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A) EL ESCRITOR Y SU TIEMPO 

Contamos con dos fuentes principales para estudiar el reinado de Carlos IV: 
ias Memorias del príncipe de la Paz, publicadas en esta colección, y la Historia 
de Andrés Muriel. Ambas nos permiten medir los términos de una polémica sur
gida en torno a la crisis del Antiguo Régimen. Godoy, al escribir sus Memorias, 
se propuso, entre otras cosas, replicar a Muriel por los juicios y alegatos que éste 
había vertido en su traducción francesa de la obra de Coxe sobre la Casia, de 
Borbón en España (1). Muriel, a su vez, contestó ásperamente a su contradictor 
con la Historia que ahora reeditamos. Entre uno y otro interlocutor quedaron 
definidas las bases necesarias para reconstruir el período histórico que sirve de 
pórtico a nuestro tiempo. 

Para juzgar la obra de Muriel es preciso, ante todo, sitirtarlc ideológioamente. 
Sabemos muy pocas cosas de su biografía. Que nació en tierra soriana en 1776; 
que consagrado a la Iglesia, fué aatedrático de Filosofía y Teología en el Semina
rio de Burgo de Osma, y abad de Santa Cruz; que ejerció el cargo de censor en 
la Sociedad Económica de aquella ciudad; que, adscrito al bando afrancesado 
en 1808, el rey José le nombró arcediano de la Catedral de Sevilla; que presidió 
una Junta de Instrucción y Beneficencia, y que al producirse el derrumbamiento 
bonapartista hubo de buscar refugio en Francia durante el resto de su vida; 
que se sostuvo allí gracias a su pluma hasta el año 1840, sobre poco más o menos, 
en que debió de ocurrir su muerte. 

Estos datos nos permiten cuando menos clasificarle, en primer término, como 
un miembro de la Ilustración; en segundo, como un afrancesado. Si nos atenemos 
a la tesis de Artola (2), ambas posturas responden a una srola actitud básica. ¿Y 
después...? Después, como su amigo Alberto Lista, o como Martín Fernández de 
Navarrete—verdadero benjamín de la Ilustración-—, se definirá dentro de los 
límites de un liberalismo templado: en sus libros—eecritos, todos ellos, en el 
destierro—, no es difícil percibirlo así. Si alguna vez ha habido exaltación en su 
ideario, el tiempo y las experiencias le han ido curando de ella. Pero Muriel no 

(1) L'Espagne sous les rois de la Maison de Bourbon. París, 1827. En París había publi-
ca;lo Muriel años antes (1820) un folleto justificativo de los afrancesados. En 1838 vio la luz, 
allí también, su Gobierno de Carlos 111—en versión francesa y castellana—. Obra de Muriel es 
asimismo la Notice sur Don Gonzalo O'Farrill (París, 1831). 

2) Artola, Migusl: Los afrancesados. Historia política. Madrid, 1953. 
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ha debido de ser nunca exaltado. Como no lo han sido Jos hombres españoles de 
la ((élite»—si ya no es que confundimos énfasis con exaltación—. A la manera de 
Navarrete, Muriel no podrá reconocer nunca en la Revolución jacobina una. conse
cuencia lógica de sus puras teorías. Sus aspiraciones no exceden de un cuadro de 
rteformas dictadas por la sana razón, templadas por un humanitarismo a lo 
Greuze (3), impulsadas por una crítica constructiva—dentro de los moldes abier
tos, por ejemplo, por el conde de Floridablanoa con la revista ((El Censor)). 

Sin duda, Muriel es un ejemplo perfecto del criticismo dieciochesco. Ejerció 
la crítica, en primer término, dentro del campo literario, mostrándosenos como 
un hombre profundamente arraigado en su época. Insensible a las bellezas del 
barroco, como lo sería más tarde a la reacción romántica, se expresa, a comienzos 
del siglo XIX, con los acentos típicos de un helado y pedante neoclásico. Para 
juzgarle como tal disponemos de un curioso documento: las dos cartas que, fe
chadas en 1800, dirigió a un corresponsal desconocido, que le pedía su juicio 
sobre la lamentable versificación de E l delincuente honrado, recientemente perpe
trada por don José Joaquín González de la Cruz (4). 

En estas epístolas, concebidas, sin duda, con vistas a la publicidad, Muriel 
se dibuja de cuerpo entero. Pocas veces el desenvolvimiento teórico de un cri
terio literario nos descubrirá tantos aspectos diversos de una actitud vital mucho 
máo amplia. Veámoslo. 

Los preceptos literarios de Muriel 

Muriel no acepta en principió la condena al osado versificador de Jovellanos, 
tal como la formula su indignado cooresponsal, cuyos apasionados impulsos no 
están de acuerdo con una «sana razón». Sus argumentos propios buscan apoyos 
más «filosóficos». Por eso le advierte: 

Enmendar, dice V. en la suya, enmendar a un Jobellanos, decir que un 
poeta dramático tan celebrado, tan sabio, tan filósofo, ignoraba el medio 
de interesar los espectadores de su virtuoso delinquente, que por no haver 
versificado su composición no ha cogido todo el fruto que se podía esperar 
de la belleza y utilidad del argumento, tachar a un hombre grande y tacharle 
un hombre pequeño, es como si previniera el topo el camino que debe se
guir el águila, y avisar un ignorante lo que debe hacer un sabio. 

Amigo mío, franqueza: todo ese promontorio de espresiones huecas no 
vale nada, son razones extrañas al interior de la cosa. Mientras que no se 
demuestre por 'otros principios la impertinencia de la intentona, apelar a esa 
cantinela, que es el origen más fecundo de preocupaciones, es elogiar táci
tamente al emprendedor. El obstáculo más funesto a la propagación de las 
luces ha sido y es el dar un mérito exclusivo a las obras de los hombres 
ilustres. El que se escuda con los relumbrones de los filósofos acreditado», 

• 3) No hallo representación más expresiva de este algodonoso y almibarado humanita
rismo dieciochesco que los cuadros del pintor francés Greuze, tan amigo, por otra parte, de 
transfigurar los estratos sociales rústicos a través de una exquisitez puramente cortesana y 
artificiosa. 

(4) Biblioteca Nacional, Madrid, Ms6., 11259. 
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no extiende su vista al campo de la verdad en las ciencias, ni al de los 
primores en ks arteSi A más de esto, se puede oponer a V. una porción de 
razones exteriores, que arruinen ks arriba dichas. ¿Cuántos ingenios han 
arribado a la cumbre de la perfección? ¿Se ha llegado a ella por ventura? 
El inmenso piélago de ciencias y artes se va sulcando (sic) sin que jamás 
se toque en el extremo, y de trecho en trecho se descubren al navegante los 
tristes restos del naufragio en que han perecido los que más se habían 
engolfado... Así que la libertad en lo moral e intelectual, no traspasando 
los límites de las leyes respectivas, es el carácter del sabio. 

He aquí, en esta última frase, que sirve como broche a tan cartesiana, exposición 
de principios, compendiado el difícil equilibrio caro a nuestros ilustrsdos die
ciochescos. No es posible evitar la pregunta que ella sugiere. ¿Cuáles son los lí
mites apetecibles para el intelectual? Di ríase que por una parte palpita, informu-
lada, una aspiración romántica en la proclamación de libertad que nos hace Mu-
riel; pero que, a seguida, se nos muestra dispuesto a encadenarla diligentemente, 
porque todo este prólogo abre camino a una breve síntesis de preceptiva literaria, 
muy conforme a las reglas de Boileau. 

En verdad, estamos tomando contacto con una de tantos paradojas en que 
abunda este endiablado fin de siglo. Muriel dirigirá sus ataques al refundidor del 
Delincuente por el lado del buen sentido. Pana él, la tragedia y la comedia habitan 
«esferas muy diversas». Si la versificación es admisible en la primera, no lo 
resulta tanto en la segunda. Pero también este razonamiento es contradictorio 
desde su planteamiento. De una parte, Muriel ironiza, no sin gracejo, sobre la 
impropiedad que significa el hacer expresarse en verso a los personajes históri
cos (5). De otra parte, y a renglón seguido, a/rgumenta con «la grandeza de los 
personajes, lo asombroso de los hechos, la magnificencia de las ideas», para ad
mitir, con Condillac, que «no obstante que se han excitado con el mayor funda
mento los alamores del gusto para ponerla en prosa», la tragedia no se desprenda 
de la forma rimada. En cambio, concentra sus ataques contra la comedia en verso. 
«Pero, ¿en qué sana razón cabrá—exclama—que yia que los héroes hablen en 
verso; hable también un viejo celoso, una criada ignorante o una mujer gasta
dora, que son los personajes de una comedia? ¿No se ha de excitar la risa al 
oír « amo pedir la comida de mano de su criado en verso? ¿Cómo una madre 
dará lecciones de pudor a su hija, sino en prosa?» 

El gran mérito de Jovellanos reside, pues, en la «cordura» con que ha sabido 
huir de la rima al componer su «drama encantador», en la naturalidad y fluidez 
de diálogo y circunstancias que presiden su obra (6). Muriel se define ahora, 
descubiertamente, en lia polémica entablada entre neoclásicos y tradicionalistas, al 
fulminar sus rayos contra el buen teatro español del Siglo de Oro. 

(5) «¿Será preciso que Alexandro nos hable en verso? ¿No podrá Nerón damos Ja idea 
del ánimo más torpe y cruel que abortó el abismo, sin hablar en cláusulas rimosas? ¿Andró-
maca no será amada de Pirro sino en cadencias métricas? No, señor, ni Alexandro, ni Nerón, ni 
Pirro hablaron a compás: si se enojaban interrumpían sus frases, exclamaban, empezaban otro 
periodo, y en fin, hablaban y obraban como todos los hijos de Adam.» 

(6) «¿Quién no conoce que todo el primor de éste drama encantador consiste, no tanto 
en lo trágico de la acción, que es lo único por que se puede llamar tragedia, como en el 
enlace y proporción (sic) de sus circunstancias, y lo que es más, en la naturalidad y estilo 
llano con que se explican sus personajes? E n aquella sencillez presenta Don Simón su hom-
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El versificador—escribe—, sin duda, ha formado su gusto en las asque
rosas producciones del siglo diez y siete; en aquellas comedias en que en
traba por oonstitutivo una relación de ocho o diez columnas en verso, y en 
que un truán (sic) de la bez del pueblo hablaba en términos tan finos, tan 
pulidos como un Rey, un Ministro y aun como la Fe, Esperanza y Caridad, 
que tenían los poetas de entonces la singular gracia de sacar a las tablas. 
Cierto que hay entendimientos desgraciados, a quienes la falta de educación 
literaria hace .abrazar por perfección lo ridículo, y por bello lo abominable. 
Si el Abogado, en vez de los Autos Sacramentales y E l desdén con el desdén, 
con otras comedias famosas de la misma calaña, que sin duda le han for
mado, hubiera tenido a las manos el Arte Poética de Horacio, y ya que no 
las comedias de Plauto, Terêncio y Aristófanes, a lo menos las composicio
nes de Iriarte, Moratín y otros dramáticos españoles y franceses, hubiera 
refinado su gusto y no hubiera caído en el disparate de que es víctima. 

Definición literttria y definición moral 

Afortunadamente, de esta enfática condena se salva la obra cumbre de nuestro 
gran siglo, el Quijote, cuya versificación teme Muriel que emprenda el osado r i 
mador de Jovellanos (7). Aunque, probablemente, lo que nuestro buen preceptista 
aprecia en la obra del genial aícalaíno, no será, como para sus exegetas román
ticos y post-romántioos, la contraposición del espíritu al tirón desconsiderado de 
la materia—contraposición de tal manera tensa, que Cervantes hubo de situarla, 
para hacerla posible dentro del mundo en que vivimos, en un nivel marginal a la 
razón 'humana—. Muriel, sin duda de ningún género, aplaude en el Quijote las 
llamadas al mundo de las realidades 'Sensibles, que corren por cuenta del prosaico 
Sancho. Era demasiado difícil que el traductor de Coxe pudiera percatarse de que, 
a veces, el sueño de la razón hace algo más que engendrar monstruos; de que tam
bién es necesario, de cuando en cuando, cerrar los ojos a lo razonable para su
perar, en una cima de bellezas heroicas—¡heroicas en cuanto llevan a su límite 
extremo las posibilidades humanas— las ponderadas normas de un burgués y 
atildado comportamiento vital. 

De estas limitaciones racionalistas, de este afán de sesudo y templado equili
brio han procedido los errores—la individual tragedia, en fin de cuentas—de mu
chos de nuestros ilustrados. Error religioso y error político en el caso de Muriel 

bría de bien salpicada de las preocupaciones en que se educó; Don Justo, su integridad y su 
ilustración; Torquato y Laura una sensibilidad ajustada con los principios de una sana razón. 
¿Quál interesará más la atención d© un espectador, oír al virtuoso Don Justo discutir los 
deberes de la naturaleza y la toga, dar entrada en su alma a los diversos impulsos que pro
duce la variedad de los pensamientos en un estilo fluido y natural, o en un estilo poético y 
encumbrado, y en el que, por lo menos, el pensamiento se ciñe a una enfadosa regularidad de 
sonidos?» 

(7) En su segunda carta (fechada el día 10), Muriel insta a su corresponsal para que, 
con los argumentos ya aducidos y los que nuevamente añade, persuada al poetrasto de marras 
«que no ha nacido con gracias poéticas, ni goza los conocimientos necesarios para versificar; 
que no piense en composiciones métricas; y que, por Dios, por la Corte celestial, o, a lo 
postico, por el Parnaso, por las Musas y por todos los sugetos de gusto, no piense en versificar 
la obra más excelente y la que hace las delicias de nuestra nación: el Don Quixote. Dígale 
usted, por último, que si lo executa gozará en el Orbe literario de la reputación de un Don 
Quixote que viene a desfacer, no los tuertos y agravios, sino lo más bello que ha producido la 
imaginación». 
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—que es. por lo demás, demasiado frecuente entre los intelectuales de su época... 
y de todas las épocas--. Error religioso y error político que le harán vacilar, de 
una parte, ante el espejuelo del deísmo, haciéndole caer—sacerdote y todo—en la 
masonería; que, de otra, le incapacitarán para comprender la locura patriótica 
de la guerra de la Independencia, incluyéndole, fatalmente, en el círculo afran
cesado. 

No faltan argumentos para rastrear en Muriel una íntima crisis de fe en la 
religión revelada. Cuando menos, sorprende su elogio de la masónica pantomima 
con que Robespierre pretendió instaurar en Francia el culto del Ser Supremo, des
pués de haber borrado todo vestigio religioso en el torbellino del Terror. «En punto 
a capacidad—escribe, refiriéndose al célebre dictador jacobino—se dice de él que 
fué de talento no más que mediano; pero los discursos que ha dejado refutan con-
cluyentemente esta aserción, pues no lia de ser tenido en verdad por hombi-e de 
ingenio vulgar quien discutía con tan ingeniosa dialéctica y se expresaba con tan 
feliz precisión como él lo hacía, hasta en defensa de paradojas extravagantes o de 
criminales extravíos, y una vez también en favor de la más justa de todas las cau
sas.» ¿h. qué se refiere Muriel con esta última expresión? Páginas más adelante 
nos lo aclara sin lugar a dudas: 

Los ardientes reformadores franceses, parecidos a los gigantes de la fá
bula, pretendieron tener fuerzas bastantes para acometer al Rey del cielo 
y derribar su trono, fundado en la superstición y el fanatismo, según el len
guaje impío de aquellos hombres insanos. Descaminada así la razón en tan 
aciago tiempo, ¿cómo era posible detener el impulso de las pasiones o cal
mar el ciego furor de los resentimientos? Mas ¡oh transformación inespe
rada! En medio de tan densa atmósfera de irreligión y de materialismo, se 
oye de repente una voz que alboga resueltamente por la causa de la Divini
dad, pide que se acate a las claras su imperio y que se adore su poder. ¿De 
dónde parte tan saludable doctrina? ¿Quién pronuncia tan dulces y armo
niosos acentos? Robesipierre. El más ardiente, por no decir el más abomi
nable entre los opresores de Francia, encarece de repente el influjo benéfico 
de las doctrinas morales. Sobrecogido a vista del abismo adonde va a caer 
el género humano, evangeliza el reino de la buena fe, de la rectitud y de la 
justicia a aquella muchedumbre de hombres fascinados, atónitos al oír por 
primera vez lenguaje tan contrario a sus ideas. El día 9 de mayo de 1794 
se presenta Robespierre en la tribuna de la Convención con la solicitud de 
que la Asamblea decllairase reconocer Ja existencia del Ser Supremo y la 
inmortalidad del alma, ofreciendo así apoyo a la virtud y consuelo al in
fortunio (8). 

Pero estas afirmaciones tan alabadas por Muriel habían sido hechas ya muchos 
años atrás por Voltaire—en sus Lettres philosophiques—, cuando, al comentar el 
sistema filosófico de Locke estableció su propia doctrina—fe en la existencia de 
Dios, innegable en sus obras; creencia en la inmortalidad de las almas—, comple
tándola con la limitación deísta respecto a las religiones positivas: «Compadezco 
a Ins naciones que se han alejado del Dios universal por tantos fantasmas de dioses 
particulares.» Porque la primera deducción del deísmo ante la diversidad de las 

(8) Tomo I de esta edición, pág. 186. 
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religiones positivas, es que todas ellas son erróneas. «Se dirá, acaso—escribe 
Pabón, en unas páginas preciosas dedicadas al tema—, que la actitud deísta y vol
teriana respecto a las religiones positivas no es propia del deísmo francés, sino 
atribuíble a Voltaire, a su personalidad, a su carácter. Se olvidaría, al decirlo, que 
las compartían sus coetáneos, que habrá sido la de los precursores, como Fontenelle, 
y la de los sucesores, como Robespierre... En la cumbre de la Revolución fran
cesa está el Deísmo como Religión y como Moral, para imponer la verdad y la 
virtud. Robespierre, Saint Just y Couthon decidieron establecerlo y regularizarlo 
oficialmente, para consumar la descristianización de Francia, de un lado, y para 
cerrar el paso al Ateísmo, de otro» (9). 

Sabemos que Muriel profesó en la secta masónica. Se nos ha conservado su 
memorial de abjuración,, redactado en Francia para acogerse al indulto de 17 de 
marzo de 1815. Sus palabras desconciertan, teniendo presente que las pronuncia 
un religioso, «magistral, de la Iglesia de Osma», según consta en el documenta. 
Muriel dice que «no habiendo visto en las logias nada contrario a Religión desde 
1810 en que asistía, tenía a esta secta más por frivola que por peligrosa, hasta que 
vió que el Papa la condenaba... Que a poco de asistir a sus juntas nocturnas co
menzó a conocer que sus ceremonias, ritos y ocupaciones no presentaban gravedad 
ni importancia, y que, a excepción de tal cual obra de caridad que allí se practi
caba, todo lo demás era, o pasatiempo o especulación de algunos, que se querían 
aprovechar de la crédula curiosidad de la muchedumbre.» (10) 

Es sorprendente la superficialidad con que Muriel ha juzgado a la masonería, 
aunque quizá no deba sorprender tanto su ingreso en la secta en momentos críticos 
e inseguros, en los que la vinculación a las logias ha podido constituir una garan
tía frente a circunstancias sumamente difíciles. El episodio masónico en la vida 
de Muriel obedece a idénticos motivos que su adscripción al bando afrancesado: 
de una parte, un error de enfoque al juzgar Jo que las renuncias de Bayona signi
fican—no será esta, desgraciadamente, la última vez que nuestra Historia próxima 
haya de sumir al español medio en el angustioso interrogante: ¿cuál es el Goibiemo 
legítimo?—. De otra, la prosaica necesidad de seguir viviendo a través de todas 
las vicisitudes nacionales. Quizá, por encima de todo, el sincero convencimiento 
—he aquí la tesis tan brillantemente desarrollada por Artola—de que el bonapar-
tismo significará tan sólo, para la patria, el final de un paréntesis en el gran 
programa de la Ilustración y ej comienzo de una era d¡e regeneración y de ven
turas. Al escribir la biografía de OTarril l , Muriel ha intentado, sin duda, justi
ficar su propio caso: 

Los principios que rigen y conservan los Estados han podido ser enten
didos o interpretados diversamente en el caso excepcional de que se trate, 
que fué acompañado de circunstancias extriaordinarias; pero la diferenite 
manera de apreciair los peligros que el Estado había de correr, así como los 
resultados probabfes que cabía esperar de sus esfuerzos, no excluyen la fide
lidad ni el patriotismo en los hombres que abrazaron opiniones opuestas. 

(9) Pabón, Jesús: Franklin y Europa. Madrid, 1957, pág. 164. 
ÍIO) Paz y Melia, A. : Papeles de inquisición. Catálogo y extractos. 2.* ed., por Ramón 

Paz. Madrid, 1947, pág. 191. 
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Todo lo más que se tenía derecho a exigir en esta crisis de aquellos cuyos 
puntos de vista se encontraban repartidos, era buena fe y pureza en las 
intenciones (11). 

La amargura propia ante la repulsa de sus compatriotas, sube a la pluma de 
Muriel en otro pasaje de esta biografía: «... veía su conducta política mal inter
pretada en su patria, ignorada la pureza de sus intenciones, y su nombre, largo 
tiempo popular y rodeado de una aureola de lealtad y de patriotismo, excitando, 
por lo mismo, los impulsos de los celos y de la malevolencia; porque, tal como lo 
ha subrayado Tácito en la Vida de Agrícola, hay épocas desdichadas en las que 
una gran fama es tan peligrosa como la mala reputación» (12). 

El momento ideológico 

Con todas sus contradicciones, con todos sus fallos, Muriel nos da el perfil ca
racterístico del intelectual español situado en ese interesante momento de nuestra 
Historia que Richard Hesrr ha denominado «la revolución española del siglo 
XVIII» (13). Momento que no puede entenderse reduciéndolo a los límites de sus 
estímulos ideológicos ultrapirenaicos. 

Se pregunta Carlos Corona «si el reformismo económico fué resultado de la 
aceptación ideológica enciclopedista o viceversa, si aquél precedió a la ideología 
burguesa que desplegó la ofensiva contra el antiguo régimen» (14). Creo que en 
este planteamiento podría hallarse la clave de nuestro siglo X V I I I . Por mi parte, 
entiendo que el impulso reformista, j las críticas que lo apadrinaron, son muy 
anteriores al momento en que puede hablarse con propiedad de una burguesia 
—apoyada siempre en criterios económicos capitalistas—dentro de la sociedad 
española del antiguo Régimen. «'La ilustración—escribe Ortega—es radical refor
mismo: una actitud incómoda ante la vida que comienza siempre con un no para 
construir sobre su ruina el sí de una idea» (15). Pero esia actitud se registra en 
fecha muy antigua en el mèridiano español. 

Con exactitud ha dicho Sánchez Agesta, refiriéndose a los comienzos de nues
tro setecientos: «Como de una meditación en el retiro vendrá el nuevo siglo con 
un riguroso examen de conciencia y un nuevo horizonte de problemas y solucio
nes» (16). El siglo se inicia, efectivamente, en cuanto empresa, intelectual, como 
un ardido afán de revisión. Es extraordinariamente significativa la angusti-a de 
Feijóo: al sabio benedictino «le duele» España. Y es que la guerra de Sucesión 
había sido como un violento fogonazo que alumbró la inadecuación existente 
entre la compleja realidad que era el mundo posterior a, Westfalia y el repertorio 

(11) Notice sur Don Gonzalo O'Farill. París, 183K pág. 61. 
(12) Ob. cit., pág. 76. 
(13) Herr, Richard: The Eighteenth Century Revolution in Spain. Princeton, 1958. 
(14) Corona Baratech. Carlds: Revolución y reacción en l reinádo de Carlos I V . Ma

drid, 1957, pág. 114. 
(15) Papeles sobre Velazquez y Goya. Madrid. 1950, pág. 302. 
(16) Sánchez Agesta. Luis: E l pensamiento politico del despotismo ilustrado. Madrid, 

1953. Prólogo. 
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de soluciones atesorado ea la tradición de la vieja Monarquia Católica. Se hacía 
precisa, inexorablemente, la renovación. Mas al plantearse tal necesidad peren
toria, nuestros escritores del siglo X V I I I habían abierto el problema de Espa
ña (17). 

Hay, pues, una clara razón para que estos «noventaiodhistas)) del setecientos 
busquen inspiraciones al otro lado de los Pirineos; pero es lo cierto que su pensa
miento «tiene trazos muy peculiares que le vinculan, aun a veces contra su propó
sito expreso, a la tradición del pensamiento español» (18). Téngase en cuenta qus 
los planes regeneradores están condicionados—provocados, diremos mejor—por la 
crónica crisis económica—iniciada más de dos siglos atrás—. 

Mucho antes del advenimiento de los Borbones había surgido ya la inquietud 
y la duda sobre el íuturo de la Monarquía, y se habían apuntado soluciones a la. 
apurada situación presente (19). El regalismo borbónico tiene antecedentes muy 
viejos en España, como los tiene el planteamiento del agudo problema creado por 
las amortizaciones eclesiásticas y civiles. Los decretos de Nueva Planta—premisa 
indispensable para las grandes realizaciones económicas y socáales del siglo— 
hallan su prefiguración en la mente del Conde Duque. El propio Conde Duque 
concibió ya, en sus líneas generales, el proyecto—que hoy nos parece tan vincu
lado al setecientos—de un Banco de Estado (20). Pero si el famoso ministro de 
Felipe IV—y sus colaboradores más próximos—hubieron de fracasar en sus atre
vidos empeños, anacrónicos todavía para la sociedad que había de experimentar
los, eí clima político en que el nuevo siglo se inicia es particularmente propicio al 
arraigo de un programa similar. 

Contribuirá a favorecerlo, durante los reinados de Femando V I y de Car
los I I I , la aparición de una dase social casi inédita en el panorama español: la 
burguesía. Hecho que coincide con el cambio de coyuntura operado al mediar la 
centuria, como consecuencia, según Hamilton, de la afluencia del oro brasileño 
y de la plata mejicana (21). La crecida de salarios, a rastras del aumento de pre
cios, deja un margen suficiente para invertir los beneficios en nuevas indirstrias, 
Pierre Vilar ha señalado, con (acierto, que es esto lo que decide la tensión demográ
fica y conómica entre centro y periferia peninsular a favor de la última. Es el 
momento de Cádiz; es el momento, sobre todo, de Barcelona (22): momento que 
hallará su más eficaz estímulo en los decretos de Libre Comercio (1778). En una 
y otra ciudad se constituye albora una ambiciosa y arriscada burguesía que habrá 
de plantearse, al paso que se desarrolla, la necesidad de derrocar las trabas que 
al triunfo definitivo de la economía capitalista plantean las instituciones feudales. 
Si la tradición criticista ha atacado siempre las acumulaciones de bienes en manos 

(17) Sánchez Agesta, Ob. cit., prólogo. 
(18) Sánchez Agesta, Ob. cit., prólogo. 
(19) Vid. mi estudio: Pol í t ica y mística. E l perfil histórico de la Madre Agreda, preli

minar a mi ed. de sus Canas (B. A. E . , C V I I I , Madrid, 1958). 
(20) Vid. Urgorri, Femando: L a crisis de 1627, la moneda de vellón y ' l intento d" 

fundación de un banco nacional exclusivo. «Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del 
Ayuntamiento de Madrid», 1950. 

1.21) Hamilton, Earl J . : War and prices in Spain. 1650-Í800. Cambridge, 1947. 
(22) Vilar, Pierre: Dans Barcelone au X V I I I siècle. Transformations économiques, é l m 

iirbain et mouvements de salaires dans le batiment. Estudios Históricos y Documentos de los 
Archivos de Protocolos. Colegio Notarial de Barcelona, 11, 1950, págs. 1-51. 
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muertas, por considerarlas factor de empobrecimiento geiieral, la despierta bur
guesía dieciochesca se hará eco de ese criticismo para llevar más lejos sus obje
tivos. Se trata de destruir totalmente las situaciones de privilegio: en último tér
mino, se trata nada menos que de destruir la sociedad estamental, en cuanto que 
los dos brazos privilegiados mantienen esta situación merced al régimen de vincu
laciones (23). 

No es muy difícil establecer distingos entre el prudente proceso que aspira a 
moderar la alarmante carrera amortizadora—tal como la deseaban en el siglo an
terior tratadistas tan ortodoxos como Fernández de Navarrete y Gerónimo de Ce
vallos—, procesó en el que pueden situarse las ponderadas reformas meditadas 
por Floridablanca y aconsejadas por Jovellanos o Campomanes, y el radicalismo 
francés: «Son muy efímeras todas las instituciones que no se fundan en la razón 
y m la utilidad común; ya todos los hombres saben que Dios no formó ni las 
monarquías ni las repúblicas, que desaparecen a sus ojos las diferencias acciden
tales de familias, de individuos, de gobiernos, y que sólo exige de todos la jus
ticia...» (24). 

Es muy significativo que Juan M. Herrero haya tenido que acudir fundamen
talmente a textos epistolares de Cabarrús, que era francés de nacimiento, parí, di
señarnos la ideología del burgués español del siglo X V I I I ; porque, en todo caso, 
su interesante trabajo sobxe el tema adolece de una preocupación evidente: el afán 
de aproximar el caso español al patrón francés, tal como lo analizó Graethuysen 
en una obra clásica (25). Sin embargo, no tengo inconveniente en admitir que los 
mencionados textos reflejan el sentir de nuestro núcleo intelectual más proclive al 
enciclopedismo francés, porque el mismo Herrero empieza por advertir que «en 
esta época hay ya divergencias de criterio entre los pensadores de este grupo (la 
burguesía contemporánea) sobre todo- al tomar postura frente a cuestiones tan fun
damentales como las de razón y tradición, formas de gobierno, actitud ante el 
clero, etc.» Probablemente esas diferencias de criterio existían ya bastantes años 
atrás, aunque parecían superadas por un denominador común: «el amor a Es
paña y la preocupación por sus problemas» (26). Pero el impacto de la Revolución 
francesa permitió advertirlas a una luz completamente nueva, escindiendo en anta
gonismos perdurables hasta nuestros días la sociedad española de la época de 
Carlos IV. 

No oabe duda que va mucha distancia del criterio ilustrado de Floridablanca 
—tan tradicionalista en el fondo que le veremos ponerse en guardia frente al pro
ceso revolucionario francés desde La primera liora—al de Aranda, monárquico, sin 
duda, pero simpatizante más o menos velado con los hombres de la Asamblea 
constituyente, definiendo su antagonismo respecto a Florida en sus planes apa
ciguadores y pacifistas filoíranceses. La derivación hacia la izquierda—hacia el 
jacobinismo democrático—de la Revolución ha contribuido, por otra parte, a 

(23) Vid. sobre este punto García Pelayo, M.: E l estamento de la nobleza en el despo
tismo ilustrado español. Rev. Moneda y Crédito, núm. 17, 1946. 

(24) Cit. por Herrero, Juan Manuel: Ideologia del burgués español del siglo X V I I I . Anua
rio de Estudios Americanos, I X . Sevilla, 1952, pág. 302. 

(25) Graethuysen, Bernard: L a formación de la conciencia burguesa en Francia durante et 
siglo X V I I I . Trad, de J . Gaos. Méjico, 1943. 

(26) Herrero, Ob. cit., pág. 299. 
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hacer complejos los matices y las tendencias suscitados por aquélla. Los años 1791-
1792 señalan la frontera entre un ideario equilibrado todavía bajo la inspiración de 
Montesquieu, y la exaltación romántica y radical de Rousseau. Pues bien: así como 
la primera fase del proceso revolucionario há podido ser mirad'a al sur del Pi
rineo por un Jovellanos—o por un Muriel—como la realización de unas reformas 
ya planteadas por la Aufklarimg o la philosophic {27), el total rompimiento con 
el pasado que significan los acontecimientos iniciados el 10 de agosto—quizá an
tes, en Varennes—suscitarán en ellos una condena que obedece a estímulos más 
profundos que el simple horror a las violencias parisienses. Jovellanos es parti-
daiio de una sabia evolución; no acepta el «sacrificio de la generación presente 
para mejorar la suerte de las generaciones futuras» (28). Lo que Jovellanos—y 
Muriel, sin duda—repudian en el gran fenómeno revolucionario es, en el fondo 
—'digámoslo con las exactas palabras de Ortega—la contradicción flagrante en
tre la hipócrita prisa de proclamar derechos, y lia violación «del derecho funda
mental del hombre, tan fundamental que es la definición misma de su sustancia: 
el derecho a la continuidad» (29). Porque en el colosal estallido revolucionario 
se han sustituido, a lo largo de cuatro años, el espíritu neoclásico, sujeto a norma 
y razón, y el criterio romántico, profundamente irracional y utópico. Podría ser 
sugestivo punto de meditación observar que la ilustración dieciochesca ha amado 
a la naturaleza, sobre todo, como objeto de laboiiatorio; más que la planta o el 
árbol en cuanto tajes, le ha interesado su esquema en el libro de Historia Natu
ral; más que el bosque abierto y espontáneo, el Jardín Botánico—el siglo xvm es 
el siglo de los Jardines Botánicos—. He aquí la diferencia que va de Montesquieu 
a Rousseau; porque mientras el primero se sitúa en el equilibrio y el orden razo
nable tan caro al burgués del 700, el segundo abre puertas utópicas al desequi
librio y al desorden de la naturaleza espontáneamente desarrollada: y cabe decir 
de él, por eso, que es el primer romántico. 

En cuanto a Muriel—tibio neoclásico enamorado de las «luces» encendidas 
por el racionalismo francés—, se incluye, por definición, dentro del grupo de 
los simpatizantes con el constitucionalismo a la ingleso anterior a 1791. Este 
punto de vista se transparenta, al menos, en uno de los pasajes de su Historia: 

La posición, pues, de la Asamblea, era tan ventajosa que por ninguna 
parte podía temer agresiones. El único enemigo del cual pudiesen venir aco
metidas y acechanzas, era ella misma. Aprovechándose de momentos tan fa
vorables pensó en formar una Constitución para el reino, conformándose en 
esto a los deseos que se manifestaban por todas partes. Había varios miem-

(27) Lo ha dicho muy exactamenle Pírenne (Histoire de Belgique, t. VI , IntrJ, para quien 
en sus comienzos la Revolución fué una tentativa de «reestructurar el Estado y la sociedad 
conforme a este racionalismo que lleva en Alemania el nombre de Aufklãrung y en Francia 
el de philosophie... E l programa de la Asamblea nacional y de la constituyente se confunde 
en gran parte con el del despotismo ilustrado»... (Cit. por Sarrailh, L'Espagne éclairée de 
la seconde moitié du X V I I I siècle, pág. 600.) 

(28) Sarrailh, Ob. cit., págs. 600 y 607. 
(29) La rebelión de las masas. Madrid, 1954. pág. 22. 
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bros de la Asamblea prendados de la solidez y belleza de la Constitución 
inglesa, y ansiaban establecer en Francia instituciones parecidas a las de 
la nación vecina. Y como allá se hubiesen aumentado la riqueza y la fuerza 
pública por haber tenido un Gobierno compuesto de tres poderes distintos, 
si bien ordenados en tal manera que cada uno de ellos se equilibrase con los 
otros, y todos tres juntos concurriesen así ai mantenimiento del orden pú
blico, varones muy sensatos pensaban que no había dificultad en crear tam
bién dos Cámaras legislativas en Francia, lia una aristocrática y la otra 
popular, para que, unidas con la autoridad Real, cuidasen de la dirección 
de los negocios del reino. Los que así pensaban eran en corto número; pero 
conocían mejor los principios de derecho público que sus adversarios, y 
estaban guiados por el deseo de mantener el orden en la República. Pero 
las ideas que prevalecían más generalmente en la Asamblea eran las teorías 
del Qgntrato social de Rousseau, de ias cuales no podía nacer sino una Cons
titución democrática y sin consistencia. Dominada la Asamblea por tal espí
ritu, en vez de mantener los elementos mismos de la Constitución inglesa, 
es a saber, la autoridad Real y el poder de Ib Cámara aristocrática; en vez 
de fundar la forma de Gobierno en ellos, por el contrario, deseaba dar al 
traste con todas las instituciones antiguas. De este error se deducía otra 
consecuencia perniciosa, a saber: que en la Constitución el Poder democrá
tico quedase solo y sin ningún contrapeso, prevaleciendo el despotismo de la 
plebe, que es la más monstruosa, como la más intolerante, de las tira
nías (30). 

<30) Pág. 37 de este volumen. 



B) LA HISTORIA DE CARLOS IV 

Muriel ha dado la pauta a la historiografía relativa a Carlos IV , desde los 
días en que él redactaba su obra hasta hoy. Todavía se sigue repitiendo el es
quema que presenta aquel reinado, simplemente, como una quiebra, como una 
fatal contraposición histórica frente al de Carlos I I I . Pero semejante planteamien
to supone, en primer término, desentenderse de un hecho capital: la Revolución 
francesa—cosa verdaderamente paradójica en Muriel, tan atento a referirnos los 
acontecimientos de Francia, que en realidad puede decdrse que ocupan en su obra 
más extensión que los españoles—. Y supone, en segundo término, ignorar las 
raíces «carlotercistas» de la crisis en que se resuelve esta etapa, fundamental para 
la comprensión de nuestra Historia contemporánea. Esas raíces podrían distribuirse 
en cuatro apartados: a) El desarrollo de la ideología ilustrada; b) La polariza
ción de los elementos de gobierno en la rivalidad Floridablanca-Aranda; c) La 
canalización de nuestra política internacional a través del Pacto de Familia; d) Las 
consecuencias económicas y morales de la última guerra con Inglaterra. No es 
este el momento de analizar esas cuatro «premisas» «carlotercistas» de la crisis 
aludida. A la primera, acabamos de referimos. Habremos de detenernos también 
en la segunda (31). 

Mientras sigamos reduciendo el cuadro del reinado a una serie de intrigas de 
alcoba protagonizadas por la reina María Luisa y por Godoy, para explicamos 
el abandono de los rectos caminos trazado® por la élite carlotercista, seguiremos 
quedándonos en la frivola—y discutible en cuanto a su autenticidad—superficie 
de las cosas. De hecho, esta ha sido la imagen que Muriel nos legó de unos acon
tecimientos que él vivió de cerca sin llegar a calarlos. Porque lo cierto es que no 
hubieran resultado muy diferentes, en sus líneas generales, de haberse prolongado 
diez años más el reinado de Carlos I I I . 

Para llegar a la catástrofe de 1808 varias crisis sucesivas han preparado el 
camino. La polémica entablada entre Muriel y Godoy adquirirá su tono más agu
do al enfocarlas: el primero, para achacar todas las culpas aj favorito; éste, para 
eludir responsabilidades o para modificar los juicios de sus enemigos. Si quere
mos llegar a una posición de objetivo equilibrio entre una y otra versión, es i n 
excusable que detengamos nuestra atención en estos puntos claves. 

(31) Sólo de pasada aludo aquí a los cuatro precedentes, que habré de considerar con 
mayor detenimiento en mi Historia de Carlos ¡V, en preparación. 
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a) La crisis de 1792. 

Al estudiar no hace mucho la personalidad-—humana y política—de Godoy, 
me ocupé especialmente del proceso de su ascenso al Poder (32). Dije entonces 
que las explicaciones que él mismo nos dió en sus Memorias acerca del asunto, no 
dejan de ser atendibles. «No fué culpa ni ambición de parte mía—escribe el prin
cipe de la Paz—que se hubiera propuesto y quisiese Carlos IV tener un hombre 
de quien fiarse como hechura propia suya, cuyo consejo o cuyo juicio, libre de 
influencias y relaciones anteriores, fuese un medio más p«ara su acierto o su res
guardo, en los días temerosos que ofrecía Europa. Por esta idea, toda suya, me 
colmó de favores, me formó un patrimonio de su propio dinero, me elevó a la 
grandeza, me asoció a su familia y ligó mi fortuna con la suya» (33). Pero la 
historiografía al uso viene repitiendo que tanto la caída de Floridablanca como 
la de Aranda—que le sustituyó en 1792—no tuvieron otro origen que la pasión 
de la reina por el joven favorito. Por supuesto, es esta la explicación que a la doble 
crisis da Muriel, según acabamos de indicar. La cuestión encierra importancia 
indudable, ya que en el proceso (febrero-noviembre de 1792) queda liquidado el 
equipo gobernante carlotercista. Para el historiador que contrapone, como dos 
polos, un reinado al otro, resulta perfecto añadir que la solución de continuidad 
que los separa fué debida a una intriga femenil, de turbio fondo inconfesable. 

Pero la realidad es demasiado patente para no salir a flote, pese a todo. Vea
mos cómo el propio Muriel nos relata el lance diplomático que preparó la caída 
de Floridablanca: 

Parece verosímil que Bourgoing [enviado ia Madrid por lia Asamblea 
francesa como ministro plenipotenciario] lleviase entre sus instrucciones la 
de trabajar porque el Rey de España apartase de su lado al ministro Conde 
de Floridablanca, cuya porfía en mirar a Luis X V I como' privado- de libertad, 
y cuya insistencia en no querer establecer, por consiguiente, comunicaciones 
de oficio entre el Rey y este Soberano, no solamente ofendían al Gobierno 
francés, sino que también eran del todo' contrarias a las miras políticas del 
Emperador de Alemamia, quien acababa de declarar solemnemente a las Po
tencias que, en su entender, convenía tener al Rey de Francia por libre en el 
juramento prestado a la Constitución. El hecho es que hacia aquel tiempo 
mismo salió el conde de Floridablanca del Ministerio de Estado. M. d'Urtu-
bise, encargado' de Negocios de Francia, tuvo una audiencia particular del 
Rey; en ella le habló a solas y se quejó de la influencia que algunos gabi
netes mostraban por Luis X V I . «Las facciones enemigas del Trono^—dijo-— 
no aguardan más que un pretexto de parte de los soberanos extranjeros, y 
se Ies presentía, en verdad, uno muy plausible en las declaraciones hostiles 
al sistema de Monarquía constitucional que la Francia ha adoptado. La 
existencia de la Monarquía en el estado que ahora tiene Ja Francia, depende 
del apoyo que Luis X V I encuentre en la amistad de los gabinetes monár
quicos, señaladamente en la de España y de las otrlas ramas die la dinastía 
aliadas con ella en virtud del Pacto de Familia. La irritación de los bandos 
por un lado y las instigaciones de los partidarios de la democracia por otro, 
van a hacer dudosa la obediencia que se debía a Luis X V I : se dirá que obra 
con doblez, que está acorde con los emigrados y con los Gobiernos disidentes. 

(32) Seco, Carlos: Godoy. E l hombre y el político. Estudio preliminar a las Memorias del 
principe de la Paz, editadas por B. A. È., Madrid, 1956. 

(33) Príncipe de la Paz: Memorias. Estudio preliminar cit., vid. págs. xi y SÍ. 
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Si el Rey de los franceses, acometido de esta manera, llegrTse a caer, la Mo
narquia acabaría al mismo tiempo...» El Rey Carlos IV, intimidado por esta 
declaración del representante de Francia, separó al conde de Floridablanca 
de la primera Secretaría de Estado: ésta fué la verdadera causa de su caí
da (34) 

Diríamos que con una confesión tan terminante, Muriel nos lo daba todo he
cho (35). Pero, contradictorio siempre, añade a renglón seguido: «Algunos su
pusieron, con razón, que la reina, cuyos galanteos no aprobó nunoa el ministro, 
trabajó sin descanso por conseguirlo» (36). ¿Cómo barajar ambas afirmaciones? 

Nuestro historiador, tras un cumplido elogio del gran ministro de Carlos III , 
se refiere a las oposiciones con que hubo de luchar a lo largo de los dieciséis 
años que se mantuvo en el Poder. «Lo que suscitó enemigos al conde de Florida-
blanca—escribe—fué su rigidez inflexible en el ejercicio del Poder ministerial... 
Otra de las causas que contribuyeron a enflaquecer el crédito de Floridablanca 
fué la oposición sistemática que los militares hicieron a su Gobierno. Se formó 
contra el Ministerio un partido poderoso, compuesto de generales, a cuya cabeza 
estiba el conde de Ar'anda, rival temible, así por la consideración personal, ad
quirida en memorables servicios hechos al rey, como por su nacimiento ilustre. 
A l concepto que gozaba de ser práctico y entendido en los negocios de Estado, 
daba entonces mayor realce su anterior residencia en la corte de Francia y la con
siguiente ventaja de poder apreciar bien los movimientos y giros regulares de 
la Revolución francesa por este motivo. Es de saber que existía de antiguo cierta 
oposición, nías o menos declarada, entre los jefes de la milicia y los Cuerpos de 
magistratura judicial... Floridítfalanca, que había pertenecido a la Magistratura 
y que para hablar como los militares de aquel tiempo salió de la clase de los 
goíülas (así llamaban a los jueces y abogados), no encubría el afecto a su profe
sión. En los actos de su Gobierno buscaba siempre el apoyo del Consejo y la 
cooperación de los magistrados. Este espíritu de Cuerpo reunió a un crecido nú
mero de generales contra él. O'Reilly, Ricardos, el conde de Lacy, eil marqués de 
Rubí y otros, se mostraban constantemente opuestos al ministro por el solo hedho 
de ser éste amante de la regularidad establecida en el Gobierno» (37). 

Hasta aquí, la exposición de Muriel es correcta. De una parte, nos ha refe
rido, como causa inmediata y «verdadera» de la caídia de Floridablanca, la ofen
siva diplomática de los revolucionarios franceses, a los que resultaba sumamente 
molesta la actitud intransigente del ministro. De otra, nos describe la existencia 
de una oposición interna en la corte española—el partido militar, o aragonés, lla
mado así por ser su cabeza el conde de Aranda—. La confluencia de las dos cir
cunstancias en d cambio ministerial no exige más explicaciones. Pero Muriel—em-
peftado en «colocamos», por encima de todo, como motivo profundo de la crisis, 
la intriga de la reina y de su amante, concluye añadiendo que el clan militar de 
Aranda, para debilitar el «influjo» de Moñino, se valió del favorito Godoy. Con 
lo cual, si por una parte parece olvidar cuanto nos ba contado antes con relación 

(34) Pág. 90 de este volumen. 
(35) L a versión de Godoy en sus Memorias no es muy diferente de la de Muriel. 
(36) Pág. 90 de este volumen. 
(37) Vid. págs. 93 y 94 de este volumen. 
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a las gestiones de Urtubize y Beorgoing, por otra justifica el aserto de que la 
reina «trabajó sin descanso» por conseguir la caída de Floridablanca. 

Pero la lafirmadón tropieza con una serie de obstáculos. En primer término 
está el hecho de que las intrigas del bando aragonés para desplazar a Florida-
blanca al comenzar el reinado—intrigas que continuaban una larga serie ante
rior, bajo Carlos I I I— • , habían sido desbaratadas, en parte, por iniciativa del 
propio Godoy. El famoso proceso eontm Manca y Salucci, responsables visibles 
de una ofensiva difamatoria contra el ministro en la que andaban enredados algu
nos generales y, sin duda con mudha más responsabilidad, aunque con mayor 
cautela, el propio Aranda, partió de una denuncia hecha a los reyes al mismo 
tiempo por Carlos. Ruta y por el joven favorito (38). En la persecución contra 
Florida, al llegar Aranda al Ministerio, nada tuvo que ver Godoy: se trataba del 
desquite de los castigados de 1789, triunfantes ahora, que en el Gobierno se ha
llaba su antiguo valedor—quien, por su parte, tenía que agradecerles la lealtad 
con que velaron sus concomitancias con la intriga de tres años antes—. Y es in
discutible que el duque de Alcudia, apenas situado^ en el Poder, se apresuró a 
poner en libertad a Florida, le autorizó para que se reintegrase a su oasa de 
Murcia y mantuvo con él, desde entonces, más que cordiales relaciones. Lo que 
acerca de ellas refiere en sus Memorias el propio príncipe de la Paz es exacto; 
Floridiablanca trataba a Godoy, en su correspondencia, de «amado, excelentísimo 
y singularísimo favorecedor», de «amigo y dueño y mi único bienhechor». Dada 
la entereza de carácter del conde, es preciso suponer que sus palabras reflejaban 
una gratitud sincera y no una vil postura adulatoria (39). 

Si la caída de Floridablanca es fácilmente explicable sin hacer intervenir en 
ella a Godoy, algo muy parecido cabe decir por lo que toca a Aranda. En primer 
término, la llegada de éste al Poder responde a un mecanismo similar al de cual
quier crisis política en un régimen parlamentario. Aranda representa, durante los 
cuatro primeros .años del reinado de Carlos IV, lo que muy bien pudiera deno
minarse «oposición de Su Majestad». Si entre ambos condes ha habido diferen
cias profundas desde siempre, su contraposición de criterios se hace radical ante 
las nuevas circunstancias creadas por la Revolución francesa. Recordemos algo 
que suele olvidarse al historiar este reinado: la idea obsesiva que preside las re
laciones de Carlos IV con Francia en los primeros años de su gobierno, es la sal
vación del trono y del rey. En este empeño, Floridablanca fracasará por su cri
terio de inflexibilidad e intransigencia con la Asamblea Nacional; cuando el 
peligro en que esta política pone al propio Luis X V I se haga patente, el ministro 
habrá, lógicamente, de abandonar el Poder. Lógicamente también, le sustituirá 
el hombre que acaba de tachar su conducta de «impolítica, inepta y tememria». 
En el servicio de una misma idea—la salvación de la Monarquía francesa—, Car
los IV utiliaará ahora el criterio conciliador del jefe del partido aragonés; pon
drá a prueba la política de apaciguamiento, de Aranda, como antes había pro
bado la política de rigor de Floridablanca. Y así se explica que la crisis se insinúe 

138) Sobre esto, vid. Alcázar, Cayetano: España en 1792. Floridablanca. Su derrumba
miento del Gobierno y sus procesos de responsabilidad política (Revista de Estudios Políti
cos, 71, septiembre-octubre, 1953, págs. 93-138). 

(39) Vid. mi estudio cit., pág. LIX, nota 131. 
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de nuevo a partir de la jornada revolucionaria dei 10 de agosto, y que .se haga 
inevitable cuando las vacilaciones del ministro, desconcertado por unos aconte
cimientos que no había previsto, comprometan la dignidad del Rey Católico, in
tentando un tratado de neutralidad con la República francesa. Geoffroy de Grand-
maison reconoce que «las complacencias de Aranda para con los revolucionarios 
abrieron los ojos de Carlos IV» (40). Más exacto sería decir que Carlos I V estimó 
oportuno utilizar esas complacencias cuando podían contribuir a afianzar la po
sición de Luis X V I entre sus súbditos, pero que las repudió cuando iban a con
vertirse en una garantía de impunidad para los republicanos franceses—-regicidas 
en breve. 

Muriel—entusiasta de Aranda—yerra en su crítica de esta crisis. «El conde 
de Floridablanca—escribé—habría quizá podido comprometer al reino y llevarle 
a mover guerra contra Francia, a causa de su inflexibilidad en tener a Luis X V I 
por privado del libre ejercicio del poder de su soberanía; mas ¿en qué podía 
ser tachado el conde de Aranda por su política suave, moderada, conciliadora, 
encaminada a preservar a España de los males calamitosos de la guerra?» (41). 
Como puede observarse, nuestro historiador da por supuesto' que el suprema obje
tivo de Cardos IV fuese mantener la paz a toda costa. Pero no era la paz, sino la 
salvación de la Monarquía y del Rey Cristianísimo lo que había movido al sobe
rano español a otorgar el Poder a Aranda. Fracasado éste en su gestión, queda
ban, en cambio, al descubierto, cada vez de forma más patente, sus puntos de 
contacto con el ideario de la Revolución. Sus intervenciones políticas posteriores 
a su retirada del Gobierno reforzaron la desconfianza que su comportamiento ha
bía hecho nacer en Carlos IV. 

Los razonamientos del memorial de Aranda de 27 de febrero de 1793—alegato 
neutralista en vísperas de la declaración de guerra a los regicidas—son, induda
blemente, sospechosos. «¿Y será por ventura prudente metemos a pelear contra 
los ardientes promotores de la libertad? No irían por cierto nuestros soldados a 
acometerles con el mismo fuego que si se tratase de una expedición a la Tierra 
Santa o de la conquista de algún reino. Mutíhos pensarían quizá del mismo modo 
que los enemigos mismos a quienes iban a combatir. ¿Quién sabe si no habría 
peligro de que se contagiase nuestro ejército con las doctrinas francesas? Es gran
de la diferencia entre los que pelean por una opinión que les tiene preocupados, 
y los que van a la guerra por sólo Cumplir con la obligación de su oficio...» 

Todavía más atrevida será su argumentación contra la guerra, ya iniciada, en 
el memorándum de 1794—que, en fin de cuentas, produjo su desgracia y pro
ceso—. «Los más [de los soldados españoles] van atraídos por inconsiderados en
ganchamientos que han pagado los que anhelaban que sus nombres vinieran en 
las Gacetas. Algunos se habrán movido también por las exhortaciones pastorales 
y por los agasajos cómicos de corregidores y ayuntamientos, lo cual habrá au
mentado el número sin duda ninguna, pero no habrá mejorado la calidad. Alé-
janse estos jóvenes de sus hogares, y a medida que van gastando el precio de su 

(40) Geoffroy de Grandmaison, Carlos: L'Ambassade françaisç en Espagne iieodant la 
Revolution. 1789-1809. París, 1892. pág. 78. 

(41) Pág. 136 de este vol. 
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enganche, se les enfrían también las voluntaxies, sin que la. escarapela alcance a 
mantener su ardor.» 

Tras esta ironía, más o menos fina, se ocultaba mal la escasa fe de Aranda en 
la oausa monárquica y católica. Podrá no ser cierto que Godoy replicase a la ex
posición escrita del viejo conde con el larguísimo y ciceroniano discurso que él 
mismo se atribuye en sus Memorias; para el caso es lo mismo, porque la escueta 
fra-e a que Muriel lo reduce nos parece tan contundente como justificada: 

«Señor, este es un papel que merece castigo, y al autor de él se le debe formar 
causa y nombrar jueces que le condenen, así a él como a varías otras personas 
que formam, sociedad y adoptan, ideas contrarias al servicio de Vuestra Majestad, 
lo cual es un escándalo. Es preciso tomar providencias rigurosas. A los que somos 
ministros de V. M. nos toca celar mucho estas cosas y detener la propagación de 
las malas máximas que" se van extendiendo.» 

Godoy ^aludía de una manera clarísima a la masonería—cuyo papel en los orí
genes de la Revolución francesa es obvio—. Y de los manejos masónicos de Aran
da, harto sabía Carlos IV, víctima alguna vez de ellos cuando todavía no era más 
que príncipe de Asturias, y que había recibido, incluso, años antes, la invitación 
expresa de ingresar en la secta. Por lo que atañe a Muriel, no puede extrañar su 
juicio sobre estos acontecimientos, teniendo en cuenta que, como queda dicho pá
ginas atrás, formaba parte de la célebre asociación sin llegar a comprender, por 
lo demás, cuanto ella significaba. 

En la explicación de esta crisis parecen estar, pues, más aeordes con la reali
dad los razonamientos de Godoy que los de Muriel. A Muriel le han cegado su 
apasionamiento a favor de Aranda y su animosidad contra el favorito y contra la 
reina. Tan lamentable es el retrato de María Luisa de Parma que se nos brinda 
en estas páginas, que la imagen queda reducida a un símbolo de corrupción, a 
criatura deshumanizada: no hay cualidad positiva que su despiadado detractor 
le atribuya. 

En otro lugar procuré recomponer el verdiadero perfil de esta reina española, 
frivola y poco culta, dominante y altiva, pero no tan depravada como la han he
cho la inmensa mayoría de sus biógrafos, y de la cual cabría decir, cuando me-
noi, lo que de ella escribió en una de sus críticas de arte Mariano Tomás, al 
observar caritativamente que «como tierra de sembradío, hollada por un ejército, 
se nos mustió el verdor de sus buenas acciones para no dejar paso sino a huellas 
de pies terrosos». Aun admitiendo sin reservas la pasión por Godoy, estoy con
vencido de que habría que reducir en buena parte su mala fama y concederle, en 
muchos casos, más alteza de miras de la que siempre se le ha atribuido. «El his
toriador que haya de escribir los escándalos de nuestra reina—afirma, implaca
ble, Muriel—, al contar la corrupción de costumbres que hubo en tomo de ella, 
habrá de decir que eran muy oscuras las tinieblas de aquella atmósfera de co
rrupción y que ningún destello de patriotismo ni de virtud pudo nunca romper 
su densidad» (42). Piara el que se haya tomado el trabajo de repasar a fondo el 

(42) Pág. 142 de este vahimen. 
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epistolario de María Luisa? será difícil aceptar a rajatabla semejante dictamen. 
Tanto ella como el rey creían sinceramente que Godoy era un genio político; y la 
reina esperaba de su gestión al frente del Gobierno la regeneración del país. A l azar 
aduciré uno de tantos textos demostrativos: 

Saves que te he dicho me gustaVa y quería que fuesen las cartas y reso
luciones puestas por t i , por la fuerza, justicia y decoro con que hablas en 
ellas, haciendo quede el Rey como corresponde, y que este pobre Reyno no 
esté despreciado por todos y por los mismos naturales: esto me confunde y 
desespera... Aora sí que dirás que estoy de mal humor, Manuel; ¿no es 
verdad? Pero conoces mi razón y verdad, y mis deseos de que este Reyno 
sea feliz y respetado... (43). 

b) La crisis de 1795-96. 

Pero Muriel tiene, en cambio, plena razón al enfrentarse con la segunda crisis 
del reinado: la que lleva de Basilea a San Ildefonso, ligando la Monarquía ca
tólica a la República regicida. Godoy se ha esforzado inútilmente por justificar 
este viraje político que le convertía, de caudillo de la reacción monárquica, en 
aliado de la Revolución. En primer lugar—Muriel lo prueba documentalmente—, 
las negociaciones de paz no partieron de una iniciativa francesa, sino de una serie 
de tanteos por parte del propio duque de Alcudia, angustiado ante la penetración 
de los ejércitos revolucionarios en suelo peninsular y la situación inquietante del 
país vasco. En segundo lugar, es ingenuo negar la continuidad interna entre el 
Gobierno directorial y la Convención que le había precedido, aunque el tránsito 
de ésta a aquél hubiese liquidado la terrible dictadura jacobina. 

En último término, podríamos reconocer que la paz era necesaria y que de 
hecho se concertó con dignidad. Pero el tratado de Basilea tenía que desembocar, 
en breve, en el pacto de San Ildefonso. «The Treaty of Peace—observó muy a 
tiempo lord Bute—will be shortly followed by a Treaty of Alliance, and a Treaty 
of Alliance by hostilities)) (44). La tradición polítida internacional que partía del 
reinado de Carlos I I I acabaría por imponerse: entablado el duelo a muerte anglo-
francés, España no lograba situarse al margen de la contienda. Y no dejaría de 
contribuir a ello un hecho que, a medida que avanzase el tiempo, había de i r cre
ciendo en gravedad: la polarización de la oposición interna al favorito en lo que 
se llamará «partido inglés». 

No puede, sin embargo, dejar de tacharse de inconsecuente a Godoy cuando 
nos explica que la realidad internacional se imponía y que era difícil eludirla» 
Porque esa realidad era la misma, después de todo, que había dictado a Aranda 
sus mejores argumentos contra la entrada en la guerra, y, sin embargo, el prín
cipe de la Paz no tuvo reparo en criticarlos en estos términos—justos, sin duda—: 
«El conde hablaba bien en las antiguas reglas de la política europea, cuando en 
las guerras que ocurrían, salvo siempre el principio de los legítimos derechos y 

(43) Aranjuez, 25 de junio de 1803. Archivo de Palacio, Papeles Reservados, tomo 95. E l 
día que se publique íntegramente este interesantísimo epistolario, sólo parcialmente conocido 
hasta ahora, es probable que se modifiquen algunos rasgos del perfil moral de María Luisa de 
Parnta, excesivamente deformado por sus innumerables detractores. 

(44) Fugier, André: Napoleón et FEspagne, 1799-1808. París, 1930, pág. 151. 
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las formas de los gobiernos, se luchaba, solamente, en verdad o en pretextu, por 
mantener el equilibrio material de las potencias; pero ed conde olvidaba que la 
Revolución francesa, tal como obraba en aquel tiempo, no tan sólo amenazaba 
este equilibrio,. sino mucho más los principios constitutivos que regían a los pue
blos, y que enhestaba el hatíha contra todos los gobiernos, y mayormente los mo
nárquicos» (45). 

La alianza de 17% careció, desde el primer día, de las cartacterísticas—igual
dad y respeto mutuo entre los aliados—que tuvieron los pactos de familia. «Com
párese—observa Muriel—lia amistad de los soberanos de Francia y España y la 
paz y confianza de sus pueblos bajo reyes de una misma familia, con las relacio
nes con un Gobierno de constitución tan contraria al régimen monárquico, cual 
era el de la Convención, enemigo declarado de sus instituciones, protector descu-
bieito de la irreligión, precisado a vivir en guerra con las naciones de Europa, 
ansioso por llevar sus armas y sus doctrinas por todas partes, conmovido sin cesar 
por nuevos vaivenes que hacían su duración incierta y su existencia mal segu
ra» (46). Napoleón, hijo de la Revolución al fin, estaba exento de los escrúpulos 
y de los miramientos de un Luis X V I ; y a partir de 1801, el famoso tratado ten
dería a convertirse en una relación de dependencia que ya en 1803 había hecho 
a España, prácticamente, un Estado tributario de la República. «De la servil de
pendencia en que quedó el reino^—remacha Murie l— , y por ella exclusivamente, 
vinieron los males que le afligieron después.» Pabón ha acusado a Godoy de ha
ber vivido, a partir de entonces, «como náufrago y no como piloto» en la tor
menta europea. El problema más grave será, en su caso, tener que habérselas con 
figuras de la talla de Napoleón o de Pitt. Puesto entre uno y otro, en efecto, ca
rece de la habilidad de Mettemich para jugar una hábil política que le permita 
prevalecer o, cuando menos, subsistir (47). 

c ) La crisis de 1803. 

Y, sin embargo—conviene subrayarlo para juzgar en sus auténticas dimensio
nes al político—, Godoy ha intentado en una ocasión—oasi totalmente ignorada 
pfv }- Historia—el único camino plausible en la difícil coyuntura europea: la 
organización de un bloque internacional neutro entre los dos rivales a muerte 
—Inglaterra y Francia—. La interesante maniobra diplomática tendrá lugar en 1803 
—cuando, rota la paz de Amiens, Bonaparte intenta forzar al Gobierno español 
a una estrecha colaboración militar o a un vergonzoso vasallaje económico—. Las 
piezas documentales más interesantes del episodio, bien pueden cerrar la etapa 
histórica abarcada por Muriel en su obra. 

De comienzos de agosto de 1803 data k nota dirigida por Godoy (48) a Ru
sia, Prusia y Portugal, que rezaba as í : 

(45) Memorias, ed. cit., tomó I . 
(46) Pág. 415 de este volumen. 
MQÍ ^abón: Jesús: Las ideas y el E t e r n a napoleónico. Madrid, 1 9 H pág. 155. 
(4B) Inserté aisladamente un fragmento de este curioso documento en mi estudio citado, 

íw minuta se encuentra en Archivo de la Real Casa, Papeles reservados, tomo 95 
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La triste memoria dei reinado de Luis X V I pone fin a las oongeturas 
que en miras políticas pudieran detallarse en prueba del interés que deven 
tomar todos los Reynos a su conservación, pues la trágica muerte de aquel 
soberano nos hace demostraible la flexibilidad del poder quando la recta 
justicia y vigilancia no están constantemente en su exercido. 

La guerra que sobstuvieron todos los Reyes desde el año de 1793 hubiera 
producido el deseado efecto de sus anelos si una falsa emulación no hubiese 
causado la discordia en sus Gavinetes, ni Jas puertas del sagrado honor se 
hubiesen avierto a la lisongera esperanza del interés y engrandecimiento. 
Se trataba entonces de defender la causa de los Reyes y de cortar el mail 
ejemplo que las falsas doctrinas pudieran introducir en nuestros juiciosos 
pero inexpertos y sencillos compatricios. La Paz puso término a nuestros 
cuidados, y empezaba a facilitamos recurso» con que subsanar los males 
de tal estrago; un Goviemo estable y fundado sobre Leyes de razón y de 
equidad alexaba nuestros temores y dilataba el campo de nuestro reposo; 
el tratado de Amiens, que parecía haberle prescrito los límites de cada Po
tencia hacía esperar unía Armonía y legalidad en el trato y comercio de los 
hombres que recomiendan los principios de ¡la razón y la misma ley natural; 
parecía, en fin, que cesada Ja embidia fiera y la discordia, permitirían la l i 
bertad a la Naturaleza para criar hombres y fundarlos en principios más 
análogos a su gitandeza; mías esta esperanza, este bien ha desaparecido. Las 
enemistades entre la Francia e Ingilaterra vuelven a desarmar el tabernáculo 
de la modestia y con nuevos desastres repetir las pruebas del rencor...; 
como por desgracia sean ian inmediatos los confines de una, y tan extensivo 
el poder de la otra por su navegación, devemos temer que los daños gene
rales renascan y que el día más tranquilo a nuestras almas sea acivarado 
por nuevos e impetuosos males que nos destruyan...; en tal caso, S. M , que 
como aliado de la Francia y su más inmediato iterritorial se cree con f undados 
datos para prometerse reciprocidad y garantía en 'las potencias que han 
terminado la guerra con S. M. y por el combenio ajustado en Amiens deseoso 
por otra parte de cortar la calamidad que amenaza a la tierra, quisiera que 
sobre voces sólidas y palabras de Rey, sin que la política ofensora del pun
donor tenga mezcla en el Tratado, se ajusflatse uno de amistad y alianza entre 
ese Soberano, el de Rusia, Prusia y Portugal, por el qual, respetándose mu
tuamente sus propiedades pudieran eludirse de la Guerra actual y formiair 
después de ella el equilibrio político, sin el qual no es posible se blexen los 
males..., deviendo en tal caso ajustarse las Potencias entre sí, reconocer y 
demarcar sus provincias, de suerte que a ninguna otra Potencia fuese lícito 
el insulto por su mayor poder, sino que enlazadas entre sí hiciesen causa 
común contra la que demandase sin razón ni fundamento... Muchas más 
observaciones pudiera añadir a las deste papel; mas como las riazones en 
que se funda son tan claras y sóUdais a probar que los Reyes deven unirse 
contra la falacife de los pueblos y su violencia, las tengo por estériles y las 
omito, repitiendo a V. E. üia confianza de S. M . en el buen uso que ará 
deste papel y mi particular satisfacción al hacerle el encargo. . (49). 

Quizá se relacione con este proyecto otro no menos interesante y desconocido. 
Godoy ha imaginado ya una cruzada legitimista en los albores del Imperio na-

<49) «Amigo Manuel—escribe el rey el día 9—, con mucho gusto he recibido tu carta, 
viendo lo mucho que te interesas como siempre, y lo que travajas por nosotros: no quisiera 
que esto te iciera daño, pero Dios ayudará tu amor y buena intención; me ha parecido muy 
bien la minuta que has puesto para las Cortes del Norte y Portugal: me parece que el correo 
deveria ir por Italia, no sea que Azara, si va por París, lo abra y lo comunique todo a Talle-
rand: ¿quién quieres que le escriba, Ceballos o tú?» (Arch, de la R. Casa, P. R., t. 95.) 



V 
E S T U D I O P R E L I M I N A R X X V I I 

poleónico. Fragmentario e inconexo-—porque en simple esbozo había de quedar
se--, el proyecto del príncipe de la Paz, prefiguración del programa restaurador 
de Metternich, es uno de los documentos más curiosos salidos de su enfática y mal 
corlada pluma: 

... La Francia hia vuelto a su Govierno monárquico, el pueblo se ha ele
gido Soberano: esto nos dice la voz pública y esto devemos inquirir con 
cautela; dos son los puntos de vista sobre que han de girar nuestras combi
naciones, a saber, si la voluntad del pueblo ha sido la que nos hacen conocer 
los papeles público®, o si la autoridad absoluta hla sido bastante por sí a 
elevarse sobre el pueblo ; en el primer caso no sobrará diligencia ni habrá 
sabiduría vástente a evitar que otros países, tomando el exemplo, se elixian 
soberano a su placer; y de aquí se infiere la necesidad de refrenar la voz 
arbitraria de un pueblo descompuesto, deviendo, paira lograrlo, extender el 
compromiso hasta el mesmo que causa el exemplar...; ...mas si el pueblo 
no fuese contento de la autoridlad que se eleva, y conociésemos que sólo 
obedece por efecto de opresión, entonces es del honor de los soberanos el 
librarle los auxilios y protección de que carece, resultando bagan que para 
declararse contra la Francia sean precisas dos condiciones: primera, la de 
asegurar al Pueblo no <se hace la guerra por ofensa a sus personas; y se
gunda, la de garantirle la propiedad de su territorio, siempre que admita 
un Soberano legítimo vaxo la constitución que se prescriva por los mismos 
veligerantes, ratificándose que en ella no se violarán los derechos de pro
piedad ni menos se omitirá la devida consideración a los de todo individuo 
que viva vaxo las leyes del país. Este preámbulo deve servir de aliciente a 
las Cortes para jurarse sinceridad en la coalición, protextando todas y cada 
una de ellas no moverla interés de engrandecimiento ni más que el de una 
estabilidad y sosiego en sus nespectivos Estados... (50). 

Es precisamente este proyecto—la integración de una «tercera fuerza» inter
nacional, y la apelación al legitimismo frente al bonapartismo entronizado—lo que 
hoy podría redimir a nuestros ojos, hasta cierto punto, la gestión política del de
testado favorito. Bueno será añadir que una circunstancia de wo escaso interés 
y traf^ndencia, había de hacer totalmente ineficaz el intento: la labor .de zapa 
—en un enclave fundamental, por cierto—de un núcleo afrancesado—afrancesado 
por cuanto estaba, decidida y descubiertamente, más al servicio del Gobierno 
francés que al del mionaroa que representaba—. Me refiero al embajador Azara 
y a su colaborador Hervás, (auténticos forjadores del lasnentable tratado de sub
sidios de 1803. Los informes del agente Gómez Rombaud son extraordinariamente 
ilustrativos a este respecto (51). 

(50) «Esta respuesta—dice la cláusula final de este documento—satisface' a la de Rusia 
que ha sido-- manifiesta por sus encargados irespectivos.» (Archivo de la Real Casa, Papeles 
Reservados, t. 102, fol. 378.) 

(51) A los curiosísimos informes de este agente personal de Godoy en París ha prestado 
Fugier demasiado poca atención. Sin embargo, ellos permiten medir el abismo abierto entre 
las gestiones de Azara—excesivamente entregado a Napoleón—y los designios de la corte ma
drileña. Refiriéndose al ultimátum francés de 1803, escribía Gómez Rombaud (27 de julio) 
que «no podía extrañar» después de sus anteriores avisos «del carácter y arrojo de los xefes 
de este Gobierno», «y mucho menos podía confiar en que dejara de suceder por la influencia, 
oficios y eficacia de los consabidos sujetos (Azara y Hervás), de los cuales el principal profesa 
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El relato de Muriel no ha alcanzado el instante ciucial en que Godoy va a 
verse definitivamente preso, en la red que él mismo había empezado a tejer en 1796. 
En adelante, todo estará definitivamente perdido. Impulsado por su aislamiento 
casi absoluto en la sociedad española de la época (52) y por la amenaza de un 
porvenir que se vislumbra inexorablemente adverso—'Femando VII -—, este iluso 
dictador, «el piimer dictador de nuestro tiempo», como Madol lo llama, desper
diciará todas las ocasiones favorables a una retiradla oportuna. En el fondo 
le pierde la «pasión de mandar»; esa pasión que incapacita al dictador para dis
tinguir entre su propio destino y el destino de la patria que rige a su albedrío. 
Todo su esfuerzo se cifrará en la búsqueda de garantías para su personal futuro, 
creyendo conjugarlas—es necesario reconocerlo—con soñadas grandezas imperia
les para el rey al que cree servir. 

El sistema de política interna y externa montado por los Gobiernos de Car
los I I I se había ido liquidando, por inadaptable a las nuevas circunstancias crea
das por la Revolución, en un proceso que corre de 1788 a 1803. Pero, producido 
el vacío, no era Godoy el hombre excepcional que podía llenarlo, según sus augus
tos valedores creían de todo corazón. De 1803 a 1805, la incapacidad del favorito 
—que intentará suplir con pobres astucias su diferencia de talla intelectual con 
Bonaparte—, se conjuga con la escasa visión del partido femandino y con los 
tres errores que Piabón ha señalado en el juicio del Emperador sobre el caso es
pañol—error religioso, error monárquico, error naciomal—, para dar como última 
consecuencia el desastre de 1808. 

Es lamentable que Muriel no haya sobrepasado en la redacción de su Histo
ria el primer año del siglo X I X . El contraste con sus puntos de vista probablemen
te no añadiría mucha luz al conocimiento de unos episodios que, por fortuna, es
tán ilustrados con monografías históricas excelentes (53); pero, sin duda, nos 
completaría su propia imagen como hombre y como historiador. 

tan ciega obediencia a la voluntad de este govierno como declarada execración a todo lo que 
su-»na español; y el 2.° se complace en la opresión y en la ruina de la España, sobre la qual 
espera llegar a ejercer altos empleos por nombramientos de este gavinete. Lo que yo puedo 
asegurar a V. E . es que en el día de ayer le he visto con aire triunfador, lleno de regocijo y 
vestido de media gala, sin dignarse de habernos hablado a varios en un concurso de espa
ñoles entre quienes havía algunos que manifestaron estar arto sobresaltados con el temor de 
la suerte y desgraciado estado de nuestras cosas políticas. Acaso no hubiera llegado al extre
mo en que se halla la crisis de nuestros asuntos políticos si una resolución firme y en tiempo 
oportuno hubiera retirado de aquí a los dos que han atizado en lugar de apagar el fuego de 
estas gentes y sus enconados ánimos...» (Archivo de la R. Casa, P . R. , t. 95.) 

(52) Vid. mi estudio cit., págs. LIV y ss. 
(53) Hasta ahora ninguna ha superado al libro de André Fugier (Napoléon et l'Espaene. 

París, 1930).. 
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NUESTRA EDICION 

Como decíamos al comienzo de nuestro estudio, la obra de Muriel completa 
perfectamente la visión del reinado de Carlos IV que nos dan las curiosas Me-
munas del príncipe de la Paz. Constituye una crónica documentada de aquél, sin
cronizada día a día con los transcendentales sucesos de Francia. El lector compro
bará que la Historia de Muriel debiera ocupar lugar destacado en una bibliografía 
general de la Revolución francesa; porque ha buscado sus fuentes no sólo en obras 
clásicas como la de Droz o la de Thiers, sino también en testimonios directos de 
personajes que intervinieron en los episodios que refiere. 

El interés de estas páginas es, por tanto, excepcionial, y lo acrecienta Ja correcta 
prosa de Muriel y la amenidad de su relato. Sin embargo, nuestro historiador 
apenas es conocido como figura literaria; y su obra más notable—la Historia de 
Carlos IV-—tardó mucho en ver la luz. Antes de que se publicara en el Memorial 
Histórico Español (volúmenes X X I X - X X X I V ) , muchos años después de la muerte 
de ívu autor, había utilizado ampliamente el manuscrito original Gómez Arteche, 
al componer su Reinado de Carlos IV. Pero sigue siendo hoy obra de consoilta 
imprescindible para quien quiera conocer los orígenes de nuestra historia más 
próxima. La BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES, al darla nuevamente a luz, esti
ma que presta un gran servicio, no sólo al erudito, sino al amante de nuestra Lite
ratura. 

Incluímos a continuación el Gobierno de Carlos 111, buen contraste, como de
jamos indicado páginas atrás, con el cuadro de decadencia a que Muriel reduce 
su visión del reinado siguiente. 
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L I B R O P R I M E R O 

S U M A R I O 

Advenimiento del señor don Carlos IV a la Co
rona de España.—Providencias y gracias de los 
primeros días del reinado.—Buenas intenciones 
del Gobierno.—Proclamación real en Madrid 
y en las demás ciudades del reino.—Jura del 
príncipe de Asturias.—Las Cortes piden al rey 
la abolición del Auto acordado en 1713, sobre 
sucesión a la Corona, llamado impropiamente 
Ley Sálica.—El rey otorga lo pedido por las 
Cortes.—Causas secretas que determinaron al 
Gobierno a promover tan importante cuestión.— 
Por qué la Pragmática. Sanción no se publicó 
en el reinado de Carlos I V . — E l nuevo rey vivía 
en paz con todas las potencias de Europa.— 
Estado interior de Francia.—^Innovaciones en la 
forma de Gobierno de esta nación.-—Junta de 
notables.—Estados Generales.—Asamblea Nacio
nal.—Luis X V I , monarca bondadoso y amante 
del bien de sus vasallos, se ve oprimido y 
tiranizado por las facciones.—El Gobierno de 
Madrid pone atención cuitjadosa en los sucesos 
de Francia.—Los trastornos de este país alar
man a las potencias de Europa.—Variaciones en 
la política de algunos gobiernos.—España pro
cede con prudente circunspección .—Disputa en
tre España e Inglaterra sobre los buques ingleses 
apresados en el puerto de San Lorenzo, o de 
Nootka, en la costa occidental de la América 
del Nortel—Preparativos y armamentos de am
bas naciones.—Escuadra de treinta navios de 
línea al mando del marqués del Socorro.—Es
paña reclama el auxilio del rey de Francia, su 
aliado.—Resolución de la Asamblea Nacional.— 
Declaración a nombre del rey de España y 
contradeclaración en el rey de Inglaterra.—Los 
armamentos disminuyen. — Convenio entre el 
conde de Filoridablanca y el embajador extraor
dinario de S. M. Británica Fitzherbert.—Tenta
tivas de los moros contra las plazas de Ceuta y 
Orán.—El conde Floridablanca, primer secre
tario de Estado, es acometido y herido en la 
espalda por un asesino en el Real palacio de 
Aranjuez.—Nacimiento de la infanta doña María 
Teresa.—Progresos de la revolución de Francia. 

Inquietud y sobresalto de las potencias de E u 
ropa a vista de los excesos y crímenes come
tidos por las facciones en aquel país.—Designios 
de los soberanos para mantener al rey Luis X V I 
en el goce de su autoridad y para poner a este 
monarca y a su real familia a cubierto de los 
peligros de que se veían amenazados.—De la 
parte que el conde de Artois, segundo hermano 
del rey de • Francia, y los nobles emigrados que 
le acompañaban tomaron en estos proyectos.— 
Huida clandestina del rey y reina de Francia 
hacia las froriteras del Norte de su reino.—Son 
detenidos y arrestados en Varennes.—Relación 
del regreso del rey a París por el conde de 
Fernán-Núñez, embajador del rey de España en 
aquella capital. — Consideraciones de que iba 
acompañada la relación del conde.—Nota co
municada a la Asamblea Nacional de Francia 
por el Gobierno del rey de España.-—Providen
cias sobre los extranjeros residentes en los do
minios españoles.—Circular comunicada por el 
emperador de Alemania 'a las potencias des
pués del arresto de Luis XVI.—Entrevista de 
Leopoldo con el rey de Prusia en Pilnitz.— 
Declaración de ambos monarcas.—Caita del rey 
de Francia a los soberanos de Europa, dándoles 
parte de haber jurado la Constitución.—Res
puesta del rey de Prusia y del emperador de 
Alemania.—Respuesta del rey de España.—El 
conde de Floridablanca contesta a una nota del 
encargado de Negocios de Francia.—Proceder de 
otras potencias.—Nueva circular del emperador 
de Alemania.—Los berberiscos cometen agresio
nes contra las posesiones del rey de España.— 
Contestaciones entre el Gobierno de Madrid y 
los ministros franceses.—M. de Bourgoing pasa 
a España con encargo de terminarlas.—E! conde 
de Floridablanca es separado de la primera Se
cretaría de Estado.—Causa formada a este mi
nistro.—Es conducido a la cindadela de Pam
plona en calidad de preso.—Vuélvese a abrir 
la causa del marqués de Manca y de Salucci.— 
Floridablanca justifica su inocencia y se retira 
a su casa en la ciudad de Murcia.—Considera
ciones sobre la caída de este hombre de Estado. 
Ministerio del conde de Aranda.—Sus discursos 
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al Consejo de Estado sobre las lelaciones con 
Francia y sobre la conducta que hubiese de se
guirse con esta Potencia.—Tanto España como 
el Gobierno francés huyen de provocar un rom
pimiento.—De los sabioá españoles que tomaron 
parte en trabajos científicos en Francia en aquel 
tiempo.—Declaración .de guerra entre Francia y 
el emperador de Alemania y el rey de Prusia.— 
Explicaciones de estos soberanos sobre los fines 
que se proponían.—Manifiesto y declaración del 
duque de Brunswick, general en jefe de los ejér
citos combinados.—Sucesos de París en el día 
10 de agosto.—Del efecto que produjeron en la 
corte de España.—Deliberación propuesta por 
el conde de Aranda al Consejo de Estado sobre 
declarar o no la guerra a la Revolución france
sa.—Resolución.—Circular expedida a los mi
nistros del rey residentes en Jas cortes extran
jeras.—Informe del conde de Aranda a Car
los I V acerca de los preparativos necesarios para 
hacer invasión en el territorio francés sin des

cubrir todavía intenciones hostiles 

A la muerte del rey Carlos I I I , su hijo 
Carlos IV sube pacíficamente al trono de 
España.—Dotes que adornaban a Carlos IV 

Al advenimiento de Carlos I I I al trono 
de España, las Cortes del reino recono
cieron por legítimo e inmediato sucesor 
•a la Corona al príncipe don Carlos su hi
jo, nacido en Nápoles el 11 de noviembre 
de 1748. Por efecto de este reconocimien
to, luego que Carlos I I I falleció en di
ciembre de 1788, el príncipe subió pací
ficamente al solio con el nombre de Car
los IV, teniendo ya cuarenta años cum
plidos; edad provecta en que está madu
ro el juicio y el hombre se halla amaes
trado por las lecciones de la experiencia. 
Era de corazón bondadoso y recto, dispo
sición natural que Carlos I I I cultivó y for
taleció con sus consejos y buenos ejem
plos. Para dar mayor realce a las dotes 
que adornaban el ánimo del príncipe, su 
augusto padre puso cuidadoso esmero en 
que fuese educado cristianamente, pren
das todas que hacían presagiar un reina
do venturoso. Por cierto que no eran me
nester tantos ni tan fundados indicios de 
la buena dirección que tendría el gobier
no del reino para que los españoles se l i 
sonjeasen con la esperanza de un porve
nir venturoso, porque las naciones fueron 
en todos tiempos propensas a imaginarse 
que se acercan tiempos de dicha cada vez 
que llega la proclamación de un nuevo 
monarca. 

Carlos I I I había dado entrada en su Con
sejo al príncipe de Asturias desde sil ju

ventud. 

Carlos I I I , guiado por su natural sen
satez, dió entrada en su Consejo al prín
cipe de Asturias apenas hubo llegado a 
la edad en que se pueden entender los 
asuntos de la administración Habiendo 
de llevar algún día el grave peso de l a 
dirección de la Monarquía sobre sus hom
bros, era conveniente instruirle práctica
mente en ella y enseñarle la juiciosa cir
cunspección con que ha menester condu
cirse la autoridad soberana si ha de su
perar los obstáculos que la rodean cons
tantemente. El príncipe heredero asistía ya 
a los Consejos en el ministerio del mar
qués de Grimaldi. Cuando el cargo de pr i 
mer ministro pasó al conde de Florida-
blanca, continuó asistiendo también a los 
despachos. Así consta de las declaraciones 
de estos dos ministros (1). 

Carlos I I I , a la hora de su muerte, en
carga encarecidamente a su hijo que no 
separe nunca de su lado al conde de Flo-
ridablanca, y que gobierne por sus aicer-

tados consejos. 

A favor de tal participación en el go
bierno del reino, el príncipe pudo adqui
r i r ideas y conocer los intereses nacio
nales. Ninguno que fuese importante de
bió cogerle de nuevo al poner la Corona 
sobre sus sienes. Y para que el régimen 
de la Monarquía no se apartase de las 
reglas seguidas hasta entonces. Carlos IIT 
encargó a su hijo en la última bota, con 
el más vivo encarecimiento, que no sepa
rase nunca de su lado al primer ministro, 
conde de Floridablanca, y le exhortó a 
gobernar por sus acertados consejos; re
comendación, a la par que honorífica pa
ra el ministro, provechosa también para 
el nuevo rey, pues se fundaba en la pru
dencia, integridad y celoso desempeño de 
que Floridablanca tenía dadas tan rele
vantes pruebas. Carlos I V le hubiera con
servado también, sin duda ninguna, en la 

(1) Las Memorias de don Manuel Godoy 
afirman, sin razón, que Carlos I I I alejó a su hijo 
del Consejo. 
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dirección de los negocios, aun sin la re
comendación de su padre, por haber teni
do ocasiones frecuentes de apreciar, cuan
do fué príncipe de Asturias, el mérito de 
tan buen servidor de la Corona. 

Gracias acordadas con motivo del adve-
nimiento de Carlos IV 

En los primeros días del advenimiento 
se hicieron gracias y concesiones a los 
pueblos. Padecíase carestía de granos; y 
queriendo que ni fuese alterado en Ma
drid el precio de ellos, n i sufriese pérdi
das el fondo destinado a los abastos de 
la capital, mandó el rey, por decreto de 
18 de diciembre de 1788, en beneficio de 
los pobres, <jue se proveyesen del pan de 
segunda y tercera suerte, llamado común 
y de villa o terciado; que se supliese en 
cuenta de la Real Hacienda el importe de 
la pérdida de un cuarto en el pan de las 
dos clases expresadas, por el término de 
seis meses. Por otro decreto del mismo 
día perdonó el rey los atrasos que los pri
meros contribuyentes debiesen hasta fin 
de 1787, por razón de las contribuciones 
de alcabalas, cientos, millones, servicio 
ordinario y extraordinario, derecho de fiel 
medidor y frutos civiles en las provincias 
de Castilla, y en Aragón, Valencia y Ca
taluña por la contribución equivalente, ca
tastro y talla, reservando ampliar esta gra
cia en todo o en parte respecto al año de 
1788, si fuese posible. Con objeto de ali
viar a los vasallos, y en consideración a 
la escasez de la cosecha y al precio su
bido de los granos, se suspendió por un 
año,, desde .1 de enero de 1789, el pago 
de lo que se adeudare por razón de alca
bala en el trigo y en la cebada, con pro
mesa de prorrogar la concesión si las fuer
zas del erario lo permitiesen, con presen
cia de las cosechas futuras. Favores eran 
éstos que tenían más de aparentes que de 
verdaderos, pues a menos que economías 
severas en lá administración no disminu
yesen al miaño tiempo los gastos del era
rio en la misma proporción, la carga ha
bría de recaer tarde o temprano sobre los 
contribuyentes del Estado. 

E l rey reconoce todas las deudas contraí
das por su padre y aquellas legítimamente 
contraídas por Felipe V y Fernando VI . 
Medidas administrativas tomadas por el 

nuevo Gobierno. 

Se publicó también una declaración del 
rey, por la cual reconocía que todas y cua
lesquiera deudas contraídas por el difun
to rey padre eran y debían ser obliga
torias para Ja Corona y responsable ésta 
a su pago, ejecutándole en el modo que 
lo permitiesen las urgencias del Estado. Se 
declaraba igualmente que las deudas con
traídas legítimamente por los señores re
yes predecesores Felipe V y Fernando V I , 
lo eran de la Corona, la cual tenía obli
gación de realizar su pago bajo ciertas 
reglas de justicia, economía y pol'tica, y 
que se estableciese el orden gradual en 
que debían satisfacerse a los acreedores 
de dichos monarcas. Estas disposiciones 
eran de justicia rigurosa, y al mismo tiem
po propias para ganar partidarios y afec
tos al nuevo Gobierno, porque los acree
dores del Estado tenían muy presente to
davía que el rey Fernando V I no se cre
yó obligado a pagar las deudas contraí
das por su padre Felipe V, y que una 
junta de graves doctores y maestros de 
Teología había desvanecido los escrúpu
los del monarca y aquietado su concien
cia por una declaración fundada en doc
trinas de Teología Moral y de Derecho 
Canónico. Por lo cual, la sana política 
prescribía manifestar que el nuevo Go
bierno no buscaba pretextos ni subterfu
gios para eludir el cumplimiento de las 
obligaciones del erario, y que la estricta 
observancia de sus deberes sería la regla 
invariable de todas sus acciones. Tras de 
estas providencias, precursoras de un ré
gimen justo, vinieron otras disposiciones 
no menos loables. El espíritu de la admi
nistración del reino, es decir, los princi
pios que le dirigían, continuaban siendo 
los mismos que dirigieron al difunto rey 
En todos los ramos se trataba de plantear 
gradualmente aquellas mejoras que fueren 
posibles. Uno de los principales proyec
tos tenía por objeto atenuar los perjui
cios causados por los bienes de manos 
muertas, tanto civiles como eclesiásticos. 
Con efecto, el nuevo rey, fijando su aten
ción en tan importante asunto, mandó que 
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no se pudiesen fundar mayorazgos en ade
lante, aunque fuese por vía de agregación 
o de mejora de tercio y quinto por los 
que tuvieren herederos forzosos, ni prohi
bir su enajenación de los bienes raíces o 
estables por medios directos o indirectos 
sin preceder real licencia, la cual se con
cedería a consulta de la Cámara, previo 
conocimiento de si el mayorazgo o mejo
ra llegaba a 3.000 ducados de renta o ex
cedía de ellos; si la familia del fundador 
por su situación podía aspirar a esta dis
tinción para emplearse en la carrera mi
litar o política con utilidad del Estado, y 
si el todo o la mayor parte de los bienes 
consistía en raíces, lo cual debía mode
rarse, disponiendo que las donaciones per
petuas se hiciesen y situasen principal
mente sobre efectos de crédito fijo, como 
censos, juros, efectos de villa, acciones del 
Banco u otros semejantes, de modo que 
quedase libre la circulación de los bienes 
estables para evitar su pérdida o deter
minación, permitiéndose solamente lo con
trario en alguna parte muy necesaria o 
dé grande utilidad pública. 

Con el mismo fin, y para impedir que 
decayese el esplendor de muchas familias 
ilustres, que uniéndose con otras más r i 
cas borraban la memoria de sus esclare
cidos fundadores y de los grandes hom
bres que han producido en las carreras 
militar y política, con irreparable detri
mento del Estado, se mandó que el Con
sejo de Castilla propusiese la ley que juz
gase conveniente promulgar acerca de la 
interpretación que hubiese de dar a la 
ley 7.a, tit. V I I de la Recopilación, por 
la cual se prohibía que se uniesen por 
vía de matrimonio los poseedores de ma
yorazgos que excediesen de dos cuentos 
de maravedises de renta, suma que la dis
minución del valor del dinero hacía ya de 
corta consideración, por lo que la expre
sada ley había caído en desuso, y entre 
tanto se determinó que no se concediese 
la división de bienes entre los hijos, con 
el objeto de casarlos o dotarlos, sino en 
el caso de que las rentas del mayorazgo 
en que hubiese de suceder el primogénito 
excediesen de 80 a 100.000 ducados en 
la clase de los grandes, de 40 a 50 000 
en los títulos de Castilla y de 20.000 en
tre los particulares. 

Fueron también adoptadas otras medi
das oportunas para fomentar el comercio 
libre de productos territoriales y mercan
cías entre Ja metrópoli y las colonias, fa
voreciendo en todo lo posible a los ne
gociantes nacionales, disminuyendo algu
nos derechos y suprimiendo totalmente 
otros. 

Viajes científicos 

La marina real, cuya prosperidad era 
tan necesaria para el mantenimiento y de
fensa de las posesiones de América, fijó 
muy especialmente la atención del nuevo 
Gobierno. El conato del bailio don Anto
nio Valdés, que era entonces ministro de 
Marina, se dirigió ante todo a los adelan
tamientos geográficos, como que de éstos 
se siguen grandes bienes a la ciencia náu
tica y, por consiguiente, al comercio. Fue
ron frecuentes en España por aquel tiem
po las expediciones científicas, y en ellas 
lució el saber de los oficiales que las man
daban y dirigieron. Lo? extranjeros hacen 
grande aprecio de algunas relaciones que 
se publicaron sobre ellas. Por desgracia, 
no todos los trabajos emprendidos enton
ces por nuestros marinos han- visto toda
vía la luz pública. En el mes de mayo de 
1788 fondeó en Cádiz la fragata Sania 
María de la Cabeza, al mando del briga
dier de la real armada don Antonio Cór
dova Laso, de regreso del viaje que hizo 
al estrecho de Magallanes con objeto de 
rectificar las noticias divulgadas en dife
rentes tiempos por los marinos nacionales 
y extranjeros que le atravesaron. A l cabo 
de setenta y dos días de navegación avis
tó Córdova la costa Patagónica, entre el 
cabo Blanco y Puerto Deseado, por la al
tura de 49 grados. Siguió en derrota al 
cabo de las Vírgenes, a los cuatro días 
embocó el estrecho, en el cual pasó cin
cuenta y cuatro días, sufriendo las tripu
laciones toda suerte de contratiempos pa
ra tomar conocimiento exacto de aquellos 
mares. El ministro Valdés dió también las 
órdenes necesarias para el viaje científico 
de las corbetas Descubierta y Atrevida, al 
mando del capitán de fragata don Ale
jandro Malaspina. El fin de este marino 
y de los oficiales instruidos que le acom
pañaban era trabajar por el método de 
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don Vicente Tofiño cartas hidrográficas y 
astronómicas de las costas de América es
pañola desde Buenos Aires, por el cabo 
de Hornos, hasta Monterrey, y de Jos 
grupos de las islas Marianas y Filipinas. 
Tenían también intención de visitar al pa
so varias islas del mar Pacífico y descu
brir nuevos caminos para cooperar a los 
rápidos progresos de la geografía. En este 
designio entraba la idea de adquirir co
nocimientos de historia natural y de con
tribuir con otros viajeros, señaladamente 
el inglés Cook y el francés Lapeyrouse, a 
que Europa tuviese noticias exactas del 
suelo, situación y costumbres de las re
giones que la expedicióft reconociese por 
primera vez. Con este fin compraron en 
Londres cuantos instrumentos se creyeron 
necesarios para el mejor acierto de las ob
servaciones científicas. Se dió también avi
so al célebre astrónomo francés Lalande y 
a otros sabios de diferentes países de Eu
ropa, pidiéndoles las instrucciones y con
sejos que tuviesen por convenientes para 
el logro de tan noble designio. La expedi
ción salió de Cádiz el 30 de julio de 1789. 
No se omitió gasto ni medio alguno para 
habilitarla çon la magnificencia corres
pondiente. Lasi dos corbetas, Descubierta 
y Atrevida, fueron construidas de propó
sito con todas las cualidades convenientes. 
Se las -dotó con oficiales hábiles y escogi
dos y con naturalistas, botánicos y pinto
res de perspectiva y botánica. Iban surtidas 
de relojes de longitud, cronómetros, mues
tras marinas y con colecciones oreciosas 
de los mejores instrumentos de astrono
mía, matemáticas y física, de todos los 
libros de estas ciencias y de historia na-
'"-ai que se creyeron a propósito; y de 
todo cuando se tuvo por conducente al más 
cabal logro de tan importante emnresa. 

Para dispensarnos de entrar aouí en la 
enumeración de otras providencias acer
ca de los demás ramos de la administra
ción, bastará decir que el Gobierno se pro
puso seguir, en todo los pasos de la ilus
trada y juiciosa administración del rei
nado anterior. El reinado de Carlos I V 
era continuador del sistema de Carlos I I I . 

Proclamación del nuevo soberano.—Naci
miento de la infanta doña Isabel. 

La proclamación del nuevo soberano se 
verificó en Madrid el día 20 de enero de 
1789 con la pompa' y formalidades de cos
tumbre. Sucesivamente fué proclamado en 
las demás ciudades que tienen derecho de 
celebrar el advenimiento de los reyes por 
este acto. A l regocijo que la aclamación 
pública y solemne del soberano causaba 
por todas partes, se agregó el contento de 
ver aumentarse la familia real por el n& 
cimiento de una infanta que la reina dió 
a luz felizmente, a la que se pusieron los 
nombres de María de la O Isabel; en. la 
ceremonia del bautizo hizo de padrino el 
infante don Antonio, a nombre de la rei
na de Portugal (1). j -

Proclamado ya el nuevo rey, se-hubo 
de pensar en convocar las Cortes del rei
no para que prestasen juramento de fide
lidad al príncipe que había de sucederle, 
antigua y muy loable costumbre de Cas
tilla; sabia solicitud de nuestros mayo
res, por la que al tiempo mismo de sa
ludar con aclamaciones el advenimiento 
del rey, se cuida ya de afianzar el orden 
para lo venidero, haciendo pleito home
naje a su sucesor. 

Convocación de las Cortes del reino 

La convocatoria de las Cortes decía así : 
«El Rey.—Consejo. Justicia. Regidores, 

Caballeros, Escuderos. Oficiales y Hom
bres buenos de la M. N. y M. más L. c i u / 
dad de Burgos, cabeza de Castilla, mi Calí 
mará, sabed: Que habiendo señalado e l 
día 23 de septiembre de este año oara 
que mis reinos y vasallos juren al Prín
cipe D. Fernando, mi muy caro y muy 
amado hijo, en la iglesia del Convento 
Real de San Jerónimo de la villa de Ma
drid, conforme a las leyes, fueros y an-
tiffun costumbre de estos mis reinos, se
gún y por la forma y manera que los Prín-

(1) Esta infanta casó en 1802 con el príncipe 
heredero de Nápoles, que fué rey de las dos Si-
cilias con el nombre de Francisco I . Después 
del fallecimiento de este soberano, la reina Isa
bel reside en Nápoles, en donde ha dado su 
mano al coronel Drazzo... con beneplácito dd 
rey su hijo. 
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cipes progenitores y herederos de éstos se 
suelen y acostumbran jurar: he resuelto 
ordenar, como lo hago, nombréis en la for
ma que en semejantes casos habéis acos
tumbrado a hacerlo, Diputados que en 
vuestro nombre y de toda esa provincia 
presten el juramento que sois obligados de 
hacer al Príncipe D. Fernando, mi muy 
caro y muy amado hijo, y que les otor
guéis y traigan dichos Diputados poderes 
vuestros, amplios y bastantes para el dicho 
efecto y para tratar, entender, practicar, 
confesar,. otorgar y concluir por Cortes 
otros negocios, si se propusieren y pare
cieren convenientes resolverj acordar y 
convenir para los efectos referidos; en in
teligencia de que paira el día 1.° de Agosto 
próximo venidero deberán hallarse pre
sentes, precisamente en la mencionada vi
lla de Madrid, los expresados Diputados 
con los citados poderes, amplios y bas
tantes, con todas aquellas cláusulas y cir
cunstancias que se requieren en serrtejan-
tes casos, para su mayor formalidad y evi
tar toda duda, contingencia y dilaciones, 
bajo del apercibimiento que os hago de 
que si para el citado día no se hallasen 
presentes, o hallándose no tuviesen los no
minados poderes amplios y bastantes, man
dare formar y concluir todo lo que se hu
biese y debiese hacer de la misma forma 
y manera, como si todos los Diputados 
de estos mis reinos se hallasen presentes 
con los poderes que se requieren, asegu
rándoos que en todas ocasiones experi
mentaréis mi Real gratitud. — De Aran-
juez a treinta de mayo de mil setecientos 
ochenta y nueve.—Yo el Rey.» 

Por las palabras que quedan señaladas, 
se ve que la intención del rey era tratar 
en estas Cortes de otros negocios impor
tantes aue tuvieren conexión con la jura 
del príncipe de Asturias, v crue con tal 
designio nandó que las ciudades confi
riesen a sus diputados poderes que les 
autorizasen cumplidamente para la revi
sión y reforma de todas las leyes que fue
se conveniente \ariar. Circunstancia que 
se habrá de ten?r presente cuando venga
mos a la petición que hicieron las Cortes 
al rey sobre que se aboliese el Auto acor
dado de 1713 para la sucesión de Ja Co
rona. 

Jura del príncipe de Asturias 

Llegado el día que el rey fijó por la 
convocación, se verificó la jura del prín
cipe de Asturias. El infante don Antonio 
y las infantas doña María Amalia, doña 
María Luisa y doña María Josefa estu
vieron presentes con el rey y la reina a 
este acto, el cual se celebró en la real 
iglesia de San Jerónimo. El juramento a l 
príncipe de Asturias se hizo en la for
ma acostumbrada y con las solemnidades 
consagradas desde tiempos antiguos para 
este reconocimiento de los príncipes here
deros. 

Concurrieron a este pleito homenaje los 
tres brazos del clero, nobleza y procura
dores, según la antigua forma de las Cor
tes de Castilla, observada en tiempos an
tiguos para todos los asuntos que se hu
biesen de tratar en ellas; práctica que du
ró hasta el reinado de Carlos I (el empe 
rador Carlos V). Este'monarca se ofendió 
de la resistencia que el clero y la nobleza 
mostraron al cumplimiento de sus volun
tades: desde entonces las Cortes no se 
compusieron más que de procuradores pa
ra las deliberaciones ordinarias. El clero 
y la nobleza fueron llamados para las ju
ras de los príncipes tan solamente. 

FÃ rey presenta a la deliberación de las 
Cortes la abolición del Auto acordado 

de 1713. 

Después de prestado el juramento, el 
rey presentó a la discusión de las Cortes 
otro asunto de grave importancia. Su Ma
jestad quería que los procuradores reuni> 
dos para la jura le pidiesen la abolición 
del Auto acordado de 1713 y que se de
clarase en las Cortes que la Ley Sálica 
proclamada por su abuelo Felipe V era 
contraria al derecho de sucesión recono
cido por las leyes del reino. A l intento, 
el conde de Campomanes, gobernador del 
Consejo de Castilla, nombrado por Su Ma
jestad presidente de las Cortes, congregó 
en el salón de los Reinos del palacio del 
Buen Retiro, el día 30 de septiembre, a 
los procuradores de las 37 ciudades que 
tienen voto en Cortes. Antes de pro
ponerles el objeto de la discusión, exigió, 
que, conforme a la costumbre antigua ob-
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servada en algunos casos, prestase cada 
uno de los diputados juramento de no re
velar lo que se tratase en las Cortes, por 
convenir así al servicio del rey y bien 
del reino; y con efecto, le prestaron to
dos y cada uno de ellos al tenor de la 
fórmula siguiente de anticuado lenguaje: 
«Que W . SS. juran a Dios y a una cruz 
y a las palabras de los Evangelios que 
ternán y guardarán secreto de todo lo que 
se tratare y platicare en estas Cortes, to
cante al servicio de Dios y de S. M.. bien 
y pro común de estos reinos, y que no 
lo dirán ni revelarán por sí, ni por inter-
positas personas directe ni indirecte, a per
sona alguna, hasta ser acabadas y despe
didas las dichas Cortes, salvo si no fuere 
con licencia de S. M- o del señor Pre
sidente, que en su nombre está presente.» 
A lo cual respondieron: Sí juramos. Con
cluido este acto hizo el presidente la pro
posición y petición, que leyó don Pedro 
Escolano de Arrieta, escribano mayor de 
las Cortes, y son del tenor siguiente: 

Proposición presentada a las Cortes por 
su presidente, el conde de Campomanes. 

«Siempre que se ha querido variar o 
reformar el método establecido por nues
tras leyes y por costumbre inmemorial 
para suceder a la Corona, han resultado 
guerras sangrientas y turbaciones que han 
•desolado esta Monarquía, permitiendo Dios 
que, a pesar de los designios y estableci
mientos contrarios a la sucesión regular, 
haya ésta prevalecido. 

«Ernipezando por el caso más reciente 
que tenemos a la vista, saben todos que, 
perteneciendo la sucesión de estos reinos, 
por fallecimiento del Sr. D. Carlos I I , a 
los hijos y nietos de la señora Doña Ma
ría Teresa de Austria, su hermana, mu
jer del gran Luis X I V de Francia, y como 
tal al señor D. Felipe V, su nieto, por la 
incompatibilidad del reino de Francia, que 
debía quedar al señor Delfín, su oadre, y 
al señor Dúoue de Borgoña, su hiio pri
mogénito; saben todos, reoito, que la cla
ridad de este derecho fué impugnada y 
combatida con pretexto de las renuncias 
hechas por las señoras Infantas eme casa
ron en Francia, de que resultó la guerra 
de sucesión de principios de siglo, en que 

tanto padecieron ambos reinos. Sin em
bargo, después de muchos años de guerra 
fué reconocido el derecho de aquellas hem
bras de mejor línea, y afirmado en el tro
no de España al señor D. Felipe V, que 
procedía de éstas. 

»En la sucesión de la señora Reina Do
ña Isabel la Católica se consiguió, a pe
sar de las guerras y turbaciones que ex
citaron los malcontentos, feirmar esta gran 
Monarquía, uniéndose entonces, por me
dio del señor Rey Católico D. Femando, 
los reinos de Castilla y de Aragón. 

»Otro tanto se verificó en la sucesión 
de la señora Reina Doña Berenguela, ma
dre del señor San Fernando, pues por es
te medio y matrimonio con el señor Rey 
D. Alonso de León se unieron para sierti-
pre Castilla y León. 

»En fin, la experiencia de tantos siglos 
ha hecho ver que lo que conviene a Es
paña es que se guarden sus leyes anti
guas y su costumbre inmemorial, atesti
guada en la ley 2.a, título XV, Partida 2.a, 
para que sean admitidas a la Corona, por 
el orden de la misma Ley, las hembras 
de mejor línea y grado, sin postergarlas a 
los varones más remotos. 

«Aunque en el año de 1712 se trató de 
alterar este método regular, por algunos 
motivos adaptados a las circunstancias de 
aquel tiempo, que ya no subsisten, no pue
de conceptuarse lo resuelto entonces como 
ley fundamental, por ser contra las que 
existían y estaban juradas, no habiéndo
se pedido ni tratado por el reino una al
teración tan notable en la sucesión de la 
Corona, en la cual quedaron excluidas las 
líneas más próximas, así de varones como 
de herríbras. 

»Si no se pusiese ahora, en tiempo de 
tranquilidad, un remedio radical a aque
lla alternativa, serán de esperar y te
mer grandes guerras y perturbaciones, se
mejantes a las ocurridas al tiempo de la 
sucesión del señor D. Felipe V ; de todo lo 
cual quedará precavido si se mandan guar
dar nuestras leyes y nuestras costumbres 
antiguas, observadas por más de setecien
tos años, en la sucesión de la Corona. 

«Estos deseos de paz inalterable y per
manente de sus amados súbditos, mueven 
el benéfico y paternal corazón del Rey a 
proponer que se trate y resuelva con el 
mayor secreto y con la menor dilación 
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esta materia, a cuyo fin me ha parecido 
extender al reino los términos de la sú
plica, que podrá hacer a S. M. en este 
asunto, conforme en todo a sus soberanas 
intenciones.)) 

Petición. 

«Señor: Por la ley 2.a, título XV, Par
tida 2.a, está dispuesto lo que se ha ob
servado de tiempo inmemorial y lo que 
se debe observar en la sucesión de estos 
reinos, habiendo mostrado la experiencia 
la grande utilidad aue se ha seguido de 
ellos, pues se unieron los reinos de Cas
tilla y León y los de la Corona de Ara
gón, por el orden de suceder señalado en 
aquella Lçy, y de lo contrario se han cau
sado guerras y grandes turbulencias. 

»Por lo que suplican las Cortes a V* M. 
que, sin embargo de la novedad hecha en 
el auto acordado 5.°, título V I I , libro V. 
se sirva mandar se observe y guarde per
petuamente en la sucesión de la Monar
quía dicha costumbre inmemorial, atesti-
guada en la citada ley 2.a, título XV, Par
tida 2.a, como siempre se observó y guar
dó, y como fué jurada por los Reyes an
tecesores de V, M., publicándose Ley v 
Pragmática hecha y firmada en Cortes, por 
la cual consta esta resolución y la deroga
tiva de dicho auto acordado.» 

Las Cortes acuerdan por unanimidad su
plicar al rey la abolición del Auto acor

dado de 1713 

Puesto a votación el asunto, se acordó 
unánimemente elevar la súplica a Su Ma
jestad tal como acababa de presentarla el 
presidente, quien la puso en manos del 
rey. El mismo presidente transmitió a las 
Cortes la respuesta de Su Majestad en es
tos términos, arreglados también a la an
tigua fórmula: «A esto os respondo que 
ordenaré a los de mi Consejo expedir la 
Pragmática Sanción que en tales casos co
rresponde y se acostumbra, teniendo pre
sente vuestra súplica y los dictámenes aue 
sobre ella haya tomado.» 

Enterados los procuradores de la reso
lución de Su Majestad, se ratificaron en 
Sus anteriores acuerdos, con uniforme dic
tamen y aclamación, y en aue se expi

diese uor el Consejo la Pragmática que 
se sirviese resolver Su Majestad con to
das las cláusulas y firmezas de estilo. 

Como hubiese encargado Su Majestad 
más especialmente que, disueltas las Cor
tes, continuase todavía la obligación del 
secreto por lo tocante a esta petición, re
solución y acuerdo respectivo a la suce
sión de la Corona, ofrecieron uniforme
mente guardarle todos los caballeros pro
curadores, extendiendo â mayor abunda
miento el juramento del secreto de las 
Cortes al referido encargo desde el día 
de hoy; deseosos, dice el Acta, de que 
no sólo en la sustancia, sino en el modo, 
se asegure esta providencia y la ley cons
titucional, hasta que se verifique la pu
blicación de la Pragmática en el tiempo 
que Su Majestad tuviese por conveniente, 
según su alta previsión. 

Otros asuntos de que trataron las Cortes. 

A propuesta del presidente, gobernador 
del Consejo, conde de Campomanes, y en 
nombre de Su Majestad, trataron también 
las Cortes de otros asuntos-, es a saber: 
sobre evitar los perjuicios de la reunión 
de pingües mayorasgos; sobre las reglas 
a que debían sujetarse los que en ade
lante se fundasen; sobre los medios de 
promover el cultivo de las tierras vincu
las, el arrendamiento de las heredades y 
la seguridad de los plantíos, de olivares 
V viñedos, conciliando el interés particu
lar con el del Estado en la conservación 
de los pastos; cuyos asuntos, según las 
actas, después de discutidos en las Cortes, 
produjeron otras tantas peticiones que se 
elevaron a Su Majestad, sobre las cuales 
resolvió el rey en los términos precisos 
y auténticos que se comunicaron a las mis
mas Cortes; con todo lo cual quedaron 
cerradas sus sesiones. 

E l rey pide su dictamen a los prelados 
reunidos para la jura del príncipe de As
turias sobre la petición hecha por las Cor

tes.—Respuesta de los prelados-
Unánime y voluntario fué el consenti

miento acordado por las Cortes én punto 
a la abolición de la Ley Sálica; pero él 
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Gobierno quiso todavía conciliar mayor 
autoridad a su proyecto, y pidió el dic
tamen de los prelados reunidos en Ma
drid para la jura del príncipe de Asturias, 
los cuales, en número de catorce obispos, 
a cuya cabeza se hallaba el cardenal ar
zobispo de Toledo, respondieron en 7 de 
octubre ,a la consulta que les había pedi
do el conde de Floridablanca, primer se
cretario de Estado, acerca de la proposi
ción de las Cortes para que se renovase 
la antigua observancia de 3a ley de Par
tida e inmemorial costumbre en la suce
sión de la Corona, que se conformaban 
con la petición de las Cortes por hallarla 
fundada es el antiguo derecho de suce
sión, sobre lo cual exponían varias razo
nes, y concluían diciendo al rey: «Podrá, 
señor, el fundador de nuevos mayorazgos 
hacer llamamientos irregulares y de agna
ción rigurosa, excluyendo siempre a las 
hembras, porque los bienes sobre que fun
da son suyos y libres; pero el que hereda 
un reino o mayorazgo de regular sucesión 
y no de agnación rigurosa, no tiene el 
arbitrio que el fundador para alterarle en 
cosa sustancial, y por lo mismo podrá tal 
vez renunciar por sí y en persona el ma
yorazgo fundado; pero de ninguna ma
nera perjudicar al derecho de sus hijos y 
descendientes, a quien por ley, por funda
ción y costumbre inmemorial correspon
de el de suceder, por la cual solidísima 
razón pudo perjudicarse con la renuncia 
la señora Doña María Teresa, pero de 
ninguna manera al señor D. Felipe V, su 
nieto, pues los derechos de sucesión no tu
vieron principio de la abuela, sino de la 
cabeza, fundamento y raíz de sucesión en 
estos reinos, y después se transmitieron y 
pasaron, como por su conducto, a los de
más sucesores. 

»Ni estorba en modo alguno el auto 
acordado 5.°, título V I I , libro V ; pues 
aunque estamos los Prelados más cercio
rados y seguros de que no se pidió dictá-
men para tan considerable alteración, y 
que sólo se promulgó en las Cortes sin 
el necesario examen, con todo, hacemos a 
V. M . esta evidente demostración. O pudo 
el señor Felipe V con las Cortes y sin los 
Prelados alterar la costumbre inmemorial 
de España en el orden de sucesión, tan 
sólidamente establecido en la citada ley 
de Partida. Si pudo destruir todo el dere

cho antiguo y aun el orden regular de lá 
naturaleza, mucho mejor puede V. M . con 
las Cortes y Prelados restituir las cosas 
y sucesión a su primitivo ser natural y 
civil, regular, antiguo establecimiento e 
inmemorial costumbre; y si no pudo, debe 
V. M., en conciencia y justicia, acceder 
a la solicitud de sus reinos.» 

Para iiivocar el restablecimiento de la 
costumbre inmemorial y las antiguas le
yes de la Monarquía, el rey Carlos IV se 
decidió por motivos ocultos, si bien no 
tuvo por conveniente revelarlos, pero que 
fueron Jos que verdaderamente le deter
minaron a hacer variación tan importan
te. A dos pueden reducirse los pensamien
tos que dominaron al Gobierno de Car
los IV en esta ocasión para derogar el 
Auto acordado de 1713. 

Motivos que determinaron a Carlos I V a 
la abolición de la Ley Sálica. 

Todos saben que la Ley Sálica, estable
cida por Felipe V, provino de circunstan
cias particulares de aquel tiempo. El mo
narca español, descendiente de la Casa 
Real de Francia, quería uniformar en lo 
posible la ley de la sucesión de la Corona 
con la legislación vigente en aquel reino. 
Además, encendido vivamente su ánimo 
contra el Emperador y contra la Casa de 
Austria, que le habían disputado la Coro
na con empeño tan obstinado, procuró ale
jar para siempre a la familia imperial de 
todo derecho de sucesión al trono de Es
paña. Pero por más unidos que estuvieron 
entonces los españoles con un monarca de 
su elección, sostenido por ellos a costa de 
muy grandes sacrificios, y por más que 
deseasen contentarle, es sabido igualmente 
que el Consejo de Castilla, conservador de 
los decretos y tradiciones nacionales, des
aprobó entonces la innovación que el rey 
pretendía introducir, y que Felipe V tuvo 
que apelar a medios inusitados y violentos 
para que fuese puesto por obra su pensa 
miento. El Consejo acordó exponer al rey 
los antiguos derechos y costumbres del 
país para retraerle de su designio; pero 
el monarca, firme siempre en él, tomó la 
resolución de ganar las voluntades y votos 
de los consejeros separadamente, cosa ase
quible, ya que no lo fuese un acuerdo de-
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liberado en común. Así, pues, la Ley Sá
lica tuvo desde su origen tacha de ser no 
menos contraria a los derechos del reino 
que a las ideas dominantes en él. Por 
tanto, el vicio primitivo de su formación 
y la impopularidad de que fué seguida, 
facilitaban al rey Carlos IV aholirla sin 
que tuviese que temer disturbios entre sus 
vasallos. Siendo esto así, Carlos IV no 
tenía por qué detenerse en proceder legal
mente a un acto que, por otra parte, traía 
grandes ventajas al reino. Tal era la de 
reunir las Coronas de España y de Portu
gal en una misma cabeza y enmendar así 
los yerros cometidos por los últimos reyes 
españoles de la Casa de Austria sobre la 
unión de los dos reinos. 

Ideas patrióticas del conde de Floridablan-
ca.—Unión de las Coronais de España y 

Portugal. 

Desde el año 1784, en que se celebraron 
los matrimonios de la infanta doña Car
lota con don Juan, príncipe del Brasil, y 
del infante don Gabriel con doña Maria
na de Portugal, el conde de Floridablanca 
concibió ya el designio de que se uniesen 
un día los dos reinos en alguno de los 
príncipes descendientes de estos enlaces; 
pensamiento patriótico que honra muy mu
cho a este ministro. Que fuese ésta la in
tención de la corte al hacer los expresa
dos matrimonios, consta de las siguientes 
palabras del informe que el ministro pre
sentó a Carlos I I I sobre su administra
ción: «Estos matrimonios, dice, desper
taron la envidia de todas las naciones, que 
por nuestra desgracia conocen mejor que 
nuestros españoles los verdaderos intere
ses de España y Portugal. Los Reyes Ca
tólicos don Fernando y doña Isabel, el 
Emperador Carlos V y su hijo Felipe I I 
vieron con claridad que las dos Coronas 
estaban grandemente interesadas en vivir 
en amistad estrecha; así es que fomenta
ron tan venturosa unión con el buen éxi
to que es notorio. Llegó España al más 
alto punto de poder y de gloria en los 
reinados de estos príncipes; consideración 
que debiera bastar ella sola para determi
nar a algunos políticos superficiales a re
conocer cuán sabiamente han obrado 
V. M. y su Gobierno en seguir el ejemplo 
de los tiempos del mayor esplendor de la 

Monarquía.» Para llevar a cabo este an
tiguo proyecto, era medio muy convenien
te la abolición de la Ley Sálica. Si Car
los IV hubiese fallecido sin dejar hijos 
varones, como se llegó a temer por habér
sele desgraciado algunos infantes en edad 
muy tierna, los hijos de la princesa del 
Brasil hubieran sido reyes de España y de 
Portugal, y estas dos Coronas reunidas, 
con sus dilatados dominios en las Indias 
orientales y occidentales, habrían forma
do uno de los Estados más poderosos de 
Europa. 

Otro objeto del rey en la abolición de la 
Ley Sálica. 

La corte se proponía también otro fin 
en la abolición de la Ley Sálica, es a sa
ber: quitar todo motivo de reclamaciones 
y dudas sobre Ja legitimidad de los dere
chos del monarca reinante. Cuando que
dó establecida la Ley Sálica en e l año 
de 1713, se puso en ella por condición 
que el príncipe que hubiese de reinar ha
bría de ser nacido y criado en España. 
«C(m consentimiento de todas las ciuda
des en Cortes, del cuerpo de nobleza y 
eclesiásticos, se estableció la sucesión del 
trono, dice el marqués de San Felipe (1), 
excluyendo la hembra más próxima al 
reinante, si hubiese varones descendientes 
del rey Felipe en línea directa o transver
sal, no interrumpida la varonil; pero con 
circunstancia y condición ^ue fuese este 
príncipe español más inmediato, y en de
fecto de príncipes españoles, la hembra 
más próxima al último rey.» Carloci IV 
reinaba, pues, en conWavención a lo dis
puesto por esta ley. Doña Isabel Famesio, 
segunda mujer de Felipe V, viendo que la 
Corona de España pertenecía al príncipe 
don Fernando, hijo del primer matrimonio 
del rey, procuró establecer en Italia a lo» 
hijos que habían nacido de su unión con 
él, y a fuerza de constancia y sagacidad y 
también, de ventura, consiguió elevar al in
fante don Carlos, su hijo primogénito, a la 
Corona de Nápoles, y obtener para el in
fante don Felipe los ducados de Parma, 
Plasencia y Guastalla. Fernando V I murió 
sin dejar sucesión, y el hijo de doña Isa
bel Famesio pasó entonces desde el trono 

(1) Comentarios, tomo 11, pág. 97. 
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de Nápoles a la Corona de España con el 
nombre de Carlos I I I . La cláusula de la 
Ley Sálica que pedía por condición indis
pensable para reinar el nacimiento y crian
za de los príncipes en España, excluía, 
pues, claramente del trono a los hijos de 
Carlos I I I , nacidos y criados en Nápoles. 
Si cualquiera otro príncipe nacido y cria
do en España hubiese pretendido invali
dar en lo venidero los derechos de la fa
milia partenopia, el texto de Ja Ley le 
hubiera favorecido sin duda ninguna. Por 
tanto, Carlos I I I cuidó de impedir el ca
samiento del infante don Luis con prin
cesa de sangre real, porque había nacido 
y sido criado en el reino; y cuando le fué 
ya imposible evitar, en vista de las repre
sentaciones de su confesor, que el infante 
tomase estado matrimonial, el cual, aten
didas las inclinaciones de este príncipe, 
era necesario en conciencia, mandó que 
se uniese con una señora que no fuese de 
rango soberano ni perteneciese a la gran
deza de España y fuese solamente noble 
de nacimiento, declarando al mismo tiem
po que la desigualdad de condición por 
parte de la mujer quitaría el derecho de 
reinar a Jos hijos que pudiese tener en 
ella. Exigencias duras a que el infante 
hubo de someterse por conseguir su tran
quilidad interior. Y como la cláusula de 
la Ley Sálica acerca del nacimiento de 
los príncipes en España hubiera podido 
despertar pretensiones perjudiciales a los 
hijos de Carlos I I I , se cuidó también de 
hacer nueva edición de la Recopilación y 
de no reimprimir en ella las palabras del 
Auto acordado de 1713 relativas al naci
miento y crianza de los hijos de los reyes 
dentro del reino. Tal era el estado de las 
cosas a la muerte de Carlos I I I . Así, pues, 
por la abolición de la Ley Sálica se cor
taban de raíz estas dificultades. La fa
milia real, dominada por temores verda
deros, aunque ocultos, nacidos de esta cau
sa, pudo tranquilizarse, viendo suprimidas 
la Ley y sus contradicciones. Nadie tenía 
ya derecho piara apoyarse sobre esta dis
posición que quedaba sin efecto. 

Buena voluntad de los procuradores. 

La Corte halló a los procuradores del 
reino muy dispuestos a favorecer sus de
signios. El voto de la Asamblea fué uná

nime, ÍO cus í demuestra que la deferencia 
a los deseos del rey ^provino no tanto de 
sumisión y rendimiento a la voluntad del 
soberano, como de la nacionalidad del 
pensamiento. Estaba reciente todavía el re
cuerdo de la resistencia que el Consejo de 
Castilla opuso a Felipe V en 1713, y vivía 
también la memoria de la entereza con 
que el conde de Gramedo, su presidente, 
invocó y defendió el antiguo derecho de 
Castilla, favorable a la sucesión de las 
hembras. A no haber sido esta opinión 
tan conforme con las antiguas leyes de la 
Monarquía, los favores de la Corte de 
Carlos IV no habrían bastado ciertamente 
a obtener por sí solos el consentimiento 
general de los diputados. Nuestros anales 
refieren que en los reinados de Felipe I I 
y Felipe I I I y Felipe IV, los procuradores 
de las ciudades reclamaron repetidas ve
ces contra las medidas que el Gobierno 
deseaba tomar, y pidieron al rey, con res
petuosa energía, que se sirviese reformar
las. Por más que las sesiones no fuesen 
públicas, y aunque los miembros de las 
Cortes no pudiesen, por tanto, aspirar a 
los triunfos halagüeños de los oradores 
modernos, obedecían a los clamores de su 
conciencia. Así hubiera sucedido en las 
Cortes convocadas por Carlos IV, si la re
solución que fué propuesta a los diputados 
no hubiese sido tan conforme a la opinión 
nacional. Es justo decir que las antiguas 
leyes de la Monarquía tuvieron por dignos 
intérpretes en esta ocasión a los condes 
de Campomanes y Floridablanca y a otros 
varones no menos recomendables por su 
saber que por su fiel adhesión al trono. 
Así, pues, no es de admirar que su pare
cer se llevase tras sí a la Asamblea. Sue
len ser los Cuerpos políticos juiciosos y 
temperados, cuando los dirigen hombres 
sensatos, acreditados por su instrucción y 
patriotismo, así como les acontece tam
bién ser desabridos con la autoridad real 
y quizá turbulentos, si los conducen los 
que no tienen concepto ventajoso de vir
tud o de sensatez. 

Carlos IV no publicó la Pragmática San
ción sobre la abolición de la Ley Sálica.— 

Razones que tuvo para ello. 

Carlos I V no tuvo por conveniente pu
blicar la Pragmática Sanción sobre la abo-
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lición de la Ley Sálica. Habiendo conser
vado tres hijos varones, es a saber, el 
príncipe de Asturias, que después reinó 
con el nombre de Fernando V I I , y los in
fantes don Carlos María Isidro y don 
Francisco de Paula, no había temor fun
dado de que faltase sucesión masculina, ni 
urgía, por cinsiguiente, el establecimiento 
de la ley nueva. El deseo de evitar por 
entonces contestaciones que se hubieran 
podido suscitar con el Gabinete de Fran
cia, contribuía quizá también a diferir la 
publicación, pues la familia real francesa 
no debía ver con gusto que sus príncipes 
quedasen privados de las pretensiones que 
tenían al trono español. Con todo, en los 
primeros tiempos de la Revolución fran
cesa estuvo ya Carlos IV a punto de dar a 
luz su Pragmática Sanción, y si dejó de 
hacerlo fué por la galantería de la Asam
blea Nacional de Francia. Al formar ésta 
la Constitnción del año de 1789, declaró 
unánimemente y por aclamación que la 
Corona de Francia pasaría a los descen
dientes de la familia reinante. Con este 
motivo hubo que tratar de los derechos 
de los príncipes españoles de la familia de 
Borbón; y aunque el acto formal de re
nuncia al trono de Francia por el rey don 
Felipe V, por sí y a nombre de sus suce
sores, a su advenimiento a la Corona de 
España, fué leído públicamente en aque
lla sesión, la Asamblea añadió estas pala
bras a su declaración sobre la sucesión 
al trono de Francia: sin presuponer cosa 
alguna acerca del valor de las renuncias. 
El historiador francés, que nos merece 
mayor aprecio por su exactitud y fideli
dad en la relación de los sucesos de aquel 
tiempo (1), dice a este propósito que mu
chos diputados temieron descontentar a un 
aliado fiel, que otros votaron por aversión 
al duque de Orleáns, y algunos también 
por no parecer partidarios suyos, a cuyas 
circunstancias atribuye la mayoría de vo
tos en la Asamblea. No hay por qué poner 
en duda estas aserciones; pero conviene 
tener presente que, aparte de estos moti
vos en que se fundasen los votos, existían 
antecedentes que hacían inválida la re
nuncia de Felipe V o, cuando menos, pro 
blemática su legalidad y valor, puesto que 
este monarca mismo había subido al tro-

U ) M . Droz, Histoire du Regne de Louis X V I . 

ño de España en virtud de los derechos 
de la hija de Felipe IV, casada con 
Luis XIV, sin que la renuncia formal de 
esta princesa, por sí y sus sucesores, a 
la Corona de España, hubiese obstado a la 
pretensión del duque de Anjou. Era esto 
cierto en tal manera, que Felipe V no 
creyó haber perdido el derecho por su pro
pia renuncia a reinar en Francia. Cuando 
Luis XV, siendo todavía niño, estuvo en
fermo de viruelas, no obstante que fueron 
benignas, corrieron voces de estar en pe
ligro su vida. El rey de España hizo> al 
punto sus preparativos de viaje para pa
sar a Francia luego que llegase la noticia 
del fallecimiento. Su objeto era sentarse 
en el trono de sus mayores. Luis X V reco
bró la salud, y Felipe V se vió en el caso 
de renunciar entonces a hacer valer sus 
derechos (1). 

Como quiera que fuese, Carlos IV que
dó obligado y reconocido por sí y su fa
milia ¡a la declaración de la Asamblea 
Nacional, y suspendió por esta considera
ción mandar que se publicase la Pragmá
tica Sanción. El duque de Lavanguyon, 
embajador de Luis X V I en Madrid, escri
bió a su Corte diciendo que el orden de 
sucesión a la Corona de Francia, deter
minado por la Asamblea Constituyente, 
había causado « todos gran satisfacción en 
España, y que por eso se había suspendi
do la publicación de la expresada Prag
mática (2). 

(1) L'Espagne sous les Rois de la maison de 
Bourbon, tomo I I I , página 280. 

(2) L a Pragmática Sanción no fué publicada 
en el remado de Carlos I V . Su hijo, Feman
do V I I , en uso de sus facultades, mandó que se 
observase la Real determinación con arréalo a 
lo pedido por las Cortes de 1789. Don Tadeo 
Calomarde, ministro de Gracia y Justicia, fué el 
encargado de preparar este acto con sigilo, pero 
llegó a traslucirlo el príncipe de Cassaro, prin
cipal Ministro del rey de Nápoles, a quien había 
seguido a Madrid, y lo comunicó al punto a su 
soberano, por cuyo mandado se puso de acuerdo 
con M. de Saint-Priest, embajador de Francia, 
para las reclamaciones que conviniese hacer. 

M. de Saint-Priest fué de parecer que el rey 
de Nápoles se explicase sobre este particular 
con el rey Femando, su yemo, mas Francisco I 
no tuvo resolución para dar este paso. E l em
bajador de Francia habló también al infante 
don Carlos, y éste fué inmediatamente a pre
guntar a don Manuel González Salmón, ministro 
de Estado, qué verdad tenían las voces que se 
habían esparcido. Salmón respondió que nada 
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Estado de las potenciai; de Europa. 

Duradero parecía el sosiego de la Mo
narquía al advenimiento de Carlos IV , así 
porque los pueblos todos de este vasto, 
imperio se mostraban sumisos y obedien
tes <a la autoridad soberana, como porque 
el rey vivía en buena inteligencia con los 
otros potentados de Europa. Después de 
haberse concluido el Tratado de paz con 
Inglaterra en el año de 1783, ninguna 
desavenencia había sobrevenido ni con es
ta nación ni con ningún otro Gabinete. 
Dos Gobiernos poderosos trabajaban por 
engrandecerse más en Oriente, y .-i bien 
la política del rey de España pedía que se 

sabía. M. de Saint-Priest procuró en vano con
vencer a Calomarde de que la nueva Ley pu
diera turbar la paz de Europa. E l ministro pa
laciego, conocido por su espíritu cortesano, no 
tenía otro interés que el de agradar al Rey; 
logrado este objeto, no se cuidó nünca de in
dagar si podían o no oíenderse otras potencias 
de Europa. Viendo, pues, que todas las puertas 
estaban cerradas, M. de Saint-Priest, estimulado 
por el príncipe de Cassaro, pasó una aota al 
Gobierno español, concebida en términos tales, 
que pudiese la Gorte tenerla como protesta o 
como simple representación. E l príncipe de Cas
saro entregó por su parte otra nota confidencial, 
escrita en el mismo sentido que la de M. de 
Saint-Priest. E n el día en que fueron entregadas 
estas notas se comunicó el decreto Real al Con
sejo de Castilla, cuyo dictamen fué unánime en 
favor de la nueva Ley. 

Como tras la sucesión a la Corona pudiesen 
venir ideas de reforma política, cosa que tenía 
entonces sobresaltados a muchos gabinetes, Ro
ma, Prasia y Austria, no viendo el asunto más 
que por este lado, y olvidando otros intereses 
muy verdaderos y que no eran acaso de menor 
importancia, se declararon abiertamente contra 
la Pragmática. Por el contrario, la Inglaterra, 
avisada y perspicaz, previo que convenía a su 
política reconocer lo establecido por la ley dero
gatoria del Auto acordado de 1713, y lo reco
noció. 

Femando V I I era temeroso por carácter; acos
tumbraba también a las veces prometer para 
acallar los resentimientos, dejando - al tiempo 
señalar si era o no conveniente cumplir lo que 
prometía. Por tanto, hizo responder por Calo
marde al embajador de Francia y al primer 
ministro napolitano, que lejos de querer excluir 
a la Casa de Borbón del trono de España, el 
Rey se valdría de la nueva ley para afianzar más 
y más el trono en esta Casa; que habiendo de 
ser convocadas las Cortes para la jura del pri
mer hijo que el rey tuviese, se les presentaría 
una ley que obligase a la infanta heredera a 
casarse con príncipe de la familia de Borbón, 
si quería conservar sus derechos a la Corona. 

Tuviese Femando V I I o no realmente ese 

estuviese a la mira de sus designios y que 
se procurase, en caso necesario, impedir 
la destrucción del Imperio turco, la dis
tancia de aquellos países, las dificulta
des que la emperatriz Catalina I I y el 
emperador José I I no podían menos de 
hallar en sus intereses respeotivos s>aTa 
llevar a cabo sus ambiciosos proyectos, 
permitían al Gobierno de Madrid vivir sin 
zozobra en este punto. Verdad es que la 
Semíramis del Norte estaba inquieta hasta 
no haber puesto el pie en la célebre capi
tal del antiguo Imperio de Oriente. Tam
bién es cierto que José I I deseaba com
pensaciones en el territorio de los Osman-
lís, por los sacrificios dolorosos que la 

pensamiento, la comunicación de él produjo su 
efecto. 

Informado Carlos X por su embajador de la 
promesa que acababa de hacerle el ministro 
Calomarde, resolvió pedir dictamen a su Con
sejo antes de fijar su opinión. E l príncipe de 
Castelcicala, embajador de Nápoles en París, 
que había sido enviado a Madrid en 1788 con 
misión especial de oponerse a la publicación 
de la Pragmática que Femando VII publicaba 
ahora, instó vivamente a Carlos X para que re
clamase contra ella e hiciese protesta formal. 
Del mismo dictamen era el duque de Orleáns, 
porque temía que si don Carlos y sus hijos per
dían los derechos al trono de España, pudieran 
reclamar la cualidad de príncipes franceses, y 
con ella el derecho de suceder a la corona de 
Francia con preferencia a la familia de Orleáns. 
Pero considerando la situación en que se ha
llaban, así Francia como España y otros reinos 
de Europa, y la efervescencia de los ánimos, 
sobradamente enardecidos ya por el deseo de re
formas políticas, el Gobierno francés no se 
atrevió a añadir por su protesta nuevo pábulo 
a las pasiones, y así se decidió a ganar tiempo. 

Por lo que hace a la disposición que se de
bía presentar a las Cortes, el príncipe de Po-
lignac fué de parecer que se la diese mayor 
extensión, pues miraba como cruel y nada fa
vorable a las costumbres obligar a la princesa 
que heredase el trono de Castilla a casarse con 
un Borbón, pudiendo suceder que no hubiese 
en esta familia más que un príncipe que, ya 
por su ¿dad, o ya por otras circunstancias, no 
conviniera a la infanta heredera. Para obviar 
este inconveniente, M. de Saint-Priest tuvo or
den de pedir que se dispusiese por la nueva 
ley que la infanta se casaría con un español, 
haciéndose considerar como tales a los prínci
pes de las Casas de Nápoles y de Luca, que han 
conservado siempre el título de infantes de Es
paña. 

Convenidos los Gabinetes de París y de Ná
poles en pedir que se cumpliese lo prevenido 
por Calomarde a nombre del rey Fernando V I I , 
y acordes en que la ley supletoria contuviese la 
disposición indicada, no solamente mandaron a 

L . 
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Casa de Austria había hecho en el siglo 
anterior, en el cual cedió sus derechos al 
trono español, por el tratado de Utrech; 
Nápoles y Sicilia, por la paz de Viena; 
Belgrado, la Silesia, y después Parma, Pla-
sencia y GuastalLa, por el Tratado de 
Aquisgrán; por último, más tarde se ha
bía desprendido también de Tortona y de 
una parte de la Lombardia. Bueno fuera, 
decía di Emperador José, que yo me estu
viera con los brazos cruzados, aguardan
do a que otras potencias viniesen a resta
blecer el equilibrio. Sobre la ambición de 
las potencias imperiales, velaba la política 
de la Inglaterra y de la Prusia, a las cua
les no convenia, en manera alguna, el en-

sus representantes en Madrid que lo hiciesen 
presente a los ministros españoles, sino que re
solvieron ambos soberanos escribir separadamen
te al rey de España para el buen éxito de este 
negocio. ( E l rey de Nápoles se hallaba en París, 
de regreso de España.) Y como el tenor de las 
cartas, siendo diverso, hubiera podido perjudi
car al fin propuesto, se acordó que ambas no
tas se escribiesen en París. 

En este estado se hallaba el negocio cuando 
aconteció la revolución de Francia en julio de 
1830, por la'que el rey Carlos X fué precipita
do del trono con su familia, y los dos proyectos 
de cartas quedaron sin realizarse. Por manera 
que loe únicos documentos de oficio que que
dan son las notas del príncipe de Cassaro y del 
vizconde de Saint-Priest. En la primera, el mi
nistro napolitano declara que su soberano no 
se considera en libertad para renunciar a sus 
derechos eventuales de sucesión al trono de Es
paña; y en la segunda, el embajador francés 
reconoce la lesión ocasionada por la nueva ley, 
y protesta contra las consecuencias del acto, 
que priva a la Casa de Borbón de sus derechos. 
Entre tanto, el rey Femando V I I vio con sa
tisfacción que los españoles aceptaban la Prag
mática Sanción unánimemente y sin la menor 
contradicción. Todas las ciudades y villas del 
reino declararon que el restablecimiento de la 
antigua ley de sucesión a la Corona era con
forme al voto nacional, y que si del enlace que 
el rey acababa de contraer con la hija del rey 
de Nápoles pluguiese al cielo no darle descen
dencia masculina, sus hijas sucederían en el 
trono, según la costumbre de Castilla. Así fué, 
con efecto: el rey tuvo con su mujer doña 
Cristina de Borbón dos hijas, es a saber: la ac
tual reina doña Isabel I I y su hermana la in
fanta doña María Luisa Fernanda. 

Asegurado parecía el antigua derecho de su
cesión a la Corona por actos tan solemnes como 
los ya referidos, cuando el rey Femando V I I 
enfermó tan gravemente que se temió su falle
cimiento. E l infante don Carlos y sus partida
rios, viendo que el momento era propicio para 
anular la Pragmática Sanción, rodearon el lecho 
del monarca, le asustaron con los riesgos en 

grandecimiento de Estados que eran ya 
tan poderosos. Federico el Grande hab ía 
muerto, dejando una fuerte Monarquía con 
un Erario bien provisto, aparte de un ejér
cito bizarro y aguerrido que pudiera de
fenderla. Federico Guillermo, su sobrina, 
que fué también su sucesor, no podía te
ner otra mira que traer a raya a la Casa 
de Austria, su rival, e impedir que aumen
tase su poder. Por lo que hace a la Gran 
Bretaña, que a fuer de nación comercian
te ha menester exquisita previsión y cons
tante solicitud en sus miras políticas, cla
ro está que no dejaría tampoco piedra por 
mover en defensa y protección de la Puer
ta Otomana, cuya capital se halla situada 

que se hallaría el reino en la menor edad de la 
infanta Isabel, y le hicieron presente que el 
bien de la Monarquía pedía reponer las cosas 
en el estado que tenían antes de la abolición de 
la Ley Sálica. E l rey estaba tan agobiado coa 
su padecer, que apenas pudo poner atención en 
lo que le decían. L a reina Cristina, consternada 
también por el peligro que corría la vida del 
rey, y conmovida por los males que vendrían 
sobre la Monarquía, según el dictamen de los 
que rodeaban el lecho regio, no opuso resisten
cia a sus pretensiones. E l ministro Calomarde, 
promovedor hasta entonces de la publicación de 
la Pragmática Sanción, abandonó la defensa de 
los derechos e intereses de su soberano y pasó 
de repente al bando del infante don Carlos, 
creyendo que éste sucedería en el trono, con
forme a las miras de don Carlos y de sus 
paniaguados. E l rey firmó una declaración que 
le presentaron, en la cual Su Majestad decía 
que anulaba la Pragmática Sanción, y despojaba 
así a sus hijas de los derechos que acababa de 
establecer. Consternado se hallaba el Real Pa
lacio con tan inesperada palinodia, cuando lle
gó de Sevilla el infante don Francisco con su 
familia, y la influencia de su esposa, la infanta 
doña María Carlota, con la reina Cristina, su 
hermana, varió del todo el estado de las cosas. 
E l rey Femando mudó al punto los ministros y 
persistió de nuevo en mantener sus decretos so
bre la sucesión de las mujeres al trono. 

Las Cortes fueron reunidas en Madrid y ju 
raron unánimemente obedecer a la infanta doña 
Isabel como sucesora de su padre. 

A l fallecimiento del rey Fernando V I I , el in
fante don Carlos María Isidro, hermano mayor 
del rey difunto, pretendía sentarse en el trono, 
sin respetar la Pragmática Sanción ni el reco
nocimiento solemne de la princesa por las Cor
tes y por el reino todo. E l pretendiente hal ló 
gran número de partidarios que encendieron y 
prolongaron la guerra civil, a la verdad no por
que creyesen sinceramente que tuviese derecho 
a reinar, pues lo que le atrajo más particular
mente las voluntades fué el temor de trastornos 
interiores que amenazaban al reino de parte òe 
los reformadores políticos unidos a la causa de 
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muy ventajosamente entre dos mares. Mo
vidas por sus intereses recíprocos, firma
ron estas dos potencias, en unión con el 
statúder de Holanda, un Tratado de t r i 
ple alianza en 13 de junio de 1788 en 
Loo ; y aunque el objeto inmediato de este 
convenio fuese sostener a la princesa de 
Orange, hermana de Federico Guillermo, 
contra los manejos de los patricios holan
deses, dió también nacimiento al proyecto 
de mediación, por parte de Prusia, con el 
Emperador José, para que pusiese fin a 
sus agresiones contra Turquía. En tal si
tuación, pues, Carlos IV, que se hallaba 
además íntimamente unido con el rey de 
Francia, no podía recelar por entonces que 
el sosiego de sus reinos fuese turbado por 
ninguna guerra extranjera. 

En medio de esperanzas de mantener a 
España en paz, tan bien fundadas, al pa
recer, se ofrecía un grave motivo de te
mor. Estaba muy agitada la nación fran
cesa. Amenazábanla trastornos sociales, a 
que España no podía ser indiferente., así 
por la vecindad entre ambos pueblos como 
por los vínculos estrechos que unían a sus 
soberanos. Comenzaban entonces en París 
las disputas sobre materias de gobierno, y 
se veía ya que a estas primeras disensio
nes se seguirían grandes revueltas. El Ga
binete de Madrid se alarmó con razón, 
previendo los males que se podían seguir, 
así para Francia como para España. Re
feriremos, pues, detenidamente los prin
cipales sucesos de esta revolución, porque 
sin conocimiento cabal de ellos no sería 
posible formarse idea verdadera de la si
tuación en qüe se halló Carlos IV desde 
el principio hasta el fin de su reinado. 

Por otra parte, la Revolución francesa 
fué el acontecimiento político más grande 
de los tiempos modernos, sin la menor 

la reina Isabel. A no haber sido por este mo
tivo, extraño del todo al derecho de sucesión, 
es demostrado que el infante don Carlos no 
hubiera tenido muchos secuaces. E n todos tiem
pos la jurisprudencia en materia de sucesión al 
trono se ha complicado con otras causas o cir
cunstancias políticas. E l historiador Mariana 
observa que este derecho de sucesión no se go
bierna por las leyes ni por los libros de juris
tas, y más aún por la voluntad del pueblo, por 
las fuerzas, diligencias y felicidad de los pre
tendientes (lib. X I I , cap. V I I ) . 

Después de una guerra civil horrorosa y pro
longada, el derecho de Isabel I I quedó por fin 
asentado y reconocido por toda la nación. 

duda, al cual se siguieron trastornos o va
riaciones más esenciales en los Estados de 
Europa, sobre todo en España. Desde el 
advenimiento de Carlos IV hasta la catás
trofe de Bayona, su ánimo se vió siempre 
oprimido por el temor de los males que 
pudieran venir sobre su pueblo y su fami
lia, sin que por desventura suya y nuestra 
hubiese tomado ninguno de los medios 
que pudieran salvar al país. La historia 
de este reinado reclama, pues, una rela
ción breve, pero fiel, de lo ocurrido entre 
nuestros vecinos, habiendo sido tan seña
lado su influjo sobre los destinos de los 
pueblos de Europa. En el cui*o de esta 
relación histórica se verá que igHales pa
radojas y las mismas falsas doctrinas pa
saron por desgracia a nuestra nación des
de Francia, y que por esa razón el pueblo 
español ha tenido que pasar t-mbién por 
las horrorosas calamidades que nacen de 
este origen. 

De la Francia en los años que precedieron 
a su Revolución. 

Luis X V I subió al trono en el año de 
1774, siendo todavía mozo, puesto que te
nía veinte año® no cumplidos. Con todo, 
la natural rectitud de su ánimo y la pu
reza de sus costumbres anunciaban un rei
nado venturoso. A vista de cualidades tan 
recomendables del nuevo soberano, podía 
tenerse esperanza de que cesasen las cau
sas del enflaquecimiento de la Monarquía 
francesa, y de que el buen orden y regula
ridad siguiesen a los escándalos de la vida 
licenciosa de su predecesor. Muchos bie
nes debían seguirse al advenimiento de 
este joven príncipe, propenso a la justicia 
y ansioso de conseguir la paz y el bien
estar de sus vasallos. Por desgracia, a la 
par de indicios tan halagüeños, y al pare
cer tan ciertos, sobre el porvenir de su 
reino, se veían crecer también semillas per
niciosas, que al cabo no podían menos de 
poner a la Francia en los mayores peli
gros. Había ya tiempo que el abuso de 
escribir estaba, si no tolerado abiertamen
te por el Gobierno, cuando menos no viva
mente perseguido por él ; de donde provi
no que circulase muchedumbre de libros 
contrarios a las creencias e instituciones 
dominantes en que fundaba así el poder 
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civil como U autoridad religiosa. Impri
míanse tan perjudiciales escritos en los 
reinos extraños, y de ellos se hacían des
pués reimpresiones en Francia, poniéndo
les el nombre del impresor extranjero y 
eludiendo a favor de tal artificio las pro
videncias de los magistrados, o adorme
ciendo su solicitud y vigilancia. Es flaco 
el entendimiento del hombre y cede fácil
mente al primer soplo del viento de la 
novedad. Escritores que hacían alarde de 
negar principios de verdad eterna, por lo 
cual hubieran merecido la animadversión 
de las leyes y la desaprobación general de 
sus conciudadanos, se vieron, por el con
trario, colmados de honras y de públicos 
testimonios de aprecio, no solamente en 
Francia, sino en otras naciones, cual si, 
apartando y desvaneciendo espesas tinie
blas, trajesen al mundo en sus escritos una 
nueva antorcha que le iluminase y condu
jese hacia el camino del bien. Prendados 
los ánimos y seducidos por el bien de la 
Humanidad, que los filósofos protestaban 
desear vivamente al exponer sus parado
jas, no echaban de ver el trastorno univer
sal que debía ser consecuencia necesaria 
de ellas. Así se fué propagando el espíritu 
de irreligión. Las virtudes cristianas, ori
gen verdadero de la cultura moderna, pa
recieron bajeza y apocamiento, cotejadas 
con las acciones de fastuoso orgullo, cele
bradas en otro tiempo entre los griegos y 
romanos. El trastorno de las cabezas era 

t muy grande acerca de esto. Hasta sobre 
ideas de libertad civil, en que hay tan poco 
que escoger, por cierto, en la historia de 

I»', estas naciones, se aplaudían como hechos 
de valor o de virtud sublime los movi
mientos desordenados a que se dejó arras
trar en ellas la plebe insana y turbulenta, 
o ciegamente y sin la menor reflexión se 
daba el nombre de libertad a tiranía tan 
odiosa. Dolíanse los hombres sensatos al 
ver que hasta en las casas de enseñanza, 
en donde se inculcaban cuidadosamente a 
los jóvenes los principios religiosos, pre
valeciese admiración tan mal entendida de 
las acciones y costumbres de los pueblos 
antiguos. Por fin, para prueba del extra
vío que las imaginaciones habían padeci
do en este punto, bastará decir que en el 
teatro mismo de la Corte en Versalles se 
representó la tragedia compuesta por Vol
taire, titulada Bruto o la muerte de César 

Uno de los que asistieron a esta represen
tación escénica (1) refiere haber oído 
aplaudir allí y celebrar con entusiasmo 
muy vivo los dos versos siguientes de 
aquella composición trágica: 

Je suis fils de Brutus, et je porte dans mon 
Icceur 

L a liberté gravee et les rois en horreur. 

Y lo que apenas puede creerse es que 
algunos soberanos se declarasen protecto
res de la nueva filosofía y cómplices de 
sus errores y delirios. Federico I I , rey de 
Prusia, vivió en intimidad con el escritor 
francés que más daño hizo con sus escri
tos a Jas creencias religiosas y a los prin
cipios sobre que están fundadas las socie
dades. Catalina I I llamó también a la Cor
te de su Imperio a otros 'pensadores de la 
misma nación, y los protegió, no echando 
de ver que en sus escritos mostraban de
seos de perturbar los pueblos con sus doc
trinas y de trastornar los imperios. 

La corrupción fué rápida y universal 
hasta en aquellas clases mismas a quienes 
tocaba la enseñanz'a y propagación de la 
verdad; alcanzó el contagio a personas de 
alta elevación y de sagrado carácter. A] 
mismo tiempo que se tenía la osadía de 
hacer resonar las bóvedas del Real Pala
cio con los acentos del frenesí republica
no, se veían obispos y clérigos matricular
se sin empacho en la grey de los filósofos, 
asociando así las santas funciones del mi
nisterio evangélico con las impías deno
minaciones de pensadores o enemigos de 
las verdades reveladas. Aún más: el traje 
clerical llegó a ser una suerte de uniforme 
de filósofos para acometer a la religión y 
desacreditar todas las instituciones socia
les. Una gran parte de los novadores eran 
abates (1). Estuviera por demás observar 
que el pueblo que se siente aquejado de 
semejante desorden se halla va al borde 
de un precipicio espantoso. Con todo, no 
obstante tan funestos síntomas, el Gobier
no, y con él la sociedad, hubieran podido 
sostenerse todavía por largo tiempo a fa
vor de su antigüedad y de sus derechos 
generalmente reconocidos, a no haber so
brevenido un suceso extraordinario que 
aceleró la Revolución. Los ministros del 

(1) Monsieur de Segur, Souvenirs. • 
(1) Droz, Histoire du regne de Louis X V I 
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rey de Francia no apreciaron debidamente 
tan grave acontecimiento, ni previeron las 
consecuencias que debían seguirse de él; 
por donde ellos mismos apresuraron im
prudentes el trastorno de la Monarquía. 
Hablo del levantamiento de las colonias 
inglesas contra su metrópoli y del triunfo 
que éstas consiguieron contra Inglaterra 
con el auxilio de los reyes de España y 
Francia. Diremos brevemente las causas 
de esta guerra. 

Los franceses deseaban con impacien
cia lavar la mancha de los Tratados de 
1748 y de 1763, por los cuales se obliga
ron a arrasar Jas fortificaciones de la plaza 
de Dunkerque y a permitir que residiesen 
constantemente en la ciudad comisarios 
ingleses que velasen sobre el cumplimien
to de lo tratado, llegando el dolor de la 
Francia hasta el punto de tener que pagar 
ella misma tan incómodos y odiosos cela
dores. Parecíales esta afrenta cada día más 
insufrible. A l saber, pues, el levantamien
to de las colonias inglesas, miraron este 
suceso como gran ventura para la Francia 
y vieron en él una ocasión muy favorable 
para borrar la condición ignominiosa im
puesta por la Gran Bretaña. A los princi
pios el triunfo de los insurgentes parecía 
incierto, y el recelo contuvo al Gabinete 
francés por algún tiempo para no mani
festar abiertamente sus proyectos. Mas 
cuando la contienda entre los anglo-ame-
ricanos y la metrópoli se presentó ya co
mo caso grave y serio embarazo para la 
Inglaterra; cuando se tuvo certeza de que 
los levantados, resueltos y unánimes, que
rían de veras conseguir su independencia, 
y que con dificultad podrían ser someti
dos, aun cuando la Gran Bretaña enviase 
contra ellos todas las fuerzas terrestres y 
marítimas de que podía disponer, el Ga
binete de Versalles no dudó un instante en 
hacer cuantos esfuerzos fuesen posibles 
para inclinar la balanza en favor de los 
colonos, echando en ella todo su poder y 
el de su aliado el rey de España. 

El ahsia de humillar a su vez a Ingla
terra no dejó ver en esta ocasión a la Cor
te de Francia sino la posibilidad de con
seguir tan deseado triunfo. Alucinado el 
Gobierno con la esperanza de borrar el 
oprobio de los tratados anteriores, no dió 
la debida importancia a otras considera
ciones que eran, por cierto, muy esencia

les. Fué ya de muy mal ejemplo apadrinar 
aquel levantamiento, porque es contrario 
al interés de todos los Gobiernos fomen
tar la rebelión y romper los vínculos entre 
la autoridad suprema y los subditos de 
cualquier Estado que sea. Los que obran 
así dan armas contra sí mismos y enseñan 
el camino de la deslealtad a sus propios 
vasallos, Pero en Jo que hubo aún mayor 
falta de reflexión fué en haberse resuelto 
a pelear por la defensa de los principios 
democráticos, que no podían menos de dar 
pábulo a esoíritus ansiosos de novedades, 
contagiados ya con las malas doctrinas 
que tanto abundaban en Francia. Fué des
acierto insigne, a nuestro parecer, haber 
enviado a los jóvenes cortesanos de Ver-
salles, futuras columnas de la antigua aris
tocracia francesa, según la expresión de 
M. de Segur (1), a sostener a los republi
canos ingleses, dándoles así ocasión de 
que se imbuyesen en los principios de 
igualdad, de que despreciasen los privile
gios y aborreciesen el llamado despotismo 
ministerial y sacerdotal. Si alguno pudie
ra poner en duda la verdad de esta obser
vación, bastaría hacerle presente que la 
Revolución francesa no fué después más 
que un trasunto de la insurrección ameri
cana, tanto más monstruoso cuanto que un 
pueblo antiguo, de creencias monárquicas 
y aristocráticas, no dudo imitar a republi
canos aventureros que acababan de for
mar un Estado en el Nuevo Mundo pocos 
años atrás. Todo lo que venía de aquel ^ 
Estado democrático fué popular en Fran-'J" 
cia. Lafayette, cuya creencia era el sim- ̂  
bolo de los principios republicanos de\J 
Wáshington, de Franklin y de los más ar
dientes demagogos, fué el ídolo de la Fran
cia a su regreso de aquellas regiones. Los 
franceses, propensos de suyo a imitar, co
piaron fielmente lo hecho por los novado
res americanos. Si los primeros que se 
opusieron en América a la contribución 
del papel sellado y declararon que pelea
rían por impedir su ejecución, se juntaban 
en Boston debajo de un olmo, al cual die
ron el nombre de Arbol de la Libertad, y 
a su ejemplo, el territorio de la Unión se 
pobló de semejantes árboles, los franceses 
adoptaron después e] mismo jeroglífico, no 
ya para rechazar, como los americanos, el 

(1) Souvenirs, tomo V I I , pig. 292. 
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pago de un tributo, sino para declarar a 
la faz del mundo que todas las institucio
nes humanas, por el hecho de ser anti
guas, respetables y provechosas al bien 
de la Humanidad, quedaban para siempre 
abolidas. Si el Congreso de Filadélfia pu
blicó una Declaración de Derechos, la 
Francia hizo luego también la suya; en 
una palabra, en lo abstracto y riguroso 
de las teorías democráticas que proclama
ron los revolucionarios franceses no es 
posible ver más que una copia servil de 
las ideas de los insurgentes de la América 
inglesa, tan diametralmente opuestas a los 
principios que reinan en las Monarquías 
de Europa. 

La guerra entre Inglaterra, por una 
paite, y Francia y España, por otra, se 
terminó por el Tratado de paz de 1783, 
en el cual quedó reconocida la indepen
dencia de las colonias inglesas; triunfo 
que el Gabinete de Vensalles celebró, te
niendo la emancipación de los colonos por 
enflaquecimiento de su metrópoli. Luis X V I 
estaba lejos de imaginarse que esta satis
facción encubriese muchedumbre de ma
les que vinieron después. Concluida la paẑ  
la agitación de los ánimos fué grande en
tre los franceses. Atormentábales el deseo 
de reformas e innovaciones: todo anun
ciaba una crisis social. 

Entre tanto, Luis X V I y sus ministros, 
obedeciendo al impulso general, entraron 
a examinar cuidadosamente cuáles refor
mas fuesen conformes a la razón y de ver
dadera utilidad, para plantearlas gradual
mente y sin perturbación. Dispuesto esta
ba este soberano a desprenderse de todos 
los privilegios de la Corona que no fuesen 
necesarios para su firme sostenimiento y 
esplendor. Aquellos abusos introducidos en 
las leyes, contrarios a los derechos y bien
estar de las vasallos, el Gobierno dejaba 
abolirlos, satisfaciendo así a un mismo 
tiempo a sus deberes y demostrando la pu
reza de sus intenciones, que tan sin razón 
le disputaban sus obstinados detractores. 
Y como fuese no menos justo que político, 
por parte de la Corona, dar ella el primer 
ejemplo en la destrucción de los abusos, 
desasiéndose de aquellas prerrogativas 
usurpadlas, contrarias a los derechos de los 
súbditos, Luis X V I , con rectitud muy loa
ble, se disponía ya a abandonarlas, aconse
jado por el sabio y virtuoso Malesherbes. 

Era entonces práctica reconocida privar a 
cualquiera de su libertad, ya poniéndole 
en arresto o ya confinándole en un des
tierro, tan solamente porque así placía a 
un ministro o porque lo reclamaba un hom
bre poderoso, sin curarse de las quejas 
de la persona oprimida. De este modo los 
ciudadanos perdían la protección tutelar 
de las leyes, y eran privados de la libertad 
sin haberlas violado. Tal era la extensión 
que se había dado a esta odiosa tiranía, 
que bastaba a veces la reclamación inte
resada de una familia para que el Go
bierno mandase encerrar a cualquier miem
bro de ella en una torre por motivos fri
volos o por otras consideraciones menos 
excusables, embarazando al oprimido todo 
camino para que invocase el fuero y la 
protección de los tribunaJes. Esta costum
bre opresiva era conocida con el nomb:.e de 
lettres de cachet, de ia cual teníamos tam
bién ejemplo en España en aquellas órde
nes clandestinas y odiosas, emanada? del 
Gobierno por la vía reservada, por las cua
les se enviaba a un calabozo o a un destie
rro al que desagradaba a la Corte, al que 
se indisponía con un pariente poderoso o 
al que tenía un enemigo que gozase de va
limiento. En nada se diferenciaban estas 
órdenes de los mandatos de arresto de 
Francia, y así en Madrid como en París 
se recurría a esta arma vedada cuando se 
lograba el favor de los que ejercían la au
toridad suprema. El ministro Malesherbes 
propuso a Luis X V I que las órdenes de 
prisión fuesen sometidas a un Consejo o 
Tribunal, compuesto de magistrados ínte
gros, y que éste no pudiese acceder a nin
guna solicitud de las familias dirigida a 
arrestar a alguna persona, a menos que 
hubiese en el Consejo unanimidad de vo
tos. El rey conservaría siempre el derecho 
de poder hacer arrestar a los que creyese 
culpables; pero el ministro debería avi
sarlo en el mismo día al Consejo o Tribu
nal, para que, oyendo al acusado, quedase 
recurso a éste centra su acusador, si fuese 
inocente. El rey de Francia aprobó el pen
samiento del ministro, y no aguardaba más 
que ocasión oportuna de ponerlo en obra. 

Otro de los abusos que pedían reforma 
eran las órdenes reales que se expedían 
para no apremiar a los deudores, arreís 
de surseance, a las cuales nosotros llamá
bamos moratoria, y quitaban al acreedor 
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ei derecho de demandai los en justicia por 
algún tiempo. Las clases altas se hallaban 
en posesión de este privilegie injusto y 
perjudicial al común de los demás cluda-
dauos. 

El ministro propuso a Luis X V I que las 
moratorias fuesen remitidas al examen de 
un Consejo. Además, el deudor que se pu
siese por este medio a cubierto' de la ac
ción de sus acreedores, tendría precisión 
de vivir lejas de París mientras que du
rase el favor acordada; pensamiento que 
obtuvo también la aprobación del Rey, si 
bien no llegó tampoco a ponerlo por obra 
por entonces. 

A la verdad, el rey procedía con lenti
tud en éstos y otros semejantes designios, 
por no haber causas urgentes que obliga
sen a la pronta ejecución. Mas no sucedió 
así con las providencias que reclamaba el 
mal estado de la Hacienda pública. Fué 
menester resolverse a tomar sin demora 
medidas convenientes para sacar al Era
rio de sus apuros. El barón Necker, que 
gozaba de buen concepto como adminis
trador, cuya honradez e inteligencia eran 
conocidas de todos, fué nombrado para 
dirigir el ramo de Hacienda. Su espíritu 
de orden, su rígida economía, el crédito 
que gozaba entre los capitalistas de Eu
ropa, y, sobre todo, su celo, que le hacía 
trabajar sin descanso por arreglar la re
caudación y la inversión de los tributos, 
hicieron esperar que hallase recursos con 
que cubrir el desfalco en las rentas del Es
tado. Mas al cabo de algún tiempo este 
hombre laborioso perdió el favor de la 
Corte y de la nobleza. Luis X V I no podía 
llevar en paciencia el tono doctoral y pe
dantesco de su ministro. El clero y la no
bleza se sobresaltaron oyéndole hablar sin 
ningún disfraz de su propósito de refor
mar los abusos. De la rigidez inflexible 
de su carácter podía colegirse, con efecto, 
cuál sería la entereza con que había de 
proceder a realizar aquellas reformas que 
le pareciesen justas. Además, Necker pro
fesaba doctrinas democráticas y dejaba 
•ver pensamientos tales de igualdad, que 
es poco de admirar que alejase de él, no 
ya a los interesados en el mantenimiento 
de los abusos, sino hasta a aquellas per
sonas mismas que, imparciales y juiciosas, 
deseaban sinceramente poner remedio a 
los males del Estado, sin otra mira n i 

cálculo alguno de interés personal. La ima
ginación de Necker se dejó deslumbrar 
por algunas teorías, o falsas o de práctica 
notoriamente imposible. Los sansimoniO' 
nos y jurieristm de nuestros días no han 
proclamado sofismas más extravagantes n i 
paradojas más singulares que las que sos
tuvo ya entonces la pluma de Necker. La
mentábase en su Legislación de granos de 
que todas las instituciones civiles hayan 
sido establecidas con el f in de favorecer 
a los propietarios. «Se dijera, son sus pro
pias palabras, que unos cuantos hombres, 
después de repartirse la tierra entre ellos, 
se coligaron contra la muchedumbre, cual 
hubieran podido hacerlo en los bosques 
contra las fieras. Es verdad que hay leyes 
sobre la propiedad, sobre la justicia y so
bre la libertad; pero apenas se ha hecho 
cosa alguna por la clase más numerosa 
entre todas las de los ciudadanos. ¿De qué 
nos sirven vuestras leyes sobre propiedad, 
podrían decir, puesto que nada tenemos 
que defender? ¿Ni qué nos importan tam
poco vuestras leyes sobre libertad? Si el 
trabajo viniese a faltamos mañana, claro 
está que habríamos de morir de hambre.» 
Oíanse principios tan erróneos con increí
ble extrañeza de boca de un hombre de 
Estado. El amor de la humanidad ni el 
deseo de bien común no bastaban para 
justificarlos. Nadie ignora que el orden 
de la República está fundado en el dere
cho de propiedad, y sabido es también de 
todos que el derecho de posesión no pue
de ser universal. No es justo tampoco de
cir que los proletarios no tienen interés 
en el mantenimiento de las leyes, puesto 
que éstas les abren el camino para llesfar 
a la posesión de bienes por la actividad 
y constante trabajo. En fin, provecho sa
can del mantenimiento del orden las cla
ses que no poseen; cuenta les trae cierta
mente que sean defendidas la vida y la 
libertad de todos, sin que un hombre, por 
ser rico, pueda acometer impunemente al 
desvalido y al pobre. 

A Necker sucedió en el Ministerio o di
rección de la Hacienda M- de Calonne. 
que era expedito y despierto; pero que te
niendo soltura y facilidad, carecía del es
píritu de orden y economía de su prede
cesor. Hay quien asegura que era también 
propenso a la profusión. Crecieron, pues, 
los apuros del Erario, y no sabiendo cómo 
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aumentar los recursos que eran menester 
para satisfacer sus obligaciones, Calonne 
propuso a Luis X V I que convocase la 
Asamblea de Notables, creando anticipa
damente Juntas parroquiales, ya de distri
to y ya de provincia, para obligar por 
este medio a las clases privilegiadas a que 
pagasen tributos en proporción de los bie
nes que poseyesen. Pareció muy equitati
vo al monarca francés que la carga de 
las contribuciones pesase con igualdad so
bre los poseedores de tierras. Persuadido 
de que al mismo tiempo que se hiciese 
homenaje a la justicia crecerían también 
las rentas del Estado, se conformó con la 
propuesta del ministro el 29 de diciembre 
de 1786, e hizo saber a su Consejo de 
Despachos la Real resolución de congre
gar para el 29 del siguiente mes una 
Asamblea compuesta de personas de diver
sos estados, las más caractterizadas de ellos, 
a fin de comunicarlas las miras que tenía 
sobre el alivio de su pueblo, sobre el arre
glo de la Hacienda y sobre la reforma de 
varios abusos. Tan vivas eran las esperan
zas de Luis X V I ; la perspectiva de las 
mejoras que se proponía hacer le era tan 
halagüeña, que al día siguiente de haber 
manifestado estas intenciones, escribiendo 
a su ministro Calonne, le decía: «/Vo he 
podido cerrar los ojos en toda la noche; 
pero ha sido de puro contentamiento.» El 
rey de Francia y su ministro estaban lejos 
de imaginarse que ideas tan conformes a 
razón pudiesen dejar de hallar buena aco
gida en la Asamblea, ni aue pudiese ésta 
no hallarse animada de sus mismos afec
tos de patriotismo y de justicia. No obs
tante; bien se dejaba conocer de antemano 
que debiendo componerse esta Junta, por 
la mayor parte, de individuos pertenecien
tes a las clases privilegiada?, v siendo el 
fin obligar a éstas a someterse a una regla 
común y uniforme, el interés propio les 
impediría ver la justicia en que estaba 
fundada la providencia. De los 144 nota
bles de que se compuso la Asamblea, casi 
todos pertenecían a las clases privilegiadas. 

Príncipes de la familia real y de sangre. 7 
Arzobispos y obispos 14 
Duques y pares, mariscales de Francia, 

nobles 36 
Consejeros de Estado o auditores 12 
Primeros presidentes y fiscales de las Au

diencias y otros magistrados 38 

Diputados de los países de representación 
o de Estados, entre los cuales había 
cuatro eclesiásticos, seis nobles y dos 
plebeyos 12 

Oficiales municipales 25 

Total . . 144 

La confianza del soberano era, pues, ex
cesiva. Si la Asamblea no hubiese estado 
compuesta exclusivamente de personas in
teresadas en el mantenimiento de sus pri
vilegios, habría podido esperarse que su 
resolución fuese conforme con los princi
pios proclamados por el Gobierno de 
Luis X V I ; mas no era de creer que los 
que estaban en posesión de derechos ad
quiridos desde largo tiempo, consintiesen 
en el sacrificio espontáneo de ellos. Reuni
da que fué la Asamblea, el contralor ge
neral que la presidía pronunció un dis
curso, y en él dijo que había en el Era
rio un descubierto de 80 millones de l i 
bras en fines de 1783, y que desde enton
ces había crecido todavía más, si bien no 
indicó de un modo preciso a cuánto as
cendía. Por Jo que hace a las medidas que 
tenía por oportunas para aumentar el in
greso de caudales en el real tesoro, la 
principal era la subvención territorial, que 
comprendía el repartimiento igual -ntre 
los propietarios sin distinción. Alarmáron
se al punto todos los que estaban intere
sados en el mantenimiento de sus privile
gios. El ministro que había osado propo
ner tan atrevida supresión, se atrajo la 
animadversión de la Asamblea. Al cabo 
de algunas semanas había perdido ya tam
bién el favor de la corte Mas M. de 
Brienne, arzobispo de Tolosa, que fué su 
sucesor, no consiguió tampoco de la Asam
blea las concesiones que eran necesarias 
para sacar al Erario de sus estrecheces. 
En suma, el resultado de esta reunión de 
Notables, en la que se habían fundado 
tantas esperanzas, fué separarse los miem
bros de ella sin haber ayudado a poner 
por obra las justas y patrióticas intencio
nes del rey. El motivo que alegaban mu
chos de ellos para justificar su proceder, 
era que las medidas propuestas por el so
berano excedían las facultades de la Asam
blea de los Notables, y que no era posi
ble hacer mudanzas tan esenciales en la 
legislación del país sin que interviniese 
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otra autoridad superior a la suya, es de
cir, la de los Estados Generales. Hablá
base, pues, públicamente de la necesidad 
de convocarlos. Otros miembros, deslum
brados con las doctrinas del Contrato So
cial, pedían sin recelo la convocación de 
una Asamblea Nacional. Lafayette, admi
rador de la. República americana, recla
maba una Constitución política para la 
Francia. La resistencia misma de la Asam
blea de Notables a los designios del rey 
puso al Gobierno en necesidad de buscar 
auxilios en la clase popular para llevar 
adelante sus miras. El ministro principal, 
cabeza de los magistrados, al cerrar so
lemnemente las sesiones de la Asamblea, 
habló ya acerca de las mejoras que se pro
ponía hacer en las Asambleas de Provin
cia, e indicó señaladamente la de doblar 
el número de vocales del Estado llano. «El 
Estado llano, teniendo seguridad de con
tar con igual número de votos que el cle
ro y la nobleza juntos, no podrá temer 
que intereses particulares prevalezcan en 
las deliberaciones. Pdr otra parte, es jus
to que esta clase de los vasallos del rey, 
tan numerosa, tan interesante y tan me
recedora de protección, tenga a lo menos 
en el número de votos una compensación 
del influjo qtie dan las riquezas, el naci
miento y las dignidades. Conformándose 
con estos principios el rey, mandó que 
los votos se contasen por órdenes, sí, pero 
también por personas. La votación por Es
tados no presenta siempre aquella plura
lidad que pone de manifiesto las verdade
ras voluntades e intenciones de una Asam
blea.» Así, pues, nada faltaba ya para 
realizar la mudanza total dé la forma de 
gobierno. Doctrinas, ejemplos, intereses, 
todo conspiraba, al parecer, a ese fin. 
Luis X V I procedía con la mayor since
ridad y buena fe en la promoción de to
dos estos proyectos. 

El arzobispo de Tolosa, Brienne. rece
laba, con razón, que la reunión de los 
Estados Generales trajese embarazos gran
des al Gobierno, y antes de recurrir a esta 
resolución peligrosa, procuró hacer regis
trar por el Parlamento de París varios 
edictos que reparasen los desfalcos de la 
Hacienda pública, si era posible, e hicie
sen cesar la necesidad de reunir los tres 
órdenes del Estado. Mas el Parlamento, 

que hasta allí había hecho consistir una 
parte de su gloria en resistirse con ente
reza a registrar aquellos edictos de los 
reyes que tenía por contrarios a las le
yes del reino, rehusó también esta vez 
su aprobación al edicto sobre el papel se
llado y a otros varios que le fueron pre
sentados. Fundóse su resistencia en que 
el monarca por sí solo no tenía autoridad 
bastante para tomar medidas tales, y que 
a la ejecución" de ellas debía preceder el 
beneplácito y consentimiento expreso de 
los estados del reino. La corte mostró al 
principio resolución firme de que sus ór
denes fuesen obedecidas, y el Parlamento 
fué desterrado a Troves; pero al cabo de 
algún tiempo el ministro dejó y5 ver me
nor resentimiento, y por fin le restituyó 
a París. Entonces la corte volvió a in
tentar la sumisión de los magistrados a 
sus voluntades, pero fué también en vano. 
Luis X V I hubo, pues, de ceder al torrente 
de la opinión dominante. Un decreto real 
de 8 de agosto de 1788 señaló el día 1 de 
mayo de 1789 para la reunión de los Es
tados Generales. 

Crecían cada vez más los apuros del 
Erario. La corte se resolvió a llamar otra 
vez a Necker para aue se encargase del 
manejo y dirección de la Hacienda públi
ca. Este nombramiento fué recibido con 
alborozo en todo el reino, porque se es
peraba de la actividad laboriosa e inte
ligente del nuevo ministro el remedio de 
todos los-males. Pero aunque Necker, que 
era notoraimente entendido en materias 
económicas, como queda dicho, pudiese 
mejorar con efecto algún tanto la situa
ción del Tesoro público a fuerza de ar
bitrios y espedientes, no fué de parecer 
nue se susnendiese la convocación de los 
Estados Generales, así porque el rey se 
hallaba obligado formalmente por su pro
mesa a reuní ríos, como porque creía que, 
congregada esta Asamblea Nacional, se po
dría llegar a proclamar en Francia una 
Constitución política parecida a la de la 
Gran Bretaña, a\ie tenía por digna de 
admiración. Lejos de retraer, pues, a 
Luis X V I del cumplimiento de su prome
sa, le aconsejó, por el contrario, que an
ticipase la convocación de los tres órde
nes. Con efecto, el rey determinó que no 
se aguardase hasta el mes de mayo y que 



2* A N D R E S M U R I E L 

se veriiicase su reunión en el mes de ene
ro (1). 

En las Asambleas generales de Francia 
de los siglos anteriores, así como en las 
antiguas Cortes de Castilla, hubo frecuen
tes variaciones y vicisitudes, tanto sobre 
el número de diputados de los tres órde
nes, como sobre la forma de sus delibe
raciones. Por tanto, para verificar la con
vocación de los Estados Generales habría 
sido menester fijar de antemano el modo 
de votar y determinar el número de in
dividuos de que cada Estado debiera com
ponerse: cuestiones políticas ambas de 
grande interés, que pedían detenido exa
men antes de resolverlas, y que en la si
tuación presente convenía todavía exami
nar con mayor profundidad. El acrecen
tamiento de riqueza y de luces en el Es
tado llano, que excedía también en número 
a los otros Estados, pedían su interven
ción y asistencia en los Estados Genera
les, y hacían necesario que fuese poderosa 
y proporcionada a la importancia que ha
bía adquirido. Los filósofos franceses ha
bían asentado en sus escritos que la Re
presentación nacional verdadera era la del 
pueblo y que en él residía la soberanía; 
por manera que, según estos principios, 
el clero y la npbleza, así por su inferio
ridad numérica como por sus exenciones 
v privilegios contrarios a la igualdad, no 
podían esperar tener ya en los Estados la 
preponderancia que habían tenido en otros 
tiempos. El Consejo del rey, deseoso de 
conformarse con estas ideas dominantes, 
tuvo, pues, por conveniente doblar el nú
mero de los votos del Estado llano, y man
dó al mismo tiempo que las votaciones 
fuesen individuales y no por órdenes n i 
Estados, como hasta allí. Por una de 'aque
llas inconsecuencias aue son tan frecuen
tes en las situaciones embarazosas, Nec-
ker aconsejó ai rey que para organizar 
convenientemente la forma de los Esta
dos Generales volviese a convocar la Asam
blea de Notables, no deteniéndose en la 
resistencia que esta Asamblea había mos-

(1) E l rey había perdido de Necker la bue
na opinión que tuvo anteriormente. Sus princi
pios de gobierno y de administración eran per
niciosos. E r a hombre de cabeza exaltada y de 
imaginación pintoresca. Luis X V I tuvo muflió 
que vencerse para nombrarle ministro de Ha
cienda por segunda vez. 

trado ya a Ias jusiaà refoiUtas que ei . c ; 
deseaba, en io cual fué movida tan t*.-Í¿' 
mente por motivos de interés personal. No 
era de suponer por cierto que fuese ahora 
más dócil que lu había sido auteiiormen-
te. Con efecto, su resolución estuvo re
ducida a decir que la antigua forma de 
deliberación de los Estados Generales de 
1612 fuese mantenida; y si bien declaró 
que estaría pronta a consentir en el re
partimiento igual de los tributos, y si fué 
también de parecer que el derecho de elec
ción de los diputados populares se exten
diese a las ínfimas clases, aun a los pro
letarios, tales concesiones vinieron, del alto 
concepto que la Asamblea tenía del influjo 
de las clases privilegiadas, pues les pare
cía claro que triunfarían los intereses de 
éstas en los Estados Generales 

El rey tuvo también por conveniente 
mandar que el edicto sobre la organiza
ción de los Estados Generales y sobre las 
formas de sus futuras deliberaciones, fue
se registrado por el Parlamento, a fin de 
que providencias tan esenciales cobrasen 
mayor autoridad por la adhesión solem
ne de la alta magistratura judicial; mas 
el Parlamento, acostumbrado a la dulce 
aura popular de que su resistencia a las 
voluntades de la corte era seguida siem
pre, se rehusó a registrar el edicto, y de
claró que debería ser mantenida la forma 
de los Estados Generales de 1614, o en 
otros términos, que el voto habría de dar
se por Estados, no por personas. Por este 
acuerdo quedaron frustradas las esperan
zas del rey. El Parlamento mismo, que se 
descaminaba por estar acostumbrado a oír 
resonar en sus oídos un concierto de nu
merosos aplausos cada vez que dejaba de 
someterse a los deseos del Gobierno; notó 
ahora, con no menos sorpresa que dolor, 
no ya un silencio profundo, que hubiera 
podido interpretar cuando más como in
dicio dudoso de desaprobación, sino hasta 
quejas y amargas censuras, por haber 
abandonado la defensa de los derechos del 
pueblo.-La pérdida de la antigua y grata 
popularidad fué dolorosa a los consejeros 
del Parlamento en tal manera, que no pu-
diendo vivir por más tiempo en aquella 
atmósfera de reprobación pública, arros
traron la afrenta de cantar la palinodia, 
por más que no pudiesen fundarla en ra
zones plausibles que justificasen su ma-
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nifiesta contradicción En verdad, causa 
pena ver que varones graves y sabios ma
gistrados, cuyos altos cargos les imponen 
la obligación de proceder con integridad, 
se determinasen en tan solemnes ocasio
nes por motivos frívolos, o por conside
ración de interés meramente personal, per
diendo de vista los principios inviolables 
de la justicia. 

Varias circunstancias obligaron al rey 
a retardar todavía por algún tiempo la 
convocación de los Estados Generales. Por 
fin, el 21 de abril fué el día señalado irre
vocablemente para su reunión. La ciudad 
de Versalles, residencia habitual del so
berano, fué designada para este objeto. 
Quedó también resuelto en el Consejo que 
los Estados hubiesen de constar de 1.000 
diputados al menos; que cada uno de los 
bailajes hubiese de tener representación 
proporcionada, así al número de los mo
radores como a la suma de los tributos 
que pagasen, y que los diputados del Es
tado llano serían iguales en número a los 
del clero y de la nobleza. Esta determi
nación se tomó a propuesta de Necker. 

Fuera del Gabinete crecía cada vez más 
el imperio de las ideas democráticas. No 
eran ya tan solamente las justas conside
raciones nacidas de la importancia del Es
tado llano, por el aumento en su número 
y riqueza, las que hacían mayor impre
sión en los ánimos. Traspasando los lími
tes de lo positivo, deducían de los prin
cipios teóricos asentados en el Contrato 
Social las consecuencias más lejanas y ex
travagantes En momento tan propicio pa
ra la propagación de las nuevas doctri
nas, salió a luz aquel escrito famoso del 
abate Sieyès, que hizo tanto ruido entre 
los franceses por la novedad de su título: 
¿Qué es el Estado llano?, a cuya pregun
ta respondía el autor mismo con esta la
cónica aseveración: Nada. ¿Y qué debie
ra ser? Todo. Fallo atrevido que procla
maba la soberanía del pueblo y destruía 
para siempre las antiguas distinciones y 
prerrogativas de las clases privilegiadas. 

Cuando estas clases, en respuesta a sus 
adversarios, querían sostener sus nrivile-
gios y alegaban en defensa de ellos los 
grandes servicios hechos a los reyes, los 
abogados del pueblo respondían que nin
gunos servicios habían sido ni mayores 
ni más constantes que los de la clase po

pular. Si la nobleza, envanecida de su ori
gen, recordaba con orgullo la sangre de
rramada por sus ascendientes en los cam
pos de batalla, los defensores de los prin
cipios democráticos replicaban con amar
ga ironía: Ya se ve, la sangre del pueblo 
era agua. 

La posición de la autoridad real en me
dio de eilas disputas era sumamente de
licada. El rey buscaba la cooperación viva 
y sincera del Estado llano para obligar a 
las clases privilegiadas a que desistieran 
de sus infinitas y gravosas prerrogativas; 
y haciéndolo así, se exponía a hacer del 
partido democrático, en vez de su auxi
liar, un enemigo grande y turbulento, re
suelto a someter a su imperio, no ya a 
las clases privilegiadas tan solamente, sino 
a la Corona misma, centro y origen de 
todos los privilegios. Al querer el rey me
jorar la condición de su protegido, pudo 
ya echar de ver oue éste se erigiría sin 
tardar en tirano orgulloso y que, en vez 
de acatar la autoridad regia, trabajaría 
con ardor por destruirla, sin consentir otra 
dominación que la suya. Ni eran tan sola
mente los autores de escritos políticos los 
que daban temor con sus atrevidas de
clamaciones: en los Estados provinciales, 
señaladamente en los de Bretaña, se ma
nifestaban graves agitaciones, que prove
nían de ese mismo espíritu democrático. 
A ningún hombre reflexivo podía quedar
le duda de que la Francia se hallaba muy 
cercana a grandes perturbaciones. Así co
mo las tempestades son precedidas de in
dicios ciertos de próximo desorden en la 
naturaleza física, así también hay infali
bles presagios en los cuerpos políticos por 
donde se descubren de antemano las con
mociones o los trastornos de que están 
amenazados. 

Abriéronse por fin los Estados Genera
les, de cuyas determinaciones debía ve
nir el remedio de los abusos y atrasos de 
la Monarquía. Con efecto, la aprobación 
de los tres órdenes del reino no podía me
nos de servir de grande apoyo para las 
mejoras que el Rey deseaba plantear en 
la legislación y en la Hacienda, después 
que los diputados las hubiesen examina
do "V admitido con detenida reflexión. Pe
ro el Gobierno cometió el grave yerro de 
no tomar él mismo la iniciativa en aque
llas cuestiones, cuya solución era esencial 
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para el logro de sus patrióticos fines. En 
lugar de haber prescrito can anterioridad 
a los Estados la Jorma de, sus deliberacio
nes ; en vez de haberles designado los pun
tos principales de reforma que reclamaban 
la sanción de los tres órdenes, fijando él 
mismo Ja naturaleza especial de los obje
tos sobre que hubieran debido versar, lo 
dejó todo al arbitrio y discreción de los 
Estados Generales. ¡ Falta de previsión que 
fué muy perjudicial! ¡Imprudencia ape
nas excusable! Porque las Asambleas po
líticas se parecen a los ríos caudalosos, 
los cuales, si corren encerrados dentro de 
valles profundos, fertilizan y enriquecen 
con su benéfico influjo el país por donde 
pasan, y, por el contrário, le devastan y 
aniquilan si, dejando de atravesarle man
samente, contenidos dentro de los diques 
puestos por la naturaleza o por el arte, sa
len de madre y le inundan con ímpetu 
irresistible. Convocar una Asamblea gene
ral de los Estados del reino para que de
liberase sobre los intereses públicos más 
importantes, sin haberla prescrito antici
padamente los asuntos que hubiese de tra
tar y el modo en que sus resoluciones 
hubiesen de ser pronunciadas, era lo mis
mo que crear un centro permanente de tur
bulencias y de desorden. Necker, que era 
a la sazón el ministro de mayor influjo 
en los Consejos de Luis X V I , tenía recta 
intención, mas no poseía ni el juicio ele
vado ni la experiencia que pedían circuns
tancias tan graves. No faltaron hombres 
prudentes que le pusiesen delante de la 
vista el riesgo de convocar reunión tan 
numerosa y de tanto poder como los Es
tados Generales, antes de haber tomado 
cuerdas precauciones, así para mantener 
la autoridad regia como para preservar 
al mismo tiempo a los Estados Generales 
de sus propios yerros, por el señalamien
to de facultades bien deslindadas y por 
la declaración expresa de las materias so
metidas a su examen. Malouet. sujeto jui
cioso y entendido, decía a Necker: «No 
aguarde usted a que los Estados Generales 
pidan o manden. Es menester acordar, sin 
perder instante, todo cuanto los hombres 
sensatos pueden desear, sin menoscabo de 
la autoridad regia ni del reconocimiento 
de los derechos nacionales. El Consejo 
ha de haberlo previsto y arreglado todo 
antes de la apertura de los Estados. Lo 

que la experiencia o la opinión general 
señalen como abuso o como propio de otros 
tiempos y no de los nuestros, no hay que 
defenderlo. Mas cuenta con incurrir en la 
imprudencia de dejar a los principios fun
damentales del poder y a los muelles más 
precisos de la Monarquía social expuestos 
al acaso de discusiones acaloradas. Haya 
largueza en buena hora, añadía; concé
dase todo cuanto pueda ser conveniente 
para el bien público; pero al mismo tiem
po tengan también resolución y energía 
para defender hasta con la fuerza, si fue
se menester, los derechos verdaderos con
tra las violencias de los partidos y con
tra la extravagancia de los sistemas, por
que, si no se hace así, no es posible dejar 
de caer en la anarquía.» 

Sanos eran estos consejos. De ponerlos 
por obra con fidelidad dependía la salva
ción del reino evidentemente. Pero el áni
mo de Necker se hallaba prevenido v do
minado por principios teóricos contrarios 
a la sabiduría de los acertados avisos. En 
su entender, con la soberanía popular iban 
unidos inseparablemente el tino y la cor
dura de sus representantes. ¡Preocupación 
funesta! Pues si no hay poder ninguno 
que por su naturaleza o por su extensión 
o por cualquier otra circunstancia pueda 
preservarse de las flaquezas y errores pro
pios del ser humano, ya en las Monar
quías o ya en otros Gobiernos sabiamen
te constituidos, ¿qué privilegio tendría el 
régimen popular y democrático para no 
quedar también sometido a la ley común? 
Necker era, por otra parte, de parecer que 
señalar a los Estados las líneas divisorias 
de su autoridad y fijarles las materias so
bre que hubiesen de deliberar, pudiera 
alarmarles y ponerles en desacuerdo con 
la Corona, si ya no fuese que entrasen al 
punto en guerra abierta contra ella. ¿Quién 
sabe si a estos motivos de orden común 
no se agregaría también el deseo de ga
narse el afecio y la estimación de los Es
tados Generales, mostrándoles el concep
to elevado que el ministro tenía de su rec
titud y de sus luces? Como quiera que 
fuese, pasó el momento oportuno y deci
sivo sin que se hubiesen tomado las pro
videncias convenientes para salvar al reino 

Pronto vino el desengaño. Desde las 
primeras sesiones de los Estados se ma
nifestaron a las claras los malos efectos 
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de la imprevisión con que obró el Go
bierno. El examen de los poderes de los 
diputados suscitó al punto la cuestión si 
habría de ser hecho en común por los 
tres Estados, o en particular por cada uno 
de ellos. El Estado llano, que se preciaba 
de ser, no ya representante principal de 
la nación francesa, sino el solo legítimo, 
no se detuvo en declarar que le tocaba a 
él tomar conocimiento de la validez de 
los poderes conferidos a cada uno de los 
miembros de los tres Estados. Los esta
mentos del clero y de la nobleza tenían, 
por su parte, pretensiones diametralmen
te opuestas a las de la clase popular, y 
sostenían que el examen de los poderes 
dados a los miembros de cada uno de 
ellos era prerrogativa inherente a su re
presentación. El rey procedió en vano a 
poner fin a esta contienda por medio de 
tratos entre los diputados de los tres ór
denes. Fué creciendo más y más el im
perio del estamento popular, y por fin 
declaró éste que procedería a la verifica
ción de los poderes conferidos a los dipu
tados de los tres órdenes, decretando, en 
consecuencia, que se previniese de ello al 
clero y a la nobleza para que los miem
bros de estos dos órdenes se presentasen 
al intento en el lugar donde el Estado 
llano celebraba sus sesiones. Al mismo 
tiempo, deseoso de no dejar duda nin
guna de la indisputable superioridad de 
sus facultades, resolvió denominarse Asam
blea Nacional, título que daba bien a en
tender haber reunido en ella misma to
das las prerrogativas de la representa
ción pública. Esta determinación, enérgi
ca o arrojada, sorprendió los ánimos de 
los que componían los otros dos estamen
tos. La entereza del estamento popular 
causó general sobresalto, y lo que más 
le acrecentaba era la grande agitación que 
en defensa de su resolución y de los prin
cipios en que la fundaba se dejó ver en
tre la muchedumbre. En París había ya 
oradores crue peroraban con demencia en 
favor de la nueva Asamblea, así en el 
paraje tan frecuentado oue se llama Pa
lais Royal, como en otros sitios y clubs, 
en donde hombres acalorados ansiaban 
por ganar nombradla, sosteniendo toda 
suerte de desatinos sobre la naturaleza y 
ejercicio de la soberanía popular. En vis
ta, pues, de tal gravedad de circunstan

cias, el clero determinó, por 139 votos 
contra 129, dar su consentimiento para 
que se wri.'ieas-e el examen de los pode
res de sus diputados en la forma acor
dada por el Estado llano. El arzobispo de 
París se vió expuesto a los ultrajes y vio
lencias de la muchedumbre, tan sólo por 
haber sido de parecer que el examen ex
presado era privativo del estamento del 
clero. La nobleza se mantuvo constante
mente opuesta al acto de verificación de 
poderes hecho en común. Con todo, aun
que la mayor parte de sus vocales tuviese 
esta forma de examen, por transgresión 
manifiesta de sus privilegios y por abier
to quebrantamiento de la Constitución an
tigua de Ja Monarquía francesa, no dejó 
de haber en su estamento mismo núme
ro considerable de votos en favor de la 
reunión con el Estado llano, movidos por 
el temor de los graves males que ame
nazaban oponiendo resistencia a ésta. 

Motivos de interés personal tendrían 
también parte quizá en la determinación 
de algunos de aquellos nobles que fueron 
de parecer de unirse con la Asamblea; 
mas no es creíble que la generalidad de 
ellos obrase así por cálculos de ambición 
o por contentar su amor propio. El céle
bre cardenal Maury, que se señaló tanto 
en la Asamblea Nacional por su talento 
de orador, opinaba en tiempos posterio
res, hablando de este asunto, que casi to
dos los nobles que pasaron al seno de la 
Asamblea se propusieron enflaquecer el 
poder del rey, con el fin de recobrar má.s 
tarde el influjo poderoso que su clase per
dió en tiempo de la dominación del car
denal de Richelieu. «Créame usted, de
cía el cardenal Maury a la duquesa del 
Abrantes (madame Junot): un Montmo-l 
rency no olvidará nunca que uno de sus 
ascendientes se casó con la viuda de Luis 
el Gordo, y no le vendrá nunca a las 
mientes hacerse sans-ciílotte (1)». Aunque 
el cardenal Maury pudiese estar instruido 
de lo que pasó en los Estados Generales, 
su opinión no parece plausible, pues la 
perspectiva de los males que iban a des
cargar sobre el reino basta para explicar 
la determinación que tomaron los miem
bros de la nobleza de unirse a la Asam-

(!) La duquesa de' Abrantes, Salons de Pa
ris, lomo VI , pág. 10. 
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blea Nacional. La crisis era sobradamen
te grave, y no es de creer que hallándose 
los nobles en riesgo inminente de perder 
sus privilegios y sus 'haciendas, estuviesen 
posddos de deseos de venganza, por an
tiguas humillaciones de sus ascendientes, 
hasta eí punto de olvidarse de sus más 
caros intereses. La ocasión de tomar ven
ganza no era oportuna por cierto. 

Luis X V I y sus ministros quisieron pre
caver los efectos del funesto desacuerdo 
entre los estamentos de la nobleza y del 
Estado llano; y como estuviesen anima
dos de sanas intenciones, creyeron que la 
intervención de la autoridad regia podría 
poner fin a las desavenencias ¡Vana es
peranza! El tiempo había creado insensi
blemente un poder más fuerte que el del 
monarca, y no era ya fácil impedirle que 
se arrogase sin disfraz la soberanía. Co
rrió la voz por Versalles de que el rey 
iría en persona a la Junta de los tres Es
tados el día 22 de julio. Desde el punto 
que así estuvo resuelto, obreros encarga
dos de adornar el salón al intento con el 
ostentoso aparato propio de tan solemne 
ceremonia, se apoderaron de aquel lugar 
y obligaron a los diputados de la Asam
blea Nacional, que iban llegando para la 
sesión de aquel día, a retirarse por el 
motivo expuesto. Imposibilitados de cele
brar la junta acostumbrada, vagaban por 
aquellos alrededores, conversando entre 
ellos sobre algún otro paraje en donde pu
diesen congregarse. Después de varias pro
puestas, prevaleció el pensamiento de jun
tarse en el vasto espacio que servía de 
juego de pelota, y se encaminaron allá 
todos los diputados. Cierta ya entonces la 
Asamblea de que el orden del clero se 
uniría a ella, no solamente se afirmó en 
la resolución de mantener sus acuerdos 
anteriores, sino que adoptó nuevas medi
das para realizarlos. A propuesta de uno 
de los miembros, quedó acordada la reso
lución siguiente: «La Asamblea Nacional, 
convencida de que la pertenece fijar la 
Constitución del reino y fundar el orden 
público sobre otras bases, manteniendo, 
no obstante, los principios verdaderamen
te monárquicos, tiene por necesario con
tinuar sus sesiones en cualquier lugar en 
donde pueda congregarse. Por tanto, de
clara que, do quierâ que los miembros de 
la Asamblea se hallasen reunidos, allí es

tará la Asamblea Nacional. Acuerda tam
bién que todos los miembros de la Asam
blea hayan de jurar por escrito inmedia
tamente que nunca se separarán y que las 
juntas se celebrarán en donde co enga, 
hasta tanto que la Constitución quede es
tablecida y asegurada sobre fundamentos 
sólidos, y de firmar esta resolución irre
vocable, a fin de darle mayor fuerza y so
lemnidad.» Acto continuo todos los miem
bros de la Asamblea prestaron el jura
mento, excepto uno solo. 

El rey se presentó en la junta de los 
tres Estados, en medio de la agitación 
ocasionada por tamaño suceso. Sus minis
tros deliberaron antes sobre el lenguaje 
que la Majestad soberana debería hablar 
en reunión tan importante y solemne, mas 
no fué posible ponerse de acuerdo. Nec-
ker, ya porque conocía la fuerza del as
cendiente popular mejor que sus compa
ñeros, o ya porque no pudiese resistir a 
sus propensiones democráticas, fué de pa
recer que el monarca tomase un tempe
ramento prudente y conciliase los antiguos 
privilegios del clero y de la nobleza con 
las pretensiones del estamento popular; en 
cuanto le fuese posible, estableciendo que 
los tres órdenes se reuniesen a deliK rar 
en común siempre que ocurriesen asuntos 
de interés general, pero que hubiesen de 
discutir y votar separadamente en todo 
lo que perteneciese a cada uno de ellos; 
dictamen cuerdo y, al parecer, muy pro
pio para acallar a la clase popular por 
medio de la adopción de providencias ge
nerales que mejorasen su suerte, entre las 
cuales sería probablemente la primera la 
formación de una Constitución que afian
zase sus derechos en lo venidero. Pero los 
magnates de la corte y los hombres de ma
yor crédito en el Parlamento de París, no 
pudieron resolverse a ceder el campo al 
primer amago de contienda. En su sentir, 
ni la Corona debía abandonar sus prerro
gativas, ni la nobleza ni el clero podían 
tampoco renunciar a sus antiguos dere
chos. El rey, estimulado por sus herma
nos, dio oído a estos consejos y se decidió 
por la separación de los tres órdenes. Su 
resolución desagradó a la mayor parte de 
la Asamblea. En vano el monarca indicó 
en su discurso mejoras esenciales en los 
ramos de mayor importancia de la admi-

; nistración; en vano prometió que tiingu-
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na contribución habría de ser impuesta 
en adelante sin el consentimiento de los 
Estados Generales; que los tributos no se
rían establecidos ni prolongados más que 
hasta la próxima celebración de los Esta
dos; que la cuenta, así de los ingresos en 
el Erario como de los gastas del reino, 
sería dada a luz todos los años; que los 
créditos contra el Estado serían formal
mente reconocidos y pagados; que la ta
lla quedaría suprimida y sustituida por 
otra contribución menos gravosa; que los 
feudos serían abolidos, así como también 
la servidumbre corporal (corvée), los de
cretos de arresto (lettres de cachet), el 
derecho de mano muerta, y, en fin, que se 
tomarían las nociones convenientes acer
ca del estado general del reino para plan
tear en él cuantas mejoras se tuviesen por 
convenientes. Todos estos proyectos, cada 
uno de los cuales se habría tenido en otro 
tiempo por insigne y extraordinario be
neficio y que como tales habrían todos 
merecido la gratitud general, casi no fija
ron la atención de la Asamblea, que es
taba preocupada de la idea dominante y 
exclusiva del voto común de los tres Es
tados y ofendida de aquella Darte del dis
curso del rey que mantenía a la nobleza 
y al clero en la antigua prerrogativa de 
dar sus votos separadamente. Luis X V I 
terminó su discurso por estas palabras: 
«Acabáis de oír mis designios e intencio
nes, nacidas del ardiente anhelo con que 
deseo lograr el hien de la Monarquía. Si 
me dejáseis solo en empresa tan noble, lo 
que no creo, yo solo cuidaría de la pros
peridad de mis pueblos, yo solo cuidaría 
de la properidad de mis pueblos, y yo solo 
me tuviera por su verdadero representante; 
y siendo ya saibedor de las instrucciones 
que habéis traído, obraría con la confian
za que tan feliz armonía debe inspirar, ca
minando siempre y sin la menor perple
jidad hacia el blanco que me he propuesto. 

«Considerad, señores, que ninguna de 
vuestras resoluciones, ninguno de vuestros 
propósitos pueden tener fuerza de ley sin 
mi aprobación especial. Yo soy el garante 
de vuestros derechos respectivos. Todas las 
clases del Estado pueden fiarse en mi ra
zón e imparcialidad. 

nFuera injusto en gran manera .ecelar 
de mí. Hasta ahora yo soy el que no ha 
dejado nada por hacer para el bien de 

mis pueblos. Se habrá visto pocas veces 
quiza que la ambición de un Soberano ha
ya aspirado tan solamente a lograr que 
sus vasallos se pongan, en fin, de acuerdo 
con él para aceptar sus beneficios. 

«Mando, señores, que os separéis ahora 
inmediatamente y que os reunáis mañana 
en vuestras Cámaras respectivas para vol
ver a continuar vuestras sesiones.» 

El rey se levantó y salió de la Asam
blea seguido de los diputados de la noble
za y de número también crecido de los 
del clero; mas los diputados del Estado 
llano y algunos de los del clero se mantu
vieron en sus asientos inmóviles y silen
ciosos, aunque visiblemente agitados y en 
grande ansiedad, sin atreverse a hablar 
por no exponerse a decir cosas que pudie
sen perjudicar a sus miras. El marqués 
de Brezé, gran maestre de Ceremonias, 
volvió a entrar en la sala y dijo: «Seño
res, ya habéis oído las órdenes del rey.» 
«Sí, señor—respondió el famoso Mirabeau 
poniéndose en pie—; hemos oído las in
tenciones sugeridas al rey; pero a usted, 
a quien no incumbe por ningún título to
mar su nombre en esta Asamblea Nacio
nal; que no tiene aquí ni puesto, ni voz, 
ni derecho de hablar, ¿quién le autoriza 
a usted a hacernos su discurso a la me
moria? Vuelva usted y diga a los que le 
hayan enviado que estamos en este lugar 
con poder del pueblo, y que no saldremos 
de él sino obligados por la fuerza de las 
bayonetas.» Toda la Asamblea prorrumpió 
en aclamaciones y declaró que estaba re
suelta a no separarse. El gran maestre de 
Ceremonias se retiró. 

De este alzamiento fecha verdaderamen
te la Revolución francesa. Después de de
claración tan positiva, el Estado llano era 
o rebelde o árbitro de' la autoridad sobe
rana. No había medio entre ambos extre
mos; en ninguno de los dos casos era po
sible volverse atrás. Para valemos de una 
expresión vulgar, que es adecuada al caso 
presente, la Asamblea acababa de quemar 
las naves. A l rey no le quedaba más re
curso que obligar a los diputados a que 
obedeciesen a Su mandamiento. Si no po
día conseguirlo, por el mismo hecho que
daba privado de la soberanía. Mas luego 
se pudo conocer cuál sería el fin de la 
contienda. Las disputas entre los reyes j 
los pueblos sobre materias de autoridad 
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se terminan por lo común en favor de és
tos, porque la fuerza consiste en el núme
ro. En ciertas ocasiones muy raras, es, a 
saber, cuando reinan principes de ánimo 
esforzado y de buen consejo, prevalecen 
tan solamente los derechos del trono con-̂  
tra las pretensiones o los extravíos de las 
pasiones populares. Mas en el caso pre
sente la lucha era notoriamente desigual 
y desventajosa al rey de Francia, porque 
el Gobierno mismo había tolerado, por no 
decir favorecido, con excesiva condescen
dencia y muy errada política dentro del 
reino por muchos años, la propagación y 
el triunfo de máximas contrarias al man
tenimiento de la autoridad soberana. Por 
otra parte, el carácter bondadoso y suave 
de Luis X V I , su aversión a toda medida 
que pidiese energía, facilitaban la victo
ria a los novadores que querían variar la 
forma de gobierno. La flojedad de los 
soberanos ha dado aliento en todos tiem
pos a sus enemigos y traído perjuicio a 
las prerrogativas de la Corona. Luis X V I 
no era, por cierto, el príncipe animoso 
que pedían tan embarazosas ocurrencias. 
Ni el monarca ni las personas que andu
vieron a su rededor tuvieron el ánimo re
suelto que era necesario tener en medio de 
tales sucesos; que en casos tan apurados 
no se salvan sino los que tienen fortaleza 
para arrostrar los peligros. Lo mismo fué 
saber el rey que la Asamblea se negaba 
a levantar la sesión, que, sobrecogido y 
temeroso, desistió al punto del cumpli
miento de sus órdenes «¿Qué le hemos de 
hacer?—dijo—. Si no quieren separarse, 
que no se separen.» Desde aquel instante 
la victoria del partido popular fué com
pleta y decisiva. A nadie se pudo ya ocul
tar que el monarca había de pasar por 
muy penosas aflicdones, porque en con
tiendas de esta naturaleza no hay sosiego 
ni seguridad para el partido vencedor has
ta no ver postrado del todo al enemigo 
vencido y hasta no haberle arrebatado aun 
los más ligeros medios de volver a entrar 
en lid. El interés general de la Asamblea 
y la conveniencia particular de sus indi
viduos, era no salemente tener al rey y a 
la Corona en su dependencia, sino sujetar 
también y comprimir a cuantos pudiesen 
trabajar por restablecer su antiguo poder. 
Y aún si el temor y la zozobra no hubieran 
salido del recinto de la Asamblea, com

puesta por la mayor parte de varones cul
tos acostumbrados al respeto del monar
ca y propensos a la obediencia, tales afec
tos, poderosos de suyo, habrían podido 
dar nacimiento a consideraciones útiles 
para un acomodamiento; mas debió per
derse toda esperanza, desde el punto que 
las pasiones de la Asamblea se comunica
ron también a la muchedumbre, propensa 
siempre a seguir ciegamente sus senti
mientos y a obrar sin reflexión ni discer
nimiento. Los partidarios de los princi
pios democráticos, afanosos por sostener 
a la Asamblea en sus pretensiones, levan
taron A pfueblo en su defensa. Dió oca
sión a este primer acto de alzamiento de 
la multitud de París- el arresto de algunos 
soldados, mandado por el coronel de las 
Guardias francesas, por haber salido del 
cuartel en aquellos días con quebranta
miento de órdenes expresas que lo prohi
bían, y haberse juntado con el pueblo. 
Sabido el castigo por los instigadores de 
los clubs, gran número de gentes del bajo 
pueblo fué tumultuosamente a la cárcel, 
rompió las puertas, puso en libertad a los 
presos y los llevó en triunfo al Palais 
Royal, en donde declaró que quedaban 
bajo la salvaguardia popular. A la maña
na siguiente, una diputación de veinte in
dividuos que habían hecho parte de los 
clubs más turbulentos, se presentó en Ver-
salles y quiso hablar a la Asamblea para 
encarecer la virtud patriótica de los per
turbadores y de los presos- La diputación 
tuvo la avilantez de decir, en la carta que 
escribió al presidente, que venía en nom
bre de toda una nación. 

La efervescencia popular determinó al 
Gobierno a mandar que se acercasen tro
pas, con ánimo de valerse de ellas para 
mantener el orden público. Pero esta me
dida, prudente en otros tiempos, dió temor 
a la Asamblea y al mismo tiempo exasperó 
más a los revoltosos de París, que se cre
yeron amenazados de castigos por su pro
ceder. Los ánimos estaban divididos en 
la Corte. Había quien persuadía al rey 
que convenía disolver los Estados Genera 
les y convocar una Asamblea de Notables. 
Necker, al contrario, se oponía a las de
terminaciones violentas y aspiraba à lle
gar por grados y sin conocimiento a su 
tan deseado fin de una Constitución polí
tica para la Francia. Entre los diversos 
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pareceres de los que andaban cerca del 
rey prevaleció el primero, apoyado por los 
hermanos de Luis X V I . Necker hubo, pues, 
de retirarse, dejando el campo libre a sus 
nobles antagonistas. Mas. así como la reti
rada del ministro era un verdadero triun
fo para los que se oponían al reconoci
miento de la Asamblea, así también el 
bando popular entró en furor cuando su
po la caída de su favorito. Una de las 
primeras medidas que tomaron los per
turbadores fué distribuir armas a los ve
cinos de París, creando por este medio 
una fuerza capaz de resistir a las tropas 
reales situadas en Versalles y en otras 
inmediaciones de la capital. No hubo suer
te ninguna de agasajos y lisonjas de que 
el pueblo no se valiese para atraerse a los 
soldados del regimiento de Guardias fran
cesas y para que, negándose a obedecer 
a sus jefes, se determinasen a defender 
su causa. Crecía por instantes entre la mu
chedumbre la irritación de los ánimos 
contra la Corte. Creyendo ya llegado el 
caso de no fiarse en promesas y sí de 
tomar precauciones contra los intentos de 
los consejeros del rey, se trató pública
mente de apoderarse de la fortaleza de la 
Bastilla, alcázar situado dentro de la ca
pital, desde el cual se la podía causar mu 
cho daño; odioso desde largo tiempo por 
el objeto especial a que estaba destinado, 
es, a saber, a custodiar en sus cárceles a 
los que, habiendo incurrido en el desagra
do de la Corte, eran encerrados por el acto 
arbitrario llamado lettres de cachet, de 
que queda ya hecha mención. Entabláron
se negociaciones entre el gobernador de 
la Bastilla y los que acaudillaban a los 
amotinados; y aunque se creyó al prin
cipio que no habría efusión de sangre, un 
tiro de fusil que se oyó durante el parla
mento le rompió: el asalto contra la for
taleza comenzó inmediatamente. Doscien
tos hombres la guarnecían, abastecidos 
abundantemente de municiones de boca y 
provistos de todo cuanto era necesario pa
ra su defensa. Esta hubiera sido, pues, fá
cil contra una turba colecticia y mal or
denada; pero, según unos, el gobernador 
De La ti n y era hombre de cortos alcances 
y perdió enteramente la cabeza, y, según 
otros, un soldado de los de la guarnición 
favoreció la entrada de los sublevados. Lo 
cierto es que el fuerte cayó en poder de 
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éstos, no sin pérdida considerable a la 
verdad, pues de 600 hombres que le aco
metieron, al poco más o menos, hubo 83 
muertos en el asalto, 15 muertos de las 
heridas, 60 heridos y 50 contusos, núme
ro que forma la tercera parte del total 
de los combatientes populares. No hay por 
qué admirar que la victoria que la plebe 
alcanzó fuese señalada por asesinatos ho
rrorosos, porque su ingénita crueldad es 
demasiadamente conocida. No obstante 
haber prometido salvar la vida a la guar
nición, fueron cobardemente inmolados a 
la furia del pueblo el gobernador, el ma
yor de la plaza y algunas otras personas, 
a las cuales la humanidad de los jefes de 
los mismos amotinados no fué bastante 
para preservar de su desventurada suer
te; los demás prisioneros, conducidos a 
las Casas Consistoriales, tuvieron mejor 
ventura. En el instante mismo en que la 
muchedumbre pedía sus cabezas, Elie que 
era uno de los jefes vencedores, habló el 
noble lenguaje de un militar valiente, y 
consiguió aplacar la saña de aquello * ca
níbales con sólo pedir que los prisioneros 
jurasen ser fieles a la nación y a la ciudad 
de París, juramento que fué prestado sin 
demora. 

La situación del rey y de la Corte se 
fué empeorando por momentos después de 
este suceso. Todos los partidos se remo
vían y agitaban animados con la esperan
za de lograr sus fines en medio del des
orden. El bando que apoyaba al duque de 
Orleáns creía el momento propicio para 
que este príncipe fuese nombrado lugar
teniente general del reino, o sea regente. 
Los defensores de los principios republi
canos se daban ya el parabién do la pró
xima destrucción de la Monarquía y de 
la supresión total de la clase aristocrática. 
El pueblo, cuya atención se fija siempre 
en intereses más inmediatos, pedía que el 
rey alejase las tropas de la capital y que 
apartase también de su lado a las perso
nas designadas como contrarias al voto 
popular. Por otra parte, la Asamblea, en
vanecida con el triunfo de su causa y so
lícita al mismo tiempo por reducir al rey 
a la imposibilidad de recobrar su poder, 
pidió formalmente, por medio de una di
putación, que Luis X V I separase de su 
lado a sus ministros, por ser conocida
mente opuestos a los fines de la represen-
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tación nacional. El rey, la reina y la real 
familia, así como también sus más fieles 
servidores, se ¡hallaban en la ansiedad más 
penosa, expuestos a las violencias con que 
la plebe vencedora no dejaba de amena
zarlos, y no tenían decisión para tomar 
ningún partido, viendo que todos ellos 
podían ocasionar terribles vaivenes. So
bre dar o no orden para que las tropas se 
retirasen, no faltaron en el Consejo quie
nes opinasen que el rey debía prestarse a 
darla, añadiendo que Luis X V I y su fa
milia las acompañasen en su retirada, y 
que llegadas que fuesen a lugar seguro, 
reclamase el soberano contra la violencia 
que se quería hacer a su voluntad; mas 
para la ejecución de este plan detenía, o 
por mejor decir atemorizaba, la conside
ración de que si la capital quedaba entre
gada a las pasiones que la enseñoreaban en 
aquel momento, el alzamiento general del 
reino, promovido por los revoltosos, pa
recía no solamente verosímil, sino cierto 
e inevitable. Aún dado caso que así no 
fuese, era preciso arrostrar la guerra ci
vil , horror el más nefando de suyo entre 
cuantas calamidades pueden afligir a un 
Estado. Además, tal resolución pedía forta
leza de ánimo, y, por desgracia, Luis X V I 
no la tenía. Así fué que consintió en sepa
rarse de sus ministros. Para tranquilizar 
los ánimos, tanto en Versalles como en 
París, el rey se presentó en la Asamblea 
y dijo que se habían esparcido voces las 
más injustas sobre la seguridad personal 
de los miembros que la componían; que, 
por el contrario, unido como estaba ínti
mamente con la nación, no dudaba del 
concurso de la Asamblea con él para sal
varla, y que así acababa de dar orden 
para que las tropas se alejasen. La regia 
declaración fué oída con alborozo; y si 
bien no se habló en ella de la separación 
de los ministros, no tardó en saberse que 
habían ofrecido su dimisión. Luis X V I , en 
virtud de su resolución de someterse al 
partido popular, y deslumbrado quizá tam
bién por la esperanza de traer a los albo
rotados de París a sus sentimientos habi
tuales de obediencia y fidelidad, tuvo por 
conveniente i r a la capital para protestar 
allí públicamente que sus intenciones eran 
puras y constante su deseo de precaver 
los males que la amenazaban. A no saber 
que este monarca fué de carácter tímido, 

esta visita al pueblo de París le hiciera 
parecer magnánimo, pues no se le oculta
ban ni a él ni a su familia los riesgos que 
iba a correr acercándose a los furiosos se
dientos de sangre, cuya arrogancia e in
solente lenguaje hacía estremecer después 
del triunfo de la Bastilla. No habiendo ido 
el rey a París el día 16 de julio, se oía 
decir en los corrillos que si no lo verifi
caba era menester i r a buscarle a Versa
lles, echar abajo el Palacio, arrojar de él 
a todos los cortesanos y guardar al rey en 
París con sus hijos. La reina, que era 
perspicaz, menos confiada que el regio es
poso, se imaginaba verle ya asesinado o 
preso en París Hizo, pues, cuanto estuvo 
de su parle para oponerse a la ida a la 
capital; pero Luis X V I , esclavo de su pa
labra, alegó su promesa y quiso cumplirla. 

Con todo, previendo los excesos a que 
los ánimos pudieran dejarse arrastrar, en
tregó confidencialmente el 17 de julio al 
conde de Provenza, su hermano, un escri
to en que le nombraba regente del reino 
en caso que viniese a perder la vida o la 
libertad; y después de haber asistido al 
santo sacrificio de la misa se puso en ca
mino, no sin muestras de gran zozobra y 
ansiedad. Llegado el rey a París, fué reci
bido por la población y acompañado por 
ella hasta Jas Casas Consistoriales. No era 
ya Ja antigua y grata aclamación ¡vivw el 
rey! la que resonaba en sus oídos. El pue
blo, ensoberbecido con la victoria de los 
días anteriores e instigado por los promo
vedores de las reformas democráticas, gri
taba ¡viva la nación!, aclamación dictada 
expresamente por los que tenían odio al 
rey. Sin embargo, no hubo ninguno de los 
desórdenes que se temían. Bailly, corre
gidor de París, declaró en las Casas Con
sistoriales, por orden de Luis X V I y en 
su nombre, que agradecía los testimonios 
de fidelidad y amor que le ofrecía su 
pueblo; que consentía en la creación de 
la Guardia nacional de Par ís ; en el nom
bramiento del mismo Bailly para corre
gidor, y también en el de Lafayette para 
el mando de la nueva milicia. Mas era 
tan grande la timidez natural de Luis X V I 
y tales las preocupaciones que le domina
ron en aquel momento, que no pudo ar
ticular más que estas palabras: Vivid se
guros de mi afecto. Algunos aplausos re
sonaron al oírlas; pero la vista de un 
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príncipe sin grandeza de alma, que se 
mostraba abatido y preocupado de temor, 
causó en general mal efecto en los áni
mos. No podía excitar ningún interés un 
soberano falto de grandeza de alma y te
meroso en demasía. Luis X V I regresó a 
Versalles en aquella noche, dejando las 
cosas en París en el mismo estado en que 
se hallaban antes de la real visita. 

La fermentación popular pasó desde la 
capital a las provincias. Las violencias y 
atropellamientos eran comunes en el reino 
contra todas aquellas personas tachadas de 
frialdad o desvío por las opiniones domi
nantes en París: lejos de hallarse resta
blecido el orden, cada día se contaba al
guna nueva víctima inmolada a la cruel
dad y desenfreno de las pasiones de la 
muchedumbre. Aquellos que lograban cré
dito con el pueblo, tenían que andar co
rriendo sin cesar de una parte a otra para 
oponerse al asesinato de personas inocen
tes, atropelladas por hombres fanáticos o 
perversos sedientos de sangre, Lafayette 
salvó en tres días a diecisiete peísonas, 
muchas de las cuales estuvieron a punto 
de ser muertas en sus mismos brazos. 
Foulon, uno de los últimos ministros de 
Luis X V I , divulgó adrede la falsa noticia 
de su muerte; pero ni aún así pudo sus
traerse a su fatal destino. Descubierto y 
conducido a París con inminente riesgo 
de ser muerto a cada instante por los que 
seguían y observaban su coche, pereció a 
manos del populacho, sin que los esfuer
zos de Lafayette pudiesen conseguir que 
fuese puesto en prisión y que se le acusa
se ante un tribunal. La cabeza de Foulon 
fué llevada en una pica y paseada por las 
calles principales como trofeo glorioso de 
la venganza popular. Y como los alboro
tadores hubiesen sabido que Berthier de 
Lavigny, yerno del desventurado ex mi
nistro, entraba también preso en la capi
tal en aquel mismo momento, y le mira
sen ya como destinado a tener la misma 
infausta suerte, se encaminaron a su en
cuentro con refinada barbarie y le pre
sentaron tan horrible y deplorable espec
táculo. Berthier manifestó ánimo esforzado 
y resistió valerosamente a sus asesinos; 
pero al fin cayó en tierra cubierto de he
ridas, y rindió el último aliento. 

¿Quién hubiera creído que la Asamblea, 
a vista de tales atrocidades de la plebe. 

se mantuviese mera y pasiva espectadora 
de ellas, sin tomar providencia ninguna 
para restablecer el orden público y afian
zar la seguridad de las personas? Con 
todo, así fué. No solamente se rehusó a 
publicar una proclama de paz, fuerte y 
enérgica, como propusieron algunos de sus 
miembros, aconsejando a la multitud que 
no manchase la defensa de su causa con 
crímenes aborrecibles, sino que cayó en 
el oprobio de aprobar tácitamente tan ho
rrendas crueldades, haciéndose así cóm
plice de ellas en cierta manera, baldón que 
será eterno para esta Asamblea. Barnave, 
diputado, que mostró sentimientos nobles 
en otras ocasiones, dijo entonces con frial
dad espantosa: «¿Tan pura era, pues, la 
sangre derramada?» Mirabeau, no menos 
atroz, pero de más recámara, lo tomó por 
otro estilo. «Es preciso acostumbrarse 
—dijo—a las desventuras particulares: así 
sólo se puede llegar a ser ciudadano.» Pa
labras tanto más extrañas en boca de este 
fanfarrón de virtud patriótica, cuanto que 
trabajaba ya entonces en secreto por com
ponerse con la Corte, al mismo tiempo que 
aparentaba su falso estoicismo en favor 
de la causa popular. Tal proceder de los 
miembros más influyentes de la Asamblea 
pone de manifiesto la indiferencia culpa
ble de este Cuerpo. En vez de una decla
ración solemne votada con firmeza, dice el 
historiador ya citado (1), la Asamblea se 
contentó con aconsejar fríamente la paz, 
lo cual no era bastante para intimidar a 
los facciosos. Podrá formarse justa idea 
del espíritu de los diputados por el hecho 
siguiente referido por el mismo autor. En 
la Junta de la comisión que examinó la 
proclama, fueron borradas estas palabras: 
Cualquiera que cause desórdenes habrá de 
ser tenido por mal ciudadano y vasallo 
rebelde. 

La muchedumbre, viéndose ya en liber
tad para seguir sus caprichos sanguina
rios, y los que la dirigían, creyéndose 
también autorizados a poner por obra los 
medios que tuviesen por útiles para el 
triunfo de la causa popular, se deja en
tender fácilmente la proporción enorme 
en que se multiplicarían los desórdenes. 
Una de las ideas cuya ejecución pareció 

(1) Droz, Histoire du regne de Louis X V I , 
tomo H, pág. 372. 
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más necesaria, fué la de armar la pobla
ción entera del reino sin demora, a f in de 
que no faltasen medios de resistencia con
tra las tropas del rey, en el caso que la Cor
te se propusiese hacer uso de la fuerza 
militar para llevar adelante sus designios. 
Dejando aparte este interés especial, se ha 
de conefsar que la medida del armamento 
no carecía de verdadera utilidad en aquel 
tiempo de revueltas, en que era preciso 
hacer frente a la anarquía y proteger la 
vida y las propiedades de todos. Por esta 
razón, nada hubiera sido ni tan fácil ni 
tan provechoso como invocar el concurso 
de los ciudadanos honrados y crear una 
milicia urbana que sirviese de salvaguar
dia de las vidas y haciendas. Mas cuando 
las pasiones arrastran a los hombres, no 
hay que esperar ni consejos prudentes ni 
determinaciones acertadas. En vez de po
ner las armas en manos de los que tuvie
sen interés y anhelo por defender el orden 
público; en vez de haber procedido, sobre 
todo, con detención para realizar pensa
miento de tamaña importancia, se obró con 
singular precipitación y se adoptaron me
dios del todo contrarios al verdadero fin, 
que era atemorizar a los criminales v con
tenerlos. Esparcióse la voz de propósito 
por todos los pueblos de la Monarquía, 
a un mismo tiempo, que bandoleros arma
dos se hallaban reunidos en bastante nú
mero en las inmediaciones, y se decía que 
en otros pueblos de la cercanía habían 
ya quemado o segado las mieses, añadien
do que se acercaban con el depravado in
tento de cometer iguales atentados en el 
pueblo en donde se anunciaba la funesta 
nueva. Para precaver los excesos de los 
forajidos o para resistirlos, no había otro 
medio, se decía en el pueblo, sino tomar 
el vecindario las armas y estar prevenidos 
para castigar su audacia. Al cabo de po
cos días, la Francia estuvo armada mer
ced a tan singular estratagema. Por des
gracia, la nueva milicia, lejos de ser pro
vechosa y tutelar, como lo hubiera sido 
llamando a las armas a los ciudadanos de 
arraigo y a hombres de cierta valía, favo
reció y propagó el desorden. Por la ma
nera presurosa y turbulenta en que se hizo 
el armamento, la fuerza pública quedó de
positada en las ínfimas clases de la socie
dad, las cuales era de creer que no pusie
sen verdadero conato en el mantenimiento 

de la paz pública, y que deseasen mejorar 
su propia condición, valiéndose para lo
grarlo de la importancia pasajera a que 
habían llegado. Así fué que la nación toda 
tuvo que pasar por convulsiones horribles. 
No hubo ciudad ninguna que no sufriese 
continuas violencias y atropellamientos: 
estas desgracias eran obra de la perversi
dad de las facciones, cubiertas siempre con 
el manto de su mentido patriotismo. Hom
bres conocidos por sus vicios o por sus 
crímenes, salieron de los clubs de París 
a las provincias predicando el asesinato y 
el incendio. Pretextando tener órdenes del 
rey, que eran evidentemente falsas, dije
ron a los pueblos que convenía poner fue
go a todas las casas de campo de los no
bles, y que Luis X V I no permitiría en lo 
sucesivo que hubiese más palacio que el 
suyo en todo el reino. Al mismo tiempo 
se hacía entender a los habitantes de las 
aldeas que en adelante no habría ya que 
pagar ni derechos de señoríos n i contri
buciones. Los incendios y asesinatos co
metidos en todas partes por la plebe y por 
los forajidos que la precipitaban, no tienen 
número. Necker, que de resultas de los 
sucesos del 14 de julio (la toma de la Bas
tilla) volvió en triunfo a París , vió con 
dolor que el pueblo no comprendiese la 
pureza de intención con que se había de
clarado por la reforma, y que manohase 
con abominables excesos la nobleza y es
plendor de tan bella causa. Impelido por 
su natural rectitud, habló en las Casas Con
sistoriales de Par ís contra las venganzas 
que se veían por todas partes, y señalada
mente pidió que fuese puesto en libertad 
él barón de Besenval, detenido en la cár
cel oor los habitantes de un pueblo cerca
no de París, no obstante haber mostrado 
la orden del rey, que le concedía permiso 
de retirarse a Suiza, su patria. La humani
dad y filantropía de Necker ganaron los 
ánimos de los circunstantes, que prorrum
pieron en vivas aclamaciones. A vista de 
tan ardiente entusiasmo, se hubiera dicho 
que el deseo de venganza y las crueldades 
iban a desaparecer para siempre^ Así lo 
hubiera pensado el que, fijando momentá
neamente la vista en aquella escena, se 
hubiese olvidado del encendimiento de las 
pasiones y de las causas permanentes que 
había de recelos y desconfianzas. Necker, 
satisfecho del triunfo aparente que acaba-
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ba de alcanzar, llegó a Versalles persua
dido de que con su arenga había puesto 
fin a las revueltas para siempre: así lo 
anunció al rey y a la reina, a quienes no 
admiró poco tan súbita e inesperada mu
danza ; mas a la mañana siguiente se supo 
ya que estas ilusiones eran quiméricas, y 
que al entusiasmo de las Casas Consisto
riales había sucedido muy pronto el rumor 
de que el ministro estaba de acuerdo con. 
la Corte para salvar a sus amigos, lo cual 
equivalía a declarar no solamente que Nec-
ker había perdido el favor de los pertur
badores, sino que andaba ya cerca tam
bién de ser el blanco de su saña. Cón 
tanta presteza cesa el aura popular en 
tiempos de conmociones políticas. 

Entre tanto, la Asamblea, vencidos ya 
sus enemigos, pudo poner por obra libre
mente los proyectos de reforma política. 
Reconocida estaba solemnemente su auto
ridad por el rey. Aquellos miembros del 
clero y de la nobleza, que se habían ma
nifestado contrarios hasta entonces a su 
reunión con ella, cedieron por fin, y agre
gándose a ella aumentaron el número de 
sus individuos. El pueblo, puesto en ple
na posesión del ejercicio de su soberanía, 
a resulta de las declaraciones de la Asam
blea, mostraba respeto y acatamiento por 
ella. La posición, pues, de la Asamblea era 
tan ventajosa, que por ninguna parte po
día temer serias agresiones. El único ene
migo del cual pudiesen venir acometidas 
y asechanzas, era ella misma. Aprovechán
dose de momentos tan favorables, pensó 
en formar una Constitución para el reino, 
conformándose en esto a los deseos que 
se manifestaban por todas partes. Había 
varios miembros de la Asamblea prenda
dos de la solidez y belleza de;la Constitu-" 
ción inglesa, y ansiaban establecer en 
Francia instituciones parecidas a las de 
la nación vecina. Y como allí se hubiesen 
aumentado la riqueza y la fuerza pública 
por haber tenido un Gobierno compuesto 
de tres poderes distintos, si bien ordena
dos en tal manera que cada uno de ellos 
se equilibrase con los otros v todos tres 
juntos concurrieren así al mantenimiento 
del orden público, varones muy sensato^ 
pensaban que no había dificultad en crear 
también dos Cámaras legislativas en Fran
cia la una aristocrática v la otra nopular. 
para( que. unidas con la autoridad real, 

cuidasen de la dirección de los negocios 
del reino. Los que así pensaban eran en 
corto número; mas conocían mejor los 
principios de derecho público que sus ad
versarios, y estaban guiados por el deseo 
de mantener el orden en la República. 

Pero las ideas que prevalecían más ge
neralmente en la Asamblea eran las teo
rías del Contrato Social de Rousseau, de 
las cuajes no podía nacer sino una Cons
titución democrática y sin consistencia. 
Dominada la Asamblea por tal espíritu, 
en vez de mantener los elementos mismos 
de la Constitución inglesa, es a saber, la 
autoridad real y el poder de la Cámara 
aristocrática; en vez de fundar la forma 
de gobierno en ellos, por el contrario, de
seaba dar al traste con todas las institu
ciones antiguas. De este error se deducía 
otra consecuencia perniciosa; es, a saber: 
que en la Constitución el poder democrá
tico quedase solo y sin ningún contrapeso, 
prevaleciendo el despotismo de la plebe, 
que es la más monstruosa, como la más 
intolerante de todas las tiranías. Al daño 
de profesar falsas doctrinas se agregaba 
también la inexperiencia de los reforma
dores, mal de suma entidad tratándose de 
materia tan importante como es el gobier
no de los pueblos. En tal estado, pareció 
a la Asamblea acto preliminar muy con
veniente y que debía, por decirlo así, ser
vir de introducción a los arcanos del Con
trato Social, decretar una declaración de 
los Derechos del hombre, conforme a la 
que dieron a luz los reformadores de la 
América inglesa. Algunos oradores hicie
ron presente aue las ideas, las tradiciones 
y, sobre todo, la situación geográfica de 
aquellos habitantes no tenían semejanza 
ninguna con el estado de la Francia; otros 
probaron también que los principios gene
rales no son de aplicación absoluta, pues
to que las leyes civiles los limitan a veces 
o los coartan; pero la Asamblea no .;e de
tuvo por tan juiciosas reflexiones y pasó 
a manifestar las bases en que. a su enten
der, debería estar fundada la Constitución 
para que mereciese el respeto del público. 
Al ver las máximas de verdad eterna que 
se hubieren tenido presentes para su for
mación, todos la acatarían con sumisión 
y obediencia. Disponíase ya la Asamblea 
a consagrar sji atención exclusivamente a 
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este objeto, cuando ñubo de ocuparse de 
otros asuntos de no menos importancia. 

Los atropeUamientos que la plebe co
metía en todas las provincias pedían pron
to remedio. Una de las comisiones de la 
Asamblea dijo el día 23 de agosto: «Las 
propiedades, sin distinción, son robadas 
o atropelladas por todas partes con el ma
yor descaro; se pone fuego a las quintas 
de los nobles; se echan los conventos por 
tierra; entréganse a saco las haciendas. 
Tributos y pagos a los señores, ya no hay 
nada de esto. Falta fuerza a las leyes, 
autoridad a los magistrados; la justicia es 
una sombra en pos de la cual se corre en 
vano en los Tribunales.» Algunos miem
bros de la Asamblea, es, a saber, los du
ques d'Aiguillon y de Noailles, deseosos 
de poner fin a tan deplorable estado por 
cesiones que contentasen al pueblo y le 
trajesen al sosiego acostumbrado, propu
sieron la publicación de un decreto en que 
se ordenase que las cargas públicas pesa
sen en adelante con igualdad sobre todos; 
que los derechos pecuniarios fuesen com
prados, y las servidumbres personales abo
lidas sin retribución alguna. El motivo de 
esta resolución era justo, y así fué acep
tada por la Asamblea en medio de un gran 
clamor de aprobaciones y aplausos. Los 
nobles, verdaderamente interesados en la 
medida que iba a adoptarse, mostraron 
honrosa competencia, deseosos todos de sa
crificar al bien común aquellos derechos 
heredados de sus mayores, sobre que es
taba fundada la parte principal de sus 
patrimonios. Los agraciados con los favo
res de la Corte no tuvieron menos pron
titud en presentar ante el altar de la patria 
la ofrenda de sus pensiones y emolumen
tos. En aquel instante de fervoroso entu
siasmo, todo desprendimiento parecía un 
deber. Sin embargo, esta deliberación, 
considerada como providencia política, pe
día mayor examen, y hubiera debido pro-
cederse en ella con la más detenida cir
cunspección, pues era justo que se tuvie
sen presentes los derechos de todos y no 
exponerse a lastimar sin fruto tantos inte
reses fundados en una posesión de buena 
fe, sancionada por un largo transcurso de 
años. Pero la ligereza e impetuosidad del 
carácter francés, se dejaron ver aquel día 
en su mayor fuerza. Con el mismo ardi
miento se echó abajo en una hora la obra 

de muchos siglos, cual si se hubiese tra
tado de tomar una fortaleza por asalto. El 
clero se señaló también por su singular 
fervor en desprenderse de sus derechos. 
Un párroco, a nombre de 20 curas, dijo 
que querían ofrecer el maravedí de la viu
da, y que, por tanto, renunciaban a sus 
derechos de estola; oferta muy espléndi
da, pero que con razón no fué admitida. 
Un diputado por el Delfinado declaró que 
esta provincia había renunciado formal
mente sus privilegios en la Junta de Vi-
zille, y que había escrito una circular a los 
demás países en donde había Estados pro
poniéndoles que siguiesen su ejemplo. Los 
diputados de Bretaña, aunque carecían de 
poderes para hacer igual renuncia, no du
daron asegurar que se los enviarían. Rei
naba una confusión extremada en la Asam
blea. Ninguno quería invocar ya la cuali
dad especial de ser nacido en Provenza, 
en Languedoc o en Borgoña, sino que to
dos aspiraban a ser franceses, denomina
ción que comprendía todas las demás. Su
cedíanse las diputaciones en la tribuna pa
ra declarar que hacían el sacrificio de 
todos sus derechos de ciudades o de bai-
Uajes. Los secretarios no bastaban a tomar 
nota de tan prodigioso número de renun
cias por escrito. 

No es posible saber hasta dónde habría 
llegado tal furor de sacrificios, si la mis
ma Asamblea no hubiese puesto fin a esta 
fiebre de aboliciones. Una medalla lleva
ría a las edades futuras la memoria de los 
nobles desprendimientos de esta sesión. 
A propuesta del arzobispo de París, se 
determinó que se cantase un Te Deum en 

j testimonio de que la religión sancionaba 
los actos generosos de la Asamblea. Laly 
Tollendal hizo presente que Luis X V I era 
el restaurador de las Asambleas políticas; 
y pidió que se le nombrase así en adelan
te. ¿Quién no hubiera creído en aquel 
instante que esta sesión, en que los miem
bros de la Asamblea se señalaban por no
bleza tan grande y tan completa unifor
midad de sentimientos, no sería para la 
Francia la aurora de una larga era de paz 
y de ventura? 

El resumen de las reformas propuestas 
y decretadas en esta sesión es el siguiente: 

Abolición de la cualidad de siervo y de 
la mano muerta, bajo cualquiera denomi
nación. 
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Facultad de reembolsar los derechos de 
señorío. 

Supresión de las jurisdicciones de los 
señores. 

Abolición del derecho exclusivo de ca
za, palomares y sotos para crías de co
nejos. 

El diezmo reducido a dinero: posibili
dad de comprar todo diezmo de cualquie
ra especie. 

Abolición de todos los privilegios e in
munidades pecuniarias. 

Igualdad de contribuciones de toda cla
se desde principio del año de 1789, en la 
manera que lo estableciesen las Asambleas 
de provincia. 

Admisión de todos los ciudadanos al 
nombramiento de los empleos civiles y mi
litares. 

Institución inmediata de una justicia 
gratuita, y supresión de la venta de las 
plazas de la magistratura. 

Abandono del privilegio particular de 
las provincias y ciudades. Los diputados 
que tienen órdenes imperativas de sus co
mitentes, declaran que van a pedirles su 
anuencia. 

París, Lyón, Burdeos, etc., abandonan 
sus privilegios. 

Supresión del derecho de deport y de 
vacaí, de annatas y de la pluralidad de be
neficios. 

Cesación de las pensiones consignadas 
sin título. 

Reforma de los Jurados de oficios me
cánicos. 

Una medalla que perpetúe la memoria 
de la sesión, etc. 

Conviene observar que, no obstante la 
precipitación extraordinaria con que fue
ron adoptadas medidas de tan gran im
portancia, no se echó de ver en ellas espí
ritu de injusticia ni empeño en atropeEar 
derechos ajenos. No sucedió así fuera de 
la Asamblea. El pueblo creyó que en la 
ejecución de los decretos de la noche del 
4 de agosto le tocaba a él manifestar no 
menos ardimiento que los legisladores, y 
que no debía pasarse, por su parte, en 
consideraciones ni miramientos. Dejó, 
pues, a un lado las sutilezas, e interpretó 
los decretos de la Asamblea con largueza 
y conforme al espíritu que a él le conve
nía, por lo cual resolvió no pagar. Sus
pendió el cumplimiento de todos sus con

tratos y obligaciones, y por sí y ante sí se 
puso de antemano en posesión de dere
chos que no se trataba de concederle sin 
estipular antes compensaciones que eran 
de rigurosa justicia. Lo particular es que 
el ejemplo del pueblo fué contagioso, y 
que la Asamblea que en la noche del 4 de 
agosto había hecho ver su celo por mante
ner los derechos de los que poseían de 
buena fe, desposeyó después sin ninguna 
compensación a los que tenían bienes o 
derechos de mano muerta, sin respetar la 
prescripción que está reconocida como tí
tulo legal de posesión por todos los códi
gos de leyes civiles. Por el mismo prurito 
de no detenerse en la carrera de las refor
mas por ningún obstáculo, varios orado
res pidieron la supresión del diezmo, tam
bién sin compensación; y después de un 
largo examen, en que Sieyès dijo aquella 
sentencia memorable contra los que in
tentaban arrebatar al clero sus derechos: 
Quieren ser libres y no saben ser justos, 
los eclesiásticos vinieron ellos mismos a 
ofrecer el sacrificio de sus bienes. Mira-
beau, que peroró contra los diezmos con 
fervor, y no consintió en que se pagase 
nada por resarcimiento de ellos, se opuso 
a la supresión de los derechos honoríficos 
de la Asamblea, a cuya clase pertenecía. 

A la petición que la Asamblea presen
tó a Luis X V I , suplicándole que sancio
nara los decretos del 4 de agosto, el rey 
dijo que era menester obrar con juicioso 
detenimiento y conciliar el interés general 
de las reformas con los derechos de las 
personas que quedaban perjudicadas por 
ellas. «La abolición de los derechos feu
dales es justa, decía el rey, por lo tocante 
a aquéllos que degradan a los hombres; 
pero hay censos y cargas personales que 
no los envilecen, y son de mucha impor

tancia para los propietarios; hay también 
otras cargas que representan obligaciones 
personales, y que fuera justo colocar entre 
aquellas que se han declarado ser jedi-
mibles. 

»La supresión del privilegio exclusivo 
de cazar merece mi aprobación; pero con
vendría limitar el derecho de llevar armas, 
en tal manera que no resultase de ello 
perjuicio al orden público. 

»Estoy pronto a aprobar la supresión 
de los jueces <3e señorío, luego que el po-
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der judicial esté arreglado y provistos los 
sujetos que hayan de reemplazarlos. 

»Acepto el sacrificio del diezmo hecho 
por el clero; pero abolirle simplemente 
fuera lo mismo que regalar 60 ú 80 millo
nes a los propietarios, y convendría más 
que todas las clases del Estado sacasen 
provecho de él, destinando esta renta al 
socorro general del Estado 

»Si no se ha de continuar vendiendo los 
oficios, se han menester grandes recursos 
para reembolsar a los que tienen derecho 
a ellos, y también se necesita dotar a los 
nuevos magistrados. Igualmente habrá que 
tomar providencias para que las magis
traturas se provean en sujetos dignos. 

«Las annatas están fundadas en un con
venio que no es dado romper a una sola 
de las partes contratantes. Me pondré de 
acuerdo con el Sumo Pontífice. 

«Apruebo los artículos que declaran los 
censos redimibles; los que suprimen así 
los privilegios en materia de subsidios co
mo los privilegios de provincia, prohiben 
la pluralidad de beneficios y reconocen a 
todo ciudadano el derecho de obtener los 
empleos públicos. Por consiguiente, adop
to la mayor parte de vuestras disposicio
nes y las sancionaré cuando sean conver
tidas en leyes.)) 

Irritáronse los fogosos miembros de la 
Asamblea viendo que Luis X V I , más sen
sato que ellos, sabía pesar las considera
ciones de justicia a que habían dado tan 
poca atención. Después de una sesión su
mamente acalorada, la Asamblea declaró 
por fin que al rey no le tocaba más que 
promulgar los decretos, y que esto y no 
otra cosa se debía entender por la pala
bra sanción. 

Por más que el desacierto de la Asam
blea llevase consigo la total destrucción 
del Gobierno monárquico, tal resolución 
deja de causar extrañeza considerando los 
falsos principios que dominaban en aquel 
Cuerpo. Leyendo las discusiones que pre
cedieron a la declaración de Derechos y a 
la formación de la Constitución «e echa 
de ver la falta de instrucción en la cien
cia de Derecho público. El fondo del sa
ber de la mayor parte de los reoresentan-
tes consistía en nrincipios teóricos y en 
ideas abstractas. Mas la antorcha de aque
llos conocimientos positivos fundados en 
la observación y en Ja práctica, que son 

los verdaderamente útiles para el legisla
dor, alumbraba tan solamente al más cor
to número de sus miembros. Mirabeau, el 
más elocuente de los oradores de la Asam
blea, dijo en vano ante ella, con muestras 
de profundo convencimiento, que la liber
tad no fué en ningún tiempo resultado de 
ideas abstractas ni de inducciones filosó
ficas, y que Im buenas leyes son siempre 
obra de /a experiencia o fruto de racio
cinios fundados en la observación de los 
hechos. Vióse más de lleno todavía la in
experiencia de aquellos legisladores llega
do que fué el tiempo de fijar la división 
de los poderes supremos del Estado. La 
ciencia política prescribe que el Poder es
té dividido en los gobiernos por repre
sentación y que reside en cuerpos diver
sos, contrapesándolos de tal suerte que 
haya siempre perfecto equilibrio entre ellos 
para que su mecanismo social no pueda 
ni pararse ni destruirse por oposición ni 
divergencia; de donde se deduce que cada 
uno de los poderes supremos del Estado 
ha de tener libertad propia y no ha de 
depender de los otros. En contravención 
a estas ideas, la Constitución francesa no 
creó sino un solo Cuerpo representativo, 
haciéndole omnipotente, por decirlo así, 
y dominador de todas las autoridades po
líticas. La Asamblea oía con horror las 
palabras Senado o Cámara de Pares. Aun
que estaba prendada de la Constitución 
americana, echó en olvido que los legis
ladores que la formaron, con cordura pro
pia de ingleses acostumbrados desde largo 
tiempo a la práctica del Gobierno repre
sentativo, habían establecido dos Cámaras 
legislativas, siendo una de ellas el Senado 
o Cuerpo conservador, sin que creación 
tan necesaria para la formación de las le
ves hubiese enfriado en manera alguna el 
fervoroso puritanismo de su cara libertad 
democrática. Lafayette, constante siempre 
en admirar todas las disnosiciones de la 
nueva República ultramarina, era, a la 
verdad, de parecer que se estableciesen 
dos Cámaras; pero por desgracia no asis
tió a las sesiones de la Asamblea por es
tar ocupado en el mando de la Guardia 
nacional de París, y prevaleció en la vo
tación el pensamiento de establecer una 
sola Cámara. Rabaud de Saint-Etienne, 
uno de los miembros de la Asamblea, ex
presó de este modo su creencia religiosa 
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y política: Vn Dios, un Rey y una Cá
mara. En fin, el ardor e intolerancia de 
los defensores de la concentración del Po
der era tal, que ni oír querían siquiera a 
los que sostenían el parecer contrario. 

La Asamblea se rigió por principios no 
menos erróneos, cuando trató sobre si el 
rey había o no de tener facultad para no 
sancionar los votos de aquella corpora
ción y derecho de disolverla. Para mayor 
confusión, los alborotadores de París que 
acaudillaban a la muchedumbre ignorante, 
tomaron parte en la discusión y amenaza
ron a los diputados con reuniones tumul
tuarias de la plebe. Una diputación de los 
amotinados llevó la osadía hasta presen
tarse en la Asamblea de Versalíes y entre
gar la siguiente carta al presidente: «La 
Asamblea patriótica del Palais Royal tie
ne el honor de participar a usted que si 
el bando de la aristocracia, compuesto de 
una parte del clero y de la nobleza y de 
ciento veinte miembros de la Cámara, que 
son o ignorantes o perversos, persisten en 
turbar la buena armonía y se empeñan en 
querer la sanción absoluta, 15.000 hom
bres están preparados a incendiar sus ca
sas de campo y sus palacios, señaladamen
te los que usted posee.» Los magistrados 
consiguieron reprimir tan criminales ten
tativas a fuerza de vigilancia y energía, 
y así fué dado a la Asamblea resolver la 
cuestión sometida a su examen sin el au
xilio de tan singulares publicistas. Un 
hombre comenzaba entonces a sobresalir 
en ella por su fecundidad en punto a pro
yectos de Constitución, lo cual suponía 
que había estudiado la materia; y con 
todo, este hombre (el abate Sieves) no 
llegó a entender que el veto y la facultad 
de disolver la Cámara son los únicos pre
servativos contra el horroroso despotismo 
de las Asambleas populares. Con sorpresa 
se le oye decir en aquella sesión que el 
veto absoluto no merecía ser refutado con 
sinceridad. Así pensaba también la mayor 
parte de los miembros de la Asamblea. 
Había en ella varones ilustres que defen
dían las prerrogativas de la Corona; en
tre ellos descollaban Monnier, Malouet, 
Mirabeau. el abate Maury; mas todo lo 
<Jue consiguieron con la fuerza irresisti
ble de sus discursos fué traer los ánimos 
a una resolución mixta. Formóse entonces 
en la Asamblea un partido numeroso que 

se lisonjeó de poder conciliai los intere
ses del Poder democrático con los del tro
no, decretando un voto suspensivo, por 
cuy i medida creían contener la impetuo
sidad e injusticia de las pasiones, dando 
tiempo para que se apaciguasen y par» 
que la razón recobras.» su imperio. Esta 
suerte de término medio que pareció a la 
Asamblea un sublime descubrimiento, de
jó en pie todos los obstáculos. E l rey fué 
dependiente desde entonces del Poder de 
mocrático y careció de todo medio eficaz 
de defende;se cor<.."a las agresiones de sus 
enemigos (1). 

Los perturbadores de París atizaban sin 
cesar el odio de las clases bajas del pue
blo contra el rey, y más particularmente 
contra la reina, a la cual suponían viva
mente animada de resentimientos y resuel
ta a valerse de cuantos medios estuviesen 
en su mano para defender la autoridad 
del trono. Esparcían todos los días rumo
res calumniosos con el fin de encender 
más y más los ánimos contra la corte. 
Para colmo de desventura, las subsisten
cias comenzaban también a faltar en Pa
rís, por no haber seguridad en los caminos, 
interceptados en muchas partes por cua
drillas de hombres armados que impedían 
la llegada a la capital de los granos nece
sarios para su mantenimiento. Por otra 
parte, el populacho se veía llamar sobera
no, y a fuer de tal estaba rodeado de adu
ladores. Envanecido, pues, de su impen
sada soberanía, había deducido con lumi
nosa dialéctica que a él le tocaba resolver 
todas las cuestiones de gobierno, aun las 
má= delicadas y espinosas. Cuando la 
Asamblea deliberaba sobre conceder o no 
a la Corona el veto en la formación de las 
leyes, los menestrales y aun otros hom
bres de la hez del pueblo, menos idóneos 
todavía que «líos para resolver esta mate-

(!) En fodas las profesiones los primeros en
sayos suelen ser imperfectos o desacertados. Por 
confesión de los escritores coetáneos de la Asam-
Me.i francesa, había en ella algunos hombres 
de verdadero saber, y con todo no lograron traer 
a la razón a la mayor parte de sus miembros. 
Igual prevención e inexperiencia mostraron los 
legisladores de Cádiz en 1811, si bien es de 
observar que éstos fueron menos excusables en 
sus yerros que aanéllog. por haber venido mu
cho tiempo después que los novadores france
ses, y cuando las faltas de las Asambleas de 
aquel país eran conocidas y censuradas por los 
hombres Sensatos de toda Europa 
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ria, se declararon abiertamente contrarios 
a toda facultad, ya exclusiva, ya suspen
siva, que se quisiese conceder al rey. El 
veto fué un coco horroroso para la mu
chedumbre, el símbolo de la t iranía más 
opresora. Los que dirigían al ciego po
pulacho, le proponían que marchase con
tra Versalles para obligar a la Asamblea 
a que no hiciese ninguna concesión al rey. 
La reina era denominada por burla Ma
dama Veto. Amenazado el rey de la irrup
ción de una muchedumbre turbulenta en 
su propia residencia, no faltaron conseje
ros fieles que fuesen de parecer de trans
ferir el Gobierno del reino a Metz, Com-
piègne o Soissons, creyendo que desde allí 
sería más fácil resistir a los tribunos de 
la capital y no dejarse dar la ley por ellos. 
Hay situaciones tan críticas y embarazo
sas, que no es posible tomar ninguna re
solución que deje de estar acompañada 
de grandes riesgos: ésta era ciertamente 
una de ellas. No sabemos si. habiéndose 
situado Luis X V I lejos de la capital; te
niendo cerca de sí ministros animosos y 
soldados leales, y estando apoyado en pla
zas fuertes, desde donde hubiese podido 
invocar el respeto debido a las prerroga
tivas de su Corona; no sabemos, vuelvo 
a decir, si habría resistido con fruto a los 
continuos esfuerzos y asechanzas de los 
perturbadores. Lo que sabemos es que no 
lo hizo, y que contemporizando con los 
revoltosos y sometiéndose a la Asamblea, 
obedeció a su infausto destino y se situó 
al borde de un volcán, exponiéndose a pe
recer de un instante a otro én alguna de 
sus horrorosas explosiones. 

Como continuase en Versalles el temor 
de ver llegar de un instante a otro al po
pulacho de París con pretexto de lograr 
del rey que los comestibles abundasen en 
la capital, hubo precisión de hacer venir 
un regimiento que protegiese a la ciudad 
en caso necesario, y mantuviese al rey y 
a la Asamblea en plena libertad. Por des
gracia, esta medida, aunque prudente, oca
sionó mavor encendimiento en los ánimos 
y fué origen de sucesos deplorables. En 
un convite que los Guardias de Corps die
ron el día 2 de octubre a los oficiales del 
regimiento que acababa de llegar y a los 
oficiales de la Guardia Nacional de Ver-
salles, reinó viva alegría y cordialidad. 
Después de demostraciones de un entu

siasmo extraordinario por la defensa de 
la causa del rey, en lo más vivo de aque
lla exaltación y ardor de los ânimos, se 
mandó que viniesen también los solda
dos del regimiento al teatro, que era el 
lugar del banquete. Todos los concurren
tes brindan a la salud del rey y de la 
familia real con las espadas desnudas, sin 
hacer mención de la Asamblea, n i del 
pueblo, ni de la nación. Los clarines to
can el paso de ataque; la música ento
na el canto tan patético, conocido de to
dos, «¡ Oh Ricardo, oh mi rey, el uni
verso te abandona!» ; todos claman a 
una voz que morirán por el rey. Repár-
tense escarapelas negras o blancas, pero 
de un color sólo, y la escarapela de tres 
colores es hollada y escarnecida, según 
dicen algunos. La reina, sabedora de los 
ardorosos sentimientos que se manifiestan 
en defensa de la real familia, consiente 
en presentarse en la reunión. El rey, que 
llegaba de caza en aquel momento, va 
también a presenciar y animar más aque
lla escena: los asistentes todos se pros
ternan a sus pies, y después de vivas pro
testaciones de fidelidad, llevan a los au
gustos esposos en triunfo hasta los rea
les aposentos. Cuando se considera el des
enfreno del partido popular en París , su 
orgullo nacido de las fáciles victorias con
seguidas hasta allí, y también el temor 
de los castigos que amenazaban a los au
tores de los crímenes ya cometidos, en 
caso que la autoridad real recobrase su 
antigua fuerza, no admira que el ban
quete de Versalles conmoviese al bando 
de los perturbadores con celeridad eléc
trica, n i que, teniéndole por provocación 
de parte de los que defendían a la corte, 
aceptase al punto el desafío. «A Versa
lles», ésta fué la voz que se oía en la ca
pital por todas partes; y aunque los es
fuerzos de los concejales y de monsieur 
de Lafayette, comandante general de la 
Guardia Nacional de París, lograsen de
tener la partida por algún tiempo, al fin 
el día 5 el populacho se puso en marcha, 
capitaneado por forajidos que estaban se
dientos de sangre. Un gran número de 
mujeres de la ínfima clase formaba par
te del tumultuoso ejército, señalándose 
por la exaltación de sus sentimientos y 
por el deseo de dejarse atrás en esto a 
los hombres más determinados. De áaue-
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lias furias partían a cada Instante voces 
que clamaban por castigoi de ejemplar 
venganza. 

La Asamblea, al saber que la plebe de 
París estaba en marcha, temió que vinie
se a descargar su furia sobre ella; pero 
el temor se desvaneció cuando vió ir lle
gando varias turbas, unas tras otras, a 
su presencia, sin mostrar encono ni des
confianza. A la sazón, el presidente par
tía para palacio a proponer al rey que 
aprobase lisa y llanamente los principios 
políticos asentados por ]a Asamblea en 
las sesiones precedentes, y algunas mu
jeres, deseosas de quejarse al soberano de 
la escasez de mantenimientos que se pa
decía, se unieron a él para acompañarle. 
El rey las oyó con atención y se dolió de 
su padecimiento, por lo cual salieron con
tentas y satisfechas con las palabras afec
tuosas y consoladoras que acababan de 
oír del soberano; mas a la salida hubo 
reyertas entre los guardias de Corps que 
estaban cerca de palacio y algunos de los 
de la muchedumbre que acababa de lle
gar. Dispararon varios tiros, y hubo per
sonas muertas y heridas. A la entrada de 
ia noche la inquietud y ansiedad eran 
generales. Los cuerpos militares que guar
necían la regia habitación y sus alrede
dores hubieron de poner centinelas y re
tenes, cual si se hallasen en campaña en
frente del enemigo. Entre tanto llegó La
fayette de París a la cabeza de la Guar
dia Nacional, y uniéndose con las tropas 
que defendían la persona del rey y a su 
familia, tomó nuevas precauciones para 
la mejor seguridad del real palacio. ¡Va
nos esfuerzos! Una cuadrilla de asesinos 

penetrar en él a la madrugada si
guiente, después de haber inmolado a su 
furor algunos de los leales soldados que 
le defendían, y con la mayor presteza, y 
llevando el puñal en la mano, corrieron 
al aposento de la reina con el fin de arran
carle la vida. Los guardias de Corps que 
estaban de centinela a la entrada no tu
vieron tiempo más que para gritar a la 
reina que huyese, lo cual pudo hacer mi
lagrosamente, arrojándose al punto de la 
cama y pasando al aposento del rey, gra
cias a los leales servidores, que pagaron 
con su vida la resistencia aue oponían a 
los forajidos. Contenido este primer acon
tecimiento, no fué posible a los forajidos 

pasar adelante, porque se reunieron algu
nos guardias de Corps que les hicieron 
frente, y también porque los soldados de 
guardias franceses, venidos de París con 
Lafayette, acudieron a la defensa de sus 
camaradas. 

La real familia no había podido reco
brarse del terror producido por tan cri
minal atentado. En el aposento de la rei
na humeaba todavía la sangre de sus fie
les defensores, cuando la muchedumbre 
pide con grandes voces que el rey vaya a 
la capital y que fije allí su residencia, ob
jeto principal de las cabezas de motín, 
pues querían asegurarse de la persona de 
Luis X V I e impedir que se estableciese 
en alguna plaza fuerte, desde la cual pu
diera intentar el recobro de su autoridad, 
no sin esperanza de buen éxito. El Con
sejo se reunió para deliberar, o por me
jor decir, para obedecer a la voluntad de 
la plebe. Porque ¿qué otro partido podía 
tomarse en" aquel momento de horror y 
de consternación? El rey, la reina y la 
familia real se pusieron al punto en ca
mino en medio de aquella muchedumbre 
desordenada, insolente y envanecida de 
su triunfo. A muy poco tiempo la Asam
blea siguió, y fué a celebrar también sus 
sesiones a París. Desde entonces se debió 
ya considerar al monarca francés sin l i 
bertad y a la Asamblea dominada igual
mente que el soberano por las facciones 
que se agitaban dentro y fuera de ella. 
Luis X V I , escribiendo al rey Carlos IV , 
le decía que no tuviese por obra suya 
ninguna carta o documento que se le pre
sentase con su firma, porque le avisaba 
que se veía privado de su libertad y en 
poder de facciones que le dominaban t i 
ránicamente. En estado tan crítico y pe
ligroso se hallaba la nación francesa a 
fines de 1789. 

En vista de tan graves sucesos, era na
tural que cada uno de los soberanos de 
Europa diese de mano a sus proyectos an
teriores, y puesta la atención principal
mente en las consecuencias que pudieran 
seguirse de la agitación extraordinaria en 
que estaba la Francia, aguardasen con an
siedad el término de tan generales re
vueltas. 

Después que el rey de Francia fué con
ducido por el populacho desde Versalles 
a París en el mes de octubre de 1789. 
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pasó algún tiempo sin que hubiesen so
brevenido ni motines ni asonadas. La 
Asamblea, constante siempre en su desig
nio de llevar adelante las reformas, se 
dedicaba con ardor a realizarlas. Afano
sa por desarraigar todo lo que se llamaba 
entonces abusos y perversas instituciones, 
miraba como perdido el día en que no 
derribaba alguna de las piedras del an
tiguo edificio social. Ya había privado al 
clero de los diezmos; ahora le desposeyó 
también de los bienes raíces que le per
tenecían, y creó un papel-moneda por va
lor de 400 millones de francos, en cuya 
suma fueron evaluadas las propiedades 
eclesiásticas que se designaron por hipo
teca de la nueva creación. Y como si este 
despojo no fuese ya causa bastante para 
exasperar al clero, la Asamblea se pro
puso irritar también su conciencia suble
vando los ánimos de los eclesiásticos con
tra la nueva demarcación de diócesis, que 
tuvo por más conforme al nuevo sistema 
de administración civil. Rozábase esta 
providencia con los derechos de la auto
ridad pontificia, y el clero, exasperado ya 
por la hostilidad abierta que se le había 
declarado, persuadido también de su obli
gación de sostener los principios de la 
legislación canónica, negó su obediencia 
a la Constitución civil. La Asamblea ma
nifestó el mismo espíritu de agresión con
tra la nobleza. No contenta con haber 
obligado a los nobles a que abandona
ses sus antiguos privilegios y entrasen en 
la ley común, pagando los tributos como 
los demás ciudadanos en proporción de 
los bienes que poseyesen, lo cual era jus
to, abolió la clase nobiliaria misma, aca
bando de una vez con esta institución, que 
era obra de muchos siglos. Sin que asun
to tan importante hubiese sido examina
do antes detenidamente; sin haberse con
siderado por todos sus aspectos de uti
lidad o conveniencia pública, la corpo
ración reformadora decretó en un mo
mento de entusiasmo, a propuesta de un 
miembro que 'alzó la voz para pedirlo, 
que los títulos de condes, marqueses, ba
rones, etc., quedasen abolidos desde aquel 
instante mismo; que no se permitiese el 
uso de libreas, y que cesasen todos los 
títulos hereditarios. No es de admirar que 
este decreto ofendiese a los nobles, ni que 
más sensibles a los halagos de la vani 

dad que a la posesión de privilegios an
tiguos de que pendía la subsistencia de 
la mayor parte de sus familias, llevasen 
más a mal la supresión de sus títulos que 
la pérdida de sus bienes. Por estas y otras 
providencias no menos significativas, los 
hombres sensatos pronosticaban ya que 
ningún obstáculo podría detener al espí
ritu democrático, y que, después de des
tituidos el clero y la nobleza, el trono se 
vendría también abajo 

El rey y la Asamblea vivían en con
tinua y recíproca desconfianza. A la ver
dad, el temor solía traer pensamientos de 
reconciliación; pero eran pasajeros. Ca
da una de las partes volvía prontamente 
a sus recelos habituales, o más bien a sus 
mortales aversiones. Acerca de la facul
tad que debería dejarse al rey para que 
declarase la guerra o hiciese la paz, se
gún lo creyese conveniente para el bien 
del Estado, Ja Asamblea consintió, por fin, 
en reconocer a la Corona esta prerroga
tiva. El rey, por su parte, se presentó de 
improviso en la Asamblea y declaró que 
tenía voluntad sincera de asociarse con 
ella para las reformas, pareciéndole éstas 
acertadas y oportunas en lo general. Fo
mentaban la conciliación y la paz algu
nos miembros de la Asamblea que querían 
mantener la autoridad real, mirándola co
mo elemento esencial para la formación 
de un Gobierno representativo, análogo 
al de la Constitución inglesa. Aun entre 
aquellos mismos que propendían a los 
principios democráticos, había algunos 
hombres sensatos que se arredraban con
siderando los graves desórdenes que eran 
de temer si se dejaba al partido popular 
sin freno y a la muchedumbre en pose
sión de la soberanía. Mirabeau, que por 
su talento oratorio tenía gran influjo en 
la Asamblea, se puso secretamente de 
acuerdo con el rey y la reina y trabajó 
con buena fe para poner diques al to
rrente revolucionario. Pero estos conatos 
por la conservación del trono acrecenta
ban cada vez más la desconfianza y el 
odio entre los perturbadores, por una par
te, y el partido de la Corte; por otra. Fué 
general la emigración de sacerdotes y no
bles a reinos extraños, después de haber 
perdido ambas clases sus antiguas prerro
gativas y con ellas su existencia social. 
Turin, en donde los condes de Provenza 
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y de Artois, hermanos del rey de Fran
cia, se hallaban después de algún tiempo, 
se llenó de prófugos y vino a ser el cuar
tel general de los emigrados. Vivían és
tos entregados a ilusiones muy halagüe
ñas, que en todos tiempos se han con
templado así los partidos desgraciados en 
lo más recio de sus padecimientos. Las 
esperanzas de los emigrados se fundaban 
en los auxilios y fuerzas de las potencias 
extrañas, cuya protección imploraban sin 
cesar, sin echar de ver que, en hacerlo 
así, desacreditaban su causa y la hacían 
cada vez más odiosa al pueblo francés. 
Esta conducta de los emigrados fué, por 
decirlo así, un arsenal para el bando po
pular, en donde tomó toda suerte de ar
mas para hacer cruda guerra a sus ene
migos. Claro está, decían los demócratas, 
que el rey, y sobre todo la reina y sus 
adictos, favorecen a los emigrados. Para 
salir del estado en que ahora se hallan, 
invocan la llegada del soldado enemigo. 
Presentada la cuestión bajo este punto 
de vista, la contienda entre los partidos 
dejaba de ser auerella meramente interior 
o controversia de familia. El que invoca
ba la intervención extranjera, declaraba 
al otro formal declaración de guerra. 

Fallecimiento del emperador José I I . — 
Deseo general de los Gabinetes de Euro
pa de combatir contra los perturbadores 

franceses. 

Las potencias de Europa por su par
te, no podían menos de dolerse de la 
suerte desgraciada del monarca francés, 
cautivo en su misma capital, amenazado 
de continuas vejaciones e insultos, tanto 
en su persona como en su familia. Con 
vivo anhelo buscaban medios de precaver 
estos males, cuando sobrevino el falleci
miento del emperador José I I , y trajo en 
pos de s' variaciones esenciales en el Ga
binete austríaco. El sucesor de José I I 
fué Leopoldo, que había gobernado la 
Toscana con cordura y moderación sin
gulares; pero no tuvo por conveniente, al 
tomar posesión de los Estados heredita
rios, continuar el proyecto de engrande
cimiento ideado por su antecesor, ni em
prender conquistas sobre la Turquía. Ade
más, lejos de vivir en desacuerdo con Pru-

sia, entró tácitamente en allanamientos 
con esta potencia. Importábale también 
hacer que los Países Bajos volviesen a 
la obediencia, y para ello tenía necesidad 
de enviar allí un ejército que no hallase 
impedimento por parte de otras potencias. 
Federico Guillermo siguió en todo los de
signios de Leopoldo: 30.000 soldados aus
tríacos se pusieron en marcha para la 
Bélgica y entraron en Bruselas sin nin
guna resistencia. Así Leopoldo como Fe
derico Guillermo, tenían también por jus
ta la reclamación de varios príncipes del 
Imperio, ya eclesiásticos o ya seglares, que 
habían sido destituidos de sus posesiones 
en las provincias de Alsacia, Lorena y 
Franco-Condado, en virtud de un decre
to de la Asamblea francesa de 4 de agos
to de 1789. Los príncipes destituidos acu
dieron a los Estados del Imperio, solici
tando su protección para recobrar los de
rechos de que habían sido desposeídos. 
Ya el emperador José I I y el rey de Pru-
sia, en concepto de príncipe del Imperio, 
habían mostrado voluntad de apoyar su 
justa pretensión. Leopoldo se declaró más 
favorable todavía a su solicitud. Por tan
to, la Asamblea francesa propuso darles 
una compensación en dinero; pero los 
príncipes perjudicados pidieron que se les 
diesen bienes raíces. Esta fué una de las 
primeras causas de disensión entre la 
Francia y las potencias de Alemania Ca
talina I I , emperatriz de Rusia, hizo paces 
con el rey de Suecia, y ambos manifes
taron sinceros y vivos deseos de socorrer 
a Luis X V I y de castigar a los -revolu
cionarios que le oprimían. La zarina, 
viendo fermentar en Polonia las mismas 
ideas y agitaciones que en Francia, quiso 
atajar este mal y que desistiese de sus 
ambiciosas pretensiones en Oriente. A la 
Gran Bretaña no la placía tampoco lo 
que pasaba en Francia, y en cuanto pen
día de ella, procuraba poner ante la vis
ta de todos los soberanos del continente 
que, para precaver los desórdenes y tras
tornos que amenazaban a sus Estados, 
convenía oue hubiese acuerdo unánime 
entre todas las potencias. Así, pueo, la 
voluntad de los Gabinetes de Europa era 
una mismq en cuanto al fin: la dificultad 
consistía únicamente en la elección de los 
medios, pues cada uno de los soberanos 
se hallaba en situación diferente 5 du-
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daba si era ya llegado el momento de 
declararse abiertamente en defensa del rey 
de Francia. 

Situación del Gabinete español 

La posición del rey de España era to
davía más crítica que la de otros sobe
ranos. Ninguno de los monarcas de Eu
ropa tenía tanto que temer la explosión 
que amenazaba en el reino vecino como 
Carlos IV. Luis X V I era su pariente muy 
allegado; las familias reinantes en am
bas naciones no formaban sino una sola. 
Con vivo anhelo y a riesgo de atraersê 
grandes males, quería salvar la vida y la 
corona de su desventurado amigo y alia
do. Por otra parte, el pueblo español, 
que la Providencia había confiado a su 
dirección, se hallaba en peligro de perder 
la tranquilidad y el bienestar, si no se 
lograba poner diques al torrente de fal
sas doctrinas y malos ejemplos que traía 
a la Francia tan revuelta. La existencia 
misma de la dinastía borbónica, y hasta 
la antigua Monarquía de los españoles, 
podrían verse también comprometidas. Pa
ra precaver estos males eran necesarios 
grandes esfuerzos. Sobre todo, antes de 
tomar una resolución positiva, la razón 
aconsejaba que se procediese con juicio
so detenimiento. El rey lo hizo así. Man
túvose espectador de los disturbios y agi
taciones de la Francia mientras pudo, y 
no alteró en nada sus tratos y relacio
nes con ella, de lo cual se pudo dar el pa
rabién. No pasó mucho tiempo sin que 
cogiese el fruto de su cordura. Vino una 
ocasión en que la Asamblea francesa, en 
medio de sus diarias y turbulentas con
troversias, se acordó de la antigua amis
tad y unión de ambos pueblos. Carlos IV 
fué apoyado muy eficazmente por ella en 
la disputa que sobrevino entre este so
berano e Inglaterra sobre la bahía de 
Nootka. 

Cuando la paz entre España e Ingla
terra se hallaba más asegurada al pare
cer, ocurrió de repente una desavenencia 
entre sus Gobiernos, que hubiera podido 
turbar el sosiego de ambos reinos y re
novar en ellos los temibles desastres de 
la guerra. Dió nacimiento a la disputa 
el deseo de los ingleses de comerciar en 

algunos lugares de la América septen
trional española, y aun su empeño de for
mar establecimientos comerciales en ellos. 

Contestación sobrevenida entre España e 
Inglaterra sobre la bahía de Nootka. 

Hallábase España en posesión tranqui
la de sus Indias occidentales. Las nacio
nes de Europa, y señaladamente la Gran 
Bretaña misma, reconocían al Rey Ca
tólico la posesión exclusiva de estos do
minios. Por el artículo V I I I del tratado 
de Utrecht, en el cual intervinieron casi 
todas las potencias, España e Inglaterra 
declararon «haber establecido de común 
acuerdo, por regla primera y fundamen
tal, que la navegación y comercio de las 
Indias occidentales pertenecientes a Es
paña subsistirían en el mismo pie en que 
estuvieron en tiempo del Rey Católico 
Carlos I I , y que esta regla sería observada 
inviolablemente en lo venidero, de ma
nera que jamás hubiese de ser quebran
tada». Con arreglo a este principio, acor
daron ambas potencias que España no 
pudiese conceder en ningún tiempo a otra 
nación permiso ni facultad de navegar, 
introducir efectos o mercancías en sus do
minios de América, ni mucho menos ven
der, ceder, empeñar o transmitir a otra 
potencia ((tierras, dominios o territorios» 
ni parte alguna de ellos, y que, por el 
contrario, para que la integridad de es
tas posesiones se conservase con mayor 
seguridad, la Gran Bretaña ofrecía «que 
ayudaría a los españoles a reponer sus 
dominios de América en el mismo pie en 
que se hallaban en tiempo del expresado 
Rey Católico Carlos I I , si hubiese sobre
venido, por casualidad, alguna alteración 
perjudicial a España, fuese del modo y 
con los pretextos que se quisiese». 

La vasta extensión de los límites de 
España, de su navegación y de su domi
nio en el continente de América, sus is
las y mares adyacentes en el océano Pa
cífico, estaban determinados positivamen
te y constaban de documentos, cédulas, 
órdenes, descubrimientos y actos termi
nantes de posesión en tiempo del rey Car
los I I . Es también cosa averiguada que, 
no obstante las tentativas hechas en las 
costas españolas del mar del Sur e islas 
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adyacentes por algunos aventureros y pi
ratas, España había conservado siempre 
su posesión, oponiéndose a las usurpacio
nes que se habían intentado enviando na
vios que reconociesen los lugares invadi
dos. Mediante estas medidas y actos to
lerados de posesión, el Rey Católico man
tuvo su dominio y dejó señales de él has
ta en los parajes más cercanos a los es
tablecimientos que los TUSOS tienen en 
aquella parte del mundo. 

Había ya algunos años que los virre
yes del Perú y Nueva España tenían no
ticia de que aquellos mares eran más fre
cuentados que antes, creciendo así el con
trabando, y se comenzó a temer que pu
diese haber usurpaciones de territorio per
judiciales al rey de España y a la tran
quilidad general. Por tanto, enviaron de 
tiempo en tiempo algunos navios con or
den de reconocer las costas occidentales 
de la América española, sus islas y sus 
mares adyacentes. Por ellos supieron que 
muchos buques rusos iban extendiendo 
sus establecimientos y comercio por aque
lla parte. España, pues, hizo presente a 
la Rusia que podían sesruirse de esto in
convenientes, y declaró «que no podía 
creer que los navegantes rusos de! mar 
Pacífico dejasen de tener órdenes para no 
establecerse en los parajes de la América 
española, de que los españoles habían sido 
los primeros poseedores (estos parajes es
tán situados más allá del país que se lla
ma Entrada del Príncipe Guillermo), pa
ra obviar así disensiones y mantener bue
na inteligencia y verdadera amistad en
tre ambas naciones». 

La respuesta de la corte de Rusia fué 
«que desde mucho tiempo tenía dada or
den a los que hacían expediciones a Kam-
chatska para que no se estableciesen en 
terrenos pertenecientes a otras potencias; 
que suponía que sus órdenes habrían sido 
obedecidas; pero que si sus vasallos se 
hubiesen introducido por casualidad en 
aquella parte de la América española, pe
día al rey que pusiese remedio en ello 
y que las cosas se arreglasen en huena 
conformidad». 

A esta explicación atenta y pacífica de 
la Rusia, contestó España diciendo «que 
aunaue deseaba que todos los casos de 
toma de posesión por los rusos fuesen 
terminados con buena armonía, no podía 

j responder de lo que los comandantes es
pañoles de mar y tierra hiciesen a tan 
grandes distancias, conforme a las leyes 
y a sus instrucciones generales, fundadas 
en los tratados con todas las naciones, 
que les prescribían no tolerar estableci
mientos extranjeros en los descubrimien
tos de las Indias españolas». 

Algunos navegantes ingleses dieron tam
bién lugar a quejas semejantes en otros 
parajes de la América española, costas, 
islas y mares adyacentes, y la corte de 
Madrid había dado pasos amistosos con 
la de Londres para enmendar las agresio
nes cometidas por los comerciantes; mas 
no se sabía en España que hubiesen he
cho establecimientos, ni que lo hubiesen 
intentado, en la parte del norte del mar del 
Sur, hasta que en el reconocimiento que 
se tenía costumbre de hacer para saber 
el estado de las vastísimas costas de la 
California, don Esteban Martínez, coman
dante de algunos buques españoles que 
iban a dejar provisiones en el puerto de 
San Lorenzo o de Nootka (en donde así 
él como otros navegantes nacionales ha
bían hecho actos de posesión repetidas 
veces en consecuencia de los antiguos lí
mites y descubrimientos), halló en él a 
la fragata Colombina y a la balandra 
Wa,shington, pertenecientes a los Estados 
Unidos americanos, los cuales, según sus 
papeles, daban la vuelta al mundo y ha
bían arribado allí por desgracias que les 
habían sucedido, en vista de lo cual se 
les permitió que continuasen su viaje. 

El comandante Martínez halló también 
en el puerto un paquebote portugués lla
mado la Ifigênia Nubiana. perteneciente 
a don Juan Carvallo, portugués estable
cido en Macao, de cuyo Gobierno era el 
pasaporte del buque. No obstante su de
signio de comerciar y otros de que no 
era posible dudar, después de haber ha
blado al capitán y sabido de él el tenor 
de sus instrucciones, el buque fué puesto 
en libertad para regresar a Macao, no 
sin haber convenido con el capitán, que 
lo firmó así, que se obligaba a pagar el 
valor del navio en caso que el Gobierno 
de Méjico le declarase de buena presa. 

Con el paquebote se hallaba una goleta 
de pequeño porte, de que Carvallo era 
dueño igualmente, a la cual detuvo el co
mandante. Algunos días después otro pa-
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quebote, llamado el Argonauta, proceden
te también de Macao, entró en el mismo 
puerto de San Lorenzo o de Nootka. Su 
capitán, Jacobo Colenet, inglés, venía con 
intención de comerciar y traía las mer
cancías necesarias. Además quería tomar 
posesión del puerto, formar establecimien
tos en él y fortificarse, a pesar de que 
el comandante español le hubiese hecho 
presente que así este territorio como to
dos los que se hallan situados en estas 
costas, eran del dominio del rey de Es
paña. El capitán inglés se resistió a cuan
tas proposiciones se le hicieron, y así fué 
preciso detenerle con su navio y tripu
lación. 

Después de este suceso, la balandra in
glesa la Princesa Real arribó a dicho 
puerto con iguales designios, por lo que 
el comandante español la detuvo y la en
vió con los otros buques al puerto y de
partamento de San Blas, en donde Jaime 
Anson, primer piloto del Argonauta, se 
quitó la vida. 

Al punto que el virrey de Nueva Es
paña tuvo aviso de lo ocurrido, dió or
den de poner en libertad a los capitanes 
y trioulaciones de los buques detenidos., 
a fin de que no perdiesen sus cargamen
tos y también para que pudiesen reparar 
sus averías, y no los declaró de buena 
presa por la ignorancia de los propieta
rios y por la buena inteligencia en que 
estábamos con las naciones a que perte
necían. 

Tales fueron los motivos que inclina
ron al virrey a creer que se podía per
mitir a estos buques el regreso a Macao 
con sus cargamentos, capitulando con los 
comandantes en los mismos términos que 
se había hecho con el capitán portugués 
de la Ifigênia Nubiana. y dejando al cui
dado del conde de Revillagigedo, su suce
sor, terminar este asunto. El conde fué 
también de parecer que se les podía po
ner en libertad, y la Corte así lo aorobó. 

La Corte de Madrid, no bien hubo re
cibido la noticia de haber sido detenido 
el primer navio inglés por el comandan
te español, y antes de saber los porme
nores de que acabamos de hablar, dió 
orden al embajador de España en Lon
dres para que hiciese una exposición de 
lo ocurrido, verdadera y sencilla (como 
lo hizo, en efecto, el 10 de febrero de 

aquel año), y pidiese al ministro inglés 
que se castigase a los vasallos del rey de 
la Gran Bretaña, autores de semejantes 
empresas, y que se abstuviesen en lo ve
nidero de establecerse en los territorios 
ocupados y concurridos por los españoles. 

No se mencionaba en la nota del em
bajador más que una visita del puerto de 
San Lorenzo hecha en el año de 1774 por 
el comandante de la actual expedición, 
aunque hubiese habido otras muchas an
teriores y posteriores a ella, acompaña
das de actos formales de posesión, en los 
años de 1775 y 1776 y otros, en todas 
estas costas, hasta la que los españoles 
llamaban la entrada del Príncipe Guiller
mo, por cuyos actos de posesión se die
ron los pasos e hicieron las reclamacio
nes a la Corte de Rusia, de que se habló. 

Tampoco hizo presente el embajador 
del rey, ni entonces era a la verdad ne
cesario, que la posesión de estas costas 
y mares adyacentes por el Rey Católico 
era conforme a los límites antiguos que 
la dominación española tenía en tiempo 
del rey Carlos I I , consentidas y afianza
das por Inglaterra en el tratado de Utrecht. 
Por la real cédula de este monarca de 
25 de noviembre de 1692, aparece que 
se había dado orden de secuestrar los 
navios extranjeros que se fallasen en aque
llos parajes, y que fueron secuestrados 
en efecto. 

La Corte de Londres respondió en 26 
de febrero, y dijo que no tenía aún no
ticia de los hechos mencionados por el 
embajador de España, y que el acto de 
violencia, de que se hablaba en su nota, 
pedía que se suspendiese toda discusión 
acerca de las pretensiones expuestas, has
ta que se diese una satisfacción justa y 
proporcionada sobre acto tan injurioso 
para la Gran Bretaña. 

Estas palabras terminantes de la res
puesta del ministro británico iban acom
pañadas de otras que eran su corolario, 
es a saber: que ante todas cosas fuese 
restituido el navio; y que por lo respec
tivo a la satisfacción ulterior que se pu
diese creer necesaria, era preciso aguar
dar hasta que se tuviese conocimiento más 
circunstanciado del negocio. En vista del 
singular laconismo y seciuedad de tal res
puesta, la Corte de Madrid sospechó que 
el Gobierno inglés tenía otros designios, 
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y esto lo pensaba con tanta más razón 
cuanto que corrían voces, verdaderas o 
falsas, de que Inglaterra armaba dos es
cuadras, una para el Mediterráneo y otra 
para el Báltico. Por tanto, España refor
zó con algunos navios y fragatas la es
cuadra de evoluciones que tenía prepa
rada. Entre tanto, la Corte de Madrid 
mandó a su embajador en Londres que 
hiciese presente al Gobierno británico que, 
no obstante los derechos de España al 
continente, islas, mares y costas de aque
lla parte del mundo, fundados en trata
dos, en derecho común y la posesión in
memorial, puesto que el virrey de Nueva 
España había resuelto poner en libertad 
al buque detenido, el rey consideraba este 
asunto como terminado, sin entrar en 
disputas ni discusiones sobre los incon
testables derechos de España, y que Su 
Majestad no deseaba más que dar testi
monio de amistad a la Gran Bretaña, así 
como se prometía que ésta mandaría por 
su parte a sus vasallos que respetasen los 
derechos de su soberanía. Cual si Espa
ña hubiera pretendido por esta respuesta 
el imperio de todo el mar Pacífico y Aus
tral, siendo así que no hablaba sino de 
lo que le pertenecía por los tratados, y 
como si, dando el asunto como acabado 
con la restitución del único buque que 
por entonces se creía secuestrado, hubie
se hecho una ofensa grave a la Gran Bre
taña, se suscitó en las Cámaras del Par
lamento tal agitación y hubo tal clamor 
y desazón tan viva, que todos los minis
tros pedían la guerra con demostraciones 
vistas muy raras veces. Las personas con
trarias al mantenimiento de la paz atri
buyeron ÍL España proyectos y designios 
opuestos a la justicia, a la veracidad re
conocida, a la buena fe y deseo de la 
tranquilidad de la Europa, que el mo
narca español y su Ministerio tienen acre
ditados por hechos muy positivos. 

A l mismo tiempo que Inglaterra hacía 
grandes armamentos y toda suerte de pre
parativos de guerra, respondió al emba
jador de España el 5 de mayo y dijo: 
«Que los actos de violencia cometidos con
tra la bandera británica ponían al sobe
rano en la necesidad de encargar a su 
ministro en Madrid que reprodujese las 
representaciones ya hechas (las de la res
puesta de Inglaterra de 26 de febrero, ya 

citadas), y que pidiese las satisfacciones 
que se cree sin disputa con derecho de 
exigir.» A estas expresiones se añadía la 
de que no era posible entrar formalmente 
en materia hasta no haber obtenido res
puesta satisfactoria, aun cuando las notas 
de España tocasen la cuestión de derecho, 
que formaba una parte esencial de la dis
cusión actual. EJ ministro inglés ofrecía 
en la misma respuesta que tomaría medi
das en casos determinados, a fin de que 
los vasallos ingleses no obrasen contra los 
derechos justas y reconocidos del rey de 
España; pero que no podía nunca acce
der a las pretensiones de soberanía abso
luta, comercio y navegación, objeto prin
cipal de las notas del embajador, al pare
cer, y que el rey de Inglaterra miraba 
particularmente como obligación indispen
sable proteger a sus vasallos en el ejerci
cio del derecho de continuar su pesca en 
el Océano Pacífico. 

A consecuencia de esta respuesta, el 
encargado de Negocios de Londres en Ma
drid insistió, en una nota del 16 de mayo, 
en que se restituyesen los buques deteni
dos en Nootka, como también sus efec
tos. Pidió el resarcimiento de los perjui
cios y una reparación proporcionada a la 
injuria hecha a los vasallos ingleses, en 
donde tienen, decía, derechos inconcusos 
al ejercicio libre y sin interrupción de 
navegar, comerciar y pescar, y a la pose
sión de los establecimientos que formen 
con el consentimiento de los naturales de 
los países no ocupados por otras naciones 
europeas. La nota pedía una respuesta 
pronta y categórica, y expresaba el deseo . 
de que fuese propia para calmar las i n - I S ^ P 
quietudes y mantener la amistad que ha-
bia entre las dos cortes. Como el encar
gado de Negocios hubiese dicho que la 
suspensión de los ¿aprestos de España con
tribuiría a la tranquilidad, según los avi
eos reservados que el Ministerio británico 
le comunicaba, se le dijo por el Ministe
rio español míe las disposiciones del áni
mo del rey eran las más amistosas y que 
Su Majestad estaría pronto a desarmar, 
con tal que esto se hiciese recíprocamente 
y en proporción de las circunstancias de 
ambas cortes. A lo cual añadió que la 
intención de la corte de España era satis
facer y resarcir cualquier perjuicio, si la 
justicia no estuviese de su parte; pero 

Íc4 
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que Inglaterra debería hacer lo mismo en 
el caso que no tuviese razón. 

No obstante tan reiteradas protestas de 
amor a la paz, ésta no podía tenerse por 
asegurada. Los ánimos se manifestaban 
dudosos en punto a la sinceridad de los 
sentimientos contenidos en las notas di
plomáticas. El Gobierno del rey de Es
paña pensó, pues, seriamente en prepa
rarse a la guerra. Por de pronto, creyó 
necesario armar un competente número 
de navios que vigilase a las escuadras in
glesas en cualesquiera movimientos que 
pudiesen hacer contra los dominios es
pañoles. 

Escuadra puesta a las órdenes del 
marqués del Socorro 

Por Real resolución de 29 de mayo de 
1790 se confirió al marqués del Socorro 
el mando en jefe de la armada de Cádiz, 
incorporándole la de evoluciones; se nom
bró por segundo y tercero generales a los 
tenientes generales don José de Mazarre-
do y don Francisco de Borja, que era 
comandante general de la de evoluciones; 
por otros jefes subalternos a los de es
cuadra don Francisco 'Javier Morales, don 
Gabriel Arisltizábal, don Juan Moreno, 
don Fernando Daoiz, don Bruno Morales 
y don Miguel de Sousa; y se previno al 
general en jefe (que se hallaba en Ma
drid como consejero de Guerra, así como 
el general Mazarredo en comisión par
ticular) se transfiriesen inmediatamente a 
Cádiz para arreglar las instrucciones, se
ñales y táctica, y ejercitar la escuadra en 
la uniforme disciplina que convenía para 
cuando se le mandase salir al mar. Co
municóse al mismo tiempo la orden co
rrespondiente a cada uno de los otros ge
nerales, con prevención del navio que hu
biese de montar. 

Debíase componer toda la escuadra (in
cluso la de evoluciones) de 39 buques de 
guerra, a saber: 24 navios, de ellos, dos 

(1) Nota de los buques que Su Majestad 
mandó armar para esta escuadra, inclusos los 
de la de evoluciones, señalados con la E . 

Departamento de Cádiz 

NAVIOS.—Conde de Regla; portes, 141; co
mandante, brigadier don Gabriel Guerra.—San 
Carlos; 94; brigadier don Sebastián de Apo

de porte de 114 cañones, uno de 94, dos 
de 80, 14 de 74 y cinco de 64; 12 fraga
tas de a 34; dos bergantines y una ba
landra, cuyos nombres y sus comandan
tes se expresan en la nota adjunta (1). 

En 1 de junio se nombraron: para 
mayor general de la escuadra, al que ío 
era del departamento de Cartagena, el ca
pitán de navio don Ignacio Mar ía de Ala-
va; ministro, al comisario ordenador don 
Francisco Corrióla, y contador, al comi
sario de provincia don Manuel Sarti, con 
los subalternos que les nombrase el in
tendente del departamento de Cádiz, don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava. Y se hi
cieron al inspector general de Marina, 
don Félix de Tejada, y a los jefes de los 
departamentos algunas prevenciones sobre p 
falúas para los generales y otros efectos 
que pudiesen necesitar los buques. 

daca.—Rayo; 80; capitán de navio don Feman
do Reinoso.—Astuto; 64; capitán don Benito 
de Lira.—San Ramón; 64; brigadier don Pedro 
Autrán.—Castilla; 64; capitán de navio don 
José de Adorno.—San Pedro A l c á n t a r a ; 64; 
brigadier don Tomás Gayangos. 

FRAGATAS.—E, Santa Bárbara; portes, 34; co
mandante, capitán de navio don L u i s Villabrie-
ga.—E, Santa Dorotea; 34; capitán de fragata 
don Juan Antonio Salinas.—Mercedes; 34; ca
pitán de fragata don Juan de Aguirre y Vi
llalba.—Rosario; 34; capitán de navio don Juan 
Vicente Yáñez. 

BERGANTINES.—E, Vivo; portes, 14; coman
dante, capitán de fragata don Nico lás Lobato.— 
E , Ardilla; 14; capitán de fragata don Alonso 
de Torres. 

Departamento de Cartagena 

NAVIOS.—E, San Pablo; portes, 74; coman
dante, brigadier don Francisco Mil lán .—Angel 
de la Guarda; 74; capitán de navio don Anto
nio Basurto.—Sare Francisco de A s í s ; 74; bri
gadier don Juan Obando.—San Ildefonso; 74; 
capitán de navio don Domingo Nava.—Firme; 
74; capitán de navio don Fulgencio Montema-
yor.—Atlante; 74; capitán de navio don Juan 
de Mendoza.—Glorioso, sustituido por el Terri
ble; 74; capitán de navio don Diego Mendoza. 
Guerrero; 74; brigadier don Francisco Muñoz 
y Goosens.'—E, Son Fulgencio; 64; capitán de 
navio don Miguel Tacón. 

FRAGATAS.—Santa Florentina; portes, 34; co
mandante, capitán de fragata don Baltasar Cis
neros.—E, Perla; 34; capitán de navio don An
tonio Pérez de Meca.—E, Mahonesa; 34; capi
tán de fragata don Antonio García del Postigo. 
Soledad; 34; capitán de fragata don Juan José 
Martínez. 

BALANDRA.—E, Tártaro; portes, 18; coman
dante, capitán de fragata don Joaquín de Rivas. 
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La escuadra de evoluciones que man
daba el general Borja ancló en Cádiz el 
día 30 de mayo; los buques que la com
ponían están expresados en la relación 
antes citada; su procedencia era de cru
zar sobre los cabos de San Vicente y San
ta María; el regreso o traslación a Cádiz 
fué a virtud de Real orden que se envió 
en pliego dirigido por extraordinario al 
director general de la Armada, don Luis 
de Córdoba, y éste al señor Borja con 
carta de 19 del propio mes en un falucho 
y por un segundo piloto, que no pudo 
llegar hasta el 29. Y por otra Real orden 
de 8 de junio quedó esta escuadra unida 
a la del marqués del Socorro, mandando 
que toda estuviese pronta a dar la vela 
cuando el rey lo dispusiese. 

En 11 de junio dió parte el marqués 
del Socorro de su llegada a la isla de 
León, y de que inmediatamente se encar
garía del mando de la escuadra, como lo 
verificó en 14 del mismo. 

En Junta de Estado de 24 del mismo 
junio se acordó «despachar con prontitud 
(y se despacharon en efecto por los Mi
nisterios de Guerra, Marina y Hacienda) 
avisos a los virreyes, gobernadores y de
más jefes de Indias, advirtiéndoles que 
Inglaterra nos amenazaba con un rom
pimiento ; que estuviesen prevenidos para 
lo que repentinamente pudiera suceder, 
y que sin omisión se les avisaría lo que 
ocurriese y se les advertiría lo que fuese 

Departamento de E l Ferrol 
NAVÍOS.—Salvador; portes, 114; comandante, 

brigadier don Jacinto Serrano.—San Rafael; 80; 
brigadier don Juan Quindes.—Serio; 74; capi
tán de navio don Antonio de Estrada.—Oriente; 
74; capitán de navio don José Leizauz.—Arro
gante; 74; brigadier don José Pereda.—San 
Justo; 74; capitán de navio don Francisco Or
donez.—San Gabriel; 74; capitán de navio don 
Pablo la Cosa Llatazo.—San Telmo; 74; capi
tán de navio don José Lorenzo Goicoechea.— 
E , Europa; 74; capitán de navio don Pedro 
Obregón.—San. Leandro; 64; capitán de navio 
don José Serrano Valdenebro. 

FRAGATAS.—E, Juno; portes, 34; comandante, 
capitán de navio don Joaquín Valderrama.— 
Palas; 34; capitán de fragata don Manuel Em-
paran.—E, Santa Teresa; 34; capitán de navio 
don José Salazar.—E, Santa Catalina; 34; ca
pitán de fragata don Diego Choquet de Isla. 

Resultan dos buques más de los prevenidos 
en la Real Orden de 29 de mayo; procediendo 
esta diferencia de que en la nota de donde se 
ha copiado la presente se intercalaron los navíos 
San Pedro Alcántara y Guerrero. 

conveniente.» También se acordó enviar 
dos navios y dos fragatas al mar del Sur, 
haqíendo escala en Buenos Aires para 
montar del oabo de Hornos en tiempo 
oportuno; que los navíos irían al Callao 
a las órdenes del virrey del Perú, y las 
fragatas a California, a disposición del 
de Méjico. 

En 1 de julio se despacharon Reales ór
denes por extraordinario para que se com
pletase a la escuadra el repuesto' de cuatro 
meses de víveres, y que estuviese en dis
posición de dar la vela a las cuarenta y 
ocho horas de recibir el extraordinario pa
ra su salida. 

Con fecha del 9 del mismo mes pidió el 
marqués del Socorro que se dotasen los 
buques sobré pie de guerra; pero se des
estimó esta propuesta por Real orden 
del 16. 

En la misma fecha del 9, y a conse
cuencia de Real orden del propio día di
rigida por el ministro de Estado, conde 
de Floridablanca, al de Marina, don An
tonio Valdés, con copias de dos partes 
venidos del Havre, diciendo el uno que la 
escuadra inglesa de Spithead (Ports
mouth) iba a salir en la tarde del 28 de 
junio, compuesta de 19 navios y seis fra
gatas, al mando del almirante Barrington, 
en el mejor estado material, con cuatro 
meses de víveres, pero muy incompleta de 
marinería, y el otro que la escuadra de 
Portsmouth era de 25 navíos de línea; 
que de ellos habían salido, en efecto, en 
dicho día 28 doce navíos con 14 fraga
tas, y quedaban aparejando los demás pa
ra salir también al día siguiente, porque 
en Portsmouth se aseguraba que la escua
dra española estaba en la mar; se previno 
por extraordinario al marqués del Soco
rro que disparase pieza de leva y se dis
pusiese a salir en el momento que reci
biese el segundo aviso que seguiría den
tro de pocas horas, sin que de modo al
guno se atrasase la salida por faltas que 
aún pudiesen tener algunos buques, y que 
el bergantín Infante se incorporase a la 
escuadra. Y con fecha del siguiente día 
10 de julio, también por extraordinario, 
se le dirigió la orden para su pronta sa
lida, con prevención de apostarse sobre el 
ocho días un buque de la escuadra a Cá-
cabo de San Vicente, despachando cada 
diz con su correspondencia. 
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Instrucciones dadas al marqués 
del Socorro 

Esta orden, así como otras dadas de la 
misma fecha, eran las ostensibles; pero en 
pliego reservado, que abriría estando ya 
navegando en vuelta del cabo de San 
Vicente, se le prevenía que su escuadra, 
superior en fuerzas por el número de bu
ques y por completamente dotados de gen
te, la cual escaseaba mucho en los 19 na
vios y seis fragatas de la que había sali
do de Portsmouth el día 29 de junio, 
hiciese toda diligencia para situarse en el 
parálelo del cabo de Finisterre y espiar 
los movimientos de aquélla según las no
ticias que adquiriese; pero sin causar la 
menor extorsión a ninguna embarcación 
que encontrase, usando de la mayor aten
ción con todas, especialmente con las in
glesas, para que nunca se nos atribuyese 
un insulto a su pabellón, pues Su Majes-

- tad deseaba conservar la paz y buena ar
monía que entonces reinaba entre las dos 
naciones; que aunque no era público el 
objeto con que la escuadra inglesa había 
salido de sus puertos, podía temerse que 
fuese el de anticiparse, en caso de rom-
pimientò, para hacernos hostilidades; y 
aun sin que esto sucediera, podía creerse 
que dividiesen sus fuerzas a cierta altura 
y destacasen parte de ella a la América, 
en cuyo caso querría Su Majestad que el 
marqués hiciese un destacamento de la 
suya, superior en una tercera parte al de 
los ingleses, encargando su mando al ge
neral Borja, de cuya inteligencia y acti
vidad, unida a la práctica que adquirió 
de aquellos mares en la última guerra, 
fiaba Su Majestad el completo desempe
ño ; que otro de los objetos de Su Majes
tad era el de cubrir la venida de los na
vios del Ferrol a incorporarse en la 
escuadra, a cuyo fin, en llegando al cita
do paraje, avisase a aquel capitán general 
para que saliesen a unírsele sobre la isla 
de Seysarga los que estuviesen prontos, 
y que del mismo modo protegiese tam
bién a los buques de comercio que encon
trase; últimamente, que la voluntad deci
dida de Su Majestad era observar el obje
to con que navegaba y adonde se dirigía 
la escuadra inglesa, siguiéndola adonde 
quiera que fuese; con una tercera parte 
más de fuerza, proteger nuestro comercio, 

no permitiendo se le insultase, y conser
var la paz, siempre que fuese compatible 
con el honor de la Corona, evitando toda 
hostilidad miestras los ingleses no la aco
metiesen contra buques o dominios de Su 
Majestad. La minuta de este reservado 
(autógrafa, como casi todas las demás, 
reservadas o sin reserva, del señor minis
tro de Marina y bailio don Antonio Val
dês) fué acordada con el señor ministro 
de Estado, y aprobada por el rey en el 
despacho del mismo día de su fecha 10 de 
julio (1). 

También se le dirigió con la propia fe
cha otra orden reservada, por respuesta a 
carta suya del 2, pana que si aún estuvie
se a la vista de Cádiz la fragata inglesa 
que andaba .por allí (el general hablaba r 
de cuatro fragatas) saliesen dos nuestras 
a intimar atentamente a su comandante se 
separase de aquellas aguas para no cau
sar sospedias y recelos al comercio, y por
que no obligándole los tiempos a mante
nerse en aquel sitio, no era correspon
diente que tal hiciese, así como no lo 
hacían los bajeles de España en puertos 
de la dominación británica; que si, no 
obstante, continuase queriendo espiar los 
movimientos de la escuadra y su derrota, 
la observasen siempre dos fragatas, para 
que no pudiese llevar aviso del rumbo que 
la escuadra tomase, y que le sirviese de 
gobierno que en las islas Terceras habría 
ya dos fragatas y una balandra, destaca
das del Ferrol, para avisar a los buques 
de comercio que regresaban de las Indias 
que navegasen con cuidado a su recalada ^ 
a nuestras costas. El general, contestando 
a esta Real orden en carta del 13, dijo 
que en el día anterior (habían salido dos 
fragatas para el fin prevenido, y que aún 
no había adelantado otras dos al cabo de 
San Vicente con igual encargo; y en otra 
carta del 22 (ya desde la mar) dió parte 
diciendo que las dos primeras avistaron 
en efecto y dieron caza a las inglesas, 
«pero evitaron su acceso y se retiraron 
del crucero», y «que él no las había des
cubierto a su salida, aunque sí una en la 
tarde del día anterior 21». 

Por otras dos Reales órdenes de la pro
pia fecha 10 de julio se le decía que de-

(1) Tenemos a la vista los despachos de 
oficio. 
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jando los navios San. Pedro Alcántara 
y Sara Leandro y la fragata Santa Cata
lina para conducir al cónsul de Marrue
cos, diese la vela con los demás buques, 
que eran 27 navios, 10 fragatas y tres 
embarcaciones menores, manteniéndose so
bre el oabo de San Vicente ejercitando la 
escuadra en continuas evoluciones y mani
obras, y dando por Cádiz cada ocho días 
aviso de las ocurrencias; que se le unie
sen, si ya hubiesen llegado, los navios 
Mejicano, San Lorenzo y San Jenaro, fra
gata Casilda, bergantines Galgo y Atocha, 
balandra primera Resolución y lugre San 
León, con lo que serían 30 navios. 11 fra
gatas y siete buques menores. Y que des
de cualquier parte, especialmente en avis
tando el cabo de Finisterre, diese avisos 
frecuentes de las ocurrencias, pudiendo 
hacerlo aun por la vía de Lisboa con ex
traordinario, sin despachar oficial en pos
ta, a no ser preciso que informase a boca 
que prohibiese toda correspondencia en 
la escuadra, y que el oficial que trajese a 
tierra los pliegos evitase toda comunica
ción en ella y ocultase la situación de la 
escuadra. 

Verificóse la salida de la escuadra de 
Cádiz el día 20 de julio, completa de gen
te, según el Reglamento de paz, con tres 
meses de víveres y en número de 30 na
vios, 11 fragatas, una balandra, tres ber
gantines, y en total 45 buques (1). 

En Real orden de 24 del propio mes 
(remitida por extraordinario, duplicada y 
por conducto del capitán general del Fe
rrol), se dijo al marqués del Socorro: «La 
escuadra inglesa permanece en la bahía 
de Torbay, y según ha manifestado el em
bajador de Su Majestad Británica en esta 
corte, escriben que no se cree que se sepa-

(1) Navios: Salvador del Mundo, Mejicano, 
Conde de Regla, San Carlos, Rayo, San Rafael, 
Europa, Serio, San Gabriel, Oriente, Arrogante, 
San Telmo, San Justo, San Pedro Apóstol, Mag
nánimo, Bahama, Terrible, San Pablo, San Fran
cisco de Asís, San Ildefonso, Atlante, Angel de 
la Guarda, Firme, San Fulgencio, San Francis
co de Paula, Guerrero, San Lorenzo, San Je
naro, San Ramón, Astuto. 

Fragatas: Santa Dorotea, Nuestra Señora de 
las Mercedes, Nuestra Señora de Loreto, Juno, 
Santa Teresa, Palas, Santa Florentina, Maho
nesa, Brígida, Soledad, Perla. 

Balandra: Tártaro. 
Bergantines: Infante, Vivo, Ardilla. 

re de sus costas. Doy a vuecencia este 
aviso de orden del rey, para que tampoco 
se aleje del cabo de Finisterre, entre 
tanto que se le mandare, a menos que por 
embarcaciones que examine sepa que ha 
salido dicha escuadra y la reconozca, en 
cuyo caso practicará vuecencia lo que le 
está prevenido con fecha de 10 del co
rriente.» 

En otra Real orden del 28: que unidos 
a aquella escuadra los navios San Herme
negildo, Santa Isabel. San Juan Nepomu-
ceno y San Joaquín, procedentes del Fe
rrol, al mando del G. de P. don Felipe Ló
pez de Carrizosa, enviase a Cádiz otros 
cinco de igual porte, a cargo de un jefe 
de escuadra, para que se forrasen de co
bre y se aprontasen con cuatro meses de 
víveres. Con fecha del 31 dijo el marqués 
al Ministerio (50 leguas al O.NO. del ca
bo de San Vicente), que las fragatas ingle
sas no habían vuelto a dejarse ver, y 
pedía se le previniese qué puerto tomaría, 
en un caso forzoso, el destacamento al 
mando del general Borja, si se verificase 
su ida a América; y en Real orden de 7 
de agosto se le contestó que supuesta là 
necesidad se dirigiese a La Habana, pero 
sin posponerse, antes de encerrarse allí, el 
impedir algún golpe de mano de los in
gleses. 

Al mismo tiempo que el Gobierno es
pañol aprontaba esta escuadra, a fin de 
precaver cualquier sorpresa que los in
gleses pudiesen intentar, solicitó también 
del rey de Francia que, en ejecución de 
lo convenido en el tratado de 1761 (el 
Pacto de Familia), mandase armar el co
rrespondiente número de buques de gue
rra, para que obrasen de acuerdo con la 
escuadra del rey de España. A la primera 
intimación hecha al Ministerio francés, de
cretó ya éste que fuesen armados 14 na
vios de línea; mas los términos en que 
se ordenaba este armamento dejaban, al 
parecer, alguna duda sobre la cooperación 
franca que deseaba España, y así el Go
bierno de Madrid hubo de insistir en que 
?<} hiciese por parte de Luis X V I una de
claración más positiva, de la cual resul
tase claramente hallarse el Tratado de 
alianza en toda su fuerza y vigor. El con
de de Femán-Núñez, embajador del rey 
en París, dijo al conde de Montmorin, 
ministro de Estado del rev de Francia, 
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entre otras cosas, lo siguiente: «La segu
ridad de que será ejecutado puntualmente 
el tratado de París de .15 de .agosto de 
1761, que lleva el título amistoso e impo
nente de Pacto de Familia, cuyo único 
objeto es afianzar siempre la fraternidad 
y bienestar de ambas naciones, es un pre
liminar indispensable para negociar con 
buen éxito. EJ estado en que se halla hoy 
la Francia podría ofrecer a las potencias 
envidiosas de esta unión una ocasión fa
vorable para destruirla, sugiriendo des
confianzas recíprocas y sospechas infun
dadas que no puede 'mirar con indiferen
cia un Gobierno señalado siempre por su 
franqueza y buena fe. Esas mismas poten
cias esparcen sospechas, o por mejor de
cir, esperanzas de que el nuevo orden de 
cosas debilite, o más bien destruya, los 
convenios anteriores, que son tan sacro
santos. Si en algún caso ha sido, pues, ne
cesario dar a Europa testimonios eviden
tes de que la unión de ambas naciones es 
indisoluble, y que dejjende de ésta su po
der y consideración, es ciertamente en las 
circunstancias presentes. Las órdenes ex
pedidas últimamente a Brest para armar 
algunos navios, manifiestan las justas in
tenciones de Su Majestad Cristianísima 
sobre este particular, y prueban su leal-
ta.1 y exacto cumplimiento de los trata
dos en la misma manera en que lo hemos 
hecho nosotros. Mas el decreto que con
tiene la resolución de que se haga este 
armamento habla tan solamente de la con
servación de la paz, y no hace mención 
especial de las obligaciones contraídas con 
España; circunstancia que no podrá me
nos de ocasionar interpretaciones y dudas, 
atendida la variación total de sistema ocu
rrida últimamente.» El conde de Fernán-
Núñez terminaba su nota pidiendo: Pri
mero, una declaración expresa y auténti
ca que hiciese ver a nuestras dos nacio
nes, como a las demás de Europa, que el 
nuevo orden de cosas establecido en Fran
cia no variaría en lo más mínimo lo con
venido recíprocamente entre España y 
Francia en el mismo Tratado; segundo, 
que se cumpliesen sucesivamente las esti
pulaciones contenidas en los artículos 5, 
10, 12, 13, 16 y demás del mismo Tra
tado. 

El conde de Montmorin hizo presente 
la nota del embajador español a la Asam-

' blea Nacional, pues había csía concentra
do todas las facultades en sí misma des
pués que se hubo declarado representante 
de la soberanía. La Asamblea la pasó a 
examen de la Comisión diplomática, y Mi -
rabeau, uno de los miembros que la com
ponían, dió cuenta del parecer de la Co
misión en 25 de agosto. Lóense en el dis
curso de este orador las declamaciones 
comunes en aquel tiempo contra los dés
potas y en favor de la libertad de los 
pueblos. Dos eran los principios que sen
taba la Comisión: l . " Que se cumpliesen 
fielmente los tratados con las potencias, 
salvo que pasasen por la revisión de la 
Asamblea. 2.° Que el cumplimiento de los 
Tratados se entendiese únicamente de las 
disposiciones o artículos relativos a me
didas defensivas, siendo la intención de la 
Francia no hacer agresiones contra nin
guna potencia. Descendiendo después al 
tratado con España, Mirabeau habló en 
estos términos: «Los españoles fueron 
nuestros enemigos por largo tiempo. La 
paz de los Pirineos, al cabo de un siglo de 
guerra, desarmó por fin los brazos de dos 
pueblos orgullosos y valientes que se des
truían tan solamente por contentar la va
nidad de algunos hombres; pero la paz 
no fué duradera. Las pasiones de los so
beranos se adormecen por corto tiempo. 
Luis X I V reunió en su familia los tronos 
de Francia y España. Para impedir esta 
reunión de Coronas y el cumplimiento de 
los designios ambiciosos que quizá ence
rraba, se levantaron todas las potencias 
contra Francia. Si pudimos resistir a 
los golpes que descargaron sobre nosotros, 
no nos fué dado librarnos de la flaqueza 
y destrucción interior que lleva consigo 
toda guerra prolongada. Vióse entonces 
qje aquella sucesión, que costó tanta san
gre, no afianzaba bastante la paz de las 
dos naciones. Los reyes eran parientes, pe
ro los pueHos no estaban unidos; los mr-
nistros eran rivales, y la Inglaterra, apro
vechándose de tales disensiones, se arro
gaba impunemente el dominio de los ma
res y el imperio del mundo. Termina
da aquella guerra funesta, en que Fran
cia perdió sus navios, sus tesoros y sus 
mejores colonias, nuestros padecimientos 
ofrecieron al carácter español una ocasión 
gloriosa para pronunciarse, y desde aquel 
tiempo ha procedido siempre con la mis-
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ma nobleza. Cuando nos hallábamos a 
punto- de perecer, e&e pueblo magnánimo, 
cuya buena fe es proverbial, nos recono
ció por amigos, y tomando parte en nues
tras desventuras, vino a dar aliento a nues
tras esperanzas. Sus ministros firmaron 
con nosotros -un tratado de alianza en 
1761, precisamente cuando habíamos per
dido batallas, cuando el crédito estaba 
arruinado y nuestra marina destruida. 
¿Qué frutos trajo esta unión? Dieciséis 
años de paz, que duraría aún si Inglate
rra hubiese respetado en sus colonias lote 
principios sagrados que sigue en su pro
pia casa, y si los franceses, protectores 
de la libertad de los otros, antes de haber 
sabido ganarla para ellos mismos, no hu
bieran hostigado a su rey para que entra
ra en guerra por defender a los ameri-
oanos. 

«Esta querella del todo extraña a la 
corte de Madrid podía además inquietarle 
sobre la paz de sus colonias y poner en 
peligro sus más caros intereses. Pero los 
ingleses habían violado la paz los prime
ros, y el español, fiel a los tratados, echó 
mano a las armas; puso a nuestra dispo
sición sus armadas, sus tesoros y sus sol
dados, y en unión con él alcanzamos la 
gloria inmortal de haber dado la libertad 
a una parte no pequeña del linaje hu
mano.D 

El orador exponía después la justicia 
de la reclamación de España, y fundán
dola en diversas razones, añadió que In
glaterra misma no tenía derecho de que
jarse -de que Francia asistiese a su alia
da, puesto que, al hacerlo así, pensaia 
también en variar algunos artículos del 
Pacto de Familia, conservando tan sólo 
aquellos que tratasen de medidas pura
mente defensivas. «No es el Pacto de Fa
milia, dice el orador, el que os propone
mos para que le ratifiquéis, pues fué con
cluido en un tiempo en que los reyes 
hablaban solos en nombre de los pueblos, 
como si los pueblos que gobernaban fue
sen su patrimonio y como si la voluntad 
del monarca pudiese decidir de su suerte. 
El trato lleva el nombre singular de Pacto 
de Familia, sin que haya habido todavía 
un decreto de esta Asamblea para anun
ciar a Europa que en adelante no reconoz
camos más que Pactos nacionales.» 

La conclusión de Mirabeau fué favora

ble a la reclamación de la Corte de Ma
drid. Propuso que se armasen 30 navios 
de línea, aparte de los que estaban ya casi 
armados; pero ante todas cosas pidió que 
se ejecutasen los tratados, mientras que 
se revisaban todos por la Asamblea, y 
hasta tanto que terminado este trabajo de
clarase el rey a los Gabinetes de Europa 
que- la justicia y el amor de la paz eran 
los fundamentos de la Constitución fran
cesa, y que, por lo tanto, la nación no 
reconocía en los tratados sino aquellas 
medidas que fuesen meramente defensivas. 
La Asamblea, después de discutido el asun
to detenidamente, acordó que en vez de 
30 navios se armasen 45, con el compe
tente número de fragatas y buques meno
res para socorrer al rey de España, te
niendo presente que los armamentos de 
los ingleses eran cada vez más conside
rables. 

Continuaban entre tanto las negociacio
nes entre España e Inglaterra, y cada día 
se fortalecía más la esperanza de que, no 
obstante los grandes preparativos maríti
mos que se hacían por ambas partes, no 
llegaría el caso de Un rompimiento. El 24 
de julio se firmaron por fin en Madrid 
los dos documentos siguientes: 

«DECLARACIÓN. — Habiéndose quejado 
Su Majestad Británica del secuestro de 
ciertos buques pertenecientes a sus vasa
llos, hecho en el puerto de Nootka, situa
do en la costa NO. de América, por un 
oficial que está al servicio del rey, el in
frascrito, consejero y primer secretario de 
Estado de Su Majestad, previa la autori
zación correspondiente, declara, a nombre 
de Su Majestad y de su orden, que está 
pronto a dar satisfacción a Su Majestad 
Británica por la injuria de que ha forma
do queja, persuadido el rey de que la Ma
jestad Británica se conduciría del mismo 
modo si se hallase en iguales circunstan
cias. Además, ofrece Su Majestad 'hacer 
entregar todos los ingleses apresados en 
Nootka y resarcir a las partes interesadas 
en estos navios las pérdidas que se les ha
yan ocasionado, inmediatamente después 
que se haya podido saber a lo que ascien
den. Entiéndase que no podrá excluir n i 
impedir de manera alguna la última dis
posición acerca del derecho que Su Ma
un JBituoJ »p xezoS ispuapid Bpand peissf 
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establecimiento en el puerto de Nootka. 
Y para que conste, firmo esta declara

ción sellada con el sello de mis armas. 
Madrid, 24 de julio de 1790.—Florida-

blanca.» 

«CONTRADECLARACIÓN.—Habiendo decla
rado Su Majestad el Rey Católico que 
está pronto a dar satisfacción de la in
juria hecha al Rey Británico por la cap
tura de ciertos buques pertenecientes a los 
vasallos de Su Majestad en el puerto de 
Nootka, y habiendo firmado el señor coñ-
de de Floridablanca, a nombre de Su Ma
jestad Católica y de su orden, una decla
ración al intento, por la cual la dicha 
Majestad se obliga también a restituir ín
tegramente los buques apresados y a re
sarcir a las partes interesadas en ellos las 
pérdidas que se les haya podido ocasionar, 
el infrascrito, embajador extraordinario y 
ministro plenipotenciario cerca del Rey 
Católico, previa autorización particular y 
expresa de su Corte, acepta la declaración 
expresa, y asegura que Su Majestad Bri
tánica tendrá dicha declaración y el cum
plimiento de las promesas que comprenden 
por satisfacción plena y entera de la inju
ria de que Su Majestad se ha quejado. 

El infrascrito declara al mismo tiempo 
quedar bien entendido que en la declara
ción dicha, firmada por el señor conde de 
Floridablanca, en la aceptación que el in
frascrito acaba de hacer a nombre del rey, 
no debe derogar ni per judicar en ninguna 
manera al derecho que Su Majestad podrá 
pretender tener a cualquier establecimien
to que se haya formado o se quisiese for
mar en adelante en el expresado puerto 
de Nootka. 

Y para que conste, firmo esta contra
declaración en Madrid, a 24 de julio de 
1790.—A. Füzherbert.» 

Después de tales declaraciones, no hubo 
ya razón para creer que se realizase el 
rompimiento entre los soberanos de Espa
ña e Inglaterra. 

Por el calor y prontitud con que se hi
cieron los preparativos, así en España 
como en Inglaterra, se colige que esta 
disputa hubiera podido costar mucha san
gre a los dos pueblos en otras circunstan
cias en que no hubiesen estado rodeados 
de graves atenciones. Pero la agitación 

violenta que aquejaba a la nación france
sa y la importancia de los sucesos ulterio
res, que eran ya fáciles de prever, traían 
sobresaltados a los dos Gabinetes, grande
mente interesados uno y otro en todo lo 
que ocurría en Francia. Esta causa pro
dujo principalmente la avenencia. Las de
más consideraciones fueron secundarias y 
cedieron ante estos temores. 

Firmadas ya las declaraciones, se dió 
orden de disminuir los preparativos de 
guerra por la fundada esperanza de que 
quedaban allanados todos los estorbos. Por 
Real orden de .18 de agosto se mandó al 
general Solano regresar a Cádiz con toda 
su escuadra, y que, antes de tomar este 
puerto y permitiéndolo el tiempo, se estu
viese seis u ocho días a bordo hacia la 
costa de Marruecos, dejándose ver de los 
pueblos de ella, especialmente de Salé. El 
23 se puso en marcha para dicha costa, y 
el 25 dió aviso por vía de Lisboa de ha
llarse ya en el paralelo de las Berlingas, 
pronto a aprovecharse de un viento favo 
rabie para continuar su viaje. Al cabo de 
ayçún tiempo la escuadra entró en Cádiz. 
En el mes de diciembre se halló ya des
armada completamente. 

Las negociaciones comenzadas entre el 
conde de Floridablanca y el embajador in
glés Fitzherbert se adelantaron en tal ma
nera, que el 28 de octubre firmaron am
bos en Madrid un convenio, y por él se 
puso fin & la disputa entre las dos Cortes. 

Convenio entre el conde de Floridablanca 
y el embajador inglés Fitzherbert. 

Por el artículo 1.° se establecía la res
titución, así de los buques ingleses apre
sados como de los terrenos situados en la 
costa occidental de la América del Norte 
ocupados por los vasallos del rey de la 
Gran Bretaña, de cuyos terrenos habían 
sido desposeídos en el mes de abril de 
1789. 

El artículo 2.° determinaba el resarci
miento de las pérdidas que hubiesen sufri
do los vasallos de las dos partes contra
tantes, en el oaso de haber sido desposeí
dos de los terrenos, buques y mercancías 
en los parajes en que tenían derecho de 
comerciar desde el año de 1789. 

El 3.° dice así : «Y para estrechar más 
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y más los lazos de amistad y conservar 
]a mejor armonía entre las dos partes con
tratantes, queda resuelto y convenido que 
los vasallos respectivos no serán inquieta
dos ni molestados, sea navegando o sea 
haciendo su pesca en el Océano Pacífico 
o en los mares del Sur, o sea desembar
cando en las costas que bañan estos mares 
en los parajes que no estuviesen ya ocu
pados, a fin de comerciar con los natura
les del país o para formar establecimientos 
en él, todo bajo las restricciones y provi
dencias especificadas en los tres artículos 
siguientes: 

»Art. 4.° Su Majestad Británica se 
obliga a tomar las medidas más eficaces 
para que la navegación y pesca de sus 
vasallos en el Océano Pacífico o en los 
marfes del Sur no sirvan de pretexto para 
comerciar ilícitamente con los estableci
mientos españoles; y con este objeto se 
estipula además expresamente que los va
sallos ingleses no navegarán ni pescarán 
en dichos mares a distancia de diez leguas 
marítimas de ninguna parte de las costas 
ocupados ya por la España. 

»Art. 5.° Se acuerda que tanto en los 
lugares.que sean restituidos <a los vasallos 
ingleses, en virtud del artículo 1.°, como 
en todas Jas demás partes de la costa del 
Norte-Oeste de Ja América septentrional, 
o en las islas adyacentes situadas al Norte 
de la parte de k expresada costa ocupadas 
ya por los españoles, do quiera que los 
vasallos de una de las partes contratantes 
hubiesen formado establecimientos después 
del mes de abril de 1789, o los formasen 
en adelante, los vasallos de la otra po
tencia tendrán libre entrada en ellos, y 
comerciarán tin ninguna molestia ni ve
jación. 

»Art. 6.° Queda acordado igualmente, 
por lo que respecta a las costas, sea orien
tales o sea occidentales, de la América me
ridional e islas adyacentes, que los va
sallos respectivos no formarán en lo veni
dero ningún establecimiento en las partes 
de estas costas que se hallen situadas al 
Sur de las partes de estas mismas costas 
y en las islas adyacentes ocupadas por la 
España, en el supuesto de que los dichos 
vasallos respectivos conservarán la facul
tad de desembarcar en las costas e islas 
así situadas para los objetos de su pesca y 
de edificar en ellas cabanas y obras pro

visionales que sirven únicamente para el 
expresado objeto. 

»Art. 7.° En todos los casos de quejas 
o de infracción de los artículos del pre
sente Convenio, los oficiales de ambas, 
partes, sin permitir antes violencia alguna 
o atropellamiento, estarán obligados a dar 
cuenta de la ocurrencia y de sus circuns
tancias a sus respectivas Cortes, las cua
les arreglarán el asunto amistosamente. 

»Art. 8." El presente Convenio será 
ratificado y confirmado en el término de 
quince días, contados desde el de la firma 
o antes si ser pudiese.» 

Las ratificaciones se verificaron por am
bas partes, y la buena armonía quedó so
lemnemente restablecida entre España e In-
fflaterra. 

Tentativa del rey de Marruecos 
contra Ceuta. 

En el momento mismo en que se termi
naba felizmente la disputa entre España 
e Inglaterra acerca de la bahía de Nootka. 
hubo el rey de tomar medidas para de
fender la plaza de Ceuta, amenazada por 
el rey de Marruecos. Acababa éste de su
bir al trono, y siendo de carácter inquieto 
y turbulento, se vió al punto que no ha
bía posibilidad de mantener con él la bue
na inteligencia observada en tiempo de su 
padre. Con efecto, se supo que hacía pre
parativos para acometer a Ceuta; y aun
que las fortificaciones de esta plaza aleja
sen todo temor de que cayese en su poder, 
se enviaron allí tres regimientos de in
fantería para reforzar la guarnición, y 
asimismo ingenieros, tropa de artillería, 
minadores, armas, municiones, enseres y 
efectos, dando orden para que del campo 
de Gibraltar y Andalucía se enviase cuan
to fuese necesario. Pusiéronse además 
fuerzas navales en la bahía de Algeciras 
para prestar auxilios a la plaza e inter
ceptar por la parte de Levante y Poniente 
los buques marroquíes que transportasen 
artillería y municiones, y, finalmente, el 
teniente general don Luis de Urbina pasó 
a encargarse del mando de las tropas que 
habían de defender la plaza. En los últi
mos días de septiembre se presentaron co
mo cien moros con bandera parlamenta
ria, capitaneados por Muley-Alí, primer 
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hermano del rey de Marruecos, el cual di
jo que iba de su orden para asegurar que 
quería seguir la misma paz que su padre 
había tenido con España, a cuyo efecto 
esperaba un pliego de su rey para el nues
tro. Verificóse el 30 la entrega del pliego 
en que había, según dijo, proposiciones de 
paz; pero al mismo tiempo se supo que 
el 29 había entrado en Tetuán un ejército 
de 20.000 hombres, mandado por el rey 
en persona. Llegadas que fueron estas 
fuerzas delante de Ceuta, comenzaron los 
moros a trabajar para establecer algunas 
baterías; y si bien daba poco cuidado a 
los nuestros aquella muchedumbre desor
denada y falta de los conocimientos y 
pertrechos que pedía un sitio formal, se 
respondió a sus fuegos con acierto. Dura
ron poco tiempo las hostilidades. El día 4 
de noviembre se presentaron los moros 
con bandera de paz; y habiendo bajado 
el comandanle general don Luis de Urba
na a tratar con Muley-Alí, dijo éste que 
su soberano, en vista de la carta que ha
bía recibido del nuestro, le había mandado 
cesar todo trabajo y hostilidad con la pla
za, y que hiciese cortar la cabeza a cual
quier moro que disparase un tiro; que 
pidiese que por nuestra parte se ejecutase 
lo mismo, pues iba a enviar un embajador 
a Madrid para arreglar el tratado de paz 
que se deseaba. El ejército del rey de Ma
rruecos desapareció inmediatamente de los 
alrededores de Ceuta, y todo volvió a en
trar en el orden acostumbrado. 

Los moros atacan a Qrán. 

También acometieron los moros a la pla
za de Orán, valiéndose de las desgí acias 
sucedidas a los nuestros en aquel presidio. 
En la noche del 8 al 9 de octubre hubo 
allí un violento temblor de tierra que re
pitió con poco intervalo hasta veinte ve
ces, arruinó la ciudad y sepultó bajo sus 
ruinas gran número de personas, así del 
pueblo como de la guarnición. Destruidos 
los almacenes, no quedó recurso para asis
tir a la multitud de heridos que ocasionó 
aquel suceso. Perecieron víctimas de esta 
catástrofe el brigadier don Basilio Gascón 
Cisneros, del regimiento de Asturias; 10 
oficiales y 150 individuos de la tropa y 
dependientes de él; cinco oficiales del de 

Lisboa y ocho soldados; tres oficiales del 
de Navarra y 26 individuos de tropa y 
otros varios. Los heridos fueron también 
en número considerable, así de los regi
mientos de la guarnición como de los de
más habitantes. Los muertos pasaron de 
2.000. Los moros fronterizos, creyendo 
que en aquellas circunstancias podrían 
conseguir alguna ventaja usando de su 
acostumbrada perfidia, se presentaron al 
frente de la plaza, y el día 15 atacaron 
todos los fuertes de ella, aunque sin con
seguir ninguna ventaja. Habiendo aumen
tado sus fuerzas, cargaron de improviso 
el 21 sobre toda la línea de Orán, por su 
frente y espalda, con innumerable multi
tud de tropas que emboscaron en la noche 
anterior, y asaltaron con empeño extraor
dinario la torre del Nacimiento. Al mismo 
•tiempo rompieron por todas partes un fue
go vivo de fusilería y pelearon con obsti
nación ; pero la guarnición consiguió re
chazarlos con bastante pérdida de muertos 
y heridos. No por eso desistieron los ene
migos de su intento ; acampáronse en las 
inmediaciones de la plaza y dieron prin
cipio a la formación de algunas baterías. 
Favorecieron sus designios los continuos 
terremotos que se experimentaban en Orán 
casi todos los días, y •señaladamente el 
que sobrevino en la noche del día 25, de 
tanta violencia como el que originó la 
ruina de la plaza. Enterados los moros 
de tan lamentable situación, atacaron en 
la madrugada del 26 con una gran mu
chedumbre de gente por el Barranco de la 
Sangre, lugar célebre a causa de la glo-
liosa muerte que halló en él sesenta años 
antes el marqués de Santa Cruz de Mar
cenado, poniendo empeño particular con
tra la torre del Nacimiento. Duró el fuego 
cuatro horas sin intermisión; pero, a pe
sar de los esfuerzos del bey de Mascara 
y de los turcos que se obstinaron en con
tinuar el ataque, se vieron en la precisión 
de retirarse. Desengañados por fin de la 
inutilidad de sus ataques, levantaron el 
campo el 29, y la valerosa guarnición pu
do tener descanso después de tantas ruinas 
y continuadas fatigas. Quedó a nuestros 
soldados la gloria de haber conservado a 
Orán, siendo en corto número y hallán
dose exhaustos de fuerzas, sin haber de
jado las armas la mayor parte de ellos de 
día ni de noche desde el día 8 y en cir-
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cunstancias de tan singular gravedad. Po
cas veces se hallará una plaza en tan apu
rado trance. 

Un asesino acomete al ministro de Estado, 
el conde de Floridablanca 

Fuera de estas varias tentativas de los 
moros, se gozaba de tranquilidad en todo 
el reino de España, sin que hubiese suceso 
ninguno que la turbase. El gobierno de 
la Monarquía continuaba siendo dirigido, 
por el espíritu del reinado anterior y por 
el mismo ministro, es a saber, el conde 
de Floridablanca. Pero este celoso ser
vidor del rey estuvo a pique de perder 
la vida por un horrible atentado. El día 
18 de junio de 1790 fué asaltado en el 
real palacio del sitio de Aranjuez y he
rido en las dos espaldas con una especie 
de almarada por un malvado, que le hu
biera dado tercero y más funesto golpe 
si repelido por uno de los criados del con
de no hubiera caído en tierra, hiriéndose 
también a sí mismo de propio intento o 
por casualidad. El asesino era francés y 
se decía pretendiente, por más que no tu
viese asunto ninguno conocido en el Mi
nisterio de Estado. Las heridas, no ha
biendo sido de gravedad, el ministro tar
dó poco tiempo en recobrarse. Formóse 
causa al reo, y aunque unos le suponían 
emisario de los clubs de París, enemigos 
jurados de Floridablanca por la aversión 
que tenía a sus malas doctrinas, y otros 
instrumento del odio encubierto de cier
tas personas elevadas y poderosas de la 
Corte contra el ministro, el proceso no 
arrojó de sí revelación ninguna que jus-
tif—ie estos rumores. El asesino fué con
denado a muerte, y hasta su último ins
tante mostró ser obstinado y fanático. Si 
es que su brazo ee vendió para cometer 
el crimen, sus labios no pronunciaron el 
nombre de la persona o personas que le 
instigaron a tan horroroso atentado. 

Nacimiento de uncu infanta. 

La reina dió a luz en 16 de febrero de 
1791 una infanta, a la cual se le puso el 
nombre de María Teresa (1). El rey Car-

d i Esta infanta falleció el 2 de noviembre 
de 1794 de viruelas confluentes perniciosas. 

los IV vivía, pues, cada vez más feliz en 
las dulzuras de la paz doméstica, obede
cido y acatado también por los vasallos 
de sus dilatados dominios. Lo que le in
quietaba únicamente era el estado violen
to de la nación vecina, porque crecía en 
ella por instantes el atrevimiento de los 
perturbadores. Las intenciones descubier
tas de éstos eran acabar con el trono, con 
el clero y con Ja nobleza. El partido lla
mado constitucional quería plantear una 
forma de gobierno monárquico, tempera
do por cuerpos representativos, a la mane
ra de la Constitución inglesa; pero ni este 
partido estaba bastantemente firme en sus 
principios políticos, n i tenía los medios 
necesarios para ponerlos en obra, ni, so
bre todo, su conato en mantener la Mo
narquía era comparable con el ardor de 
innovar y con el ansia de destruir de que 
estaba aquejado el bando popular, pues 
con irresistible arrojo quena éste que co
rriesen arroyos de sangre humana antes 
que desistir de la ejecución de sus desig
nios. Situación tan peligrosa traía sobre
saltados a todos los monarcas de Euro
pa. Si el trono se venía «bajo en Fran
cia, el ejemplo era funesto para todos los 
demás pueblos. Aun suponiendo que otras 
monarquías estuviesen establecidas con 
mayor solidez que la francesa, y dado ca
so que no fuesen de temer en aquellos rei
nos tales trastornos, bastaban ya los atro-
pellamientos continuos contra Luis X V I . 
cometidos por sus propios vasallos, para 
mover los ánimos de los reyes en defen
sa de un soberano tan bondadoso y aman
te de la rectitud. Tales eran los senti
mientos de los Gobiernos europe&s cuan
do Luis X V I solicitó de ellos que viniesen 
en su auxilio, no contra su pueblo, al que 
no podía menos de mirar como inocente, 
puesto que le veía dominado también por 
una facción sanguinaria, sino contra ésta. 
Entre las cartas que el monarca francés 
escribió al intento, pondremos aquí la que 
dirigió al rey de Prusia. 

Carta de Luis XVI al rey de Prusia. 

«Señor mi hermano: Por M. Moustier 
(el ministro de Francia en Berlín) he sa
bido el interés que V. M. manifiesta, no 
tan solamente por mi ¡jersona, sino tam-
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bien por la felicidad de mi reino. Mucho 
he agradecido el deseo de V. M. de dar
me pruebas de ese interés, en caso que 
pudiese ser provechoso para el bien de 
mi pueblo. Así, pues, le reclamo ahora 
de V. M. con confianza, porque no obs
tante haber aceptado la Constitución (1), 
los facciosos no ocultan sus intenciones 
de acabar con la Monarquía. He escrito 
al Emperador, a la emperatriz de Rusia, 
a los reyes de España y Suecia, indicán
doles el pensamiento de juntar un Con
greso sostenido con fuerza armada, como 
medida la más oportuna para contener 
aquí a los perturbadores y precaver que 
los males de que estamos afligidos no al
cancen a los Estados de Europa. Espero 
que esta idea merezca la aprobación de 
V. M. y que guarde V. M. el secreto más 
profundo sobre el paso que doy con V. M., 
porque las circunsatncias en que me hallo 
me obligan a guardar la mayor circuns
pección. Así es que nadie sabe este se
creto sino el barón de Breteuil. Por su 
medio podrá V. M. decirme lo que tuvie
se por conveniente. 

Con este motivo quiero también dar gra
cias a V. M. por sus bondades para con 
M. Heymann (2), y reitero a V. M . con 
sumo placer las seguridades de aprecio y 
estimación con que soy, Señor mi her
mano, de V. M. su buen hermano, Luis. 
3 de diciembre de 1790.». 

Las potencias de Europa se sentían dis
puestas a acometer a la Francia 

Unánime era entre las potencias de Eu
ropa la voluntad de socorrer al monarca 
francés. Señalábase en este deseo la em
peratriz Catalina de Rusia, en otro tiem
po protectora tan declarada de los filóso
fos franceses, y distante de creer entonces 
que tan amargo hubiese de ser el fruto 
de sus escritos y doctrinas. El rey de Sue
cia se mostraba también vivamente de
seoso de ahogar a la hidra revoluciona
ria. Por )o que hace al emperador de Ale
mania y al rey de España, además del 

(1) Los decretos constitucionales, después de 
los días 5 y 6 de octubre, con otros posteriores. 

(2) Marisca] de campo francés recomendado 
por Luis X V I al rey Federico Guillermo. 

aborrecimiento que tenían a las facciones 
dominantes en Francia, los soberanos de 
ambos Estados se hallaban unidos estre 
chámente por vínculos de parentesco con 
la familia reinante, y ponían vivo anhelo 
en mantener las prerrogativas del monar
ca francés. La Piusia estaba muy dispues
ta a tomar parte en cualquiera medida 
que se creyese necesaria para el mismo 
objeto. De la Gran Bretaña se tenía cer
teza moral de que se mantendría en estado 
de neutralidad, si es que no entraba en 
la coalición que formasen las demás po
tencias. A pesar de este acuerdo unánime, 
era paso muy delicado emprender una Li
ga contra Francia y enviar ejércitos para 
sujetar a esta nación, no porque ni aun 
se dudase siquiera de que los facciosos 
que la conmovían fuesen vencidos, sino 
porque éstos tenían en su poder al rey y 
a la reina y corrían sus augustas perso
nas los más grandes riesgos, pues cual
quier invasión no podría menos de au
mentar el odio contra ellas. Con todo, 
hubo varios planes para sujetar a los re
voltosos, que se pusieron en discusión y 
aun comenzaron a ejecutarse. Tratóse en
tre Rusia, Suecia y España de enviar una 
expedición de 36.000 hombres que des-
i-ibocase en uno de los puertos de la Nor
mandia más inmediatos a París, ya para 
marchar contra esta capital sin detener
se, ya para llamar fuertemente la aten
ción principal hacia aquella parte, mien
tras que se adelantasen ejércitos alema
nes por la frontera del Rhin, o ya, en 
fin, para asegurarse una posición militar 
y aguardar en ella el resultado de las in
teligencias que se tenían en lo interior 
del reino. 

Proyecto de agresión contra Francia. 

Además de este proyecto de agresión 
contra Francia, hubo otro que estuvo muy 
adelantado, es a saber, que el emperador 
de Alemania reuniese 35.000 hombres en 
las fronteras de Flan des y de Hainault; 
que los círculos del Imperio aprontasen 
25.000 hombres, adelantándolos hasta Al-
sacia. Los suizos deberían presentar igual 
número de soldados, prontos a marchar 
a la frontera del Franco-Condado o del 
Leonés; el rey de Cerdeña entraría en el 
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Delfinado con 15.000 hombres; España, 
que tenía reunido en Cataluña un cuer
po de 12.000 hombres, ¡e aumentaría has
ta. 20.000, y con ellos amenazaría a las 
provincias del mediodía de Francia. De 
estos diversos contingentes resultaría un 
total de 100.000 hombres de tropas ex
tranjeras, que se presentarían por todas 
partes al mismo tiempo, divididos en cin
co cuerpos y en diferentes puntos para 
apoyar los esfuerzos que hiciesen las pro
vincias. Según los que promovían la eje
cución de este plan, las provincias fran
cesas no aguardaban más que la llegada 
de los socorros para declararse. Hay fun
damentos para creer, decían, que el rey 
de Prusia entre en los planes del empe
rador y que suministre un contingente de 
ccmsideración. Quizá también tomará par
te en ellos el rey de Inglaterra como elec
tor de Hannover. Dicho se está que el 
alma de este negocio ha de ser el secreto, 
y que se habrá de cuidar que hasta en
tonces no haya explosión ninguna en lo 
interior del reino. Cuando todo estuviese 
pronto, lo cual sería en el mes de julio, 
a menos que acontecimientos imprevistos 
no exigiesen socorros más inmediatos, de
bería hacerse pública la protesta siguien
te de la familia de Borbón: 

«Nos, N . Rey de España, N. Rey de 
Nápoles, N . Infante Duque de Parma, uni
dos con la mejor voluntad a las intencio
nes tan puras del Conde de Artois. a quien 
pertenece la defensa de la Corona de 
Francia durante la violencia que padecen 
así el Rey su hermano, como su hermano 
mayor el Conde de Provenza (1): 

«Hemos protestado y protestamos con 
dioho Príncipe y con los otros Príncipes 
de la sangre unidos con él, contra todos 
los decretos de la Asamblea que se dice 
Nacional, por ser contrarios al manteni
miento de la Religión católica, a la doc
trina de la Iglesia, a la veneración que 
se les debe a sus Ministros y al libre ejer
cicio de la Autoridad apostólica. 

«Protestamos igualmente contra todos 
aquellos decretos que atacan y destruyen 
el Gobierno monárquico, las distinciones 

(1) Algún tiempo después el conde de Pro-
venza logró salir de Francia. E l conde de Artois 
fué a juntarse con su hermano en Bruselas al 
cabo de algún tiempo. 

que son necesarias en él, los derechos in-
enajciiables de la Corona, señaladamente 
el de hacer la guerra o Ja paz, y en ge
neral todos cuantos tienen por objeto tras
tornar los principios fundamentales sobre 
que están cimentados los tratados, las 
alianzas y los demás pactos políticos. Tam
bién protestamos contra cualquiera otros 
decretos que destruyan el derecho públi
co de Francia y sean directamente con
trarios al voto nacional contenido en to
das las instrucciones, cahiers dados a los 
Diputados, especialmente contra los de
cretos true han abolido la nobleza, ani
quilado la Magistratura, despojado al cle
ro de sus bienes y violado todos los gé
neros de propiedad. 

«Declaramos que, siguiendo la fe de 
nuestros mayores, nos opondremos con 
todas nuestras fuerzas a cuanto pueda al
terar su pureza en los Estados cuyo go
bierno toca por herencia a nuestra Casa 
y consiguiente a toda innovación cismá
tica que se proponga privar a los pueblos 
de sus respectivos pastores, desconocer la 
misión divina de los Obispos y confundir 
las leyes de la jerarquía eclesiástica-

«Declaramos que, justamente indigna
dos de los atropellamientos cometidos con
tra S. M. Cristianísima, no menos que del 
cautiverio en que está hace diez y ocho 
meses; de la injusticia con que los Prín
cipes de la sangre, hermanos del Rey, son 
despojados de todas sus prerrogativas y 
distinciones; de la afectación chocante de 
haber quitado las armas de nuestra Casa 
de la bandera nacional; por último, de 
los insultos que los facciosos hacen todos 
los días a la Reina y a la Familia Real, 
no consentiremos que el solio de los Bor-
bones continúe expuesto a los mismos ul
trajes por más tiempo, porque no tan so
lamente mancillan la fidelidad de la na
ción francesa, sino que son tanto más in
tolerables cuanto que nacen del mismo 
principio que ha destruido el orden pú
blico en el reino, las turbulencias, mise
rias y males de la anarquía. 

«Declaramos, en fin, que si bajo cual
quier pretexto se cometieren de nuevo 
atentados contra las sagradas personas del 
Rey y la Reina o contra la Familia Real, 
la ciudad que fuere culpable de ellos será 
castigada ejemplarmente; y que los Ofi
ciales municipales, los Jefes de los dis-
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tritos, los Comandantes de la Guardia Na
cional y todos los miembros de la Asam
blea que son conocidos por contrarios a 
la Monarquía, los cuales nos responderán 
con sus cabezas, serán castigados con la 
última pena. 

»Y para que conste, firmamos el pre
sente en... a... del mes de... de 1791.— 
./V. Rey de España.—N. Rey de Nápoles.— 
N . Infante Duque de Parma.—/V. Conde 
de Artois, Príncipe francés, hermano del 
Rey, en representación de S. M.—N. Prín
cipe de Conde.—/V. Duque de Bortón.— 
/V. Duque de Enghien.» 

Al mismo tiempo que saliese a luz la 
protesta de los príncipes de la Casa de 
Borbón, se publicaría el manifiesto del 
emperador de Alemania concebido en los 
términos que conviniesen a este monar
ca, como pariente tan allegado a la rei
na de Francia. 

Dificultades para la ejecución de este 
proyecto. 

El autor de este proyecto era M . de Ca-
lonne, antiguo ministro del rey Luis X V I , 
el cual se lisonjeaba de que produciría 
los efectos más satisfactorios. Pero ¿qué 
habrían de hacer el rey y la reina de 
Francia? ¿Aguardarían en su capital la 
entrada de las tropas extranjeras, o pro
curarían huirse del reino? El ministro Ca-
lonne hubiera deseado que el rey y la 
reina se pusiesen ellos mismos en liber
tad; pero era de parecer que no lo hicie
sen y que aguardasen el plazo convenido, 
porque a vista de las ocurrencias anterio
res habría mucho peligro en intentar la 
fuga. Era muy de temer que si una ten
tativa de esta especie llegase a descubrir
se, la representasen al pueblo como una 
acción facciosa, y las resultas pudieran 
ser terribles. Al emperador le estremecía 
también el solo pensar en la posibilidad 
de tal desventura. M . de Calonne tenía 
por cierto que los manifiestos y amena
zas de las potencias, acompañándolos de 
una reunión de fuerzas considerables que 
arredrasen a los facciosos, bastarían a 
desalentar a los criminales. «Dejarán de 
ser atrevidos y arrogantes, decía, el día 
en que no puedan serlo impunemente » 

Fué este plan discutido y acordado en 

Mantua entre el emperador y el conde 
de Artois; pero Leopoldo varió algunas 
de sus disposiciones. La marcha de las 
tropas debía comenzar en el mes de ju
l io ; el emperador añadió que los movi
mientos ulteriores de los ejércitos y las 
operaciones militares serían objeto de la 
deliberación de un Congreso, para quitar 
por este medio a la empresa el nombre 
odioso de invasión y precaver malos efec
tos en lo interior de Francia. 

E l emperador de Alemania consiente por ; 
jin a la ejecución del proyecto- \ 

El emperador dió por fin su consenti
miento ; mas no lo hizo sino después de f 
haber meditado muy detenidamente so
bre la gravedad de la situación. Para el 
conde de Artois y los príncipes de la san
gre, y sobre todo para los emigrados que 
dirigían su Consejo, no era dudoso que 
apenas la nación francesa viese acercar
se por diversos puntos un número crecido 
de fuerzas extranjeras para sostener los 
derechos de la Corona, clamaría abierta
mente por la libertad de su rey y pediría 
el castigo de los facciosos que osa"ban ul
trajarle. Mas en el Gabinete del empera
dor, en donde se reflexionaba muy dete
nidamente, se temía con razón que las de
mostraciones hostiles de las potencias pu
diesen dar ocasión a los partidos enemi
gos del rey de hacer presente al pueblo 
que la causa de la Monarquía era anti
nacional evidentemente, puesto que no po- t 
día ser defendida sino con bayonetas ex
tranjeras. Veíase también que el odio cie
go de las facciones contra el rey y la reina 
se habían de encender más todavía con 
el peligro que amenazaba a los revoltosos 
de ser castigados ejemplarmente si eran 
vencidos. A estos motivos, muy dignos 
por cierto de seria atención, se añadía la 
necesidad en que estaba el emperador de 
asegurarse de las intenciones de la Corte 
de Prusia, la cual era su rival en Alema
nia, y deseaba extender más y más su 
influjo en los círculos del Imperio, con ¡ 
perjuicio de la Casa de Austria. Con to
do, era tan horrible a los ojos del em
perador el aspecto de la revolución fran
cesa, y tal su anhelo por sacar, si era po
sible, a su hermana querida de los con-
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tinuos peligros que Ja rodeaban, que fue
ron desvanecidos sus reparos y dudas y 
prestó su consentimiento al provecto. 

El cande de Floridablanca accede par jin 
a las idea¿ de invasión, pero can suma 
desconfianza del conde de Artois y de los 

emisarios franceses que le rodeaban. 

La Corte de Madrid se hallaba en igual 
caso que la de Viena en punto al deseo 
de sacar a Luis X V I y a su familia deF 
cautiverio que padecían. Resuelta estaba 
a hacer sacrificios por que este monarca 
fuese restablecido en la plenitud de su 
autoridad; pero el conde de Floridablan
ca, aunque opuesto a los revolucionarios 
franceses, procedía con suma prudencia 
en todas sus resoluciones, huyendo de sus
citar una guerra entre los dos pueblos. 
La práctica consumada de este ministro 
cerraba la entrada en su ánimo a enga
ñosas ilusiones. Por otra parte, aunque 
don Simón de las Casas, ministro del rey 
cerca de la República de Venecia, ins
truyese puntualmente aj conde de Flori
dablanca de los pensamientos de los emi
grados franceses, no había logrado hacer
le formar concepto favorable de las per
sonas que dirigían al conde de Artois. El 
secretario de Estado español estaba que
joso de Ja falta de prudente circunspec
ción con que habían procedido en Turin, 
en donde se habían revelado secretos de 
importancia. Por medio del mismo don 
Simón de las Casas se procuró justificar 
al conde de Artois y conciliarle la con
fianza del conde de Floridablanca, culpan
do de Ja indicada indiscreción a 'personas 
a quienes dió acogida en los principios, 
pero que no conservaban ya influjo en 
sus consejos. «No se ha de juzgar del 
conde de Artois, se decía al conde de Flo
ridablanca, por lo que era en otro tiem
po. Entonces no tenía la instrucción que 
la adversidad le ha dado. Apreciaba las 
prendas de los sujetos que le rodeaban en 
los últimos diez y ocho meses, y al fin se 
ha convencido de que no eran a propó
sito para tratar asuntos de tamaña mag
nitud. Ha procurado buscar hombres de 
talento superior, y antes de hallarlos le 
ha sido forzoso echar mano de todos los 
que manifestaban celo por la defensa de 

su causa en ocasión en que veía por ex-
{)eriencia que los desgraciados tienen po
cos amigos. Todo el afán de este prínci
pe ha sido enmendar los yerros de sus 
agentes inexpertos. Los que no le cono
cen le tachan a él también de ligero.» Flo
ridablanca olvidó el origen del proyecto 
cuando le vió adoptado por el empera
dor, y es indudable que la Corte de Ma
drid se hubiera resuelto a unirse públi
camente con este soberano en defensa de 
la causa genera} de los Estados y de la 
particular de sus parientes, a no haber 
ocurrido la huida de París del rey y su 
familia y su consiguiente arresto en Va-
rennes, cuyo suceso hizo necesario con
certarse de nuevo con los Gabinetes, y 
obrar de tal jnanera que no se agravase 
más la situación trabajosa del desventu
rado Luis X V I y su augusta esposa. 

E l rey Carlos IV dió orden de acercar 
impais a la frontera de Francia, e hizo 
decir a los franceses que el objeto de esta 

medida no era hostil contra ellos. 

Ya el rey Carlos, a propuesta del conde 
de Floridablanca, había mandado acercar 
•tropas ÍI las fronteras de Francia; y para 
que esta medida no se achacase a pensa
miento de agresión o de rompimiento con
tra el Gobierno francés, el Ministerio es
pañol hizo presente a éste que con inten
ción de comunicar a las provincias es
pañolas los desórdenes de algunas de las 
de Francia, pasaba crecido número de 
malhechores por las fronteras de Catalu
ña, y Aragón, los cuales, unidos con los 
del mismo país, pudieran poner a mu
chos pueblos en combustión, no obstante 
la acreditada fidelidad de los vasallos del 
rey, y que Su Majestad, no pudiendo de
jar de proteger al reino, se veía preci
sado contra sus deseos a formar un cor
dón en las fronteras, e impedir el paso por 
ellas a personas del reino de Francia de 
quienes no tuviese particular conocimien
to y seguridad. Por manera que el solo 
fin de esta medida era, al parecer, prohi
bir la entrada en los dominios de él a 
los súbditos franceses que viniesen a in
ternarse con intención de promover des
órdenes en ellos, con lo cual se compade
cía bien estar a la mira de la expedición 
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del norte y apoyarla cuando fuese llega
do el momento oportuno. 

Negociaciones que a nombre de Inglate
rra y de la emperatriz de Rusia, Catali
na I I , entabló el rey Carlos IV con el 
Imperio otomano, para que hiciese la paz 

con estas potencias. 

El Gabinete de Madrid trabajó también 
por determinar a la Puerta Otomana a 
hacer la paz con la emperatriz Catalina, 
porque la zarina misma, deseosa de con
vertir exclusivamente su atención contra 
los revolucionarios franceses y queriendo 
quedar libre del todo por la parte de 
Oriente, indicó al rey Carlos IV los tér
minos en que estaba pronta a firmar la 
paz entre los dos Imperios. La Gran Bre
taña, que estaba también vivamente inte
resada en esta pacificación, sugirió al 
conde de Floridablanca el pensamiento de 
mediación, y solicitó que el rey de Es
paña interpusiese sus buenos y amistosos 
oficios con la Rusia y la Puerta. Por lo 
que hace al emperador de Alemania, era 
claro que deseaba con ansia la conclusión 
de esta, paz, ya porque ella sólo podía 
tranquilizarle sobre los planes ambicio
sos de Ja Rusia y sobre la extensión de su 
Imperio hacia el Oriente, y ya porque la 
conformidad de los monarcas de Europa 
y la cooperación de todas sus fuerzas re
unidas le parecían necesarias en las gra
ves circunstancia en que se hallaba el 
rey de Francia y su familia. El ministro 
Floridablanca encargó, pues, con fecha de 
15 de marzo, a don Juan de Bouligny. 
ministro del rey en Constantinopla, que 
procurase convencer a los ministros de 
la Puerta, y señaladamente al Reiss-Efen-
di, de la utilidad de entrar en armonía 
con la zarina. Bouligny era sujeto muy 
honrado y gozaba entre los turcos de par
ticular aprecio, por lo que se tenía la'se
guridad que harían caso de sus insinua
ciones. Los términos en que la empera
triz de Rusia proponía dejar las armas 
parecieron también a nuestra Corte pru
dentes y equitativos. Floridablanca decía 
al ministro del rey en Constantinopla que 
habiéndose negado la zarina a admitir la 
mediación ofrecida por la Prusia y la In
glaterra, esta última potencia había pro

puesto, al rey que se sirviese hacer iguales 
oficios con la emperatriz; «y habiéndolo 
ejecutado en términos decorosos y dig
nos de tan gran princesa para excitar 
su generosidad, ha obtenido respuesta de 
que entrará en hacer la paz con la Puer
ta, dejando las cosas en el estado que te
nían antes de la guerra, y restituyendo 
todas sus conquistas, excepto el terreno 
inculto y desierto de Oczakow hasta el 
Dniester, para que este río sirva de lí
mite uermanente e indispensable entre los 
dos Imperios y se eviten guerras en lo 
sucesivo. Si la Puerta halla inconvenien
te en esta pequeña y absoluta cesión, la 
cual pide Rusia por toda indemnización 
de sus victorias y enormes gastos y pa
ra la restitución de las demás grandes 
conquistas, parece al rey que pudiera sal
varse cualquier perjuicio futuro pactando 
la demolición de las fortificaciones de Oc
zakow, y que ni allí, ni en toda la costa 
hasta la desembocadura del Dniester en 
el mar Negro, incluso éste, no pudiesen 
hacer plazas fortificadas en ninguna ma
nera.» A estas consideraciones Florida-
blanca añadía varios otros motivos para 
determinar a la Puerta a que aceptase la 
mediación del rey Carlos IV, que era po
deroso todavía entonces, por ser herede
ro de las virtudes de su padre, cuyo nom
bre era venerado en toda Europa. 

El rey de Francia huye de París con su 
real familia y es arrestado en Varennes. 

Pormenores de este suceso-
Ocupado se hallaba Carlos IV en sos

tener el trono de Luis XVI por cuantos 
medios fuese posible, cuando ocurrió la 
huida del rey de Francia y su familia. 
Pretenden algunos que la resolución de 
fugarse era ya antigua. Es en verdad muy 
de creer que lo fuese, porque la esperan
za de ponerse algún día en salvo era la 
única que podía hacerles sobrellevar tantas 
violencias, perfidias y deslealtades. Aun
que después de mucho tiempo el rey de 
Francia y su familia podían considerarse 
como prisioneros en su propio palacio, 
acababan de tener una prueba indudable 
de ello. Era el tiempo del cumplimiento 
pascual, y el rey, no queriendo recurrir 
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al ministerio de los eclesiásticos consti
tucionales, creyó que en Saint-Cloud po
dría cumplir con los deberes de cristiano, 
siendo asistido de los que no hubiesen 
prestado juramento a la Constitución ci
vil del clero. El pueblo, que por una par
te miraba a estos clérigos con aversión, 
y que por otra parte sospechaba que és
te pudiese ser un pretexta para la hui
da del rey, se agolpó al patio del palacio 
de las Tullerías, y deteniendo el coche de 
Luis X V I le obligó a volver a entrar en 
palacio, por más que Lafayette, coman
dante de la Guardia Nacional, trabajase 
por impedir cal violencia. Desde aquel 
instante no pudo quedar duda al rey y 
a la reina de que la mansión regia les 
servía de cárcel, y que sus propios cria
dos eran otros tantos celadores que vela-
han sobre todas sus acciones y pensa
mientos. 

Luis X V I se hallaba cada día más fir
me en su propósito de salir de Francia; 
pero aunque estaba pendiente de la res
puesta que el emperador de Alemania die
se al mensaje que había llevado el conde 
Alejandro de Durfort, sus esperanzas se 
fundaban principalmente en M. De Bouil-
lé, con quien estaba de acuerdo sobre el 
tiempo y manera clandestina en que de
bía emprender su viaje. En 27 de mayo 
escribía a este general que lijamente sal
dría de París el 19 de junio entre media
noche y la una de la mañana. En el día 
mismo en que esta carta salía para su 
destino, Durfort llegó a París. En la au
diencia que le dieron el rey y la reina 
les repitió las palabras que le había di
cho el emperador: «Asegurad a mi her
mano y hermana que las potencias van 
a tomar parte en sus asuntos, no por pa
labras simplemente, sino por obras.» Pu
so en manos del rey la nota del conde de 
Artois y de M. de Calonne, modificada 
por Leopoldo. Al fin de esta nota se ha
cía presente al rey y a la reina que no 
intentasen ponerse en libertad ellos mis
mos; que trabajasen cuanto les fuese po
sible por ganarse popularidad, para que 
el pueblo, al ver adelantarse los ejércitos 
extranjeros, no hallase más medio de sal
varse que la mediación regia. «El empe
rador está persuadido de que el buen éxi
to de las medidas que adopta depende de 
que se obre de esa manera, y cree que la 

salvaguardia más segura para SS. M M . es 
el movimiento de los ejércitos de las po
tencias, precedido de manifiestos que con
tengan amenazas.» 

El emperador prometía obras, pero en 
realidad daba solamente esperanzas. La 
lentitud de un Congreso no acomodaba 
al rey ni a la reina, porque la situación 
se prolong-aría; el temor de que sus mis
mos libertadores les dominasen después, 
preocupó también vivamente sus ánimos. 
La reina persuadió al rey que era pre
ciso salir de París sin perdonar medio. 
El rey no revocó, pues, lo que había es
crito a M. de Bouillé (1). 

Muchos y muy graves eran en verdad 
los riesgos de la huida del rey; mas ¿no 
•los había también muy evidentes en per
manecer en e] foco en que se hallaban 
encendidas facciones tan violentas y cie
gas, mientras que las naciones desplega
sen sus banderas para destruirlas? ¿Cómo 
podía el rey mantenerse en la capital sin 
evidente peligro, cuando su persona y fa
milia habían de ser por necesidad el blan
co de los tiros de hombres desesperados, 
furiosos por la amenaza de que vendrían 
sobre ellos espantosos castigos? El rey re
solvió, pues, no aguardar en su capital la 
explosión que la marcha de Jos ejércitos 
aliados no podía menos de producir en 
ella. Los peligros no' eran ni tan ciertos 
ni tan grandes huyendo, como lo eran que
dándose. A lo cual se añadía que si el 
proyecto de evasión se lograba, el rey, 
situado en las plazas de la frontera, po
día contribuir muy útilmente al Gobierno 
que se hubiese de establecer, y a dar a 
los auxilios de los reyes la dirección que 
fuese más provechosa. Para el caso de la 
fuga, el rey estaba de acuerdo, como que
da dicho, con M. de Bouillé, que tenía 
el mando militar de Lorena, y con él es
taban ya convenidas las precauciones ne
cesarias para protegerle en su viaje, en 
el caso que se decidiese a emprenderle. 
En la noche del 20 al 21 de julio salie
ron, pues, del palacio de las Tullerías ocul
ta y separadamente el rey, la reina, el 
Delfín, madame Elisabeth y la hija del 
rey, llamada madame Royale, seguidos de 
algunos criados de confianza. Habiendo 

( I ) Hisioire du regne de Louis X V I , par 
Droz, tomo I I I . 
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entrado en dos coches que estaban prepa
rados, caminaron toda la noche y la mi
tad deJ día siguiente sin ningún tropiezo. 
En las cercanías de Montmirail hubo ne
cesidad de componer los arreos del coche 
del rey, y en ello se pasaron dos horas. 
En Chalons el maestro de postas conoció 
a Luis X V I , pero era hombre de bien v 
se hizo el desentendido. Aunque el mar
qués de BouiHé había dado órdenes para 
poner destacamentos de soldado^ en los 
pueblos del tránsito, no se halló tropa nin
guna en Pont de Sommerville. ni tampo
co parecieron M. de Choiseul y M. de 
Goguelas, porque estos dos oficiales ha
bían salido media hora antes con el des
tacamento, no queriendo que la presencia 
de Jos húsares alarmase aquel pueblo, en 
el cual hubo un levantamiento pocos días 
antes. Creyeron además que el rey no pa
saría ya y tuvieron por acertado retirar
se a Varennes. Fué también conocido el 
rey en Saint-Menehouk!, en donde no se 
oeultó lo bastante; y aunque el maestro 
de postas no se atrevió a detenerle estan
do ya los cahaUos puestos y a punto de 
partir, envió a su hijo en seguimiento a 
Varennes para que diese aviso a aquel 
Ayuntamiento. El comandante de un pi
quete de dragones que estaba en Saint-
Menehould conoció también al rey (1) y 
quiso que sus soldados montasen a caba
llo; pero los guardias nacionales, que sa
bían ya el paso de Luis X V I , se situaron 
a la entrada de la puerta de la caballeriza 
y les impidieron salir. El monarca llegó 
a Varennes con su familia a las once y 
media de la noche. Inquieto por no haber 
encontrado ni a M. Choiseul ni a M. de 
Goguelas, y también por no hallarse en 
el punto convenido los caballos que de
bían tirar sus coches, se detuvo a la en
trada del pueblo. Los guardias de Corps 
que le acompañaban con el disfraz de 
criados, van preguntando de puerta en 
puerta en dónde estaban los caballos de 
tiro oue M. de Goguelas había apostado al 
otro lado de la ciudad. La reina misma 
bajó del coche para informarse. Por úl
timo, a fuerza de instancias y promesas 

(1) Luis X V I so exponía a graves riesgos de
jándose conocer; pero, por otra parte, esto le 
parecería conveniente para advertir a los coman
dantes y agentes que M. de Bouillé tenía apos
tados en el camino. 

se pudo lograr que el postillón pasase 
adelante; pero cuatro o cinco personas 
detuvieron el coche al pasar debajo de 
una bóveda. Los guardias de Corps qui
sieron hacer resistencia; el rey se lo pro
hibió. Luis X V I y su familia bajaron del 
coche y entraron en una casa, adonde el 
Ayuntamiento vino a reconocer a los au
gustos fugitivos E.l comandante de un 
escuadrón de húsares que estaba en Va
rennes no sabía aún que el rey hubiera 
de pasar, pues M. de Goguelas iio debía 
decírselo sino a su regreso. Creía que su 
permanencia tenía por objeto solamente 
aguardar la llegada de una conducta de 
dinero y darla escolta, por lo cual los 
húsares anduvieron mezclados con el pue
blo, y cuando quiso reunirlos se negaron 
a obedecerle. Entre tanto, el rey, aunque 
detenido, era tratado con respeto, y por 
algún tiempo conservó esperanza de que 
el marqués de Bouillé, que se hallaba a 
tres o cuatro leguas, tendría tiempo de 
llegar a Varennes con algunas tropas pa
ra libertarle. Quiso la mala suerte del rey 
que el aviso de su arresto llegase tarde al 
general, pues no lo supo hasta las cuatro 
y media de la mañana en Stenay, y por 
más diligencia que hizo con el regimien
to de caballería, el Real Alemán, no pudo 
llegar a Varennes hasta las nueve de la 
mañana, cuando ya el rey había salido 
para París en su mismo coche, en virtud 
de la llegada de un ayudante de Lafayette 
que vino en su busca. 

Así como fué grande la sorpresa y 
consternación de Ja Asamblea Nacional al 
saber la huida de la familia real, así tam
bién fué extraordinario el alboroto que 
causó en ella la noticia del arresto del 
rey en Varennes, llegada entre diez y once 
de la noche., y anunciada por gritos: «Es
tá preso, está preso.» La primera deter
minación de la Asamblea fué enviar tres 
de sus miembros para que estuviesen a la 
vista del rey so color de acompañarle y 
protegerle; es, a saber: Latour Mau-
bourg, Pethion y Barnave. 

Lamentable situación la del rey y la de 
los demás miembros de su familia. Veían
se prisioneros y conducidos a París con 
numerosas escoltas, oyendo denuestos, su
friendo ultrajes^ como si fuesen reos de 
los más grandes crímenes. Desde entonces 
se aumentaron las aflicciones y amargu-
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ras. Pero por muy jxrnosa que fuese su 
suerte, puede asegurarse que no menos 
triste Inrbiera sido si hubiese aguardado 
en París la marcha de los ejércitos com
binados. La Providencia divina no se 
dignó favorecer su huida, pero fué cuer
do intentarla. 

Despacho del conde de Fernán-Núñez 
refiriendo la entrada de Luis X V I en 

París. 

Un testigo ocular, el conde de Fernán-
Núñez, embajador del rey en París, cuen
ta detenidamente la entrada de Luis X V I 
en su capital de regreso de Varennes. 
Copiamos su relación del despacho que 
expidió a la Corle con tan triste motivo. 
Después de referir la exasperación y en
cono del pueblo contra el rey, y sobre to
do contra la reina, prosigue así: 

«En esta posición, en estas circunstan
cias, privado Luis X V I . no sólo del justo 
respeto debido a la persona sagrada de un 
rey, sino aun del concepto y decoro sin 
el cual no debe ni puede existir ningún 
particular, se presentó ayer 25, a las seis 
y media de la tarde, el desgraciado y vir
tuoso monarca con toda su familia a las 
puertas de su capital, obligado a tomar 
la vuelta por fuera de ella para evitar que 
al paso por las calles (que no tenía que 
atravesar por este medio) le hubiesen tira
do algún tiro desde las ventanas, lo cual 
no hubieran podido evitar todos los guar
dias nacionales que, agrupados y en gran 
número, rodeaban el coche y le cubrían 
para todos los que estahan a pie como 
ellos. Venían dentro de su coche el rey, la 
reina, sus dos hijos, madame Elisabeth, 
madame de Tourzel y los diputados co
misarios Barnave y Pethion de Villeneu-
ve, cuyo compañero el conde de la Tour 
Maubourg venía a caballo. 

»Así atravesó este infeliz monarca- por 
medio de la tropa nacional y de un pueblo 
inmenso que sólo en el momento en que 
pasaba el coche suspendía sus imprecacio
nes contra él y su real esposa, objeto prin
cipal de su encono, por considerarla ori
gen de todàs las desgracias pasadas y aun 
de esta fuga actual. Luego que el coche 
se acercaba, un profundo silencio sucedía 
a los insultos de palabra, no para suspen

derlos por una bien merecida conmisera
ción, pero sólo para confirmarlos con los 
hechos, no haciendo el menor caso de su 
monarca, manteniéndose todos con los 
sombreros puestos y precisando a que lo 
hiciesen así aun aquellos a quienes la ley 
o la costumbre no se lo permitió en el 
primer momento. La tropa estaba descan
sando sobre las armas cuando pasaba el 
coche del rey, para indicar que no le ha
cía los honores, y las ponía luego al hom
bro y tocaba la caja para hacerlos al maes
tro de postas de Saint-Menehould y a su 
compañero, que habían hecho detener al 
rey, y a los dos soldados nacionales que 
apuntaron al coche para detener su mar
cha, los cuales venían un tiempo detrás en 
un carro adornado con ramos, etc. Abría 
la marcha la tropa de caballería e infan
tería, y en medio de ésta marchaban algu
nos cañones. Seguían tres coches: el pri
mero con las personas dichas; el segundo, 
con una camarista del delfín (1) y otra de 
madame Royale (2), y luego el coche 
de los diputados. A más de la multitud de 
granaderos de guardias nacionales que ro
deaban el coche a pie, los había detrás y 
delante sobre el mismo coche, y éstos es
taban entregados de los señores Valory, 
Motié y Magnan, que eran los tres guar
dias de Corps que iban de correos con Sus 
Majestades cuando los arrestaron. Estos 
han venido como prisioneros, y muchos 
aseguran que atados o con grillos sobre 
el pescante del coche, y los desgraciados 
príncipes que venían en él han sufrido el 
tormento de traerlos delante de sí por to
do el camino y aun de verse forzados a 
conducir ellos mismos al suplicio las tres 
víctimas fieles que conocían se iban a sa
crificar por salvarlos. Por otro lado, este 
espectáculo debía servirles de algún con
suelo, pues sólo a instancias de la reina 
los pusieron en aquel puesto para que con 
la inmediación a la persona del rey (por
que la de la reina peligraba más que otra) 
estuviesen menos expuestos a un insulto 
y aun a verse despedazados en su presen
cia, que todo era muy posible en el día! 

»Más de cinco minutos estuvieron para
dos al pie de la estatua ecuestre de su 
abuelo Luis XV, en la misma plaza que 

(1) Llamada madame Regnière. 
(2) Llamada madame de Tourville. 
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habían atravesado en medio de su mayor 
esplendor y de las mayores aclamaciones 
de aquel mismo pueblo, que parecía que
rerlos adorar cuando sus desposorios y 
después del nacimiento del delfín. ¿Qué 
de reflexiones no harían en una posición 
tan cruel, y qué suerte no hallarían más 
feliz que la suya? Los cabellos se me eri
zaban y las lágrimas corrían involunta
riamente de mis ojos al ver, como lo vi, 
este horrible espectáculo, y al considerar 
que para que este monarca y su esposa 
agotasen enteramente este cáliz de amar
gura, ha concurrido hasta la circunstancia 
de deberse detener la columna de tropa 
que les precedía para disminuir su frente 
y atravesar el puente por donde entraron 
al jardín de Tullerías, resultando de esto 
una detención que debía ofrecerles me
morias tan tristes como verdaderas 

»A las siete y tres cuartos pasaron al 
fin dicho puente y llegaron a aquel palacio 
que con tanto gusto como riesgo habían 
logrado poder desamparar cuatro días an
tes. A l apearse hubo no poca dificultad 
para que pudiesen pasar, y M. de La
fayette y los diputados tuvieron que em
plear toda su autoridad, firmeza y ame
nazas para conseguirlo. El pretexto de la 
tropelía era quererse echar sobre los tres 
correos presos; pero me han asegurado 
hubo quien iba a poner sus manos sacri
legas sobre la persona de la reina, lo que 
por fortuna pudo evitarse, y todos llega
ron felizmente arriba, donde no hallaron 
ni corte ni ministros, y sólo encontraron 
una diputación de la Asamblea que leyó 
a Su Majestad el decreto que había ésta 
dado aquella mañana, por el cual había 
resucito: 1." Que el marqués de Lafayette 
se encargue y responda de la persona del 
rey y le ponga una guardia. 2.° Que se dé 
otra provisional al delfín en los mismos 
términos, como heredero de la Corona, y 
que la Asamblea le nombre un ayo. 3.° 
Que se arreste a todos los que han segui
do a Sus Majestades, y que se tomen sus 
declaraciones <al rey y a la reina para 
proceder por la Asamblea conforme a 
ellas. 4.° Que se le dé guardia provisional 
a la reina. 5.° Que continúe en observarse, 
hasta nueva orden, el decreto de 2] de 
éste, relativo a la suspensión de la sanción 
real y el uso de los sellos de Estado. 6,° Lo 
mismo dice relativamente al manejo de la 

Hacienda. 7." Manda la publicación del 
decreto. 

«En consecuencia de esta determinación, 
M . de Lafayette quedó exclusivamente en
tregado y responsable de la persona del 
rey y de toda la real familia, a quien 
puso sus respectivas guardias separadas 
con todas las precauciones necesarias, pe
ro sin impedir la comunicación diaria en
tre las personas reales ni su servicio acos
tumbrado. El rey se ha presentado como 
siempre, y preguntó, luego que se vió en 
su cuarto, por sus ministros a un diputa
do que le es adicto. Este le respondió que 
habían creído conveniente a los intereses 
de Su Majestad no presentarse en aquel 
momento, lo que hicieron juntos esta ma
ñana. Después preguntó Su Majestad por 
los diputados . comisionados que le habían 
acompañado durante la marcha, y les dió 
en público las gracias de lo bien que se 
habían portado. Su Majestad les propuso 
en el camino comer con él, pero lo rehu
saron constantemente. 

),La reina estaba más agitada, pero man
teniendo siempre la dignidad de su ca
rácter, bien que manifestando en los mis
mos esfuerzos que hacía para sostenerse, 
la justa cólera que devoraba su corazón. 
Con todo, tuvo bastante dominio sobre sí 
para poder decir con aire risueño al d i 
putado Barnave: Je voux avoue que je ne 
comptois jamais que nous passerions trei-
ze heures en voiture ensemble (1). 

>>E1 inocente y desgraciado delfín reía 
y saltaba, como que nada conocía; pero 
su hermana, que está en edad de conocer 
y no de disimular, manifestaba sin reser
va el estado de su corazón, mientras ma
dame Elisabeth, constante en no abando
nar a un hermano que ama y de quien no 
ha querido separarse cuando sus tías mar
charon a Roma, se conformaba a su suer
te con una dignidad modesta y constante. 

«Retirados Sus Majestades y Altezas, 
llevaron a la prisión pública de la abadía 
de Saint-Germain a los tres guardias y a 
las dos camaristas que los habían acom
pañado, y madame de Tourzel quedó en 
las Tullerías en su cuarto en estado de 
arresto con una guardia correspondiente. 
Su Majestad ha asegurado constantemen-

(1) Confieso a usted que nunca creí que pa
sásemos trece horas juntos en un coche. 
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te, desde que fué arrestado, que su inten
ción era no sajir del reino y quedar en 
Montmedy, que es la última plaza fuerte 
de él, distante pocas leguas de la de Lu
xemburgo. 

«Aquella misma noche se decretó en la 
Asamblea la reforma del Cuerpo de Guar
dias de Corps. 

3)La Asamblea ha nombrado hoy a d'Au-
dré, Dupont y Trochet para tomar las de
claraciones al rey y a la reina. Hablaré 
de ellas y de sus resultas en los números 
siguientes hasta el día de la marcha del 
correo.» 

Después de haber referido otras particu
laridades, el embajador añade algunas re
flexiones para que el Gobierno del rey 
pueda formar cabal juicio del estado de 
Francia. Las pondremos en este lugar, 
porque se ve por ellas que si el conde de 
FemánJNiúñez tenía su ánimo oprimido 
por las tristes escenas que acaba de pre
senciar, observaba bien los sucesos y los 
apreciaba en su verdadero valor. 

«Su Majestad hallará confirmado en 
esta triste relación cuanto le tengo dicho 
acerca del carácter personal de las prin
cipales personas que figuran en ella, de 
la facilidad y ligereza de sus resoluciones 
y de que sólo puede contarse con ellas 
hasta un cierto término más limitado que 
el que exigen semejantes empresas decisi
vas. Hallará que los que aconsejan a este 
soberano inmediatamente, y más aún los 
que lo hacen fuera del reino, sólo ven las 
cosas como quisieran que estuviesen y no 
como están, y que calculando el estado de 
los espíritus por el de los descontentos 
que le rodean o por el de un corto núme
ro que les engaña, están muy distantes 
de conocer ni de calcular la unión, la in
teligencia y el tesón con que se gobierna 
la decidida mayoría del reino. Consideran 
éste en un estado de agitación, de parti
dos y de insubordinación genera^ sin re
flexionar que la preponderancia y supe
rioridad del número del partido que do
mina tiene en una imposibilidad de obrar 
al otro, y que del mismo modo que antes 
mandaban el rey y sus ministros a los 
gobernadores generales e intendentes y és
tos a sus subdelegados, mande ahora el 
lado izquierdo de la Asamblea y el club 
de los jacohitas a los 500 clubs y filiacio
nes que tienen repartidos en todo el reino. 

y éstos a los clubs-cafés, guinguettes (1) 
y a los folicularios, sus asalariados, por 
los cuales todo se gobierna como antes, 
aunque por diversos conductos, con sólo 
la diferencia que antes era la obediencia 
lenta y forzada, y en el día es activa e im
petuosa, porque nadie paga sino lo que 
quiere, todos se creen libres, y cada cual 
está persuadido ser él quien manda paxa 
su bien, lo mismo que obedece sin saber 
por qué ni para qué, pero las más veces 
estimulado por el vino o por el dinero. 

»Es. preciso no engañarse: los princi
pios de irreligión y de independencia que 
actualmente aparecen como nuevos, hace 
muchos años que echan profundas raíces 
en los corazones de estas gentes, y el mis
mo Gobierno que debía reprimirlos en su 
origen, no sólo no lo ha hecho en tiempo, 
sino que cuando yo pasé por aquí en "/S, 
apoyaha por debajo de mano los impresos 
que los divulgaban, para disponer los áni
mos a recibir con entusiasmo la última 
guerra de América. Este es el fruto in
evitable de aquella conducta. Con ella han 
logrado estén en el día los espíritus tan 
exaltados y ciegos con la segura esperan
za de su felicidad futura, que no calculan 
sus males ni sus trabajos actuales. 

«Con nada puede compararse mejor el 
estado actual del espíritu de unión y agi
tación de estas gentes que con el que pre
dominaba en el reino en tiempo de las 
antiguas Cruzadas; y si entonces supie
ron abandonar sus solares y hacer lo que 
todos sabemos a tanta distancia de ellos, 
qué no podrán ejecutar cuando, exaltada 
igualmente su imaginación, se trate de de
fenderlos y de mejorar, a lo que creen, la 
suerte de su posteridad. 

»De aquí se sigue que las mismas tro
pas que parecen saibordinadas y con quie
nes creen poder contar para todo los que 
lo deseaban, luego que conocen se les em
plea contra la Constitución, hacen inme
diatamente por sí lo que el arzobispo de 
Sens les enseñó en 88, Así es oue el regi
miento de Casteló, que se había conducido 
perfectamente e] día pasado en Nancy a 

(1) Tabernillas en los arrabales, en las que 
hay bailes de gentes del pueblo lodos los días, 
y principalmente los de fiesta. 
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Jas órdenes de M. de Bouillé, y que fué 
empleado actualmente por él por esta ra
zón para favorecer la marcha del rey, lue
go que, oculto en un bosque, le hicieron 
cargar sus fusiles y supieron los soldados 
el objeto de su misión, rehusaron entera
mente la obediencia. Los oficiales del re
gimiento Real Allemand, de caballería, que 
estaba cerca de la frontera para el mismo 
fin, luego que supieron que el rey estaba 
detenido, se determinaron a pasarla, aban
donando su tropa, por constarles haber en 
ella un partido muy superior que hubiera 
seguido la conducta del regimiento suizo 
de que arriba se habla. Parece que este 
último Cuerpo, siendo el mismo que man
daba en París el 14 de julio del 89 el 
príncipe de Lamberé, y habiéndose visto 
maltratado y precisado a huir en aquellas 
circunstancias, había de conservar un en
cono y un deseo de vengarse superior a 
todas las persuasiones del mundo. Con to
do, se dice que su conducta ha justifica
do las sospechas de sus oficiales. 

«Creo es de mi obligación hacer a Su 
Majestad una pintura la más exacta y ver
dadera de la posición actual de los espíri-
tuos y opinión pública de la mayoridad 
decidida del reino. Esta no pueden verla 
como es en sí los que, lejos de considerar 
y combinar los sucesos con la debida fres
cura, sólo obran guiados nor sus ideas y 
fines particuWes o impelidos por sus des
gracias y pérdidas personales. 

»No creo engañarme en decir que de 
los 26 millones de habitantes que se calcu
la puede tener el reino, los 19 o los 20 
son esclavos de la opinión pública que doy 
por predominante, y oue mientras duren 
los asignados y no los abata la propia mi
seria, pensarán así, y cada paso inopor
tuno que se dé sólo servirá de reunir y 
aumentar el número de fanáticos. 

))Los que ganaban antes de un modo se 
ingenian a ganar ahora de otro, y hacen 
sables, fusiles, uniformes, estampas e im
presos análogos a Ja manía actual, vistien
do de guardias nacionales a los chicos de 
tres años, como los vestían de frailecitos 
en ej siglo pasado. Otros, a quienes falta 
o abonan sus trabajos, hallan un pago su
perior a ellos en los que mantienen los 
partidos. Las fábricas trabajan en el mo
mento más 'aún que antes, pues como el 
cambio es ventajoso para el negociante 

extranjero, éste se abastece a un precio 
bajo de géneros franceses, y toma mucho 
más de lo que cuenta, esperando poder 
sostener la concurrencia en adelante y aun 
acaso vendérselos a ellos mismos a mayor 
precio.» 

Juiciosas eran estas reflexiones del con
de de Fernán-iNúñez y convenientes para 
ilustrar al Gobierno de Madrid acerca de 
la sifuación de Francia. 

Nota del conde de Floridablanca ai conde 
de Femán-Núñez sobre la retirada de Pa

rís del rey de Francia. 

Luego que la corte de España supo el 
arresto del rey de Francia en Varennes, 
expidió sin perder instante un correo al 
conde de. Fernán-Núñez, con una carta 
o nota del conde de Floridablanca. El ob
jeto de ella era exhortar a los franceses a 
que no acriminasen la huida de su rey, y 
antes bien la mirasen como efecto natural 
de la opresión en que se hallaba y de los 
insultos que se le hacían contra las inten
ciones de la Asamblea Nacional. No se 
debían esperar grandes frutos de este paso 
oficioso del ministro español, porque era 
muy vivo el ardor de los ánimos de los 
perturbadores en Par í s ; pero en los apu
ros y ansiedades hasta los medios menos 
eficaces suelen parecer convenientes y aun 
poderosos para alejar el mal. La fecha de 
esta carta era de 1 de julio, diez días des
pués del arrèsto del rey de Francia. Es
taba escrita a M. de Montmorin, ministro 
de Relaciones Exteriores, al cual se en
cargaba de que la hiciese presente a la 
Asamblea Nacional. Contenía, según pa
rece, algunas expresiones duras, que se 
pudieran interpretar como amenazas. E l 
conde de Fernán-Núñez, convencido de 
que produciría en la Asamblea efecto del 
todo contrario al que se deseaba, las bo
rró y puso en su lugar otros términos que 
conservasen el pensamiento del ministro, 
sin ofender el amor propio nacional de 
los franceses. El embajador obró en esto 
con cordura, por más que se viese después 
precisado a justificar su proceder con el 
conde de Floridablanca, el cual, hallándo
se lejos del teatro de los sucesos, no podía 
juzgar con tanto acierto como el embaja
dor de lo que conviniese decir. La carta 
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del ministro español al conde de Montmo-
rin, presentada por este ministro a la 
Asamblea, decía así: 

«La retirada de París del Rey (Cristia
nísimo con su familia, y los designios que 
haya habido en ella, aunque lo ignora el 
Rey Católico, pueden haber tenido nor 
causa y objeto, o por mejor decir, no han 
podido menos de tener por motivo la ne
cesidad de ponerse a cubierto de los in
sultos populares, que ni la Asamblea ac
tual ni la Municipalidad han logrado con
tener ni castigar, y de establecerse también 
en Jugar seguro, en donde el soberano y 
los verdaderos y legítimos representantes 
de la nación gozasen para sus acuerdos de 
la libertad de que han carecido hasta aho
ra, violencia de la que existen pruebas y 
protestas que no dejan duda. 

»Por esto, y por ser Su Majestad Cató
lica el más íntimo aliado y amigo de su 
rey, como vecino más inmediato a su te
rritorio, se interesa con las mayores veras 
por el bienestar y tranquilidad interior de 
la nación francesa. Lejos de querer oca
sionarla agitaciones, el Rey Católico ha 
resuelto exhortar a los franceses y conju
rarlos que reflexionen bien detenidamente 
sobre la resolución que su soberano se ha 
visto en la necesidad de tomar; que re
medien los duros procedimientos que pue
den haberla motivado; que respeten la 
dignidad eminente de su persona sagrada, 
su libertad, sus inmunidades y las de la 
familia real, y que vivan persuadidos de 
que si la nación francesa cumple fielmente 
sus obligaciones, como el rey espera que 
las cumplirá, hallará en Su Majestad Ca
tólica los mismos sentimientos de amistad 
y conciliación que siempre la ha mani
festado, los cuales le convienen mejor ba
jo todos aspectos que cualquiera otra de-
terminiación.» 

Disgusto con que fué oída la lectura de la 
nota en la Asamblea Nacional. 

Por más que las expresiones de esta no
ta fuesen moderadas y comedidas, la 
Asamblea las oyó con disgusto. Hubo mur
mullos y risotadas las más indecentes, tan
to en el costado izquierdo como en las 
tribunas, y se hubo de suspender la lec
tura. El alboroto fué mayor al concluirla. 

I Para poner fin a tales indecencias, sí ya 
no fué para continuarlas, antes de entrar 
en discusión sobre la nota de España se 
leyó la carta del empleado de una casa de 
beneficencia, el cual enviaba a la Asam
blea la cantidad de 821 libras y tres suel
dos para el prest de tres guardias nacio
nales por tres años; acto patriótico que 
excitó los más vivos aplausos. Un minis
tro (Rabaud de Saint-Etienne) tomó luego 
la palabra y dijo: «Se acaba de leer una 
nota en que el rey de España manifiesta 
deseos, tegún parece, de vivir en buena 
armonía con nosotros.» «Vaya, dejemos 
eso—le dijeron muchas voces desde el cos
tado izquierdo de la sala—: a otra cosa.» 
«No creo—repuso Rabaud—que cuando 
así el ministro como la comisión diplo
mática os comunican un documento rela
tivo a vuestros asuntos, debáis desenten
deros de tomarle en consideración. Pido 
que declaréis que así como la Asamblea 
no tiene propósito de mezclarse en el go
bierno interior de ninguna nación extran
jera, así Francia no permitirá tampoco 
que ninguna nación se entremeta en el 
suyo. En ese espíritu habrá de estar escri
ta, en mi juicio, la respuesta de M. de 
Montmorin.» Otro miembro, M. d'Audré, 
dijo: «Pienso del mismo modo. No debe
mos tolerar que influyan en nuestras co
sas las naciones extrañas. Cuando se de
cretó el día 21 de junio que las tropas 
prestasen juramento, propuse que se jura
se morir antes que tolerar que ninguna 
nación se ingiera en nuestro gobierno 
interior. Ese es mi símbolo. ¿Será, pues, 
necesario dar respuesta especial a la nota 
que se acaba de leer9 No; otros intereses 
de mayor importancia reclaman vuestra 
atención. Tenéis que establecer un Gobier
no nuevo y que pronunciar sobre la suerte 
del rey. Así lo pide la salvación del pue
blo. Si tomáis un partido, sabido es que 
ha de ser invariable. Entiéndase que vues
tra voluntad es firme como las rocas. De 
este modo las potencias de Europa sabrán 
que moriremos, si es necesario; pero que 
no permitiremos que intervengan en nues
tros asuntos.» La Asamblea pasó a otra 
cosa. 
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La Asamblea, que se quejaba de estas ges
tiones, no perdonaba medio de levantar a 
los vasallos contra sus soberanos en los 

Estados de Europa. 

Es de notar que al mismo tiempo que la 
Aísamblea se mostraba tan delicada sobre 
la intervención de otras naciones en sus 
negocios interiores, los gobiernos de Eu
ropa se veían precisados a velar incesan
temente para frustrar las tentativas de los 
reformados franceses que trabajaban por 
echar abajo los tronos. Iban por todas 
partes emisarios de los clubs de París pre
dicando máximas revolucionarias y ha
ciendo uso de toda suerte de sugestiones 
para pervertir los ánimos de vasallos y 
fieles obedientes a sus reyes- Y si bien la 
Asamblea no podía ser reconvenida por 
actos de esta naturaleza, era cierto, por lo 
menos, que en su seno estaban los que 
promovían tan injustas agresiones contra 
la paz de los pueblos- ¿Ni qué importaba 
tampoco a los reyes de Europa que la 
Asamblea fuese o no instigadora o cóm
plice de estos atentados, puesto que no te
nía poder para reprimirlos? El hecho era 
que se imprimían en todas lenguas pape
les incendiarios llamando a los pueblos a 
alzarse contra sus soberanos, y que con 
dañada intención, subditos franceses los ex
tendían por cuantos medios eran posibles. 
Por lo que hace a los ataques de este gé
nero, eran continuos. «Son patentes en 
ésa, dice el conde de Floridablanca al re
presentante del rey en París, el descaro 
y la falta de verdad y de respeto con que 
se imprimen en su reino papeles incen
diarios contra España, en los cuales se pu
blican calumnias notorias con los fines 
más torcidos, y son repetidas las pruebas 
que tenemos aquí de que se intenta por 
varios medios introducirlos v extenderlos 
en los dominios del rey. Su Majestad tiene 
ya por preciso que se pida a ese Gobierno 
que ponga remedio, o que diga clara y 
terminantemente que no puede ponerlo.» 

La mofa insultante con que la nota del 
Gobierno de Madrid fué oída por una par
te de la Asamblea Nacional y el desprecio 
con que ésta la miró, puesto que se negó 
a responder a ella, trazaron al conde de 
Floridablanca el camino que debía seguir. 
Después de haber dado en vano este paso 
amistoso, claro estaba que no solamente 

se hallaba Luis X V I en manos de sus más 
enconados enemigos v que sería casi im
posible arrancarle de ellas, sino que no 
habiendo ya nada que esperar del estado 
violento de los ánimos, y sabiendo que con
tinuaban los manejos de la secta revolu
cionaria para propagar por España sus 
perniciosas doctrinas y sublevar a los va
sallos contra la autoridad legítima, era ne
cesario y urgente tomar providencia^ que 
atajasen tan grave mal. La propia defen
sa exigía que, sin perjuicio de excogitar 
medios de acometer a la anarquía en el 
centro de su residencia, se arrojase de Es
paña sin demora a los que predicaban e! 
desorden y proponían a los vasallos del 
rey que faltasen a la lealtad y obediencia 
que le eran debidas. 

Medida adoptada por el conde de Florida-
blanca sobre los extranjeros residentes en 

España, 

El 20 de julio de 1791 se expidió una 
Real cédula en la que se mandaba por 
punto general que Jas justicias hiciesen 
matrículas de los extranjeros residentes 
en el reino, con distinción de transeúntes 
y domiciliados, y se establecían las reglas 
que habían de observarse con los unos y 
los otros, como también se prescribía el 
modo de permitir la entrada a los que vi
niesen de nuevo. Esta matrícula estaba 
mandada formar por leyes, autos acorda
dos y Reales cédulas, renovadas en el rei
nado de Carlos I I I . Por manera que la 
providencia, aunque tomada con el fin de 
contener los excesos y de precaver los ma
nejos de los franceses que esparcían por 
España sus doctrinas perniciosas, no era, 
al parecer, más que observancia de leyes 
antiguas o desusadas. La cédula ordenaba 
que el extranjero que quisiese residir en 
España como avecindado, y, por consi
guiente, en la clase de súbdito, hiciese ju
ramento de tal, y prometiese fidelidad a 
la religión católica, al rey y a las leyes; 
renunciase al fuero, privilegios y protec
ción de extranjería, y ofreciese no man
tener dependencia, relación ni sujeción ci
vil al país de su naturaleza; que el ex
tranjero que no quisiese avecindarse ni 
hacer juramento de subdito, supiese que 
no podía ejercer los oficios o profesiones 
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que las leyes y declaraciones de Su Majes
tad y de los reyes antecesores, y señala
damente el señor don Felipe V, sólo per
miten a los vasallos y domiciliados en los 
dominios españoles. Por consecuencia de 
estas disposiciones, el extranjero que no 
quisiese domiciliarse y no lograse real per
miso para ejercer algún arte o profesión, 
carecía de título para permanecer en el 
reino; y que si tolerase su residencia en 
él, sería permitir un vago peligroso y no
civo. 

No se ocultó al Gobierno francés que el 
blanco principal de esta providencia eran 
sus subditos, y que para ella ni se había 
pensado siquiera en los demás extranjeros 
que residían en España; mas aunque se 
declamó en París con la fuerza propia de 
aquel tiempo contra el conde de Florida-
Manca, teniéndole por enemigo declarado 
de la nación francesa, las facciones no osa
ron todavía romper abiertamente con el 
rey de España, al cual no era posible ne
gar que tenía derecho de mandar todo lo 
que prescribía la Real cédula. 

E l emperador de Austria y el rey de Pru
sia comienzan a preparar los medios de 

acometer a la ¡acción que domina en 
Francia. 

El arresto del rey de Francia causó tam
bién penosísima impresión en el ánimo del 
emperador Leopoldo. Lejos de desistir del 
proyecto acordado en Mantua, le pareció 
de mayor necesidad amenazar fuertemente 
a las facciones de París, y más urgente 
amedrantarlas con próxima invasión de 
los ejércitos de las potencias de Enropa. 
Para ponerse de acuerdo con las naciones, 
propuso a sus Gobiernos que obrasen to
dos de convenio para restablecer al rey 
de Francia en el ejercicio de su libertad. 
El 6 de julio firmó en Padua una circular 
para todos los Gabinetes, instándoles a que 
declarasen que miraban la causa del Rey 
Cristianísimo como suya propia: que pe
dían que así este príncipe como su familia 
fuesen puestos al punto en plena libertad, 
concediéndoles la facultad de i r donde 
quisiesen o adonde el Rey Cristianísimo 
tuviese por conveniente, y todas estas per
sonas reales gozasen de l'a inviolabilidad y 
respeto o que por derecho de naturaleza y 

de gentes están los vasallos obligados pa
ra con sus príncipes; que se reunirían to
dos los soberanos para vengar ejemplar
mente cualquier atropellamiento ya cono
cido o que se cometiere de nuevo contra 
la libertad, honra y seguridad del rey, de 
la reina y de la familia read; por último, 
que nunca reconocerían como leyes cons
titucionales establecidas legítimamente sino 
aquéllas que obtuviesen el asenso volun
tario del rey puesto en plena libertad; y 
que, por el contrario, emplearían de co
mún acuerdo cuantos medios estuviesen en 
su poder para hacer que cesase el escán
dalo de una usurpación de autoridad que 
era abiertamente rebelión, en cuyo castigo 
estaban interesados todos los Gobiernos. 

El que 'manifestaba mayor interés por 
el rey de Francia entre todos los sobera
nos era Federico Guillermo, rey de Pru-
sia. A trueque de sacar al monarca fran
cés de la opresión en que vivía, estaba 
pronto a hacer callar sus antiguas rivali
dades con el emperador de Alemania. Ha
llándose con ¡tan nobles disposiciones de 
ánimo, le fué fácil ponerse de acuerdo con 
Leopoldo y tratar de los medios conve
nientes para conseguir la libertad de 
Luis X V I y el restablecimiento de la au
toridad monárquica. Con este objeto am
bos soberanos convinieron en tener una 
entrevista en Sajonia, y señalaron para 
ella el día 25 de agosto. 

Esfuerzos del partido constitucional de 
Francia para calmar a Prusia y Austria 

Dejemos hacer Ja rdación de estos su
cesos- a un escritor que está muy instruido 
en la historia de ellos. «Ai saber esto, dice, 
el partido constitucional de Francia tra
bajó con mayor ahinco para sosegarlo 
todo, así dentro como fuera del reino; y 
para contener el movimiento de la tem
pestad que se iba formando en Alemania, 
lo primero aue hizo fué asegurarse del 
consentimiento del rey y de la reina, ofre
ciendo restablecerles en su trono, del cual 
se habían creído despojados. Después tra
tó de desarmar al emperador por medio 
de negociaciones capciosas o de aparentes 
concesiones. Se sabía en París que este 
príncipe, aunque fuese en realidad el al
ma de la coalición que se estaba forman
do, quería no entrar en guerra, y que los 
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miiiiatrofe y generales a quien consultaba 
•con mayor confianza no estaban lejos de 
fortalecerle en su sistema pacífico. El mar
qués de Noailles, ministro de Francia cer
ca del emperador, muy adicto al partido 
constitucional, y sobre todo a. M. de La
fayette, que era pariente suyo, recibió 
Instrucciones del ministro Montmorin es
critas en este sentido; y también 'le llega
ron cartas de las principales comisiones 
de la Asamblea. El emperador le babía 
hecho decir, después del arresto y suspen
sión de Luis X V I , «que no se presentase 
más en la corte»; mas no por eso había 
dejado de tener conferencias con el prín
cipe de Kaunitz, con el barón de Spiel-
mann y con otros personajes influyentes 
en la corte de Austria, En los primeros 
días de agosto hizo llegar a manos del 
emperador una nota confidencial; en ella 
decía «que los varones más prudentes e 
ilustrados de la Asamblea Nacional, de
seosos de impedir que el solio se viniese 
abajo, habían logrado libertar al rev de 
Francia del poder de los jacobinos, echan
do la culoa 'de la tentativa de evasión al 
marmiés de Bouillé; que la facción de Or-
leáns, que se valía de los jacobinos más 
furiosos, no había podido conseguir aue 
la Asamblea aprobase la destitución del 
rey, pero que el partido constitucional, 
aue era la mavoría de la nación, había re
conocido, por el contrario, que el rey era 
inviolable; que no esperaba más aue una 
ocasión para transigir con Luis X V I , a 
fin. de poder establecer un Gobierno ra
cional y un orden de cosas conveniente; 
que sólo los medios suaves y conciliato
rios podían salvar al rey y a la Monar-
auía; que una tentativa extranjera en el 
reino, en donde se acababa de ver aue los 
constitucionales estaban unánimes, no po
día menos de agriar al pueblo contra el 
rey y acrecentar la fuerza de los jacobi
nos; en una palabra, que la prudencia del 
emperador era la que podía únicamente 
tranauilizar Jas pasiones y asegurar el 
mantenimiento de la paz.» Tales conside
raciones, apoyadas en hechos nositivos-
bastaban ya para hacer impresión en el 
ánimo de Leopoldo. Cuando a esto se agre
gó que el rey y Ja reina de Francia, mo
vidos por el mismo partido, manifestaron 
iguales deseos, el emperador acabó de de
clararse contra los medios violentos. 

«Por ic. que Jiace ai rey de Fxuáia. t<>á 
constitucionales no ignoraban que, si bi-tn 
aprobaba las providencias prontas y vigo
rosas, por otra parte no liaría nada sino 
movido por el emperador Leopoldo. No 
tenían a Hertaberg en el Gabinete de Ber
lín, dirigido entonces por ministros más 
dóciles a las voluntades del monarca, es, a 
saber, Schutembourg y Aivensleben; pero 
se sabía que ambos eran partidarios se
cretos de Ja política de su antecesor, y en 
ese mismo caso estaban los ministros, los 
generales y los estadistas de más nombra-
día, pues todos eran, en el fondo, del mis
mo parecer acerca de las cosas de Fran
cia. Por tanto, los constitucionales pensa
ban aprovecharse de estas disposiciones en 
sus juntas cuando fuese ocasión oportuna, 
porque no era posible echar abajo el sis
tema de los revoltosos hallándose en su 
primer fervor. ¿Pero quién podría respon
der de la constancia de Federico Guiller
mo al cabo de tiempo? ¿Tenía, por ventu
ra, la rectitud de pensamientos de Fede
rico I I , aquella fuerza de carácter que 
hace al hombre independiente y le da l i 
bertad de obrar por su propio juicio? Es
collos eran éstos en que podría estrellarse 
otra vez la corte de Prusia y también el 
ardor caballeresco de su rey, de cuyos 
errores y flaquezas se quería sacar prove
cho. Con todo, los sentimientos de que 
este príncipe se hallaba animado en favor 
de la Monarquía francesa y de la tranqui
lidad de Europa, no podían ser más no
bles y desinteresados Pensaba sin cesar 
en libertar a Luis X V I . suspenso del ejer
cicio de la autoridad real y rodeado de 
centinelas de vista después de su tentativa 
de evasión. Más afortunado había sido su 
hermano, el conde de Provenza, el cual, 
atravesando la frontera, había llegado a 
Bruselas y abrazado allí al conde de Aríois. 
Ambos habían sido recibidos con el ma
yor agasajo y cordialidad por la archidu
quesa María Cristina, gobernadora de los 
Países Bajos, y por su marido, el duque 
de Sajonia Tesahen. También el elector 
de Colonia los recibió cordialmente cuan
do pasaron por Bonn. Pero el que sobre
salió en el recibimiento fué Luis Wences
lao de Sajonia, su tío, pues les abrió ge
nerosamente el palacio de Schonbumstust, 
cerca de Coblenz, que era su residencia 
favorita, y le puso a su disposición. Allí el 
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conde de Provenza, fundando todas sas 
esperanzas en el monarca prusiano, implo
ró su asistencià y cooperación por medio 
del coronel barón de Roll, a quien los dos 
príncipes enviaron a Berlín con encargo 
de tratar de sus intereses y de los de la 
nobleza francesa, que se había resuelto a 
emigrar. El conde de Provenza hizo saber 
al rey de Prusia que la intención formal 
de Luis X V I era que ambos hermanos fue
sen sus representantes cerca de las poten
cias para cuanto pudiese convenir al res
tablecimiento de su libertad y el bien del 
Estado; y que los príncipes, deseosos de 
conformarse a sus intenciones, iban a 
obrar de común acuerdo para libertar al 
rey y trabajar con no menor celo que 
actividad en mover a todas las cortes a 
favorecerle, esperando hacerles adoptar la 
única determinación que podría salvar a 
Luis X V I y precaver los trastornos con 
que la revolución amenazaba a la Francia 
y a Europa. 

»E1 monarca prusiano recibió muy bien 
al barón de Roll, e hizo decir a los prín
cipes franceses que estaba vivamente in
teresado por ellos y por la causa que sos
tenían, añadiendo que haría en favor del 
rey cuanto pudiese, hasta el punto de mos
trarse inclinado a poner en movimiento 
sus tropas hacia el Rhin, contando con 
que el emperador haría lo mismo, y ase 
gurando en todo caso que en la entrevista 
que había de tener con este soberano no 
perdonaría ningún medio para avivar su 
lentitud y circunspección. 

«Mas como el rey de Prusia declarase 
tener noticias seguras acerca del estado 
verdadero de la Francia y querer arreglar 
¡JOT ellas los recursos que fuesen necesa
rios, se acordó del marqués de Bouillé, 
que acababa de dar testimonios tan pa
tentes de afecto a Luis X V I , por lo que se 
hallaba proscrito por los que mandaban 
en Francia. Hizo, pues, que M. Harnier, 
ministro suyo en Maguncia, y hasta el 
elector mismo, le determinasen a ir a esta 
ciudad para tratar de objetos importantes. 
El elector, arzobispo de Maguncia y pri
mado de Alemania, Federico Carlos José, 
barón de Erthal, era príncipe muy ins
truido, bondadoso y de trato agradable. 
Partidario de la política de Prusia desde 
fines del reinado de Federico I I , obró co
mo deseaba el rey, y recibió al barón de 

Bouillé con las mayores atenciones. El mi
nistro de Prusia manifestó a este oficial 
general, de parte de su soberano, sumo 
interés en favor de la persona del ley de 
Francia, y le aseguró que el monarca pru
siano estaba resuelto a hacer uso de «¡us 
fuerzas militares en unión con las del em
perador para sacar a Luis X V I de su pe
nosa situación, a lo cual añadió ofreci-
mientols personales de servicio para el 
general. Tanto el elector como el ministro 
prusiano Je aseguraron que el rey quería 
con todas veras favorecer a Luis X V I ; 
que la opinión común en Alemania era 
que el objeto principal de la próxima en
trevista con el emperador en PilnitZ; era 
una coalición entre las dos grandes poten
cias que se llevase tras sí a todas las de
más, y que se suponía que el resultado 
sería una declaración de guerra. Este es
píritu belicoso se extendió hasta la Dieta 
de Ratisbona, la cual dió, en fin, su con-
clussum en 17 de agosto sobre la reclama
ción de los príncipes alemanes posesiona
dos en Francia. Por este conclussum que
daba el emperador encargado de armar 
los círculos del Imperio, cosa no muy 
alarmante a la verdad para Francia, pero 
que no dejaba de ser indicio de desave
nencia y de guerra. Algunos días después, 
el ministro Harnier tuvo orden de decir 
al marqués de Bouillé que se le esperaba 
el 26 ó el 27 en el palacio electoral de 
Pilnitz, y que llevase un plan de operacio
nes de los ejércitos extranjeros en las 
fronteras de Francia hecho por él mismo, 
pues se trataba de que le tuviesen presente 
los dos ¡soberanos para sus resoluciones. 

»Federico Guillermo salió del campo 
de revista de Schalkow el 24 de agosto, 
acompañado del príncipe real de Pru
sia (1), del general príncipe Hohenlohe-
Ingelfinger. del barón de Bisohoffwerder 
y dtíl coronel Stein, y se encaminó por 
Goeslitz a la Alta Lusacia, en donde dur
mió. Allí Je recibieron con las mayores 
demostraciones de aprecio y amistad el 
emperador, llegado algunas horas antes, 
y el elector Federico Augusto, adicto a la 
política de Prusia después de las discu
siones relativas a Baviera. El empera
dor llevaba consigo al archiduque Fran-

(1) Federico Guillermo I I I , que ha fallecido 
hace algunos años. 
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cisco (1), al mariscal de Lascy, al barón 
de Spielmann y al conde de Palffy. El 
elector estaba en medio de su corte, que 
era una de las más cultas de Europa. 

Entrevista del emperador de Alemania y 
del rey de Prusia en el palacio electoral 
de Pilnitz.—Llegada del conde de Artois 

a las conferencias. 

»Era espectáculo tierno en verdad la 
entrevista de dos poderosos monarcas ol
vidados ya de sus antiguas rencillas, los 
cuides, dándose mutuos testimonios de 
afecto y estimación, mostraban deseo re
suelto de unir sus ejércitos en defensa de 
los tronos, con esperanza de mantener la 
tranquilidad de las naciones y la paz del 
mundo. El monarca prusiano, que era de 
grande estatura y de grave aspecto, se 
presentó en el estrado de la electriz gra
cioso y afable para rendir homenaje a 
esta princesa, cuyo mejor ornato eran las 
virtudes de que estaba dotada. Hubo una 
mesa de 40 cubiertos, a que asistieron 
los soberanos: el banquete fué espléndi
do. Después hubo representación teatral, 
iluminación, corte y una cena espléndi
da, durante la cual el coronel barón de 
Roll vino a anunciar la llegada del conde 
de Artois a Dresde. Este príncipe no fué 
llamado a las conferencias; pero juzgó 
conveniente acercarse al lugar en donde 
se habían de tener, y solicitó su admisión 
a ellas bajo los auspicios del rey de Pru
sia, que obtuvo el consentimiento hasta 
del emperador. Debía llegar al día si
guiente. 

«Antes de su arribo tuvieron ambos mo
narcas una conversación secreta, en la que 
el emperador expuso al rey de Prusia las 
miras pacíficas que tenía con respecto a 
Francia. Dijo que su afán era conciliario 
todo por medio de negociaciones, para no 
agravar más con medidas violentas el es
tado crítico en que se veía Luis X V I . Dijo 
también que su Gabinete no estaba incli
nado a la guerra; que en opinión del ma
riscal de Ltiscy, el de mayor experiencia 
entre todos sus generales, la guerra no 
se debía emprender ligeramente contra un 
país como Francia, de tantos recursos, y 

(1) Uutimo Emperador. 

cuyas fronteras eran tenidas por impene
trables; que ($1 resultado de tal agresión 
podía ser muy expuesto, en primer lugar 
para el Austria misma, que perdería, tar
de o temprano, los Países Bajos, y des
pués para el Imperio germánico, cuyos 
Estados, que bañaba el Rhin, quedarían 
expuestos a las devastaciones de ios ejér
citos y al contagio de máximas pernicio
sas que la Francia acreditaba y los pue
blos daban muestras de querer ?eguir; 
que siendo éste el parecer de todos sus 
ministros, había vuelto, no obstante el su
ceso desgraciado de Varennes, a su pr i 
mer pensamiento de reunir un Congreso 
con objeto de abrir negociaciones con e l 
partido que dominaba en Francia, no tan 
solamente para reparar los daños ocasio
nados al Cuerpo germánico, a cuyos círcu
los se había, perjudicado en Alsacia y en 
otras provincias fronterizas, sino también 
para llegar a restablecer el orden en un 
reino cuya anarquía perturbaba la paz de 
toda Europa; pero que conociendo que 
negociaciones de tamaña importancia de
berían hallarse sostenidas por fuerzas con
siderables, desearía que las potencias to
das hiciesen Liga, cercasen a la Francia 
con sus tropas y propusiesen al partido 
que se hallase al frente del Gobierno que 
pusiese en libertad al rey y a la familia 
real, reintegrándole en su dignidad, y que 
restableciese el Gobierno monárquico so
bre fundamentos sólidos y principios con
formes a la razón. Si la nación francesa 
se negase a esto, añadió el emperador, 
entonces la amenazaremos con una inva
sión y un ataque general que realizare
mos en caso necesario con una gran ma
sa de tropas. 

»E1 monarca prusiano fué de parecer 
que el uso de medios dilatorios no era 
ventajoso; que, por el contrario, la situa
ción de Francia podría empeorarse con 
ellos, dando tiempo al partido de la re
volución para ponerse en defensa; que 
su opinión sería declarar la guerra inme
diatamente, ponerse a la cabeza de los 
ejércitos y no publicar d manifiesto has
ta que las tropas hubiesen pasado las fron
teras y entrado en territorio francés. E l 
rey de Prusia apoyaba su parecer en las 
luces y experiencia del marqués de Boui-
llé, cuyo plan presentó; hizo cuanto pudo 
por convencer al emperador de que n o 
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quedaba otro medio de ahogar la revolu
ción más que la lápida intervención de 
las potencias aliadas, sostenida por ejér
citos numerosos; que no había por qué 
exagerar los peligros de una invasión, pues 
ofrecía pocas dificultades, señaladamente 
en el momento en que el ejército francés, 
abandonado por sus jefes, por sus mis
mos oficiales, entregado a la indisciplina 
y a la licencia, estaba totalmente desor
denado; que los regimientos extranjeros, 
que el rey de Francia tenía a su servicio, 
y gran parte de la caballería, conserva
ban subordinación y daban muestras de 
declararse por la buena causa; por últi
mo, que casi todas las plazas fuertes es
taban desmanteladas, y que los obstácu
los de la invasión no podían ser grandes, 
puesto que una parte de la frontera se 
hallaba abierta y sin defensa. 

»E1 emperador no pudo menos de con
fesar que estos raciocinios merecían la 
más seria atención; pero insistió en los 
peligros que una invasión repentina po
día tener para Luis X V I , y dijo que el 
único medio de evitarlos era preferir la 
vía de las negociaciones a todas las de
más- Entonces Leopoldo instruyó al mo
narca prusiano de las proposiciones que 
había hecho el marqués de Noailles y el 
ministro Montmorin, sin que por esto pu
siese gran confianza en ellas, y anadió que 
no pasaría el mes de septiembre sin que 
supiese positivamente el valor que tenían; 
que, por lo demás, se obligaba de buena 
voluntad a adherir al parecer del monar
ca prusiano, si dentro de muy corto tiem
po el rey, su cuñado, no estaba libre y 
repuesto en su trono; que la dilación era 
corta y no impedía precaverse, preparan
do entre tanto el uso ulterior de los me
dios militares. De este modo Leopoldo, 
cediendo oportunamente, logró que pre
valeciese su opinión en el ánimo de Fe
derico Guillermo, el cual desde entonces 
no podía moverse ya sino dentro de la 
órbita de la potencia imperial. 

»La escena política de Pilnitz se pre
sentó más animada luego que hubo llega
do el conde de Artois. Acompañaban al 
príncipe, M. de Calonne, el marqués de 
Bouillé, el general de Hachalam, el duque 
de Polignac y el príncipe de Nassau Pie-
gen. Al punto tuvo audiencia de los so
beranos, con los cuales estuvo tres cuar

tos de hora poco más o menos, logándo
les con vivas instancias, en nombre de su 
hermano el conde de Provenza y en el 
suyo, que se ocupasen en el objeto de las 
representaciones de arabos en favor, no 
tan solamente del rey su hermano, sino 
de la nobleza, del clero y de la Monar
quía. En esta primera entrevista y en las 
siguientes, el conde de Artois insistió con 
su viveza acostumbrada, y sin turbarse 
por la circunspección del emperador, en 
la necesidad de hacer la contrarrevolu
ción a mano armada sin perder instante; 
procuró debilitar, en cuanto se lo permi
tía el respeto debido al emperador, las 
objeciones de Leopoldo, que prefería a la 
invasión pronta y rápida, las formas len
tas de la política. Después de una discu
sión ligera, los augustos interlocutores 
acordaron que el barón de Spielmann, 
ministro de Austria; el barón de Bischofs-
werder, ministro de Rusia, y M. de Ca
lonne, en nombre de los príncipes fran
ceses, se reunirían para convenir en un 
proyecto de Declaración que sería firma
do nor ambos monarcas, Al día siguien
te 27, después de comer, los altos perso
najes, incluso el elector y el conde de 
Artois, fueron a Dresde, y entre tanto los 
tres ministros deliberaron durante cuatro 
horas sobre el proyecto de Declaración, 
que el barón de Spielmann había prepa
rado de antemano con arreglo al pensa
miento del emperador, si ya no fué dic
tándosela él mismo. M , de Calonne hizo 
en vano varias objeciones en favor del 
sistema de los príncipes franceses, de quie
nes era el principal órgano. Por la tarde, 
después del regreso de Dresde, el conde 
de Artois, acompañado de M- de Calon
ne, fué a la cámara del emperador, en la 
que estaban reunidos el rey de Prusia, el 
mariscal de Lascy, el barón de Bischofs-
werder y el barón de Spielmann. Se leyó 
y discutió el proyecto de Declaración; 
las partes dudosas fueron controvertidas 
delante de los soberanos, los cuales, a pro
puesta del conde de Artois, consintieron 
en que se insertase la última frase pro
puesta por M . de Calonne La Declara
ción se halló entonces aprobada por Leo
poldo y Federico Guillermo. El elector de 
Sajonia se limitó a hospedar a los sobe
ranos, y dejó que firmasen la Declaración 
sin tomar parte alguna en el asunto. A l 
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día siguiente se entregó una copia for
mal al conde de Artois. Los términos de 
la Declaración eran los siguientes: 

Declaración de Pilnitz. 

«S. M. el Emperador y S. M. el Rey 
de Prusia, habiendo oído las representa
ciones del Conde de Provenza y del Conde 
de Artois, declaran de común acuerdo que 
consideran la situación en que se halla 
S. M. el Rey de Francia como objeto de 
interés común a todos los Soberanos de 
Europa. SS. MM. esperan que este inte
rés no podrá menos de ser reconocido por 
las Potencias, de las cuales se solicitan 
socorros, y que, por consiguiente, se pres
tarán a emplear, en unión con SS. MM., 
los medios más eficaces en proporción de 
sus fuerzas, para poner al Rey de Fran
cia en situación de asentar con plena l i 
bertad los fundamentos de un Gobierno 
monárquico, que convenga a los derechos 
de los Soberanos y a la felicidad del pue
blo francés. Entonces y en este caso las 
enunciadas Majestades están resueltas a 
obrar con las fuerzas que sean necesarias, 
prontamente y de acuerdo, para conseguir 
el fin propuesto. Entre tanto, darán ór
denes convenientes para que sus tropas se 
preparen a ponerse en movimiento.—Leo
poldo.—Federico Guillermo.-» 

»TaI fué la declaración de Pilnitz, que 
hizo entonces gran ruido y que no con
siguió eJ objeto que los soberanos se 
propusieron, porque la nación francesa 
advirtió al punto que era temida, lo que, 
lejos de hacerla decaer de ánimo, acre
centó su valor. Por otra parte, la decla
ración la dió tiempo para armarse y ha
cer vigorosa resistencia. A la verdad, to
das las determinaciones de los Gabinetes 
aliados tenían inconvenientes, pues el pun
to principal era salvar a Luis X V I y su 
familia, y esto era difícil, ya fuese por 
medio de una invasión rápida, ya fuese 
por el de una intervención lenta apoyada 
por numerosos ejércitos; mas puesto que 
por la dilación se alejaban solamente los 
riesgos del monarca francés, habiéndose 
de apelar por fin a las armas, de mayor 
conveniencia hubiera sido para los fines 
de los aliados no dar lugar a que las fac

ciones se armasen, y más cuerdo haberlas 
acometido fuertemente antes de que hu
biesen tenido tiempo de servirse de los re
cursos del reino contra las potencias ex
tranjeras.» 

Efecto producido en Francia por la de
claración de Pilnitz. 

Confusas fueron las noticias que llega
ron al principio a Francia acerca de esta 
declaración; mas cuando se supo allí po
sitivamente su tenor, fué vario eí efecto 
que produjo en los ánimos de los que d i 
rigían los partidos. Los unos, teniendo 
por cierta la invasión de los ejércitos alia
dos o aparentando creerla, clamaban por 
preparativos de guerra. Los jefes de los 
clubs culpaban al rey de favorecer la agre
sión contra su pueblo y le indisponían 
cada vez más con la nación. No viendo 
salvación para ellos sino en el desorden, 
después de los excesos que había come
tido, excitaron las pasiones populares y 
alegaron el riesgo inminente de una i n 
vasión funesta a la par que odiosa Los 
que se proponían establecer un Gobierno 
monárquico templado por la representa
ción nacional y por instituciones favora
bles a la libertad civil, firmes siempre en 
su propósito, insistían más y más en la 
posibilidad de conseguir tan importante 
objeto sin intervención armada de las po
tencias extranjeras, y miraban la decla
ración de Pilnitz como simple amenaza y 
nada más. Lejos de pensar que pudiese 
perjudicar a su proyecto, por el contra
rio, creían que la amenaza sería medio 
eficaz para debilitar los partidos y atraer 
las voluntades a la nueva planta de go
bierno que habían ideado. El bando cons
titucional que pensaba así aparentaba mie
do, y por este medio creía tener en su 
mano dar a los sucesos dirección conve
niente a sus intereses. Sus intenciones e^an 
puras, sin duda ninguna; su deseo de or
den, sincero; manifiesta su voluntad, no 
de destruir, sino de conservar la autori
dad del monarca. Contando, pues, ya con 
el asenso del rey, ya con el auxilio y 
cooperación de la masa del pueblo, que 
era afecta a la Monarquía y a las insti
tuciones que la acompañan, se miraba, 
por una parte, como bastante fuerte para 
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comprimir a las facciones turbulentas de 
la democracia, y, por otra, como bastante 
grato a los soberanos extranjeros para 
que, en virtud de sus promesas, suspen
diesen las agresiones que meditaban, fián
dose en sus principios sanos y en la pu
reza de las intenciones de que estaba ani
mada. 

Luis XVI presta juramento a la Consti
tución,—Carta circular del rey de Fran

cia a los soberanos. 

Prometiéndose este partido buen éxito 
de sus pensamientos, se dió prisa a ter
minar la Constitución y la puso en ma
nos del rey en 3 de septiembre de J791. 
En 13 del mismo mes fué aceptada por 
Luis X V I , y el día 14 este monarca pres
tó en la Asamblea Nacional juramento de 
observarla y hacerla observar. No se tra
ta ahora de hacer ver los defectos del nue
vo Código político Lo que importa saber 
es que los príncipes hermanos de Luis X V I 
habían hecho de antemano una declara
ción, por >la que aseguraban que este prín
cipe no prestaría juramento a la Consti
tución sino por fuerza, y que cualquiera 
acto que se le viese hacer relativo a su 
aceptación era involuntario, y, por con
siguiente, ilegal. Por el contrario, el rey, 
que se hallaba a discreción del partido 
constitucional, dió parte a las potencias 
extranjeras en 19 de septiembre de ha
ber aceptado y jurado la Constitución. 

Esta carta circular del rey de Francia 
a los soberanos iba acompañada de pro
testas de sinceridad de parte de sus mi
nistros, los cuales se mostraban animados 
de la esperanza de lograr la tranquilidad 
del reino por este medio, pues al parecer 
debía satisfacer al mismo tiempo a los 
amantes de las reformas y a los defen
sores de la autoridad real. Con la coope
ración mutua de los unos y los otros, era 
no sólo posible, sino fácil en su manera 
de ver, tener a raya a los revoltosos pro
movedores de desórdenes y sostener el tro
no por nuevos y sólidos apoyos, ponién
dole en estado de resistir a los embates 
continuos de sus enemigos 

Los soberanos de Prusia y Austria no 
darían quizá gran valor a estas esperan
zas; mas Jes impórtaba perseverar en ex

pectación, según el plan de política que 
se habían propuesto seguir, sin frustrar 
por repugnancias o resistencias intempes
tivas el bien que pudiera resultar de esta 
combinación del partido constitucional. 
Así las respuestas de Federico Guillermo 
y de Leopoldo fueron concebidas en tér
minos generales, pero atentos, sin el más 
ligero indicio de desconfianza y mucho 
menos de acrimonia. El rey de Prusia, 
avisando al de Francia el recibo de su 
carta, decía: «Me intereso en el bien de 
V. M. otro tanto como puede prometerse 
de la sincera amistad que le profeso. Es
tando animado de tales sentimientos, pue
de V. M. pensar si corresponderé a los 
que V. M. ha tenido a bien manifestarme 
en esta ocasión.» 

Respuesta del emperador de Austria. 

La respuesta del emperador estaba es
crita en latín. 

«Serenísimo y poderoso Príncipe y Se
ñor nuestro, hermano muy amado, primo 
y aliado: El Embajador de V. M. nos 
ha entregado la carta en que nos parti
cipa haber aceptado la nueva Constitu
ción que le ha sido presentada. Por lo 
mismo que estamos tan estrechamente uni
dos por parentesco, por afecto, por alian
za y por vecindad, deseamos vivamente 
la conservación de V. M. y de la Familia 
Real, como también la dignidad de la Co
rona y el mantenimiento de la Monarquía 
francesa. Por tanto, quisiéramos con to
das veras que el partido que V. M. ha 
creído deber tomar en las actuales cir
cunstancias tuviese el buen éxito que se 
promete; que no frustrase los deseos de 
V. M. por el bien de su reino, e igual
mente que las causas comunes, así a los 
Reyes como a los Príncipes, de que se 
hacían presagios tan tristes en vista de 
las últimas ocurrencias, desapareciesen del 
todo y se evitase por este medio tener que 
tomar serias precauciones para que no 
vuelvan.» 

Hasta la Inglaterra, la Holanda guar
daban también en estas respuestas suma 
reserva acerca del acto de habér jurado 
la Constitución, objeto principal de la 
carta del rey. 
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Carlos IV no responde a la carta del rey 
de Francia. 

Garlos IV, acorde con la política dei 
emperador acerca de los asuntos de Fran
cia, había respondido a sus circulares de 
Mantua y de Padua aprobándolas; pero 
no le imitó en cuanto a responder a la 
carta del rey de Francia. Más indignado 
que Leopoldo del tratamiento que sufría 
Luis X V I ; más seguro quizá, por sus fre
cuentes comunicaciones con este sobera
no, de que se hallaba sin libertad y de 
que no consentiría voluntariamente en los 
sacrificios de autoridad que le imponía la 
Constitución; menos confiado, receloso 
acaso de no conseguir la libertad del rey 
de Francia por concesiones hechas a un 
partido que para salvar al monarca co
menzaba por despojarle de una gran par
te de sus facultades; ofendido también 
del desprecio de la Asamblea al haber to
mado conocimiento de la carta que la es
cribió su primer ministro el conde de 
Floridablanca, no disimuló sus verdade
ros sentimientos en esta ocasión. Resol
vió no responder a la carta del rey de 
Francia, y declaró al agente diplomático 
de esta nación que mientras no le cons
tase que Luis XVI se hallaba en plena 
libertad, no respondería a ninguna otra 
comunicación que le fuese hecha en su 
nombre. El conde de Floridablanca escri
bió así a don Domingo de Iriarte, encar
gado de Negocios del rey en París: 

Carta del conde de Floridablanca a don 
Domingo de Iriarte, representante del rey 

en París. 

«El Sr. Durtubise (el encargado de Ne
gocios de Francia en Madrid) me ha pre
sentado dos cartas de ese Soberano, en 
que parece da parte al Rey de la nueva 
Constitución y de haber dejado de usar 
las insignias del Toisón y del Sancti-Spi-
ritus. 

»Con noticia anticipada que tenía el 
Rey de que vendrían tales cartas de S. M . 
Cristianísima, me había mandado decir, 
como lo he hecho, al Sr. Durtubise, si las 
presentaba, lo siguiente: 

«El Rey tiene avisos de que se presen
tarían estas cartas y de su objeto. S. M . me 

»ha mandado decir a V. S- que no puede 
«persuadirse de que sean cartas del Rey 
»Cristianísimo, escritas con plena liber-
»tad física y moral de pensar y de obrar, 
»y que hasta que S. M . se persuada en su 
«ánimo, como lo desea muy de veras, de 
«que el Rey, su primo, tiene tal libertad 
«verdadera, no responderá a estas cartas 
«ni a cosa alguna en que se tome el nom-
»bre de ese Soberano.» 

«Procuré inculcar varias veces que el 
Rey Católico desea persuadirse de la l i 
bertad del Rey, su primo, viéndole lejos 
de París y de las personas sospechosas 
de causarle violencia; y del mismo modo 
quiere S. M. que V. S. le explique al Sr. de 
Montmorin, u otro a quien convenga, pa
ra que se evite toda tergiversación en él 
modo de entender lo que expresé y parti
cipará M. d'Urtubise. 

«Debo añadir a V. S- con el mismo ob
jeto que, habiéndome preguntado si el 
Rey estaba de acuerdo, como se ha dicho 
a ese Ministerio, en la Declaración o con
vención hecha entre el Emperador y el 
Rey de Prusia en Pilnitz, le manifesté 
que habiendo llegado poco ha esta noti
cia, no era posible tal acuerdo; y que
riendo preguntarme más sobre las inten
ciones de S. M., le respondí que jamás 
lo diría, ni podía decir lo que S. M . tu
viese meditado o pensado sobre las cosas 
del Emperador 

«Ultimamente, encargo a V. S., de or
den de S. M., manifieste al Sr. de Mont
morin aue los Caballeros de la Orden del 
Toisón que no usen las insignias, deben 
enviar inmediatamente sus collares. 

«San Lorenzo 1.° de octubre de 1791.— 
El Conde de Floridablanca.yt 

Respuesta del conde de Floridablanca a 
la nota del encargada de Negocios de 

Francia en Madrid. 

Con igual claridad, pero con mayor ex
tensión, contestó el ministro del rey, po
cos días después, a una nota del encar
gado de Negocios de Francia, en que éste 
pedía que mediase Carlos IV con las Cor
tes de Berlín, Viena y San Petersburgo 
para detener la ejecución de lo conveni
do en Pilnitz, preservando así a la na
ción francesa de la guerra extranjera que 
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Ja amenazaba, a la par que del furor de 
las disensiones civiles; y que siendo el 
punto capital para esto probar a toda Eu
ropa que S. M. Cristianísima gozaba de 
libertad, convidase Su Majestad Católica 
al rey de Francia a venir a España, de
jando en París a la reina y a la familia 
real, pues cuando el rey de Francia se 
hallase en los Estados del Rey Católico, 
podría manifestar a todos los soberanos 
que el juramento prestado a la Consti
tución le había hecho libremente y con 
sinceridad. 

La respuesta del conde de Floridablan-
ca fué del tenor siguiente: 

«Se había hecho esperar a S. M. el Rey 
de España que cuando S. M. Cristianísi
ma sancionase la Constitución que le ha
bía sido presentada, con algunas varia
ciones importantes, se hallaría en plena 
libertad, en lugar seguro en que no tu
viese que sufrir la más pequeña violen
cia moral o física. 

«Con esta esperanza había logrado el 
rey detener los proyectos y designios for
mados por las grandes potencias que que
rían invadir el reino de Francia, deter
minándolas a que aguardasen a las resul
tas de nuevas apariencias de paz que le 
mostraban en la Asamblea Nacional. 

»Mas todas estas esperanzas se han des
vanecido, puesto que la sanción, o sea la 
aceptación regia, se ha verificado en Pa
rís, en medio de la Asamblea, rodeado 
el Soberano de gentes sospechosas y de 
un pueblo familiarizado con los alborotos 
y atrocidades contra su Rey. 

»En las aclamaciones y recíprocos tes
timonios de confianza que se han seguido 
a la aceptación, no es posible ver más 
que otras tantas pruebas de la victoria 
alcanzada por los vasallos contra el Rey, 
forzándole, no tan solamente a aceptar 
la ley que le han impuesto, sino también 
a mostrarse contento y aun agradecido por 
ella, a la manera que el esclavo, no sién
dole posible romper sus cadenas, besa los 
hierros que le aprisionan y procura ga
nar y apaciguar a su dueño para lograr 
de él trato menos duro y opresivo 

'>Si esto es libertad; si en esto puede 
caber nada que sea estable; si todo esto 
durará en el momento que haya en Fran
cia un Rey de energía y capaz de sacu
dir el vugo de la opresión, cualquiera 

puede resolverlo. De esto no pueden me
nos de seguirse los males más graves pa
ra la nación francesa, porque se verá for
zada en todos los accidentes a someterse 
al poder arbitrario, cuando no le con
tenga ya el dique de los cuerpos inter
mediarios, cuales son el clero, la noble
za y magistratura, cuya veneración y au
toridad previenen siempre los grandes 
abusos del poder. 

»Ni la Asamblea misma se puede tam
poco tener por libre en París, en medio 
de una población numerosa, inconstante, 
ilusa y a veces pervertida por los amaños 
de hombres perversos, que ha de avasa
llar por necesidad a los miembros de la 
Representación nacional, porque les ate
morizará y Jes expondrá a cada paso a 
cometer errores o injusticias a trueque de 
preservarse de la furia de algunos enemi
gos del orden. 

»En tal situación, sería menester ante 
todas cosas que el rey de Francia se si
tuase en lugar libre, distante de París , 
como, por ejemplo, en una ciudad fron
teriza, sea la que fuere, en donde tuviese 
tropas extranjeras fieles para defenderse, 
y desde donde tratase acerca de los me
dios de dar a la Constitución solidez y 
permanencia, arreglándola en tal manera 
que la libertad y Jos derechos de propie
dad de los vasallos se combinasen con 
la autoridad de la Corona. 

»Si el Rey Cristianísimo viniese a Es
paña, podrían los franceses decir que se 
le había engañado aquí y que había per
dido en cierto modo su libertad moral. 
Así, pues, valiera más que se situase en 
algún pueblo de la frontera o que fuese 
a algún punto neutral. 

»En él se pudiera tratar de que no se 
verificase la entrada de los ejércitos ex
tranjeros en Francia y de que se evita
sen los males de la guerra civil. Las Po
tencias que quisiesen ser mediadoras en
viarían allí sus plenipotenciarios, por cu
yo medio se conseguiría igualmente que 
Francia no fuese desmembrada ni per
diese ninguna de sus provincias o colo
nias. 

«Podría elegirse un paraje convenien
te, ya en el territorio de los Cantones sui
zos, ya en los dominios de la República 
holandesa, ya en los confines de España, 
sobre el río Bidasoa en la isla de los Fai-
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sanes, lugar célebre por la paz memora
ble de los Pirineos y por las conferen
cias que precedieron. En este último ca
so, el Rey no se negaría a abocarse con 
el rey de Francia, y éste le diría cuál era 
su modo de pensar. 

»Ni bastaría que el Rey saliese de Pa
rís. Si no le acompañaba su augusta es
posa y la familia real, sería menester 
ponerlas en lugar en donde no tuviesen 
que temer atropellamientos ni conmocio
nes semejantes a las que se han visto has
ta aquí, con horror y escándalo de Euro
pa y con mengua de la nación francesa. 

»Si no se toman estos medios u otros 
y especialmente aquellos que defiendan por 
todas partes los derechos sacrosantos de 
la religión, de la propiedad y señalada
mente los del clero y de la nobleza, en lo 
tocante al culto, la disciplina y las pre
rrogativas de honor, Francia no podrá 
verse en paz. Víctima de sus propios ex
cesos, se hallará a discreción de sus ene
migos y se perderá. 

»Pensar que las potencias extranjeras 
no deben intervenir en estos asuntos por
que son cosas interiores de Francia, es 
grande error. Las potencias están quejo
sas de las resoluciones de la Asamblea Na
cional. Los príncipes del Imperio y el Em
perador, que está a su cabeza, se mues
tran ofendidos de que se les ha perjudi
cado en sus intereses España alega tam
bién varias violaciones de tratados y per
juicios hechos a sus súbditos. El Papa se 
ofende con razón, ya de la usurpación de 
la autoridad pontificia, ya de la de sus 
Estados temporales de Aviñón, y reclama 
la pyoteccíón de los demás soberanos. 
Quéjanse también las potencias de la l i 
cencia permitida y aun autorizada en 
Francia de declamar contra todos los Re
yes y de excitar a sus vasallos a la rebe
lión, como también de que se ha echado 
mano de medios los más reprensibles para 
lograrlo, sin olvidar ningún manejo, has
ta la corrupción y los escritos incendia
rios. En una palabra, la anarquía fran
cesa hace guerra abiertamente a las prin
cipales potencias de Europa. ¿Y no ten
drán, pues, ellas derecho de defenderse y 
de acometer, si es necesario, a esa misma 
anarquía hasta que haya lugar al buen 
orden y se tenga con quién tratar de la 
paz de modo que sea firme y duradera? 

«No teniendo el rey de Francia ni l i 
bertad ni poder para hacer observar la 
paz, ¿quién querrá tratar con él? En un 
país en que ni el ejército, ni la armada 
naval, ni los pueblos han querido obede
cer a sus jefes, ¿será por ventura posible 
la paz si el poder extraño no obliga a 
ella a los sublevados? Por último, baste 
decir que la guerra contra Francia, en
tregada como se halla esta nación a la 
anarquía, no es menos conforme al de
recho de gentes que la que se hace con
tra piratas, malhechores y rebeldes que 
usurpan la autoridad y se apoderan de la 
propiedad de los particulares y de pode
res que son legítimos en toda suerte de 
gobiernos.» 

Aspero debió ser para las facciones de 
París tan franco lenguaje. Hasta el par
tido constitucional se mostró resentido, 
así de la entrega del Gobierno español, 
como de la inflexibilidad de sus princi
pios. M . de Montmorin, ministro de Ne
gocios Extranjeros, deslumbrado con ilu
siones nacidas de su buen deseo de evitar 
los males que amenazaban a su patria, 
por medio de instituciones políticas pare
cidas a las de la vecina Inglaterra, vió en 
el proceder del Gabinete de Madrid una 
censura de sus propias •opiniones y de las 
del partido a que pertenecía por ellas. 
Quejóse, pues, al encargado de negocios 
del rey en París, el cual, habiendo trans
mitido al conde de Floridablanca el re
sentimiento del ministro francés, recibió 
la respuesta siguiente: 

«Diga usted al Sr. de Montmorin que 
el Rey ha dado la respuesta más favora
ble que podía dar, para no faltar a su 
dignidad y decoro, ni ofender la del Rev 
Cristianísimo y la de los Soberanos. Bas
tante hace y ha hecho S. M. en no encen
der el fuego de la guerra Pero que no 
se cuente jamás con su aprobación ex
presa ni tácita de la pretendida acepta
ción de ese Soberano, por ningún pretex
to. Exponga usted todo esto, añadiendo 
que si con el temor de una invasión ex
tema faltan continuamente los miembros 
de la Asamblea al respeto que deben al 
Rey, y dejan correr y aun aumentar los 
desórdenes, ¿qué hicieran si creyeran te
ner la aprobación de todas las Potencias? 
E l camino de la absoluta condescendencia 
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que han torakdo ahí (1) los ha sumergido 
en el abismo en que se hallan, y los aca
bará de perder si no mudan de conduc
ta (2).» 

Otras potencias declararon aún más 
abiertamente que el rey de España que 
Luis X V I carecía de libertad para acep
tar la Constitución, pues hasta se negaron 
a recibir la carta de este soberano por 
creer que no había sido escrita por él con 
espontánea voluntad. En encargado de ne
gocios de Francia en Suecia, suponién
dose enfermo, envió al ministro de Estado 
la carta de notificación con los documen
tos que }a acompañaban; pero el minis
tro sueco devolvió el pliego sin abrirle, 
dando por razón que el rey de Francia no 
gozaba de libertad y que, por consiguien
te, no se podía reconocer Legación fran-

(1) Esto alude al rey de Francia y a sus 
ministros. 

(2) M. de Capefigue, en su obra UEurope 
pendant la revolution, tomo I, pág. 81, dice que 
en Madrid el rey Luis X V I se había explicado 
con mayor franqueza, pues hablaba a un prín
cipe de su familia, a un Borbón. «En medio de 
las brillantes cacerías de E l Escorial y de 
Aranjuez, añade, Carlos IV recibió una carta 
de Luis X V I , muy confidencial, en la cual de
claraba a su primo que no hiciese caso ninguno 
de los documentos y despachos que le fuesen 
presentados como suyos, si no estaban escritos 
completamente de su puño.» 

No tengo noticia de esta cana, si bien he 
tenido ocasiones de ver los muchos escritos que 
el Gobierno español posee acerca de los suce
sos de aquel tiempo; pero importa poco saber 
que tal carta haya o no existido. 

Lo que importa notar es el proceder del con
de de Floridablanca en no querer reconocer que 
Luis X V I estuviese dispuesto a mantener de 
buena fe la Constitución. ¿Y por qué no? ¿Si 
por ello podía salvar la paz de su pueblo, la 
Monarquía y su propia vida, no estaban bastan
te purificadas sus miras e intenciones? Era cier
to que existía alrededor del rey francés un 
partido numeroso de hombres distinguidos e 
ilustrados, los cuales pensaban que por este me
dio se podría salvar el país. España hubiera, 
pues, obrado con prudencia uniéndose con el 
emperador de Alemania para reconocer libre al 
rey de Francia en adoptar la Constitución; y el 
no haberlo hecho, anuncia grande falta del co
nocimiento del mundo. L a rigidez de pensar 
hace perder en determinadas ocasiones todo su 
valor a la buena fe. ¿Puede preguntarse al mi
nistro de Estado de España si habiendo cedido, 
como el emperador, hubieran las resultas sido 
más funestas para el monarca francés de lo que 
han sido? Floridablanca, ministro fiel y celoso 
por lo general, obró en esta ocasión sin la pru
dencia y previsión necesarias. 

cesa en los Estados de Su Majestad Sueca. 
En Turin tampoco se quiso recibir la car
ta de notificación; para esto, el ministro 
del rey de Cerdeña pretextó hallarse in
dispuesto y no poder dar audiencia al mi
nistro de Francia. La emperatriz Cata
lina, lejos de prestarse a condescendencias 
con los partidos que tiranizaban al rey 
Luis X V I , pedía abiertamente que los 
ejércitos de las potencias invadiesen el te
rritorio francés sin perder un instante, y 
se irritaba con la circunspección y lento 
proceder del emperador Leopoldo y del 
rey de Prusia. Pero el emperador, firme 
en su propósito de ganar tiempo y favore
cer las miras del partido constitucional, 
deseoso de alejar el rompimiento con Fran
cia, si es que no era posible evitarlo, co
municó a las potencias la circular si
guiente: 

Comunicación del emperador Leopoldo so
bre sus intenciones en punto al proceder 

que debía tenerse con Francia. 

«S. M. participa a todas las Cortes que 
recibieron su primera circular, fecha en 
Praga a 6 de julio, a las que se agregan 
ahora Suecia, Dinamarca, Holanda y Por
tugal, que habiendo variado el estado del 
rey de Francia, sobre el cual se funda la 
expresada circular, cree de su deber ma
nifestar a dichas potencias su modo de ver 
en la actualidad. S. M. es de parecer que 
se ¡ha de tener al rey por libre, y que son 
válidos tanto el juramento que ha pres
tado a la Constitución como los actos que 
han emanado de él. Espero que el efecto 
de dicha aceptación será restablecer el or
den público en Francia y hacer triunfar 
el partido de ias personas moderadas, se
gún los deseos de S M . Cristianísima. 
Mas como las esperanzas del rey podían 
desvanecerse, por más que no haya moti
vo para creer que así sea, y como los pa
sados desórdenes y atropellamientos con
tra el rey pudieran volver a renovarse, 
S. M. es de opinión que todas las poten
cias a quienes fué dirigida la circular no 
deben desistir de las medidas concertadas 
entre ellas, sino antes bien estar a la mira 
y hacer declarar en París, por sus respec
tivos ministros, que su coalición subsiste 
y que están prontos a sostener de consuno 
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y en cualquier ocasión los derechos del 
rey y de la Monarquía francesa.» 

Contribuiría muy mucho sin duda nin
guna a esta determinación del Emperador 
la proximidad del invierno. Puesto que 
durante el rigor de la estación no se ha
bía de dar principio a las operaciones mi
litares, parecía conveniente sacar prove
cho de esta inacción forzosa y represen
tarla como suspensión espontánea encami
nada al objeto de pacificar a Francia. 

El rey Carlos IV estaba acorde con las 
miras del emperador Leopoldo en cuanto 
a no separarse de las potencias que tra
bajaban por salvar a Luis X V I ; pero su 
ministro Floridablanca, aunque animado 
de los mejores deseos, era de parecer que 
antes de que la libertad del monarca fran
cés fuese reconocida, se procediese con 
detenimiento, porque tenía hechas repeti
das declaraciones de estar muy convencido 
de lo contrario. Rigidez que puede ser 
tachada de excesiva, si bien no fué oca
sión de ningún suceso infausto. Queda di
cho atrás que fué la imprudencia muy in
signe. 

Guerra contra el rey de Marruecos. 

Mientras que el Cobierno del rey tenía 
la vista fija en los sucesos de Francia, 
llamaron también la atención las agresio
nes de los berberiscos Convenido el rey 
de Marruecos en enviar embajador cerca 
del rey de España después de las hostili
dades contra Ceuta, llegó a Madrid en 
concepto de tal enviado Mahomed Ben-
Otomar. el mismo que había venido de 
parte del rey su padre en el año de 1780, 
de resulta de la interrupción sobrevenida 
entre las dos naciones desde 1774, en que 
fué invadido el presidio de Mejilla por 
los marroquíes Fué recibido con el apa
rato y ceremonial acostumbrado en seme
jantes ocasiones, y se comenzó a tratar 
al punto con él acerca de los artículos de 
un Tratado de paz. 

Extendiéronse, pues, los preliminares 
del ajuste por los cuales se pedía la ga
rantía de algunas potencias; el rey de 
Marruecos aceptó, o mostró aceptarlos, ex
cepto el de que la paz fuese perpetua y el 
de retirar la artillería y pertrechos del 
campo de Ceuta, para que las cosas que
dasen en el estado que tenían antes de 

haber comenzado las hostilidades. El rey 
insistió en que fuesen comprendidos estos 
dos artículos; mas cuando se esperaba que 
el monarca marroquí accediese a tan jus
tas pretensiones, se supo con admiración 
que había mandado a su embajador pedir 
al rey la entrega de las plazas de Ceuta, 
Melilla, Alhucemas y el Peñón, o que le 
pagase tributo por ellas. Después de pro
puesta tan insolente, no quedaba medio de 
entenderse con el que había tenido atre
vimiento de hacerla. El embajador salió 
de Madrid, y poco tiempo después se de
claró guerra al rey de Marruecos. Verifi
cado el rompimiento, mandó el rey que el 
teniente general de la Real Armada, co
mandante general de los buques de guerra 
apostados en Algeciras, don Francisco Ja- ^ 
vier de Morales, pasase a bombardear a 
Tánger con las lanchas de fuerza y demás 
buques que fuesen necesarios al intento. 
El .19 de agosto tenía ya dicho general 
prontas a dar la vela de Algeciras las fra
gatas Santa Catalina y Santa Dorotea, los 
jabeques Gamo y San Blas y la balandra 
Primera Resolución, con seis lanchas bom-
barderas y seis cañoneras, y una embar
cación fletada para conducir 300 bombas 
cargadas. Después de una navegación len
ta, a causa de tener vientos contrarios, 
se acercaron los buques a la plaza y la 
bombardearon, causando daños de consi
deración, así en la ciudad como en las 
fortificaciones. Los enemigos hicieron tam
bién fuego contra la escuadra; pero a 
pocas horas cesó, sin duda por no estar 
provistos de municiones. Los daños que su '* 
fuego ocasionó en nuestros buques fueron 
de corta consideración, si bien tenían mon
tados en la plaza 171 cañones, los más de 
ellos de los calibres de 24 y 36, y algunos 
morteros en el castillo de la Alcazaba. La 
expedición les cogió, sin duda, de impro
viso, pues aunque tuvieron aviso de que 
iba dirigida contra Tánger, la mayor 
parte de ellos no lo creían. Los buques de 
bombardeo arrojaron a la ciudad 156 
bombas de 14 pulgadas, y las cañoneras 
dispararon 279 cañonazos con bala rasa 
y 29 con metralla. 

Proposiciones seguidas de avenencia. 

El rey de Marruecos, por su parte, pasó 
I inmediatamente al campo de Ceuta, adon-
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de llegó el 19 de agosto, acompañado de 
2.000 hombres de caballería y de alguna 
infantería, después de haber enviado más 
de 8.000 hombres y de haberse liecho en 
el campo baterías, espaldones y demás tra
bajos para el sitio de la plaza. Al día si
guiente se acercaron seis lanchas nuestras 
de fuerza y lograron incendiar la batería 
llamada de Calabeniter y hacer llegar bom
bas a todo el campamento enemigo, re
ventando algunas dentro de la casa misma 
del Serrallo. Los moros bombardearon 
también Ja ciudad de Ceuta e hicieron da
ños considerables en la catedral, en la 
iglesia de la ciudad, causando también al
gunos estragos en las casas. La guarnición 
de la plaza hizo el día 25 una salida con 
el objeto de clavar los cánones de dos 
baterías enemigas, operación que tuvo fe
liz éxito. Así pasó algún tiempo, hacién
dose los sitiadores y los sitiados hostilida
des diarias, hasta que por fin, los moros, 
viendo que sus esfuerzos eran vanos, pu
sieron bandera parlamentaria el día 14 de 
agosto. El general de los marroquíes, Mu-
ley Alí, y otro magnate, diputados del rey 
de Marruecos, propusieron en su nombre 
una suspensión de armas. Accedió a ella 
el general español, a condición de que re
tirarían la artillería que tenían al frente 
de la plaza y que destruirían sus trinche
ras. Habiendo partido los comisionados a 
informar a su rey de esta respuesta, vol
vieron diciendo que su soberano se alla
naba a retirar la artillería dentro de tres 
días, y entregaron al mismo tiempo un 
pliego para el rey, que dijeron contener 
proposiciones de paz Tres días después 
la caballería marrueca emprendió, con 
efecto, su marcha hacia Tetuán; el rey 
fué detrás de ella, haciendo lo mismo poco 
tiempo después la infantería. El equipaje 
del rey partió en camellos que había en 
el campo, y también muchos efectos de 
maestranza, de carpintería, de herrería y 
útiles de gastadores. Mas como llegase el 
día 29 de septiembre, que era el último 
del plazo concedido a los moros por el co
mandante general de Ceuta para que cum
pliesen lo que en nombre de su rey habían 
ofrecido, y nada se hubiese verificado, fué 
preciso hacer uso de la fuerza y desalojar
les de las baterías destruyéndolas, como 
también las minas en que continuaban 
siempre trabajando. La primera salida de 

la plaza para este objeto estuvo a cargo 
del brigadier don Juan Urrutia, el mismo 
que algunos años después tuvo el mando 
en jefe del ejército de Cataluña; la se
gunda, más considerable por el número de 
tropas, la dirigió el comandante general 
don Luis de Urbina: ambas fueron soste
nidas por las lanchas cañoneras, que ha
cían fuego acertado contra las baterías y 
campamento del enemigo, y consiguieron 
el fin, que era derribar, no solamente nue
ve baterías y dos minas ejecutadas por los 
moros en aquel año, sino también la ma
yor parte de sus ataques, apostaderos y 
otros puestos que habían hecho delante de 
la plaza en más de treinta años. 

En Orán seguía el bey de Mascara in
quietando sin cesar a la guarnición y ade
lantando los trabajos contra la plaza, cu
yas fortificaciones habían padecido tanto 
en el temblor de tierra del año anterior. 
El soldado español, obligado a pelear, por 
decirlo así, a descubierto, falto de los au
xilios que ofrecen las ciudades fortifica
das, no por eso se desalentaba. 

Las fuerzas navales, al mando de don 
Federico davina, cooperaron eficazmente 
a sostener a las tropas de tierra. Pero los 
moros, a quienes no se ocultaba el mal 
estado de la plaza, acercaban cada día más 
sus baterías contra ella, causandoi pérdi
das continuas a las tropas de la guarni
ción. Así se pasó el estío en incesantes 
hostilidades, hasta que por fin en el últi
mo día de agosto se presentaron enfrente 
del castillo de San Miguel, con bandera 
parlamentaria, dos alcaides y otros dos 
moros. Uno de los alcaides entregó una 
carta del bey de Mascara y otra de nuestro 
vicecónsul en Argel, en las que noticiaban 
haber acordado aquel bey con el vicecón
sul una suspensión de hostilidades en Orán 
por quince días, a que contestó el coman
dante general conviniendo en ello, con las 
precauciones convenientes. Los moros ce
saron al punto en sus ataques. Posterior
mente a su partida de las cercanías de la 
plaza, sobrevino en 29 de septiembre un 
nuevo temblor de tierra que derribó una 
parte de la muralla, habiendo quedado una 
brecha de 18 varas de ancho. Pocos días 
antes había caído por el mismo motivo 
otra porción casi igual del mismo recinto ; 
por manera que estos frecuentes desastres 
hacían cada vez más difícil la defensa del 
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presidio y dieron nacimiento a la idea de 
abandonarle, como se verificó después. 

Tratado de paz con el bey de Túnez. 

Hacia este mismo tiempo, es decir, en 
19 de julio, ratificó el rey el Tratado de 
paz, amistad y convenio ajustado con el 
bey y la Regencia de Túnez, que contenía 
26 artículos. 

Buenas intenciones de los ministros 
del rey de Francia-

La resolución firme del rey de España 
de no reconocer libertad en los actos de 
Luis X V I mientras que estuviese oprimi
do y violentado por las facciones, causó 
en París sumo desagrado. Inminente pa
reció el rompimiento entre ambos Gobier
nos, porque la corte de Madrid no disi
mulaba su antipatía por las doctrinas rei
nantes en la nación vecina, ni disfrazaba 
tampoco su aversión por los novadores ar
dientes que atrepellaban todos los respetos 
por establecerlas. Por fortuna, el Minis
terio del rey de Francia, aunque partici
pase algún tanto de la acrimonia que los 
partidos dejaban ver contra el Rey Cató
lico, encubría su enojo bajo testimonios 
exteriores de afecto, acompañados de pro
testaciones de deseos de orden y de mode
ración. En cuanto estaba de su parte pro
curaba granjearse la benevolencia del rey 
Carlos IV. Como los ministros franceses 
se mantuviesen firmes en su pensamiento 
de salvar la Monarquía de Luis X V I por 
medios que ellos tenían por convenientes 
para conseguirlo, huían cuidadosamente 
de indisponerse con el aliado más íntimo 
y verdadero que Francia tenía. En cuan
tos negocios ocurría tratar entre ambas 
naciones, los ministros franceses hallaban 
siempre aquel lenguaje amistoso y franco 
a aue estaban acostumbrados por largo 
tiempo, en virtud de la concordia entre 
ambas familias reinantes. Cual si no fuese 
tan capital la diversidad de ideas de los 
dos Gabinetes, como lo era realmente, en 
cuanto a las agresiones continuas que se 
hacían contra la autoridad real, reinaba 
en apariencia el deseo común de entender
se y de precaver los peligros que tenían 

sobresaltada a Francia y a las demás po
tencias de Europa. 

Quejas del conde de Floridablanca sobre 
las calumnias de la imprenta francesa.— 

Respuesta del ministro francés. 

El conde de Floridablanca se quejó re
petidas veces de las insinuaciones calum
niosas dadas a luz todos los días por la 
imprenta francesa contra las intenciones 
del Gobierno del rey de España; y no te
niendo ya sufrimiento, dió orden al encar
gado de Negocios del rey en París para 
que exigiese del Ministerio francés la de
claración formal de que no quería o no 
podía atajar este mal. El ministro de Re
laciones Extranjeras, que era entonces M . 
de Lessart, respondió transmitiendo el 
traslado de una carta que el ministro de 
Justicia le escribía, en la que se asentaba 
«que la libertad de publicar los pensa
mientos por la imprenta era uno de los 
derechos que los ciudadanos franceses te
nían conocidamente, si bien había restric
ciones señaladas contra los excesos y de
litos que pudiera haber para impedir que 
se abusase de este derecho; que estando 
determinados por la ley los casos en que 
se podía reclamar contra el abuso de es
cribir, no quedaba al ministro otro recur
so más que ponerla en ejecución; que si 
los escritos de que el conde de Florida-
blanca se ofendía criticaban los actos de 
su Gobierno, la ley autorizaba la libre 
censura de ellos; que si inculpaban la 
rectitud de intención o Ja probidad de los 
empleados del Gobierno, las personas agra
viadas eran las únicas que tuviesen dere
cho a quejarse ante los magistrados, y, 
por último, que si las calumnias tenían 
por objeto las acciones de la vida priva
da, los tribunales estaban abiertos y pron
tos siempre a administrar justicia. Can 
todo, añadía ej ministro francés, por lo 
respectivo a las potencias extranjeras, la 
legislación es quizá defectuosa y conven
dría tratar este punto con la Comisión di
plomática. En cuanto a la introducción de 
libros en España, de que el conde de Flo
ridablanca se quejaba también, el minis
tro francés observó, con razón, que toca
ba al Gobierno español mantener con rigor 
la prohibición, y hacer uso para ello de 
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los medios que estuviesen a su alcance». 
Estas explicaciones no dejaron satisfe

cho al primer ministro, conde de Flori-
dablanca. 

«Habiendo manifestado la nota a Su 
Majestad, decía escribiendo al encargado 
de ¡negocios del rey en París, le ha pare
cido ver en ella que la libertad de la im
prenta en Francia quiere extenderse hasta 
insultar impunemente a todas las potesta
des soberanas, intentando que éstas pidan 
la reparación o el desagravio de sus in
jurias ante los jueces particulares, y que 
cesen de Corte a Corte aquellas reconven
ciones y satisfacciones recíprocas amiga
bles que evitan disgustos y aun rompi
mientos, y contienen los excesos de sus 
respectivos subditos, según el espíritu de 
los tratados y del Derecho recibido entre 
todas las naciones. Mediante lo cual, es la 
voluntad de S. M. que V. S. dé a entender 
todo esto oportunamente sin oficios minis
teriales, pues ya está visto que se quiere 
reducir al rey a que use de los medios que 
adoptaron su augusto abuelo y el difunto 
rey de Prusia para castigar a los gaceteros 
v libelistas que, abusando de la libertad 
de los países, infamaban a las testas coro
nadas.» ¡Vanas reclamaciones! La im
prenta prosiguió con el mismo desenfreno. 
Pocos días después llegaron a manos del 
conde de Floridablanca dos impresos, t i 
tulado el uno Crímenes de los reyes de 
Francia, y el otro, Crímenes de las reinas 
de Francia, que era verdadero insulto, no 
solamente para Francia, sino también pa
ra España. Ocurrió por aquel mismo tiem
po en París otro motivo de irritación con
tra el Gabinete de Madrid. Corrieron voces 
en aquella capital a fines de 1791, sobre 
no haber querido Jos españoles dar asilo a 
los colonos franceses de la isla de Santo 
Domingo, que se retiraban a la parte es
pañola de la isla, y. se decía que por esto 
habían perecido 80 colonos a manos de 
los negros que los perseguían. Se añadía 
que los insurgentes tenían cañones y fusi
les españoles. Esta noticia, verdadera o 
falsa, puso a las gentes de muy mal humor 
con España. El club de los jacobinos trató 
al punto con Pethion, corregidor de Pa
rís, uno de los miembros que compusie
ron en tiempos posteriores aquel Ayunta-
miento sanguinario llamado Commune de 
París, en el cual residió la soberanía v del 

que fué digno individuo el atroz Robes
pierre. Pethion llegaba de Londres, en 
donde había sido muy festejado. El club 
solicitó de él que le propusiesen a España 
mutaciones tan considerables en el Pacto 
de Familia, que no pudiese admitirlas, de 
lo cual se tomaría pretexto para unirse 
con los ingleses. De contado la Asamblea 
Nacional decretó que la Junta o Comisión 
diplomática informase sobre el Tratado de 
Policía de 1777 entre España y Francia, 
relativo a la isla de Santo Domingo. 

Rumores esparcidos en París sobre mal 
proceder de los españoles de América con

tra los franceses. 

Sabedor el conde de Floridablanca de 
que corrían estos rumores en París, envió 
al encargado del rey en aquella Corte co
pia de las órdenes dadas por S. M. a los 
gobernadores de sus dominios en Améri
ca, mandándoles que se mantuviesen neu
trales entre las facciones o partidos que 
dividían a las islas francesas, y que con
cediesen solamente los socorros que dic
tase la humanidad a los que los necesita
sen verdaderamente para libertarles de 
crueldades. Acompañaba una carta para 
el ministro De Lessart, en que se hacía 
mención de las órdenes expresadas, rogán
dole que las cojnunicase a la Asamblea Na
cional. El ministro francés dió parte de 
ellas a esta Corporación; pero hubo de su 
primir el último período, que decía: Po-
niender todos los gobernadores el mayor 
cuidado en que nuestros soldados y tripu
laciones de tierra y de mar no se incorpo
ren, mezclen ni comuniquen con los fran
ceses, para evitar las consecuencias del mal 
ejemplo o de la seducción y soborno. 

El Gabinete español no cree que el rey de 
Francia tenga verdadera libertad 

Estas quejas recíprocas sobre incidentes 
particulares, aunque graves de suyo, eran 
de orden secundario. Pendiente estaba el 
punto capital que desunía a los dos Gabi
netes. La reforma, o sea la Constitución, 
¿había sido o no aceptada libremente por 
Luis XVI? ¿La sanción de la nueva ley 
constitucional por este soberano, tenía el 
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carácter de acto espontáneo o se había 
hecho violencia a su voluntad? Esa era la 
cuestión esencial, de cuya solución pen
dían todas las demás. Carlas IV había de
clarado que no veía sino violencia en la 
adhesión de Luis X V I , lo que equivalía a 
decir que el rey de Francia era soberano 
solamente en el nombre, y que de hecho 
estaba despojado de su autoridad* Por 
consecuencia forzosa de este modo de ver, 
los pactos y relaciones entre los dos pue
blos, no teniendo otro fundamento que la 
autoridad legítima de los reyes, quedaban 
suspendidas en el instante en que Luis X V I 
no gozase de su libre albedrío ni del ejer
cicio de sus regias facultades, por lo cual 
los ministros franceses ponían su conato 
en persuadir a Carlos IV que Luis X V I 
había jurado la Constitución con plena 
libertad. Pero tanto el rey de España co
mo sus ministros estaban lejos de creer 
que así fuese. A las continuas súplicas y 
gestiones de los ministros franceses, el Ga
binete español oponía su sincero conven
cimiento de que Ja voluntad del rey de 
Francia se hallaba oprimida, si bien se 
manifestaba deseoso de que se le probase 
que había cesado la opresión Este empe
ño, es menester decirlo, no fué prudente 
de parte dte nuestro Gabinete. La pruden
cia aconsejaba proceder con dulzura y con
descendencia con los franceses para no 
exasperarlos, yendo en ello la suerte de la 
familia real de Francia y la tranquilidad 
de aquel reino y de los demás de Europa. 
Si Floridablanca hubiera sido algún tanto 
flexible sobre la libertad de Luis X V I , 
habría también conservado ciertamente su 
ministerio. 

Explicaciones entre don Domingo Iriarte 
y M. De Lessart. 

Cuando el entargado de Negocios de 
Francia, M. D'Urtubise, instó para que 
se le diese una respuesta categórica, el 
conde de Floridablanca le dijo: «El rey 
necesita más tiempo y mayor experiencia 
para apreciar el proceder de los franceses 
con su rey y con España, y así no puede 
resolverse al presente, ni dar respuesta po
sitiva y categórica.» Don Domingo Iriarte, 
encargado de Negocios del rey en París, 
dió igual respuesta al ministro De Lessart 

en la conferencia que tuvo con él el día 
20 de diciembre de 1792, en la cual hubo 
el diálogo siguiente: 

«£7 ministro De Lessart.—Nadie está 
más persuadido que yo de que conviene 
no disgustar a España, nuestra aliada na
tural. Esta unión es la verdadera y la que 
hace y hará respetables y temibles a am
bas potencias. 

»Don Domingo Iriarte. — Por eso hay 
quien tiene tanto interés en calumniarnos; 
en atribuir al Gobierno español procedi
mientos ajenos de su modo acostumbrado 
de obrar, y en exaltar la menor cosa favo
rable que hagan los ingleses. Observo, y 
Vm. también lo habrá observado, que aquí 
se lisonjean de que es fácil tenerlos por 
aliados, y miran como seguro que sosten
drán el partido de la revolución; pero creo 
que se llevarán gran chasco en esto. 

»£/ ministro.—Seguramente se le lleva
rán. Los ingleses no tienen interés en ase
gurar la Constitución, que es lo que puede 
volver al reino la paz y el bienestar. Su 
interés no es otro que fomentar nuestra" 
inquietudes, debilitarnos, aumentar entr~ 
tanto sus riquezas y darnos después la lev 
a nosotros y a los españoles. Por esto de
searía en el alma que S. M . Católica con
tribuyese al restablecimiento de nuestra 
quietud, persuadiéndose de que el rey de 
Francia no quiere apartarse de la Consti
tución y de que le causa mucha aflicción 
el que el rey su primo no se convenza de 
que aquél es su verdadero y libre modo 
de pensar. Y esto puede usted escribírselo 
a su Corte, pues me consta. Si algo hay 
que mudar en la Constitución, la experien
cia lo dictará y el rey podrá hacer mucho 
con el tiempo, si se halla libre de inquie
tudes, pues todavía se aumentará su par
tido. 

•nlriarte.—En cuanto a que el rey, mi 
amo, reconozca la libertad de S. M . Cris
tianísima, ya sabe V. E. cuál es su modo 
de pensar y las razones en que le funda: 
he tenido la honra de decirlo a V. E. y a 
su predecesor, de palabra y por escrito: 
pero por lo mismo que S. M . no está per
suadido aún de la libertad del rey su pri
mo, confesará V. E. que la conducta de 
mi soberano es generosa, franca y consi
guiente. N i en España ni en ningún reino 
se quiere que penetren las máximas que 
tienen a este país en tan peligrosa crisis 
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en que le vemos. Las medidas que hemos 
tomado no tienen otro objeto que preser
varnos de aquéllas, guardándonos de los 
propagandistas, lo cual me parece muy na
tural; y desde que se pensó en establecer 
un cordón, se dió parte de ello a este Mi
nisterio para evitar interpretaciones. Lo 
mismo se hizo en cuanto a la cédula de 
extranjeros Cuando los soldados france
ses pasaban las fronteras y cometían ex
cesos en el territorio de España) se pidió 
a V. E. lo impidiese para evitar desazo
nes. Apenas ha sabido el rey lo que aquí 
te decía de los asuntos de Argel y tuvo 
noticias por La Habana de lo que pasaba 
en Santo Domingo, cuando me dió orden 
para comunicar a V. E. lo único que le 
escribían de aquella Regencia y las órde
nes favorables y humanas que había diri
gido a sus gobernadores de América. Fi
nalmente, por poca acogida que se hubie
se dado en España desde el principio de 
la revolución a los fabricantes franceses, 
tendríamos, sin exageración, 20.000 ó 
30.000 de ellos; pero ni un solo pasaporte 
hemos querido darles el señor embajador 
ni yo, conociendo las máximas generosas 
de nuestro Gobierno. Dígame V, E. si se 
ha permitido en España alguna reunión de 
emigrantes.» 

El ministro francés convino en que es
tos hechos eran ciertos; pero insistió en 
que sería muy de desear que el Rey Cató
lico respondiese a las cartas de S. M. Cris
tianísima. Iriarte le dijo despidiéndose: 
«Nada tengo que aañdir sino que el rey, 
mi amo, ha asegurado ya que no ha que
jido encender el fuego de la guerra, y está 
dando continuas pruebas de lo mucho que 
de-̂ ii Hje no se le imputen hechos ajenos 
de su modo de proceder.» 

De la verdad de esta última aserción 
de Iriarte no era posible dudar. Todos los 
días se tenían nuevos testimonios de ella. 
El conde de Floridablanca, en carta de 
2 de enero siguiente, no solamente le repe
tía haber reiterado las órdenes para no 
consentir reunión alguna de los que emi
graban a España, sino que le prevenía 
también, a fin de que pudiese desvanecer 
las voces falsas acreditadas en París sobre 
las crecidas cantidades que se suponían 
dadas por el rey de España a los emigra
dos franceses, que era verdad-que socorría 
a algunos de ellos, pero solamente por hu

manidad y con lo muy preciso. «Cuantio
sa deberá ser la limosna, decían algunos 
a Iriarte, según la cantidad de pesos du
ros que corren en Coblenza»; a lo cual 
replicaba nuestro encargado: «¿Qué co
nexión tiene uno con otro? Tan natural es 
ver en Europa moneda de España como 
aceitunas de Sevilla, pues ambos son fru
tos nuestros.» 

M. Boar going es enviado a Madrid para 
asegurarse de las intenciones del rey de 

España. 

Mas como creciesen sin cesar las proba 
bilidades de un rompimiento contra los 
perturbadores de París por parte del em
perador y del rey de Prusia, y siendo ur
gente para los ministros franceses asegu
rarse de las intenciones del rey de España, 
hicieron nuevos esfuerzos para determi
narle a que considerase a Luis X V I en el 
goce pleno de su libertad, y resolvieron 
que el caballero Bourgoing, ministro de 
Francia en la Baja Sajonia, pasase a Ma
drid como ministro plenipotenciario. Pu
sieron los ojos en él, porque sabían que 
había servido muchos años en la Corte de 
España como secretario de la Embajada 
francesa, y que sus buenas prendas le ha
bían granjeado aprecio entre los españo
les. En su larga estancia en Madrid tuvo 
trato con muchas personas de distinción e 
influjo, por cuyo medio podría quizá ha
cer llegar a oídos del rey consideraciones 
plausibles que le decidiesen a volver a su 
antigua armonía con la Corte de Versalles. 
En el supuesto de haberse de hacer tal 
tentativa, es preciso confesar que Bour
going era el que podía emprenderla con 
mayor esperanza de buen éxito que otro 
ninguno. «Me parece, decía el ministro De 
Lessart a Iriarte, que no podía haberse es
cogido sujeto más a propósito para enviar 
a España, y por esto le ha elegido el rey. 
Es hombre prudente y moderado, por tal 
le tienen en Madrid, y no es dable creer 
que reciban mal a un ministro de S. M, en 
Hamburgo, que va como mero particular 
y sin carácter, aunque han procurado ha
cer entender en España que le llevaba. Con 
todo, diré a usted, sin misterio, que lleva 
cartas credenciales de ministro; pero con 
orden de no hacer uso de ellas sino en el 
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caso de ber esto agradable al Rey Católi
co, y dè lo contrario quedarse puramente 
como viajero, lo cual se ha dispuesto con 
el fin de arreglarse a lo que sea más grato 
a la Corte de usted, que sin duda lo cono
cerá así. El rey ha concedido una audien
cia a M . de Bourgoin'g, y S. M- mismo 
ha entrado con él en materia y le ha dado 
sus órdenes. Es de esperar que S. M . Ca
tólica no dilate el responder favorablemen
te a la carta de notificación. Usted habrá 
visto cómo he hablado en la Asamblea, y 
además he estado predicando á los miem
bros de la Junta diplomática para que su 
informe acerca de España sea moderado, 
manifestándoles la importancia de no dis
gustarla. En fin, yo hago cuento puedo, 
aunque necesitaría que me ayudasen en 
Madrid. 

«Las voces que corren sobre nuestras 
negociaciones en Londres no tienen funda
mento. Si algo debiese concluirse, no se 
haría sin comunicarlo a España, y lo que 
hiciésemos no se opondría a nuestra alian
za, tan útil á ambas potencias. ¿Y qué 
perdería la España en que la Francia arre
glase sus asuntos de modo que no tuviese 
que temer guerra con Inglaterra? A l con
trario, debe ciertamente celebrarlo, subsis
tiendo nuestra unión, como celebraríamos 
aquí el que España se hallase en el mismo 
caso, pues ambas evitarían los gastos y 
riesgos a que están expuestas. Por último, 
sepa usted que M. de Bourgoing lleva mu
chas y muy importantes cosas que decir 
y que merecen que las oiga el ministro de 
España con la mayor reflexión, y que res
ponda a ellas con toda la madurez de que 
es capaz. Crea usted, repito, que lleva co
sas muy importantes.» 

Parece verosímil que Bourgoing llevase 
entre sus instrucciones la de trabajar por
que el rey de España apartase de su lado 
al ministro conde de Floridablanca, cuya 
porfía en mirar a Luis X V I como privado 
de libertad, y cuya insistencia en no que
rer establecer, por consiguiente, comuni
caciones de oficio entre el rey y este sobe
rano, no solamente ofendían al Gobierno 
francés, sino que también eran del todo 
contrarias a las miras políticas del empe
rador de Alemania, quien acababa de de
clarar solemnemente a las potencias que, 
en su entender, convenía tener al rey de 
Francia por libre en el juramento prestado 

a la Constitución. El hecho es que hacia 
aquel tiempo mismo salió el conde de Flo
ridablanca del ministerio de Estado. Mon
sieur D'Urtubise, encargado de negocios 
de Francia, tuvo una audiencia particular 
del rey; en ella le habló a solas y se que
jó de la indiferencia que algunos Gabine
tes mostraban por Luis X V I . «Las faccio
nes enemigas del trono, dijo, no aguardan 
más que un pretexto de parte de los sobe
ranos extranjeros, y se les presenta, en 
verdad, uno muy plausible en las declara
ciones hostiles al sistema de monarquía 
constitucional que Francia ha adoptado. 
La existencia de la Monarquía en el esta
do que ahora tiene la de Francia, depende 
del apoyo que Luis X V I encuentre en la 
amistad de los Gabinetes monárquicos, se
ñaladamente en la de España y de las 
otras ramas de la dinastía aliadas con ella 
en virtud del Pacto de Familia. La irrita
ción de los bandos por un lado y las ins
tigaciones de los partidarios de la demo
cracia por otro, van a hacer dudosa la 
obediencia que se debía a Luis X V I : se 
dirá que obra con doblez, que está acorde 
con los emigrados y con los Gobiernos dir 
Bidentes. Si el rey de los franceses, aco
metido de esta manera, llegase a caer, la 
Monarquía acabaría al mismo tiempo.» 

Separación del conde de Floridablanca del 
ministerio de Estado 

El rey Carlos IV , intimidado por esta 
declaración del representante de Fran
cia, separó al conde de Floridablanca de 
la primera Secretaría de Estado: ésta fué 
la verdadera causa de su caída. Algunos 
supusieron, con razón, que la reina, cuyos 
galanteos no aprobó nunca el ministro, tra
bajó sin descanso por conseguirlo. Don 
Manuel Godoy dice también, en sus Me
morias, que se cuidó de persuadir al rey 
que consultase sobre la política del Gabi
nete a otras personas de quienes no fuese 
de temer que aprobasen el proceder del 
ministro de Estado, y que una de ellas fué 
el conde de Aranda, el cual tachó abierta
mente el sistema de Floridablanca de im
prudente y temerario. Tenemos a la vista 
los papeles más íntimos y confidenciales 
del conde de Aranda, en donde expone 
con cuidado particular los hechos relati-
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vos a su vida pública, y de ellos no consta 
que el rey le hubiese consultado acerca de 
este asunto. Por el contrario, dice que la 
separación del conde de Floridablanca del 
Ministerio y su nombramiento para este 
encargo le cogieron de nuevo. 

E l rey manda que se le forme causa y le 
&wía en calidad de preso a la cindadela 

de Pamplona.—Su proceso. ' 

Cuando los enemigos del Ministerio de 
Floridablanca le vieron caído de la gra
cia del rey, le acusaron de ser mal vasallo. 
La noble entereza con que había desem
peñado la autoridad, merecía castigo, se
gún (ellos. Otros, más diegos de saña, 
clamaron porque se le formase causa co
mo malversador de la Hacienda pública. 
Sentimos tener que decir que el rey, ce
diendo a las sugestiones de los enemigos 
de su ministro, mandó procesar a su fiel 
y celoso servidor, y que, en virtud de esta 
Real orden, fuese trasladado a la ciudade-
la de Pamplona en calidad de preso. ¡Tris
te suerte la de los ministros que servían 
a este príncipe! ¡Haber pasado casi todos 
desde la gracia del soberano a su ene
mistad, sin hallar medio entre los favores 
de la Corte y los rigores del destierro, en
tre las caricias de los cortesanos y sus 
venganzas! ¡Destino más lamentable to
davía el del soberano, que era juguete de 
los amaños y pasiones de las personas que 
le rodeaban! La causa que se mandó abrir 
contra Floridablanca versaba sobre abusos 
de autoridad, y señaladamente sobre sus
tracción de caudales de la Hacienda pú-
Kíloa. Culpósele de malversación de algu
nas cantidades empleadas en la construc
ción del canal de Aragón. Como el minis
tro hubiese protegido con celo especial 
todas las obras de utilidad general, quisie
ron sus enemigos implicarle en manejos 
reprensibles. Formó la causa el conde de 
la Cañada, íntimo amigo de Manuel Go
doy, favorito de la reina, y lo hizo con 
todos los vicios legales en que pudiera 
incurrir un principiante, rebosando las ac
tuaciones saña y mala voluntad, proceden
tes de alto origen. El odio se proponía na
da menos que sacrificar a Floridablanca 
•en un patíbulo. Uno de los fiscales del 
Consejo extendió la respuesta fiscal con 

la demanda de la pena de muerte, que 
acaso se habría llevado a efecto si la enér
gica entereza del fiscal Canga Argüelles 
no lo hubiese resistido, descubriendo las 
ilegalidades monstruosas del sumario y 
convirtiendo la acción contra don Juan 
Cordón, tesorero del Canal, único respon
sable, y al que no se había incomodado. 
De semejantes rencores sobran ejemplares 
en la historia del reinado de Carlos IV , si 
bien las personas que dirigían estos ma
nejos abominables se detenían en realizar 
sus intenciones por miedo o por ligereza 
de carácter. Las dos exposiciones de Flo
ridablanca, que están en el proceso, con
tribuyeron también a patentizar su ino
cencia. 

Se vuelve a abrir la causa contra el mar
qués de Manca y don Vicente Solucei. 

En el mismo tiempo que Floridablanca 
fué encerrado en la ciudadela de Pamplo
na por este motivo, se volvió á abrir la 
célebre causa formada contra el marqués 
de Manca y don Vicente Salucci. Había 
dado ocasión a este proceso en su primera 
sustanciación un papel anónimo de que 
llegaron dos copias a manos de Carlos I V 
en 1789: la una por conducto de don 
Carlos Ruta, ayuda de cámara muy esti
mado del rey, y la otra por el de don Ma
nuel Godoy, que la entregó a la reina. El 
autor anónimo presentaba al primer mi
nistro del rey, en su papel intitulado Con
fesión del conde de Floridablanca, como 
mal servidor, especialmente en su ramo; 
inhábil, enredador, sostenido a fuerza de 
malas artes e indecentes manejos. Entre
gado el papel por el rey al conde, montó 
éste en gran cólera, y de Real orden se 
pasó a don Mariano Colón, que era super
intendente de Policía, para que buscase al 
autor o autores, formase sumaria y pasase 
luego todo al Consejo de Castilla para sen
tenciar. Ansioso Colón de servir al minis
tro, parece que atropello las diligencias 
judiciales; prendió a los dichos marqués 
de Manca y don Vicente Salucci y algunos 
otros sujetos con poco justificados indi
cios, y sin dar paso ninguno en la causa 
que no lo consultara con el mismo conde, 
la llevó a punto de sentencia, que el Con
sejo dió en el año de 1791 con gran dis-
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cordia de pareceres, prevaleciendo la con
denación por un solo voto. El conde de 
Campomanes y otros consejeros absolvie
ron del todo; algunos propusieron una 
pena arbitraria El rey, usando de su pre
rrogativa de hacer gracia, decretó sólo el 
destierro de los acusados. El marqués de 
Manca fué confinado a Burgos, pueblo de 
su naturaleza; Salucci, a otro punto dis
tante de Madrid. 

Se ha. pretendido que el papel anónimo 
contra el ministro salió de la tertulia del 
conde de Aranda, vivamente resentido por 
hallarse separado de los negocios públi
cos, después de su regreso de la Embaja
da de París . Si fué así, el autor tuvo buen 
cuidado de ocultarse detrás del tosco len
guaje del papel, cuyas venenosas calum
nias confirmaban también su baja extrac
ción. No es posible ver libelo escrito con 
mayor acrimonia. El conde de Florida-
blanca satisfizo, sin embargo, a todos los 
cargos del papel con moderación, emplean
do el tono de urbanidad propio de gentes 
bien nacidas. Su respuesta es documento 
digno de conservarse, porque en ella hace 
ver bien las miras y artes de su Gobierno, 
razón que le hace provechoso para la his
toria. Abierta, pues, de nuevo la causa 
originada del papel anónimo, se presen
taron en ella algunas cartas de Florida-
blanca a Colón y de éste al ministro, en 
las que aparecieron varios artos arbitra
rios e ilegales, útiles para la defensa de 
los acusados. Estos pidieron contra Flori-, 
dablanca y Colón resarcimiento de daños 
y perjuicios. Mas no llegó a terminarse el 
proceso, por haberse atravesado algunos 
incidentes forenses que enfriaron a los ac
tores Manca y Salucci. La riqueza de éste 
comenzó también a declinar sensiblemen
te, y al fin mandó el rey que la causa se 
archivase 

E l conde de Floridablanca, después de jus
tificada su inocencia', pasa a residir a 

Murcia. 

El conde de Floridablanca salió de la 
ciudadela de Pamplona después de jus
tificada su conducta, y fijó su residencia 
primero en Hellín y después en Murcia, 
en donde había nacido. Allí llevó por mu
chos años una vida tranquila en el retiro 

de un convento de franciscanos, sin lujo 
ni ostentación, subsistiendo de la renta de 
un vínculo que pertenecía a su familia, 
hasta que la creación de la Junta Central 
en el año de 1808 le llevó a Aran juez como 
uno de los representantes del reino de 
Murcia. Su concepto de ministro celoso y 
honrado, como también el respeto debido 
a su venerable ancianidad, le elevaron al 
cargo de presidente. Amenazado Madrid 
en fines de noviembre de aquel año por el 
ejército francés mandado por el empera
dor Napoleón, la Junta resolvió trasla
darse desde el sitio real de Aranjüez a 
Sevilla, en donde Floridablanca falleció en 
los principios del año de 1809. Fué ente
rrado en aquella magnífica catedral con 
honores de infante. La Junta Central le 
concedió la grandeza de España después 
de su muerte. 

Los que prendados de la belleza de los 
Gobiernos representativos modernos con
denan ligeramente todos los demás, sin 
miramiento alguno a los diferentes tiem
pos y lugares ni a la diversidad de ideas 
y costumbres de los pueblos, lo cual debe 
ser el primer fundamento para determinar 
el régimen que convenga a cada uno de 
ellos, no perdonan a Floridablanca su celo 
por el mantenimiento de la autoridad real, 
ni su declarada aversión a los malos prin
cipios que propaló la Revolución france
sa. Como si el cardenal Jiménez de Cisne-
ros no hubiese sido ministro excelente, y 
como si el cardenal Alberoni. marqués de 
la Ensenada y otros hombres de Estado 
de nuestra Monarquía no mereciesen gran
de aprecio y admiración en pago de sus 
servicios, tan sólo porque fueron ministros 
de nuestros reyes en tiempos en que se 
halló suspendida la representación de las 
ciudades. Floridablanca gobernó con rec
t i tud; fué ministro amante de la justicia; 
trabajó sin descanso por fomentar el rei
no, en el cual se ven por todas partes 
obras públicas y monumentos innumera
bles que atestiguan la ilustrada adminis
tración del rey Carlos I I I . Fué noblemen
te desinteresado; salió del Ministerio que 
tuvo a su cargo muchos años, pobre, o 
cuando menos en la primitiva medianía 
de haberes en que había vivido anterior
mente su honrada familia, habiendo te
nido elevada y generosa ambición en ser
vir a su patria y no torpe deseo de alle-
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gar riquezas. Por estas cualidades merece 
ciertamente alabanza. 

Merécela también por haber promovi
do juiciosamente la reforma de las leyes 
y costumbres del reino hasta que estalló 
la Revolución francesa. Si entonces detu
vo el curso de sus saludables proyectos, 
a vista de los delirios y paralogismos de 
aquella nación, los cuales, como lava de 
un volcán destructor, amenazaban devas
tar a los otros reinos, y, en efecto, los 
han devastado, no será justo hacerle car
gos n i reconvenciones por ello. Conviene 
no perder de vista, para juzgar al conde 
de Floridablanca, que pasó toda su vida 
en defender las regalías de la Corona con
tra las pretensiones de la Curia romana 
y en solicitar la reforma de los abusos 
de ésta. Llevóle la principal atención es
te género de esgrima, único que fuera en
tonces necesario, pues, por lo demás, la 
autoridad real se hallaba en la plenitud 
de su poder. Los jurisconsultos de aquel 
tiempo no vieron peligros para el trono, 
sino por parte de las agresiones de la ju
risdicción eclesiástica. Contenidas éstas, 
el rey no tenía nada que temer en su dic
tamen, en cuanto al mantenimiento de su 
autoridad Cuando el ministro español vió, 
pues, que el intento de la Revolución fran
cesa era socavar los fundamentos en que 
estriba la Monarquía; cuando observó que 
peligraba esta institución tutelar, en la 
cual se cifraban los verdaderos intereses 
del pueblo español, y que por su destruc
ción el orden público estaba gravemente 
amenazado, temió que los principios sub
versivos proclamados en Francia trajesen 
trastornos en España, y retrocedió al pun
to en sus pensamientos de reforma. El 
momento no era, en verdad, propicio para 
ella. Entre nosotros, por otra parte, el 
tiempo ha hecho ver con sobrada claridad 
que el país no estaba aún preparado para 
grandes variaciones políticas. Por tanto, 
no es posible culpar a Floridablanca de 
que no hubiese planteado todavía institu
ciones que nadie pedía, para las cuales 
el país no estaba dispuesto, y que du
rante largo tiempo no han acertado a 
comprender ni ejecutar aquellos mismos 
que parecían más convencidos de su con
veniencia en España. 

¿Cuáles son las ideas de posible eje
cución en materia de reforma, proclama

das por los que han sucedido al conde de 
Floridablanca, que no conociese ya este 
ministro? En el Ministerio de este hom
bre de Estado hubo un espíritu de refor
mas prudentes. Los grandes mayorazgos 
estuvieron amenazados de providencias 
que disminuyesen los males de su rique
za concentrada en una sola persona. Dié-
ronse también órdenes para impedir el 
aumento del clero secular y regular, man
teniendo a estas instituciones dentro de 
límites que fuesen racionales y favore
ciendo por estas medidas a las clases la
boriosas: considérese el bien que se ha
bría seguido de hacer con la moderación 
y lentitud posibles éstas y otras refor
mas, y compárese con los males que la 
violencia y el impío descaro han traído 
después. No se puede hablar de los ade
lantos de caminos, canales y puentes, ni 
de los progresos de la agricultura y de 
la industria en el reinado de Carlos H I , 
sin dar al punto con el glorioso nombre 
del ministro que puso por obra los de
signios de su soberano. Floridablanca es
tuvo, pues, animado del espíritu de refor
ma, por más que sus enemigos se empe
ñen en sostener que era opuesto a ella; 
pero es verdad que deseaba proceder en 
sus determinaciones oon prudente sabi
duría y aguardar el tiempo conveniente 
para poderlas realizar sin graves obstácu
los. Floridablanca no creyó en los dog
mas del Contrato Social, ni tuvo otras 
quimeras; pero esto será en todo tiempo 
un testimonio honorífico de su sano ju i 
cio y un título verdadero que le adqui
rirá el aprecio de los hombres de bien. 

Lo que suscitó enemigos al conde de 
Floridablanca fué su rigidez inflexible en 
el ejercicio del Poder ministerial. Se le 
censuraba con cierta apariencia de razón, 
no tanto por la persuasión en que estaba 
de que el ser tenido el rey por infalible 
en sus juicios, y por justo en todas sus 
determinaciones, redundaba en provecho 
del pueblo mismo; ni porque quisiese que 
se tributara a la autoridad soberana cul
to tal que pudiera llamarse supersticioso, 
como porque el poder regio que el Mi 
nisterio ejercía se mostraba a veces ás
pero, desabrido y falto de aquella dul
zura paternal, que o ya le quita del todo 
aquello que tiene de arbitrario, o ya ate
núa la severidad de sus actos. Eran muy 
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antiguas en España las tradiciones de cie
ga obediencia a Ja autoridad: hallábase 
ésta situada en una esfera inaccesible, por 
decirlo así, desde donde imponía a todos 
respeto. Floridablanca, que conocía la im
portancia de esta situación, quiso mante
nerla. Por otra parte, aunque cuidaba de 
pesar en la balanza de la utilidad común 
las providencias emanadas del rey, la eje
cución de los decretos reales pudo no pa
recer a veces equitativa, si subalternos 
animados de celo, ya falso, ya excesivo, 
carecían de tino o de prudencia en el cum
plimiento de sus encargos 

Otra de las causas que contribuyeron a 
enflaquecer el crédito de Floridablanca, 
fué la oposición sistemática que los mi
litares hicieron a su Gobierno. Se formó 
contra el Ministerio un partido poderoso, 
compuesto de generales, a cuya cabeza es
taba el conde de Aranda, rival temible, 
así por la consideración personal, adqui
rida en memorables servicios hechos al 
rey, como por su nacimiento ilustre. A l 
concepto que gozaba de ser práctico y 
entendido en los negocios de Estado, da
ba entonces mayor realce su anterior lar
ga residencia en la Corte de Francia, y 
la consiguiente ventaja de poder apreciar 
bien los movimientos y giros irregulares 
de la Revolución francesa por este mo
tivo. Es de saber que existía de antiguo 
cierta oposición, más o menos declarada, 
entre los jefes de la milicia y los cuerpos 
de magistratura judicial. A los capitanes 
generales que mandaban en las provin
cias, si no con la autoridad de bajaes, 
al menos con grande extensión de poder, 
hacían sombra las ohancillerías y audien
cias, cuerpos respetados del pueblo por 
la imparcialidad en el desempeño de sus 
funciones. EJ Consejo de Castilla, que era, 
por decirlo así, centro principal de la 
Administración civil , gozaba por ello en 
todo el reino de grande aprecio y vene
ración, y era, por tanto, objeto de envi
dia para la autoridad militar, más pro
pensa que las demás a la extensión e in
dependencia del mando. Floridablanca, 
que había pertenecido a la magistratura 
y que, para hablar como los militares de 
aquel tiempo, salió de la clase de los go-
lillas (así llamaban a los jueces y aboga
dos), no encubría el afecto a su profesión. 
En los actos de su gobierno buscaba siem

pre el apoyo del Consejo y la cooperación 
de los magistrados. Este espíritu de cuer
po reunió a un crecido número de gene
rales contra él. O'Reilly, Ricardos, el con
de de Lacy, el marqués de Rubí y otros, 
se mostraban constantemente opuestos al 
ministro por el solo hecho de ser éste 
amante de la regularidad establecida en 
el Gobierno. Para debilitar su influjo, se 
valieron del favorito Godoy. Era este jo
ven militar solamente de nombre, pues 
servía en el Cuerpo de Guardias de Corps, 
falange pacífica y de pura ostentación por 
entonces, cuyas tareas se reducían a acom
pañar a las personas reales por decoro 
más bien que por seguridad. 

Las inteligencias entre este mozo y el 
partido militar eran provechosas para los 
contrarios de Floridablanca. Cuando Go
doy llegó a tomar las riendas del Gobier
no y se vió empeñado en la guerra con
tra la Convención nacional de Francia, 
confió, con efecto, el mando de los ejér
citos del rey a los generales señalados 
por su oposición a Floridablanca, es a 
saber, a Ricardos, O'Reilly, Caro y el 
marqués de Rubí. Por donde se explican 
fácilmente así la caída del ministro Flo
ridablanca, como él encono con que fué 
perseguido después de su separación del 
Ministerio. La historia española hablará 
siempre con orgullo de este varón tan dis
tinguido en su servicio. 

De las diversas causas que acabamos 
de referir, han nacido las prevenciones 
con que se ha juzgado al Ministerio del 
conde de Floridablanca. Los varones jus
tos no podrán menos de reconocer el celo 
y aptitud de este hombre de Estado. 

La reina María Luisa da a luz un infan
te.—Creación de la Real Orden de María 

Luisa 

En el mes de marzo de 1792 la reina 
María Luisa dio a luz en el real palacio 
de Aranjuez un infante, que el rey pre
sentó a los asistentes al acto del naci
miento, según costumbre. Le administró 
el sacramento del bautismo el cardenal 
Sentmanat, y fué padrino el infante don 
Antonio por el rey de Hungría y de Bo
hemia- Se le dieron por primero® nom
bres Felipe María Francisco. Por desgra-
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cia, este infante falleció también en la 
niñez (en 1 de marzo de 1794). Recobra
da ya la reina de su sobreparto, se expi
dió por el rey el siguiente decreto: «Para 
que la reina, mi muy amada esposa, ten
ga un modo más de mostrar su benevo
lencia a las personas nobles de su sexo 
que se distinguieran por sus servicios, 
prendas y calidades, hemos acordado es
tablecer y fimdar una Orden de Damas 
Nobles, cuya denominación sea Real Or
den de María Luisa, y nombrará las da
mas que hayan de componerla, en núme
ro de 30, sin contar su real persona ni 
las damas de la familia real. Será su pú
blico distintivo una banda con tres fa
jas: la del centro blanca y las colatera
les moradas, etc.» 

El conde de Aranda es nombrado interi
namente ministro de Estado. 

La atención de la Corte estaba siempre 
fija en el estado interior de Francia. 
En virtud de la separación del conde de 
Floridabjanca de la primera Secretaría de 
Estado, el rey nombró al conde de Aran
da para que la despachase interinamente. 
En una representación del conde de Aran
da a Carlos IV, escrita a resulta de su 
destierro de Madrid en 1794, a que si
guió la formación de causa contra este 
ministro, se leen las particularidades si
guientes acerca de su elevación al Minis
terio: «Desde que me restituí de la Em
bajada de Francia, dice, en el año de 
1787, y muriendo el augusto rey padre 
en .1788, entró V. M. a sucederje. es bien 
notoria mi vida retirada hasta la separa
ción del conde de Floridablanca al fin 
de febrero de 1792. 

«Cuatro o seis días antes de esta pro
videncia me sorprendió una carta de don 
Manuel Godoy, a quien yo no tenía tra
tado, por mano de don Pedro de Acuña, 
que personalmente vino a entregármela al 
entrar de una noche y exigió de mí que 
le diese respuesta. Su contenido se redu
ce a ser la voluntad de S. M . que me tras
ladase al sitio de Aran juez en aire natural 
de hacer mi corte y que solicitase una 
audiencia de la Reina, mi señora, que se 
me concedería, y allí sabría ambas Rea
les voluntades. Contestóle desde luego con 

mi obediencia, y retiróse Acuña con mi 
respuesta. 

«Cumplí al tercero día, y por el medio 
regular de la camarera hice llegar m i so
licitud a la Reina, quien benignamente 
me la acordó para después de la comida 
de V. M . Indicáronme VV. MM. su áni
mo; mas siendo ya tarde, me dijeron que 
volviese en la mañana siguiente por el 
mismo lado. Así lo practiqué, y en pre
sencia del duque de la Alcudia se expli
caron VV. MM. abiertamente conmigo. 

»Supliquéles dos cosas: la una que no 
fuese el despacho en propiedad, sino como 
servicio interino, a fin de no privarme 
de la carrera militar, si se ofreciese al
gún ruido de armas; la otra, el restable
cimiento del Consejo de Estado para ma
yor acierto en los asuntos graves de la 
Monarquía, acordándome VV. MM am
bos ruegos.» 

Con efecto, la Gaceta de Madrid pu
blicó los dos decretos siguientes, confor
me a las intenciones manifestadas por el 
conde de Aranda: 

Restablecimiento del Consejo de Estado. 

«He venido en restablecer el ejercicio 
de mi Consejo de Estado, del que me con
sidero presidente, y en que la Junta Su
prema de Estado, creada en 8 de julio 
de 1787, cese consecuentemente en el su
yo. Pero teniendo por conveniente de dar 
a mi Consejo la consistencia importante 
de mi real servicio, es mi voluntad que 
todos los secretarios de Estado y del Des
pacho, por la naturaleza de sus empleos, 
sean también individuos ordinarios de di
cho Consejo. Que aquel cuyo fuere pri
vativo el expediente de que se tratase y 
por mi orden se llevase al Consejo, no 
tenga en él voto deliberativo;, sino con
sultivo, esto es, la facultad de exponer su 
dictamen para instrucciones y guía de los 
demás, contestando después a las dudas y 
reparos que se les ofreciesen en el asunto. 
Para la dirección del Consejo de Estado 
declaro que el título y destino de ser de
cano de él queda a mi elección, sin estar 
adicto al más antiguo, reservándome el 
nombrar para eüo, bien sea alguno del 
mismo Consejo, o bien otra persona en 
quien yo considerare concurrir las calí-
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dades convenientes. Para ia asistencia al 
Consejo, ocuparán sus asientos indistin
tamente; pero por su antigüedad los con
sejeros y los secretarios del Despacho, 
como ministros iguales, los unos por su 
plaza efectiva y los otros por su destino. 
Para el ejercicio de mi Consejo de Esta
do se señalarán en mi palacio las salas 
necesarias y en proximidad de mi habi
tación para la mayor comodidad mía de 
asistir al Consejo cuando me pareciere. 
Nombro para esta nueva planta por de
cano de mi Consejo de Estado al conde 
de Aranda, reservando para después la 
instrucción que se ha de observar en el 
mismo Consejo.—En Aranjuez a 28 de 
febrero de 1792.—Rubricado de la real 
mano.—A D. Eugenio Llaguno y Amí-
rola.y> 

El decreto sobre nombramiento de mi
nistro de Estado decía así: «Al mismo 
tiempo que por otro decreto de este día 
he resuelto restablecer el ejercicio del 
Consejo de Estado, nombrando para de
cano de él al conde de Aranda, he deter
minado se encargue interinamente, y has
ta que yo ordene otra cosa, de la prime
ra Secretaría de Estado y del Despacho, 
de que he venido en exonerar al conde 
de Floridablanea.» 

Para inteligencia del decreto que pres
cribía la reorganización del Consejo de 
Estado, se ha de tener presente que la 
Junta de Estado creada, o por mejor de
cir, restablecida con nueva forma en 8 de 
julio de 1787, no era otra cosa más que 
un Consejo de ministros, parecido a los 
de Inglaterra y Francia de nuestros tiem
pos, en el que se acordaban las providen
cias generales gubernativas entre todos los 
secretarios del Despacho. En ella se de
cidían igualmente las competencias entre 
las secretarías y los tribunales supremos, 
si no había sido posible remediarlas en 
juntas particulares, o si la resolución acer
ca de ellas era urgente por su importan
cia o por cualquier otro motivo. A estas 
atribuciones primitivas de la Junta Su
prema de Estado se añadió posteriormen
te la propuesta de sujetos para los em
pleos, ya políticos y militares, o ya po
líticos y de Hacienda, precedida de la del 
secretario del ramo a que correspondie
ra. Que tal Junta o Consejo de ministros 
fuese conveniente para el buen despacho 

de los negocios de la Administración, no 
hay por qué dudarlo, siendo cierto que 
allí se han de esclarecer las materias de 
gobierno por el concurso de los diferen
tes sujetos encargados de él, en donde hay 
que tomar resoluciones sobre los intere
ses del Estado continuamente y sin de
mora. Pero Ja Junta, restablecida en la 
forma dicha, vino a ser muy vivamente 
desaprobada por los enemigos del conde 
de Floridablanea, que era el alma de ella, 
porque la culpaban de que por este me
dio quería mantener en su mano la di
rección exclusiva de los negocios del rei
no, y de que con este intento tenía al 
Consejo de Estado o en inacción o en 
nulidad completa. ¿Influirían estas pre
venciones en el ánimo de su sucesor para > 
la supresión de la Junta Suprema? No lo 
sabemos. En los que son llamados a ocu
par los primeros puestos del Estado, es 
flaqueza bastante común la de seguir con 
el desempeño de sus cargos camino di
ferente del que llevaron sus predecesores, 
y es también cierto que se censuraba vi
vamente al Gobierno de Floridablanea en 
la tertulia del conde de Aranda por cau
sa de la Junta de Estado. Por lo demás, 
el restablecimiento del Consejo de Estado 
era pensamiento digno de alabarse, así 
porque en nada se oponía a que los mi
nistros deliberasen en común, si lo juz
gaban conveniente, como porque el exa
men de los principales negocios de polí
tica interior y exterior por una corpo
ración compuesta de sujetos experimen
tados en sus carreras respectivas, era útil ^ 
para resolverlos con acierto. Además, el 
soberano se proponía presidir el Consejo 
con frecuencia, y esta circunstancia era 
sumamente ventajosa para la buena admi
nistración. Mas si el Testablecimiento del 
Consejo de Estado hizo nacer esperanzas 
halagüeñas en el ánimo del conde de Aran
da, no pasó largo tiempo sin que se pu
diese convencer este ministro a sus pro
pias expensas de que esta obra suya pre
dilecta estaba en el caso de todas las 
instituciones humanas, las cuales son bue
nas o perniciosas según que tienen o no 
luces y patriotismo los que las dirigen. 
Vióse prontamente avasaJlado el Consejo 
de Estado por una prepotencia mucho más 
perjudicial y odiosa que la que los ene
migos del conde de Floridablanea le acha-
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caban sobre la Junta Suprema de Estado. 
El mismo conde de Aranda hubo de pa
decer destierro y persecuciones por haber 
supuesto ante este cuerpo opiniones con
trarias a las del favorito, como se dirá 
más adelante. 

El conde de Aranda gozaba buena opi
nión entre las Cortes de Europa. 

El conde de Aranda estaba bien quisto 
en las Cortes de Europa: en ellas gozaba 
concepto de entendido en materias de Es
tado. Por todo el tiempo de su larga ca
rrera de servicios en ramos diferentes, 
había mostrado constantemente entereza, 
prudencia y honradez La mansión pro
longada que había hecho en Francia con 
el carácter de embajador; el aprecio que 
supo granjearse en aquella Corte por su 
aptitud para el desempeño de los nego
cios, y la amistad que tuvo con varios 
sabios y literatos de ella. Jé hacían a pro
pósito para observar con tino los sucesos 
de la Revolución francesa, cuyos elemen
tos tenía vistos desde muy- cerca. Ningún 
español se hallaba en estado de prever, 
o ya de juzgar mejor que él las resultas 
que debían seguirse. La elección de este 
varón experimentado para el puesto de 
primer ministro dio, pues, ánimo y con
fianza a españoles y franceses: a los pri
meros, porque se prometían mucho de su 
celo y experiencia; y a los segundosj por
que lejos de tener a este hombre de Es
tado por enemigo de los principios que 
proclamaba la Revolución francesa, le 
creían afecto a ellos; en lo cual iban muy 
errados, si es que por dichos principios 
entendían las máximas democráticas e irre
ligiosas que dominaban en Francia. 

Muerte del emperador Leopoldo 

Por el mismo tiempo en que el conde 
de Aranda se encargaba de los negocios 
de Estado, ocurrían en Europa aconteci
mientos de importancia. El emperador 
Leopoldo falleció el 28 de febrero, sin 
haber estado enfermo más que dos días. 
La violenta enfermedad que le arrebató 
en la flor de sus años, fueron vivísimos 
dolores en el pecho y en las visceras prin-

I cipales del vientre: hinchóse éste pron
tamente, y comenzaron los vómitos con
tinuos con convulsiones. En vano procu
raron los médicos conjurar la violencia 
del mal con sangrías, creyendo que bas
tarían éstas a contener la inflamación: el 
emperador falleció en 1 de marzo en los 
brazos de la emperatriz. Así por el ca
rácter de la enfermedad, como por las 
grandes pasiones que estaban entonces en
cendidas en Francia y en otros países de 
Europa, se atribuyó tan impensada muer
te al veneno; mas la inspección del ca
dáver demostró que la causa había sido 
una apoplejía serosa. Con todo, no por 
eso se desvanecieron las dudas: unos di
jeron que este príncipe, muy dado a pla
ceres sensuales, hizo uso desmedido de 
excitantes, conocidos en Italia con el nom
bre de diavolini, preparados por él mis
mo en su laboratorio. Otros persistían en 
afirmar que su médico Lagusins declaró 
no haberle quedado duda, después de 
abierto el cadáver, de que había sido en
venenado. Los jacobinos y los emigrados 
se culpaban recíprocamente de este cri
men. No es posible admitir aserciones que 
no están apoyadas en pruebas demostra
tivas: es positivo que el emperador fué 
muy dado a mujeres; qüe tuvo pasión 
por doña Livia, por la Prohaska, por la 
condesa de Wojkenstein y por varias otras 
de clase inferior; mas ¿cómo se probará 
que el mal vino de esta causa, y mucho 
menos que fuese la mano de una de las 
mujeres adoradas por él la que le presen
tó dulces envenenados? 

El heredero del trono imperial tenía en
tonces veinticuatro años. Por el falleci
miento de Leopoldo, su padre, no era to
davía más que cabeza de la Casa de Aus
tria; pero estando ésta aliada con Prusia, 
como lo estaba, no podía haber duda de 
su elevación a la Corona imperial. 

¿Cuál sería la línea de conducta polí
tica que seguiría el nuevo emperador en 
los asuntos de Francia? ¿Continuaría el 
proyecto acordado entre Prusia y Aüs-
tria, o intentaría separarse de él en todo 
o en parte? El general mayor prusiano 
Bischofswerder llegaba a Viená la víspe. 
ra del fallecimiento de Leopoldo. Su mi
sión tenía por objeto arreglar con el Ga
binete imperial lo concerniente a aqüe-
llos movimientos militares gue hubiesen 
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de emprenderse para llevar a cabo los 
pensamientos de ambos monarcas. ¿Qué 
rumbo seguiría ahora su sucesor Fran-
CÍÉCO? Aunque la educación de este prín
cipe, su carácter y Ja gravedad de las 
circunstancias hiciesen, a la verdad, creí
ble que continuaría en la política de su pa
dre, había menester tiempo para enten
derse con la Prusia, y los momentos eran 
preciosos, puesto que pudieran ser deci
sivos. 

Trágico fin de Gustavo Adolfo, rey de 
Suecia. 

Otro suceso no menos imprevisto y tam
bién doloroso, aunque de no tan grande 
importancia, fué el atentado cometido 
contra el rey de Suecia. Quince días des
pués del fallecimiento de Leopoldo, mu
rió Gustavo Adolfo trágicamente, a resul
ta de una conspiración de algunos nobles 
suecos, descontentos por haberles privado 
el rey en 1772 de muchas de sus prerro
gativas, con ayuda de los subsidios que le 
dió el Gabinete de Versailles. Las máxi
mas de la Revolución francesa acrecenta
ron el odio y resentimiento de la nobleza 
sueca,y Aukarstrom, uno de los conju
rados, tiró un pistoletazo a Gustavo a que
marropa en un baile de máscaras. Una 
mano oculta hizo llegar al rey un billete 
sin firma, en que se decía: «No me cuen
to entre los amigos de S. M.; pero tam
poco quiero contarme entre sus asesinos. 
Prevengo a V. M. que esta noche en las 
máscaras le cogerán en medio sus ene
migos y le asesinarán.» Súpose después 
que este aviso fué dado por M. Lihenhorn. 
mayor del regimiento de Guardias; pero 
el rey, sobradamente atrevido, se empeñó 
en no faltar al baile y halló en él su 
muerte. Doce días vivió todavía después 
del golpe fatal; al cabo de ellos falleció. 
Se deja conocer la viva y triste impre
sión que haría en Europa este suceso, atri
buido también al influjo, si no a los ma
nejos, de los revolucionarios franceses. 
Gustavo fué uno de los campeones más 
declarados contra ellos, de donde era na
tural inferir que teniendo éstos interés en 
acabar con sus enemigos, el monarca sue
co había sido víctima de su enemistad 
Crimen cid prodest. Con todo, por gran
de que fuese la propensión del rey de 

Suecia a entrar en guerra contra los ban
dos que tiranizaban a Francia; por mk» 
eminentes servicios que se esperaban del 
ardor de sus sentimientos, su muerte no-
podía compararse con la del emperador 
de Austria, en cuanto a la magnitud de 
las consecuencias, por ser éste cabeza de 
la coalición que se formaba y el alma, 
por decirlo así, de tan grande empre-
sa (1). 

(1) Se publicaron entonces muchos pormeno
res sobre el asesinato del rey de Suecia. Acaba
ba de llegar de la Dieta convocada por él en 
Gelfe, en la cual todo se hizo muy como el rey-
quiso. Después hizo que hubiese baile en la sala 
de la Opera, al cual se siguieron otros. E l úl
timo estaba señalado para el día 15 de marzo. 

E l rey tenía la costumbre de comer en el pa- % 
lacio de Haya, casa de campo, distante una le
gua de Estocolmo, en el camino de Upsal. E l 
rey entró en la capital a las cuatro. 

Hacía ya mucho tiempo que había dejado de 
vivir en el Palacio Real. Habitaba un aposento 
que había hecho componer en lo alto de la 
Opera. Su residencia siendo el palacio de Ha
ya, cuando venía a la ciudad, venía a apearse 
a dicha habitación: 

A las dos en punto, un hombre del pueblo 
puso en las manos de un paje un billete cerrado 
con una oblea y con el sello, que se vió después 
ser el de M. de Lilienhom, oficial en los Guar
dias azules. L a carta estaba dirigida al rey. E l 
rey recibía todos los días muchos billetes mis
teriosos. E l paje, por olvido involuntario, con
servó el billete en los bolsillos de su vestido 
hasta las seis, en cuya hora fué entregado a 
Gustavo. 

Desde las cuatro a las seis el rey pasó el 
tiempo en conversación en su salón con varios 
señores, con los cuales estaba todavía cuando 
le entregaron el billete escrito con lápiz. E l 
contenido era el siguiente: «Soy vuestro ami- le
go, y tuviera razones para no serlo. No vayáis 
al baile de la Opera esta noche. Vuestra vida 
está en peligro.» 

Leídas estas l íneas , el rey sonrió y puso el 
billete en su bolsillo. 

Luego se fué a la Opera, en donde oyó toda 
la música. Acabada la representación, el rey 
enseñó al barón d'Essen, su caballerizo, el con
sabido billete, no dándole ninguna importancia 
y teniéndole por una burla. No pensó as í el ba
rón d'Essen. A l contrario, no olvidó medio nin
guno de persuadir al soberano que no fuese a 
la Opera, y que se fuese inmediatamente al 
palacio de Haya. E l rey se empeñó en asistir 
al baile; el barón le dijo: «Señor, por lo menos 
tenga Su Majestad el cuidado de ponerse una 
coraza interior.» 

E l rey no quiso oír nada de lo que se le de
cía para que no fuese a la Opera: lo creía tina 
pusilanimidad. Había nacido confiado y valien
te, y se rehusaba a creer ni temer un peligro 
personal. E l hábito, por otra parte, de recibir 
tales avisos, le h a b í a hecho ya insensible. Quizá 
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Posición del conde de Aranda 

Así por estas ocurrencias, como por el 
mal aspecto que ofrecían las cosas inte
riores de Francia, el conde de Aranda, 
aunque acostumbrado desde largo tiempo 
al manejo de negocios políticos, conoció 
que nunca se había hallado en situación 
más complicada y embarazosa. 

Algunos han escrito, sin razón, que el 
conde de Aranda estaba contagiado de los 
principios de la Revolución francesa, y 
han atribuido sus deseos de mantener la 
paz coñ la turbulenta República a cierta 
mancomunidad de intereses, o digámoslo 
de otro modo, a identidad de opiniones 
con ella. De ningún modo. El nuevo mi
nistro de Estado era un caballero espa
ñol, grande de España, sinceramente adic
to al rey y a la patria, y gran partidario 
de la Monarquía por tradición y por con
vencimiento. Así lo demostrará su Minis
terio. No obstante, el príncipe de la Paz 
protestó en el Consejo de Estado, en pre
sencia del rey, que era necesario formar 
causa al conde de Aranda como revola

se convenció de que los descontentos se limita
ban a vanas amenazas, y que se envanecían de 
tenerle siempre inquieto y temeroso del golpe 
que no osarían descargar nunca sobre él. 

Después de haber cenado, el rey bajó a los 
corredores de los primeros palcos. U n francés, 
que tenía por nombre Delau, antiguo cabo del 
regimiento Royal Suedois, al sueldo de Fran
cia, retirado por entonces en Estocolmo, había 
tenido permiso de establecer en el corredor una 
tienda de helados. E l anciano había sabido ga
narse la voluntad del rey y la de toda la Corte 
por su bondad y franqueza marcial. Se diver
tían las gentes de la Corte haciendo que habla
se la lengua sueca que apenas sabía y que es
tropeaba muy bonitamente. E l rey estuvo algu
nos minutos divirtiéndose en hacer hablar al 
honrado Delau y en reír de sus respuestas. A 
medianoche el rey le dejó, y volviendo a tomar 
el brazo de M . d'Essen, que estaba a su lado, 
le dijo: «Vamos ahora a ver si se atreven a 
matarme.» 

L a Corte estaba de luto. E l rey llevaba, se
gún la costumbre sueca, una pequeña chaqueta 
negra y una capa del mismo color. Esta capa 
se parecía perfectamente a la de los abates fran
ceses. Una larga escarpa de tafetán negro esta
ba doblando muchas veces su cuerpo. 

E l entró por el segundo piso del teatro, el de 
la Reina. E l baile estaba pincipiando. Aunque 
llevase máscara, era reconocido por las condeco
raciones; por su modo de andar, vivo y preci
pitado, y por el número de las personas que le 
rodeaban. Hacía ya algún tiempo que el baile 
había comenzado. Yo veía como los otros, y me 

cionario y contagiado con las máximas de 
la Revolución francesa. 

M. de Bourgoing pide que se le reconoz* 
ca como representante de la Asamblea Na-
ciosal francesa y que cese toda comuni

cación con el duque de Lavanguyon. 

Después del arresto de Luis X V I en Va-
rennes, las comunicaciones entre los dos 
países estaban lejos de ser cordiales; por 
el contrario, se notaba siempre aquella 
reserva y desconfianza que, por lo común, 
son de mal agüero en las relaciones entre 
los pueblos. Nuestro Gabinete había es
tado dispuesto desde entonces a unirse con 
el emperador, y a tomar parte activa en 
las medidas que se adoptasen por los prín
cipes coligados, a fin de obligar a los 
franceses a poner al Rey Cristianísimo en 
el pleno y libre ejercicio de su autoridad. 
El conde de Aranda abrió el Consejo de 
Estado, y desde las primeras sesiones de
claró que sin separarse abiertamente de 
los convenios anteriores con las potencias, 
y reservándose la facultad de obrar se
gún las ocurrencias que sobreviniesen, te-

llamó la atención, un grupo de máscaras que se 
había formado en medio del teatro. 

Al paso del rey por delante de él, la aclama
ción de «¡Viva el rey!» fué pronunciada en 
todos los ángulos de la Asamblea. Un grupo bas
tante crecido de personas, que venían del fondo 
de la sala, vino a precipitarse delante del rey 
al paso, y otro grupo que se reunió por la parte 
opuesta, vino a cruzarse contra el primero. De 
este choque, que sin duda estuvo previsto y 
calculado, resulta un instante de desorden. Cer
can al rey. Oyese el ruido de un pistoletazo, 
cuya explosión fué al punto ahogada. A l punto 
el rey cayó eu los brazos de M. d'Essen, que 
no le había dejado de acompañar, y exclama: 
«Me ha herido una máscara negra de grande 
estatura.» 

E l herido no tardó en recobrar su conoci
miento. Su cuidado fué de hacer venir a su pre
sencia a todos los ministros extranjeros. Fueron 
cuatro los que vinieron: el caballero del Co
rral, embajador de España; el conde Ludoph, 
de Viena; el conde de Hakelberg, de Rusia, y 
el vizconde de Potocky, de Polonia. E l rey les 
habló de diferentes asuntos, y en las cosas que 
dijo, se le escapó esta reflexión: «Me alegraría 
de saber lo que dirá Brissot de este suceso en 
su Asamblea, y cómo juzgará de mi muerte.» 
(Hemos tomado esta nota interesante de la obra 
de M . Capefigue, que intitulaba L a Europa du
rante la revolución, tomo I , págs. 160 y si
guientes.) 
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nía por conveniente no agriar a los fran
ceses, y antes bien se proponía mantener 
buena armonía con ellos. «Con reflexión 
al estado de las cosas que resultan de la 
anterior exposición y a la situación pre
sente, dijo, nuestra conducta con Francia 
en el día habrá de ser cortar con decente 
suavidad los procedimientos pendientes 
contra los franceses, condescender en las 
demandas indiferentes que proceden del 
necesario mutuo trato de unos y otros y 
disipar recíprocamente las desconfianzas.» 
M. de Bourgoing acababa de llegar a Ma
drid con la pretensión de que se le reco
nociese por representante de la Asambla 
Nacional cerca de Su Majestad Católica, 
y que cesase toda comunicación de oficio 
entre el Gobierno español y el duque de 
Lavánguyon, antiguo embajador del rey 
de Francia, al que nuestra Corte había 
tratado hasta allí como tal, a pesar de 
continuas reclamaciones. M. de Lavángu
yon pidió espontáneamente a S. M. la au
diencia de despedida, y con eso cesó tam
bién esta causa de desavenencia. La Asam
blea Nacional, por su parte, aunque tenía 
quejas del Gabinete de Carlos IV, no pen
saba romper todavía con él, ya porque 
conservase cierto afecto al antiguo y fiel 
aliado, cuyo estandarte había ondeado en 
los combates cerca de las banderas fran
cesas por largo tiempo, y ya principal
mente porqué si se rompía la guerra con
tra el emperador de Alemania y el rey de 
Prusia, no convenía a los franceses. des
avenirse con los españoles, ni dividir sus 
fuerzas imprudentemente. En el informe 
que M. Ramond presentó a la Asamblea, 
a nombre de la Comisión diplomática, el 
27 de marzo de 1792, lejos de censurar 
agriamente el proceder del Rey Católico 
con Francia, le excusó, porque, según su 
parecer, en la conducta del Gabinete es
pañol podían notarse errores, pero no otra 
cosa, y no se debía perder la esperanza 
de que viniese a principios más sanos: 
era preciso desengañarle, añadió, desva
neciendo las ilusiones que padecía. «Es
paña desea mantener los tratados, mas no 
se determina aún a reconocer la legitimi
dad de nuestro Gobierno. Su Corte, alia
da de la nuestra, vacila, cuando se trata 
de alianza con la nación. La Asamblea 
quisiera que el tratado de 1761 fuese Pac
to Nacional, y el Gabinete de Madrid no 

consiente todavía en dar esta denomina
ción al Pacto de Familia.» El informan
te se daba el parabién por el nombramien
to del conde de Aranda a la primera Se
cretaría de Estado, porque tenía a este 
hombre de Estado por muy propenso al 
mantenimiento de la.paz. 

Se ccdma la animosidad entre Francia 
y España. 

Cedió, por tanto, la animosidad entre 
las dos naciones. Se permitió a los fran
ceses entrar en España llevando la esca
rapela de tres colores, cuya vista causaba 
hasta entonces no menos enojo que sobre
salto. Buques procedentes de Francia con 
bandera del nuevo Gobierno, fueron tam
bién admitidos en el puerto de Cádiz; por 
fin, en todas las relaciones entre ambos 
Estados se obraba^ con buena armonía. 
Así, pues, era de esperar que la paz fuese 
mantenida. Pero el suceso ocurrido en 
París el 10 de agosto de aquel año (1792) 
y otros no menos graves que nacieron de 
él, hicieron tal impresión en los ánimos 
en Madrid, que el mismo conde de Aran
da, aunque propenso por sistema al man
tenimiento de la paz, estuvo a punto de 
declarar la guerra a Francia. 

No obstante las cautelas y descoñfian-
zas con que se trataban los dos Gobier
nos, es grato decir que deseosos de lograr 
adelantamientos científicos, obraban de 
consuno, siempre que se tenía designio de 
emprender trabajos u ocupaciones con es
te objeto La Academia de Ciencias de 
París veía con gusto a los sabios españo
les cultivar el estudio de las ciencias o 
de las ^rtes mecánicas. En el año de 1790 
había tenido ocagión de aprobar y man
dar imprimir entre las memorias de los 
sabios extranjeros una que estaba com
puesta por don Agustín de Betancourt, re
lativa a las máquinas de vapor. E l céle
bre inglés Watt, en unión con M. .Bolton, 
puso empeño en destinar las máquinas de 
vapor a moler el trigo, e hizo costosas 
experiencias para conseguirlo, hasta que 
por fin llegó a perfeccionarlas de tal ma
nera, que resultaba utilidad y visible eco
nomía. Pero los inventores de estas me
joras las tenían muy ocultas, con el fin 
de aprovecharse del privilegio exclusivo 
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que habían obtenido. Don Agustín de Be-
tancourt, deseando buscar un modelo de 
las máquinas de vapor, se resolvió a pa
sar a Inglaterra a fin de indagar los des
cubrimientos útiles hechos últimamente so
bre ellas. Le fué imposible ver máquina 
alguna en Birmingham. En Londres ape
nas pudo examinar muy a la ligera una 
de las que se construían y destinaban a 
mover los molinos que se fabricaban cer
ca del puente de Blakfriars, y no consi
guió que le explicasen el uso de la más 
pequeña pieza ni que le diesen el más mí
nimo indicio sobre otras que estaban ocul
tas. E l ingenio de Betancourt venció to
das las dificultades. A su regreso a Fran
cia, teniendo presentes todas las piezas 
de la sola máquina que le había sido da
do ver, procuró adivinar su uso y cons
truyó una de doble efecto y, por decirlo 
así, de su invención. En la Memoria que 
aprobó la Academia se pueden ver las 
reglas que le guiaron para formar su me
canismo. 

En el año de 1792 dispuso la Academia 
Francesa que se emprendiesen operacio
nes científicas del mayor interés, y tam
bién se hallaron asociados para ellas sa-
bios, españoles. Don José de Mendoza, 
capitán de fragata, concurrió con los aca
démicos franceses a los trabajos genera
les sobre el sistema universal de pesos 
y medidas, y se propuso ejecutar separa
damente la observación del péndulo, que 
debía hacerse con las demás operaciones 
particularmente útiles a la hidrografía 
de España. E l conde de Aranda solicitó 
y obtuvo de Dumourier, ministro enton
ces de Negocios Extranjeros de Francia, 
que don Juan de Peñalver y don José 
Qavijo acompiañapen a M. Méchain y 
otros académicos franceses que iban a 
Barcelona a medir un grado del meridia
no para fijar por él las medidas genera
les. Los expresados Peñalver y Clavijo 
anteriormente tuvieron también orden de 
seguir al astrónomo Delambre, a quien 
se dió el encargo de principiar las ope
raciones trigonométricas desde Paris, y 
Seguirlas por Francia hasta encontrarse 
con M. Méchain. Sirve de çonsuelo, en 
verdad, en medio de las agitaciones y 
trastornos que vamos a referir de aquel 
tiempo, considerar a estos sabios ocupa
dos tan solamente en trabajos que tenían 

por objeto los adelantamientos científi
cos y el bienestar de los hombres. 

E l bailio Vcddés envía las goletas «Sutil» 
y «Mejicana» a reconocer el estrecho 

de Fuco. 

Movido por ese mismo espíritu de ade
lantamiento, dispuso él bailio don Anto
nio Valdés, ministro de Marina, el viaje 
de las goletas Sutil y Mejicana para re
conocer el estrecho de Fuca Desde el des
cubrimiento de América se buscó cons
tantemente en sus orillas un estrecho que 
facilitase el comercio con las islas de la 
Especería. Todas las naciones de Europa 
hicieron continuas tentativas para descu
brir aquel paso; y si bien no lo consi
guieron, lograron adelantar mucho por 
ellas los conocimientos náuticos. Hacia la 
mitad del siglo xvni fijaron su vista los 
geógrafos en la costa NO de América. 
En este año de 1792 estaban ya perdidas 
las esperanzas de hallar el paso al Atlán
tico por mayores latitudes que la de 50 
grados, y restaba tan sólo averiguar si 
podría hallarse en la espaciosa entrada 
que hay en la misma costa de América 
por 48,5 grados de altura, con el nom
bre de Juan de Fuca. E l Gobierno, que 
había contribuido con sus disposiciones a 
establecer como cosa cierta que el paso 
no existía por las regiones boreales de 
América, quiso completar la obra, y des
pachó desde San Blas en este año las go
letas Sutil y Mejicana, al mando de don 
Dionisio Galiano y don Cayetano Valdés, 
capitanes entonces de fragata, a explorar 
el estrecho de Fuca y levantar el mapa 
geográfico de sus márgenes- Los dos ma
rinos hicieron descubrimientos de sumo 
interés, y observaron con cuidado el ca
rácter y costumbres de las tribus visitadas 
por ellos. En su viaje hubieron de correr 
grandes riesgos y pasar penosas fatigas: 
de ello se podrá formar idea sabiendo que 
hicieron su expedición en dos lanchas de 
cubierta, cuyas capacidades no pasaban 
de 46 toneladas. 

Existe una relación impresa de este via
je en un tomo en 4.°, y un atlas con 17 
estampas. 
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Rompimiento entre Francia y el empera
dor de Alemania, sostenido por el rey de 
Prusia.—El ministro francés De Lessert es 

reemplazado por Dumouriez. 

Cuando el Gabinete de Madrid trabaja
ba por preservar a los españoles de los 
males de la guerra, estalló ésta con gran 
fuerza entre la Francia y el emperador de 
Alemania, sostenido por su aliado el rey 
de Prusia. E l emperador Leopoldo, de 
acuerdo con los círculos del Imperio, se 
había mostrado resuelto a sostener las pre
tensiones de los príncipes alemanes que 
poseían feudos en Alsacia, a quienes la 
Asamblea constituyente había perjudicado, 
despojándoles de los derechos suprimidos 
por ella. Además, aunque Leopoldo no tu
viese intención de entrar en guerra con 
Francia, vivía persuadido de que así el 
rey Luis X V I como la mayor parte de sus 
vasallos estaban tiranizados por el parti
do jacobino, y quería amedrentar a esta 
facción y quitarle su execrable poder, pa
ra que el rey Luis X V I tuviese facultad 
de establecer libremente una forma de go
bierno fundada en principios constitucio
nales. Así es que se entendía con el rey 
de Francia y con los partidarios de la 
Constitución, y acordaba con ellos el te
nor de las notas que se cruzaban entre los 
Gobiernos con motivo de las explicaciones 
pedidas por la Asamblea. Pero inquietaba 

,i mucho los ánimos en París tal acuerdo 
entre el rey y el Gobierno imperial, y cau-

Mf só muy mal efecto, sobre todo entre los 
'/ ' republicanos, lo cual motivó la destitución 

del ministro de Negocios Extranjeros De 
Lessart, tildado ya anteriormente de apa
drinar los designios de la Corte y de ser 
contrario a las reformas políticas (1). El 

(1) E l ministro De Lessart quería conservar 
la paz, objeto de los deseos de Luis X V I . Por 
las relaciones que tuvo con la Legación espa
ñola, y por su correspondencia, tanto confiden
cial como de oficio, se ve que todo su afán era 
conciliar los ánimos, porque creía posible el 
mantenimiento de la autoridad real por medio 
de temperamentos y concesiones hechas con 
oportunidad. E l partido republicano, por el con
trario, ansiaba por la guerra, como que ella sola 
podría abrirle camino para conseguir sus fines. 
Así, pues, Brissot, que era el miembro más 
influyente de la Comisión diplomática y que 
pertenecía a dicho partido, pidió a la Asamblea 
legislativa que el ministro De Lessart fuese 
puesto en acusación por haber presentado docu-

partido de Brissot, que provocó su desti
tución, le dió por sucesor al general Du
mouriez, hombre activo, inteligente en el 
manejo de negocios políticos, apto para 
mandar ejércitos y fecundo en toda clase 
de expedientes; en una palabra, muy a 
propósito para servir ya al rey, ya al par
tido revolucionario, según que las circuns
tancias le indicasen el rumbo que su am
bición debía seguir. Unido entonces con 
los brissotinos y reemplazando por protec
ción de éstos a un ministro acusado de 
connivencia con la Corte en favorecer los 

mentos falsos sobre las disposiciones pacíficas 
del Austria, y la acusación quedó resuelta el 10 
de marzo de 1792. E l pueblo corrió inmediata
mente a la casa del ministro, prorrumpiendo 
en gritos y amenazas. M. De Lessart no estaba 
en ella; mas luego que supo lo resuelto por la 
Asamblea, se constituyó preso él mismo y se 
puso en manos de los gendarmes. Como el tri
bunal que le había de juzgar se hállase esta
blecido en Orleáns, fué el ex ministro condu
cido a aquella ciudad, en cuya cárcel estuvo 
algunos meses. Quiso su mala suerte que en el 
mes de septiembre, en medio de aquellas horro
rosas saturnales, de que hablaremos en breve, 
se diese orden para que todos los presos de 
Orleáns fuesen trasladados a Versalles. Hízose 
la traslación con grandes precauciones, cual 
pedía la prudencia en aquel tiempo de frenesí: 
1.500 guardias nacionales con varias piezas de 
artillería servían de escolta a los presos, que 
eran S3. ¡Precauciones inútiles! Los monstruos 
que habían asesinado a los presos en las cárce
les de París en los días 2 y 3 de septiembre, 
tenían resuelto también derramar la sangre de 
los que venían de las de Orleáns. Una banda 
de aquellos forajidos fué a Versalles antes que 
los presos llegasen, y los degolló a todos a vista 
de la escolta, sin que los soldados de ésta hicie
sen nada por impedirlo. 

E n vano el corregidor de Versalles exhortó a 
los asesinos a que acatasen las leyes, bajo cuya 
salvaguardia estaban los acusados; sus exhor
taciones y súplicas no enternecieron los cora
zones de aquellos hombres feroces. E l corregidor 
conservó por un instante la esperanza de salvar 
a los presos, y mandó que los carros fuesen 
conducidos hacia la estufa de los Naranjos. 
«Entréguenos usted a Brissac (el duque de) y 
a De Lessart (el ministro), y le dejamos a usted 
todos los demás», dijo una voz que salió de la 
turba de los forajidos; pero no habiendo ac
cedido a ello comenzó la matanza, y todos los 
presos perecieron a manos de tales verdugos, 
el día 9 de septiembre. Cuando Luis X V I supo 
en su prisión del Temple el trágico fin de los 
presos de Orleáns, se dolió, particularmente de 
la muerte de su ministro. 

M. De Leséart había sucedido en el ministerio 
de Negocios Extranjeros al conde de Montmo-
rin, el cual pereció también trágicamente en 
París, el 2 de septiembre. 
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proyectos del Gabinete de Viena, quiso al 
punto poner fin a las tergiversaciones 
de la política extranjera con respecto a la 
Francia. Lejos de asustarle las amenazas 
de guerra, vió en un rompimiento grandes 
ventajas para la causa de la Constitución. 
En este estado se hallaban las cosas cuan
do la muerte arrebató a Leopoldo y sus
pendió la ejecución de las medidas con
certadas con el rey de Prusia y otros Ga
binetes de Europa. 

No obstante, el sucesor de Leopoldo en 
los Estados hereditarios siguió el mismo 
sistema de política que el emperador di
funto, sin más diferencia que la de querer 
el nuevo rey mantenerse sobre la defensi-
Ta a riesgo de ser acometido por la Fran
cia, lo cual no cuadraba con las miras de 
agresión de Leopoldo, si bien estaba muy 
resuelto Francisco I a mostrar entereza 
y resistir a las exigencias de la Asamblea 
Nacional. E l lenguaje de su Gabinete no 
pudo dejar duda ninguna acerca de esto. 
La primera nota de oficio que el príncipe 
de Kaunitz tuvo orden de entregar al em
bajador de Francia en 18 de marzo, en 
respuesta a los últimos despachos del mi-
ministro M. de Lessart, decía así: 

Nota del príncipe de Kaunitz al embajador 
de Francia. 

«Habiendo el Gobierno francés solicita
do una declaración categórica acerca de 
las intenciones y medidas de S. M. el Em
perador difunto, relativas a la situación 
actual de Francia, el príncipe de Kaunitz, 
canciller de Corte y de Estado, no puede 
dar ahora más explicaciones de las que dió 
anteriormente, porque el rey de.Hungría 
y de Bohemia tiene sobre este asunto las 
mismas ideas que el emperador y, por otra 
parte, las notas que el embajador de Fran
cia ha comunicado después no añaden cosa 
alguna a las anteriores contestadas ya. 

»No hay en los Estados austríacos ni ar
mamentos ni medidas de ninguna clase 
que puedan justificar los preparativos de 
guerra. Las providencias defensivas que 
ordenó S. M. Imperial nó tienen nada que 
ver con las medidas hostiles de Francia; 
y por lo que respecta a las que Su Majes
tad Apostólica pueda creer necesarias pa
ra la seguridad y el sosiego de sus propios 

Estados, y señaladamente para prevenir 
los trastornos que los ejemplos de Fran
cia y de los manejos criminales del par
tido jacobino fomentan en las provincias 
belgas, ni podrá ni querrá jamás consen
tir en atarse con nadie las manos antici
padamente. Ninguno tiene derecho a fijar
le límites acerca de esto. En cuanto al 
acuerdo de S. M. con los potentados más 
respetables de Europa, el rey de Hungría 
y de Bohemia y dichos potentados persis
ten en su opinión, sin haber variado en 
sus resoluciones. Pero no creen convenien
te ni posible que cese su convenio mien
tras que Francia no haga cesar, por su 
parte, las causas de él. S. M. espera que 
así sea, por el concepto que ha formado de 
los sentimientos de justicia y de pruden
cia de un pueblo tenido por reflexivo y 
suave. Por tanto, confía que no ha de pa
sar mucho tiempo sin que sacuda el yugo 
de una facción sanguinaria y furibunda, 
que empeñándose cada día más y más en 
destruir todo ejercicio y toda especie dí 
autoridad de leyes y principios por medió 
de levantamientos y violencias populares, 
se propone reducir a juego de palabras 
meramente ilusorias la libertad del Rey 
Cristianísimo, el mantenimiento de la Mo
narquía francesa, el establecimiento de to
do Gobierno bien ordenado., como también 
la fe de los Tratados más solemnes y las 
sacrosantas obligaciones del derecho publi
co. Aun cuando sus artificios y designios 
hubiesen de prevalecer, S. M. se lisonjea, 
por lo menos, de que la parte sana y prin
cipal de la nación descubrirá entonces la 
perspectiva consoladora del apoyo y exis
tencia de un convenio, cuyas intenciones 
merecen su confianza y son, por cierto, 
proporcionadas a la crisis actual, que es 
la más importante entre todas las que han 
amenazado hasta aquí a los intereses co
munes de Europa.—Viena, 18 de marzo 
de 1792.—Kaunitz.)) 

Después de nota tan precisa y termi
nante contra los partidos que tenían á 
Francia en continua inquietud, era claro 
que tremolarían éstos el pendón de la gue
rra. Los franceses son propensos por ca
rácter a tomar siempre la delantera de 
ella, y estando agitados ahora por pasio
nes vehementes, mal hubieran aguantado 
la incertidumbre, que es para ellos un ver
dadero suplicio Con todo., por más que 



104 A N D R E S M U R I E L 

no esperasen declaraciones pacíficas del 
Emperador, ge dieron todavía algunos pa
sos cerca de su Gobierno para el manteni
miento de la paz. 

Declaración de guerra par Francia al rey 
de Hungría y de Bohemia 

Por fin, todas las tentativas habiendo 
sido inútiles; la Asamblea, alarmada cada 
vez más con los preparativos militares de 
las potencias, no recibiendo promesa de 
suspenderlas, aunque así lo hubiese pedi
do a Francisco I , rey de Hungría y de 
Bohemia, en varias comunicaciones poste
riores a la del 18 de marzo, le declaró la 
guerra en 20 de abril de 1792. Luis XVI 
fué en persona por la mañana a dar cuen
ta a la Asamblea del acuerdo unánime que 
reinaba entre los que componían su Con
sejo acerca de la necesidad de echar mano 
á las armas, y por la noche hubo sesión 
en que la guerra quedó votada. No era 
difícil de prever este rompimiento desde 
el principio de las negociaciones. Por la 
reunión de ejércitos numerosos, los alia
dos mostraban su intención de penetrar 
en Francia, juzgando que era asequible 
dar apoyo al rey y reponerle en el goce 
y ejercicio de sus prerrogativas. No era, 
pues, de esperar que el partido de los re
volucionarios furiosos, contra el cual se 
hacían públicamente tantas amenazas, al 
hallarse puesto en la alternativa de morir 
o vencer, dejase de hacer los mayores es
fuerzos contra sus enemigos E l amor pro
pio nacional, muy delicado por naturaleza, 
había de ser auxiliar suyo necesariamen
te, y lo fué con efecto. La lentitud misma 
con que procedieron los aliados en sus 
preparativos, favoreció también en gran 
manera al bando de Jos perturbadores, 
pues tuvo tiempo de disponerse para la 
guerra. El resultado habría sido quizás 
muy diverso en una acometida pronta y 
vigorosa, como quería Federico Guillermo. 

Dumouriez tenía trazado ya su plan de 
campaña. Los franceses debían acometer 
a los imperiales en los Países Bajos aus
tríacos, adonde era fácil a los primeros 
acercar un ejército numeroso antes de que 
la Corte de Viena pudiese reforzar el que 
tenía en aquellas provincias. Y aunque no 
se dudaba de que el sucesor de Federi

co I I movería sus tropas hacia el Rhin 
para sostener a las del emperador, no se le 
ocultaban al Ministerio francés ni la len
titud alemana ni otros muchos estorbos 
que impedirían la pronta reunión de los 
ejércitos enemigos. Por otra parte, los Paí
ses Bajos eran un punto muy vulnerable, 
no solamente por su proximidad a Fran
cia, sino también por la facilidad de sus
citar perturbaciones en ellos; y al efecto, 
envió allí Dumouriez emisarios consuma
dos en el arte de agitar a los pueblos. El 
general Lafayette, situado entre los Vosgos 
y el Sambra, había de penetrar en dicho 
país con 50.000 hombres. Otro ejército de-
40.000, al mando del general Rochambeau, 
se hallaba en Flandes; y debería sostener
le mientras que un tercer cuerpo que man
daría el general Luckner se apoderaría de 
Maguncia. En esta cooperación aparente-
de otro ejército que viniese a sostener al 
del general Lafayette, se dejaba traslucir 
quizá la desconfianza con que el partido 
revolucionario miraba a este jefe, tenido 
por cabeza de los feuillaats o constitucio
nales, que eran enemigos jurados de los 
jacobinos: sabido es que éstos trabajaban 
por destruir del todo la Monarquía. 

Francisco I confía al rey de Prusia la di
rección de'las operaciones de la campaña 
E l duque de Brunswick toma el mando de 

los ejércitos combinados. 

L a noticia de la declaración de guerra 
de la 'Asamblea francesa llegó a Viena por 
un correo expedido de París el 21 por 
M. de Blumendorf, y al punto se dió or
den para que los comandantes de Hungría 
y de Croacia hiciesen partir 45.000 hom
bres hacia el Rhin. La Prusia tuvo también 
aviso del rompimiento por la misma vía, 
y gozoso el rey de poder ya tomar las ar
mas contra el partido revolucionario, co
mo lo deseaba vivamente desde largo tiem
po, .dió orden de completar sus tropas y 
ponerlas en el pie de guerra. E l monarca 
austríaco se prestó llanamente a confiar al 
rey de Prusia la dirección de las operacio
nes de la campaña. Por tanto, el duque 
de Brunswick, general que había aprendi
do la profesión militar a las órdenes del 
gran Federico, y que le había hecho servi
cios muy, señalados en sus memorables 
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jomadas, fué nombrado general en jefe 
de los ejércitos combinados. Sus íntimas 
y antiguas relaciones con la Prusia y su 
amor a la carrera de las armas le determi
naron a aceptar tan grave cargo, pues por 
lo demás, lejos de ser enemigo de las re
formas francesas, las aprobaba. Hubo 
tiempos en que Sieyès y su partido pensa
ron en poner sobre las sienes del duque la 
Corona de Francia, sabiendo por Mira-
beau, que le trató en Alemania, y por va
rios otros testimonios irrecusables, que era 
instruido, amante de la libertad civil, hu
mano y cual se necesitaba para regir un 
reino que ansiaba por mudar sus institu
ciones políticas. Convendría tener presente 
esta circunstancia para explicar ciertos he
chos que sucedieron durante el mando de 
este caudillo, los cuales quizá no se po
drían comprender bien sin ella (11. El rey 

(1) Parece que enlre los llamados girondinos 
se pensó en el duque de York para que fuese 
rey constitucional de Francia, y que los de ese 
mismo bando pusieron también los ojos en el 
duque de Brunswick. Pero lo que no ofrece 
duda es que en una reunión de amigos, a la que 
pertenecían Custine y Narbonne, se trató seria
mente de nombrar al duque de Brunswick ge
neralísimo. «El joven Custine, que era de ex
celente trato y buen patriota, se había pren
dado de la conversación y urbanidad del duque 
de Brunswick, príncipe disimulado, pero muy 
amable y de gran nombradía como militar. E l 
pensamiento de nombrarle generalísimo pareció 
muy bien, y se escribió, con efecto, al du
que. No sabemos si la carta fué o no comuni
cada a los generales Luckner y Rochambeau;, en 
lodo caso su adhesión no podía tener la misma 
importancia que la de Custine. L a respuesta 
de este general en jefe fué que tenía por poco 
cuerdo poner a la cabeza de los ejércitos a un 
príncipe alemás, cuñado del rey de Prusia y 
del rey de Inglaterra, jefe de la contra-revolu-
<*:~~ nátava; pero que si resolución tan singular 
y contraria a su modo de pensar fuera adop
tada por la Asamblea y por el rey, a quien 
tocaba decidir en esta materia, el duque de 
Brunswick tendría en él un subalterno celoso 
y obediente, y al mismo tiempo un vigilante 
observador, que al primer indicio contra-revolu
cionario se declararía su enemigo. Esta nego
ciación no tuvo consecuencia. Lo único que 
quedó de toda ella fué una respuesta muy aten-
tai del duque de Brunswick, en la cual rehusaba 
ej mando con expresión de gratitud y de sumo 
respeto hacia la nación francesa, lenguaje que 
no cuadra cpn el • muy violento que usó en el 
famoso manifiesto publicado después por él. 
Esta respuesta hubiera podido dar margen para 
otra contestación; mas todo fué abandonado 
por las pocas personas que habían tenido tan 
singular idea.» (Mémaires du Général Lafayette, 
tomo IV. ) 

de Prusia, que deseaba, no sólo con sin
ceridad, sino con ardor, poner en libertad 
a Luis X V I , pidió al duque de Brunswick 
una memoria acerca del modo de abrir la 
campaña contra Francia, y el duque, des
pués de proponerle las fuerzas con que 
había de hacerse la agresión contra aquel 
reino y los puntos que deberían ser aco
metidos, decía que no había que confiar 
en las halagüeñas promesas de los emigra
dos franceses. «El único medio, añadía, de 
salir bien, es conformar los primeros pa
sos que vamos a dar con el fin que nos 
proponemos. Así solamente podremos di
rigirnos en una guerra que ha- de ser deci
dida prontamente, tanto más que de un 
instante a otro puede haber ocurrencias 
muy graves, puesto que las cabezas de 
quienes depende hoy la suerte de Fran
cia están de tal manera encendidas y ate
rradas, que habrá infaliblemente resolu
ciones extraordinarias.» 

El rey de Cerdeña se declara contra Fran
cia.—Dispersiones en el ejército francés. 

Mientras que el Austria y la Prusia con
certaban sus disposiciones para entrar en 
campaña, se declaró también el rey de 
Cerdeña contra la Francia. Pero los mi
nistros franceses, sin intimidarse con la 
presencia de este nuevo enemigo y espe
ranzados de poder dar un golpe a los aus
tríacos en los Países Bajos, mandaron que 
el ejército del Norte se adelantase hacia 
Mons. El 29 de abril se pusieron en mar
cha las columnas francesas para acometer 
a esta plaza, en donde se apoyaban los 
enemigos..De repente, un terror pánico se 
apodera de la vanguardia, que salía de 
Valenciennes; óyese el grito: «¡Nos ven
den!», y las tropas huyen en el mayor 
desorden y confusión hasta las puertas de 
la ciudad. En Lila hubo sucesos todavía 
más funestos, nacidos de la misma causa: 
al hacer un ataque falso contra Tournay, 
el cuerpo entero de la vanguardia se dis
persa en un instante a la voz de «¡Trai
ción !», y los fugitivos llevan en pos de sí 
el terror y el espanto a la ciudad de Lila. 
Varios prisioneros fueron degollados por 
los fugitivos, y Teobaldo Dillon murió he
cho pedazos a manos de sus propios sol
dados. 
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No sorprenden tales dispersiones ni se
mejantes atropellamientos cuando se con
sidera el estado que tenían entonces los 
ejércitos franceses. No tan solamente se 
habían perdido los hábitos militares en el 
ocio de una larga paz, sino que la orga
nización de las tropas se resentía del tras
torno general que padecía el reino. Tanto 
en la caballería como en la infantería la 
emigración de oficiales habia sido consi
derable, y para reemplazarlos se echó ma
no de sargentos, que aunque muy prácti
cos en las maniobras, carecían de nociones 
sobre la teoría de la guerra. Muchos cuer
pos, además de hallarse dislocados, esta
ban mal vestidos y peor equipados. E l 
espíritu de las tropas era más malo toda
vía que su estado material. El soldado te
nía el mismo entusiasmo que el pueblo por 
la revolución; su exaltación se aumentaba 
con el ascenso rápido de oficiales y sar
gentos que no pertenecían a la nobleza, y 
con la llegada continua de voluntarios y 
cuerpos francos conducidos a la frontera 
por oficiales de su elección; en una pala
bra, las tropas no eran capaces de obrar 
con buen éxito aunque estuviesen entusias
madas, puesto que los guardias nacionales 
mantenían en los campos los resabios que 
habían contraído en los clubs; se negaban 
a observar disciplina, y lo que era toda
vía peor, contagiaban así a las tropas de 
línea. Añádase a esto que los generales 
eran tenidos por afectos a la Corte y no 
gozaban de la confianza del soldado. Cau
sas todas muy perjudiciales y que por al
gún tiempo malograron los movimientos 
de los ejércitos y obligaron a los genera
les a estar sobre la defensiva. Lafayette, 
con los ejércitos del Norte y de los Ar
dennes, ocupó el país que se extiende des
de el mar hasta el Mosa, y se apoyó en 
las plazas fuertes y en los campamentos 
de Maulde, Maubeuge y Sedán. Luckner, 
a la cabeza del ejército que se llamó del 
Centro, acantonó sus tropas desde Metz 
hasta Thuringe. 

Confianza de Prusia. 

Al llegar a Prusia la nueva de estas dis
persiones acaecidas en las líneas francesas, 
se creyó que la guerra sería de corta du
ración. «No compren ustedes caballos, de

cía Bischoffwerder, ministro de la Guerra 
en Prusia, a los oficiales de cierta gradua
ción: la comedía será muy corta. No hay 
en París tantas llamaradas de libertad co
mo antes. De aquí a poco tiempo no que
dará ni señal siquiera del ejército de los 
Abogados en Bélgica Al otoño estaremos 
ya de vuelta en nuestras casas.» Al aca
bar la revista que el rey de Prusia pasó 
en Magdeburgo, el duque de Brunswick, 
general en jefe, decía a los primeros ofi
ciales del ejército que habían procurado 
equiparse bien y se habían provisto de 
gran número de caballos: «¿A qué tanto 
aparato? ¿Pará qué hacer gastos tan cre
cidos, puesto que todo se reducirá a un 
paseo militar y no más?» Pocos meses bas
taron para desvanecer tan halagüeñas es
peranzas. 

Preparativos para la campaña. 

Los aliados arreglaron definitivamente 
su plan de campaña en esta revista de 
Magdeburgo. Quiso el rey de Prusia que 
asistiese el marqués de Bouillé a las de
liberaciones de su Consejo militar, por
que conocía bien las circunstancias lo
cales de la frontera de Francia y el estado 
interior de este país; y con efecto, vino 
el marqués desde Maguncia a Magdebur
go, en donde tuvo varias conferencias con 
el duque de Brunswick en presencia del 
rey. Dijo que la Champaña era la parte 
más débil de la frontera, y propuso que 
el ataque se hiciese por Longwy, Sedán 
y Verdún, como puntos más fáciles de 
ocupar; añadió que estas tres plazas, las 
únicas que por aquella parte defendían la 
entrada del reino, se hallaban en muy mal 
estado de defensa, y que desde allí se po
día marchar con rapidez sobre París por 
Rhetel y Reims, pasando por fértiles lla
nuras que no presentaban ningún obstácu
lo, pues por ellas se habían avanzado en 
otros tiempos los ejércitos enemigos de 
Francia, sin haber hallado más obstáculos 
que el denuedo y capacidad del gran Con-
dé, a quien, según la Opinión de los asis
tentes a las conferencias de Magdeburgo. 
no se parecía ninguno de los generales que 
podía oponer el partido revolucionario. 

E l duque de Brunswick no se mostró en 
estas conferencias partidario de las opera-
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ciones rápidas y atrevidas; mas como el 
rey de Prusia y el marqués de Bouillé fue
sen de parecer de obrar con prontitud y 
energía, el duque habló con la conveniente 
reserva. Parecíale que en caso de no lo
grar adelantarse hasta París, en donde es
taba el foco de la revolución, se podían 
tomar las plazas de Mezières y Montmedy, 
<fue no harían grande resistencia; fijar 
los cuarteles de invierno entre el Mosa y 
el Chiers, quedando así defendido el frente 
del ejército por el primer río y la izquier
da por el segundo, y por Montmedy y 
Longwy. 

Otro de los puntos que se trataron de
tenidamente entre los confederados fué la 
parte que los cuerpos emigrados franceses 
habrían de tomar en las operaciones mili
tares de la campaña, porque si bien su 
interés por la conservación de la autori
dad del rey Luis XVI era notorio, sabido 
era también que la emigración estaba mal 
vista en Francia; que el heoho de tomar 
las armas para entrar en el reino con los 
ejércitos extranjeros hacía a los nobles 
cada día más odiosos, y que la animosi
dad que había contra ellos estaba muy le
jos de hacer provechosa su cooperación 
para Jos fines que los Gabinetes se pro
ponían. E l emperador Leopoldo no quiso 
concederles nunca que se acantonasen en 
sus Estados, y el elector de Colonia, her
mano también de la reina de Francia, aun
que muy deseoso de contribuir a sosegar 
turbulencias tan amargas y tan peligrosas 
para ella, no dió nunca permiso a los 
cuerpos emigrados para fijarse en su país. 
El rey de Prusia, por el contrario, resuel
to a hacer una acometida rápida y pronta 
«Mitra los jacobinos de París, se mostra
ba mas favorable a los emigrados, cuya 
confianza en el buen éxito de la empresa 
cuadraba bien con los pensamientos del 
monarca prusiano. Y como el nuevo rey de 
Hungría y de Bohemia hubiese consentido 
en que el rey de Prusia tomase la direc
ción de los movimientos de la guerra, los 
emigrados contaban ya con hacer parte 
del ejército, y quizá supondrían que, lle
vando la vanguardia de él, huirían los re
volucionarios a la vista de sus pendones. 
Mas el rey de Prusia hubo de dar oídos a 
las prudentes consideraciones que se le hi
cieron para que apartase un estorbo tan 
contrario a su propósito de pacificar 

la Francia y de restablecer a Luis XVI en 
el ejercicio de su autoridad soberana. In
fluyeron también poderosamente para no 
colocar a los cuerpos emigrados en las fi
las de los ejércitos de la coalición las 
representaciones del rey de Francia, el 
cual, conociendo bien el estado de su rei
no y las pasiones que dominaban en él, 
hizo entender a los aliados por sus agentes 
secretos que el medio seguro de malograr 
las operaciones y de comprometer su suer
te, la de su familia y el mantenimiento 
de la Monarquía, sería permitir que los 
emigrados dirigiesen una empresa de suyo 
tan -delicada, para cuyo buen éxito era ne
cesario no encender pasiones, sino calmar
las, y proceder en todo con prudencia con
sumada. E l representante de Luis XVI (1) 
dijo a los aliados «que S. M. deseaba con 
todo su corazón que los emigrados no to
masen parte activa ni ofensiva en las hos
tilidades, para prevenir así desgracias que 
eran de temer; que tuviesen presente el 
interés del rey, del Estado, de sus propie
dades, de todos los realistas del interior, 
y no venganzas y resentimientos, por más 
legítimos que éstos fuesen, a fin de que 
después de haber vencido y desarmado al 
crimen, después de haber roto la liga fre
nética de usurpadores salidos de la nada, 
se pudiese por tan saludable revolución lle
gar a concluir un Tratado de paz en que 
las potencias extranjeras y el rey arregla
sen los destinos de la nación y de nuestras 
leyes». 

¿Qué destino se habría de dar, pues, a 
un cuerpo de 20.000 emigrados, que se 
reunían en las orillas del Rhin? El mar
qués de Bouillé propuso al rey de Prusia 
y al duque de Brunswick que formasen de 
ellos tres cuerpos: uno de 10.000 hom
bres, bajo las órdenes de los hermanos de 
Luis XVI , seguiría al ejército principal, 
y los otros dos, de 5.000 hombres cada 
uno, al mando del príncipe de Condé y del 
duque de Borbón, irían en pos de los dos 
cuerpos de observación de Flandes y del 
Rhin. Los emigrados estarían siempre en 
segunda línea como auxiliares, sin más 
destino que atraer a los desertores france
ses, y quizá también a algunos cuerpos a 
diferentes puntos de la frontera, puesto 
que se tenía noticia de que ciertos regi-

(1) Mallet-Dupan. 
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mientos de caballería -y aun varios de in
fantería se mantenían fieles al rey. Fede
rico Guillermo aprobó el pensamiento del 
marqués de Bouillé y, con efecto, se le 
tuvo presente para las disposiciones del 
plan general de campaña. 

Catalina I I , emperatriz de Rusia, se mues
tra muy animada contra la Revolución 

francesa.—Posición de Polonia. 

Por aquel mismo tiempo, los Gabinetes 
de Austria y de Prusia recibieron con viva 
satisfacción la respuesta de la emperatriz 
Catalina a la participación que las dos 
Cortes le habían hecho sobre sus planes 
de agresión contra Francia. La zarina 
abundaba en las ideas de los aliados, en 
tal manera, que decía estar resuelta a rom
per abiertamente, no sólo contra la Revo
lución francesa, sino contra cualquiera 
otro pueblo que quisiese imitarla; y como 
las variaciones hechas en la Constitución 
de Polonia no dejasen de tener analogía 
con las reformas de Francia, a lo menos 
én cuanto a los principios de donde pro
venían, vió la Rusia en la conformidad de 
miras políticas del Austria y la Prusia un 
suceso muy oportuno y favorable para po
ner ella por obra su pensamiento de ava
sallar a Polonia de acuerdo con estos 
dos potentados vecinos. En el manifiesto 
de 13 de mayo, la emperatriz declaró a 
los polacos que su Constitución era ilegal 
y que no les quedaba más recurso que 
volver a sus leyes antiguas, so pena de 
verse obligados a ello por fuerza. 

E l rey de Prusia previo que la empera
triz tenía resuelta la destrucción del reino 
de Polonia; y aunque había concluido 
alianza con el rey Estanislao, la rompió 
con pretexto de que la nueva Constitución 
variaba las relaciones entre los dos Esta
dos; pero e) motivo verdadero fué su de
seo de agregar a Prusia algunas pro
vincias confinantes de la Polonia, para lo 
cual acercó a ella un ejército de 25.000 
hombres al mando del mariscal Moellen-
dorf. Proceder más descubierto que el que 
tuvo «ti su agresión contra los revolucio
narios franceses, pues aunque ésta pare
cía encaminada, por su parte tan sola
mente, a reponer al rey de Francia en su 
autoridad, llevaba también, en realidad. 

miras de extensión de territorio o de en
grandecimiento. 

No todas las potencias se mostraban pre
surosas por entrar en guerra contra Fran
cia. E l emperador y el rey de Prusia die
ron parte a los príncipes del Imperio ger
mánico de su resolución de romper con 
los que habían despojado de su autoridad 
al Rey Cristianísimo, esperando que los 
círculos expidiesen también las órdenes 
correspondientes para aprontar sus contin
gentes. 

Los círculos del Imperio germánico no es
tán de acuerdo en rorñper contra Francia. 

Pero la declaración de los soberanos fué 
oída con indiferencia por los círculos. La 
guerra, decían en sus conferencias, no la 
han declarado los franceses ni contra la 
Prusia ni contra el Imperio, sino contra 
la Casa de Austria. Pocos príncipes se 
mostraban dispuestos a conceder lo que 
pedían los dos Gabinetes. La Corte de Di
namarca huía de tomar parte activa en la 
querella. La Suécia, después de la muerte 
de Gustavo, estaba muy inclinada a man
tenerse neutral. L a Gran Bretaña, aunque 
contraria a muchos de los principios de la 
Revolución francesa, no pensaba todavía 
en tomar las armas por tal o cual princi
pio o forma de gobierno, sino que puesta 
en observación de los sucesos que pudie
sen tocar de cerca a sus intereses, aguar
daba en su atalaya ocasiones favorables 
para tomar o no parte activa en los pro
yectos de la coalición. Por fin, los círcu
los del Imperio, influidos por el Austria 
y la Prusia, cuyas tropas llegaban todos 
los días, fueron saliendo poco a poco de 
su frialdad. La Francia-no había provo
cado al Cuerpo germánico, y al romperse 
la guerra tuvo contra sí el aumento de 
fuerzas producido por los contingentes de 
los círculos. 

E l rey de Bohemia y de Hungría es elegido 
jefe del Imperio germánico. 

E l rey de Bohemia y de Hungría fué 
elegido jefe del Imperio germánícó el día 
5 de julio en Francfort, adonde hizo su 
entrada pública el 11 del mismo mes. Fe-
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derico Guillermo salió el 10 de Berlín pa
ra Maguncia, en donde estaba convenido 
<jue se encontrarían los dos soberanos. 

PUtn de campaña del duque de Brunswick. 

Entre tanto, las tropas se acercaban a 
puntos señalados de antemano para su re
unión. El plan del duque de Brunswick 
era hacer una llamada hacia Flandes, cu
brir las avenidas de Alsacia y de la Lo
rena y reunir 100.000 hombres entre el 
Mosela y el Mosa para penetrar por Ver-
dún en el valle del Mame, separando así 
a Luckner de Lafayette. Por la derecha de 
los aliados, el príncipe Alberto de Sajo
rna se acercó a la frontera del Norte con 
25.000 hombres; por el centro, el rey de 
Prusia, el elector de Hesse y los prínci
pes emigrados pasaron el Rhin por Ma
guncia y Coblenza con 64.600 hombres, 
para juntarse con 15.000 austríacos que 
trajo el conde de Clairfait por el Brabante, 
y mandados todos por el generalísimo, 
apoderarse de las pequeñas plazas de 
Longwy, Montmedy y Verdún o, cuando 
menos, bloquearlas y forzar el paso del 
Mosa. En fin, por la izquierda el príncipe 
de Hohenlohe atravesó el Rhin en Geg-
menheim con 17.700 imperiales y emigra
dos, con ánimo de bloquear a Landau y 
de amenazar a Alsacia. 

Al comenzar la guerra, las potencias 
aliadas renovaron sus protestas de que se 
proponían combatir, no contra la nación 
francesa, sino contra la facción que la 
oprimía. Aunque los príncipes franceses 
y los emigrados clamaban por el restable
cimiento de Ja autoridad real en toda su 
plenitud, cual existía en 1789, así como 
también por la conversación de Jos privile
gios abolidos desde esta época, las poten
cias no perdían de vista los intereses ge
nerales del orden social, reconociendo al 
mismo tiempo que podrían ser necesarias 
en Francia algunas reformas esenciales y 
que convenía consentir en que se realiza
sen, a trueque de que la Corona conservase 
las facultades que el bienestar de los pue
blos reclamaba. Las intenciones de las Cor
tes de Austria y Prusia están presentadas 
con claridad en una nota que el conde de 
Brenner, enviado del emperador, y mon
sieur Béguelin, que lo era de Federico Gui

llermo, comunicaron al ministro dinamar
qués en 12 de mayo de 1792. en solicitud 
de su cooperación contra los progresos de 
la Revolución francesa. 

Nota del conde de Brenner y de M. Bégue
lin al Ministerio dinamarqués 

«La causa, decían los enviados, es co
mún a todos los soberanos, y común es 
también el interés de los Gobiernos. En 
la unión de las potencias hay dos objetos 
diferentes: el uno es relativo a los per
juicios de los príncipes del Imperio y a los 
peligros que amenazan más o menos, más 
pronto o más tarde, a los Estados de Eu
ropa por los principios franceses, si no se 
logra atajar el mal. El otro toca inmedia
tamente a la conservación de los funda
mentos esenciales del Gobierno monárqui
co en Francia. El primero de estos dos ob
jetos se halla resuelto con sólo indicarle; 
el segundo no puede determinarse por aho
ra tan positivamente. 

»Las potencias no tienen el más mínimo 
dereoho para exigir de otra nación grande 
y libre, como es Francia, que todo sea 
restablecido en el pie en que estaba ante
riormente; que por necesidad haya de 
adoptar tal o cual forma o modificación 
en su Gobierno. De donde se infiere que 
se podrá, o por mejor decir, que se deberá 
reconocer como legal y constitucional 
aquella modificación del Gobierno monár
quico y de la administración que el rey 
acuerde con los representantes legítimos de 
la nación., gozando plenamente de su l i 
bertad.» 

Declaración del emperador Francisco. 

Más clara y positiva fué todavía la de
claración de Francisco a consecuencia de 
una junta celebrada el 15 de julio entre 
el conde de Cobentzel, ministro del empe-
rador; el conde de Haugwitz, ministro de 
Prusia; el general mayor Heymann y mon
sieur Mallet-Dupan, enviado confidencial 
de Luis X V I . Decía así: «El emperador 
y el rey de Prusia, viéndose en la necesi
dad de tomar las armas para repeler la 
injusta agresión que se les ha hecho, no 
imputan la declaración de guerra notifl-
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cada últimamente n i a la nación francesa 
n i al rey de Francia, sino a la facción que 
les oprime a ambos. En esta atención, Sus 
Majestades, lejos de olvidar la amistad 
que han profesado al rey y a Francia, 
combatirán únicamente por libertarles del 
yugo de la tiranía que les oprime, y por 
ayudarles a restablecer la autoridad legí
tima que ha sido usurpada con violencia, 
en el bien entendido que no pretenden 
mezclarse en manera alguna en la forma 
que haya de tener el gobierno, sino afian
zar a la nación la libertad de escoger ella 
misma la que le parezca más conveniente. 
Están muy distantes SS. MM. de abrigar 
pensamiento ninguno de conquista: tan 
respetadas serán las propiedades particu
lares como las nacionales, pues SS. MM. 
ofrecen salvaguardia especial a todos los 
ciudadanos pacíficos y leales, teniendo tan 
sólo por enemigos suyos y de Francia 
a los facciosos y sus adictos, a los cuales 
únicamente quieren hacer la guerra.» 

El mismo espíritu de dulzura y modera
ción hubiera debido también dictar el fa
moso manifiesto del duque de Brunswick, 
publicado al momento de penetrar en 
Francia el ejército aliado; mas no fué 
así, pues contenía expresiones violentas y 
amenazas muy duras, contrarias a las de
claraciones de los soberanos y a sus pro
mesas. El pueblo francés se llenó de in
dignación, viéndose expuesto a castigos y 
persecuciones por actos que no estaba en 
su mano evitar, o más bien que hubiera 
querido impedir. Fué el manifiesto, según 
se dice, obra de un emigrado que tenía 
por nombre Geoffroy, marqués de Limón, 
intendente que había sido del duque de 
Orleáns, y que después de haber abrazado 
con ardor el partido de la revolución, le 
abandonó en 1791 y fué a reunirse con 
los que emigraban fuera del reino. Dícese 
también que M . de Calonne le instó para 
que se lo compusiese. Lo cierto es que le 
aprobaron en Francfort el emperador 
Francisco (elegido poco tiempo antes) y 
el rey de Prusia. El lenguaje violento y 
las amenazas de este documento no eran 
conformes con los principios y sentimien
tos conocidos del duque de Brunswick; 
así es que no sólo no tuvo parte en la re
dacción, sino que se negó a firmarle hasta 
tanto que no quedase corregido y mitigado 
el rigor de los términos en que estaba es

crito. Concediéronle los soberanos esta fa
cultad; mas el duque, no queriendo des
agradarles, como habría sucedido si hu
biera borrado todo lo que no obtenía su 
aprobación, atenuó y dulcificó solamente 
algunas expresiones en una conferencia 
con el feld-mariscal conde de Lascy, el 
conde Felipe de Cobentzel, el barón de 
Spielmann, el ministro de Prusia conde 
de Schulembourg y el consejero íntimo 
Renfaer. Por ligeras que hubiesen sido las 
modificaciones hechas en el tenor del ma
nifiesto, causaron descontento al marqués 
de Limón, el cual declaró que ya no haría 
ningún efecto en el ánimo de los france
ses (1). 

La verdad es que siendo el duque tenido 
por partidario de las máximas de la Re- V 
volución francesa, los soberanos quisieron 
hacer en el manifiesto amenazas contra es
ta revolución por consejo de los emigra
dos, así para empeñar al duque a no retro
ceder de su propósito, como para borrar 
al mismo tiempo la opinión que había en
tre las gentes acerca de sus principios de 
reforma. Y sobre todo, lo que determinó 
a los soberanos a emplear términos duros 
y fuertes amenazas, fué que sabedores del 
estado de opresión en que estaban el rey y 
la reina de Francia y de los continuos in
sultos que sufrían de la facción jacobina, 
pensaron que era necesario asustarla, te
niéndola por de corto número y de poca 
fuerza: vivían en la creencia errónea de 
que les sería fácil acabar con el partido 
de los furiosos demagogos y de que era 
seguro el triunfo contra ellos, j Error fu- * \ 
nesto! Si el manifiesto hubiera sido pu
blicado hallándose el ejército aliado a las 
puertas de París, habría podido producir 
quizá el efecto de asustar a la facción, ya 
medio vencida; pero antes de lograr ven
tajas señaladas contra ella, fué gran des
acierto su publicación. 

Manifiesto del duque de Brunswick 

«Sus Majestades el emperador y el rey 
de Prusia me han confiado el mando de 

(1) Se engañó en esto, y más tarde reclamó 
el honorario de su trabajo cuando el Rey de 
Prusia no era ya de su opinión, y así le hizo 
decir que se dirigiese a los que le habían man
dado componer el manifiesto. 
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los ejércitos combinados que se hallan re
unidos en las fronteras de Francia, en cu
ya virtud he tenido por conveniente hacer 
patentes a los habitantes de este reino las 
razones que ambos soberanos han tenido 
para tomar esta medida y cuáles son las 
intenciones que los guían. 

«Después de haber violado arbitraria
mente los derechos y posesiones de los 
príncipes alemanes en Alsacia y Lorena; 
público y el Gobierno legítimo; después 
después de turbar y trastornar el orden 
de haber cometido atentados y violencias, 
que se están repitiendo aún todos los días 
contra la persona sagrada del rey y con
tra su augusta familia, los usurpadores de 
la autoridad han por fin puesto el colmo 
a sus procedimientos, haciendo declarar 
una guerra injusta a S. M. el Emperador y 
acometiendo sus provincias situadas en los 
Países Bajos. Algunas posesiones del Im
perio germánico se hallan comprendidas 
en esta agresión, y otras no han tenido 
más medio de preservarse de ella que ce
der a las amenazas impetuosas del partido 
dominante y de sus emisarios. 

»S. M. el rey de Prusia, unido con Su 
Majestad Imperial por vínculos de una 
alianza íntima y defensiva y que al mismo 
tiempo es uno de los miembros principa
les del Cuerpo germánico, no ha podido 
menos de venir al socorro de su aliado y 
co-estado; tales son los motivos que le 
obligan a tomar parte en defensa de este 
monarca y de Alemania. 

»A tan grandes intereses se agrega tam
bién otro objeto de no menor importancia 
y que llama particularmente la atención 
de los dos soberanos; es, a saber: hacer 
que cese la anarquía en lo interior de 
Francia, parar los ataques contra el trono 
y el altar, restablecer la autoridad legal, 
restituir al rey la libertad y la seguridad 
de que carece, y ponerle en situación de 
ejercer el poder legítimo que le compete. 

«Convencidos de que la parte sana de 
la nación francesa abomina los excesos 
de la facción que la subyuga, como tam
bién de que el mayor número de los ha
bitantes aguardan impacientes el instante 
de ser socorridos para declararse abierta
mente contra las odiosas empresas de sus 
opresores, S. M . el emperador y S. M. el 
rey de Prusia los llaman y solicitan para 
que vuelvan sin pérdida de tiempo a las 

vías de lia razón y de la justicia, del or
den y de la paz. En esta atención, yo el 
abajo firmado, general en jefe de los dos 
ejércitos, declaro: 

»1.0 Que las dos Cortes aliadas obli
gadas a esta guerra por motivos irresis
tibles no se proponen más objeto que el 
bienestar de Francia, sin pretender en
riquecerse por conquistas. 

»2.0 Que no es su intención mezclarse 
en el gobierno interior de Francia, sino 
que quieren únicamente sacar de cautive
rio al rey, a la reina y a la familia real, 
y procurar a S. M . Cristianísima la se
guridad necesaria para que pueda hacer 
los convenios que tenga por oportunos 
sin peligros ni embarazos, y trabajar en 
cuanto le sea posible, y según que lo tie
ne prometido, a fin de asegurar la feli
cidad de sus vasallos. 

»3.0 Que los ejércitos aliados protege
rán a las ciudades, villas y aldeas, así 
como también a las personas y bienes de 
todos los que se sometan al rey y coope
ren a restablecer inmediatamente el or
den y buen gobierno en toda la Francia. 

»4.0 Que se haga saber a los guar
dias nacionales que cuiden del sosiego de 
las ciudades y de todas las poblaciones, 
de la seguridad de los bienes y personas 
de todos los franceses, mientras llegan 
las tropas de SS. MM. imperial y real, 
o hasta que se tomen otras disposiciones, 
so pena de responsabilidad personal, y 
que, por el contrario, los guardias nacio
nales que hayan peleado contra las tro
pas de las dos Cortes aliadas y sean co
gidos con las armas en la mano, serán 
tratados como enemigos y castigados co
mo rebeldes a su rey y perturbadores del 
sosiego público. 

»5.0 Que a los generales, oficiales, sar
gentos, cabos y soldados de las tropas 
francesas de línea se les intime también 
que vuelvan a su antigua fidelidad y se 
sometan al punto al rey, su soberano le
gítimo. 

y>6.° Que los miembros de departamen
tos, distritos y municipalidades responde
rán igualmente con su cabeza y bienes 
por todos los delitos, incendios, asesina
tos, robos y atropellamientos que dejen 
cometer, o que notoriamente no hayan 
procurado evitar en su territorio; que 
tendrán del mismo modo obligación de 
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continuar en sus cargos provisionalmen
te, hasta que S. M. Cristianísima, resti
tuída a su plena libertad, haya mandado 
lo que tenga por conveniente, o hasta que 
se haya tomado de cualquier manera una 
providencia en su nombre. 

»7.0 Que los habitantes de las ciuda
des, villas y aldeas que tengan el atrevi
miento de hacer fuego contra las tropas 
de S. M. Imperial y Real, sea en campo 
raso, sea por las ventanas, puertas o agu
jeros de sus casas, serán al punto casti
gados con todo el rigor de las leyes mi
litares, y sus casas demolidas o abrasa
das. Por el contrario, todos los habitan
tes de las dichas ciudades, villas y aldeas 
que vengan a someterse a su rey, abrien
do sus puertas a las tropas de SS. MM., 
quedarán por el mismo hecho bajo su pro
tección inmediata: las leyes defenderán 
sus personas, tierras y bienes, y se cui
dará de la seguridad de todos y de oada 
uno en particular. 

«S.0 La ciudad de París y todos sus 
habitantes sin excepción se someterán in
mediatamente al rey; pondrán a este prín
cipe en plena y total libertad, y le ase
gurarán, tanto a él como a las demás per
sonas reales, el respeto y la inviolabili
dad a que están obligados todos los va
sallos para con sus soberanos por dere
cho de naturaleaz y de gentes. Las Ma
jestades Imperial y Real hacen personal
mente responsables de cuanto pueda su
ceder con su cabeza, y declarando que 
serán tratados militarmente, sin esperanza 
de perdón, a todos los miembros de la 
Asamblea Nacional, del distrito, de la 
Municipalidad y de la Guardia Nacional 
de París, a los jueces de paz y a cuales
quiera otros a quienes pueda tocar. De
claran además SS- MM., sobre su fe y pa
labra de honor de Emperador y de Rey, 
que si el palacio de las Tullerías fuese 
forzado o insultado, si se hiciese a SS. MM. 

. el rey. la reina y la familia real la me
nor violencia o el más pequeño ultraje, 
si no se tomasen al punto todas las me
didas necesarias para su seguridad- con
servación y libertad, harán un escarmien
to ejemplar, y de que quedará memoria 
para siempre, entregando la ciudad de Pa
rís a una ejecución militar y subversión 
total, y castigando a los revoltosos que 
fuesen criminales con los sunlirios -aue 

hubiesen merecido. SS. MM- Imperial y 
Real prometen, por el contrario, a los ha
bitantes de la ciudad de París, que inter
pondrán su mediación con S M. Cris
tianísima para que les otorgue el perdón 
de sus malos hechos o de sus errores, y 
que tomarán las disposiciones más enér
gicas para asegurar sus personas y bie
nes si obedecen pronta y puntualmente a 
lo que queda- prevenido. 

»9.0 Por fin, no pudiendo SS. MM. re
conocer en Francia como leyes sino las 
que emanen del rey, estando en plena l i 
bertad, protestan de antemano contra la 
autenticidad de cualquiera declaración que 
pueda ser hedía en nombre de S. M Cris
tianísima, hasta tanto que su augusta per
sona, la de la reina y toda la familia real 
no estén realmente en paraje seguro. Por 
lo tanto, SS. MM. Imperial y Real desean 
que S. M. Cristianísima señale la ciudad 
de su reino que esté más cerca de las 
fronteras adonde tenga por conveniente 
retirarse con la reina y su familia, con 
buena y segura escolta que se le enviará 
al intento, a fin de que S. M. Cristianí
sima pueda hacer venir libre y segura
mente cerca de su persona a los ministros 
y consejeros que sea de su agrado llamar, 
hacer cuantas convocaciones tenga por 
oportunas, determinar lo conveniente pa
ra restablecer el orden y arreglar el go
bierno de su reino. 

«Declaro, pues, y me obligo con mi 
nombre y en la cualidad arriba expresa
da, a hacer observar do quiera a las tro
pas que están bajo mis órdenes, buena y 
exacta disciplina, prometiendo que trata
ré con suavidad y moderación a los va
sallos honrados que se muestren obedien
tes y pacíficos, y que no se empleará la 
fuerza sino contra los que hagan resis
tencia o muestren mala voluntad 

«Requiero, pues, y exhorto a todos los 
habitantes del reino, con la mayor ins
tancia, a que no se opongan a la marcha 
y operaciones de las tropas de mi man
do, y antes bien les den por todas partes 
entrada libre con toda benevolencia y las 
ayuden y asistan en lo que fuese nece
sario. 

«Cuartel general de Coblenza, 25 de ju
lio de 1792.—Carlos Guillermo Fernando, 
duque de Brunswick y de Luneburgo.» 

Como si las amenazas imprudentes de 

t'* 
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esta declaración no debiesen inquietar vi
vamente los ánimos y atormentar las ima
ginaciones con la perspectiva de los ma
les y castigos que iban a afligir a los ha
bitantes del reino de Francia y particu
larmente a los de la capital; como si las 
intenciones rigurosas que contenía este 
documento no estuviesen explicadas en él 
con la claridad necesaria, se publicó dos 
días después una aclaración en el Cuar
tel general de los aliados, que acabó de 
encender los ánimos en París y produjo 
la explosión más violenta. 

Declaración supletoria del duque de 
Brunswick. 

«Por la declaración que dirigí a los 
habitantes de Francia desde el Cuartel ge
neral de Coblenza el 25 de este mes. se 
ha debido ver con bastante claridad cuá
les sean las medidas que están firmemen
te acordadas entre SS. MM. el Emperador 
y el rey de Prusia en el momento en que 
me confían el mando de sus ejércitos co
ligados. Siendo uno de los motivos prin
cipales que han causado el acuerdo en
tre SS. MM. Imperial y Real la libertad 
y seguridad de Ja sagrada persona del 
rey, de la reina y toda la familia real, 
he hecho saber por la citada declaración 
a la ciudad de París y a sus habitantes 
la resolución de castigarlos del modo más 
terrible en el caso de que hubiese el me
nor atropellamiento de la seguridad de 
S. M. Cristianísima, por la que la ciudad 
de París responde particularmente. 

«Sin derogar de manera alguna el ar
tículo 8.° de la mencionada declaración, 
declaro ahora que si, lo que no es de es
perar, el rey, la reipa o cualquiera otra 
persona de la familia real fuesen trasla
dados violentamente a otro punto de Fran
cia por perfidia o cobardía de algunos 
habitantes de París, todas las ciudades y 
pueblos, de cualquier naturaleza que sean, 
tendrán la misma suerte que la ciudad de 
París, si no se han opuesto a su paso por 
ellos y si no han detenido su viaje, y que 
el camino que hubiesen llevado los rap
tores del rey y de la familia real será se
ñalado por castigos ejemplares, de que 
son merecedores los fautores lo mismo que 
los autores de atentados irremisibles. 

»Todos los habitantes de Francia en ge
neral deben darse por advertidos del pe
ligro que les amenaza, del cual no podrán 
libertarse si no se oponen por cuantos 
medios les sean posibles y con todas sus 
fuerzas al paso del rey y de la familia 
real, cualquiera que fuese el lugar adon
de los facciosos intentasen llevarles. Sus 
Majestades Imperial y Real no reconoce
rán que S. M. Cristianísima haya tenido 
libertad en designar el lugar de su resi
dencia, en el caso de que tenga a bien 
obrar del modo que le ha sido propuesto 
por ellas, sino verificándose su retirada 
con la escolta que le han ofrecido. To
das las declaraciones, cualesquiera que 
sean, a nombre de S. M Cristianísima 
contrarias al objeto que han exigido Sus 
Majestades Imperial y Real se considera
rán como nulas y de ningún valor. 

«Cuartel general de Coblenza, 27 de 
julio de 1792.—Carlos Guillermo Feman
do, duque de Brunswick y de Luneburgo.» 

Hemos puesto estos documentos delan
te de la vista de los lectores para que juz
guen de las prevenciones que reinaban en 
el Cuartel general de los soberanos alia
dos. 

Sensación que produjeron estas procla
mas.—El rey de Francia es destituido de 
la dignidad regia y encerrado en una pri

sión como conspirador. 

Estas amenazas hicieron el estado in
terior de París más violento cada día. Las 
facciones se entregaban a toda suerte de 
excesos. El día 20 de junio el populacho, 
dirigido por los jefes de los clubs, se tu
multuó, y en uso de su soberanía la mu
chedumbre entró ¡hasta los estrados del 
palacio de las Tullerías, en donde puso en 
la cabeza de Luis X V I el gorro ominoso 
llamado de la libertad, y obligó al mo
narca a que otorgase su sanción a los 
decretos del Cuerpo legislativo sobre clé
rigos y emigrados. Raro modo de apelli
dar libertad privar de ella al rey y co
meter contra su persona el acto de la más 
monstruosa tiranía. Desde aquella inva
sión del palacio del soberano fué siempre 
en aumento el odio a la Corte. Los cori
feos de los revoltosos repetían sin cesar 
a la muchedumbre que los soberanos no 
movían sus ejércitos sino de acuerdo con 
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el rey de Francia, ni tomaban medida 
alguna para la que no hubiesen sido con
sultados de antemano los emigrados, a 
quienes los revolucionarios tenían por ór
ganos fieles de la voluntad del Gabinete 
de las Tullerías. La aproximcaión de los 
ejércitos aliados, con quienes marchaban 
12.000 frianceses, denominados «ejército 
de los príncipes», irritaba los ánimos ca
da día más. En las 48 secciones de París 
se proponía en fines de julio que el rey 
fuese destituido por su connivencia con 
los enemigos. Juzgúete, pues, cuál no de
bió ser el furor producido por el mani
fiesto y aclaración del duque de Bruns
wick en tan críticas circunstancias: el 
golpe fué, por decirlo así, eléctrico. Las 
secciones de París armadas acometieron 
el palacio del rey el 10 de agosto (1792); 
la guardia suiza quiso oponer alguna re
sistencia; pero hallándose sola y sin apo
yo, pereció toda ella a manos de una mu
chedumbre irritada y sedienta de sangre 
Luis X V I y su familia hubieron de bus
car un refugio contra el delirio y la saña 
de las facciones en el seno de la Asam
blea Nacional, compuesta ella misma de 
gran número de republicanos ardientes 
que ansiaban por destruir la Monarquía. 
Poco tiempo después, el rey, destituido, 
acusado de conspirar contra su pueblo, 
fué trasladado a una prisión y vigilado 
en ella como pudiera serlo el reo de los 
crímenes más execrables. 

Dolor causado en la Corte de España por 
esta ocurrencia-

Este acontecimiento consternó a todos 
los que se interesaban por el rey Luis X V I 
y por la conservacióh de la Monarquía 
francesa. Carlos I V supo en el real sitio 
de San Ildefonso tan sensible desgracia, 
la cual hacía ya prever otras mayores. 
Además del interés que tenía por Luis X V I 
y su familia y de la obligación en que 
se consideraba de defenderla, se ofrecían 
ya a su vista las consecuencias inevita
bles, los riesgos inmediatos que amenaza
ban a España. ¿Sería posible vivir por 
más tiempo en buena amistad con Fran
cia, hallándose poseída de tan ardiente 
frenesí? ¿Qué partido se había de tomar: 
declarar la guerra al partido revolucio

nario, dominante en aquella potencia, o-
ganar tiempo todavía antes de venir a 
esa resolución? El horror causado por las 
ocurrencias de París llevaba los ánimos 
a un rompimiento, y, por otra parte, los 
males de la guerra y otras conmociones 
interiores que pudieran sobrevenir en el 
Eistado, retraían de provocarle. El conde 
de Aranda reunió al punto el Consejo de 
Estado para deliberar sobre tan impor
tante asunto, y propuso en él las cuestio
nes siguientes el día 24 de agosto. 

Cuestiones puestas por el conde de Aran
da a la deliberación del Consejo de Estado. 

«1.a ¿Estamos ya en el caso de to
mar un partido contra la Revolución fran
cesa para reponer a aquel soberano en 
los justos derechos de su soberanía y l i 
bertar a su real familia de las vejaciones 
que está sufriendo? 

»2.a ¿No deberíamos unir nuestras ar
mas con las de los soberanos de Austria, 
Prusia y Cerdeña, presentándose una oca
sión tan favorable para acosar a la na
ción francesa y reducirla a la razón, opri
miéndola como merece y haciéndola co
nocer que la destrucción de su país es 
inevitable, siendo acometido a la vez por 
todas partes con ejércitos numerosos? 

»3.a ¿Sería de temer por ventura que 
Inglaterra, que hasta ahora se mantiene 
neutral, se aprovechase de nuestra decla
ración de guerra contra Francia y que, 
viéndonos ocupados en este grave empeño, 
acometiese a alguna de las posesiones de 
Ultíamar? 

»4.a' En el caso de que se restable
ciese ei Gobierno francés en tal manera 
que fuese posible amistad y alianza re
cíprocamente defensiva entre Francia y 
España, ¿no sería más conveniente entre
gamos a esta esperanza y ganarnos la vo
luntad de un pueblo que fuese en lo su
cesivo nuestro apoyo? 

»5.a Por el contrario, ¿no sería inde
coroso que España se mostrase indiferen
te al riesgo en que está de verse privada 
del derecho de sucesión a la herencia de 
aquella Monarquía, y no fuera del todo 
inexcusable su apatía cuando las prin
cipales potencias de Europa hacen, aun
que por otros motivos, lo que no practi-
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carian en ninguna ocasión por dicho ob
jeto, por más que nuestro Gobierno se lo 
rogase? 

«ó.* ¿No sería posible presentarnos 
armados en la contienda ofreciendo nues
tra mediación? 

«T.3, En el caso de resolvernos a to
mar las armas, ¿no será muy conducen
te comunicarlo desde luego a las Cortes 
de Viena, Berlín, Turin, Petersburgo y 
Estocolmo, que tienen hechas gestiones 
con España para que se resuelva a entrar 
en guerra contra Francia, a fin de ani
marlas en su empeño, persuadiándoles de 
que la inacción que nos echaban en cara 
provenía únicamente de no haberse pre
sentado todavía una ocasión favorable pa
ra declararnos? ¿No deberíamos también 
dar parte al rey de Inglaterra de nuestra 
resolución, solicitando al mismo tiempo 
nuestro soberano la protección de las ar
mas inglesas para defender a Luis X V I , 
que no puede pedirla, pues toca a Su 
Majestad Católica, como pariente tan in
mediato del Rey Cristianísimo, mover el 
ánimo de Su Majestad Británica en favor 
de aquel desventurado monarca? 

»8.a Resuelta la guerra, queda aún por 
resolver otro punto, es a saber: si con
vendrá anunciarla públicamente, o si val
drá más i r tomando las medidas necesa
rias para ella, dándolas el nombre de pre
cauciones que exige el estado de la na
ción vecina. Lo segundo parece más acer
tado que lo primero, porque las tropas 
han de estar en la frontera antes de que 
se publique la declaración, lo cual pide 
tiempo. Además, quedaría al punto inte
rrumpido ej comercio y comunicación en
tre los dos reinos; habrían también de 
retirarse los agentes diplomáticos y con
sulares, y quedaríamos, por consiguiente, 
sin medios de saber los acontecimientos 
y accidentes que pudiesen sobrevenir. Me
jor sería, pues, aguardar algún tiempo a 
declararnos, sin perjuicio de i r tomando 
todas las disposiciones para la guerra, 
pues quién sabe lo que puede sobrevenir 
de un instante a otro, vistos los excesos 
sometidos últimamente. Aparentando con 
estudio que nuestros armamentos no son 
otra cosa que medidas de prudencia, se 
contendrían quizá aquellos espíritus y no 
romperían los primeros.» 

El ministro añadía algunas otras con

sideraciones. «Parece indubitable, decía, 
haber sido descubiertos papeles muy re
servados del Rey Cristianísimo; y si en
tre ellos se hallasen pruebas de las dife
rentes tentativas que se le atribuyen, de 
acuerdo con varias potencias, en contra
vención a los juramentos que tiene pres
tados y a las firmas puestas en sus órde
nes, las más solemnes y formales, ¿cómo 
alcanzará la imaginación lo que podrá 
acontecerle? ¿Quién sabe si no perderá 
el trono? 

»No fuera extraño que así sucediese. 
Quizá no sería este mal el mayor entre 
los que Je amenazan, atendiendo a que 
existe un Delfín de siete años y que así 
podrían evitarse otros escándalos. A que 
se agrega que en la menor edad de este 
príncipe podría la nación prepararse a 
establecer las instituciones a que aspira. 

»Por estas consideraciones, los ejérci
tos aliados no irán quizá hasta París. Po
dría ser que los soberanos tratasen, no de 
retirar sus armas, sino de sacar ventajas 
propias para resarcimiento de sus gastos, 
y mudando el plan de operaciones, re
integrarse en las posesiones que pertene
cieron a sus familias en otros tiempos y 
de que fueron privados por la superio
ridad del poder de la Francia. En suma, 
hay una multitud de accidentes posibles 
que la penetración del Consejo de Estado 
habrá de tener presentes para su más acer
tada resolución.» 

No pudieron influir en la determinación 
del Gobierno español las ventajas conse
guidas por los prusianos y austríacos en 
las fronteras del norte de Francia, pues 
se tenía noticia tan solamente de que es
taban en marcha para penetrar en este 
reino, n i comenzaron las operaciones has
ta el 20 de agosto ; el 23 tomaron los 
austríacos posesión de Longwy en nom
bre de Su Majestad Cristianísima, y el 
31 entró el rey de Prusia en Verdún. Pero 
la indignación fué grande en España al 
saber loa ultrajes hechos a Luis X V I , y 
se miró como obligación de honor tomar 
parte en la coalición, vistos los riesgos 
que corrían la persona y familia del mo
narca francés, puesto ya en una cárcel 
Se tenía también esperanza de sacarle de 
cautiverio y de salvar la Monarquía, co
mo Jo pensaban el emperador de Alema
nia y el rey de Prusia. El vencimiento de 
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la facción que tiranizaba al pueblo pa
recía seguro, hallándose reunidos contra 
ella los ejércitos de las principales po
tencias para conseguirlo. Así fué que 
quedó resuelta la guerra en el Consejo de 
Estado, y se dió parte a las Cortes alia
das de la firme voluntad en que estaba 
la de Madrid de coopenar a los fines de 
la coalición. 

Circular del conde de Aranda a los mi
nistros españoles en las Cortes extranjeras. 

«El rey espera que esa Corte no le ha
ga la injusticia de tenerle por insensible 
a los deseos que le ha manifestado, en 
unión con otras potencias, sobre que to
mase parte contra los desórdenes de la re 
volución de Francia y procediese activa
mente de acuerdo con ellas. 

»Ha tenido S. M . muchas reflexiones 
que hacer en este intermedio, y ha sido 
también de sumo obstáculo para enten
derse la enorme distancia que nos separa 
de las Cortes que pudieran concertarse 
para obrar, combinando sus operaciones. 
No se imaginó tampoco S. M. la mons
truosidad que ha estallado últimamente; 
antes bien creyó S. M. que el cansancio 
de sostener una mala causa, las necesi
dades que ella llevaba tras sí y el imperio 
de la razón traerían a los insurgentes a 
un término equitativo, que organizase 
aquel reino y evitase las malas resultas 
de su desorden. 

»Pero los sucesos de mitad de agosto 
y el ultraje de la soberanía en la persona 
del rey su primo, tronco de su augusta 
familia, han desengañado a S. M . y le 
desahucian de toda esperanza de restable
cimiento del buen orden. 

»En esta atención, S. M. ha resuelto 
acercar tropas a las fronteras de Francia, 
que estarán prontas a salir a campaña en 
formal ejército, si las otras potencias se 
empeñasen y obrasen también por su par
te con la actividad correspondiente al ob
jeto en los términos que creyesen más 
convenientes. 

»S. M . no propone ni adopta plan de
terminado de operaciones, porque no ha 
bría facilidad ni tiempo para concertarle, 
ni en realidad lo necesita, pues le basta
rá observar lo que practicaren los ejér 

citos aliados. El mismo vasto espacio que 
se interpone entre ellos y nuestra fron
tera, no permitiría la inteligencia exacta 
que sería de desear. Además, en tales cir
cunstancias basta conformarse con el fin 
e idea a que se va: dirigiéndose todos a 
un mismo objeto, conviene más que cada 
uno prefiera y aun mude las vías, según 
que las ocasiones se presentasen, con tal 
que se venga al cumplimiento de lo con
venido. 

«Importa dar este aviso, por si las po 
tencias que se entienden entre sí persis
tiesen en seguir sus primeras tentativas 
contra la Francia, a f in de que sepan que 
por parte de Esp'aña habrá una distrac
ción de mucho embarazo para la Asam
blea Nacional, así por la eficacia con que 
se haría, como por la distancia del otro 
frente, que impediría a los franceses so
correrse. Importa que cuenten con esa vi
gorosa llamada por nuestro lado. En este 
concepto, pase usted a entenderse con ese 
Ministerio, y según sus explicaciones^ dis
posición y noticias que ahí se tuvieren de 
las operaciones o de la inacción de sus 
armas, podrá usted tratar en buena co
rrespondencia lo que conviniere a cada 
uno practicar, para proceder todas las po
tencias armadas al mismo fin con perfec
ta unión y buena armonía, que puedan 
afianzar el buen éxito. 

«Dios guarde a usted muchos años. El 
Paular, 4 de septiembre de 1792. — El 
Conde de Aranda.» 

Arrojada pudiera llamarse la resolución 
de entrar en guerra contra un pueblo do
minado entonces por las pasiones más vio
lentas, sin haber tomado de antemano 
ningunas medidas para emprenderla con 
ventaja y sin haber tratado antes con las 
potencias beligerantes sobre el modo de 
entenderse para el buen éxito de las ope
raciones militares. Poco importaba que no 
hubiese declaración formal de hostilida
des y que Ja nota fuese solamente un avi
so, por decirlo así, que el rey daba a los 
aliados contra ía Francia, para que le tu
viesen por uno de ellos. Los revoluciona
rios no pudieron menos de ser sabedores 
de este paso, que podía traer graves com
promisos, y con efecto lo fueron. El mis
mo conde de Ananda, reflexionando en 
tiempos posteriores su propia resolución, 
la llama un acaloramiento. Con todo, aun 
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en aquel instante de fervorosa exaltación 
no perdía de vista las peligros que po
dían amenazar al reino, y con loable sen
satez cuidó de dar a los aprestos milita
res la apariencia, no de actos hostiles, 
sino de medidas precaucionóles, voz fa
vorita de que se sirve en el informe que 
hizo al rey Carlos IV en San Ildefonso 
a 7 de septiembre sobre el modo de eje
cutar la resolución de acometer a los fran
ceses. Pondremos aquí algunos trozos de 
este documento, así porque dan bien a 
conocer la política que siguió entonces el 
Gobierno, como porque defienden victo
riosamente la memoria de tan ilustre mi
nistro, al cual se acusó después sin razón 
de ser partidario de la Revolución fran
cesa, y se le hizo tan injustamente ence
rrar en una prisión y morir en sus Esta
dos, lejos de la presencia del soberano a 
quien sirvió con acendrada fidelidad 

Informe del conde de Aranda al rey Car
los I V sobre el modo de acometer a los 

franceses. 

«Señor: En la silla en que V. M . me 
ha colocado, con tanto honor mío por la 
real confianza que se sirve dispensarme, 
no correspondiera yo dignamente si no 
me propusiese por principio informar a 
V. M. de los asuntos graves que ocurren, 
dando las explicaciones convenientes acer
ca de ellos antes de encaminarlos a su 
soberana resolución. Es uno de los más 
serios en el día el rompimiento con la des
concertada Francia, para cuyo buen éxito 
es importante la previa combinación de 
circunstancias que merecen examen par
ticular; y aunque los cabos estén sueltos 
de por sí, deben parar en reunirse para 
el efecto a que se aspira. A este fin, la 
bondad de V. M. tendrá a bien reflexio
nar en cuanto se previene y exige, tanto 
más cuanto que son varios los ministe
rios que han de concurrir a su real ser
vicio. 

«Según son los objetos por que las ar
mas salen a campaña, así se proporcio
nan las fuerzas y aprestos, se forman los 
planes de observación y de ejecución y 
se prefieren las vías que fueren más del 
caso para poner por obra la idea que hu
biere de llevarse a efecto. 

«Trátase de que España, como una de 
tantas potencias, obligue a Francia a so
meterse a su legítimo soberano, como de
be, sin mezclarse en más que en sujetar 
a los espíritus revoltosos que causan el 
desorden que es notorio; y como no es 
adquisición de plazas ni provincias lo que 
interesa España para sí, parece que sus 
operaciones han de dirigirse al fin expre
sado. 

«La naturaleza, pues, del motivo exi
giría una acometida activa y rápida, pero 
con fuerzas respetables, ya por decoro 
propio, ya por no aventurar el éxito, ya 
también por abreviar la consecución, y 
ya por dispensarse de los gastos consi
derables que trae consigo la guerra, cuan
do es larga. 

»Dos entradas pueden hacerse en Fran
cia con el grueso de un ejército. Una por 
Cataluña, penetrando en sus provincias 
meridionales del Rosellón, Languedoc, Pro-
venza y las inmediatas, hacia la izquierda 
del centro. Otra por Navarra y Guipúz
coa, que se dan la mano por su proxi
midad, y por poderse reunir en un mis
mo punto hacia la parte septentrional de 
Bayona y todo el Garona. 

»Por Cataluña la invasión sería más 
fácil, estuvieran más prontos los aprestos 
y se podría caer desde luego sobre las 
cabezas más exaltadas de las provincias 
francesas. Si la Asamblea pensase en re
tirarse, arrastrando consigo al rey, hacia 
aquellas partes, sería darle más cuidado, 
como fuera también esta llamada más ven
tajosa a los otros ejércitos que se incli
nasen hacia París o invadiesen otros pun
tos. En tal caso crecería el ahogo de la 
Asamblea, porque el rey de Cerdeña se 
presentaría por la Saboya, y la opresión 
sería todavía más fuerte si abocase sus 
fuerzas al Condado de Niza por su pro
ximidad a Marsella, operación tanto más 
conveniente por allí, cuanto que por la 
Saboya no cabe obrar en invierno por la 
barrera de los Alpes.» 

Entra después el ministro en varias con
sideraciones militares, y examina cuáles 
serían los mejores parajes para la inva
sión, sea por Cataluña, sea por Navarra 
y Guipúzcoa, y prosigue así: 

«Vamos al supuesto preciso de que por 
uno o por otro medio fuese indispensable 
la entrada en Francia, como en efecto así 
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se juzga en el día, y para ello se ponen 
en movimiento las tropas. Mas como por 
un lado nos contrarrestan las sobredichas 
combinaciones, y por otro se junta lo que 
es irreparable, es a saber, el atraso y los 
muchos días necesarios para el arribo de 
los cuerpos que han de constituir la fuer
za del ejército, es conveniente dar a los 
preparativos tal aspecto que si no encu
briese totalmente el verdadero fin que se 
lleva, le disimulase en algún modo pro
bable, o por lo menos dudoso. 

«Convendría, pues, echar la voz y sos
tener la idea de que las tropas se desti
nan al solo propio resguardo, y dar por 
prueba de ello que se echa mano de un 
cuerpo considerable de milicias por estar 
concluidas las cosechas, ser gente más 
tranquila para los puntos del cordón y 
menos expuesta a la deserción en aquella 
proximidad, siendo razonable precaverse 
de la nación francesa en su estado actual 
de conmoción y desgobierno, pues si no 
se contuviese en la moderación que exis
tía hasta ahora, pudiera dejarse llevar a 
insultos fronterizos con perjudicial inquie
tud de los vasallos de V. M., por lo cual 
es prudente reunir fuerzas competentes 
para eí caso posible de ser necesario de
fenderse. 

»Para quitar toda ocasión de resenti
mientos nacionales, sería bueno tratar sin 
opresión a los franceses que hay en Es
paña y aun a los mismos fronterizos en
trantes y salientes, aparentando que no 
había opinión hostil; pues si llegase el 
caso, tampoco se había de dirigir enton
ces el impulso contra los buenos, sino con
tra los malos. 

»En apoyo de este pensamiento, y a 
fin de dfeimdlar mejor niuestros fines, 
sería conveniente no publicar los oficiales 
generales ni el Estado Mayor del ejército 
hasta el tiempo preciso de su concurren
cia para reunirle. Lo urgente sería que 
V. M . los escogiese en su mente con re
flexión, prefiriendo los de mayor capa
cidad y experiencia, sin que predominase 

el favor. Y enhorabuena que después de 
completado el número de los que corres
pondiesen a la fuerza, según proporción 
militar, se nombrasen algunos más, no por 
necesidad, sino por la voluntad real de 
que se ejercitasen y tomasen una idea de 
campaña abierta aquéllos en quienes se 
descubriesen luces y amor al oficio, siendo 
esto muy digno de no despreciarse por 
las pocas ocasiones que se ofrecen a Espa
ña de guerras por tierra para mantener 
su ciencia y facultad. 

^Cohonestando la ruidosa apariencia, 
que indioaría el objeto de maniobrar, se 
afianzaría más la idea de llevarse un solo 
fin precaucional, pues a la manera de los 
teatros, no se había de descubrir la com
parsa hasta levantar ej telón.» 

Trata en seguida de los equipajes, de 
los trenes, de la artillería y concluye por 
estas palabras: 

«Al terminar este escrito, me parece 
oportuno recordar a V. M. que el medio 
principal, o por mejor decir único, de. 
mantener las apariencias de precaución, 
es ocultar al público el nombramiento de 
generales y Estado Mayor del ejército, pa
ra dar a entender con esto que las tropas 
reunidas dependerán tan sólo de los co
mandantes de provincia. Esparcida esta 
voz entre los ministros extranjeros que re
siden en esta Corte, podrá comunicarse a 
Francia, como opinión general, sin que 
pueda tener para las Cortes ninguna mala 
consecuencia, estando ya advertidas por 
las cartas que se les han enviado. 

»Falta lo principal por disponer, que 
es el dinero. Los gastos serán considera
bles y deben empezar desde luego; pero 
esto pertenecerá a V. M . el mandarlo y a 
los departamentos de Guerra y Hacienda 
el entenderse para el cumplimiento. 

»San Ildefonso 7 de septiembre de 1792. 
E l conde de Aranda.-» 

Los sucesos hicieron ver muy pronto 
cuán acertada fué la prudente cautela del 
Gabinete de Madrid. 

FIN DEL LIBRO PRIMERO DE ESTA HISTORIA 
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pero no tuvo el momento por oportuno 

Tiranía sanguinaria del partido popular, 
que venció el día 10 de agosto en París. 

La victoria alcanzada por la muchedum
bre de París el día 10 de agosto de 1792 
tuvo por resultado inmediato llevar el Po
der soberano a manos de tribunos feroces 
y sanguiríarios, que en la noche de aquel 
mismo día se instalaron es las Casas Con
sistoriales con el nombre de Ayuntamien
to o Commune de París. Entre sus miem
bros se hallaban los hombres que, por su 
ardiente frenesí y por la sed insaciable 
que tuvieron de sangre humana, serán en 
los tiempos venideros oprobio y execra
ción de las gentes honradas, como lo son 
en el presente. Los nombres de Danton, 
Robespierre, Manuel, Billaud de Varennes 
y otros muchos que causaron al mundo 
espanto con sus inauditas atrocidades, no 
podrán pronunciarse nunca sin estremeci
miento. A la verdad, existía todavía la 
Asamblea legislativa, que era la represen
tación nacional; mas la soberanía residía 
de hecho en el Ayuntamiento, cuyos indi

viduos tenían el principal influjo e; ei 
Cuerpo representativo. Daba órdenes y to
maba toda suerte de disposiciones guber
nativas, como si no existiese más autori
dad que la suya, Si a veces parecía solici
tar la aprobación de la Asamblea llevaba 
en eso el fin de fortalecer sus propias de
terminaciones con la sanción de este Cuer
po, de cuya dócil sumisión a sus volunta
des estaba muy seguro. 

Después del combate del 10 de agosto, 
el partido popular no respiraba ya sino 
venganza. Ansioso de inmolar a su resen
timiento a todas las personas que tenía 
por contrarias a su soberanía, formó es
tados o listas de los que deberían ser arras
tados como enemigos del pueblo, o lo que 
era lo mismo, como sospechosos de ser 
partidarios del rey, de la nobleza o del 
clero. La Municipalidad mandó formar 
la nota infausta de los que deberían ser 
trasladados a las cárceles para que los 
devorasen allí las fieras, pues así merecen 
ser llamados los que los sacrificaron des
pués del modo más inhumano. Las sacer
dotes que no habían prestado juramento 
a la Constitución civil del clero; los no
bles que habían servido al rey con celo y 
fidelidad; los empleados que en virtud de 
sais juramentos mantuvieron siempre obe
diencia a las leyes y autoridades estable
cidas; en fin, todos los que se señalaban 
por opiniones aristocráticas, fueron arres
tados en los últimos días de agosto Las 
cárceles podían apenas contener número 
tan grande de presos. El objeto de los que 
ordenaban tales arrestos era tener reuni
dos en diferentes puntos todas las perso
nas en quienes querían saciar su saña. La 
exaltación era cada día mayor en los áni
mos. A l encono que había producido la 
resistencia de la guardia suiza en el patio 
de las Tullerías; a los clamores de las 
víctimas de este encuentro, se añadía el 
temor de que los prusianos se adelantasen 
hacia París y de que hiciesen en esta ca
pital los escarmientos y tremendos castigos 
con que amenazaban en sus manifiestos, 
Se suponía que el rey y todos los partida
rios de Ja Corte eran cómplices de la agre
sión extranjera, y así se encendía más el 
odio contra ellos. Era tan grande la vio
lencia de esta pasión, que toda demora en 
satisfacer su venganza parecía intolerable 
al partido jacobino. «¿Para qué llevar an-
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te los tribunales ,decía, a personas cuya 
culpabilidad es tan notoria? Dispongamos 
que no falten verdugos para el suplicio de 
tan gran número de culpables.» Con efec
to, de eso fué de lo que se ocuparon los 
pretendidos depositarios de la soberanía 
popular. 

Había ya en París asesinos, venidos de 
Marsella y de otros puntos de Francia, 
con pretexto de auxiliar para el triunfo 
de las máximas revolucionarias, los cuales 
se gozaban de antemano sabiendo el crecido 
número de culpables que había que inmo
lar. Mas a fin de tener verdugos para 
tantas víctimas, se excitó al bajo pueblo 
por cuantos medios fué posible a fin de 
que pidiese a gritos las cabezas de los que 
se hallaban encerrados en las cárceles. El 
día 2 de septiembre se sabía ya desde por 
la mañana que los asesinatos iban a co
menzar en todas las prisiones. A l medio
día, poco más o menos, se oyen cañona
zos; corrió la voz de que los prusianos 
habían tomado a Verdun (la especie no 
era cierta: Verdun estaba sitiado, pero no 
se rindió sino muchos días después); to
can las campanas a rebato; los tambores 
baten generala, y en medio de un terror 
universal se oye la voz: «Marchemos al en
cuentro de los enemigos.» Pero añadían 
algunos: «Nuestros mayores contrarios no 
están en Verdún, sino en París, en las 
cárceles. Y qué, ¿habremos de irnos al 
ejército y dejar aquí a nuestras mujeres 
y a nuestros hijos para que nos los maten 
estos infames? No, no- Antes de partir, 
vamos a las cárceles y quitémoslos de de
lante.» 

Matanzas de los días 2 y 3 de septiembre. 

Al punto comenzó la matanza en todas 
las prisiones. En algunas fueron asesina
dos cuantos había en ellas sin distinción. 
En otras los asesinos erigieron por sí mis
mos un tribunal, ante el cual comparecían 
las víctimas para decir sus nombres úni
camente, pues eso sólo bastaba para ha
cerlas salir por un postigo, que daba al 
patio o jardín, en donde las esperaban los 
verdugos, armados con espadas, picas y 
toda suerte de instrumentos de muerte. 
Los asesinatos continuaron toda la noche y 
todo el día siguiente, en cuyo intervalo 
gran número de personas distinguidas por 

su clase o por su relevante mérito pere
cieron de una manera deplorable. 

No queremos entristecer, o por mejor 
decir, horrorizar al lector, refiriendo me
nudamente todas las atrocidades cometi
das en tan lúgubres días. Mas para que 
se forme idea de ellas, contaremos la ma
tanza de los sacerdotes en Ja Abadía, en 
el Carmen y en San Fermín. 

Como había orden para que las puertas 
de París estuviesen cerradas, se hallaban 
detenidos muchos carruajes que salían de 
la ciudad, y entre ellos algunos en que 
estaban varios clérigos desgraciados, que 
con arreglo al decreto de la Municipali
dad salían cuatro, seis u ocho juntos, pa
ra hacer más llevaderos los gastos del ca
mino y sonsolarse entre ellos de las no 
merecidas persecuciones. Los carruajes 
que los conducían vuelven, pues, a la Casa 
de Villa, desde donde son enviados a la 
Abadía y al Carmen, edificios destinados 
para depósito de estos nuevos mártires. 
La muchedumbre que los seguía desde la 
Casa de Villa se aumenta sin cesar. Los 
marselleses, repitiendo sus acostumbrados 
juramentos, dicen que van a hacerles bai
lar la carmañola; tres coches llegaron así 
a la puerta de la Abadía. Los sacerdotes 
de los dos primeros bajaron libremente y 
entraron en el claustro; mas cuando el 
primero de los sacerdotes del tercer coche 
va a bajar, el director de los asesinos hace 
correr la voz entre el pueblo de que se 
entienden con los otros encarcelados, que 
se han hecho señas, y esto bastó para que 
comenzase el degüello en el tercer coche. 
Acto seguido penetran los asesinos en los 
claustros y pasadizos del convento de la 
Abadía de San Germano. Veinte eclesiás
ticos, poco más o menos, perdieron allí 
la vida. 

Después de consumado el sacrificio de 
los clérigos de la Abadía, salió un emisa
rio a dar aviso a la Convención, reunida 
desde por la mañana en el edificio vecino 
de la iglesia del Carmen. Los eclesiásticos 
que estaban presos allí vieron que se acer
caba su última hora. Habían pasado dos 
horas en exhortarse mutuamente a morir 
con resignación y en echarse recíproca
mente su bendición, porque veían relucir 
los sables y picas por las rejas y ventanas 
que daban al jardín y oían las amenazas 
que les hacían. 
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A eso de las Ires y media les obligaron 
a sajir de la igkbia a todos sin distinción, 
aunque hasta allí hubiesen permitido que
darse a los enfermos, a los ancianos y a 
todos los que querían hacer oración. Por 
tercera vez pasaban lista en aquel día. 
Media hora después de haber quedado 
desocupada la iglesia, entraron en ella los 
asesinos con sus armas, gritando, juran
do y amenazando. En la puerta de la 
iglesia, que daba a un corredor desde 
donde se bajaba al jardín por una escale
ra, había un puesto de gendarmería; pe
ro fué abierta sin ninguna resistencia: la 
puerta principal de la calle de Vaugirard 
estuvo cerrada por todo el tiempo del de
güello. El pueblo no tomó parte en él. 

Cuando el jardín fué invadido, los po
bres clérigos, en número de 185, se divi
dieron en dos cuerpos- En el primero ha
bía 30 personas, entre ellas tres obispos, 
y se encaminaron a una capilla u orato
rio que estaba al extremo del jardín. Allí 
se pusieron de rodillas, volvieron a pedir 
a Dios perdón de sus culpas, imploraron 
su misericordia, se echaron la bendición 
y se abrazaron por postrera vez. 

Diez forajidos llegan a la capilla. Uno 
de los sacerdotes se adelanta hacia ellos 
en ademán de querer hablarles, cuando 
una bala de fusil le priva de la vida. Esta 
sangre fué la primera derramada. 

Ya dentro de la capilla, los asesinos pre
guntaban con voz descompasada: «¿Adon
de está el arzobispo de Arlés?» Esta pre
gunta se la hicieron al abate de la Pan-
nonie, cerca del cual estaba el arzobispo, 
y creyendo que con su muerte podría 
salvar quizá la vida de su venerable pre
lado, se contentó con bajar los ojos sin 
responder, a la manera que madama Eli
sabeth con admirable fortaleza prohibió 
el día 20 de junio que se dijese que no 
era ella la reina, como lo creían los fora
jidos. ¡Singular acuerdo de sentimientos 
heroicos que la religión sola puede ins
pirar ! 

Sin embargo, por su edad, por su ros
tro venerable y por las señas que les ha
bían dado, uno de los verdugos conoce al 
prelado y le dice: 

«—•¿Con que eres tú el arzobispo de 
Arlés? 

»—Sí, señores; yo soy. 
»—Infeliz, ¿con que tú eres el que ha 

hecho derramar la sangre de Jos patriotas 
de Arlés? 

»—Señores, yo no he hecho correr nun
ca sangre ninguna, ni he hecho mal a na
die en toda mi vida. 

»—Pues yo voy a hacértele a ti.» 
Y en el mismo instante le da un sabla

zo en la frente El arzobispo se mantuvo 
inmóvil. Diéronle otro en la cabeza: la 
contracción producida por el dolor le des
figuró enteramente. El tercer golpe le hizo 
caer, apoyándose en la mano izquierda sin 
exhalar un suspiro ni una queja. Ya pos
trado en tierra, uno de aquellos infames 
le entró su pica en el pecho con tanta vio
lencia, que se le quedó dentro el hierro. 
Se subió entonces encima de su cuerpo, 
le pisoteó y le quitó el reloj, que presentó 
a vista de sus camaradas como un trofeo 
de su victoria. 

Así murió este prelado venerable, a la 
entrada de la capilla, al pie del altar y de 
la cruz de nuestro Salvador. Ese era el 
pendón por el cual había peleado, y junto 
a él debía también morir con sus compa
ñeros. 

Los otros dos obispos estaban en la ca
pilla con los demás sacerdotes, todos de 
rodillas al pie del altar; una reja les se
paraba tan sólo de los asesinos, los cuales 
descargaron contra ellos sus fusiles casi a 
quemarropa y mataron a la mayor parte-
El obispo de Beauvais sobrevivió a esta 
primera matanza. El de Saintes tuvo una 
pierna quebrada de un balazo. La banda 
de los asesinos se dispersó por el jardín 
para ayudar a los que habían comenzado 
a matar sacerdotes esparcidos por aquel 
vasto recinto. Vióse entonces un espectácu
lo horrible: los hombres andaban a caza 
de sus semejantes como pudieran hacerlo 
con bestias feroces. Les buscaban en los 
árboles, en las tapias, detrás de los árbo
les. Perecieron de este modo más de 40," 
algunos pudieron salvarse trepando por 
las tapias y saliendo a la calle Cassette y 
a los patios de las casas contiguas; mas 
temerosos de que su fuga pudiera perder 
a sus compañeros, volvieron a entrar casi 
todos. Cuando los asesinos vieron que se 
escapaban algunos, enviaron a dos de los 
suyos a la calle, y allí, con el sable en una 
mano y la pistola en la otra, persiguieron 
a los que llegaban los últimos. 

Como un cuarto de hora después de 
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principiado el tiroteo del jardín, un joven, 
que al parecer era quien dirigía la ma
tanza, fué a hablar a los forajidos y les 
dijo: «Señores, ustedes no lo hacen como 
conviene: ponen ustedes muy mala maña 
Hagan ustedes Jo que voy a decir.» Dichas 
estas palabras, mandó que los eclesiásti
cos volviesen a entrar todos en la iglesia, 
y cuantos respiraban todavía entraron, re
cibiendo latigazos, entre ellos los dos obis
pos. A l obispo de Saintes, que estaba 
herido, le llevaron en brazos los asesinos 
con cierta atención y allí le pusieron en 
una cama. 

Quedabaii todavía 100 eclesiásticos con 
corta diferencia. El director de esta nue
va maniobra mandó entonces cogerlos de 
dos en dos y llevarlos otra vez al jardín 
de donde venían. Dos asesinos se situaron 
al pie de la escalera que daba al jardín y 
allí los mataron a todos unos tras otros. 

Llegado el tumo del obispo de Beau-
vais, fueron a cogerle al pie del altar de 
la iglesia, al que estaba abrazado. Se le
vantó con serenidad y fué a morir. El 
obispo de Saintes fué uno de los últimos 
que llamaron. Tenía soldados de guardia 
alrededor de su cama, y por esto no se 
daba con él al principio; pero aunque el 
número de los soldados fuese igual al de 
los asesinos, le dejaron llevar. Diciéndole 
sus verdugos que no se detuviese, respon
dió: «Señores, estoy pronto a i r a la 
muerte como los demás; pero ya ven us
tedes cómo estoy: tengo quebrada una 
pierna; ayúdenme ustedes y con gusto me 
encaminaré al suplicio.» Dos forajidos le 
sostuvieron por debajo de los brazos has
ta la escalera, en qué se consumó su mar
tirio. 

La matanza concluyó a las ocho de la 
noche. Todos fueron muertos en el jardín, 
como se acaba de ver, excepto un solo 
eclesiástico que se ocultó debajo de un 
colchón. Pero al fin le descubrieron los 
asesinos en una borrachera con que aca
baron sus atrocidades, bebiendo con los 
gendarmes y bailando la carmañola. Este 
pobre sacerdote fué la postrer víctima: no 
hubo ninguno, sino él, que muriese en la 
iglesia. Concluida tan horrible ejecución, 
se abrieron las puertas de la iglesia para 
dejar entrar al pueblo y dar así a tan atro
ces crímenes una suerte de sanción po
pular. 

La prueba de que la muerte de estos 
clérigos estaba resuelta días antes, es que 
al enterrador de la parroquia de San Sul-
picio le habían dado un asignado de 100 
escudos adelantados porque preparase en 
Mont-Rouge la hoya en que sus cadáveres 
habían de ser sepultados. Con efecto, lo 
fueron en la mañana siguiente: diez ca
rros llegaron cargados de ellos. 

M. de Montmorin, ministro que había 
sido de Negocios Extranjeros, detenido en 
la Abadía, pereció también y a manos de 
los asesinos del 2 y 3 de septiembre de 
1792. Acusado desde mucho tiempo de ser 
cómplice de las conspiraciones de la Cor
te, estaba a punto de comparecer ante el 
jurado o tribunal que conocía entonces 
de estas acusaciones, el cual le hubiera 
quizá declarado inocente; pero temerosa 
la Municipalidad revolucionaria de París 
(la Commune) de que así fuese, envió tres 
comisarios al tribunal con orden de que 
no se viese la causa de M . de Montmorin 
en caso de no haber dado principio a ella 
En virtud de esta orden, el antiguo mi
nistro pasó a los calabozos de la Abadía 
(l'Abbaye) para inmolarle en las atroces 
ejecuciones que se preparaban, y con efec
to fué uno de los primeros en quienes se 
ensangrentó el hierro de los asesinos. 

Cuando supo las atrocidades que se iban 
a cometei', fué tal su desesperación y tan 
grande la fuerza que tomaron sus nervios 
y músculos, que en un movimiento de có
lera quebró a puñetazos una mesa de en
cina del grueso de cuatro pulgadas. Lle
vado delante del tribunal sanguinario, 
compuesto de hombres feroces o ebrios, 
declaró no reconocer por jueces a los 
miembros de la Comisión; dijo que no 
habían sido nombrados por ninguna ley, 
que la causa por que se le había proce
sado estaba pendiente ante un tribunal 
legalmente establecido y que esperaba que 
la sentencia de éste desvanecería la mala 
opinión que se tenía de él. Uno de los 
jueces le interrumpió para decir al presi
dente: «Los crímenes de M . de Montmo
rin son sabidos de todos; pero puesto que 
no nos tiene por jueces competentes, pido 
que se le envíe a la Force.» «Sí, sí, a la 
Force», exclamaron al mismo tiempo to
dos los jueces. No sabía el desventurado 
que era éste el decreto y señal de muerte. 
Persuadido de que iba a salir de las ma-
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nos de aquellos hombres feroces, dejó ver 
en su semblante un aire de satisfacción 
y con risa sardónica dijo: «Señor presi
dente, puesto que le llaman a usted así, 
hágame usted el gusto de mandar que me 
traigan un coche.» «Le tendrá usted muy 
prontamente», le respondió Maillard con 
frialdad, y al mismo tiempo hizo seña a 
uno de los asistentes para que saliese a 
prevenir a los verdugos de que iba a en
tregárseles una víctima importante. Cuan
do hubo vuelto a entrar, dijo a M. de Mont-
morin: «El coche está a Ja puerta.» El 
ministro pidió diferentes cosas que habían 
quedado en su cuarto para llevárselas, y 
se le respondió que se le enviarían. Sale, 
y en lugar del coche se encontró con la 
muerte (1). 

Iguales horrores se cometieron en todas 
las prisiones y conventos. La suerte des
graciada de la princesa de Lamballe causa 
estremecimiento. 

Esta infeliz princesa, no habiendo sido 
inmolada el 2 por la tarde, se acostó llena 
de horror y agitada por las mayores an
gustias. Si cerraba los ojos por un instan
te, era para volverlos a abrir al momento 
siguiente, despertándose sobresaltada por 
sueños espantosos. Como a eso de las 
ocho de la mañana dos guardias nacio
nales entraron en su cuarto para decirla 
que la iban a llevar a la Abadía, a lo 
que respondió que, cárcel por cárcel, más 
quería quedarse donde estaba que i r a 
otra nueva. Se negó, pues, a bajar, y 
pidió con instancia que la dejasen en paz. 
Uno de los guardias nacionales se acercó 
a ella y la dijo secretamente que era pre
ciso obedecer y que iba en ello su vida. 
Entonces contestó que estaba pronta a 
hacer lo que pedían, y rogó a los circuns
tantes que saliesen. Se puso un vestido, 
llamó al guardia nacional y apoyada en 
su brazo bajó al terrible postigo, en dende 
halló a dos miembres del Ayuntamiento, 
con sus fajas, que estaban sentenciando 
a los presos. Pethion, que les vió aún al 
día siguiente por la tarde, no ha tenido 
por conveniente nombrarlos; mas no por 
eso se dejó de saber que se llamaban 
Hebert y L'Huillier. Llegando a este horri
ble tribunal, la vista de armas cubiertas 

(1) Mémoires sur les journées de Septembre, 
1792; París, pág. 225. 

de sangre y de los verdugos, que tenían 
manchados con ella los vestidos, las caras 
y las manos, la estremeció de tal modo que 
se desmayó muchas veces. Cuando se halló 
en estado de ser interrogada, se la hicieron 
las preguntas siguientes, que la familia 
de la princesa ha sabido por un testigo 
ocular. 

—«¿Quién es usted? 
—»María Luisa, princesa de Saboya. 
—»¿Qué estado es el de usted? 
—«Superintendente de la casa de la 

Reina. 
—»¿Sabía usted lo que se tramaba en 

la corte el 10 de agosto? 
—»Yo no sé si hubo conspiraciones el 

10 de agosto; pero es muy cierto que si 
las hubo, estaba yo ignorante de ellas 

—«Jure usted la libertad, la igualdad, 
odio al rey, a la reina y a la Monarquía. 

—»No tengo inconveniente en jurar las 
dos primeras; pero no puedo jurar lo úl
timo, mi corazón no me lo permite.» 

Entonces uno de los que estaban allí 
le dijo: 

—«Jure usted, porque ai no jura, pier
de la vida.» 

La princesa no respondió; levantó sus 
dos manos, se cubrió los ojos y dió un 
paso hacia el postigo. 

El juez dijo entonces: 
—«Póngase en libertad a la señora.» 
Dejamos dicho que estas palabras eran 

señal de muerte. Se ha esparcido la voz 
de que el juez no tuvo intención de en
viarla al suplicio ; pero los que quisieran 
atenuar por eso el horror de su muerte, 
nos debieran decir qué precauciones se 
tomaron para salvarla. Unos dicen que, 
cuando le abrieron el postigo, le advirtie
ron que dijese «¡Viva la nac ión!»; pero 
que sobrecogida a la vista de la sangre y 
de los cadáveres, no pudo decir más que 
estas palabras: «¡Qué horror!», y que 
los asesinos, suponiendo que esta excla
mación se refería a las voces que le habían 
encomendado de «¡Viva la n,ación!», la 
habían acometido en el mismo instante. 
Otros pretenden que a la puerta del pos
tigo dijo solamente: «¡Soy perdida!» De 
todos modos, su muerte estaba resuelta, 
puesto que no bien hubo salido de la 
puerta la descargaron en la cabeza un sa
blazo que hizo saltar la sangre. Dos hom-

I bres la tenían asido fuertemente por los 
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brazos y la obligaron a pasar por encima 
de ios cadáveres. Se desmayaba a cada 
instante. En aquel momento estaba en el 
pasadizo estrecho que va desde la calle de 
San Antonio a la prisión llamada Callejón 
de los Clérigos. 

Cuando ya le faltaron las fuerzas, hasta 
el punto de no poder levantarse, la aca
baron de matar a lanzadas, encima de un 
montón de muerpos muertos. Quitáronla 
al punto sus vestidos y expusieron su ca
dáver a la vista e insultos del populacho. 
Por más de dos horas estuvo allí. Y como 
la sangre que corría de sus heridas o de 
los cadáveres inmediatos manchaban y 
desfiguraban el cuerpo de la desgraciada 
víctima, había hombres cerca de ella que 
la lavaban continuamente para que los 
espectadores admirasen su blancura. 

No es posible referir los excesos de 
barbarie y de lubricidad que se cometie
ron en su cadáver. Baste decir que car
garon un cañón con una de sus piernas. 

A eso del mediodía determinaron cor
tarle la cabeza y pasearla por todo París, 
Los demás miembros dispersos fueron 
también entregados a una turba de caní
bales, quienes los arrastra] ov por las ca
lles. La cabeza la llevaron ¿..¡¡ñero a la 
abadía de San Antonio, en donde la prin
cesa había estado algún tiempo. La pre
sentaron a madama de Beauvan, superio
ra que fué de la abadía y amiga particular 
de la princesa de Lamballe. Desde allí la 
llevaron al Temple, al Palacio Real y des
pués al Palacio de Toulouse, en donde 
había vivido por mucho tiempo en casa 
del duque de Penthievre, su suegro. Al
gunos de sus restos pudieron ser recogidos 
y se les dió sepultura. 

En el Temple se entró en parlamento 
can los comisarios para que fuese admi
tida la cabeza de la princesa. Los que 
capitaneaban al populacho dieron su pa
labra de que no se haría violencia nin
guna a Luis X Y I ni a su familia; pero 
insistieron en que entrase una diputación 
para acompañar a la cabeza hasta los 
pies del Trono y hacer ver a los autores 
de las conspiraciones los resultados que 
tenían. Los dos comisarios del Temple, 
atemorizados con tal espectáculo, conce
dieron lo que pedían los asesinos y fue
ron a prevenir al rey y a la reina de lo 
que el pueblo deseaba y de que era pre

ciso que presenciasen tan dolorosa esce
na. El inspector del Temple, el albañil 
Palloy y el oficial comandante de la 
Guardia nacional se quedaron con el rey. 
Los comisarios fueron a buscar la banda, 
que entró triunfante en el patio principal 
del Temple; atravesaron el pasadizo de 
Bailly y vino al jardín, debajo de Jas ven
tanas del edificio lateral, llamado la Torre 
china, habitada entonces por la familia 
real. Llegada que fué la cabeza de la 
princesa de Lamballe, el comandante de 
la Guardia nacional advirtió al rey para 
que saliese a la ventana. Luis X V I creyó 
que su hora era llegada y se preparó a la 
muerte, como Jo hizo después. Y como 
su carcelero le hablase el lenguaje de los 
revolucionarios, le dijo con dignidad: 
«Tiene usted razón.» Salió después a la 
ventana y se retiró a poco tiempo. La 
reina y madama Elisabeth estaban des
mayadas y no vieron tan horrendo espec
táculo. Limitaremos a lo que va dicho la 
relación de las horrorosas matanzas de 
aquellos días, porque es larga y penosa 
la historia de ellas y porque por las atro
cidades referidas se puede ya formar idea 
de la demencia y fanatismo a que llega
ron los revolucionarios de París. 

Quizá se habrán mezclado inexactitu
des o exageraciones en los catálogos de 
los crímenes horribles de aquellos días, 
escritos en medio de la consternación que 
causaron en los ánimos; pero los princi
pales hechos son ciertos y tienen el sello 
de la notoriedad. 

Habrían sido menos espantosas tan ho
rribles atrocidades si hubieran provenido 
de un primer movimiento de cólera po
pular; pero realzó su perversidad la cir
cunstancia de haber sido preparadas de 
antemano por los que se habían puesto 
a la cabeza de los revolucionarios. El 
Ayuntamiento de París llenó días antes 
las cárceles con las víctimas que quería 
inmolar; dió la señal de las matanzas; 
envió comisarios que las presenciasen y 
dirigiesen, y, en fin, pagó a los asesinos 
el salario de su abominable tarea, como 
consta por los acuerdos mismos de la Mu
nicipalidad y por las cuentas de sus gas
tos, entre las que hay una partida relativa 
al pago de los obreros empleados en tan 
sangriento trabajo. De esta manera res-
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pondía la facción jacobina a los mani
fiestos del duque de Brunswick y a las 
amenazas de los emigrados, que iban en 
pos del ejército del rey de Prusia. A l sa
ber en el Cuartel general de este soberano 
el arresto de Luis X V I y las matanzas 
de Jos días 2 y 3 de septiembre, no pare
cería ya la agresión ni tan llana ni tan 
iibre de incottivenienjes como se había 
creído hasta entonces. En vez de haber 
logrado los fines de los soberanos aliados, 
es, a saber, contener ¡a Jos revolucionarios 
y restituir al rey de Francia sus derechos, 
salvando así a él como a su familia de 
la saña de sus enemigos, se temería, con 
razón, que no solamente perdiese la auto
ridad, sino también la vida. ¡Amargas 
y tardías consideraciones! El mal estaba 
hecho; la facción a la cual se intentaba 
aberro jar había cobrado mayor fuerza 
por los retos mismos y por las amenazas 
inconsideradas que se le hicieron. Empu
ñado tenía el cetro de su despotismo san
guinario, y no era ya fácil arrancársele. 

Basta con lo que queda dicho para que 
se forme idea de las horrorosas matanzas 
de aquellos días, porque fuera largo y pe
noso trazar la historia de todas ellas. 

Podrá conocerse cuán crecido sería el 
número de víctimas atrozmente inmola
das por la relación que se formó, tenien
do presentes las notas de los periódicos 
y las declaraciones de los carceleros. 

En la Abadía (PAbbaye) los prisioneros 
asesinados, inclusos los suizos y los 
sacerdotes que estaban encerrados en 
el claustro, fueron 1.584 

En la cárcel del Palacio de Justicia (la 
Conciergerie) ^ 2.214 

En Bicetre (prisión muy cercana a Pa
rís (1) 1.386 

En otro edificio en que había un tri
bunal llamado Grand Chatelet 1.258 

En el claustro de los monjes bernardos. 82 
En el convento de carmelitas de Vau-

girard 1.168 
En San Fermín 1.145 
En la Salpetrière (hospicio y prisión) ... 2.198 
En Versalles , 152 

Total 11.187 

(1) Uno de los empleados en la prisión de Bi
cetre que presenció los asesinatos vive todavía, 
y cuenta lo ocurrido en los días 2, 3 y 4 de 
Septiembre. De su relación resulta que el nú
mero de víctimas fué de 163 en dicha cárcel. 
¡Viega también que tirase el cañón sobre los 

Los franceses corren a las armas para 
resistir a la invasión de los extranjeros 

Mas si los crímenes que acabamos de 
referir como obra de unos pocos hombres 
desalmados y sedientos de sangre huma
na cubrieron de luto los corazones, hubo 
también en aquel mismo tiempo rasgos 
portentosos de virtud y de patriotismo 
que honran al pueblo francés. Aunque 
los autores de tan grandes atentados fue
sen vistos con la execración que mere
cían por sus atrocidades, no bien se oyó 
su voz que llamaba al pueblo a la defensa 
del reino contra los ejércitos enemigos, 
cuando resonaron por todas partes las 
más vivas aclamaciones. General fué el 
ardor bélico, universal el entusiasmo. To
dos los hombres aptos para la guerra co
rrieron a tomar las armas sin distinción 
de estados ni condiciones. Llenas estaban 
las plazas públicas en donde se hacían 
los alistamientos, y los caminos que lle
vaban a la frontera estuvieron también 
cubiertos muy en breve de voluntarios 
que buscaban ansiosos la ocasión de pe
lear contra los enemigos. Dejando las dul
zuras y placeres de la vida doméstica, em
prenden gustosos los trabajos de la guerra 
para arrojar a los soldados prusianos del 
territorio de Francia. En vez de un le
vantamiento genera} del pueblo en favor 
de los emigrados, que éstos pronosticaban 
con tanta confianza, hubo un estallido 
eléctrico en sentido diametralmente opues
to. Llegó a tal punto el deseo de arrojar 
de Francia a los ejércitos enemigos, que 
el Ayuntamiento de Piarís hubo de tomar 
providencias para contenerle. «Conside
rando, decía, que el ardor patriótico arre
bata a Jos ciudadanos franceses hacia las 
fronteras, y que los artesanos de • todas 
profesiones van a la envidia a aumentar 
el número de nuestras legiones, deseosos 
de acabar con los enemigos de la libertad 
y de la igualdad, y teniendo presente que 
si bien es este celo muy loable, convie
ne también que no se ausenten muchos 
obreros de los cuales se tiene verdadera 
necesidad, manda que los cerrajeros, ca-

presos. E s de suponer que los diarios aumen
taron el número de personas inmoladas; pero 
lo que se sabe de cierto de estas sangrientas 
jornadas causa ya sobrado horror y espanto. 
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rreteros, sastres, herreros y otros artesa
nos de oficios de primera necesidad no 
salgan de París hasta que los magistrados 
les anuncien ser llegado el momento de 
correr todos a las armas.» 

Diéronse providencias para los apres
tos que pedía la guerra. No solamente se 
mandó que se recogiesen las armas para 
entregarlas a los defensores de la patria, 
sino que se echó mano de toda especie de 
recursos para proporcionar medios de re
sistencia. Lleváronse al Cuartel de Invá
lidos cuantos plomos había en los edifi
cios de París, como también las rejas de 
hierro y Jas campanas de las iglesias para 
fabricar con ellas cañones y fusiles. Los 
inválidos estaban empleados en hacer car
tuchos. Visitáronse los sepulcros para sa
car las cajas de plomo que hubiese en 
ellos. Buscóse pólvora en donde quiera 
que pudiese haberla, y se tomaron otras 
medidas semejantes. En una palabra, en 
todo se echaba de ver en los ánimos la 
firme resolución de defenderse contra la 
agresión de los extranjeros. Veamos aho
ra lo que pasaba en la frontera en aquel 
mismo tiempo. 

Lafayette intenta oponerse a los furiosos 
de Par ís ; pero convencido de que no te
nía los medios necesarios para ello, pasó 

al Cuartel general extranjero. 

No fué tan solamente en el interior del 
reino en donde la victoria alcanzada por 
el pueblo el 10 de agosto produjo gran
des vaivenes: tuvo también prontas y 
muy graves resultas en el ejército manda
do por el general Lafayette. Quería este 
jefe la conservación del régimen monár
quico, tal como la Constitución le había 
establecido; y no bien supo que las fac
ciones armadas habían atropellado a 
Luis X V I en su propio palacio y privádole 
de su libertad y del ejercicio de su sobe
ranía constitucional, cuando resolvió opo
nerse abiertamente a este atentado. Como 
los jacobinos hubiesen enviado a su ejér
cito tres comisarios de la Convención, La
fayette los mandó arrestar. Para estable
cer un Gobierno opuesto a los clubs de 
París, creía Lafayette contar con 75 de
partamentos, que, enviando diputados a 
una ciudad, formasen el cuerpo represen

tativo. Pero los que habían triunfado en 
¡a capital el 10 de agosto ganaban cada 
vez más terreno en las provincias, y La
fayette conoció por fin que su resistencia 
era inútil. Seguido de algunos oficiales, 
hubo de buscar en el ejército enemigo un 
asilo contra el resentimiento del partido 
democrático, el cual envió al punto al ge
neral Dumouriez a tomai el mando de las 
tropas. 

Fã ejército de Lafayette quedó en gran 
desorden, y el duque de Brunswick hu
biera podido sacar provecho de él y ame
nazar a París.—Dumouriez toma el man

do de aquellas tropas. 

Si el duque de Brunswick hubiera sa
bido aprovecharse entonces de la disolu
ción en que estaba el ejército de Lafa
yette, Ja causa de la revolución habría 
corrido riesgo de perderse; pero se movió 
con lentitud y dió tiempo a que se reunie-
sen fuerzas considerables, contra las cua
les, situadas ventajosamente, se vió pre
cisado a combatir con mal éxito. «Long-
wy, decía el general Dumouriez mismo, 
se rindió el 23 de agosto: ¿cómo el ene
migo no envió un cuerpo de 30.000 hom
bres a Stenay y Mouzon, distantes ocho 
y diez leguas, para caer sobre el ejército 
francés que estaba sin general que le man
dase y en la mayor consternación, o al 
menos para dar acogida a los regimientos 
de línea, que los enemigos creían tan fá
ciles de ganar? Porque es indudable que 
si desde el 23 al 28 se hubiese aparecido 
un cuerpo de tropas enemigas delante de 
Mouzon, se habría dispersado el ejército 
y quizá no habría dejado de haber regi
mientos que hubiesen abrazado el parti
do de los príncipes, en caso de presen
tarse algunos generales bien opinados al 
frente de un destacamento, tomado ya 
Longwy y sabida la confusión ocasionada 
por la huida de Lafayette. Era éste un 
gran golpe de política, muy conforme tam
bién a los principios del arte militar, 
puesto que destruidas aquellas fuerzas nc 
había impedimento ninguno, ya fuese pa
ra hacer una guerra metódica o ya fuese 
para marchar contra París.» Lo más pro
bable es que el duque de Brunswick nc 
tuviese conocimiento cabal de lo ocurrí-
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do en el ejército de Lafayette, o que le 
tuviese tarde y cuando había pasado el 
momento oportuno para sacar provecho 
de adelantarse. 

Dumouriez supo la indecisión del gene
ral prusiano. Las tropas de Sedán, aban
donadas por Lafayette, habían comenzado 
ya su marcha en retirada; Dumouriez las 
hizo volver a sus posiciones el día 25 de 
agosto. Era importante oír a los genera
les acerca de las operaciones que debe
rían hacerse. Reunióse el Consejo de gue
rra; fué éste de opinión que convenía re
plegarse por Reims y Chalons sobre la 
Marne. El general en jefe recogió los vo
tos en silencio; pero acabada la Asam
blea, comenzó a dar disposiciones confor
me a sus propias ideas y no a las del 
Consejo, poique tenía muy estudiado el 
terreno que tan fácilmente se quería ce
der al enemigo, y sabía que en la posición 
entre el Mosa y el Marne, su ejército, 
aunque poco aguerrido, todavía podía de
fenderse con ventaja. 

Medidas tomadas por Dumouriez para 
contener al ejércitkt enemigo. 

Para pasar del valle del Mosa al país 
que baña el Marne, hay que atravesar 
muchas alturas desde Sedán hasta Passa-
vant, terreno muy variado, en donde se 
hallan grandes bosques cortados por dos 
ríos, el Aire y el Aiene; barrancos, coli
nas, estanques y arroyos pantanosos. El 
Argonne (así se llama el país) no es acce
sible sino por Sedán, Stenay, Dun y Ver-
dún, que conducen a los desfiladeros, des
de donde se baja a los llanos estériles de 
Champaña. En ese terreno fué, pues, en 
donde Dumouriez tomó la acertada reso
lución de concentrar la defensa. 

Apenas el duque de Brunswick rindió a 
Verdun, cuando se encaminó a buscar a 
Dumouriez, que tenía ya reunidos con él 
al general Beurnonville con 10.000 hom
bres, y al general Kellerman con 30.000. 
Hubo varios reconocimientos y alarmas 
entre ambos ejércitos; pero Dumouriez, 
constante siempre en su propósito de de
fenderse en sus posiciones, no pudo con
sentir en abandonarlas antes de probar en 
ellas las fuerzas del enemigo. Saint-Mec-
hould y otros puntos inmediatos rodea
dos de estanques y prados pantanosos, no 

los tomaría éste sin comprometerse gra
vemente. 

Batidla de Valrny.—El ejército prusiano 
se retiró. 

El ejército de Dumouriez salió del cam
pamento de Grandprez en la noche del 14 
al 15 de septiembre y se situó sin oposi
ción en Auvey. Allí se formó en batalla 
apoyando la derecha en el río Aisne. 
Cuando el bagaje hubo acabado de pasar, 
siguieron las tropas la comente del río. 
No se marchaba con mucha confianza, 
pues nadie ignora que es menester gran 
serenidad de ánimo para retroceder es
tando a tiro de cañón del enemigo, y las 
tropas, bisoñas todavía, podían a cada 
instante dejarse dominar de un terror pá
nico. A eso del mediodía estuvo todo a 
punto de perderse por una carga de 1.500 
húsares contra la retaguardia; los solda
dos se desordenaron diciendo: «Nos cor
tan» ; pero los generales pudieron volver 
a formar los regimientos: por la tarde 
nueva alarma y nuevos esfuerzos para im
pedir la dispersión. El 16 se tomó posi
ción en el campamento de Saint-Men-
chould, apoyándose en Dillón y haciendo 
frente al enemigo por todos lados. Mien
tras que las tropas coronaban las alturas, 
Beurnonville llegaba por el camino de 
Ohalons. Por Jas noticias que le dieron 
los fugitivos y dispersos de las alarmas 
del día anterior, creyó tener enfrente a 
los prusianos y comenzó a retirarse; mas 
Dumouriez cuidó de avisarle el verdadero 
estado de Jas cosas y el 18 formaba ya su 
ala derecha. En el mismo día el ejército 
enemigo, siguiendo la orilla del Aisne, 
vino a acamparse al norte del Brionne. 
Los aliados se creyeron seguros del triun
fo ; los emigrados repetían con orgullo los 
pronósticos que habían hecho mirándolos 
ya como cumplidos. Los soldados de Fe
derico marchaban disgustados, porque su
ponían que tropas colectivas, compuestas 
de artesanos, habrían tenido que disper
sarse al verlos. Grande fué su alborozo 
cuando supieron que los franceses estaban 
todavía en el Argonne. El mismo duque 
de Brunswick estaba también en la per
suasión de que les habían cogido en el 
lazo. Con efecto, para envolverlos bastaba 
haber mandado a la cabeza de su colum-
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na un movimiento a la izquierda de Cha
lons, mientras que por la derecha queda
ba abierto el camino de París. En este 
estado Kellerman, partiendo de Vitry, se 
estableció confiadamente más allá del 
Aube, movimiento que los enemigo- tu
vieron por un principio de retirada y por 
el cual se resolvieron a acometerle 

Viendo Kellerman que se acercaban, y 
creyendo que la posición de sus propias 
tropas no era buena, se disponía a volver 
a pasar el Aube; mas teniendo ya el ene
migo encima, le fué preciso buscar un 
campo de batalla y se adelantó a su en
cuentro con bizarría. Al campo de Du-
mouriez, defendido por el Aisne, por e! 
Brionne y por el Aube, le cubría por par
te de Chalons una cadena de montañas en 
forma de media luna, entre dos llanos 
pantanosos y prados llenos de agua; en 
la cima estaba el molino de Valmy: a un 
cuarto de legua del llano de la Luna. 
Kellerman se detuvo en aquellas alturas. 

Los prusianos, que intentaban echar a 
Dumouriez hacia el Aisne e impedirle la 
retirada a Chalons, dejaron algunos pues
tos en las orillas del Brionne, tomaron la 
vuelta del río y, desplegando dos líneas 
en la eminencia de la Luna, se extendie
ron por su derecha hasta Gizancourt. Por 
este movimiento facilitaban su marcha 
contra Saint~Menchould. 

Entre tanto, los cuerpos franceses se 
situaron 'en la manera siguiente: Keller
man, en primera línea, a derecha e iz
quierda de las eminencias de Valmy, en 
donde se colocaron en baterías 18 piezas. 
En la segunda línea Beurnonville, delan
te de Maffrecourt; Stengel, a la izquier
da,; enfrente de Girancourt, la división 
Gharot. En fin, el general en jefe estaba 
en Jas colinas que hay en la orilla del 
Aisne; la caballerí'a, más allá del Aube. 

Por primera vez se iba a empeñar una 
batalla campal. Por un lado estaban el 
número, la táctica y la confianza del triun
fo; por el otro, un entusiasmo grande, 
acompañado de todos los peligros de la 
inexperiencia y de la agitación que carac
teriza a los soldados bisónos; los bata
llones de Kellerman, los únicos que toma
ron parte antes en la acción, salieron de 
esta prueba con gloria. 

Una niebla ocultaba los preparativos de 
ambos ejércitos. La artillería de Valmy 

rompió el fuego, y por ello vieron los pru
sianos que los franceses aceptaban la ba
talla. Mientras duró la oscuridad, no hi
cieron éstos más que responder con ol 
fuego de 58 cañones. A las diez se levan
tó la niebla,- y aunque los prusianos des
cubrieron a las divisones francesas per
fectamente flanqueadas, prontas a empe
ñar una acción general, se lisonjeaba de 
que sus baterías abrirían prontamente las 
filas enemigas; y, con efecto, sus fuegos, 
dirigidos con mayor acierto, causaron da
ño en la infantería. Un ayudante del ge
neral Kellerman fué muerto junto a él-
el general fué precipitado de su caballo; 
en fin, la explosión de dos cajones de mu 
niciones desordenaron la primera línea: 
hubo un momento en que todo fué con
fusión. Eso era lo que Brunswick espera
ba para atacar. 

El duque de Brunswick formó su in
fantería en tres columnas, y dió orden de 
que se apoderasen de la eminencia de 
Valmy. Dentro de pocas horas debía ha
llarse decidida la suerte de la campaña. 

Kellerman conoce que el momento es 
decisivo: corre a sus soldados, los reúne, 
y con suma prontitud opone a cada una 
de las columnas de ataque una columna 
profunda de un batallón de frente. Res
tablecido el orden, pasa por entre las filas 
y dice: «Camiaradas, no hay que disparar 
antes de que el enemigo haya subido a la 
cima; cuando esté en ella, entonces es 
menester arrojarle a bayonetazos.» Puso 
después su sombrero en la punta de su 
espada y mostrándole exclamó: «¡Viva 
la nación!» AJ oír ese grito, que millares 
de voluntarios acababan de oír al dejar 
sus hogares, avergonzados de haber titu
beado un instante, le repiten llenos de en
tusiasmo. Todos desean pelear cuerpo a 
cuerpo con los que vienen a acometerles. 
Tal serenidad y tan buenas disposiciones 
sorprenden a los soldados prusianos, que 
suben por Ja altura ya medio descalzos. 

La artillería francesa rompe entonces 
contra ellos un fuego terrible; la metra
lla les obliga a retroceder sin haber aco
metido. Continuó el cañoneo por todo el 
día. A la caída de la tarde los prusianos 
hicieron otra tentativa, tan inútil como la 
primera. A las ocho cesó el fuego. Hubo 
de 800 a 900 hombres de pérdida de cada 
parte, pero los aliados no tenían ya la 
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misma confianza; los franceses, por el 
contrario, estaban llenos de júbilo por la 
primera victoria que acababan de ganar. 

En aquella noche Kellennan ejecutó el 
movimiento que la batalla había interrum
pido: pasó el Aube y se situó en las co
linas que están a la izquierda Gizancourt, 
cubriendo el camino de Vitry y amena
zando el costado izquierdo de Brunswick. 
No bien hubo visto este general que Kel-
lerman era dueño de aquella posición, en 
la que estaba muy lejos de pensar que se 
hallase, cuando detuvo las masas que or
denaba por volver al combate y entró en 
sus cuarteles. 

Los generales aliados, situados entre los 
60.000 hombres de Dumouriez y 28.000 
reunidos cerca de Chalons, no podían es
perai- hacerse dueños del campo de Saint-
Menchould. La suerte de la expedición es
taba decidida: el tiempo era malo; las 
tropas, lejos de sus almacenes, estaban 
muertas de hambre y padecían muchas en
fermedades. Por otra parte, el ejército 
francés del Rhin maniobraba para apode
rarse de los pasos de este río. El rey de 
Prusia entró, pues, en negociaciones, y se 
obligó a salir de la Champaña con tal que 
no se le incomodase en su retirada. Em
prendió Ja marcha en los primeros días 
de octubre por Verdun, para pasar el Rhin 
por Treveris y Coblenza. Clerfait, general 
austríaco, se volvió a la Bélgica por Ar
ion y Namur (1). 

Se alcanza fácilmente la importancia 
que debería tener suceso tan inesperado. 
Indicaremos solamente las causas que mo
vieron a la Prusia y a la Francia a firmar 
este convenio. Por lo que hace a la Fran
cia, la retirada del ejército prusiano era 
el mayor de los triunfos que podía con
seguir, porque así cesaban de una vez to
dos los temores y ganaba tiempo para pre
pararse a la guerra contra las potencias. 
El entusiasmo del pueblo, aunque muy 
grande ya, debía aumentarse todavía más 
con tan pronto e increíble resultado. Por 
tanto, el Consejo general de la Commune 
y la Convención admitieron las proposi
ciones de la retirada de los enemigos. Du
mouriez estaba siempre ocupado con su 
idea predilecta de apoderarse de los Paí
ses Bajos, para cuya empresa quedaba l i -

(1) Tablean des guerres de la Revolution. 

bre alejando a los prusianos y malquis
tándoles con los imperiales. Por parte de 
la Prusia había el temor de ser causa de 
la muerte trágica del rey y de la reina de 
Francia, encarcelados después de la jor
nada del 10 de agosto, a la cual, así como 
también a los horrorosos asesinatos del 
2 y 3 de septiembre, contribuyó sin duda 
ninguna la invasión del territorio francés. 
Cuanto mayores esfuerzos hiciese el ejér
cito prusiano por entrar en Francia, ma
yores habían de ser los riesgos para los 
augustos presos, Jo cual era contrario al 
objeto de la guerra, emprendida única
mente para ponerlos en libertad cuando 
no estaban aún en la cárcel. Las prome
sas de los emigrados no se habían cum
plido. En ninguna parte se presentó ni 
cuerpo ni fuerza militar que se uniese 
con ellos. A estas consideraciones pode
rosas se añadían otros cálculos de interés 
particular para la Prusia. Los políticos 
que se hallaban en el Cuartel general de
cían al rey Federico Guillermo que con
venía no perder de vista la Polonia; que 
las circunstancias eran propicias para el 
engrandecimiento de la Monarquía pru
siana; que el Emperador no había des
plegado sus fuerzas en los Países Bajos, 
porque quería tener el principal ejército 
en sus Estados, a fin de obrar como con
viniese mejor en el asunto de Polonia. La 
estación se hallaba también ya adelanta
da, y era menester pensar en tomar cuar
teles de invierno. 

Culpaban algunos al duque de Bruns
wick ddi mal éxito de la campaña y le 
acusaron de haber obrado con timidez y 
falta de resolución. Otros le defendían, 
diciendo que los ejércitos de su mando 
habían entrado en Francia en virtud de la 
esperanza que tenían los soberanos de que 
las tropas francesas, desertando a banda
das, fuesen a aumentar el ejército de los 
príncipes emigrados, y de que el público 
se declarase abiertamente contra el Go
bierno revolucionario. Cuando el duque 
de Brunswick vió que éstos eran sueños v 
que su ejército tenía que conquistar con 
sus propias fuerzas el territorio enemigo, 
sin auxilios ni cooperación de los parti
dos del interior, procedía con detenimien
to y circunspección, a fin de no compro
meter a la vez Ja suerte de la familia real 
de Francia y la seguridad de las tropas 
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que se hallaban bajo sus órdenes. «Obran
do militarmente, añadían los defensores 
del duque de Brunswick, no podía menos 
de establecerse en algunas plazas fuertes 
antes de marchar contra París, pues no 
hubiera sido cuerdo entrar sin ninguna 
precaución en el territorio de un pueblo 
en que las pasiones estaban tan vivamen
te encendidas. No corriendo las legiones 
francesas a unirse al estandarte de los 
príncipes, después de comenzada la inva
sión, ¿debía por ventura el general pru
siano lanzar su ejército en medio de una 
nación enemiga, a riesgo de perderle si 
sobrevenía algún contratiempo?» 

Otros achacan la retirada del ejército 
prusiano a torpes manejos de personas que 
tenían influjo en su Gabinete militar. Los 
revolucionarios de París no se hacían ilu
sión acerca de la desventaja de sus tropas 
colecticias y mal disciplinadas peleando 
contra un ejército aguerrido, por lo cual 
se valieron de la corrupción. «La retira
da de la Champaña, decía Tallien a sus 
amigos, a la cual el rey de Prusia y el 
duque de Brunswick se vieron obligados 
por sugestiones de gentes ganadas en el 
Gabinete prusiano, señaladamente de ma
dama de Ritz, que fué después condesa 
de Lichteneau, nos costó mucho dinero. 
Las cuatro plazas del Norte las compra
mos por ocho millones de francos (1).» 
Mas como el duque de Brunswick ignora
se la traición de los que le rodeaban, de
ben mirarse las razones indicadas como 
causas que le determinaron a retirarse 
del territorio de Francia, y en ninguna 
manera el dinero dado por los comisarios 
franceses, si es que le dieron realmente. 

El conde de Aranda se propone ajustar un 
tratado de neutralidad con Francia. 

Los gravísimos sucesos que van referi
dos demostraron más claramente todavía 
al Gabinete de Madrid que era necesario 

U ) Provenía esla suma cie los diamantes de 
la Corona que habían sido robados por el Ayun-
lamiento de París, a propuesta de un tal Paris. 
Tallien y Carra, comisarios de la Convención en 
el ejército francés, ganaron con ella personas 
que consiguieron la retirada de las tropas pru
sianas. Dicho se está que de este infame manejo 
no tuvieron conocimiento ninguno ni el rey 
Federico Guillermo ni el príncipe de Bruns
wick. 

obrar con prudencia consumada para no 
exasperar a k facción, que tenía en su 
mano la suerte tie Luis X V I y de su fa
milia. Horrorosos eran ya los crímenes 
que llevaban cometidos; continuos sus ul
trajes a la Majestad soberana; pero im
pelida por sus mismos excesos, parecía 
querer colmarlos todos inmolando a su 
furor al rey Luis X V I , acusado ya y preso 
en una cárcel. Si por miramiento, pues, 
al estado crítico del monarca francés, y 
en vista del peligro inminente que le ame
nazaba, se determinó el rey de Prusia, 
sin ser su pariente, a entrar en negocia
ción y suspender las hostilidades con el 
fin de desarmar la cólera de los jacobi
nos, si era posible; ¿cuánto más dispues
to no se hallaría Carlos IV a proceder 
con circunspección, siendo tan amante de 
su familia? Salvar la vida de Luis X V I 
y de su esposa a precio de cualquier sa
crificio: ese fué entonces el objeto prin
cipal de la política de nuestro Gobierno. 
Los sentimientos de la Corte se avenían 
bien con las miras del primer ministro, 
cuya sensatez le alejaba de toda resolu
ción violenta. Arrepentido de la determi
nación que había tomado, no sin ligereza, 
de entrar en guerra con Francia, a resalta 
de las ocurrencias de París del día 10 de 
agosto, trabajaba ahora con el mayor 
ahinco en ajustar un tratado de neutra
lidad entre las dos naciones; empresa que 
era muy ardua por cierto en vista del 
orgullo imperioso y del frenesí de la fac
ción que reinaba en Francia. No se igno
raba en París que se acercaban tropas 
españolas a la frontera, con cuyo motivo 
se oían continuamente amenazas de gue
rra en booa de los corifeos de la facción 
jacobina, repetidas después por los dia
rios afectos a ella. El conde de Aranda 
procuraba desvanecer los rumores de rom
pimiento, advirtiendo al encargado de ne
gocios del rey en París cuanto le parecía 
conveniente a este fin. Don Domingo 
Iriarte, que, como secretario de Embaja
da, había desempeñado el puesto de en
cargado de negocios al retirarse el conde 
de Fernán-Núñez, acababa de salir tam
bién de París en uso de una licencia que 
el rey le había concedido no quedando 
allí más representante de España que don 
José Ocáriz, cónsul general. Respondien-
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do a éste el conde de Aranda acerca de 
las voces propagadas de que se hacían 
por parte de España armamentos conside
rables, le decía en 18 de octubre de 1792: 
«Celebro la entrada del invierno, porque 
esta rígida estación nos persuadirá a uno? 
y a otros que no admite campañas. Con 
los hielos se enfriarán mutuamente los es
píritus. Sirva esto a V. S. de gobierno 
para explicarse naturalmente en las con
versaciones que se ofrecieren.» En carta 
al mismo, del día 25 de aquel mes, le de
cía: «Sobre esas visiones que se decantan, 
de tener nosotros miras hostiles, pregunto 
a V. S., sd llevasen fundamento, por qué 
hubiéramos hecho salir del reino a cente
nares de militares emigrados de todas 
graduaciones, como por el Mediterráneo 
y el Océano se han hecho partir adonde 
les conviniere, hecho que es de notorie
dad. Pues los tales, habiendo nosotros de 
hacer guerra a su país, no nos fueran in
útiles. Tampoco se ignorará en París que 
nuestras fuerzas marítimas se hallan en 
los puertos sin apariencia alguna de mo
vimiento. De aquí deducirá V. S. que 
cualquiera disensión que ocurriese no ven
dría de nuestra parte. Su prudencia se ex
plicará sobre estos principios. Entre todos 
los imperios de Europa ningunos tienen 
tanta proporción de conciliar sus intere
ses como Francia y España.» 

Pero por más que el conde de Aranda 
se esforzase en mostrar intenciones pací
ficas, el partido dominante en Francia, 
envanecido del triunfo que había conse
guido contra el ejército prusiano, no en
cubría ya la intención de provocar al rey 
de España, tomando pretexto para ello de 
la llegada de algunos cuerpos de tropas 
españolas a las provincias fronterizas de 
Francia. Con todo, las llamaradas de ar
dor bélico no quitaban totalmente el co
nocimiento de sus verdaderos intereses a 
los que estaban al frente del Gobierno de 
París. Declarar guerra a todas las poten
cias a un mismo tiempo, era acrecentar 
obstáculos y comprometer el triunfo de la 
causa de la revolución. Pelear en los Pi
rineos cuando se tenía necesidad de con
centrar todas las fuerzas en las fronteras 
del Norte, era contrario a los primeros 
elementos de la política y del arte de la 
guerra. Por tanto, el ministro de Nego

cios Extranjeros. Lebrim (1), entró en ne
gociaciones con el conde de Aranda, al 
cual declaró sin rebozo que la Francia no 
tenía intención de romper con el rey de 
España, y que, por el contrario, la conve
nía vivir en paz con é¡. La idea de un 
estado de neutralidad le parecía conve
niente para ambos países. Pero, por otra 
parte, el ministro francés insistía viva
mente en que el Gabinete de Madrid reco
nociese al Gobierno de la República, es 
decir, que aprobase el destronamiento de 
Luis X V I y el desheredamiento de su fa
milia; condición irritante, mucho más 
dura para Carlos IV que para otros sobe 
ranos de Europa, a la cual no podía pres
tar su consentimiento. Sobre estas bases 
versaron las conferencias en Madrid en
tre el conde de Aranda y M. de Bour-
going. encargado de negocios de Francia. 

La República quería que de las tropas 
que se habían acercado a las fronteras se 
retirasen recíprocamente al interior las 
que no fuesen necesarias para el servicio 
de las guarniciones de las plazas, en lo 
cual consintió el conde de Aranda; mas 
habiendo propuesto M. de Bourgoing que 
quedase determinada la dotación de cada 
una, el ministro de Estado respondió que 
los Gobiernos deberían quedar en plena 
libertad acerca de esto, pues a ellos toca
ba pesar varías consideraciones particu
lares respecto a la calidad ie las provin
cias, su mayor o menor abundancia de 
víveres y otras causas interiores de buen 
gobierno y de justicia. Insistió el nego
ciador francés en que se hubiese de fijar 
no solamente el número a que deberían 
ser reducidas las tropas, sino también «*1 
día en que había de quedar ejecutada la 
reducción, a fin de que si se faltase des 
pues por alguna de las partes a la obser 
vancia del convenio, quedase la otra con 
derecho a reclamar sobre ello. No accedió 
el conde de Aranda a la propuesta, fun
dándose en que dos potencias tan respe
tables no era decoroso que se insidiasen 
ni coartasen en las disposiciones de su 
gobierno interior, y que, por el contrario, 
era de suponer que obrarían siempre con 
buena fe en el cumplimiento de sus pro
mesas, por Jo cual cada una había de que-

(1) Lebrun, aunque partidario de la Repú
blica, murió en la guillotina. 
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dar J ib re para ejecutar aqueilo que queda
se acordado. 

Por lo que hace a la pretensión del Go
bierno francés de que el rey de España 
reconociese a la República francesa, el 
ministro respondió que no debía exigirse 
del monarca español, unido con la familia 
real de Francia por vínculos muy estre
chos de parentesco, el reconocimiento for
mal de los actos que la despojaban de sus 
derechos, siendo así que otros Gobiernos, 
en quienes no se hallaba motivo tan po
deroso, no habían reconocido todavía las 
innovaciones esenciales hechas en Fran
cia; alegó la ley, que es tan seguida en
tre los franceses, de guardar cierto res-
petos y consideraciones, que ellos llaman 
convenances, por cuya observancia se con
seguiría al fin lo que sin ellas podría 
malograrse, y, en fin, dijo que el jey de 
España estaba muy lejos de querer dar al 
mundo el escandaloso espectáculo de un 
soberano que, siendo el pariente más alle
gado de un monarca destituido del trono 
y de los derechos inherentes a él. fuese 
el primero a sancionar tal debtitución, ol
vidándose de lo que debía a los príncipes 
de su sangre y de lo que pedía su propio 
decoro. 

Cuando M. de Bourgoing habló de que 
la España había ofrecido unirse ^on la^ 
otras naciones para acometer a la Fran
cia, el conde de Aranda no lo negó; pero 
dijo que aquellas potencias hahían reque
rido al rey muy de antemano para que 
tomase parte en la demanda, sin que el 
rey hubiese accedido a ella; que habien
do renovado las potencias sus vivísimas 
instancias, no se había podido menos de 
responderles que el rey tomaría las dispo
siciones convenientes y estaría pronto pa
ra lo que pudiese ocurrir, independiente
mente de las operaciones y planes que 
los aliados tuviesen acordados, y que esta 
explicación y la marcha consiguiente de 
las tropas se verificaron en los días en 
que tuvo la noticia dolorosa de los suce
sos de 10 de agosto, trascendentales por 
su ejemplo a todos los países; que no era 
crimen el pensar cada cual en evitar que 
el incendio de la casa vecina se comuni
case a la propia; y últimamente, que, a 
pesar de tantas turbaciones sobrevenidas 
en Francia después del 10 de agosto, se 
se habían continuado en el mismo oie el 

comercio y la comunicación entre ambas 
naciones. 

Era M. de Bourgoing muy comedido; 
pero sus instrucciones le prescribirían, sin 
duda ninguna, que hablase al ministro es
pañol con energía y quizá en tono de 
amenaza. El hecho fué que el conde de 
Aranda se ofendía de su viveza excesiva. 
«Me ha repetido hoy, dice, como en los 
días anteriores, que es menester prestarse 
a las intenciones y atender a los sufrimien
tos de una nación que tiene tantos millo
nes de población, y que, siendo superior 
en número a otras, puede no contenerse 
dentro de sus límites. Cuán altanero ha
brá sido este tono, cuando me vi precisa
do a decirle en la conferencia anterior que 
yo, aunque el primer oficial general del 
ejército de mi soberano, pediría a éste, 
no el mando, sino un tambor para reclutar 
gente que me siguiese, y que entonces ve
ríamos cómo se atropellaban los hogares 
patrios, los cuerpos y los corazones de una 
nación valiente, bastante numerosa para 
hacer frente en su suelo a la más atrevida 
y poblada. 

«Ayer mismo, cuando me volvió a re
petir los cientos de miles de sus bayone
tas, le dije otra vez lo de i r como último 
soldado; y, por fin, que si necesitábamos 
de auxiliares, más valiera adquirerse al
guno con utilidades que nos los asocia
sen, que no el sufrir tropelías y ni aun 
palabras de amenaza, siendo más propio 
el estimarnos y respetarnos mutuamente 
las dos naciones, que no arrogarse la una 
el imperio y dominación sobre la otra, 
pues sería interés general de todo el mun
do contener tales miras y oponerse a tal 
sistema de agresión. 

«Confieso a V. S. que me han sorpren
dido tales expresiones en boca de M. de 
Bourgoing, a quien estimo y conozco des
de largo tiempo. Siempre le he visto ac
tivo en sus agencias; pero moderado, co
medido y sensato. Yo no debiera ser sos
pechoso para esa nación, en la que he 
pasado largo tiempo y la flor de mi vida. 
Bien ha podido conocer mi situación y 
deseos de sincera correspondencia, a que 
aspiraba, para consolidar una amistad 
constante y recíproca» (1). 

(1) Carla del conde de Aranrla a Oçáriz, 
8 de noviembre de 1792. 
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El conde de Aranda es exonerado del Mi
nisterio de Estado por el rey.—Don Ma
nuel Godoy es nombrado para sucederle. 

Cerróse la conferencia sin que nada 
quedase resuelto en ella. El ministro del 
rey, constante siempre en su pensamiento 
de evitar la guerra, opuso noble resisten
cia a aquellas pretensiones de los france
ses que tenía por incompatible? con el 
decoro de la Corona y por contrarias ai 
interés nacional. Algunos días después el 
rey exoneró al conde de Aranda del Mi
nisterio interino de Estado, y nombró a 
don Manuel Codoy, duque de la Acudia, 
para que le desempeñase en propiedad. 

La separación del conde de Aranda de 
la Secretaría de Estado no debió piovenir 
de que hubiese dirigido los negocios de 
Estado con inconsideración o desacierto 
El conde de Floridablanca habría quizá 
podido comprometer al reino y He" arle a 
mover guerra contra Francia, a causa de 
su inflexibilidad en tener a Luis X V I por 
privado del libre ejercicio del poder de 
su soberanía; mas ¿en qué podía ser ta
chado el conde de Aranda por su política 
suave, moderada, conciliadora, encamina
da a preservar a España de los males ca
lamitosos de la guerra? 

Antes de referir el sistema de gobierno 
seguido por el nuevo ministro, es menes
ter dar a conocer el origen del favor ex
traordinario que tenía en la Corte. El 
orden de los sucesos pide hablar de su 
privanza, porque de ella vinieron después 
las calamidades que afligieron al reino. 

Consideraciones sobre el nombramiento 
de Godoy. 

Hasta ahora hemos visto a Carlos IV 
rodeado siempre de ministros acreditados 
ya en tiempo de su padre, lo cual daba al 
sucesor el carácter de continuador, o por 
mejor decir, de heredero de la sensatez 
del reinado anterior. Un funesto accidente 
va a desvanecer toda perspectiva halague 
ña para lo venidero. Desde el adveni
miento del rey anduvo ya muy cerca del 
solio una loca pasión, enemiga del bien, 
que nunca toma consejo de la prudencia. 
Temerosa todavía, mal asegurada en su 
poder a los principios del reinado, vino 

a ser después audaz, temeraria, y acabó 
por avasallar del todo al soberano y dis
poner de su autoridad. No la detuvieron 
ya entonces temores ni miramientos; por 
el contrario, siguió libremente el impulso 
de sus veleidades y mandó a sus anchu
ras. Cuanto más crítica y peligrosa era la 
situación del reino por los sucesos de 
Francia, otro tanto se mostiaba ella más 
ligera e inconsiderada en sus caprichos. 
Amontonábase por todas partes estorbos 
para gobernar bien, y por esto se reque
ría más saber y más consumada pruden
cia para allanarlos: aquel raro conjunto 
de prendas intelectuales y morales, sin el 
cual no es posible regir los Imperios con 
acierto, aun en tiempos pacíficos, venía 
a ser de necesidad más urgente por la cri
sis de que la Monarquía estaba amenaza
da. ¡ En momentos de tanta gravedad, pa
sa de repente el gobierno del Estado a 
manos de un joven favorito! 

Carlos IV fué príncipe dotado de áni
mo recto y bondadoso, cual había sido su 
padre; de muy ^ana intención, deseoso 
del bien de su pueblo, muy digno de apre
cio por estas y otras prendas personales 
de que estuvo adornado. Pero con tan 
buenas cualidades ée hallaban juntos gra
ves defectos: era tímido, irresoluto, in
dolente, falto de previsión. No se deter
minaba sino por el juicio de otros. Entre 
estas imperfecciones de su carácter sobre
salía un defecto que fué la causa princi 
pal, por no decir el motivo único, así de 
los males que han afligido a España como 
de los infortunios que vinieron sobre el 
mismo monarca y su familia. Esposo tier
no y complaciente, nunca vió sino por los 
ojos de la reina, a cuyas voluntades obe
deció con constante docilidad. Fué tal su 
flaqueza en este punto, que no gobernó 
sino en el nombre, pudiendo afirmarse 
que abdicó de hecho el Poder y le depo
sitó en manos de su esposa a poco tiempo 
de su advenimiento, y que hizo así de
pender la conservación de su Corona y la 
paz del reino de las pasiones y caprichos 
de esta mujer liviana. El rey no dejó 
acaso de conocer a veces lo que tal de
pendencia tenía de indecoroso para él y 
de perjudicial también para su pueblo, 
pues Ja tristeza en que solía caer y las 
confianzas que entonces tenía con algunos 
de su servidumbre, a quienes mostraba 
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mayor aprecio, prueban que su corazón se 
hallaba fuertemente oprimido; mas le fal
taba fortaleza, y no solamente no inten
taba recobrar su dignidad y libre albe-
dn'o, sino que, acostumbrado a vivir en 
esclavitud, volvía gustoso a arrastrar sus 
cadenas. Por lo que hace al gobierno de 
la Monarquía, el despacho continuo de los 
negocios con sus ministros le dió conoci
miento de los sujetos que aspiraban a los 
empleos; y como tenía feliz retentiva, re
cordaba a veces a los secretarios de Esta
do en el despacho circunstancias persona
les de los pretendientes que los ministros 
no recordaban. 

Así lo que principalmente conocía era 
la rutina en los nombramientos de em
pleos. Su aptitud para gobernar no se 
extendía a más. En los asuntos importan
tes de gobierno, se regía siempre por im
pulso de la reina o de su criaturas. En 
una palabra, Carlos IV era instrumento 
pasivo de la voluntad de la reina, y no 
más. No falta quien pretenda que este 
príncipe fué muy celoso de su autoridad. 
Contraria es tal aserción al concepto que 
se tuvo generalmente de su carácter; pero 
suponiendo que fuese cierta, no por eso 
se probaría que hubiese tenido voluntad 
propia, ni que su ánimo hubiese sido fir
me y resuelto, porque entre los empera
dores romanos no hubo ningunos más ce
losos de su poder que Tiberio y Severo, 
y ambos se dejaron gobernar del modo 
más vergonzoso por Seyano el uno y por 
Plauciano el otro, como lo observa con 
razón uno de los escritores más célebres 
del último siglo (1). ¿Cuántos hombres 
no vemos todos los días muy creídos que 
...dnaan, por más que en la realidad obe
dezcan a los que saben apoderarse con 
maña de su voluntad? 

María Luisa de Parma, que por debi
lidad y condescendencia de su esposo rei
nó verdaderamente sobre los españoles, 
carecía de las luces y elevadas cualidades 
que pedía tal misión. Que no por eer mu
jer habría dejado de regir bien a España, 
si como otras reinas hubiera tenido ho
nestidad, instrucción y sensatez; mas, por 
desgracia, estuvo dominada por las pasio
nes y flaquezas de su sexo y no poseyó 
ninguna de sus virtudes. Tuvo ya escan-

(1) Montesquieu. 

dalosos amoríos, torpes devaneos, en vida 
del rey Carlos I I I , a los cuales no pudo 
poner eficaz remedio la solícita vigilancia 
de este monarca. Cuando Carlos IV subió 
al trono, la nación oyó, pues, hablar ya sin 
disfraces de) libertinaje de la Reina. Es 
ajeno de) propósito de esta obra detenerse 
a referir los galanteos anteriores de la 
reina María Luisa, porque los antojos 
de su vanidad femenil, ansiosa de rendi
mientos y homenajes, no tuvieron influjo 
alguno en el gobierno del reino. Lo que 
conviene dejar asentado es que el pro
ceder libre de la reina hubiera sido do
loroso, aun cuando no hubiera producido 
otro mal efecto que presentar a la vista 
del público el triste espectáculo del adul
terio sentado descaradamente en el solio, 
haciendo alarde de impunidad. Tal ejem
plo era funesto a las buenas costumbres 
del pueblo español, habituado a reveren
ciar a sus reyes, cuyas virtudes y vicios 
participaban, en cierta manera, a los ojos 
de la muchedumbre, de la limitación de 
su poder soberano. Además, la familia 
real había llevado vida muy arreglada 
desde el advenimiento de la Casa de Bor-
bón. Las esposas de los reyes se habían 
señalado desde aquella época por su de'-
cencia y honestidad (1). De los reyes mis
mos no podían tampoco mencionarse des
arreglos en este punto. No obstante el pa
rentesco y amistad entre los príncipes de 
España y Francia, no se contagiaron los 
nuestros, ni con el mal ejemplo de las 
bacanales del regente, duque de Orleans, 
ni con la triunfante corrupción de la corte 

(1) Se ha de exceptuar de esta regla a la 
hija del regente de Francia, duque de Orleans, 
mujer de Luis I , la cual desde muy niña apren
dió las perversas lecciones de la Corte de su 
padre, tanto que fué preciso ponerla presa, 
siendo ya reina, para corregirla de sus malos 
hábitos. Supo el rey Luis por la condesa de 
Altamira, camarera mayor de la reina, que había 
pervertido a varias de sus camaristas, con las 
cuales se entregaba a placeres sensuales, y por 
cierto que costó trabajo al joven e inocente mo
narca comprender lo que quería decir la con
desa. No parece que el arresto de unas pocas 
horas corrigiese a la reina, pues Je regreso a 
palacio, se dió otra vez al mismo infame trato. 
Asi lo refieren Memorias de aquel tiempo. Pero 
este mal ejemplo fué muy pasajero y casi im
perceptible, viniendo de una niña de catorce 
años, reprendida, castigada y que reinó tan 
sólo ocho meses. Al fallecimiento del rey, su 
marido, regresó a Francia. 
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de Luis XV. Carlos I I I tuvo cuando mozo 
algunas flaquezas en Nápoles, pero, en 
general, su conducta fué arreglada en Es
paña; y, exceptuando su antigua predi
lección por la marquesa de Squilache, no 
se le conoció en el nuevo trono trato nin
guno con mujeres. Habiendo, pues, res
plandecido en el solio el ejemplo de tan 
buenas costumbres, ¿con cuánta extra-
ñeza no debieron ver los españoles el 
proceder libre de María Luisa? 

Verdad es que si ninguno de los aman
tes de la reina hubieran llegado a tomar 
las riendas del Gobierno, el reprensible 
proceder de esta princesa, aunque de per
nicioso influjo por venir el escándalo de 
la persona más elevada del reino, no hu
biera pasado más allá de un mal ejemplo 
o de un desliz confinado en la esfera de 
las flaquezas en que incurre a veces la 
humanidad. Mas no pasó largo tiempo sin 
que su albedrío fuese dominado por el 
amor de un joven más dichoso o más des
venturado que sus predecesores, al cual 
alzó precipitadamente y con particular 
empeño a los primeros empleos de Pa
lacio y al gobierno de la Monarquía. Este 
joven fué don Manuel Godoy, nacido en 
Badajoz, el 12 de mayo de 1767, de don 
José Godoy y doña María Antonia Al
varez de Faria, de estado noble, a quienes 
los genealogistas formaron después escla
recidos abolorios, que suponen entronques 
con las familias más ilustres de España 
y Portugal. La hidalguía de esta casa no 
iba acompañada de riqueza. Vivía el padre 
de Godoy sin lujo ni ostentación, gozan
do de aquella escasa y honrada medianía, 
transmitida por sus mayores, de la que 
se veían ejemplos frecuentes entre los no
bles que no tenían domicilio en la corte. 
Merced a la sencillez de sus costumbres 
y a su habitual y cuidadosa parsimonia, 
pudo con el arrimo de algunos parientes 
hacer entrar a su hijo don Luis en el 
Real Cuerpo de Guardias de Corps, en el 
cual comenzó a servir también don Ma
nuel, en el año de 1787, a los diecinueve 
años de edad. La predilección que la prin
cesa de Asturias tuvo por el hermano ma
yor durante algún tiempo, la proporcionó 
el conocimiento del don Manuel, preferido 
muy luego, no solamente a su hermano, 
sino a todos cuantos la princesa había 
distinguido con su favor hasta entonces. 

La educación de don Manuel Godoy 
no fué esmerada; hállanse pruebas evi
dentes de ello, así en sus escritos de oficio, 
como en sus correspondencias epistolares. 
No hay en verdad por qué admirarse de 
que su instrucción estuviese circunscrita 
a algunos rudimentos comunes, ni de que 
adquiriese resabios de lenguaje o de es
tilo, habiendo sido criado en la manera 
en que se educaban por lo común los no
bles de provincia de aquel tiempo, y sin 
tener su padre delante de la vista la pers
pectiva de una brillante fortuna para su 
hijo, ni imaginarse siquiera su prodigiosa 
e impensada elevación futura. 

Don Manuel Godoy no intervino publi
camente en el gobierno de la Monarquía 
hasta el año de 1792; pero tuvo ya in
flujo indirecto en él desde el año de 1789, 
quizá antes. La reina no pudo contra
rrestar en los primeros años del reinado 
la confianza que Carlos IV tenía puesta 
en su ministro Floridablanca, así por sus 
servicios continuos como por el encargo 
que le hizo Carlos I I I . su padre, de que 
siguiese en todo los consejos de este mi
nistro para el gobierno del reino. María 
Luisa se vió precisada a minar poco a 
poco la confianza que el rey tenía puesta 
en el conde de Floridablanca, si bien tra
bajó en ello con conato y perseverancia, 
y, por fin, vió con satisfacción que fuese 
separado del ministerio. Su designio era 
poner el Gobierno en manos de su favo
rito en la primera ocasión oportuna. Con 
el objeto de allanarle el camino para llegar 
al primer puesto del Estado, le colmó de 
honras y de distinciones que hiciesen me
nos reparable aquella elevación., cuando 
viniese el tiempo oportuno de alzarle a 
ella. 

Se ecihó de ver muy pronto en la corte 
que don Manuel Godoy disponía a su ar
bitrio de las gracias y favores del trono en 
beneficio de sus parientes y amigos, pues 
fueron todos colocados en puestos im
portantes. Hasta el Cuerpo mismo de 
Guardias de Corps, a que pertenecía, par
ticipó de la real munifioencia y logró 
concesiones que realzaron su servicio A 
medida que el favor del joven Godoy fué 
conocido, corrió el tropel de los preten
dientes hacia aquel nuevo canal, por donde 
descendían las gracias de la corte. Por lo 
que hace al amante de la Reina, dicho se 

V 
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está que ascendería con presteza a los pri
meros honoies y a los empleos más encum
brados. En enero de 1.790. siendo va exen
to de número de la Compañía Española del 
Real Cuerpo de Guardias de Corps, fué 
nombrado ayudante general de él y promo
vido al gredo de brigadier de los reales 
ejércitos. En febrero de 1791 obtuvo el gra
do de mariscal de campo; en marzo de 
aquel año fué nombrado gentilhombre de 
cámara de Su Majestad con ejercicio Reti
rado ya el marqués de Ruehena de la sar
gentía mayor de Guardias de Ccrps. el 
rey nombró para ella al mariscal de cam
po don Manuel Godoy, que había desem
peñado el cargo de ayudante general del 
Cuerpo, promoviéndole al mismo tiempo 
a teniente general de los reales ejércitos. 
En el Capítulo de la Orden de Carlos I I I . 
celebrado por el rey en el mes de diciem
bre de aquel mismo año, Godoy hizo pro
fesión como caballero Gran Cruz novicio 
en ella. Fué también nombrado comenda
dor de Valencia del Ventoso en la Orden 
militar de Santiago ya anteriormente. En 
24 de abril la Gaceta de Madrid, anunció 
haber el rey concedido la grandeza de 
España a don Manuel Godoy y Alvarez, 
marqués de la Alcudia, con el título de 
duque de la Alcudia. En julio de aquel 
año Je confirió el rey palza efectiva en 
el Consejo de Estado. 

Si la rápida acumulación de honras y 
empleos diese a los agraciados con ellos 
aptitud para gobernar; si los uniformes 
bordados de oro; si las placas y bandas, 
al mismo tiempo que condecoran y ador
nan al hombre exteriormente, fuesen bas
tantes », conferirle también mérito verda-
aero, María Luisa hubiera podido lison
jearse de haber preparado a su favorito 
por tan repetidas gracias para que rigiese 
el reino. Mas como entre todas las pro
fesiones la de gobernar sea una de las 
más difíciles, y como esta ciencia impor
tante se adquiera tan solamente con gran
des luces y experiencia, acompañadas de 
talento y capacidad, nadie se dejó des
lumbrar por semejantes oropeles. De re
pente ve el reino que a los condes de Flo-
ridablanca y de Aranda, ministros enteri-
didos y versados en los negocios de Es
tado, sucedía un mozo sin práctica alguna 
de ellos. El decreto del rey decía que 
Considerando la edad avanzada del conde 

de Aranda, había venido Su Majestad en 
relevarle de su interinidad, conservándole 
todos los honores que le correspondían 
como decano del Consejo de Estado, y 
nombraba a] duque de Alcudia ministro de 
Estado en propiedad por la confianza que 
le merecía. Dos días después fué confe-
":da al nuevo ministro la insigne Order-
del Toisón de Oro. En el mes de febrero 
siguiente otro decreto del confiado mo
narca decía: «He venido en nombraros 
secretario de la reina, mi muy cara y 
amada esposa. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento.—Sellado ae la real mf>-
-10.—En Aranjuez, a 17 de lebrero de 
1793.—Al duque d " la Alcudia.» 

La reina no echó tampoco en olvido 
que convenía para sus fines dar a su fa
vorito cierta tintura de ciencia diplomá
tica. Por tanto, quiso que asistiera a las 
conversaciones que se tenían en su cuarto 
sobre asuntos de gobierno con asistencia 
del rey y del conde de Aranda. «Desde 
el último día de febrero de 1792 (1), dice 
este ministro en representación dirigida 
al Rey desde su destierro en 1794, hasta 
mitad de noviembre, durante ocho meses 
y medio que serví aquel destierro (el mi-, 
íiisterio de Estado), repase Vuestra Ma
jestad en su feliz memoria si se,escapó 
de mi boca la menor palabra en agravio 
del duque de Alcudia, así en los repetidos 
despachos, como en Jas ocasiones solita
rias, frecuentemente antes del regreso de 
Vuestra Majestad de su caza, que mereció 
a la reina la entrada en su cuarto y tam
bién en varias otras horas, hallándose 
Vuestra Majestad y el duque tercero. A 
cuantas especies suscitaban Vuestras Ma
jestades contestaba yo entre los cuatro, 
pues siendo el duque persona del aprecio 
de Vuestras Majestades no era de mi de
bido respeto tener reserva con él, puesto 
que mis amos no la tenían. Quizá en esas 
conferencias fué adquiriendo la instruc
ción de que carecía, proponiéndose ya -
llegar al puesto que ahora ocupa. Fuera 
de ellas, le trataba yo con toda la aten
ción y complacencia imaginables; mas 
nunca entré con él en interioridades del 
Ministerio, ni me puse en cierta sumisa 

(1) E l objeto de la representación del conde 
al rey era recusar al duque de Alcudia por 
juez en el proceso que se le estaba formando. 
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dependencia equívoca con su estampilla. 
Cuando se creyó todopoderoso, mi avan
zada edad le pareció buen pretexto para 
hacer ver su omnipotencia. Hallándose 
Vuestra Majestad en el sitio de El Esco
rial, me mandó Vuestra Majestad pasar 
a Palacio hacia mitad de noviembre, a las 
ocho de la noche, y me manifestaron 
Vuestras Majestades delante del duque, 
en términos respetables y con expresiones 
las más honrosas, su voluntad de mi des
canso. Nada dijo mi sucesor, que las es
taba oyendo. Lo supe después, en mi casa, 
cuando el secretario del despacho de Ma
rina, don Antonio Valdés, vino a comu
nicarme de oficio mi cesación y el nom
bramiento del duque.» 

No hay por qué extrañar que la ele
vación del favorito de la reina al primer 
cargo de la Monarquía causase sorpresa 
y vivo dolor en los ánimos de los espa
ñoles. Los que han vivido en el reinado 
de Carlos IV han podido ser testigos de 
la pesadumbre que dió generalmente la 
ceguedad de María Luisa. Al saber tal 
nombramiento, no había ya que dolerse 
tan solamente del pernicioso ejemplo de 
la relajación de costumbres de la reina, 
pues por grave que fuese este mal, no era 
comparable por cierto con el riesgo de 
confiar el mantenimiento del orden pú
blico, el bienestar de las familias, la paz 
y la guerra, el honor y la gloria del reino, 
su felicidad presente y la por venir, a un 
joven cuyo engrandecimiento nacía de tal 
origen y cuya aptitud para el Gobierno 
era totalmente desconocida. Notoria era 
la regularidad observada en tiempo de 
Carlos I I I para obtener los empleos; pú
blica Ja escala de merecimientos anterio
res por donde se había de pasar forzo
samente para llegar a los puestos más 
elevados. Práctica muy conforme a ra
zón, provechosa al mismo tiempo para el 
buen gobierno de la Monarquía. El dolor 
fué, pues, grande cuando se vi ó que el 
amante de la reina, sólo por serlo, osaba 
echar mano al timón de la nave del Es
tado en tiempos tan borrascosos. Desde 
aquel instante asaltó ya a todos los áni
mos el triste pensamiento de los males 
que vinieron después sobre nuestra patria. 
La innata fidelidad de los españoles mo
deró el descontento y los mantuvo en la 
obediencia a su soberano. La voz de la re

ligión les advirtió también sin cesar que 
' era menester sufrir con resignación los 

escándalos de la corte, aguardando a que 
menos airado el cielo pusiese fin a los 
desórdenes por medios a que no alcanzase 
quizá la previsión humana. Mas no por 
eso dejaba de ser la pena viva y general. 

No se puede decir, sin faltar a la ver
dad, que tal no fuese la desaprobación 
con que el público vió la elevación de 
don Manuel Godoy al Ministerio de Es
tado. No era otro el lenguaje que se tenía 
en las confianzas de la amistad: el mismo 
se hablaba también en el seno de las fa
milias. Se engañan gravemente los que 
afirman (1) que el gobiemo del favorito 
fué grato al pueblo y que ofendió tan sólo 
a ciertas clases, señaladamente al clero, 
porque la verdad es que su impensado en
grandecimiento ocasionó universal disgus
to y que temieron grandes males para el 
reino todos los estados y condiciones. Las 
lamentaciones del dolor no llegarían quizá 
hasta las antecámaras del palacio del fa
vorito. Por el contrario, es natural que la 
lisonja dejase oír allí tan solamente sus 
engañosos acentos. Mas fuera extraño en 
gran manera que la torpe adulación de 
algunos favorecidos por el privado aspi
rase todavía hoy a desmentir el testimo
nio notorio e irrecusable de la opinión pú
blica. 

Estuviera por demás advertir que no fué 
la mocedad del nuevo ministro lo que 
chocó al verle árbitro supremo de la suer
te de la Monarquía. El buen juicio de 
los españoles les advertía que un joven 
puede elevarse al primer puesto del Go
bierno de su reino, regirle con acierto y 
aun sacarle a salvo por entre mil peligros, 
si privilegiado entre los de su edad tiene 
el saber y el acertado tino que se han me
nester para el régimen de los pueblos. Poco 
hubiera importado a sus ojos que don Ma
nuel Godoy a los veinticinco años de su 
edad fuera ya duque de la Alcudia por 
nombramiento gratuito del rey y primer 
ministro, si teniendo presente la situación 
crítica en que estaba el reino, hubiesen 
también descubierto en el favorito talen
tos superiores, o si cuando menos se hubie
ra tenido noticia de acciones gloriosas 

O ) En las Memorias del Príncipe de la Paz 
(edición francesa). 
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que hubiesen hecho anteriormente, por 
donde se pudiesen vaticinar importantes 
servicios en lo venidero. Por aquel mis
mo tiempo resplandecía entre los ministros 
de Inglaterra el célebre Pitt, cuya precoz 
y portentosa penetración, cuyo acendrado 
patriotismo vivirán por siempre en los 
anales de su patria y serán su gloria y 
ornamento. Poco tiempo después un ge
neral francés admiró a Europa a la edad 
de veintiséis años y dió lustre eterno a la 
Francia por sus victorias. No fué. pues, 
la edad temprana del favorito lo que pudo 
motivar el descontento de la nación espa
ñola. Ser mozo no es tacha, cuando la mo
cedad está adornada de talentos y virtudes. 
Perfecta est ostias, ubi perfecta est virtus, 
decía el grande arzobispo de Milán al 
hijo del emperador Teodósio, que era to
davía joven cuando falleció su padre. An
tes, por el contrario, la mocedad da realce 
al ingenio y a la virtud. Lo que dolía a 
los españoles era el origen del favor de 
don Manuel Godoy, debido únicamente 
a la pasión de la reina; lo que les en
tristecía era ver que no le acompañaban 
ninguna de aquellas brillantes seducciones 
que ofrecen los talentos eminentes o los 
hechos gloriosos, a cuyo abrigo suele ate
nuarse y a veces hasta encubrirse del todo 
la deformidad de semejantes flaquezas (1). 

Otro tanto como la reina se empeñaba 
en ensalzar a su protegido, otro tanto se 
ponía más de manifiesto el riesgo que 
corría el reino. Cada uno de los grados 
de la elevación de Godoy parecía nuevo 
indicio de desventura para el país. ¿Có
mo la privanza, obra exclusiva de una 
pasión, de suyo tan inconsiderada y de 
tan pésimo consejo, podía menos de asus
tar los ánimos? La causa de tales vali
mientos viene comúnmente de motivos fri
volos, que nada tienen que ver con las 
luces y cualidades necesarias en los que 
han de regir los Imperios. Todos saben 
que las gracias del cuerpo y la gentileza 
de la persona van acompañadas muy ra

í l ) Los principales directores del Gobierno 
inglés eran todos muy mozos en 1789. Pitt, can
ciller del Exck'quier o Ministro de Hacienda, no 
pasaba de veintinueve años. E l orador o presi
dente de la Cámara de los Comunes, tenía vein
tisiete, el primer lord del Almirantazgo o mi
nistro de Marina, ¡reinta y uno. El virrey de 
Irlanda no llegaba a treinta y cinco. 

ras veces de otras prendas nobles y eleva
das (1). El engrandecimiento de don Ma
nuel Godoy fué debido tan solamente a 
su gallardía, y no era ésta por cierto la 
piedra de toque por donde hubiesen de 
estimarse los quilates del patriotismo del 
talento, de la virtud, del buen consejo y 
de otras cualidades que han de adornar 
a los que se encargan de la suerte de los 
Estados. Del conde de Leicester, amante 
favorecido de la reina Isabel de Inglate
rra, cuentan los historiadores que fué de 
gentileza admirable; pero añaden que en 
tan hermoso cuerpo se encerraba un áni
mo vulgar, sin ninguna capacidad ni ele
vación. Si esta gran reina no hubiese sido 
dotada por el Criador del espíritu pene
trante y de la entereza varonil de que dió 
tantas pruebas, su valido habría perdido 
el reino que ella supo regir y engran
decer. 

Por esto se lamentaban todos los espa
ñoles de la pasión de la reina María Lui
sa, porque era menester sufrir los males 
de un reinado licencioso, sin alcanzar nin
guna de las ventajas que consiguieron 
otras naciones más afortunadas, aunque 
en medio de los extravíos de las mujeres 
que las gobernaban. Mayores escándalos 
hubo sin comparación en la Corte de Ru
sia en tiempo de Catalina I I , que en Ma
drid en la misma época; más grande era 
aún la disolución de costumbres de la 
Zarina, que la de María Luisa de Parma, 
y, con todo, entre los que alcanzaron los 
favores de Catalina I I y se señalaron por 
varios y muy reprensibles los excesos, los 
hubo dotados de ánimo noble y que con
tribuyeron al engrandecimiento y buen 

(1) Don Iñigo López de Mendoza, marqués 
de Santillana, es de parecer que la sabiduría 
no es compañera de la gentileza. Di'/e así en uno 
de sus proverbios t 

La beldad y fermosura 
Loaría, 

Si las viese en compañía 
De cordura. 

Mas tarde o por ventura 
Se acordaron, 

Ni muy lejos se hallaron 
De soltura. 

E l marqués de Santillana habla en este pro
verbio de la belleza de la mujer; pjro con igual, 
o quizá mayor razón, se puede aplicar su pen
samiento al buen parecer de los hombres. 
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gobierno del Imperio moscovita. Poffnia-
towscky, los Orloffs, Potemkin, acometie
ron empresas grandes y útiles. Si se mos
traron accesibles a los halagos del amor y 
aun si cayeron también a veces en la vil 
corrupción del vicio, sus pasajeros extra
víos no ahogaron otros nobles sentimien
tos ni extinguieron otras virtudes de que 
sacó provecho aquella Emperatriz para la 
conservación y engrandecimiento de sus 
dilatados dominios. El cinismo de la Za
rina perdería, pues, alguna parte de su 
fealdad, si fuera posible, considerando la 
inteligencia, actividad y patriótica ambi
ción de esta Semíramis moderna. El blan
co de su gobierno fué elevar el Imperio 
ruso al grado más alto de poder; y tuvo 
en ello tal ventura, que en los anales de 
la Moscovia, aun incluyendo el tiempo 
esclarecido de Pedro el Grande, no se ha
bía visto nada que se pudiese comparar 
con el poder de esta ilustre Emperatriz. 
Preciso es confesar que la Corte de Ma
drid ofrecía perspectiva muy diversa El 
historiador que haya de escribir los es
cándalos de la vida de nuestra reina, al 
contar la corrupción de costumbres que 
hubo en torno de ella, habrá de decir que 
eran muy oscuras las tinieblas de aquella 
atmósfera de corrupción y que ningún 
destello de patriotismo ni de virtud pudo 
nunca romper su densidad. No se seña
lará ni grandeza de ánimo, ni pensamien
to de gloria, ni ciencia de gobernar, ni 
previsión siquiera de los riesgos cercanos, 
o por mejor decir, inminentes que ame
nazaban al Estado. No obstante la situa
ción crítica en que estaba el reino, la Cor
te vivía ocupada en galanteos, chismes y 
pequeneces, cual si nada hubiese que te
mer ni en qué pensar para salvarle, Cata
lina 11 se mantuvo en el trono por su 
valor y esfuerzo, y no solamente ensan
chó el Imperio, sino que atrajo a Rusia 
a muchos hombres de Europa, capaces de 
propagar allí conocimientos útiles en to
dos los ramos de la administración. Llevó 
correspondencia epistolar con los sabios 
que sobresalían más entonces en todas las 
naciones por la sublimidad de su ingenio, 
y trató con ellos de las materias más ele
vadas y difíciles. No así María Luisa de 
Parma... Pero no llevemos más adelante 
el cotejo entre ambas princesas. Quizá los 
manes de la Zarina están ya ofendidoí. 

de la comparación y tendrían enojo im
placable si la continuásemos (1). 

(1) Catalina llamaba a su corte a los sabios 
de otras naciones, ya para recompensar sus ta
reas, y ya también para oírlos; mas no por eso 
seguía a ciegas los consejos que la daban. Ocu
rrió un caso gracioso con uno de los que fueron 
a Rusia llamados por la Emperatriz, en el cual 
esta mujer singular hizo ver su buen juicio, por 
no decir la superioridad de su talento. Sabedora 
de que un francés, llamado Mercier de la Ri-
vière, acababa de dar a luz una obra intitulada 
Del orden natural y esencial de las sociedades 
políticas, trabajo que no deja de tener mérito, 
hizo decir al autor, que había sido intendente 
de la Martinica, que si quería resolverse a hacer 
el viaje a Rusia le recompensaría por su fatiga. 
Mercier de la Rivière se imaginó que el objeto 
de su llamamiento era de importancia, y que «1 
pensamiento de la Emperatriz era ponerle a la 
cabeza de su Gobierno. Preocupado con tan ex-
rtaña aprensión de su fantasía, no bien hubo 
llegado a Moscú, cuando alquiló tres casas con
tiguas, cuya distribución interior arregló er tal 
manera inmediatamente, que las salas fueron 
transformadas en un salón de audiencia y los 
cuartos en secretaría. En las puertas de las ha
bitaciones se leía escrito con letras grandes: 
Despacho del Interior, Despacho de Hacienda, 
de Comercio, de Justicia, etc., etc. Distribuyó 
también varios empleos a algunos rusos, a quie
nes tenía por capaces de apoyarle en su minis
terio. A la llegada de la Emperatriz, que había 
estado ausente, se disiparon las ilusiones del 
filósofo. Catalina le habló tan solamente de su 
libro, y después de recompensarle con largueza 
por su viaje, le dijo que podía volverse. La 
Zarina, escribiendo a Voltaire, le decía: «La 
Rivière ha llegado aquí con ánimo de legislar
nos. Persuadido, sin duda ninguna, de que an
damos en cuatro pies, ha tenido la atención de 
venir desde la Martinica a ponernos sobre los 
dos de atrás.» (Mémoires de Itf. de Segur.) E l 
autor chasqueado cuenta el suceso de otro modo, 
como es natural; mas aunque su relación ca
rezca de verosimilitud, deja siempre ver que la 
Emperatriz era mujer de gran capacidad. E l 
diálogo entre la Zarina y Mercier de la Rivière 
fué el siguiente: 

—¿Podrá usted indicarme—dijo Catalina—, 
cuál es el medio más conveniente de gobernar 
un Estado? 

—Señora, no conozico más que uno: ser justo, 
mantener el orden y hacer ejecutar las leyes. 

—¿Pero, sobre qué fundamentos se habrán de 
sentar las leyes de un imperio? 

—Una base tan sola hay, es a saber, la natu
raleza de las cosas y de los hombres. 

—Ha respondido usted períectamonte; mas 
cuando haya que dar leyes a un pueblo, ¿por 
qué reglas se conocerán las que le son más con
venientes? 

—Dar leyes o formarlas, no es encargo que 
Dios haya dado todavía a nadie. ¿Quién es el 
hombre para tenerse por capaz de dictar leyes 
a gentes que no conoce o que conoce muy imper-
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Basten también las nociones que hemos 
tenido por necesario adelantar a los lec
tores sobre la naturaleza de la privanza 
de don Manuel Godoy. A ellas quedará 
reducida nuestra relación sobre los es
cándalos de este reinado. Cuenten otros 
los extravíos y costumbres licenciosas de 
la reina y de su amante. En los hechos 
que se van a referir en la presente obra 
se verán solamente cumplidos los presa
gios infaustos a que dió nacimiento la 
elevación de este favorito. Sigamos, pues 
en pos del osado atlante que va a cargar 
sobre sus hombros el peso del Gobierno. 

Proceso de Luis XVI. 

La Convención francesa, nacida del es
píritu democrático y sanguinario que fué 
causa de los sucesos del 10 de agosto, 
trabajó con ardiente conato por no des
mentir su origen. Fué abolido el Gobier
no monárquico. Al decreto de su aboli
ción se siguió el proclamarse Francia 
República. Las medidas rigurosas contra 
las personas y biene* de los emigrados, 
y asimismo contra 3a prerrogativa de no
bleza y del clero, fueron conse< vencias 
naturales de la violencia e injusticia de 
las pasiones de la Asamblea. Pero el pro
ceso del rey llamaba más principalmente 
la atención de los rabiosos jacobinos, do
minadores de la Convención, a los cuales 
parecía el regicidio un acto de profunda 
política. «Los reyes se llenarán de espan
to, decían, y los pueblos cobrarán amor 
más vivo a sus propios derechos, cuan JO 
caiga la cabeza de Luis X V I , puesto que 
verán cómo paga este soberano el desig
nio de quitar al pueblo sus imprescripti
bles prerrogativas.» Entre los tribunos 
que se apoderaron del mando a nombre 
de la plebe y le ejercían con la tiranía 

fectàmente? ¿Con qué derecho prescribiría leyes 
a los que Dios ha puesto en sus manos? 

—¿En qué hace usted consistir, pues, la cien
cia de gobernai'V 

— E n estudiar con cuidado, en comprender y 
mantener las leyes que Dios graba tan manifies
tamente en el ánimo de todos los hombres cuan
do los cría. Querer ir más allá, sería no sólo 
error, sino empresa muy perjudicial. 

—He tenido gusto particular en oír a usted. 
Páselo usted bien. (Souvenirs de ia Cour de 
Prusse, por Thieabult.) 

ürutal propia de ella, se señalaba Robes
pierre, ardiente republicano, sediento de 
sangre humana, el cual, con profunda hi
pocresía, encubría su desmedida ambición 
bajo las apariencias de celo y austeridad. 
En la primera ocasión que se le ofreció 
de hablar a la Asamblea, dijo que ante 
todas cosas era necesario que cayese la 
cabeza del tirano. La Constitución que de
bía formarse era, en su entender, materia 
de interés secundario. Después de con
cluida la causa del déspota, se ocuparía 
la Convención en organizar los poderes 
políticos de la República según los prin
cipios abstractos de soberanía y de liber
tad que tenían entonces trastornadas to
das las cabezas. 

La Convención, adhiriendo plenamente 
al pensamiento de Robespierre, aceleró 
cuanto pudo el proceso del rey, preso ya 
en el Temple, como pudiera estarlo el 
más v i l malhechor, y expuesto constante
mente a las humillaciones y malos trata
mientos que le hacían sufrir sus más en
carnizados enemigos. En los primeros días 
de noviembre de 1792 decretó la Con
vención que Luis compareciese ante ella 
y se presentase en la baria para responder 
a los cargos que resultaban del proceso. 
Con efecto, el rey de Francia fué llevado 
a la barra el día 11 de diciembre de aquel 
año. El presidente, Barrère, le interrogó 
sobre cada uno de los artículos de la acu
sación, y Luis X V I , después de haber res
pondido a cada uno de ellos, se retiró 
otra vez a su prisión del Temple, habien
do obtenido de la Convención facultad 
para designar abogados que le defendie
sen ante la Asamblea. 

Tres fueron los abogados que tomaron 
a su cargo la defensa del augusto encar
celado, a saber: Malesherbes, que había 
sido en otro tiempo su ministro; Tron
chei y De Seze (1). 

(1) La suerte de estos defensores de Luis X V I 
fué la siguiente: 

Malesherbes murió en el cadalso el 22 de 
abril de 1794, catorce meses después de la muer
te del rey, en compañía de su hija, madama de 
Rosambó. Los terroristas no podían consentir 
que quedase sin castigo su ejemplar virtud. 
Al salir para el patíbulo, tropezó con el pie 
en una piedra, teniendo ya las manos atadas a 
las espaldas, y dijo con buen humor a uno de 
los que iban a su lado a ser guillotinados con 
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El dia 26 del mismo mes fué llevado el 
rey a la barra de la Convención a las 
diez de la mañana para que oyese la de
fensa de su abogado De Seze y añadiese 
él mismo lo que tuviese por conveniente. 
Cosa llana y de fácil desempeño hubiera 
sido defender la causa de Luis, no ya en 
un tribunal compuesto de jueces legíti
mos, pues nadie podía tener derecho de 
juzgarle, sino ante una Asamblea que hu
biese sido solamente menos parcial y aca
lorada que la Convención. Mas por este 
mismo motivo la defensa pedía ser hecha 
con exquisita delicadeza y tino, para no 
exasperar los ánimos más de lo que ya 
estaban. Por tanto, en el discurso que De 
Seze pronunció tuvo buen cuidado de no 
dejar çaer especie alguna que pudiese i r r i 
tar a los miembros de la Asamblea. ¿Qué 
no hubiera podido decir sobre el ardor, 
o más bien sobre el fanatismo con que 
las elecciones de los representantes fue
ron hechas después del 10 de agosto? 
¿Cuánta razón no hubiera tenido para re
cusar por jueces a muchos diputados que 
fallaban antes de haber visto el proceso 
y oído al acusado, y que públicamente se 
mostraban ansiosos de derramar, no sola
mente la sangre del rey, sino también la 
de todos los que deseasen el Gobierno mo
nárquico? No ignoraban los defensores de 
Luis X V I los proyectos sanguinarios del 
partido llamado de la Montaña. Se hubie
ran tenido por muy dichosos si. no pu
liendo vencer la ferocidad de esta fac
ción, hubiesen conseguido al menos cal
mar el furor de algunos miembros de la 
Asamblea por medio de un lenguaje pru
dente y comedido. Sin esperanza, pues, de 
salvar al augusto acusado, y tan sólo por 
deseo de cumplir con su deber, expuso De 
Seze con acertada mesura las condiciones 
que abogaban principalmente en favor de 
Luis X V I . «Antes de haber sido estable-

é l : «Mal agüero: un romano en lal rontratien-
po se hubiera vuello a su casa.» 

Trinchei se vio precisado a huir, y sólo así pu
do libertarse de morir en el cadalso, pues Robes
pierre le designó también por víctima de su 
furor tiránico. Murió en 1806. siendo miembro 
del senado imperial. 

De Seze ha vivido hasta los tiempos de la 
Restauración de los príncipes BorDones, quie
nes le honraron como merecía por el celo que 
mostró en la defensa de Luis X V I . 

cida la Constitución, dijo, se hallaba el 
rey en la plenitud de su autoridad y no 
era responsable del uso que hubiera po
dido hacer de ella sino ante el Juez Su
premo, a quien los reyes están obligados 
a dar cuenta de sus acciones, lo mismo 
que los otros hombres; en manera alguna 
podrá decirse que existiese nadie entonces 
sobre la tierra que fuese competente para 
juzgarle. Después de establecida la Cons
titución, ella misma dispuso que el rey 
fuese persona sagrada e inviolable y que 
sus ministros respondiesen solos del ejer
cicio de la autoridad soberana.» A la ver
dad, la Constitución previo el caso de que 
el rey no la aceptase; y con todo, la pena 
que señaló contra tal acto de resistencia 
fué que el rey dejase de serlo y perdiese 
por ello la Corona, suponiendo que por 
el hecho de la no aceptación, el monarca 
la había abdicado. De donde infería el 
defensor de Luis X V I , o que el rey no 
debía entrar en la condición común de 
los ciudadanos, ni ser responsable legal
mente de sus actos, o que si se quería 
juzgarle con severidad y aplicarle la pena 
señalada por la Constitución, la pérdida 
de la diadema sería el castigo que podría 
cuando más señalársele, y éste le estaba 
ya padeciendo, con aumento de muchos 
otros vejámenes y pesadumbres que su
fría en la prisión. Después de sentados 
estos principios generales, el defensor fué 
examinando los cargos uno por uno y sa
tisfaciendo a ellos. 

Al discurso del abogado añadió el rey 
estas palabras: «Señores: Acabo de oír 
lo que se puede alegar en mi abono; así, 
pues, no hay para qué yo lo repita. Al ha
blaros quizá por la vez postrera, os ase
guro que mi conciencia de nada me acu
sa, y que mis defensores os han dicho la 
verdad. 

»Nunca temí que mi proceder se exa
minase públicamente; pero el corazón se 
me parte de dolor al hallar en la acusa
ción el cargo de haber querido derramar 
la sangre del pueblo, y particularmente de 
haber causado las desgracias del 10 de 
agosto. Confieso que por haber dado en 
todos tiempos tantas prendas de mi amor 
al pueblo y por el modo con que me he 
portado siempre, me parecía haber pro
bado que no temía exponer mi persona 
por ahorrar su sangre y que no pudiera 
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haber lugar para semejante imputación en 
ningún tiempo.» 

El rey volvió a su prisión a las cinco 
de la tarde. 

Carlos IV intercede por el rey de Francia. 

Tan adelantado se hallaba el proceso de 
Luis X V I , cuando el rey de España inter
cedió con tierna solicitud en favor de su 
desgraciado pariente. No solamente se 
manifestó dispuesto a firmar un tratado 
de neutralidad con Francia, sino que se 
prestó a reconocer el Gobierno revolucio
nario como Gobierno de hecho, sin poner 
más que la condición tácita de que se sal
varía la vida de Luis X V I , y que este 
soberano se retiraría a España con su fa
milia, ofreciendo en tal caso rehenes para 
la seguridad de la Convención en punto 
a la conducta futura del ex monarca fran
cés y de los suyos. El rey prometía tam
bién mediar con las potencias coligadas 
contra Francia y disponerlas con sus bue
nos oficios a que suspendiesen toda hos
tilidad contra ella, esperando arreglar las 
contestaciones pendientes luego que cesa
se el ruido de las armas. El rey Carlos IV 
creyó que quizá se podría salvar la vida 
del rey de Francia por medio de estas 
promesas. ¡Vanas esperanzas! El bando 
sanguinario a cuyas manos cayó el Poder 
por los sucesos del 10 de agosto, cerró 
los oídos a todas las propuestas que lle
vasen sentimientos de humanidad. Firme 
en su propósito de atemorizar a Europa 
por el regicidio, siguió su camino con re
solución imperturbable. A la verdad, no 
podía esperarse con fundamento que el 
influjo extranjero entibiase tan implaca
ble furor ni triunfase de tan vivos renco
res; pero Carlos IV, a fuer de honrada 
y sinceramente afecto a su familia, quiso 
tentar el único medio que se afrecía a su 
corazón noble y bondadoso para salvar la 
vida a su augusto primo. 

El ministro de Negocios Extranjeros 
comunicó a la Convención el día 28 de 
diciembre la carta que el caballero Ocá-
riz le había escrito el día anterior, y era 
del tenor siguiente: 

«Muy señor mío: He recibido con par
ticular satisfacción la carta que usted me 
ha hecho la honra de enviarme con los 
documentos relativos: 1.°, a la neutrali-
10 

dad de España; 2." al convenio entre Es
paña y Francia, acerca de retirar recí
procamente de las fronteras las tropas de 
ambas naciones que se hallaban reunidas 
en ellas. 

»Me lisonjeo de que el Consejo ejecu
tivo, la nación y sus representantes ve
rán en esta negociación nuevas e induda
bles pruebas de la sinceridad y amistosas 
intenciones de S. M. C. No podrá quedar 
la menor duda acerca de su firme volun
tad de conservar paz, buena inteligencia 
y amistad fraternal entre los dos pueblos. 

»E1 sentido literal de las expresiones 
de que S. M. C. se vale, su buena fe, la 
manera que se ha seguido en esta nego
ciación, no pueden menos de realzar más 
y más a ios ojos de toda persona impar
cial el concepto de honradez y lealtad que 
la nación española goza en toda Europa 
desde tiempos remotos-

«Por lo que a mí toca, me doy el para
bién de haber recibido al mismo tiempo 
órdenes parciales y plenamente conformes 
que no podrán menos de estrechar los 
vínculos de amistad entre las dos nacio
nes, unidas ya íntimamente por su mutuo 
aprecio y común interés; unión que con
viene mantener cuidadosamente, puesto 
que así España como Francia sacan de 
ella ventajas, cada cual por su parte. 

»Un correo extraordinario francés me 
ha traído los despachos que contienen así 
las órdenes dichas como las instrucciones 
que han de facilitar su ejecución, según 
lo expresan las órdenes mismas. Permí-
táseme observar que esta circunstancia e s / p é 
una prueba más de la sinceridad con q u e f § / $ 
S. M. C. quiere proceder, sin dejar l u g a r ' ^ ^ 
a sospechas de que pueda haber instruc-
ciones secretas ni otra ninguna suerte de -"'.zl 
reserva por su parte. 

>;La declaración de neutralidad pedida 
a la Corte de España por el ministro fran
cés se podría tener por supérflua, pues 
que la neutralidad existe de hecho y no 
ha habido acto ninguno hostil por parte 
de España de donde haya podido inferir
se que quisiese romperla. Con todo, Su 
Majestad Católica se hace cargo de que 
los sucesos ocurridos y la guerra en que 
se ve empeñada la Francia ocasionarán 
ciertas desconfianzars que conviene ale
jar, y piensa también que debiendo estas 
declaraciones, supérfluas o necesarias, dar 
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mayor autenticidad a sus intenciones pa
cíficas manifestadais, contribuirá a for
talecer la intimidad que se trata de con
servar entre ambas naciones. 

»Lo que dejo dioho acerca de la buena 
fe de S. M. C. y de su diimitada confian
za en la lealtad francesa, está demostrado 
evidentemente por el consentimiento que 
ha dado S. M. para que volviesen a lo 
interior del reino las tropas destinadas a 
los Pirineos extraordinariamente, con el 
fin de mantener en las provincias fronte
rizas el buen orden, amenazado por algu
nos habitantes, por haberse propagado en 
ellas principios sediciosos. S. M. C. se ha 
prestado a ello tan generosamente, que no 
ha pedido a la Francia otra cosa más que 
el que ella retirase por su parte los cuer
pos militares que había acercado también 
a su frontera extraordinariamente. 

»A primera vista, las cláusulas del con
venio parecen en todo iguales; pero es 
fácil conocer que no hay la misma segu
ridad por las dos partes, por ser diferente 
la naturaleza de ambos Gobiernos, como 
también por su posición respectiva, sien
do innegable que las tropas francesas po
drían reunirse en mayor número que las 
nuestras y también en más breve tiempo; 
desigualdad que queda balanceada con la 
buena fe, con la amistad y recíproca con
fianza. 

»Pero hay actualmente otra circunstan
cia que podría consolidar la amistad y 
unión de ambos países, y va en ello el 
interés de España, el de Francia y hasta 
el de Europa entera; es, a saber: la feliz 
solución del gran negocio que trae ocu
pada a la nación francesa y fija las mira 
das atentas de todas las naciones. 

»E1 modo con que sea tratado el infeliz 
Luis X V I y su augusta familia hará ver 
a todos los pueblos la generosidad de la 
Francia y la moderación de su política. 
Claro está que tratándose de la suerte que 
haya de tener la cabeza de la familia de 
Borbón, no puede el rey de España man
tenerse indiferente, sin que por esto se le 
deba tachar de querer entrometerse en el 
gobierno interior de un Estado indepen
diente, porque S. M . C. se propone tan 
solamente hacer oír el clamor de la natu
raleza y la voz de la compasión en favor 
de su deudo y antiguo aliado. La moral 
de todos los Gobiernos autoriza este paso 

y le recomienda más particularmente en 
la ocasión presente. 

»Así, pues, sin entrar en una discusión 
de principios que pudiera parecer intem
pestiva por parte de un extranjero, me 
ceñiré a presentar algunas consideracio
nes a nombre del rey de España, más 
bien como consejos inspirados por el bien 
de la humanidad, por el amor a la justi
cia y conforme, además, con el derecho 
de gentes, que como proposiciones for
males. 

«Todos cuantos se interesen por la hu
manidad, por la justicia y por el dere
cho común, hallarán muy natural la soli
citud que muestran los pueblos en el pro
ceso de Luis X V I ; y si hubiera algunos 
que lo extrañaran, fuera fácil decirles que 
por otras consideraciones a que ellos mis
mos han dado lugar en sentido contrario, 
este gran proceso ha adquirido todavía 
mayor importancia. La falta de observan
cia de los primeros principios de justicia 
en la manera de proceder en él, la hubie
ran reprobado ellos mismos en cualquiera 
otro litigio. Gran número de franceses y 
varios miembros de la Convención que 
han manifestado abiertamente sus opinio
nes y quejas, han denunciado con energia 
tal quebrantamiento de las reglas genera
les. Cuando sus opiniones y quejas han 
llegado a los reinos extraños, los hombres 
sensatos e imparciales que observaban a 
larga distancia y sin pasión, no han podido 
menos de sentir vivísimas impresiones. El 
ejemplo de un acusado que va a tener 
por jueces a Jos que se han conferido ellos 
mismos tan importante magistratura, quie
nes por la mayor parte han manifestado 
de antemano sus pareceres, nacidos de 
prevenciones y de odios; el ejemplo de 
un acusado a quien se intenta condenar 
sin haber ley ninguna que pueda serle 
aplicable, por delitos no probados, y que 
aun estándolo no le quitarían la inviola
bilidad reconocida por la Constitución del 
Estado, aceptada solemnemente; tal ejem
plo, digo, prescindiendo de toda idea de 
justicia, es de suyo de tal gravedad, que 
una nación por su propio decoro ha de 
temer darle a las otras, si mira por su 
estimación y aprecio. 

»E1 mundo entero no puede dejar de 
estremecerse al ver las violencias hechas 
a un príncipe que, cuando menos, es co-
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nocido por ser de carácter dulce y bon
dadoso, y que por su misma dulzura y 
bondad ha caído en un precipio, adonde 
no habrían podido quizá ser sumidos los 
tiranos más perversos y crueles. 

«Por último, aun dado c a s o que 
Luis X V I hubiese incurrido en faltas y 
cometido yerros, ¿no estarían por ventu
ra bastante expiados por una caída tan 
inesperada, por los trabajos de tan duro 
y prolongado cautiverio, por sus morta
les inquietudes acerca de la suerte de sus 
hijos, de su mujer y de su hermano, y lo 
que es más todavía, por los insultos y de
nuestos de ciertos hombres que han creí
do elevarse al grado más sublime de he
roísmo ultrajando Ja majestad? Olvidada 
tienen estos hombres aquella máxima po
lítica: «que si la variación de institucio
nes en un país puede excusar en cierto 
modo algunas faltas de atención para con 
sus antiguos soberanos, ninguna revolu
ción, sea la que fuere, puede ahogar nun
ca en los hombres bien nacidos el senti
miento de compasión, debido al infor
tunio». 

»España sabe muy bien, y ésa es la ra
zón por que quiere interceder, que no es 
culpable la Francia toda, y que ésta no 
puede ser tampoco responsable de los ex
travíos y opiniones de algunos de sus hi
jos; que la Francia es nación generosa, 
y que la mayor parte de los que la repre
sentan aborrecen las violencias y Jas 
crueldades sin objeto; pero es evidente 
que éstos se ven oprimidos y que carecen 
de libertad. Si, aprovechándose de la 
opresión general en que todos viven, los 
enemigos del desventurado Luis X V I co
metiesen el mayor de todos los atentados 
contra su persona, no habría medio de 
hacer ver a las demás naciones que la 
Francia obra con plena libertad, y se sa
caría la consecuencia que hay en Francia 
hombres que pueden más que el Gobier
no y más que la Francia misma. 

»En tal caso, ¿qué confianza podría te
nerse acerca de sus protestaciones en los 
tratados de paz, de alianza o de comercio 
con ella? Europa no vería en semejante 
situación más que un motivo de vivir 
siempre en zozobra; temería todos los 
días nuevas revueltas; se creería amena
zada en sus intereses comunes, de donde 

resultaría el malestar de todos y sospe
chas continuas por ambas partes. 

»Por el contrario, un proceder justo y 
magnánimo con el real acusado volvería a 
hacer que renaciese la confianza univer
sal. La presencia de Luis X V I y de toda 
su familia en un país en que tuviese asilo 
a favor de tratados convenidos al inten
to, fuera un testimonio vivo de la gene
rosidad de la Francia y también de su 
fuerza. El mundo todo admiraría a un 
pueblo moderado después del triunfo, ani
mado de sentimientos exaltados, pero no
bles, y que no por estar victorioso dejaba 
de inclinar voluntariamente su cabeza an
te los altares de la justicia. Por conse
cuencia de la estimación que esta conduc
ta inspirara a los demás pueblos, vendría 
la paz, objeto del voto universal, de que 
también necesita la Francia en medio de 
toda su gloría. 

«Quedan expuestos, señor ministro, los 
deseos del rey de España y los votos de 
la nación española^ que manteniéndose 
siempre en su antiguo carácter, sabe apre
ciar los sentimientos generosos en todo 
su valor. España cuenta con que la na
ción francesa querrá dar a los siglos veni
deros un nuevo ejemplo de su magnani
midad. 

«Animados de sentimientos igualmente 
honrosos para entrambos países, y tanto 
más honoríficos para la Francia cuanto 
que en este instante resiste a las más vio
lentas instigaciones, el pueblo español y 
francés se mirarán en lo sucesivo con 
amistad franca y duradera: tanto España 
como Francia tienen ya bastante gloria 
para poder aspirar a tan noble alianza, 
fundada en virtudes pacíficas que tran
quilicen a la humanidad. 

»En virtud de las consideraciones que 
quedan expuestas, S. M . C. cree dar un 
paso propio de su carácter dirigiendo al 
Gobierno francés las más vivas instancias 
en el asunto de que se trata: el universo 
tiene puesta la vista en nosotros en este 
momento. 

«Ruego a usted que se sirva hacer pre
sente a la Convención Nacional la súplica 
y mediación del rey de España. Si al res
ponder a S. M. C. me fuera dado anun
ciarle que Jos deseos de su corazón que
daban satisfechos, me gloriaría de haber 
sido agente en esta negociación de honor 
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y magnanimidad. ¡Dichoso yo entonces, 
pues habría servido a un mismo tiempo 
a mi patria y a la de usted! Tuviera este 
día por el más feliz de mi vida; tal con
suelo sería el mayor que a un hombre es 
dado tener. 

«Tengo la honra, etc.—/. Ocáriz.» 
Además de estas gestiones diplomáti

cas, el rey envió fondos a su agente en 
París para que ganase votos en la Con
vención por larguezas o recompensas pe
cuniarias, si era posible. Algunos han di
cho que la cantidad que puso el rey a 
disposición de don José Ocáriz para este 
efecto fué de doce millones de reales. Don 
Manuel Godoy, ministro que era entonces 
de Estado, afirma en sus Memorias que 
se le dió a Ocáriz carta en blanco para 
gastase lo que fuese menester, y que no 
se le puso coto con tal que lograse salvar 
al rey Luis X V I (1). 

La impresión que esta carta produjo 
en los ánimos de los convencionales no 
correspondió al fin que Carlos IV inten
taba en comunicarla. Danton se indigna 
a vista de la osadía del Gobierno español, 
el cual, negándose a reconocer a la Re
pública, tiene la pretensión de imponerle 
leyes. «Dejémonos de influjos extranjeros, 
decía Thuriot; sentenciemos con firmeza 
propia de verdaderos republicanos. No 
hagamos caso de insinuaciones nacidas 
del crimen y de la perversidad; sobre 
todo, no permitamos que los ministros de 
las Cortes extranjeras puedan formar aquí 
un Congreso para intimarnos la dechra-
ción de los tiranos a quienes obedecen-
Pido que decrete la Convención que nin
guna de las que se la puedan presentar 
concernientes al gran proceso pendiente 
ante ella, será leída hasta después de ha
ber resuelto sobre la suerte de Luis Ca
pelo.» Tras de esta proposición vino un 
proyecto de decreto, declarando que los 
agentes franceses no tratasen sino con las 
testas coronadas que hubiesen reconocido 
formalmente a la República. «De aquí en 
adelante, dijo un miembro de la Conven
ción, no trataremos con los reyes, sino 
con los pueblos.') 

La Asamblea pasó al orden del día so
bre la carta del encargado de negocios de 

(1) Mémoires, tomo I , pág. 55. 

España, y no consintió en que se acabase 
de leer. 

Mejor efecto nubiera podido esperarse 
de las gestiones secretas emprendidas por 
Ocáriz con celo y actividad para enten
derse con algunos de los más influyentes 
de la sociedad o club de los jacobinos, 
de donde partía entonces el impulso para 
la decisión de los más graves asuntos. No 
podían faltar allí almas venales que por 
el atractivo del dinero se prestasen a fa
vorecer ocultamente los designios del rey 
de España. Ocáriz descubrió al punto va
rias personas que abrieron las manos pa
ra recibir sus dones y que prometieron 
en recompensa trabajar en la obra de la 
salvación de Luis X V I . Entre los que se 
señalan como habiéndose prestado a las 
insinuaciones del encargado de negocios 
de España se halla el ex capuchino Cha-
bot, uno de los más ardientes bota-fuegos 
del club jacobino. Se propuso a Ocáriz 
que diese 1.800.000 libias para ganar 
un número de votos que pudiera decidir 
la mayoría en favor de Luis X V I ; y ha
biendo consentido en hacer este desembol
so, adelantó algunas sumas a cuenta Co
mo el obtener de la Asamblea una decla
ración de ser el rey inocente de los cargos 
que se le hacían era cosa imposible, aten
dida la opinión tiránica que la tenía ava
sallada, lo único que prometieron los so
bornados y lo que ofrecía esperanza de 
poder lograrse, era que del voto de la 
Convención hubiese apelación al pueblo, 
pues se creía, con razón o sin ella, que en 
las Asambleas primarias prevalecerían los 
sentimientos de humanidad y de honor 
nacional, y que Luis X V I salvaría así su 
vida. Mas Ocáriz no tardó en descubrir 
que el apoyo que los jacobinos le prome
tían era falso, y el dinero, perdido. 

Uno de aquellos estafadores, que había 
dado también su palabra de que compra
ría votos, mudó de opinión y declaró a 
Ocáriz el secreto de la estafa, mediante 
una indemnización personal que le fué en
tregada. Ocáriz sintió entonces haberse 
desprendido de las cantidades arrebatadas 
engañosamente a su honradez y buena fe 
por hombres infames que le robaban a las 
claras. Chabot, en vez de cumplir la pro
mesa hecha a Ocáriz, trabajó ya en la 
Convención nacional y ya con la multi
tud, no por salvar al rey, sino al contra-

r 
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rio, por desbaratar el plan mismo que 
había prometido a Ocáriz sostener y favo
recer. Sabemos estos pormenores por Se-
nart, secretario del Comité de Seguridad 
General. «La prueba de estos hechos, dice 
en sus Memorias (1), existe en los autos 
del proceso del duque de Orleans, y si no 
se presentaron los documentos fué porque 
nada tenían que ver con la causa. Díjose 
en el tribunal revolucionario que se com
prometería el honor del club de los jaco
binos, y se resolvió suprimirlos. Un miem
bro del Comité de Seguridad General, 
Amat, a quien le importaba tener a raya 
a algunos de sus enemigos, se opuso a 
ello, y eso bastó. Me acuerdo muy bien 

r del legajo en que estaban estos papeles.» 
No por esto dejó Ocáriz de estar a la 

mira de los sucesos, si bien perdió la es
peranza de que pudiesen lograrse las no
bles intenciones del rey. 

Con haberse encaminado al club de ja
cobinos en busca de protectores para sal
var la vida de Luis X V I , Ocáriz había 
obrado con cordura, porque en el club 
residía una gran parte del poder revolu
cionario, y en él consistía muy principal
mente que corriese la sangre en los cadal
sos o no. Por desgracia, las cosas èstaban 
ya muy adelantadas, y ni estos mismos 
agentes tan poderosos, en medio de la anar
quía y el desorden, pudieron impedir que 
el rey de Francia no fuese declarado cul
pable por la Convención. Séanos permi
tido observar con este motivo que los 

i-, clubs fueron formados en los primeros 
años de la revolución francesa, con espe
ranza de que la reunión de buenos espí
ritus en ellos contribuiría a calmar la 
violencia y exaltación de los que por sus 
actos y declaraciones aspiraban a promo
ver el desorden público. Duport, Barnave 
y otros miembros de la Asamblea los fo
mentaron, mirándolos como medio de 
mantener la paz. Barnave, que perteneció 
siempre al partido de los moderados, res
pondió a un miembro de la Asamblea, 
temeroso de que el espíritu de exaltación 
se manifestase, en el club de jacobinos: 
«En un Gobierno libre se han de hallar 
por precisión reuniones extravagantes y 
cabezas perdidas; pero no serán perni-

- ciosas, porque no habría de ser ninguna 

(1) Tomo I , págs. 71 y 72. 

de ellas ni del ascendiente ni de la in
fluencia de la que nosotros hemos forma
do (el club de jacobinos). La admisión de 
algunas gentes que no nos inspiran con
fianza, nos conviene para hacer ver que 
reina libertad de opiniones: tales perso
nas no pueden medirse con nosotros en 
patriotismo, talento nj popularidad. ¿Qué 
importa que hablen? ¡La masa está llena 
de buena fe y de recta razón! (]).» Así, 
pues, a los ojos de Barnave el club de 
jacobinos era barrera que detendría la 
exaltación de los ánimos. ¡Cuan funesto 
error! Todos saben que, por el contrario, 
se convirtió muy en breve en persegui
dor sanguinario. 

Algunos escritores franceses dicen que 
Ocáriz intentó ganar gente de la plebe y 
hacer un levantamiento popular contra la 
Constitución. No sabemos que esto sea 
cierto. 

Lo que Ocáriz pudo esperar con fun
damento fué que la suerte de Luis X V I 
se pusiese por fin, por la misma Conven
ción nacional, a discreción de las Asam
bleas populares, a las cuales mandase to
mar conocimiento del proceso o, por me
jor decir, de la declaración de culpabili
dad, y resolver cuál fuese la pena mereci
da por el rey. A Ocáriz no se le podía 
ocultar el vivo interés que mostraba por 
la ejecución de este designio el partido 
moderado de Ja Asamblea, conocido por 
el nombre de girondino. Pero al cabo tu
vo el dolor de ver que el mayor número 
de los convencionales mirase la apelación-
ai pueblo en el proceso de Luis X V I como 
una provocación a la guerra civil; porque, 
según ellos, ponía en duda la dictadura 
convencional, que el país había entendido 
crear para su salvación, y porque ofre
cía un pretexto para eludir la gravísima 
responsabilidad que un poder inmenso lle
vaba consigo. De esta manera entendió 
la mayor parte de los miembros de la 
Convención nacional su misión, preten
diendo marchar así a la cabeza de los 
verdaderamente revolucionarios, y hallar
se los primeros en la brecha el día del 
peligro (2). 

(1) Droz, Historia del reinado de Luis X V I , 
tomo I I I , pág. 205. 

(2) Introduciión a las Memorias de Barère, 
página 65. 
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Llegado ya el tiempo de votar la causa 
de Luis X V I , Ja Convención propuso que 
los votos recayesen sobre las proposicio
nes siguientes: 

l.8, ¿Es Luis culpable? 
2. a ¿Será la sentencia presentada a la 

sanción del pueblo? 
3. a ¿Cuál habrá de ser la pena? 
El martes 15 de enero se votó sobre la 

primera y segunda. 
Acerca de la primera hubo casi unani

midad de votos, pues sobre 721 miembros, 
693 declararon que Luis era culpable de 
haber obrado traidoramente contra la na
ción y de haber cometido atentados con
tra la seguridad general del Estado; 26 
miembros o dejaron de votar o pusieron 
restricciones a sus votos. 

Sobre la segunda, la votación fué: 20 
miembros ausentes en comisión; 10 no 
quisieron votar; 3, ausentes por enfer
medad; 3, ausentes sin motivo; 424 vo
taron contra la apelación al pueblo; 283, 
en favor de la apelación. 

Sobre la tercera, la votación empezó el 
día 16, a las ocho de la noche, y duró 
veinticuatro horas sin interrupción por 
haber motivado su parecer casi lodos los 
votantes. El resultado fué el siguiente: 
la mayoría absoluta de 721 votantes era 
361. Hubo un voto por la muerte, bajo 
la reserva de conjnutar la pena; 23 tam
bién por la muerte con diversas restric
ciones, entre otras la de no ser aplicada 
sino en el caso que el territorio francés 
fuese invadido por las potencias extran
jeras, o después de que la nueva Consti
tución hubiese sido aceptada; 8 miem
bros opinaron qüe la pena se difiriese 
hasta la paz. Hubo 319 votos por la de
tención mientras que durase la guerra, 
o por el destierro perpetuo, hecha que 
fuese la paz, y 366 votos por la muerte. 

El presidente, después de haber procla
mado la pena de muerte, anunció de par
te del ministro de Negocios Extranjeros 
una carta del encargado de negocios de 
España, relativa a la sentencia. La Con
vención se negó unánimemente a que se 
leyese. La carta de Ocíxit se reducía a 
pedir que se suspendiese la ejecución de 
la sentencia hasta que volviese de Madrid 
un correo que expediría inmediatamente 
a su Gobierno, para pedir su intervención 
y buenos oficios, a fin de lograr la paz 

entre la Francia y las potencias belige
rantes. Añadía que la Asamblea no podía 
cerrar los oídos a las reflexiones de pru
dencia política que varíes miembros ha
bían expuesto. No consiguió el rey Car
los IV salvar la vida al desventurado mo
narca francés; pero debió quedarle al 
menos el consuelo de no haber omitido 
ningún paso para lograrlo. Ocáriz, al pie 
de la tribuna de la Convención nacional 
de Francia; rogando, a nombre del rey 
de España, por la vida de su augusto pa
riente, ofrecerá en todos tiempos honroso 
testimonio de los sentimientos de Car
los IV . Con esta súplica acabaron las 
gestiones en favor del monarca francés 
por parte del Rey Católico. Luis X V I hubo -y 
de prepararse a morir. 

Muerte de Luis X V I . 

Los últimos momentos de la vida de 
este virtuoso monarca fueron señalados 
por su cristiana resignación, por la cari
dad que mostró hacia sus verdugos y por 
la dulzura angelical con que sufrió los 
tormentos de su martirio. 

Tiempo llamado del «terror» j 

A la muerte de Luis X V I siguió en j 
Francia el tiempo llamado del terror, en 
que fueron ultrajadas la justicia y la hu
manidad con el más insolente descaro. 
Millares de hombres perecieron en los ca
dalsos, sin otra causa que el odio de sus _y 
enemigos o el deseo que éstos tenían de 
apoderarse de sus bienes. i 

Los llamados Tribunales no ofrecían sal
vaguardia ninguna a los acusados pues no 
merecen el nombre de jueces los que tenían 
resuelto condenar a muerte a cuantos se 
presentasen ante ellos, sin pruebas y sin 
hacer caso ninguno de lo que alegasen las 
víctimas en su defensa. Llevar a alguno a 
ser juzgado por el tribunal, equivalía a 
enviarle al suplicio. Un criado del verdu- | 
go fué un día a casa de Fouquier Tinvílle, i 
que era acusador público, y le dijo: «Ciu- I 
dadano, vengo a saber cuántas carretas 
serán necesarias hoy.» Fouquier echó la 
cuenta por los dedos y dijo: «Ocho, diez, 
doce, dieciocho, veinticuatro, treinta Hoy 
hay que cortar treinta cabezas.» El cria
do del ejecutor le hizo un «aludo y dijo: 
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«Está bien.» «¿Pues qué. todavía no ha co
menzado la audiencia y ya sabes de ante
mano cuántas cabezas habrán de caer?», 
observó uno que estaba presente (1). «Sé 
muy bien lo que digo», respondió Fou-
quier. 

Por la certeza que se tenía de que el 
Tribunal revolucionario votaba la muerte 
de los que se presentaban ante él como 
acusados, lo único que había que hacer 
para satisfacer la venganza o el enojo con
tra alguna persona, era poner el nombre 
de ella en la lista de los conspiradores o 
sospechosos. «Heron (uno de los más fe
roces jacobinos) se presentó en el gabine
te en que yo trabajaba mis informes, dice 
Senart (2), y me dijo con tono muy dul
ce: «Quisiera que me hicieses un servicio 
de importancia: puedes hacérmele. Si con
sientes en ello voy a entregarte al punto 
un billete de 600 libras; además te haré 
un regalo de 3.000 libras, al cual añadiré 
1.800 más y te conseguiré un empleo de 
10.000 libras.» «¿Y qué favor es el que 
pretendes?» «Que pongas en la lista el 
nombre de mi mujer para que la corten 
la cabeza. Mi mujer es una conspiradora 
y cómplice de Magon Lablinage. Su pue
blo es San Maló. El informe que vas a 
hacer .ofrece una ocasión segura. Quizá 
no se volverá a presentar otra igual. Es 
menester ponerla en el informe. Cuando 
se nombre a alguno en este grave asun
to, todo está dicho. No hay más que de
signar cómplices. La guillotina da pronto 
cuenta de ellos. Se pasa lista, van cayendo 
cabezas y todo camina maravillosamente.» 

En estos días de horror la tiranía, no 
se ejercía solamente por los terroristas 
principales, como Robespierre, Couthon, 
Saint-Just, sino por un enjambre de agen
tes subalternos, ansiosos de saciar su saña 
y, sobre todo, su codicia. Cuando alguno 
estaba amenazado de i r a la cárcel o de 
ser llevado a país lejano, juntaba cuanto 
dinero podía, y los denunciadores o agen
tes se apoderaban de todo. Además de la 
confiscación de bienes, que era consecuen
cia del auto de muerte, los tiranos subal
ternos se partían los despojos de las víc-

(1) Senart, secretario del Comité de Segu
ridad general. 

(2) Mémoires, tomo I , pág. 126. 

timas. Así sucedió en las matanzas de 
los días 2 y 3 de septiembre. 

A vista de éstos y otros deliquios, que 
hacen a los hombres inferiores a los seres 
irracionales, apenas podemos gloriarnos 
de nuestro origen, ni sentar como cierta 
la superioridad del ser humano sobre to
dos los del mundo sublunar. 

Situación del Gabinete de Madrid después 
de la muerte de Luis XVI 

Después que Luis X V I fué inmolado a 
la furia de las pasiones populares, sin 
que la Convención hubiese hecho aprecio 
de las intenciones generosas del rey Car
los I V en favor de su pariente, la paz era 
ya muy difícil de mantener entre España 
y Francia. El fin de los jacobinos en hacer 
morir al rey de Francia en el cadalso, fué 
provocar a los monarcas de Europa. Era 
tal su fanático orgullo, que la guerra con
tra ellos les parecía de éxito seguro Es
paña, por el parentesco de su rey con la 
familia proscrita en Francia, por la an
tigüedad de sus instituciones monárquicas 
y religiosas, era una de las potencias con
tra las cuales los jacobinos estaban más 
propensas a tomar las armas. Por otra 
parte, el odio contra los regicidas fran
ceses era muy vivo en Madrid. ¿Cuán 
profundo no sería el dolor de Carlos I V 
y de su familia, unidos con Luis X V I por 
vínculos tan estrechos, y cuán vivo no 
debería ser también el deseo de coligarse 
con los que se proponían vengar tan enor
me atentado, cuya impunidad era no me
nos perjudicial a los intereses de los re
yes que al bienestar de los pueblos? Ade
más, era natural que el monarca español 
procurase reponer a sus parientes en el 
solio de Francia, si era posible, porque 
los afectos de la sangre hahían tenido hasta 
allí grande influjo en las relaciones con los 
otros Estados, y eran, por decirlo así, mó
vil principal de la política de nuestros re
yes. Exasperados, pues, los ánimos en tan 
alto grado, así en París como en Madrid, 
el rompimiento entre las dos naciones po
día mirarse como seguro. Pasiones en
cendidas, acalorados afectos, prevalecían 
por ambas partes sobre los consejos pru
dentes del verdadero interés político. Si 
los convencionales de la Montaña arro
jaban el guante a los soberanos de Europa 
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por el regicidio, Carlos IV tenía a mengua 
no recogerle. Antes de la trágica muerte 
de Luis X V I , estaba ya resuelta la guerra 
por el Gabinete de Madrid si se realizaba 
este crimen horrendo. «Si el rey de Fran
cia muere en el cadalso, decía don Ma
nuel Godoy, habrá guerra general por 
precisión, no solamente para castigar aten
tado tan escandaloso, sino también para 
contener al enemigo que amenaza acabar 
con los Gobiernos de Europa.» En virtud 
de esa resolución, el mismo ministro ha
blaba así después del fin desgraciado del 
monarca francés: «El tratado de paz con 
la República francesa ahora sería una 
infamia; manteniéndole, habría compli
cidad de nuestra parte con el crimen que 
acaba de escandalizar a España y a todos 
los demás reinos.» 

Explicaciones entre el duque de la Alcudia 
y el ciudadano francés Bourgoing 

Con todo, después de la muerte de 
Luis X V I todavía no se rompieron las 
relaciones entre los Gobiernos de España 
y Francia. El duque de la Alcudia, aunque 
poco esperanzado de mantener la paz, des
pués de cometido ya por los franceses el 
horroroso atentado que tenía sobresalta
dos los ánimos en todas las naciones de 
Europa, entró por última vez en explica
ciones con el ciudadano Bourgoing, minis
tro plenipotenciario de la Convención, y 

• le propuso dos condiciones para el man
tenimiento de la paz. «La primera (pues 
de lo pasado no hay remedio), que la 
Francia se aviniera a tratar sobre los 
desgraciados y augustos presos (la reina, 
sus hijos y madama Elisabeth), que aun 
estaban gimiendo sin ningún consuelo en 
el Temple; la segunda, que revocase to
dos los decretos que autorizan esa innoble 
cruzada de subversión con que agita a 
los pueblos, reprimiéndose la anarquía de 
las facciones, y que fuese apartada, en 
observancia del derecho común y por 
convenio reciproco de la Francia y de 
las demás naciones de Europa, toda gue
rra de doctrinas y principios, salvo luego 
a la Francia el gobernarse como quiera o 
como< pueda.» 

Bourgoing respondió que ninguna per
suasión humana pudiera hacer aceptar 
condiciones tan loables y justas y que 

nadie se atrevería a proponerlas a los que 
mandaban en Francia. «El Gobierno fran
cés, añadió conmovido M . de Bourgoing, 
no admite más partido que la neutralidad 
y el desarme recíproco, tal cual se esti
pula en las notas admitidas por la Francia, 
bajo la reserva de mantener guarniciones 
suficientes en sus puertos inmediatos a la 
raya. Mis instrucciones son precisas, ter
minantes; no dejan lugar a otro partido. 
En los riesgos que amenazan a la Francia, 
su Gobierno no se fía en palabras. La 
guerra es infalible si la España no des
arma.» 

A tal declaración respondió el duque de 
la Alcudia que e} rompimiento era ine
vitable, y puso fin a la conferencia. 

El objeto de la guerra por parte del 
rey de España era tan solamente vengar 
la muerte de Luis X V I y detener, si era 
posible, el torrente de delirios que desde 
Francia amenazaba a la monarquía espa
ñola. No se trataba en esta contienda de 
otra cosa. No se tenían miras de adelan
tar los intereses materiales del Estado, 
como en las guerras ordinarias; no se 
intentaba lograr aumento de territorio, 
ni engrandecimiento del reino, ni liber
tad de comercio, ni proyectos de indus
tria. Carlos IV iba a pelear por la causa 
de los reyes únicamente, y en verdad que 
fué entre todos los potentados que aco
metieron entonces a la Francia, el que 
obró movido por miras desinteresadas. Los 
demás soberanos no se dejaron avasallar 
por sentimientos tan caballerescos. El 
Austria intentaba vengar la muerte del 
rey de Francia; pero al mismo tiempo que
ría recobrar también provincias que había 
perdido en las guerras anteriores. Los prín
cipes del Imperio germánico se proponían 
volver a entrar en el goce de los derechos 
que los reformadores franceses les habían 
arrancado; Inglaterra quería arrojar a los 
revolucionarios de los Países Bajos y pre
servar a Holanda de una invasión ; el rey 
de Prusia ganar mayor extensión de te
rritorio. De donde resultaba que estas po
tencias podían perder en la guerra, pero 
también ganar; en vez que España, por 
el contrario, aunque movida por intencio
nes muy puras y por sentimientos loables, 
se exponía a perder en la lucha y en nin
gún caso podía ganar en ella. 

Semejante proceder, que habría sido 
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magnánimo en un individuo particular, 
libre para sus acciones, era también loa
ble en un Gobierno; pero debía haber 
otras consideraciones que le hiciesen pru
dente o político, porque así los intereses 
de las familias reinantes, como sus afec
tos, han de venir siempre en pos de la uti
lidad general. 

El conde de Aranda es de opinión, de no 
romper con Francia y de mantener neu

tralidad con esta potencia 

Mientras que se deliberaba en Madrid 
acerca del partido que hubiera de tomarse, 
no dejó de haber quien se manifestase 
opuesto abiertamente a la guerra. Por más 
que el regicidio que se acababa de come
ter en París llenase los ánimos de indig
nación, no faltaban en España hombres 
sensatos que, considerando la gravedad 
de las circunstajicias, tenían por muy 
arriesgado el rompimiento. Entre otros, 
el conde de Aranda, que propuso la neu
tralidad durante su ministerio y antes de 
la muerte del rey de Francia, la volvió 
a proponer después del fin trágico de este 
soberano. En 27 de febrero pasó a manos 
del rey un papel en favor de un sistema 
de expectación en las revoluciones de 
Francia. Leyendo la representación a Su 
Majestad que le acompañaba, se echa de 
ver que el ex-ministro estaba convencido 
íntimamente de la conveniencia de sus 
miras políticas y que se creía con más de
recho que otros para juzgar del estado 
del reino. «Habrá quien me iguale, decía, 
en fidelidad y afecto a la soberan i persona 
d'» V. M., mas no quien me exceda. Habrá 
quien me supere en talento natural en pun
to a cosas de guerra; pero la va iedad de 
mis destinos y el trato que he tenido con los 
generales que han merecido más distingui
do concepto en el orbe, me han facilitado, 
más que a otros, muchas nociones para 
poder discernir los empeños entre las na
ciones. Habrá también personas que po
sean mayores conocimientos que yo en 
punto a política; pero como las ideas mi
litares unidas con las políticas suelen pro
ducir juicios diferentes de las que cada 
carrera formaría separadamente, la uaión 
de profesiones me facilita igualmente la 
discusión de tan graves materias. Dígnese 
Vuestra Majestad admitir con benignidad 

estas reflexiones, que no tienen más ob
jeto que las ventajas de la Monarquía y 
la gloria de Vuestra Majestad.» 

Diversas eran las consideraciones en que 
el conde de Aranda fundaba su dictamen. 
Primeramente tenía por acertado mante
nerse en observación, por si el atentado 
contra la vida del rey dividía los ánimos 
en Francia, pues, al parecer, se debía 
contar más seguramente con este resultado 
que con la unión y conformidad de sen
timientos en las provincias de aquel reino. 
«Incierto es el éxito que tendrá la guerra, 
decía el papel; pero supongamos que se 
muestra la fortuna risueña y agradable 
con los que se coligan contra Francia: 
¿qué es lo que habrá de caber a España 
en recompensa de sus cuantiosos gastos 
por mar y tierra? Tendrá a la verdad la 
satisfacción de ver que los Príncipes de la 
familia de Borbón recobran el trono que 
habían perdido; pero a eso estará todo 
reducido. Ni de los Pirineos allá ni en la 
extensión de los mares tenemos objeto 
a que aspirar ni que pedir en compensa
ción. No sucede así a Inglaterra, que con
seguirá arrojar a los franceses de los 
Países Bajos y preservar a k Holanda de 
oaer en manos de éstos, y que se apode
rará de lo que le convenga en los mares 
de Asia y Africa. Ocasión favorable sería 
también para el Austria, que resarciría 
las pérdidas sufridas en los tiempos ante
riores. En cuanto a la Prusia, aseguraría 
algunos Estados suyos que no están dis
tantes de los Países Bajos, y vería alejars 
un enemigo que le amenaza Así, pues, nc 
se halla España en el caso de otras na-\'*''*^« 
ciones. Nosotros podremos perder, pero 
no podemos ganar. 

»¿Y sería por ventura prudente meter
nos a pelear contra los ardientes promo
tores de la libertad? No irían por cierto 
nuestros soldados a acometerles con el 
mismo fuego que si se tratase de una ex
pedición a la Tierra Santa o de la con
quista de algún reino. Muchos pensarían 
quizá del mismo modo que los enemigos 
mismos a quienes iban a combatir. ¿Quién 
sabe si no habría peligro de que se con
tagiase nuestro ejército con las doctrinas 
francesas? A esto se añade que el fana
tismo por la libertad dará suma fuerza 
a los ejércitos franceses. Es grande la di
ferencia entre los que pelean por una opi-
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nión que les liene preocupados, y los que 
van a la guerra por sólo cumplir con la 
obligación de su oficio. Cuando hay en
tusiasmo se sufren mejor los trabajos de 
la guerra. 

»Por lo que hace a la alianza con In
glaterra, no hay que poner en ella grande 
esperanza. En cuanto a tratados y alian
zas con Inglaterra, hay un principio in
concuso que convendrá tener siempre pre
sente, es a saber, Ja naturaleza de su Go
bierno. Su gabinete no puede fijar y me
nos perpetuar una idea o sistema, pues se 
muda cuando menos se piensa, sin que lo 
pueda impedir el mismo rey, porque, a 
veces se hace de repente preponderante el 
partido de la oposición, o cuando menos 
logra que entren algunos miembros de su 
facción en el Consejo del Rey. Lo que se 
tiene en otras naciones por antiguo, so
lemne, incontrastable, cede allí al grito 
popular, por lo cual la corte, cuando 
quiere romper las trabas que la tienen 
sujeta para su conducta con otras na
ciones, se sirve de este efugio. El Par
lamento misino, aunque hubiese autorizado 
algún convenio como representante de la 
nación, si no acomodase mantenerle en 
lo sucesivo, movería al pueblo, haría que 
gritase y pidiese otra cosa contraria y se 
quedaría libre para faltar a lo convenido. 
Encienden y aplacan la opinión pública 
como les acomoda, y luego se escudan con 
decir que es necesario conformarse con la 
voluntad nacional. 

»No ee dice que tome España partido 
por la conservación de la Francia, pues 
resulta nuestro monarca particularmente 
agraviado con las injusticias y horribles 
atropellamientos cometidos contra los prín
cipes de su familia, ni que se pongan 
embarazos para que otros la opriman; an
tes bien, conviene borrar enteramente el 
nombre de a l iada . El medio de la neutra
lidad pudiera ser el más conveniente, y 
esa bien armada para que los franceses 
reflexionasen si estando resueltos a man
tener su idea, aun logrando buenos efectos 
de ella, les traería cuenta ninguna tener 
en España un enemigo más que distrajese 
su atención por las fronteras meridionales. 

»Las ventajas de la neutralidad son evi
dentes para España. La Francia y la In
glaterra se enflaquecerían con la guerra; 
la España no perdiera nada en ello. Cuan

to más cansadas quedasen amba=> tie 
pelea, más tiempo tuviéramos nosotros de 
quietud. Por otra parte, no por unirnos 
con la Gran Bretaña lograríamos su afec
to, porque con el carácter inglés, con la 
forma de su Gobierno y con sus intere
ses, que son tan movibles y tan imperio
sos; con su máxima predilecta de apro
vecharse del buen día, si se presenta, y 
de no perder ocasiones, no hay ni puede 
haber amistad segura con esta nación. 
Son de muy diversa naturaleza los Estados 
del rey de España y los del rey de Ingla
terra, y no cabe afecto permanente entre 
monarquías que tienen instituciones tan 
contrarias. 

)>Aun cuando quedase Francia Repúbli
ca, tuviera siempre más analogía con Es
paña que con Inglaterra por el carácter 
de Jas dos naciones y por sus intereses 
recíprocos. Muy pronto cederían a tan po
derosas causas pasajeros resentimientos. 

»España puede considerarse como divi
dida por mitad en dominios de Europa 
y de América. ¿Cuál de las dos naciones, 
Francia o Inglaterra, podrá ser con el 
tiempo eu mayor enemiga más allá del 
Océano? Eso es lo que sería menester 
prever para proceder de modo que pudié
semos tener de nuestra parte a una de 
ellas y ser dos contra uno. 

M'Ciertamente que España no pudiera 
ladearse a los franceses en este momento, 
ni debería, así por su decoro, como por
que fuera desacierto sostenerles en su mala 
causa, y se daría en ello un funesto ejem
plo. Aún más: si no hubiese otras consi
deraciones de potencia a potencia, Es
paña debería ser la primera en promover 
el desagravio; pero ante todas cosas con
viene preferir el partido que traiga menos 
malas resultas al Estado. 

))La neutralidad armada sería provecho
sa, porque nos pondría en el caso de obrar, 
mediar y negociar en los momentos opor
tunos. El objeto de nuet>tro Gabinete, su 
principal cuidado había de ser dar espe
ranzas a las cortes coligadas y adormecer 
a los franceses, sin llegar a firmar condia 
clones que sujetasen a España. 

»Si pudiésemos mantener una neutrali
dad armada, las resultas serían infalible
mente las siguientes: los .franceses habrían 
de ser o felices o desgraciados en la con
tienda. Si enan feüoes, no se habrían 
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agriado con nosotros; y siéndoles necesa
rio el descanso después de tanta agitación, 
o cuando menos, vivir en lo sucesivo en 
buena inteligencia con algunos Estados, 
fuera muy natural que teniendo interés tan 
verdadero en vivir bien con nosotros, lo 
hiciesen. España, por su parte, no ha de 
perder de vista que si hay algún medio de 
evitar el contagio del espíritu de libertad, 
sería ciertamente estar en paz con su ve
cino, pero de manera que cada uno vi
viese en su, casa y se gobernase en ella 
como tuviese por conveniente. No ponién-
•dose sobre este pie, el mal espíritu de l i 
bertad se removería y haría tentativas 
continuas, por hallarse las dos naciones tan 
vecinas; sería menester estar siempre en 
defensa para precaverse contra sus fre
cuentes agresiones. Si los franceses eran 
desgraciados, entonces sí que la inacción 
armada sería ventajosa, porque desplega
ríamos nuestras fuerzas, y cargando sobre 
los franceses, ya flacos y turbados con sus 
reveses por otras partes, daríamos un gol
pe decisivo y seríamos vencedores sin mu
cho riesgo. Entonces podría Vuestra Ma
jestad, como tan interesado en restablecer 
los derechos de su familia, presentarse a 
reclamar la reposición de ella en el trono 
de Francia. 

»La neutralidad armada no sólo es con
veniente con respecto a la contienda de 
Europa, sino que nos conviene también 
para nuestros Estados de América. No 
hay que hacernos ilusiones en cuanto a 
esto. No se piense que nuestra América 
está tan inocente como en los siglos pa
sados, n i tan despoblada; no se crea que 
faltan gentes instruidas que ven que aque
llos habitantes están olvidados en su pro
pio suelo, que son tratados con rigor y 
que les chupan la substancia los nacidos en 
la matriz, ni ignoran tampoco que en 
varias partes de aquel continente ha habido 
fuertes conmociones y costado gentes y 
caudales el sosegarlas, para lo cual ha si
do necesario que viniesen fuerzas de Eu
ropa. No se Ies oculta nada de lo que por 
aquí pasa; tienen libros que les instruyen 
de las nuevas máximas de libertad, y no 
faltarán propagandistas que irán a per
suadirles, si .Mega el caso. La parte del mar 
del Sur está ya contiagada; la del mar 
del Norte tiene, no sólo el ejemplo, sino 
también el influjo de las colonias inglesas, 

que estando próximas pueden dar auxilios. 
Rodéanla también muchas islas de varias 
naciones, que en caso de levantamientos 
se mirarían como americanas. 

»Si España entra en guerra en Europa, 
las poblaciones de América, que resentidas 
y malcontentas desean una ocasión favo
rable de levantarse, se aprovecharían qui
zá de ésta, pues no pudiendo enviar tan 
pronto grandes fuerzas contra ellas, ten
drían tiempo para prepararse a la defensa. 
Con sus tropas provinciales no fuera pru
dente contar; viéndose sin españoles, ¿có
mo dejarían de abrazar el partido de sus 
familias y compatricios? Sólo siendo Es
paña dueña de disponer de sus fuerzas de 
mar y tierra, se contendrán en sus de
signios. 

«Ninguna potencia entre las que quieren 
hacer entrar a España en contienda con
tra Francia, se halla én el caso de que 
hablam estas observaciones. Nosotros te
nemos que atender indispensablemente a 
la conservación de nuestra propia casa: 
tengan ellas enhorabuena por su parte la 
libertad de obrar como crean conveniente. 
Con la neutralidad podrá España tomar 
las precauciones posibles en las turbulen
cias del día, y con ella se quitará todo 
pretexto de que las naciones extrañas ha
gan incursiones en nuestros dominios de 
Ultramar y envíen sus escuadrones a los 
lejanos mares que bañan aquellas costas.» 

Grandes eran la prudencia y sensatez 
de este parecer del conde de Aranda, y 
a no haber estado el ánimo del rey tan 
ofendido como estaba por el atentado co
metido contra Luis X V I , las reflexiones 
de su antiguo ministro le habrían parecido 
poderosas y le hubieran determinado a no 
emprender guerra contra Francia. 

E l rey Carlos IV tiene por conveniente 
la guerra 

La mayor parte de las ventajas que el 
conde veía en la neutralidad armada, se 
hubieran conseguido sin duda ninguna 
por la simple neutralidad, y en ésta con
sentía la Convención francesa. En tal caso 
hubieran podido tomarse providencias en 
lo interior del reino, porque sin haber 
acercado tropas a la frontera ¿quién nos 
hubiera impedido completar los regimien
tos, adiestrarlos, preparar municiones y 
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estar prontos para cuando llegase la oca
sión de un rompimiento? Pero como el 
vivo deseo que se tiene de lograr un fin 
representa siempre como fáciles los me
dios para su consecución. Carlos IV se 
lisonjeaba de que siendo los anarquistas 
en muy corto número en Francia y abo
rreciendo la mayor parte del pueblo fran 
cés los extravíos de que era testigo y 
víctima al mismo tiempo, el triunfo de 
las Potencias coligadas contra los jaco
binos sería seguro, infalible, mayormen
te cuando Ja nación española, que veía 
ultrajar en Francia al Rey y a la reli
gión con tan inaudito desenfreno, ansia
ba también por la destrucción del Go
bierno vecino, tan contrario a sus creen
cias y costumbres. Por estas razones, el 
Gabinete de Madrid no dudó del feliz éxi
to de la guerra; que a haber parecido in
cierto a sus ojos el resultado de ella, otras 
habrían sido también sus resoluciones. Por 
levantar el trono de sus parientes, Gar
los IV no hubiera querido exponerse a 
perder el suyo. Pero teniendo por asequi
ble la empresa de contener y castigar a 
los furiosos novadores, el rey de España, 
deudo tan allegado de la familia real de 
Francia, tuvo a desdoro no tomar parte 
en lucha que estaba tan vivamente empe
ñada y en la que su interés era tan inme
diato. Esa fué la engañosa ilusión que de
terminó al Gobierno español a la guerra. 

A la verdad, los reveses que habían su
frido los aliados contra la Francia en el 
otoño anterior, hubieran debido inspirar 
temores para lo venidero. El duque de 
Brunswick se vió precisado a abandonar 
el territorio francés. El general francés 
Custine se apoderó en octubre de Ma
guncia, llave de la Alemania, sin hallar 
ninguna resistencia. Dumouriez venció a 
los imperiales en Jemmappes el día 6 de 
noviembre, y poco tiempo después ocupó 
a Bruselas y amenazó a Holanda, cuyos 
sucesos probaban que la resistencia de la 
Francia sería enérgica en las campañas 
posteriores. Debilitábase a los ojos del 
rey Carlos IV y de su ministro la fuerza 
de este temor, considerando que la Ingla
terra, que hasta entonces se había man
tenido en observación, iba a declararse 
ahora abiertamente contra la República, y 
esperaban que su ejemplo determinaría 
a las otras potencias a hacer los mayores 

esfuerzos contra ella; es de temer que la 
vanidad nacional no dejase quizá también 
de representar por su parte que España 
era de gran peso en la balanza, y que su 
cooperación a los fines de las potencias 
aliadas afianzaría más y más el buen éxi
to de la guerra. Como quiera que fuese, 
los motivos más o menos plausibles en 
que pudo estar ésta fundada no debieron 
en ningún caso hacer perder de vista los 
grandes peligros que la acompañaban. 

Declcuración de guerra contra Francia 

El manifiesto o declaración de guerra 
contra Francia se expidió con fecha de 
23 de marzo. En él se ve cuál fué la ver
dadera causa del rompimiento, es, a saber, 
la muerte de Luis X V I . El rey decía entre 
otras cosas: 

«Había mandado yo que aj presentarse 
en París las notas extendidas aquí, se hi
ciesen los más eficaces oficios en favor 
del rey Luis X V I y de su desgraciada fa
milia ; y si no mandé fuese condición pre
cisa la neutralidad y desarme por mejorar 
la suerte de aquellos príncipes, fué te
miendo empeorar así la causa, en cuyo fé-
liz éxito tomaba tan vivo y tan debido 
interés. Pero estaba convencido que sin 
una completa mala fe del ministerio de 
Francia, no podía éste dejar de ver que 
recomendación e interposición tan fuerte, 
hecha al mismo tiempo de entregar las 
notas, tenía con ellas una conexión táci
ta, tan íntima que habían de conocer no 
era posible determinar lo uno si se pres
cindía de lo otro, y que el no expresarlo 
era puro efecto de delicadeza y de mi
ramiento, para que haciéndolo así valer el 
Ministerio francés con los partidos en que 
estaba y está dividida la Francia, tuvie
se más facilidad de efectuar el bien a que 
debíamos creer se hallaba propicio. Su 
mala fe se manifestó desde luego, pues al 
paso que se desentendía de la recomen
dación e interposición del soberano que 
está al frente de una nación grande y ge
nerosa, instaba para que se admitiesen las 
notas alteradas, acompañando cada ins
tancia con amagos de que, si no se admi
tían, se retiraría de aquí la persona en
cargada de tratar sus negocios. Mientras 
que continuaban estéis instancias mezcla
das con amenazas, estaban cometiendo el 
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cruel e inaudito asesinato de su soberano, 
y cuando mi corazón y el de todos los es
pañoles se hallaban oprimidos, horroriza
dos e indignados de tan atroz delito, aún 
intentaban continuar sus negociaciones, 
no ya seguramente creyendo probable fue
sen admitidas, sino para ultrajar mi ho
nor y el de mis vasallos, pues bien cono
cían que cada paso dado en tales circuns-
cias era una especie de ironía y una mofa 
a que no podía darse oídos sin faltar a la 
dignidad y al decoro. Pidió pasaportes el 
encargado de sus negocios; diéronsele.:» 

Tras de estas consideraciones venían 
otras para fundar la declaración de guerra. 

Orden para que los franceses no domici
liados saliesen de España. 

Pocos días antes se había mandado que 
saliesen de todos los dominios del rey los 
franceses no domiciliados, emprendiendo 
su viaje en el término de tres días, in
cluso el de la publicación o notificación 
de la orden y el de la ejecución; se pre
venía que no pudiesen viajar juntas más 
de ocho personas. La misma instrucción 
prescribía que las justicias ocupasen sus 
bienes y efectos para preservarlos y de
fenderlos de cualquier insulto, disipación 
o extravío que pudieran padecer, entre
gándolos después a dos personas: la una 
nombrada por las justicias, y la otra por 
el francés expelido, para que los admi
nistrase. Entre varias otras prevenciones, 
había la de no comprender en la orden 
de expulsión a los eclesiásticos u otros 
emigrados que, huyendo de los atropella-
mientos de su país, se hubiesen refugiado 
en España, bajo la protección del rey, 
confiados en la hospitalidad de la nación 
española. 

Ofertas y donativos que se hicieron al 
rey para su proyecto de guerra contra 

Francia. 

Llegada era ya la estación favorable 
para emprender operaciones militares; 
las tropas se acercaban a las fronteras, 
en las que había grande actividad para 
reunir los aprestos necesarios antes de 
abrir la campaña. Ofrecíanse al rey, así 

en España como en América, dones gra
tuitos con los que pudiese hacer frente a 
los crecidos gastos de la guerra. Las ofer
tas ascendieron a 140 millones de reales 
(otros los hacen subir a 300 millones); 
cantidad, al parecer, de grande impor
tancia, si bien podía ser mirada como te
nue atendidos los enormes dispendios que 
la lucha hacía necesarios. Hubo muchos 
ofrecimientos de ciudades, villas y luga
res, que presentaban jóvenes voluntarios 
para aumentar el ejército. Otras ciuda
des y corporaciones prometieron construir 
y equipar buques para defender las po
sesiones españolas. El Consejo de las Or
denes militares ofreció levantar un bata
llón de 900 hombres, a los que se agrega
ron después 1.000, presentados por el 
duque de Arión, y que unidos con aqué
llos, formaron, al cabo de algún tiempo, 
el regimiento de las Ordenes militares. El 
duque de Osuna levanto seis compañías 
de guardias españolas, de cuyo regimien
to era coronel. Muchos otros particulares 
hicieron también enganchamientos volun
tarios de hombres 'aptos para el servicio 
de la guerra. Los extranjeros se admira
ron del patriotismo de los españoles en 
los donativos hechos al rey para gastos 
de la guerra contra Francia. Ninguna otra 
nación mostró tanta generosidad y ardor 
en aquel tiempo. Mientras que durante la 
existencia de la Asamblea constituyente 
los franceses no dieron al Gobierno sino 
cinco millones de francos, y al principio 
de la guerra entre la Convención francesa 
y la Gran Bretaña no recibió el Gobierno 
de esta nación más de 45 millones de do
nativos, España ofreció 73 millones de do
nes voluntarios (1). 

El mando del ejército de Cataluña fué 
conferido a don Antonio Ricardos, oficial 
general, conocido ventajosamente por los 
cargos que había desempeñado. Para el 
de las tropas de Navarra nombró el rey 
a don Ventura Caro, militar bizarro, que 
gozaba igualmente de buen concepto. Ca
taluña y Navarra eran los dos puntos en 
donde las operaciones militares podían 
tener mayor actividad, en especial la pri
mera de estas provincias. 

(1) De Prat, Memorias históricas sobre la 
revolución de España. 
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Pensamiento del duque de la Alcudia de 
desembarcar un ejército español de 36 000 

hombres en las costas de Normandia. 

Restaba ya saber tan solamente en qué 
manera podría ser más ventajoso el éxito 
de la guerra. El duque de la Alcudia qui
so poner por obra el pensamiento atrevido 
del difunto rey de Suecia. que consistía 
en desembarcar un ejército de 36.000 
hombres en uno de los puertos de Nor
mandia, con orden de que marchasen ve
lozmente sobre la capital de Francia. «No 
me acuerdo, dice el conde de Aranda (1) 
en su representación al rey, con qué mo
tivo pasé yo a ver al duque de la Alcudia 

(1) Representación a Carlos IV en 1794, en 
la cual rehusaba la intervención iiel duque de 
la Alcudia en su proceso. 

Dumouriez propuso al Emperador de Rusia, 
Pablo I , un proyecto semejante, después que 
Bonaparte, por su triunfo de Marengo, obligó a 
los ingleses a hacer los últimos esfuerzos con 
los Gabinetes de Europa para contrarrestar la 
fortuna del caudillo francés. Dumouriez era de 
parecer que la Rusia dejase a los austríacos obrar 
solos en Italia; pero que enviase 50.000 rusos a 
Maguncia, y que destinase además otros 12.000 
que, juntos con el cuerpo ruso a las órdenes 
del conde de Viomenil, que era de igual fuerza, 
y con 18.000 dinamarqueses al sueldo de la 
Gran Bretaña, desembarcasen en Normandia en 
los puertos que él señalaría. Con estas fuerzas 
se formaría un ejército de 40.000 hombres, el 
cual habría de marchar con presteza contra 
París para proclamar al rey (el conde de Pro-
venza, después Luis X V I I I ) . Dumouriez no de
seaba tener el mando de dichas tropas; pero 
prometía dirigir a los generales en aquella pro
vincia, que tenía bien conocida y estudiada para 
movimientos militares, y sobre lo que había en
tregado en otro tiempo Memorias al Gobierno 
francés. E l emperador Pablo se mostró inclinado 
por algún tiempo a realizar estos proyectos; pero 
el famoso Rostopchin, el mismo que en 1812 
incendió a Moscú, era entonces admirador 'fe 
Bonaparte y reí rajo al Emperador de poner por 
obra los pensamientos de Dumouriez. 

Acometer a Francia por la Normandia tiene, 
sin duda ninguna, la ventaja de llevar la guerra 
inmediatamente cerca de la capital, de cuya suer
te ha dependido casi siempre la de t..da Francia. 
La facilidad de proveer por la costa al ejercito 
invasor de mantenimientos y auxr'os de toda 
especie, es también circunstancia muy favorable; 
pero sería necesarie dominar el mar y tine: 
siempre un jefe que conociese mu; particular
mente el país para poder remediai los contra
tiempos de la guerra. E l hecho es que en las 
guerras de la revolución francesa y del empern-
dor Napoleón se ha hablado de verilear es'.e pro
yecto, sin que jamás se hayan dcseiiil-aroad-D 
ejército? en dicha provincia. 

a su secretaría de Aranjuez durante la 
primera jornada ministerial suya. Enton
ces tenía grandes ideas de campaña. Hube 
de llegar en buen cuarto de hora, pues 
empezando a hablarme desde la puerta, 
me indicó inmediatamente como feliz ocu
rrencia la gloriosa empresa de presentarse 
las banderas españolas en París. Pregún
tele las vías y los medios; respondióme 
que esto se lograría por un desembarco 
nuestro considerable en las costas de la 
Mancha. Me pareció el pensamiento des
cabellado y creí que el duque habría con
sultado solamente los mapas, en donde 
largos espacios se manifiestan cortos, l i 
sos, llanos y sin los estorbos que suele 
haber en ellos. Tanto por servicio de V. M. 
como por propio decoro y acierto del du
que, le ofrecí una breve demostración de 
la imposibilidad de tal proyecto por mar 
y por tierra. Al día siguiente se la remití 
por escrito privadamente. Después no se 
ha dado por entendido conmigo, ni yo 
tampoco le he renovado su memoria.» 

Movimientos acertados del ejército espa
ñol de Cataluña, a las órdenes del gene

ral Ricardos, en el Rosellón. 

Abandonada esta primera idea, que no 
fué proyecto de serio examen, se pensó 
en lo que sería conveniente hacer por 
nuestras fronteras. Por fortuna, don An
tonio Ricardos, general en jefe del ejér
cito de Cataluña, militar inteligente, ac
tivo y experimentado, conociendo el buen 
espíritu de sus tropas y el desorden y mala 
organización de las francesas, penetró en 
el Rosellón con extraordinaria rapidez y 
abrió gloriosamente la campaña. Los 
acantonamientos franceses estaban prote
gidos por la plaza de Bellegard-», por el 
castillo de los Baños, por Coliuvre y Port-
vendres, y en segunda línea por el río 
Tech. Además, 3.000 franceses se halla
ban destacados por la derecha, en el valle 
del Tet, cortando la comunicación con 
Aragón. El general Ricardos entró en el 
Rosellón el 16 de abril con 3.500 hom-
gres por el Coll de Portel!, entre Belle-
garde y el castillo de los Baños, y forzó 
el paso de Ceret. El ejército republicano, 
sorprendido y desbaratado por este mo
vimiento, se retiró en desorden hasta po
nerse bajo el cañón de Perpiñán. Allí 
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pudo reunirle su general y tomó posesión 
en M'asdeu; pero Ricardos no le permi
tió hacer ningún movimiento, dando así 
lugar a que sus tropas fuesen llegando a 
la orilla izquierda del río Tech para for 
marse en cuerpo de ejército. Esta opera 
ción duró más de un mes, y cuando Ri 
cardos tuvo ya sus tropas arregladas acó 
metió a los campamentos franceses- De 
flers, que mandaba el ejército republicano, 
intentó detenerle amenazando cortar su 
ala izquierda; mas Ricardos, desprecian
do el movimiento del enemigo, llevó el 
grueso de sus fuerzas Jiacia la derecha y 
se apoderó de Masdeu. El ejército repu
blicano hubo de replegarse entonces al 
otro lado del río Tech, dejando abando
nada una parte de la artillería. 

Por consecuencia de esta ventaja, el 
ejército vencedor pudo poner sitio a Bel-
legarde y al castillo de los Baños, que 
abrieron sus puertas en el mes siguiente. 

Eran aquellos momentos muy críticos pa
ra el Gobierno republicano, amenazado por 
el levantamiento de los departaarentos del 
Mediodía de Francia contra su autoridad. 
Indignados éstos del decreto de prisión da
do por la Convención o, por mejor decir, 
por los maratistas, contra 32 d'pulados, y 
del arresto efectivo de la mayor parte de 
ellos, sin tener respeto ninguno por su in
violabilidad, pensaron seriamente en resis
tir a la tiranía del partido opresor; y aun
que los malcontentos fueron comprimidos 
en sus primeras demostraciones, estaban 
prontos a tomar las armas otra vez y a 
facilitar la comunicación entre el enemigo 
exterior y los levantados de las orillas del 
Loira. Si el ejército republicano del Ro-
sellón hubiera sido destruido, los resul
tados habrían sido terribles para los re
volucionarios. Ricardos sabía bien el va
lor de una victoria decisiva en tales cir
cunstancias, y maniobró para envolver a 
las tropas enemigas y destruirlas. El ejér
cito de la Convención se componía de 
15.000 hombres, situados en los campa
mentos de Masdeu y de Thuir; nuestras 
tropas les acometieron con denuedo; pero 
los franceses, defendidos por sus atrin
cheramientos, contuvieron el ímpetu de 
los soldados españoles, que hubieron de 
retirarse hasta el Tech. 

Los generales republicanos intentaron 
llamar la atención de Ricardos penetran

do en territorio español. Dagobert, al 
frente de 3.000 hombres, salió del valle 
del río Tet, entró en la Cerdaña y, co
rriéndose a la falda de los Pirineos, ame
nazó a un mismo tiempo a Urgel y Cam-
prodón. El fin que se propuso en esta 
marcha fué obligar a Ricardos a que vol
viese a atravesar los montes. Mas el ge
neral español, lejos de inquietarse por este 
movimiento, formó el designio de cortar la 
retirada de Dagobert y de hacer pasar el 
Tet al grueso principal de las tropas fran
cesas. 

Con este objeto dispuso que las tropas 
de su izquierda se apoderasen de Villa-
franca, y adelantándose después con todo 
su ejército ¡hacia Soler, forzó el paso del 
río, separó a las tropas republicanas en 
dos partes, e hizo que se replegasen, la 
una a Perpiñán y la otra a Salces. A la 
verdad le acometió en Salces por su frente 
y por su costado una columna que salió 
de Perpiñán y tuvo que retirarse al cam
pamento de Masdeu. 

El general Dagobert había sucedido a 
Deflers en el mando del ejército republi
cano; era oficial veterano, aguerrido y 
muy bizarro. Lleno, pues, de ardor, fué 
a buscar a su contrario por los caminos 
de Thuir, de Bellegarde y de Coliuvre; 
pero el ejército no correspondió a las es
peranzas del general en jefe. A los pr i 
meros cañonazos, su ala izquierda aban
donó el rampo, y Ricardos, moviondo al 
punto las tropas contra el ala derecha, la 
rompió y arrolló completamente. El cen
tro sólo, gobernado por f l general en jefe 
francés, oponía alguna resistencia toda
vía, y Ricardos, teniendo ya su ejército 
libre, le envolvió, le deshizo y obligó a 
las reliquias de él a abandonar el cam
po de 'batalla. La pérdida de los franceses 
en esta batalla de Troullás fué de 6.000 
hombres entre muertos, heridos y prisio
neros; el número de estos últimos fué de 
1.500. Diez cañones quedaron también en 
poder de los españoles. El rey, que se 
bailaba entonces en El Escorial, mandó 
que se cantase el Te Deum en acdón de 
gracias por tan señalado triunfo en la 
iglesia del real monasterio de San Lo
renzo, en su real capilla y en las demás 
iglesias de la corte. Más tarde concedió 
S. M. título de Castilla con denominación 
de condesa de Troullás a la condesa viu-
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da de Torrepalma, en memoria de la ba
talla ganada por Ricardos, que había sido 
su segundo marido; recompensa que era 
debida a éste y que no sé por qué fué 
diferida hasta después de su fallecimiento. 

Llegaron refuerzos considerables al 
ejército francés después de esta derrota, 
y sus generales trabajaron por repararia. 
Mas aunque los enemigos tomaron la 
ofensiva, no les fué posible recobrar el 
Rosellón. Todo lo que consiguieron fué 
desalojar a nuestras tropas de Villafran
ea, y amenazando ponerse a la espalda 
de Ricardos, obligarle a concentrarse en 
el campamento del Boulou. En vano in
tentaron distraer la atención del general 
español por una demostración contra Ro
sas; las columnas francesas que salieron 
de Portvendres para esta expedición tu
vieron que volverse perseguidas y desor
denadas. Tampoco salió bien otro ataque 
por Ceret, y, en fin, un grueso destaca
mento enemigo que se interpuso entre Ar
geles y nuestro campo por la derecha, 
fué muy maltratado por Ricardos, quien 
salió de sus líneas y le forzó a entrar en 
Argelés. Dueño entonces del campo y l i 
bre en sus movimientos, el general Ricar
dos se apoderó de Portvendres y de Co-
liuvre, enseñoreando así toda la orilla de
recha del Tech. El invierno puso fin a las 
operaciones de la campaña. 

Por la frontera de Navarra, el general 
don Ventura Caro y sus tropas pelearon 
también con bizarría; pero la guerra se 
limitó por aquella parte a tomar y aban
donar puestos, sin que ni los enemigos ni 
nosotros nos hallásemos fuera de nuestras 
líneas primeras al fin de la campaña. Hu
bo acciones brillantes, entre otras el ata
que y toma de Castillo Piñón; hubo esca
ramuzas frecuentes, alarmas y movimien
tos. Mas el invierno halló a los dos ejér
citos en las posiciones que tenían al co
menzar las hostilidades (1). 

(1) Se cuenta que el general en jefe, Caro, 
asistía en persona 'a todos cuantos . ombates se 
empeñaban en los Pirineos, y que su esposa, no 
queriendo pederle de vista durante la pelea, se 
situaba en la batería de San Carlos, que servía 
de puesto de señales para el ala izquierda del 
ejército. Con el telescopio en la mano seguía 
desde allí a su marido, expuesto a cuda instante 
a morir como el último soldado, sin que la 
distrajese de su ocupación ni el fuego de 24 

Una escuadra española, ai mando de don 
Francisco Borja, se apodera de las islas 

Sardas, que los franceses ocupaban. 

La Real Armada tuvo también ocasio
nes de señalar su valor y fidelidad en 
esta campaña. En el mes de mayo mandó 
el rey fuerzas marítimas a socorrer al rey 
de Cerdeña, y dió el mando general de 
ellas al teniente general de la Real Ar
mada don Francisco Borja. En virtud del 
tratado de Aranjuez de 14 de junio de 
1752, celebrado entre los reyes de Espa
ña y Cerdeña, debían darse mutuamente 
(ambos soberanos 8.000 infantes y 4.000 
caballos en caso de ser invadidos sus res
pectivos dominios; y no pudiendo el rey 
de Cerdeña cumplir con lo estipulado, por * 
tener empleadas sus tropas en defensa de su I 
propio reino, España envió una escuadra 
a recobrar las islas Sardas. Los franceses, 
que ocupaban la isla de San Pedro, no te
nían recursos para defenderse contra la es
cuadra española, auxiliada por los naturales 
del país. Mi l hombres quedaron prisione
ros por capitulación. De los buques que 
los franceses tenían alh, una fragata de 
guerra fué incendiada por ellos, después 
de haber puesto en tierra los cañones y 
municiones de que se hizo entrega al co
mandante español. Otra fragata de 34 ca
ñones y de 240 hombres de tripulación 
se rindió, sin disparar un tiro, a nuestia 
fragata La Perla. Las islas Sardas queda 
ron así libres de enemigos. 

Las varias islas que la escuadra del rey 
de España recobró de los franceses, fue 4. 
ron devueltas a S. M . Sarda. J 

Pero el episodio más importante de esta 
campaña fué la entrega de la ciudad y 
puerto de Tolón a los comandantes de las 
escuadras de las reyes de España y de 
Inglaterra. 

Entrega de la ciudad y puerto de Tolón 
a las armadas de España e Inglaterra 

Así como en Lyón y en Marsella la po
blación, aunque no era abiertamente realis
ta, aborrecía el yugo de la Convención y 

cañones que estaban alrededor de ella, ni las 
bombas que caían en la batería; el telescopio 
jamás tembló «« su mano. Cuando cesaban las 
hostilidades, corría a los hospitales a aliviar la 
suerte de los militares enfermos v heridos. 
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de sus adiierentes, asi también en Tolón 
reinaba aversión a los jacobinos y des
contento general en las clases que. vivien
do del trabajo, carecían entonces entera
mente de él. La resistencia de Mai sella 
y de Lyón animó a los de Tolón, y vién
dose entre un cuerpo de tropas al mando 
de los comisarios Barras y Fréron, del 
partido de la Montaña, que estaban a sus 
puertas precedidos de la horrorosa gui
llotina, y el almirante inglés Hood, que 
bloqueaba el puerto, resolvieron parla
mentar con éste, y concertaron con él la 
entrega de la ciudad y del puerto a las 
potencias aliadas. El almirante prometió 
respetar las personas y propiedades de los 
vecinos y habitantes de Tolón. En cuan
to a los navios franceses que estaban en 
el puerto y a los enseres que existiesen 
en el arsenal, prometió también f oí mar 
inventario de todo para devolverlo pun
tualmente a la paz. La condición princi
pal de este tratado era que la autoridad 
monárquica había de ser restablecida en 
la ciudad y que Luis X V I I sería procla
mado por ella rey legítimo de Francia. 
Pasaba esto en los últimos días del mes 
de agosto de 1793. 

Hallábase cruzando en las costas del 
Rosellón la escuadra del teniente general 
don Juan de Lángara con el objeto de 
auxiliar las operaciones del ejército de 
Ricardos. Había salido de Cádiz el día 
6 de julio, y después de haber padecido 
el contratiempo del desarbolo del navio 
dfi. tres puentes La Concepción, por ha
berle abordado el navio Mejicano en la 
noche del 11 al 12 de julio estando sobre 
la costa de Vélez-Málaga, siguió con el 
resto de la escuadra a la costa de Cata
luña. Adelantándose después hacia la del 
Rosellón, se puso en comunicación con el 
general Ricardos, con el cual Lángara 
acordó a boca lo que convenía hacer pa
ra concurrir a las operaciones del ejér
cito. Allí se le incorporaron los buques 
venidos de Cartagena al mando de don 
Federico Gravina, quien montaba el San 
Hermenegildo. La escuadra se hallo com
puesta de dieciséis navios de línea, cinco 
fragatas y algunos bergantines. 

En fin de agosto avisó a Lángara el 
almirante inglés, que bloqueaba con su 
escuadra el puerto de Tolón, hallarse con 
propuesta de los realistas de aquel depar-
11 

tamento solicitando auxilios contra el par
tido de la Convención, y le pedía que se 
uniese con él para entrar en el puerto y 
proteger la ciudad. Lángara maridó al 
punto que la escuadra diese la vela para 
Tolón, y navegando con toda la celeridad 
posible, se presentó delante de aquel puer
to el día 28. En el día siguiente se verifi
có la entrada de las dos escuadras y el 
desembarco de algunas tropas de Marina 
en defensa de la ciudad. Se convino entre 
el mayor general de la escuadra española 
y el contralmirante sir Hyde Parker, que 
lo era de la inglesa, con el Consejo gene
ral de Tolón, en su sala y a presencia del 
jefe de escuadra don Federico Gravina, 
que había bajado a tierra mandando la tro
pa, que se haría la extensión formal dw 
los preliminares para la entrega i e la 
ciudad a ambos soberanos. Acordóse, en
tre otras casas, el desarme de los 17 na
vios franceses que estaban en rada; que 
tomarían el gobierno militar los dos co
mandantes generales, y que se restituiría 
la plaza, arsenal, bajeles y fortalezas a 
Luis X V I I , legítimo soberano de Francia. 

Las tropas de Marina que llevaban las 
dos escuadras eran de corta considera
ción, como que no estaban preparadas 
para tal acontecimiento, y así se tomaron 
las disposiciones convenientes para guar
necer la ciudad. Ricardos envió cuatro 
batallones del ejército del Rosellón; dos 
regimientos ingleses que estaban en Gi
braltar pasaron a Tolón, adonde llegó 
también una fuerza napolitana de 4.000 
hombres y un batallón sardo. Por la agre
gación de estos diversos cuerpos, la guar
nición se compuso de 16,000 hombres, 
bastantes a mantener algún tiempo las po
siciones que estaban fuera de la ciudad. 

No arredró a los jacobinos de Par ís la 
infausta noticia de la entrega de Tolón. 
Robespierre, miembro ya entonces del Co
mité (Junta de Salud Pública), en el cual 
tenía mucho poder por la popularidad de 
que gozaba, dijo que ante todas cosas era 
menester quemar y arrasar a Lyón, y 
marchar después contra Tolón y tomarle. 
Con efecto, el día 9 de octubre, Lyón, de
fendido hasta entonces por los llamados 
federalistas, los constitucionales v irnos 
cuantos realistas que no se atrevían a de
nominarse tales, abrió por fin sus puertas 
al cabo de un sitjo de setenta días, des 
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pués de una defensa heroica, pero inútil 
por falta de cooperación de los aliados en 
aquella parte de la frontera. La cuarta 
parte de la ciudad había sido incendiada 
o destruída por el fuego de ias baterías; 
en los veinte días últimos del sitio, el 
hambre causó los más horrorosos estra
gos. Los vencedores, más terribles que el 
fuego y el hambre, entraron a saco las 
propiedades, devastaron los talleres y aca
baron de arruinar los edificios. Collot de 
Herbois y Fouché, comisarios de la Con
vención y de la Junta de Salud Pública, 
hicieron disparar cañonazos a metralla so
bre las personas que tenían por enemiga» 
del Gobierno o por sospechosas, sin dis
tinción de opiniones, de edades n i de se
xos: hombres, mujeres, niños, ricos, po
bres, todos perecieron así a manos de es
tos verdugos. Sujeta ya la ciudad de Lyón, 
la mayor parte de las fuerzas empleadas 
en el sitio se puso en marcha para acoirse-
ter a Tolón. 

Se formaron grandes esperanzas en Eu
ropa cuando llegó la noticia de '.a entrega 
de esta ciudad a las potencias aliadas Se 
creyó que sería posible plantear en ella 
un Cobiemo que representase al rey 
Luis X V I I y sublevar por este medio a 
todos los departamentos del Mediodía con
tra la Convención; mas no plugo a la 
fortuna coronar tan lisonjeros vaticinios 
Los de Tolón pidieron con los ruegos más 
vivos ai conde de Provenza, hermano de 
Luis X V I y tío de Luis X V I I , que vinie
se a Tolón y se proclamase regente del 
reino. A l punto este príncipe salió de 
Westfalia, y pasando por Alemania se en
caminó a Turin, en donde se detuvo por 
consejo de su suegro, a propuesta, según 
se dice, del Gabinete inglés, que alegó 
para ello diversos pretextos. Era en ver
dad motivo muy plausible jiara obrar 
detenidamente la división misma que rei
naba entre los toloneses: unos (el mayor 
número) consentían en someterse al Go
bierno del rey, con tal que mandase con 
arreglo a la Constitución de 1791; otros 
deseaban, por el contrario, que no queda
se autoridad ninguna constitucional, y 
que el Gobierno se compusiese del gober
nador militar, del intendente, del corre
gidor y de los regidores. En tal situación 
era expuesto tomar la iniciativa y echarse 
sobre sí la responsabilidad en materia de 

suyo tan delicada. Nuestra Corte fué de 
parecer que el conde de Provenza se en
cargase del mando como regente. «Moví 
cielo y tierra, dice don Manuel Godoy, 
porque esto se verificara (1); mas Ingla
terra no consintió en ello por ningún pre
texto, porque lo que ella quería era arrui
nar un puerto de Francia, quemar la es
cuadra que había en él o llevársela, pro
longar las tribulaciones del pueblo de cu
ya grandeza estaba tan celosa.» No se al-
canza, en verdad, por qué el Gabinete 
inglés obraría por miras tan mezquinas 
en asunto de tanta gravedad, pues por 
más deseoso que estuviese de Incendiar 
un puerto o de tomar una escuadra, esto 
no podía pesar tanto en la balanza como 
el restablecimiento del antiguo Gobierno 
del rey de Francia, son el cual debía ve
nir la paz de todos los pueblos de Europa 
y el bienestar de la Inglaterra misma. En 
la respuesta de los comisarios plenipo
tenciarios ingleses a una diputación de 
Jas secciones de Tolón en 28 de noviem
bre, se decía que «un asunto de tanta 
importancia como era la regencia, el cual 
tenía tantos cabos que atar, no' podía re
solverse por una sola ciudad, muv digna 
de aprecio por todos títulos sin la menor 
duda, pero que acababa de contraer em
peños muy sagrados con otra potencia por 
bien del reino y por su propia libertad.» 
La declaración de los mismos comisarios, 
publicada pocos días después, asentaba 
«que S. M. B., aunque muy deseoso de la 
felicidad de la Francia, no entendía en 
manera ninguna prescribir la forma que 
había de tener su Gobierno. El rey toma 
parte tan solamente porque la anarquía 
que devasta hoy este país pudiera exten
derse hasta su propio reino y turbar la 
paz así de sus vasallos como de las otras 
potencias de Europa, cuya seguridad y so
siego penden de que el orden renazca en 
Francia y de que haya en ella un sistema 
de regularidad que pueda servir de base 
para negociaciones amistosas. S. M . de
clara resueltamente que para lograr estos 
objetos, tan justos como útiles, le parece 
el medio más seguro y eficaz restablecer 
el presente la Monarquía de Luis X V I I 
y de los herederos legítimos de su coro
na, reservando para en adelante hacer en 

(!) Memorias, tomo I , pág. 181. 
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el Gobierno jas modificaciones q-ie con
vengan por vías legales cuando se logre.» 
Este lenguaje era, a nuestro parecer, muy 
conforme a razón. 

El ejército republicano encargado de !a 
reconquista de Tolón, numeroso y libre 
ya en sus movimientos, logró sin trabajo 
encerrar a los aliados en las fortificacio
nes exteriores construidas al freríe de la 
plaza. El plan de ataque que formaron los 
sitiadores estuvo bien concebido. Bona
parte, joven oficial de Artillería, propuso 
que se amenazasen las comunicaciones en
tre la ciudad y la rada, como medio segu
ro de obligar a los aliados al abandono 
de la plaza; el pensamiento, aunque no 
conforíne con las ideas de algunos jefes, 
tuvo la aprobación dei general en jefe 
Dugommier; y como el suceso justificase 
las promesas de Bonaparte, adquirió éste 
desde entonces concepto de muy entendido 
en Ja guerra. Los ingleses habían levan
tado un reducto formidable en el arrecife 
llamado FAiguilletee, que era, al parecer, 
un Gibraltar en pequeño. Un campamento 
de 5.000 hombres cubría los retrinchera-
mientos*. En la noche del 16 al 17 de di
ciembre el campamento y los retrinchera-
mientos cayeron en poder de los franceses, 
quienes tomaron también al día siguiente 
los fuertes de FAiguillette y de Balaguer 
Al fuerte de Faraón le cupo la misma 
suerte. Los aliados hubieron, pues, de pen
sar en retirarse de la ciudad y en hacer 
salir sus escuadras de la rada. 

Nuestras tropas habían peleado con bi
zarría en los diversos encuentros que tu
vieron con los enemigos. El general don 
Federico Gravina, que era comandante 
genera! de ella?, aunque herido en un mus
lo, continuó en el mando y siguió dando 
disposiciones para la defensa de la plaza. 
Pero los combates y las enfermedades dis
minuyeron nuestros batallones. Llegado 
ya el caso de abandonar la plaza, los es
pañoles tuvieron también el honroso car
go de cubrir la retirada de las tropas, lle
vando la retaguardia de ellas. 

Concertáronse los jefes de las dos es
cuadras, así sobre el modo y la hora en 
que habría de verificarse la salida de los 
soldados como acerca de las providencais 
competentes relativas a las escuadras com
binadas. Resolvieron también incendiar 
todos los buaues que había en las dárse

nas y Jos efectos que existiesen en el ar
senal, para privar así a los enemigos de 
estos recursos. El capitán de navio inglés 
Sydne Smith tuvo encargo de su jefe pa
ra proceder, de acuerdo con el oficial u 
oficiales que comisionase el general espa
ñol, al incendio convenido. Lángara comi
sionó al efecto al teniente de navio don 
Pedro Cotíella. Estos oficiales fueron ex
tendiendo diferentes mixtos y barriles de 
brea y alquitrán por los almacenes del 
arsenal y sus pilas de madera. Don Fran
cisco Riquelme fué de orden del coman
dante de la escuadra a recoger de los na
vios de ella camisas embreadas y mixtos, 
y llegado al arsenal fué poniendo diez ca
misas en los buques que no estaban total
mente unidos 

«A las nueve y media, dice el general 
Lángara en el parte de oficio que dió al 
ministro de Marina, se hallaba toda la 
dársena grande en disposición de arder en 
el momento en que se le aplicase fuego, y 
en este estado se dirigían nuestros oficia
les y los ingleses a la pequeña para dis
ponerla del mismo modo, a tiempo que, 
separando las tablas de un puente levadi
zo que formaba la comunicación de una 
a otra, advirtieron en la plaza una descar
ga de fusilería que creyeron ser la señal 
de retirarse nuestra tropa. En estas cir
cunstancias se hizo preciso dar fuego al 
arsenal, al mismo tiempo que Riquelme 
fué dándole a los navios en que había 
puesto camisas, y propagándose con asom
brosa celeridad, quedaron libres los pre
sidiarios, que se apoderaron luego del pa
so de la dársena grande a la chica, defen
diéndole de modo que no fué posible pasar 
a ésta para continuar el incendio. A las 
once el fuego era ya grandísimo por to
das partes.» 

Antes de que comenzase el incendio, se 
presentaron ya muchos barcos del país a 
los navios de las escuadras; iban carga
dos de familias, cuyos gemidos y clamo
res hubieran quebrantado el corazón más 
empedernido : los padres preguntaban por 
sus hijos, los maridos por sus mujeres y 
todos por los suyos; muchos calados por 
haberse arrojado al agua para coger el 
barco que salía, en cuya operación se 
ahogaron no pocos de ellos, dejando las 
mujeres recién paridas sus camas para 
sustraerse a la cuchilla de los enemigos. 
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formando todo el aspecto más lastimoso 
que puede concebirse. Hallaron estos* des
graciados cuantos auxilios fueron dables 
a bordo de los buques, pues todos a por
fía querían aliviarles en su dolorosa situa
ción. Era el incendio un asunto reserva
dísimo. Juzgúese, pues, del espanto que 
causaría en medio de tan tristes escenas 
la vista de las llamas que consumían los 
navios de las dársenas y los depósitos del 
arsenal. «Ver a Tolón, decía Lángara, fué 
ver a Troya. Podrá formarse idea de tan 
horroroso espectáculo por el número de 
buques que fueron incendiados.» 

Los navios y embarcaciones de la Ma
rina real francesa que existían en el puer
to de Tolón en el acto del incendio, eran 
los siguientes: 

NAVÍOS 

E l Delfín Real 118 cañones 
E l Tonante 80 — 
L a Corona 80 — 
E l Languedoc 80 — 
E l Triunfante 74 — 
E l Héroe 74 — 
E l Dichoso 74 — 
E l Destino 74 — 
E l Suficiente 74 — 
E l Comercio de Burdeos ... 74 — 
E l Tres Colores 74 — 
E l Centauro 74 — 
E l Generoso 74 — 
E l Dugastroin 74 
E l Temístocles 
E l Dictador 
E l Censor .. 
E l Guerrero 

74 
74 
74 
74 
74 
74 

E l Soberano 
E l Mercurio 
E l Conspirador 74 
Uno en grada, pronto a con 

cluirse 74 

FRAGATAS 

La Aretusa, con artillería 
de 18, de 40 cañones 

L a . . . (1), con artillería de 
18, de 34 — 

La Iris, ídem, id. id. , de... 34 — 

(1) E n blanco en el original. 

L a Ifigênia, ídem, id. id. , . . . 34 — 
L a Seria, ídem, id., id., de 34 — 
La Alcestes, ídem, id., id de 34 — 
La Sultana, ídem, id. id. de 34 — 
La Monreal, ídem, id . id. de 34 — 

CORBETA 

La Sardina. 

URCAS AFRAGATADAS 

La Augusta. 
La Francesa. 
La Lluvia, 
La Lamprea. 
L a Mosela. 
La Procedida. 

BERGANTINES 

Alerta. 
Idem. 
E l Sin Calzones. 
E l Boston. 
La Sociedad 
E l Vigilante. 
La Libertad. 

TARTANAS Y OTRAS EMBARCACIONES 
MENORES 

E l Juan Bart. 
L a . . . (2). 

SIETE LANCHAS EN EL PUERTO 

RESUMEN 

Navios 
Fragatas 
Corbeta 
Urcas afragatadas 
Bergantines • 
Tartanas 
Lanohas 

22 
8 
1 
8 
7 
2 
7 

Total (3) 55 

(2) Idem, id. 
(3) En las negociaciones para la paz entre 

Inglaterra y Francia en 1801 en la ciudad de 
Li la , los plenipotenciarios de la República re
clamaron resarcimientos por la pérdida de esta 
escuadra. Lord Malmesbury se negó * entrar en 
discusión acerca de este punto. 
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La escuadra «k- Lángara se dirigió a 
Cartagena. Desde allí pasó a Mallorca 
para desembarcar a los toloneses refu
giados a bordo de los buques. 

El ejército republicano entró en Tolón 
el día 19 de diciembre y cometió en esta 
ciudad las mismas atrocidades que en la 
ciudad de Lyón y en el Vendée. 

Los republicanas acometen a Tolón y se 
apoderan de la plaza y del puerto. 

El fruto principal que sacaron los alia
dos de la ocupación de Tolón fué el in
cendio de la escuadra, por el cual logra 
ron que no dominasen fuerzas marítimas 
francesas en el Mediterráneo. Pero, por 
otra parte, el triunfo que acababa de con
seguir el ejército de Dugommier entrando 
en esta ciudad, anunciaba ya que sus fuer
zas, desembarazadas de enemigos interio
res, cargarían sobre el ejército de Ricar 
dos, y que la guerra, sostendia hasta en
tonces con ventajas en el Rosellón por IOÍ 
españoles, pediría grandes esfuerzos y sa 
crificios para detener el ímpetu de las 
huestes republicanas, porque la guerra 
con Francia era muy peligrosa para nos
otros por nuestra total separación geo
gráfica de las potencias coligadas y por 
la imposibilidad de ser apoyados por ellas 
en las operaciones militares. Si sobreve
nía cualquier descalabro en la frontera, 
era indispensable repararle por nuestros 
propios recursos, puesto que los ejércitos 
austríacos, prusianos e ingleses no podían 
favorecer directamente las empresas de 
los españoles, hallándose la Francia inter
puesta. 

Entre tanto que llegaba la estación en 
que pudiesen empezar las operaciones de 
la campaña de 1794, el rey hizo promo
ciones tanto en el ejército como en la ar
mada para recompensar el mérito con
traído por sus oficiales en la pasada; acto 
de justicia y buen gobierno que merece 
alabanza. No así la elevación de don Ma
nuel Godoy al grado último y más eleva
do de la milicia: un decreto del mes de 
mayo de 1793 le nombró capitán general 
de los reales ejércitos, aun antes de los 
sucesos ventajosos que fueron debidos a 
la capacidad del general Ricardos y sin 
que la lisonja más ingeniosa hubiera po
dido inventar suerte ninguna de mereci

miento para tan desmedida recompensa. 
Jamás había visto este joven la cara del 
enemigo y ni aun sabría probablemente 
mandar el ejercicio a un regimiento, cuan
do ya se hallaba ensalzado al grado más 
eminente de la milicia española a la edad 
de veinticinco años. Muy próximo a su 
ruina se halla el Estado en donde se ve 
y se tolera semejante desoden. 

Valimiento del duque de la Alcudia. 

De tal manera iba creciendo entonces 
el valimiento del duque de la Alcudia, que 
no solamente su persona era, por decirlo 
así, sagrada e inviolable, sino que este 
privilegio se extendía hasta sus criaturas 
y paniaguados. Bastaba que concediese su 
amistad y protección a cualquiera para 
que fuese sostenido por él hasta en sus 
desaciertos. El conde de la Cañada, que 
era a la sazón gobernador del Consejo de 
Castilla, tenía un hijo que era alcalde de 
Casa y Corte, el cual cometió una trope
lía en el ejercicio de su ministerio. Los 
consejeros Espinosa, Zuazo y Bustaman
te, Colón de Larreategui y don Manuel 
de Lardizábal, que formaban la Sala de 
Provincia, dieron sentencia contra él. Co
mo el duque de la Alcudia fuese protector 
del padre y del hijo, dichos beneméritos 
consejeros fueron desterrados y perdieron 
sus plazas. Los dos primeros murieron al 
cabo de poco tiempo. 

La Gran Bretaña se dispone a la guerra 
contra Francia. 

La campaña de 1793 entre los ejércitos\ 
franceses y los de las potencias aliadas 
no tuvo resultados definitivos. Inglaterra 
se mostró en los principios favorable al 
régimen constitucional en Francia, por la 
semejanza que éste parecía tener con la 
Constitución inglesa; pero la instabilidad 
del Gobierno francés, los vaivenes que 
sufría y los extravíos que ocasionaban 
cada día las pasiones, tuvieron en expec
tativa a Pitt, el cual rehusó aliarse con la 
revolución, por más lisonjeras y halagüe
ñas esperanzas que le presentaban M . de 
Chauvelin y el obispo de Autun, M . de 
Talleyrand, aquél embajador de Francia 
en Londres y éste enviado con misión con
fidencial por el Gobierno. Mas cuando Pit t 

m 



166 A N D R E S M U R I E L 

vi ó a la Holanda amenazada por Dumou-
riez, a la Alemania conmovida por los pro
gresos de Custine y a la Francia descu
briendo ya espíritu, no de defensa, sino 
de agresión, pensó seriamente en detener 
este movimiento, uniéndose a ios aliados 
y excitándoles a resistir a la Convención. 
Después de los sucesos del 10 de agosto, 
la Monarquía fué también abolida por la 
Convención, y así no quedaba ya al mi
nistro Pitt motivo ninguno de contempo
rizar con Ja reforma francesa, puesto que 
ésta se apartaba cada día más de su pri
mitivo y legítimo objeto. Pero lo que aca
bó de determinar al Gabinete inglés a de
clararse abiertamente enemigo de los revo
lucionarios franceses fué el decreto de la 
Convención promulgado el 19 de noviem
bre de 1792, por el cual declaraba for
malmente que los pueblos que quisieran 
recobrar su libertad podían contar con 
fraternidad y socorro por parte de la Fran
cia. Claro estaba que esta noción, con
fiada en su fuerza, trataba de poner en 
desorden al mundo entero. Poco tiempo 
después la Convención declaró también 
que el país de Lieja, la Saboya y el con
dado de Niza quedaban incorporados en 
la Francia, y que en breve le sería reuni
da igualmente toda la Bélgica, como equi
valente por el engrandecimiento que la 
partición de la Polonia daba a la Rusia, 
la Prusia y el Austria. Y para que la re
unión fuese conforme en todo al Gobierno 
que reinaba en Francia, se mandó que en 
estos países sujetos a la dominación todo se 
hiciese como en la República nueva; que 
fuese abolida en ellos la nobleza, con to
das sus prerrogativas feudales; que el 
pueblo solo mandase; que se mudasen to
das las autoridades; que fuesen secues
trados los bienes de los soberanos, de sus 
adherentes, de las comunidades religiosas, 
a fin de que tuviese la nación francesa 
una indemnización por los gastos de la 
guerra; en fin, que se tratase con seve
ridad como a enemigo al pueblo que no 
quisiese abrazar el gobierno de la liber
tad. Así no solamente lo pernicioso de 
las máximas francesas, sino también los 
intereses materiales, impelieron al Gabi
nete británico a romper abiertamente con 
la Convención. 

Nacieron en Inglaterra algunas socie
dades que tenían por objeto sostener y 

propagar los principios de la Revolución 
francesa. La Corona anunció en el discur 
so de apertura del Parlamento que tenía 
temores de que el mal hiciese progresos 
en el reino, y el Parlamento confirmó pie 
ñámente los recelos del rey en la respues 
ta; pero es muy fuerte la Constitución 
inglesa y la sobraban medios de resistir 
a esos ataques. Lord Grenville decía a 
M. Chauvejin, ministro que había sido de 
Luis X V I cerca del rey de la Gran Breta
ña, y que intentaba negociar con ese ca
rácter en favor de la Convención, aunque 
el ministro inglés se rehusó a reconocerle: 
«Usted me amenaza con que si llegase el 
caso de un rompimiento entre la» dos na
ciones, la Francia separaría la causa del 
Gobierno inglés de la del pueblo, y que 
entonces se uniría con éste contra el rey; 
sepa usted que la nación inglesa quiere 
su Constitución, a la cual debe su liber
tad y bienestar, y sabrá mantenerla contra 
toda acometida, ya directa o ya indirecta; 
por tanto, no tendrá nunca otro órgano 
que su rey para comunicarse con los de
más pueblos, ni mantendrá relaciones n i 
correspondencia sino por este conducto; 
nunca se separará de un rey que ama, el 
cual ha unido siempre sus intereses y de
rechos con los de su pueblo.» Así, por 
esta parte, el mal no era tan inminente ni 
tan cierto que fuese de temer por eso sólo 
un rompimiento. 

Pero el lenguaje de lord Grenville era 
positivo y terminante acerca de la inva
sión de Holanda. «Lejos de adoptar los 
principios que Francia quiera tentar so
bre el cumplimiento de los tratados, la In
glaterra está y estará siempre pronta a 
oponerse oon todas sus fuerzas; siguiertdo 
las máximas que profesa más de una siglo 
ha, no consentirá nunca que Francia se 
constituya, directa n i indirectamente, so
berana de los Países Bajos ni árbitro uni
versal de las libertades de Europa. Si la 
Francia desea sinceramente la conservación 
de la paz y amistad con Inglaterra, deberá 
renunciar a sus proyectos de agresión, a 
sus miras de engrandecimiento ; en suma, 
es menester que se mantenga en su terri
torio, que no ultraje a los otros Gobiernos, 
que no les quite su sosiego, ni viole tam
poco sus derechos.» 

Después de la muerte de Luis X V I , el 
Gobierno inglés mandó a M . de Chau-
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velin que saliese de Inglaterra, y en la se
sión del 1.° de febrero la Convención 
declaró la guerra a Holanda v a la Gran 
Bretaña, a propuesta de Bríssot. órgano 
de las comisiones diplomáticas y de De
fensa general. 

Rómpese la guerra entre Francia e 
Inglaterra 

Los republicanos franceses no cesaban 
de corresponderse con los afectos que te
nían más allá del Estrecho, imaginándose 
que les sería fácil, o por lo menos posible, 
levantar al pueblo inglés contra su Go
bierno. Ha sido muy común en Francia 
el error de pensai que el partido wigh 
era todopoderoso en Inglaterra. Napoleón 
también se dejó deslumbrar por esta idea. 
Pitt leyó en la Cámara de los Comunes 
algunos trozos de la carta que escribía 
Monge, ministro de Marina en Francia, a 
los amigos de la libertad en los puertos de 
mar; en uno de ellos se decía: «El rey 
y el Parlamento tienen interés en decla
rarnos la guerra; ¿pero lo tolerarán los 
republicanos ingleses? Ya estos hombres 
libres, no sólo se muestran descontentos, 
sino que se rehusan a tomar las armas 
contra los franceses, que son SUP herma
nos. Pues bien: nosotros iremos a soco
rrerlos; haremos un desembarco en su 
isla; echaremos allí 50.000 gorros de la l i 
bertad; plantaremos el árbol sagrado en 
su tierra, y tenderemos los brazos a nues
tros hemramos los republicaino.s. Aqudl 
Gobierno tiránico será destruido sin tar
dar.» 

Declarada ya la guerra entre Francia 
e Inglaterra, dispuso ésta, sin pérdida de 
tiempo, un ejército de 25.000 hombres, y 
confirió el mando de él al duque de York 
para que contribuyese al buen éxito de 
las operaciones militares de los aliados. 

Batalla de Newinda 

El 1.° de marzo el ejército imperial a 
las órdenes del príncipe de Coburg pasó 
el Roer y obligó a retirarse a los cuerpos 
franceses, que desalentados y sin orden 
retrocedieron hasta que vino el general 
Dumouriez, que estaba ausente, y empeñó 
la batalla de Newinda, confiado en su 
antigua estrella; pero la fortuna le aban
donó, y después de haber peleado con va

lor todo el día 18 de marzo, al caer la 
tarde, un desorden de las tropas del gene
ral Miranda, que mandaba una de las 
alas, obligó a la retirada. El general fran
cés abandonó todo el país con la misma 
presteza con que entró en él. Vino en
tonces a Dumouriez, avergonzado de ser
vir a los terroristas y asesinos de la Con
vención, el pensamiento de marchar con 
su ejército sobre París y restablecer la 
Monarquía y la Constitución de 1791-
Para ello contó oon el ejército imperial, 
con cuyo jefe hizo un convenio, en el cual 
se prometía por el príncipe de Coburg 
no tan solamente no molestar al ejército 
francés (que por cierto estaba en muy mal 
estado y hubiera podido ser deshecho muy 
fácilmente), sino auxiliar a Dumouriez en 
su empresa con parte de sus tropas o con 
el todo de ellas si fuese necesario. Pero 
Dumouriez, al tratar con los aliados, no 
estaba seguro de sus propias tropas. Ade
más, un pensamiento de tanta importancia 
como mudar el Gobierno y convertir la 
Convención, regicida y desatinada, en 
Asamblea constitucional, pedía sumo se
creto para no despertar a los revoluciona
rios de París y errar el golpe. Dumouriez, 
por el contrario, se explicó abiertamente, 
amenazó a los cuatro diputados de la 
Convención que vinieron a su ejército, 
los prendió y entregó a los austríacos, y 
en vez de marchar inmediatamente a Pa
rís, dejó pasar algunos días en parla
mentos con los aliados. El espíritu nacio
nal de los franceses se irritó al saiber la 
intervención extranjera que meditaba su 
general; los partidarios de la revolución 
se removieron con ardor contra él, y casi 
todas las tropas le abandonaron. M i l qui
nientos hombres solamente le siguieron al 
cuartel general del príncipe le Coburg. 

El príncipe de Coburg desbanta el ejér
cito francés mandado por el general 

Dampierre. 

Con todo, si los aliados hubieran teni
do resolución, y aprovechándose del des
orden del ejército francés, después de re
tirado Dumouriez, se hubiesen puesto en 
marcbà sobre París, es de creer que la 
Revolución francesa hubiera recibido un 
golpe mortal. Pero con constante desacier
to, la coalición titubeó siempre en sus pía-
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nes, ya fuese que los aliados temiesen 
empeorar las cosas con su intervención a 
la llegada a la capital, o ya fuese que los 
intereses particulares dividiesen a los que, 
al parecer, estaban unidos. La ocasión no 
podía presentarse más favorable. El Ven
dee se sublevó contra la Convención; hu
bo otros movimientos semejantes en varias 
provincias, señaladamente en Lyón. Cin
cuenta mil franceses fué todo lo que pu
dieron oponer los convencionales al ejér
cito del príncipe de Coburg, aue tenía 
90.000. Cuando el general Dampierre qui
so atacarle, fué batido y obligado a reti
rarse al campo de Tamars. Entonces pudo 
otra vez Coburg adelantarse dentro de 
Francia, pero había una fuerza que le de
tenía. Los aliados, que miraron siempre 
a la anarquía como su principal auxiliar 
y esperaban quizá sacar provecho de ella 
para partirse los despojos de la Monar
quía francesa, manifestaban ya el espíri
tu que los animaba. El Emperador mandó 
tomar posesión de las plazas francesas en 
su nombre, creyendo ensanchar así sus 
Países Bajos, y cuando menos tener pren
das para negociaciones ulteriores. Ingla
terra, a quien los levantados de la Vendée 
pedían socorro, creyó más útil dirigir sus 
fuerzas navales contra las posesiones fran
cesas en la India oriental. Las otras po
tencias echaban también sus cuentas sobre 
lo que podrían ganar en esta cruzada, 
pues si habían entrado quizá en ella con 
miras desinteresadas, comenzaron también 
a calcular sobre las ventajas o perjuicios 
de la guerra, cuando echaron de ver que 
los coligados no miraban más que por sus 
propios intereses. Entre tanto ocurrió en 
París una nueva revolución. La disputa 
entre los moderados de la Convención, 
conocidos con el nombre de girondinos, 
y los exaltados, con el de montañeses; se 
terminó en el mes de junio por la victoria 
que éstos alcanzaron sobre aquéllos, y las 
medidas enérgicas y atroces fueron en au
mento. 

Maguncia se había rendido el 21 de ju
lio de 1793 a las armas del rey de Prusia 
después de un sitio que el ejército fran
cés, al mando del general Beanhamais 
(marido de Ja que fué después empera
triz Josefina), intentó en vano hacer le
vantar, quedando así los aliados con una 
línea de operaciones segura en toda la 

frontera de Alemania y de los Países Ba
jos, mayormente después de la toma de 
Conde y de Valenciennes. 

A la Junta de Defensa general llegó un 
gran paquete de papeles de que uma fra
gata francesa se apoderó, rindiendo en el 
Mediterráneo a una goleta napolitana cu
yo destino era Cartagena. El paquete en
viado de Tolón contenía papeles y docu
mentos diplomáticos de la mayor impor
tancia, pues que se trataba en ellos de 
partir la Francia entre las potencias coli
gadas. El proyecto era dividir el territo
rio francés como antes se había partido 
la Italia en Estados pequeños que domi
naban Austria y España, y como se había 
hecho últimamente en Polonia, cuyas pro
vincias se hallaban poseídas por la Rusia, 
el Austria y la Prusia 

La Junta, o llámese Comité, examinó 
estos papeles. Entre ellos habló: 1.°, el 
tratado de Pilnitz, firmado por Inglate
rra, Prusia, Sajonia, Austria y Nápoles 
(el tratado partía de esta ciudad para que 
el rey Carlos IV pusiese su firma en él); 
2. °, instrucciones para ilustrar el trata
do de Pilnitz, y medios de ejecución y 
cooperación de cada una de las potencias 
coligadas y concurrentes a la partición: 
3. °, un mapa general de Europa, grabado 
en Londres, en el cual el grabador hsbía 
dejado en blanco el espacio que ocupaba 
la Francia, teniendo presente las palabras 
dichas en la Cámara de los Comunes en 
1793 por Pitt: que la Francia había sido 
borrada del mundo político y comercial; 
4. °, un mapa de Francia en que se trazaba 
lo que había de corresponder a tada po
tencia. 

Las porciones se distinguían por colo
res diversos. El Austria tomaba la Alsa-
cia, la Lorena y el Franco Condado; la 
Prusia se apoderaba de la Flandes y de 
las partes que corresponden al Mosa y al 
Mosela; Inglaterra quedaba contenta con 
todo el litoral marítimo desde la antigua 
Aquitania hasta la Bélgica; España y 
Portugal se partirían las provincias me
ridionales; el Rosellón y Navarra volve
rían determinadamente al dominio de Es-
piaña; el Piamonte tendría también su 
parte (1).» 

(1) Memorias de Barère, tomo TI. páginas 
159 y 160. 



H I S T O R I A D E C A R L O S IV 165 

Circunspección de los genérale? aliados. 

Pero los generales de las tropas de la 
coalición obraron también con lentitud en 
esta ocasión. Otro tanto como la Conven
ción era animosa en medio de sus gran
des reveses, otro tanto eran circunspectos 
e irresolutos los jefes enemigos. Con todo, 
la Inglaterra, que había propuesto acome
ter a Dunquerque, insistió en ello de nue
vo, y el príncipe de Coburg no pudo me
nos de i r a buscar en el campo de César 
a los republicanos, temeroso de que se 
separase de él el duque de York con los 
ingleses y hannoverianos, y queriendo por 
este medio contentar al Gabinete de Saint-
James. El ejército de la Repi'iblica no 
aguardó a los aliados y se retiró el 18 de 
agosto, poniendo de por medio el río 
Harpe. Pero no entrando en e'. plan de 
Coburg continuar su marcha sobre París, 
el duque de York se dirigió contra Dun
querque. 

La situación de la Convención era crí
tica. No solamente toda la Europa estaba 
peleando contra ella, sino que además te
nía en su propio territorio el Vendée 
sublevado, y los departamentos del Me
diodía, Marsella, Lyón y otros puntos en 
completa desobediencia. Tolón se entregó 
el 28 de agosto a las escuadras inglesa y 
española. 

La Convención no se desalentó con tan 
tristes ocurrencias: por el contrario, de
claró que todo francés era soldado y de
bía i r a los ejércitos a defender a la pa
tria; las mujeres harían hilas; los viejos 
animarían en las plazas a los demás a 
combatir contra los enemigos. Se estable
cieron fábricas de armas; se tomó salitre 
en las bodegas, y por todas partes no re
sonó más eco que el de la guerra.. «Si 
fuese necesario, decía Danton, la Repú
blica se apoderará de todo cuanto tienen 
los ricos, pues más vale que sn riqueza 
sirva para defender la patria que para sa
tisfacer la avaricia del conquistador ex
tranjero.» 

Era urgente impedir que el duque de 
York tomase a Dunquerque, y para con
seguirlo, Carnot, que había sido capitán 
de Ingenieros y tenía vasta instrucción en 
materia de guerra, propuso al Comité de 
Salud Pública un plan que fué aprohado; 
y aún le abrió la puerta para entrar en 

esta comisión dictatorial. Consistía en re 
unir fuerzas considerables sin que el ene
migo Jo pudiese saber, y caer con una 
masa muy superior de soldados sobre el 
sitiador. El general Houchard destruyó el 
8 de septiembre los atrincheramientos le
vantados para el sitio, y el duque de York 
alzó el campo en la noche, dirigiéndose 
a Turnes, adonde ya Houchard no se atre
vió a acometerles, y se dirigió (Houchard) 
a atacar a los holandeses en Menin; tuvo 
al principio ventajas sobre el príncipe de 
Orange; pero dos días después, reforza
do éste por el general austríaco Beaulieu, 
alcanzó una victoria completa sobre los 
franceses, quienes abandonaron su arti
llería y equipajes y fueron a ponerse al 
abrigo de la plaza de Lila. Houchard pagó 
su descalabro con su vida, pues el Comité 
no creía que pudiese haber ningún estor
bo para la ejecución de sus proyectos 
Desde este tiempo comenzó el nuevo modo 
de guerra que dió tantas victorias a los 
ejércitos republicanos, inmortalizó a Na
poleón y fué imitado con buen éxito por 
los ejércitos aliados en 1813 y 1814 con
tra este caudillo. 

Los ejércitos aliados 
Por lo que hace a los ejércitos aliados 

que ocupaban al Palatinado y el país de 
los Vosgos, no habían hecho ningún mo
vimiento importante después de la toma 
de Maguncia. El rey de Prusia tenía pues
tos los ojos en la Polonia, en cuyo terri
torio «había de hallar su propio engrande
cimiento. Miraba también con desconfian
za al Emperador, en virtud de la antigua 
rivalidad entre los dos Gabinetes, y temía 
cualquier ventaja que él consiguiese sobre 
la Francia; pondría otra vez la AJsacia 
en poder de la Casa de Austria, y eso no 
le acomodaba en ninguna manera. Así es 
que viendo la inacción de las tropas pru
sianas, envió el Emperador un negociador 
al cuartel general del rey Federico Guiller
mo para determinarle; pero el rey, que se 
quejaba del peso de la guerra, teniendo que 
hacerla a una gran distancia de su territo
rio, se aprovechó del empeñó que mostra
ban los Gabinetes en que se hiciese la gue
rra con actividad, y obligó así a la Rusia a 
firmar el segundo tratado de partición de 
la Polonia, excluyendo al Austria. Enton
ces fué cuando, con motivo de leunir un 
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ejército en Polonia, salió Federico Gui
llermo del ejército del Rhin y se puso en 
camino para Berlín. A su llegada a esta 
capital, vino ya firmado el tratado e hizo 
inútil la reunión de las tropas contra aquel 
país. Por ruegos del Emperador y de la 
Inglaterra, consintió el duque de Bruns
wick en obrar de acuerdo con d general 
austríaco Wumser, y fueron forzadas el 
16 de octubre las líneas que tenían los 
franceses en Wissemburg. Mas aunque 
los aliados hubieran podido maniobrar 
con fruto adelantándose con un ejército 
de 100.000 hombres en lo interior de Fran
cia, obraron con su acostumbrada circuns
pección o bien les detuvieron '-ecíprooas 
desconfianzas. 

Por la frontera del Norte los aliados 
pusieron sitio a la plaza de Maubeuge a 
principios de octubre; pero Carnot y 
Jourdan reunieron fuerzas y atacaron al 
ejército aliado con sumo ardor hacia me
diados de octubre; por tres días consecu
tivos los combates fueron sangrientos y 
obstinados, y al fin el príncipe de Co-
burg dió orden de aibandonar el sitio y 
de pasar el Sambra; suceso que como el 
levantamiento del sitio de Dunquerque, 
llenó de gozo y de esperanza a la Con
vención. Algunos días después ambos ejér
citos tomaron cuarteles de invierno. 

Al fin de la campaña de 1793 las cosas 
quedaron, pues, en un estado indeciso, si 
bien la Convención nacional oudo asegu
rarse, por los sucesos ocurrido?, de que 
los aliados andaban divididos en sus inte
reses, lo cual debía pareoerle buen agüero 
para las operaciones del año inmediato. 

Continúa la época del terror en Francia. 
Por lo que hace al estado interior de la 

República francesa, cada vez era más ho
rroroso. Cometíanse allí diariamente tan
tas y tan inauditas crueldades, que no re
cuerdan los anales de ningún pueblo épo
cas de crueldad y de ciego encono que se 
puedan comparar con ésta. A la muerte 
del rey siguió, al cabo de algunos meses, 
la de su esposa. La hija de la emperatriz 
María Teresa, subió al cadalso el 16 de 
octubre de 1793 con gran fortaleza de 
ánimo, muriendo con cristiana resigna
ción. Y no se crea que la persecución es
taba limitada a las clases elevadas. Se
dientos de sangre los monstruos que se 

habían apoderado del mando, tomaron por 
principio de gobierno exterminar a todos 
los que no diesen pruebas del mismo fre
nesí de que ellos estaban poseídos. No 
respetaban ni el saber, ni el valor, ni la 
virtud, ni la hermosura, ni la ancianidad, 
ni los tiernos afectos de la naturaleza: la 
proscripción alcanzaba a todo. Afanosos 
por matar y no satisfechos si DO corrían 
arroyos de sangre al mismo tiempo por 
todas partes, enviaron comisarios a las 
provincias para que, seguidos de la fatal 
cuchilla, fuesen terror y espanto de los 
pueblos. Los promotores más ardientes de 
las medidas revolucionarias, aquellos mis
mos que se habían señalado hasta enton
ces por su celo en establecer la República, 
fueron entregados .a los verdugos, del mis
mo modo que los aristócratas y los clé
rigos. Los girondinos (llamábanse asi los 
diputados de la Gironda y los demás que 
seguían sus principios, aunque jepublica-
nos de buena fe) no mostrahan la atroci
dad de los de la Montaña, por cuyo nom
bre eran designados los que pedían que 
corriese sangre; así que aquéllos pagaron 
su moderación con sus cabezas. En untí 
palabra, \un corto número de hombres fe
roces, acaudillados por Robespierre y co
nocidos con el sombre dé terroristas, cu
brieron de luto a la Francia toda. No es 
de nuestro propósito referir circunstancia
damente los actos de barbarie sanguina
ria que estremecieron entonces a Europa. 
Podrá formarse idea de los infortunios 
de la Francia más adelante, por el resu
men que haremos de las víctimas sacrifi
cadas al furor revolucionario, al referir 
la caída de Robespierre y su suplicio. 

Muerte del general Ricardos 

No habiéndose alcanzado en 1793 el fin 
con que se empezó la guerra por parte 
de las potencias aliadas, se preparaban 
éstas a abrir las operaciones de la cam
paña del año de 1794. España deliberaba 
sobre la dirección que daría en ella a sus 
ejércitos. A l intento llamó el rey a Ma
drid a los generales en jefe de ellos para 
que formasen el plan de operaciones con 
acuerdo de otros militares entendidos y 
experimentados. No bien las deliberacio
nes hubieron comenzado, cuando falleció 
el general Ricardos el día 13 de marzo 
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úe 1794, a punto ya de ponerse en camino 
para volver a tomar el mando de su ejér
cito. Tenía sesenta y seis años El senti
miento de su muerte fué universal, pues 
habiéndose granjeado concepto de jefe 
hábil en la anterior campaña, su pericia 
daba grandes esperanzas de buen éxito en 
las operaciones militares de la siguiente 
¿Quién sabe si estas esperanzas no ha
brían sido ilusorias y si el general Ricar
dos no moriría en sazón propicia a su 
reputación militar? Su talento y activi
dad no habrían quizá bastado a superar to
dos los obstáculos. La situación era mu
cho menos ventajosa este año que el an
terior. El ejército enemigo había aumen
tado sus fueraas con tropas venidas del 
sitio de Tolón y del Mediodía de la Fran
cia. Estaban éstas compuestas, no va de 
soldados bisónos, sino al contrario, ague
rridos y entusiasmados con los triunfos 
que habían alcanzado. En el ejército es
pañol se habían padecido muchas enfer
medades; gran parte de los soldados se 
hallaban en convalecencia. Los reempla
zos que iban llegando no tenían todavía 
la instrucción conveniente para entrar en 
campaña: necesitaban adiestrarse en él 
manejo de las armas y en las evoluciones 
por Jo menos dos o tres meses, en cuyo 
tiempo el enemigo no estaría ocicso; ma
yormente teniendo de su parte la superio
ridad del número. 

El Gobierno de Portugal envía una divi
sión auxiliar al ejército español de 

Cataluña. 

el plríncipe irej^ente de PortugaJ, ce
diendo a las instancias de la Gran Breta
ña y del rey don Carlos IV, se adhirió 
por su embajador en Londres a la pri
mera coalición contra la Francia (el 26 
de septiembre de 1793), y en virtud de 
este acto envió una división de tropas, 
compuesta de cuatro a seis mil hombres, 
al mando de don Juan Forbes, para que 
obrase en unión con el ejército español 
del Rosellón; pero este refuerzo, aunque 
fuese de alguna consideración, nos deja
ba todavía en inferioridad relativa Tal 
estado de cosas, cotejado con la próspera 
situación de la campaña precedente, no 
prestaba fundamento para esperar triun
fos muy señalados. 

El general O'Reilly, nombrado para man
dar el ejército del Rosellón.—Muere en el 
camino.—El conde de la Unión es nom
brado, por consecuencia, para reempla

zarle. 

Para reemplazar en el mando a Ricar
dos puso el Gobierno la mira en el gene
ral O'Reilly, que tenía concepto de ins
truido e inteligente. Los militares recono
cían en él cualidades que le hacían apto 
para mandar; pero quedaron los ánimos 
de los españoles prevenidos fuertemente 
contra O'Reilly por Ja desgraciada expe
dición de Argel de 1775, cuyos desastres 
se le atribuían, aunque en realidad no 
hubiesen venido ni de descuido suyo ni 
de órdenes desacertadas que hubiese dado, 
sino del ardor inconsiderado de la van
guardia de sus tropas; y aunque, por el 
contrario, el general en jefe huHese re
parado el mal en lo posible, disponiendo 
el reembarco del ejército y asistiendo a él 
con admirable previsión y presencia de 
ánimo, la memoria que quedó de este su
ceso infausto fué siempre dolorosa. El 
vulgo no se detiene a examinar las causas 
que desgracian las empresas: bástale sa
ber que éstas no han sido felices para que 
desconfíe del que tuvo a su cargo su di
rección. Cree que así como hay días ne
fastos, así hay también hombres sin ven
tura. Fortalecióse la prevención contra el 
general O'Reilly con el recuerdo de lo 
acontecido en el Puerto de Santa María, 
cuando era gobernador de Cádiz. Un puen
te de barcas construido de orden suya y 
bajo su dirección se rompió, estando car
gado de gente, en el día de su inaugura
ción, y ocasionó la muerte de un gran 
número de personas. El pueblo, pues, te
nía a O'Reilly por desgraciado en sus 
obras; por tanto, vio con disgusto su nom
bramiento. No se sabe el efecto que estas 
prevenciones hubieran podido producir 
entre los soldados, porque el nuevo gene
ral en jefe no llegó a encargarse del man
do del ejército: la muerte le sorprendió 
cuando estaba en camino para el Rose
llón. Falleció el día 23 de marzo, a los 
sesenta y nueve años de edad, en el Bo
nete, jurisdicción de la ciudad de Chin
chilla, en el reino de Murcia, y Obispado 
de Cartagena. La plebe, siempre propensa 
a creer todo lo que es extraordinario. 
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itívo por ;:.eíio qu?. había sido envenenado. 
Sabedor ei rej' dei íalleciraientc, de 

O'Reilly, confirió «;! mando del ejército 
del Rosellón al teniente general conde de 
la Unión, oficial bizarro, cuyo denuedo 
en diferentes encuenLus de la campxAa 
anterior lè habían granjeado el aprecio 
de los soldados. 

E l ejército es¡xiñol se retira. 

Dugommier, general en jefe del ejército 
republicano, deseaba con impaciencia aco
meter a' nuestras tropas, fiado así en la 
superioridad numérica de las suyas como 
en el ardor que éstas mostraban. En los 
últimos días de abril dió principio a sus 
operaciones haciendo una llamada falsa al 
puente de Ceret para atraer la atención 
del conde de la Unión por aquel lado, y 
atravesando el Tech más abajo del Bouló, 
se interpuso entre este campamento y 
Bellegarde por el costado derecho. Nues
tras tropas hubieron de retirarse, porque 
los enemigos atacaron y forzaron el pues
to de la Trompeta. El movimiento de re
tirada, hecho con bastante celeridad y sin 
gran desorden, no hubiera ocasionado 
pérdidas de consideración si los carrete
ros, cobardes, no hubiesen cortado los t i
rantes y Uevádose parte de las mulas; 
otras se escaparon; fué menester, pues, 
dejar abandonada la artillería y las mu
niciones y pertrechos, que no era posible 
llevar a lomo. Nuestro ejército volvió a 
pasar el Pirineo; el cuartel general se si
tuó en Figueras. Por consecuencia de este 
movimiento, Coliuvre quedó cortado y re
ducido a la defensa que pudiese hacer su 
guarnición. Los franceses se apoderaron 
después de esta plaza y también de Port-
vend res. 

Repuesto ya el ejército del rey de su 
anterior descalabro y mejorado el espíri
tu de las tropas, el conde de la Unión hizo 
el día 13 de'julio un ataque general con
tra los puestos que ocupaban los enemi
gos. Para dividir su atención, mandó ha
cer ataques falsos y uno verdadero en la 
larga distancia que media desde Cam-
prodón al mar, siendo los ataques falsos 
contra los campos de los lugares de la 
Manera, Villarroja, Cantallops, Coll de 
Bañuy, alturas inmediatas a Culera, y por 
mar contra Portvendres y Coliuvre, y el 

verdadero < onira la moiiiana de I't/. -sUc; 
puente del Grau y lugar de San Loienzc-
de la Muga, en donde debía reunirse la 
mayor parte de 14.000 hombres de las 
mejores tropas y 6.000 somatenes para 
atacar seguidamente la fábrica de Muga,, 
que está inmediata. Las tropas cumplie
ron con su deber y pelearon con valor; 
pero algunas de las columnas que habían-
de concurrir a la ejecución de este plan 
combinado, hallaron obstáculos que no les 
permitieron llegar a la hora prefijada a 
los puntos que les estaban señakdos, y el 
enemigo, aprovechándose de ello, tuvo 
tiempo para hacer venir refuerzos consi
derables de la Junquera. La operación no 
tuvo el éxito que se esperaba. 

Algún tiempo después quiso también el 
conde de la Unión socorrer al astillo de 
Bellegarde, sitiado entonces por los ene
migos. Cuatro mil hombres escogidos, 
apoyados por otras tropas situadas al in
tento y que en todo caso podrían sostener 
la retirada, subieron animosos a la emi
nencia en donde estaba la posición del 
enemigo y se apoderaron de ella con ga
llardía. Los trabajadores se preparaban 
ya a abrir camino para el transporte de la 
artillería, cuando algunas partidas avan
zadas se adelantaron sin orden hacia un 
pequeño y arruinado castillo, y conster
nadas por Ja descarga de un batallón, hu
yeron atropelladamente y sobrecogieron-
con su gritería a los de la eminencia, en 
términos de que, sin enemigos ni el me
nor examen, echaron a correr, abando
nando algunos sus fusiles. A vista de este 
contratiempo fué menester dar órdenes 
para la retirada, que el enemigo inquietó 
cuanto pudo. Para castigar el desorden e 
indisciplina de las tropas, mandó el conde 
de la Unión al marqués de las Amarillas, 
de cuya división había salido la columna 
de ataque, que se diezmasen los soldados 
de ésta para ser pasados por las armas, 
y que los restantes, paseándolos por el 
campo con ruecas, fuesen destinados a 
presidio. Algunos motejaron al conde de 
riguroso, y aunque posteriormente suavi
zó la severidad del castigo, pareció éste-
nacido de un primer movimiento más que
de reflexión y de prudencia; que las tro
pas más fieles como las más valientes y 
aguerridas no están exentas a veces de 
terrores pánicos. Sobran ejemplos en la-
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liistoria militar de todas las naciones. La 
perdida del ejército no dejó de ser fie 
alguna consideración; pero no llegó a 
2.500 hombres, en cuyo númeio la evalua
ron los franceses. 

JLos jranceses atacan las líneas fortifica
das de los españoles.—Muerte de los ge
nerales en jefe francés y español.—Lo.s 
jranceses se apoderan del campo de los 

españoles. 
Reducido el conde de la Unión a la 

necesidad de defender nuestro territorio, 
pues que no consiguió mantenerse ningún 
punto del Rosellón, pensó en levantar una 
linea formidable de fortificaciones que 
cubriese a un mismo tiempo a Rosas, a 
Figueras y a k Cerdaña. Prolongábase 
sobre un frente de ocho a nueve leguas, 
desde San Lorenzo de la Muga hasta el 
mar. Setenta y siete reductos, levantados 
en colinas de difícil subida, cerraban la 
linea. El ejército estaba pronto a moverse 
inmediatamente para socorrer cualquier 
punto de ella que fuese acometido Pecan 
semejantes defensas por un defecto esen
cial; es a saber, por la grande extensión 
de la línea fortificada. Nadie ignora que la 
ventaja principal de una plaza de guerra 
consiste en poder concentrar las fuerzas 
contra el enemigo en un pequeño espacio; 
mas ¿cómo se ha de reunir con la pron
titud necesaria para la defensa del punto 
que el enemigo escoge para su ataque en 
tan dilatada extensión? Los franceses re
conocieron cuidadosamente estos reductos 
y resolvieron acometerlos a un tiempo por 
todas partes, haciendo ataques falsos por 
el centro y derecha y dirigiendo el ver
dadero por la izquierda, en el cual el ge
neral francés Augereau se apoderó de to
dos los puntos que dominaban el campo 
español. Flanqueada ya la línea, el ene
migo acometió al día siguiente con ardor, 
y la batalla parecía ser general, cuando 
un casco de bomba se llevó al general en 
jefe Dugommier, y esto detuvo el movi
miento de los franceses; pero como las 
tropas enemigas dominasen ya nuestra iz
quierda y fuese fácil acometer las baterías 
por la espalda, los republicanos renovaron 
sus ataques el 20 al rayar el día, y se 
apoderaron de una de las que se creían 
más inexpugnables; en seguida tomaron 
la de retaguardia, adonde llegaba el conde 

de la Unión para animar a las tropas, 
]HAi() fué en vano. Vióse en la precisión 
de seguirla en su retirada; en ella recibió 
un balayo de fusil que le atravesó el pocho, 
y quedó muerto en el campo de batalla (1). 
El marqués de las Amarillas tomó el man
do de las tropas en virtud de la antigüe
dad de su grado, y ordenó la retirada del 
ejército a Figueras, sufriendo no poco el 
fuego de nuestras propias baterías, domi
nadas ya por el enemigo, y de la artillería 
volante de éste. Allí se vió que no quedaba 
otro partido sino retirarse a Bascara., po
sición intermedia entre Figueras y Ge
rona, o bien situarse en esta última plaza, 
que fué lo que por fin se hizo, pues el 
general don Juan Courten, que había que
dado dueño de algunos reductos que ale
jaban al enemigo de la inmediación de la 
plaza de Figueras, tuvo que abandonarlos 
y el ejército, abatido y desofdcnado, ne
cesitaba recobrarse de sus pérdidas. Se 
deja conocer el gran número de cañones 
y municiones que caerían on manos de 
los republicanos en estos días aciagos. 

Entrega de la plaza de San Fernando de 
Figueras.—Consejo de Guerra formado a 

los principales jefes de la plaza 

A estas desgracias se siguió otra que 
llenó todos los ánimos de dolor e indigna
ción. La plaza de San Fernando de Figue-

(1) Concuerdan las relaciones, <¡sí españolas 
como francesas, acerca de las circunstancias de 
la muerte del conde de la Unión, ku respuesta 
a una carta que envió el marqués ds) las Ama
rillas al general enemigo para cerciorarse de la 
muerte del conde, dijo Pcrignon, sucesor de 
Dugommier, haberse hallado el cadáver del ge
neral español juntó a la ermita del Roure, atra
vesad» de dos balas de fusil. Las relaciones es-
pañoas dicen que pereció en un reducto, adonde 
llegó en retirada con 200 granaderos de guardias 
españolas. Recelando que el reducto fuese aco
metido por los enemigos de un instante a otro, 
hizo con los 20) granaderos una exploración, y 
viéndose cargado por los enemigos, se retiró 
con sus soldados para cubrir dos parapetos que 
estaban defendidos por otras tropas del mismo 
cuerpo y de granaderos provinciales; los dispuso 
en el mejor modo, y aguardó el ataque que ya 
empezaba. Defendíanse bizarramente los soldados 
y oficiales, cuando una bala atravesó el pecho 
del general y cayó de su caballo mortalmente 
herido. Tenía cuarenta y dos años. Su salud 
se hallaba muy quebrantada desde el sitio de 
Oran, en cuya defensa se distinguió como co
mandante de la columna de granaderos. 
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ras, celebrada por su solidez y grandeza, 
la cual por primera vez veía delante de sus 
muros tropas enemigas, pues que había 
sido construída en el reinado de Feman
do V I , no tenía nada que temei de las 
tropas republicanas, desprovistas por en
tonces de artillería de batir y de todos los 
aprestos que se han menester para un si
tio. Con todo, no bien se presentó el ene
migo a vista de la plaza, cuando los jefes 
encargados de su defensa tu viejón la vi
llanía de abrirle las puertas, sin que hu
biese precedido ninguna especie de ataque, 
sublevación de la guarnición ni otro al
guno de aquellos acontecimientos que obli
gan a Ja rendición de una plaza, con cer
ca de 8.000 hombres que la guarnecían, 
con sus almacenes colmados de víveres v 
municiones de guerra, a los sieie días de 
haber levantado los puentes de los fosos. 
Era tan considerable el depósto de pro
visiones de boca y guerra que había en 
la plaza, que el comisario francés encar
gado de inventariarlos después de la< ren
dición, decía a su Gobierno que traba
jando incesantemente no se podría acabar 
el inventario en dos meses. La entrega de 
esta plaza al enemigo fué declarada cri
minal e infame por el Consejo de Guerra 
que mandó el rey reunir en Barcelona, con 
fecha 8 de abril de 1796, para examinar la 
conducta del gobernador y demá- sujetos 
que consintieron en la rendición. El Con
sejo condenó a la pena de muerte, prece
diendo degradación, a los brigadieres don 
Andrés de Torres, gobernador de la pla
za y coronel del regimiento de dragones 
de Sagunto; a don Marcos Keating, coro
nel y comandante de artillería; ú teniente 
coronel del mismo cuerpo, don José Allen 
de, y al capitán de minadores, graduado 
de teniente coronel, don Vicente Ortúzar. 

Algunos de ellos son condenados a muerte, 
pero el rey les hace gracia 

«Aprdebo, decía el rey en su decreto 
de 4 de enero de 1799, la sentencia del 
Consejo de Generales que con fecha de 8 
de octubre de 1796 mandé formar en Bar
celona para examinar la conducta del go-
bernadefr y demás sujetos que concurrieron 
a la indecorosa y v i l entrega de la plaza 
de San Fernando de Figueras Y no obs
tante que la justicia clama por que se 

lleve a efecto la pena de muerte, prece
dida la degradación que muy juntamente 
les impone el Consejo a los cuatro reos 
principales, Torres, Keating, Allende y 
Ortúzar, en uso de mi real clemencia, y 
sin que de modo alguno pueda servir ni 
citarse por ejemplar en causas de tan ig
nominiosa criminalidad, perdono la vida 
a los dichos cuatro reos Torres, Keating, 
Allende y Ortúzar, quienes desde luego por 
este mi real decreto quedan despojados 
del uniforme militar, fuero y demás pre
eminencias y cualquiera otra distinción 
a él aneja, recogiéndoles todos mis reales 
despachos y borrados los nombres de es
tos delincuentes en todos los estados y 
cualasqujara apuntamientos del ejército 
en que hubiesen sido escritos o anotados. 
Mando que a las dos horas de habérseles 
leído esta mi real sentencia, en ios ti'-r-
minos y con las formalidades que prescri
ben las ordenanzas generales del ejército, 
salgan desterrados por toda su vida, con 
total extrañamiento de todos mis domi
nios; y si por desgracia fuesen aprehen
didos, sufrirán la pena que les impuso 
el Consejo sin ser oídos. Prohibo que en 
ningún paraje de mis dominios se les dé 
por, persona alguna, de cualquiera condi
ción y clase que fuese, acogida ni auxilio, 
sino el que exige la humanidad para con 
un pasajero de forzoso tránsito, bajo la 
pena de mi real indignación, procediendo 
al castigo que mereciese el contraventor 
o contraventores; y prohibo bajo la misma 
pena que persona alguna me pida o hable 
en favor de estos desgraciados hombres. 
Mando que se publique inmediatamente 
éste mi real decreto, sacándose cuantas 
copias fuesen menester para la notoriedad 
pública con que debe constar en lodos mis 
dominios de E'uropa, América, Asia y 
Africa.» 

El general Caro hace dimisión, del mando 
del ejército de Navarra.—El conde de Co
lomera le reemplaza.—Entrega de varias 

plazas a los enemigos 

La sentencia determinaba otra.s penas de 
orden inferior contra otros jefes y ofi
ciales subalternos que habían tomado par
te en la entrega. El rey perdonó la vida 
a los cuatro reos Torres, Keating. Allende 
y Ortúzar, y los desterró para siempre del 
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reino. Este acto de la real clemencia se 
atribuyó a la antigua e íntima amistad 
que Allende tenía con una persona de la 
familia de doña Josefa Tudó, querida en
tonces y mujer después de don Manuel 
Godoy. Se dijo que la clemencia se ex
tendió hasta asistir a los reos c-n su des
tierro con parte de sus sueldos, sd bien 
les eran enviada® las pagas con la corres
pondiente neserva. Algunos de ios deste
rrados volvieron a España durante la do
minación francesa, entre ellos Ortúzar. el 
cual, habiendo reconocido a José Napo
león, se hallaba agregado aJ sei vicio mi
litar en la ciudad de Valladolid y pereció 
a manos de la plebe en uno de los pueblos 
de aquella provincia. 

La campaña fué también desgraciada 
por la parte de Navarra y de Guipúzcoa. 
Los franceses, que querían obligar a Es
paña a que hiciese la paz con ellos para 
poder llevar después sus tropas contra 
Italia o contra lap potencias del Norte, re
forzaron sus ejércitos. El ejército repu
blicano de los Pirineos occidentales, aun
que su número no ascendiese a 60.000 
soldados, como pretenden las relaciones 
francesas, era bastante fuerte para que el 
general Moncey emprendiese movimientos 
a que nuestras tropas no pudieron resistir. 
Viendo que los republicanos eran dueños 
de los Alduides y de la entrada del valle 
de Bastán, el general don Ventura Caro 
intentó desalojarlos en los días 15 y 23 
de junio; y como sus esfuerzos fuesen va
nos, propuso al Gobierno dejar e! valle de 
Bastán a merced de los enemigos y de
fender tan sclamente las posiciones fuerte» 
de írún y Vera, con lo cual quedaba Es
paña a cubierto de una invasión por aque
lla parte. La corte no aprobó el pensa
miento, y Giro hizo dimisión de] mando. 
Para sucederle fué nombrado el conde de 
Colomera. Cinco semanas después Moncey 
era dueño de Vera, de Irún, de San Mar
cial, de Fuenterrabía, de San Sebastián y 
de Pasajes. Con mengua de la fidelidad 
o del valor de los jefes encargados de la 
defensa de estas plazas, las entregaron co
barde o traidoramente a las huestes ene
migas. Así fué declarado por los Consejos 
de Guerra que el rey nombró para juz
garles en el año de 1799, cuando, lejos ya 
de los sucesos, debían estar muy amorti
guadas las prevenciones. Contra los que 

entregaron la plaza de San Sebastián, el 
rey, conformándose con la sentencia del 
Consejo de Guerra celebrado al intento en 
Pamplona, i?npuso la suspensión de ofi
cios a varios jefes y oficiales ,en lo cual 
usó de clemencia, habiéndoles el Consejo 
condenado a penas mayores. 

El genera}, Moncey penetra en lo interior 
del pais.—Disposiciones. 

Después de haber ocupado dichas pla
zas, el general Moncey se extendió algunas 
leguas en lo interior del país y se mantuvo 
en él por todo el invierno. La dispersión 
de las tropas españolas fué tal en el ataque 
del Pirineo, que el conde de Colomera, 
genera] en jefe del ejército de Navarra y 
Guipúzcoa, llegó a Tolosa con solos 4.00O 
hombres, compuestos de los rçgimientos 
provinciales de Tuy, Ultonia y Redino. 
Los soldados dispersos se aprovecharon 
del desorden para vejar a los habitantes; 
y por consecuencia de sus tropelías, la 
Diputación de Guipúzcoa, reunida en Gue-
taria, expidió un decreto imponiendo pená 
de muerte a todo soldado o individuo 
perteneciente al ejército del conde de Co
lomera que cometiese excesos, ya saquean
do las casas de los habitantes, ya violando 
como que estaba fundado en principio de 
creto al conde de Colomera, le aprobó, 
como que estaba fundado en principios de 
justicia. No obstante, el general en jefe 
se mostró quejoso de los habitantes de 
Guipúzcoa y de su Diputación, suponien
do que su espíritu no era bueno; que en 
la rendición de Jas plazas de Fuenterrabía 
y San Sebastián habían influido los al
caldes y vecinos de dichas plazas, y que la 
Diputación tenía contra sí los indicios de 
haber retirado sus habitantes aunados y 
de no suministrar la menor noticia de los 
movimientos del enemigo. Eran justas las 
quejas del conde de Colomera contra los 
militares que hubieran debido defender 
dichas plazas y no lo hicieron: así lo de
claró después el Consejo de Guerra reunido 
en Pamplona de orden del rey para juzgar 
su entrega al ejército enemigo; pero no 
había igual razón para inculpar a un país 
indefenso que acababa de presenciar, muy 
a su costa, la dispersión del ejército de 
Colomera y que no podía ya contar con 
él para su socorro. El mismo terror pánico 
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que se apoderó de las tropas debía al
canzar también a los habitantes, sujetos 
por necesidad a las órdenes del vencedor. 

En Madrid se tiene por cierta la deslealtad 
de las Provincias Vascongadas 

La entrada de los franceses eri Guipúz
coa causó vivo sentimiento en Madrid; 
y como el dolor suele hacer a los hombres 
injustos en la apreciación de los. males 
que padecen, atribuyéndolos muchas ve
ces a los que son víctimas y no causa 
de ellos, se tuvo por cierta la deslealtad 
de los habitantes de aquellas provincias, 
a quienes se suponía o afectos a los fran
ceses o corrompidos por sus máximas, co
mo si el pueblo de Guipúzcoa pudiera evi
tar la mala ventura del ejército español, 
y como si no fuese motivo bastante la 
fuerza de los republicanos y el haberles 
faltado la protección qué hasta allí habían 
dado los soldados españoles a aquellas pro
vincias. ¿Qué habían de hacer los habitan
tes sino mitigar los males de ia invasión 
por su obediencia? La conquista había 
variado esencialmente su estado, pues que 
tenían otras leyes que observar, distintos 
pactos que cumplir y, sobre todo, una 
fuerza a que ceder. Aunque el Gobierno 
participase también de las prevenciones 
gener des contra los guipuzcoanos, tuvo la 
cordura de ocultarlo. 

Exposición de la Diputación de Guipúzcoa. 

Con fecha de 4 de agosto, la Diputa
ción de Guipúzcoa hizo presente al rey, 
por el ministerio del duque de la Alcu
dia, que entradas las plazas de San Se
bastián y Fuenterrabía, y no teniendo ya 
arbitrio para que el país resisliese a la 
fuerza enemiga, estaba resuelta a tratar 
con los generales franceses y con los re
presentantes de la Convención, suspen
diendo toda gestión hostil y poniéndose 
de acuerdo con ellos acerca de los medios 
de mantener la tranquilidad y el orden. 
El duque de la Alcudia conocía la razón 
de aquellos habitantes, pero miraba el 
ejemplo de su sumisión como contagioso 
para otros pueblos; respondió a la Dipu
tación en 9 de agosto, dándola esperan
zas de la llegada de algunas tropas para 

socorrer a Ja provincia. Añadía que el 
rey se persuadía de que la Diputación no 
tomaría partido que fuese ajeno de los 
principios de amor y lealtad que siempre 
han profesado sus naturales. S. M. espera 
que la provincia contará para todo con el 
conde de Colomera, general en jefe del 
ejército, pasándole los avisos con pun
tualidad para lo que convenga. La misma 
respuesta dió sustancialmente a las re
presentaciones de la Diputación de 3 y 
11 de agosto, en las cuales daba parte a 
S. M . del ajuste concluido con los repre
sentantes franceses de suspender las hos
tilidades por diez días, en los cuales se
rían convocados los pueblos de la pro
vincia a Junta general, y se firmaría un 
Tratado o Convención por el cual el ejér
cito francés quedaría acampado entre tan
to en la orilla 'del Orio, legua y media 
distante de Guetaria, pero sin pasar el 
río. La Diputación se quejaba de las ex
presiones injuriosas del conde de Colo-

Namarra levanta 4.000 hombres 

Para impedir que este espíritu de su
misión a la fuerza enemiga no se comu
nicase a los demás puebloís de las Pro
vincias Vascongadas, se dispuso por me
didas ocultas del Gobierno que dirigiesen 
algunos de éstos representaciones a Su 
Majestad prometiéndole que toda la po
blación estaría pronta a sacrificarse por 
la defensa del país, y que les animaba un 
espíritu diferente del que se había mani
festado en Guipúzcoa. El reino de Nava
rra ordenó que se levantasen 4.000 hom
bres más, los cuales se incorporarían a 
otros batallones navarros que estaban ya 
sirviendo en el ejército. Estas medidas no 
podían detener a los enemigos, porque ha
bía de pasar tiempo antes de que se rea
lizasen. 

Los franceses entran en Tolosa. 

Los franceses entraron en Tolosa sin 
•que precediese grandé resistencia. Apode
ráronse también de las fábricas de Orbai-
ceta y de Eguy. El invierno les obligó a 
suspender sus operaciones. 
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España empieza a dar pasos para enta
blar negociaciones con la República. 

En vista de los sucesos desgraciados de 
esta campaña, el Gobierno del rey comen
zó ya a dar pasos para entablai negocia
ciones de paz con la República, como se 
hará ver más adelante. A la perspectiva 
risueña de una guerra feliz en ¿us resul
tados, que se veía al principio, había su
cedido el convencimiento de que eran de 
temer grandes desastres para el reino si 
continuaba. 

Combates en Roncesvalles. — Descalabros 
del ejército francés. 

Los comisarios de la Convención que 
seguían al ejército del general Moncey, 
obligaron a este caudillo a emoeñar nue
vos combates en Navarra, con el fin de 
adelantarse hacia Pamplona, cuya rendi
ción les parecía, sin duda, probable des
pués de la de las plazas de Fucnterrabía 
y San Sebastián, obtenida a tan poca cos
ta. Ma^ la ejecución de este plan halló 
obstáculos insuperables. En los días 16 y 
17 de octubre de 1794 se empeñaron fu
riosos y sangrientos combates, sin que los 
franceses hubieran conseguido otro resul
tado más que ganar algún terreno en las 
cañadas de Roncesvalles. Acercábase el in
vierno, y antes de tomar cuarteles para 
pasar los rigores de la estación, los ene
migos intentaxon otro nuevo ataque, te
niendo siempre la vista fija en la plaza 
de Pamplona. La izquierda de sus tropas 
fué deshecha en Ostiz, en Sorancén, en 
Olaya y en Haiz. Moncey mandr. la reti
rada, y para cubrir su movimkno retró
grado hizo una diversión sobre Vergara. 
Nuestras tropas ocuparon en 29 de no
viembre sus posiciones antiguas, apoyada 
su derecha en los Alduides, Orbaiceta y 
Eguy; el centro, sobre Ulzama, por la 
parte del Norte; la izquierda, en Lecum-
berri y en Amáiz. Los franceses se acan
tonaron en la parte que mantenían de 
Guipúzcoa, en el valle de Bastán y en San 
Juan de Pie de Puerto. 

Campaña de las potencias coligadas con
tra Francia en el año de 1794.—La des-

_ unión reina entre ellas 

Las operaciones de la campaña de 1794 
no fueron tampoco favorables a las po-
12 

tencias coligadas contra la República 
francesa, y esto contribuyó a fomentar las 
divisiones que reinaban entre ellas. La 
Prusia manifestó intención de llevar gran 
parte de sus fuerzas a Polonia. El Austria 
creía que no le era posible conservar los 
Países Bajos y se disponía a abandonar
los; ambas potencias deseaban entrar en 
negociaciones con lo® convencionales. 
Robespierre conservaba todavía su dicta
dura, y el barón de Hurget. ministro de 
Austria, quería tratar de paz con él. Por 
lo que hace al Gabinete de Berlín, estaba 
ya dando pasos para firmar paz separa
da con los franceses, como lo verificó en 
principios de 1795 en Basilea. Por mane
ra que los aliados, aunque tenían todavía 
las armas en Ja mano, carecían de unión, 
lo cual daba singular ventaja a los repu
blicanos franceses. La Gran Bretaña no 
podía omitir diligencias ni sacrificios por 
mantener la coalición unida contra la 
Francia; pero era fácil ver que sus es
fuerzos no bastarían a lograr este objeto 

España estaba siempre pendiente de los 
importantes sucesos de la guerra contra 
los franceses. 

Nacimiento del infante don Francisco. 

La reina María Luisa dio a luz feliz
mente, el día 10 de marzo, un infante, a 
quien se le pusieron en el bautismo los 
nombres de Francisco de Paula Antonio. 

Llegada a Aranjuez del principe 
heredero de Parma. 

En el mes de junio de aquel año llegó 
a Aranjuez el príncipe heredero de Par
ma. Dióse por causa del viaje de este jo
ven infante el deseo de conocer y obse
quiar a sus augustos t íos; pero el verda
dero motivo fué la intención que la reina 
tenía ya formada de casarle con su hija 
la infanta doña María Luisa, corno se ve
rificó en el año inmediato. Para que el 
viaje del infante príncipe de Parma se 
hiciese con la seguridad y el decoro con
venientes, mandó el rey aprontar en Car
tagena una escuadra a las órdenes del 
comandante general don Juan de Lángara, 
compuesta de 14 buques, que fuese á re
cibirle a Liorna; es, a saber: los navios 
La Reina Luisa, de 112 cañones; San 
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Joaquín, San Francisco de Paula, San 
Agustín, Bahama, Oriente, San Juan Ne-
pomuceno y Vencedor, de 74; San, Ful
gencio, de 64, y las fragatas Cecilia, Dia
na, Florentina y Atocha, con algunos ber
gantines. La escuadra salió de Cartagena 
el 2 de abril y arribó a Liorna el 11, en 
donde se le agregó el navio San Ildefonso, 
del mando del brigadier don Antonio Es
caño. El príncipe don Luis se embarcó 
el 30; y habiendo la escuadra dado la 
vela en aquella misma noche, entró en 
Cartagena el 10 de mayo, después de una 
navegación sin contratiempo. El príncipe 
llegó a Aranjuez el día 18, 

E l general Aristizabal se apodera del 
puerto del Delfín. 

La escuadra española que cruzaba en 
los mares de las Indias occidentales, al 
mando del teniente general don Gabriel 
Aristizábal, se apoderó del puerto y ciu
dad del Delfín, en la isla de Santo Do
mingo. La guarnición francesa se rindió 
prisionera de guerra. 

Viaje de Malaspina. 

Hacia fines de este mismo año, el mi
nistro de Marina, don Antonio Valdés, 
presentó a los reyes al capitán de navio 
don Alejandro Malaspina y demás oficia
les, que acababan de llegar de su vuelta 
alrededor del mundo con las corbetas 
Descubierta y Atrevida. Había dado a la 
vela en Cádiz en el año de 1789, con el 
objeto de coadyuvar con las otras poten
cias marítimas a los progresos de las cien
cias y, particularmente, de la navegación. 
Es doloroso que la relación de este viaje 
científico no haya sido dada a luz con 
los pormenores interesantes que no puede 
menos de contener. A falta de noticias 
escritas por Malaspina, diremos lo que se 
sabe acerca de las operaciones de los ma
rinos distinguidos que fueron empleados 
en este viaje, y es que formaron cartas 
y derroteros de las costas de América e 
islas adyacentes comprendidas entre el 
Río de la Plata y el cabo de Hornos, por 
la una parte, y entre este mismo cabo y 
los extremos de la América septentrional, 
por la otra, reuniendo bajo un solo punto 
de vista todas las tareas y navegaciones, 

así nacionales como extranjeras, que les 
precedieron. En Ja costa de NO. de la 
América, por los 59, 60 y 61 grados de 
latitud, buscaron sin fruto y demostraron 
prácticamente Ja inexistencia del paso al 
mar Atlántico, indicado por el antiguo 
navegante español Lorenzo Ferrer de Mal-
donado ; y destacadas en principios de 
1792 las goletas SuDil y Mejicana, a las 
órdenes de los capitanes de navio don 
Dionisio Galiano y don Cayetano Valdés, 
lograron concurrir con la expedición in
glesa del capitán Vancoover a la determi
nación del archipiélago inmenso conocido 
bajo las denominaciones del Almirante 
Fonte y Juan de Fucca. La mayor parte 
del año de 1792 fué empleada por las 
corbetas en el examen de las islas Ma
rianas, Filipinas y Macao, en las costas 
de la China. Navegaron sucesivamente uni
das a pasar entre la isla de Mindanao y 
las de Morintay; costearon la Nueva Gui
nea; reconocieron bajo la línea y hacia 
el Oriente 500 leguas de mares no trilla
dos; atravesaron entre las Nuevas Hébri
das; visitaron la Nueva Zelanda por Dus-
ky-Bay, la Nueva Holanda por el cuerpo 
de Jackson y el archipiélago de los Ami
gos por las islas de Baban, no vistas por 
ninguno de los navegantes extranjeros que 
han atravesado estas regiones; finalmen
te, practicadas nuevas investigaciones en 
algunos paralelos del mar Pacífico, abor
daron al Callao, de Lima, en junio de 
1793. Desde este puerto, visitado de nue
vo el de Concepción de Chile, y divididas 
las corbetas para multiplicar los trabajos, 
costearon las tierras del Fuego, la costa 
patagónica y la parte occidental de las 
Malvinas, tomando, por último, el Río de 
la Plata, después de los riesgos consi
guientes en Ja navegación de estos mares, 
los cuales se multiplicaron a la Atrevida 
con ©1 encuentro de muchos y grandes 
bancos de nieve. Las corbetas, en conse
cuencia del estado de Europa, corrieron 
en Montevideo sus baterias, y unidas a la 
fragata del rey Santa Gertrudis, a los re
gistros Levante, Princesa, Galga, Concor
dia, Real, Carlos y Neptuno, pertenecien
tes al comercio de Lima, y a otros buques 
que correspondían al de Buenos Aires, 
hicieron en conserva viaje a Cádiz, donde 
fondearon unidos el 21 de septiembre, a 
los noventa días de navegación. Ascendía 
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a ocho millones de pesos en frutos y plata 
el valor del convoy escoltado por las cor
betas; y estos baques, consagrados desde 
el seno de una paz profunda a objetos 
puramente científicos, terminaron la dila
tada serie de sus trabajos, cumpliendo así 
los grandes e importantes designios de la 
Marina militar, protegiendo los vasallos 
del rey y sus intereses en las colonias 
apartadas, pudiéndose decir que las cir
cunstancias reunieron en estas embarca
ciones todas las clases de servicios, así 
científicos como militares, que en la paz 
y en la guerra puede exigir la nación de 
la Marina real. 

En el viaje que se acaba de indicar se 
enriquecieron copiosa y extraordinaria
mente la botánica, la lito-logia y la hidro
grafía. Las experiencias sobre la grave
dad de los cuerpos, repetidas en ambos 
hemisferios y a diversas latitudes, han 
conducido a importantes averiguaciones 
sobre la figura no simétrica de la tierra, 
y serán el fundamento de una medida co
mo se pensó establecer en Europa, univer
sal, verificable y tan constante como las 
leyes de que depende. Estudiando la his
toria civil y política de los pueblos visita
dos, los marinos de la expedición exami
naron de cerca al hombre; recogieron 
monumentos, que pueden ilustrar la histo
ria de sus emigraciones, así como los pro
gresos sucesivos de su civilización desde 
el estado de ignorancia primitiva. La na
turaleza Jes presentó, en. la inmensa ex
tensión de nuestros dominios, produccio
nes y tesoros desconocidos, que darán 
origen a nuevas combinaciones capaces de 
robustecer la Monarquía, y por colmo de 
felicidad, ninguno de estos reconocimien
tos ha costado una sola lágrima al género 
humano, sin ejemplo en cuantos viajes de 
esta especie se han hecho en los tiempos 
antiguos y modernos. Todas las tribus y 
pueblos visitados bendecirán }a memoria 
de los que, lejos de manchar sus orillas 
con sangre, sólo las han pisado para de
jarles nociones, instrumentos y semillas 
útiles. No fueron menos felices las corbe
tas en la conservación de la salud de sus 
equipajes: apenas han perecido tres o 
cuatro en cada una, no obstante los peli
grosos climas de la zona tórrida, entre los 
cuales han permanecido tanto tiempo. 
Ojalá hubieran podido restituir al seno de 

su patria al primer teniente de guardias 
españolas don Antonio Pineda, cuya me
moria será cara como indeleble Dará todos 
sus compañeros (1). 

Acompañaron a Malaspina en su expe
dición los sabios marinos don José Tello 
y don Felipe Bausá. Habiendo el Gobier
no encargado a aquel jefe que arreglase 
y concluyese la narración de su derrota 
para publicarla, valiéndose para ello de los 
oficiales en quienes tuviese mayor con
fianza, Bausá fué uno de los elegidos; 
mas no se realizó este proyecto por la pri
sión de Malaspina, de la cual hablaremos 
más adelante. En los momentos c(e favor 
que tuvo este marino, promovió el esta
blecimiento de la Dirección de Hidrogra
fía, llamada después Depósito Hidrográ
fico. Era entonces todavía ministro de 
Marina el bailio Valdês, y aunque poco 
tiempo después fué separado de su Minis
terio, sus sucesores sostuvieron tan útil 
proyecto. Don Juan de Lángara y don An
tonio Valdês, ministros de Marina que vi 
nieron después de él, conocieron la im
portancia de dicho establecimiento. 

Escasez del Erario.—Medidas que se to
maron sobre tan importante objeto. 

En medio de los diferentes e importan
tes objetos de que el Gobierno de Car
los IV estaba ocupado-, lo que más viva
mente llamaba la atención era la insufi
ciencia de sus recursos ordinarios para 
cubrir los gastos de la. guerra y la nece
sidad de tomar providencias eficaces que 
remediasen las escaseces del Erario. Va
rios fueron los arbitrios que se imagina
ron para el logro de tan importante f in . 
I.0 Un descuento de 4 por 100 en las te
sorerías de todos los sueldos y gratifica
ciones, pensiones u otras cualesquiera asig
naciones que tuviesen los empleados en el 
servicio del rey, siempre que el valor total 
excediese de 800 dudados. 2.° Ningún mi
nistro ni ninguna otra persona, de cual
quiera condición que fuese, podría disfru-

MI 

(1) Pineda mürió en Filipinas, victima de su 
amor a las ciencias. No temiendo aquel clima 
ardiente, salía a herborizar con el rigor del sol, 
y para calmar sus ardores bebía con frecuencia 
agua de naranja. (Extracto de alguna» noticias 
publicadas sobre el Viaje de las fragatas man-
dadas por Malaspina.) 



180 A N D R E S M U R I E L 

tar más de un sueldo, aunque tuviese dis
tintos empleos, quedando a su arbitrio la 
elección. 3.° Una creación nueva de vales 
reales por valor de 18 millones de pesos. 
4.° Aumento del subsidio del clero hasta 
la cantidad de siete millones anuales, cu
yo arbitrio se destinaba al fondo de amor
tización. 5.° Una contribución extraordi
naria sobre las rentas líquidas de los pro
pietarios, impuesta temporalmente en las 
veintidós provincias de los reino?- de Cas
tilla y de León, con el objeto de aumentar 
el fondo para la extinción de vales reales. 
6.° Descuento de la tercera parte de su 
sueldo a todas las personas empleadas en 
el real servicio que obtuviesen dignidad, 
beneficio o prebenda eclesiástica corres
pondiente, cuya medida había de ser ex
tensiva a las asignaciones de ministros u 
otras personas por comisiones que desem
peñasen, y a las pensiones, ayudas de costa 
y gratificaciones personales. 7." Final
mente, no habiéndose llevado a efecto el 
empréstito a renta redimible o vitalicia 
que mandó abrir Carlos I I I en 1782, por 
haber cesado a muy poco tiempo las ne
cesidades de la guerra contra la Gran Bre
taña, se mandó poner por obra; su objeto 
era extinguir los créditos de los reinados 
de Felipe V y Femando V I . No puede de
cirse que con estos expedientes hubiese 
lo necesario para cubrir los gastos enor
mes de la guerra, si bien eran considera
bles en apariencia. 

Proselitismo francés entre los españoles. 
Conspiración de Picornel 

El Gobierno del rey tenía también que 
atender a los manejos de algunos revolto
sos dentro del reino. Los reveses sufridos 
en la campaña no podían menos de avivar 
el odio de sus enemigos. Con efecto, tra
bajaban con ardor en dañarle. Los revo
lucionarios franceses no ignoraban que 
sus doctrinas seducían los ánimos con fa
cilidad. Por tanto, confiados en la eficacia 
del proselitismo aún más quizá que en los 
triunfos de sus ejércitos, mantenían co
rrespondencia con los revoltosos de otros 
países. En Madrid no dejaba de haber ca
bezas ardientes que profesaban grande ad
miración por los novadores y creyesen 
hacedero plantear en España Jas mismas 

leformas que en Francia. Varias fueron 
las conspiraciones que se tramaron con 
?ste fin, si bien ninguna llegó a ponerse 
por obra. Entre ellas, la que hizo mayor 
ruido fué la de Picornel. Asociado con 
otros descontentos, compró arma.» y mu
niciones y dispuso dos papóles sediciosos 
intitulados Mamfiesto e Instrucción. Por 
ellos se vió que los conjurados pretendían 
formar una República española y trastor
nar la Monarquía; creaban al intento una 
Junta suprema legislativa y ejecutiva, y 
daban reglas al pueblo para reunirse, ar
marse y hacer un servicio revolucionario. 
La conspiración fué descubierta, y nom
brados los jueces para sentenciar sobre 
ella, condenaron a ser arrastrados y ahor
cados, con confiscación de bienes, a Juan 
Picornel, José Lax, Sebastián Andrés, Ma
nuel Cortes, Bernardo Garasa y Juan 
Pons Izquierdo. La piedad del rey con
mutó la pena, por decreto de 25 de julio 
de 1796, en la de encierro perpetuo en los 
castillos de Portobelo, Puerto Cabello y 
Panamá. Picornel pudo fugarse de La 
Guaira a la isla de la Trinidad, y desde 
allí, como desde otros puntos vecinos al 
continente de América, no cesó de soplar 
el fuego de la sedición en nuestras colo
nias. Hallándose en la isla de Santo Do
mingo hizo distribuir en el año 1798 un 
escrito incendiario titulado Derechos del 
hombre y del ciudadano, con varias má
ximas republicanas, y un discmso preli
minar dirigido a los americanos. Sonaba 
impreso en Madrid en la imprenta de La 
Verdad; iban unidas dos canciones car
mañolas. 

Posteriormente pasó a Nueva York, de 
donde salió para Nantes. El príncipe Ma-
serano, embajador del rey en París, soli
citó en 1807 dei Gobierno imperial que 
se hiciesen pesquisas por descubrir el pa
radero de Picornel, y arrestado que fue
se, quedase a disposición del rey de Es
paña, conforme a lo acordado por el ar
tículo 15 del Tratado de alianza sobre 
extradiciones. Picornel no pudo ser ha
bido. 

Otras tentativas de sedición republica
na pudieron parecer entonces posibles a 
algunos jóvenes atolondrados o seducidos, 
mas ninguno hubiera tenido buen éxito, 
atendidas las opiniones y costumbres del 
pueblo español. 
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El sistema del terror, en vez de moderar
se, toma en Francia medidas para poner 

por obra mayores crueldades. 

En medio de los sucesos de la guerra 
ocurrió en París una mudanza esencial, 
que debió influir en la política de los Ga
binetes aliados. Robespierre, jefe de los 
hombres sanguinarios que tiranizaban la 
Francia, murió en el cadalso, y su muerte 
puso fin a la lamentable época del terror. 
Hasta entonces la desgraciada nación 
francesa se había visto oprimida por la 
tiranía más execrable. La facción que se 
apoderó del mando no podía ver apagada 
la sed de sangre que la consumía, por más 
que los cadalsos estuviesen cubiertos con
tinuamente de víctimas de su crueldad. 
No se entreveía aún el término de aquel 
período de espanto. Robespierre, primer 
promovedor de este sistema de extermi
nación, o por lo menos el más ardiente y 
fervoroso de sus defensores, continuaba 
gozando del favor de la Convención y ejer
cía en ella una horrible dictadura. No era 
posible saber cuándo se detendría su cie
go furor. En vez de aflojar en sus pros
cripciones, cada día era mayor el número 
de cabezas puestas bajo el filo de la san
grienta cuchilla. Y como al mismo tiempo 
que se atropellaban abiertamente las leyes 
sacrosantas de la justicia y los derechos 
de la humànidad, se pretendía respetar 
aquéllas y defender éstos por un odioso 
simulacro de magistratura judicial, Ro
bespierre y sus partidarios quisieron que 
fuese más expedita la acción de sus tribu
nales revolucionarios y que se levantasen 
las trabas que impedían a éstos enviar al 
suplicio mayor número de víctimas. 

El día 22 pririal (11 de junio de 1794) 
fué presentado a la Convención un pro
yecto de ley por el cual se suprimían 
varias formalidades forenses que, no obs
tante la violencia de las pasiones, habían 
podido subsistir todavía en los tribunales 
sanguinarios de aquel tiempo. En lo veni
dero ninguno de los acusados podría tener 
defensores. El Tribunal de París debía 
dividirse en cuatro secciones, compuestas 
de un presidente, tres jueces y nueve jura
dos, para lo cual se habían de nombrar 
doce jueces y cincuenta jurados que al
ternasen en el cumplimiento de su misis-
terio, en términos que el Tribunal pudiese 

juzgar todos los días. La pena era la muer
te. «El Tribunal, decía la ley, se instituye 
para castigai- a los enemigos del pueblo, 
entendiendo esta voz enemigos en la acep
ción más lata. Así los proveedores sin con
ciencia como los alarmistas que esparcen 
malas noticias, están comprendidos en es
ta denominación.» En punto a la facultad 
de acusar ante el Tribunal revolucionario, 
podrían hacerlo las dos comisiones de Sa
lud Pública y Seguridad General, la Con
vención, los representantes autorizados al 
intento y Fouquier Tinville, acusador pú
blico. Cuando hubiese pruebas, ya mate
riales, ya morales, no habría necesidad de 
oir testigos. El último artículo del pro
yecto de ley decía: L a ley quiere que los 
patriotas calumniados tengan por defen
sores a los jurados patriotas; mas no con
cede defensores a los que conspiran con
tra el Estado. Por manera que denunciado 
que fuese un ciudadano ante el Tribunal, 
no le quedaba más esperanza que la jus
ticia de los jurados, los cuales eran ele
gidos todos por los tiranos y designados 
para esta magistratura por su fanatismo 
ardiente y su sed de sangre La Asamblea 
no mostró en favor del proyecto de ley 
su entusiasmo acostumbrado, si bien a 
instancias de Robespierre y de :;us adhe-
rentes quedó adoptada en la sesión misma 
en que fué propuesta. 

Medidas tan odiosas, nacidas del frene 
sí de Robespierre y de sus adherentes, no 
habrían disgustado por su injusticia y vio
lencia a aquella parte de la Convención, 
a la cual su furor dió muy ominosa nom-
bradía {la Montaña), si las personru de 
que ella misma estaba compuesta no se 
hubiesen visto en mayor riesgo de perder 
la vida si eran adoptadas pox ella. Sin 
piedad, mejor diremos, con complacencia 
las hubieran sancionado, pues todo lo que 
se dirigiese a perfeccionar su atroz siste
ma de exterminio, se avenía maravillosa
mente con las máximas seguidas hasta allí 
por estos hombres furiosos, autores prin
cipales de las matanzas. Su fanatismo ha
bía dado al terror una extensión espanto
sa. La guillotina no derribaba ya tan sola
mente las cabezas de los clérigos y de los 
aristócratas: aquellos fanáticos habían 
conseguido por sus continuos clamores 
que cayesen también las de personas de 
todas clases, sin distinción alguna. El'pue-



182 A N D R E S M U R I E L 

bio, en cuyo nombre se decretaban tan 
horrendos sacrificios, no estaba exento de 
pagar el fatal tributo. Cada día subían 
a los carros de la muerte hombres y mu
jeres pertenecientes a las profesiones me
cánicas. Lo que facilitó a los terroristas 
saciar su furia por largo tiempo, fué que 
estaban muy lejos de recelar peligro nin
guno por sus vidas. A l abrigo de la invio
labilidad que la ley reconoció a los miem
bros de la Convención, estos asesinos, 
cobardes como lo son todos los hombres 
crueles, vivían seguros y sosegados. Mas 
llegó tiempo en que se dejó de respetar 
este privilegio, y muchos miembros de la 
Asamblea vinieron a perecer en el patí
bulo. Allí acabaron su vida aquellos repu
blicanos sinceros, pero moderados, a los 
cuales el Gironda dio su nombre, inmo
lados por la Montaña sin piedad ni justi
cia. Allí acababa de morir también Dan
ton, miembro poderoso de la facción mis
ma de la Montaña, partidario el más de
cidido del terror, y otros muchos ardientes 
secuaces del sistema sanguinario. ¿Quién 
podría, pues, estar cierto en adelante de 
que no tendría igual suerte que éstos? El 
mismo Robespierre llegó a temer por su 
vida; igual temor tuvieron todor. los que 
no estaban seguros de la protección de 
este tirano. Unos y otros vivían en conti
nuo sobresalto y recíproca desconfianza. 
Billaud de Varennes, el león de los jaco
binos; Collot d'Herbois, el más feroz en
tre los procónsules; Amar; Vadier. Vou-
land, Legendre y Freron, que no respira-
ban más que sangre y venganzas, tuvieron 
miedo de verse inscritos en las listas de 
proscripción de Robespierre. En ellas se 
creían también comprendidos Tallien, 
Bourdon de l'Oise, Banás y otros conven
cionales. El recelo que llegaron a tener 
estos diputados de ser sorprendidos de no
che en sus camas y conducidos al Tribu
nal revolucionario, fué tan grande, que 
muchos de ellos no iban a dormir a sus 
casas y estaban siempre alerta para no ser 
sorprendidos por sus enemigos. Para pre
venir el golpe y salvarse, no les quedaba, 
pues, otro medio sino acabar con la dic
tadura de Robespierre. Ese fué el camino 
que siguieron con resolución, prudencia 
y perseverancia. Dicho se está que Robes
pierre, por su parte, atisbaba cuidadoso el 

momento de deshacerse de los enemigos 
que querían perderle. 

Válese a veces la Providencia para obrar 
el bien de instrumentos que al parecer no 
son proporcionados para su logro. Así su
cedió en esta crisis. Apiadado por fin el 
cielo de los padecimientos del pueblo fran
cés, armó los brazos de hombres sangui
narios, y moviendo sus ánimos ¡por in
terés de su propia y personal defensa, hizo 
que derribasen ellos mismos Ja tiranía 
execrable que habían fundado, Sij como 
diremos después, la caída de Robespierre 
trajo consuelos a la humanidad; cruel
mente ultrajada y oprimida en Francia 
por espacio de muchos meses, esto no fué, 
por cierto, debido a los miembro? del par
tido de la Montaña, sino a los sentimien
tos de justicia y de piedad que Dios ha 
dado a los corazones humanos. Derrocado 
el tirano, aquellos convencionales habrían 
continuado en las mismas atrocidades, que 
tales eran sus intenciones y deseos. Por 
fortuna hubieron de pararse de repente, 
muy a pesar suyo, y cesaron en sus horro
rosas bacanales. 

Robespierre. 

Las circunstancias que precedieron a la 
caída de Robespierre son verdaderamente 
extraordinarias. Desde que este tribuno 
tuvo voz y voto en los Estados Generales 
de 1789, a los cuales fué enviado por la 
ciudad de Arras, se distinguió siempre 
por sus principios democráticos y por su 
vivo ardor en defenderlos. En las Asam
bleas que vinieron después se le vió casi 
siempre, unido con los suje'.os más arro
jados, trabajar abiertamente por la des
trucción de las instituciones monárquicas. 
Cuando amenazados los franceses de la 
invasión de los ejércitos extranjeros, las 
pasiones rompieron entre ellos todos los 
diques y sobrevinieron tantos sucesos sin
gulares y tantos horrores, Robespierre fo
mentó la saña popular y predicó el asesi
nato y el terror. Mas por grande que 
fuese su fervor democrático, no hubiera 
éste bastado a darle renombre ni especial 
popularidad, habiendo otros muchos que 
se señalaban también por el mismo ardi
miento. Lo que le mereció el aprecio y 
admiración del pueblo fué su aparente 
rectitud y desinterés. En punto a capaci-
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tiíiii. se dice de él que iuè de talento no 
más que mediano; pero los. discursos que 
ha dejado refutan concluyentemente esta 
aserción, pues no ha de ser tenido en ver-
tV.n por hombre de ingenio vulgar quien 
discutía con tan ingeniosa dialéctica y se 
expresaba con tan feliz precisión como él 
lo hacia, hasta en defensa de paradojas 
extravagantes o de criminales extravíos, y 
una vez también en favor de la más justa 
de todas las causas. Como quiera que sea, 
la muchedumbre llegó a tenerle en par
ticular veneración. Ninguno de los defen
sores de la revolución causó tanto pres
tigio. 

El pueblo veía en él un sectario pro
fundamente convencido, así de los dogmas 
que defendía como de su misión para sos
tenerlos y acreditarlos. La muchedumbre 
le admiraba por el rigor e inflexible seve
ridad de sus principios, por su compos
tura y gravedad. Agrada en extremo el 
lenguaje familiar de los impostares en to
dos tiempos, por lo cual éstos fascinan 
sin trabas a los inocentes y a los incautos 
con mentidas protestaciones de amor a la 
justicia, a la virtud y a la patria Robes
pierre fué uno de los más encarnizados 
perseguidores de Luis X V I , cuyo suplicio 
declaró ser acto, no ya de justicia, sino 
de alta política. El largo discurso que pro
nunció entonces puede resumirse en estas 
palabras suyas: Es menesSer que Luis X V I 
muera para que la patria viva,. Como acu
sador público, como presidente del Tribu
nal revolucionario, como miembro de la 
Comisión de Seguridad General, en estos 
diversos cargos, hizo ver celo por el esta
blecimiento de la República francesa, voz 
sinónima enlences de exterminio de cuan
tos le placía llamar enemigos de este Go
bierno naciente. En el tiempo de que ha
blamos era cada día mayor el número de 
víctimas inmoladas por Robespierre y sus 
satélites. ¡Cuán grande es la inestabilidad 
e inconsecuencia de la razón humana! 
Aquél que en otro tiempo propuso que se 
aboliese la pena de muerte y pidió con 
vivas instancias a los compañeros que dis
cutían con él los artículos del Código cri
minal que desapareciesen del Código fran
cés las leyes de sangre, por ser invenciones 
de tiranos y por propender a alterar el 
carácter nacional, ese mismo hombre, di
go, y sus cómplices inundaron de sangre 

humana la capital de Francia y todas las 
provincias 

Y no satisfecha todavía su rabia, pu
sieron particular estudio en buscar nue
vos medios de acabar con la mayor parte 
de la población francesa. Veinte eran, por 
lo general, los que salían al suplicio cada 
día, y con todo se tenía al Tribunal revo
lucionario por lento y descuidado en el 
cumplimiento de su encargo. Por tanto, 
Fouquier Tinville inventó una conspira
ción, en la que envolvió pérfida y cruel
mente a 160 personas, y quiso que el ins
trumento del suplicio fuese puesto en la 
sala de la Audiencia para que cayesen allí 
mismo, una tras otra, las cabezas de los 
160 supuestos conspiradores; y si bien no 
llegó a ponerse en ejecución tan desatina
do proyecto, para el cual se comenzaron 
ya a bacer preparativos, todos estos infe
lices murieron en tres días, en número de 
60 cada uno de ellos, 

Oigamos a uno de los historiadores de 
la Revolución francesa la relación de los 
crímenes de tan dolorosa época. 

Crímenes de los terroristas 

«Los procesos se f ormaban con la misma 
horrorosa prontitud que en la prisión de 
la Abadía en las noches del 2 y 3 de sep
tiembre de 1792. Los carros que se pre
sentaban todos los días para llevar vícti
mas al suplicio, se situaban desde por la 
mañana en el patio del Palacio de Justicia, 
de modo que los acusados podían verlos 
al subir al Tribunal. El presidente, Du
mas, estaba sentado en su silla y tenía 
dos pistolas sobre la mesa. Preguntaba tan 
sólo a los acusados cómo se llamaban, y 
cuando más les hacía alguna pregunta 
muy general. En el interrogatorio de los 
160, el presidente dijo a uno de ellos 
(Dorival): «¿Tiene usted noticia de la 
conspiración?» «No», respondió el acusa
do. «Ya suponía yo que usted respondería 
dé ese modo; pero no le valdrá.» « ¿No era 
usted noble?», preguntó a otro que se lla
maba Champigny. «Sí.» A otro (Inedre-
ville): «¿Es usted clérigo?» «Sí: pero he 
prestado juramento.» «Basta: no puede 
usted hablar más.» A otro, llamado Menil: 
«¿No era usted criado de Men on. el ex 
constituyente?» «Sí.» A otro (Vely): «¿Us
ted no ha sido arquitecto en casa de la 
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condesa de Provenza?» «Sí; pero perdí mi 
empleo en 1788.» A otro (Durfort): «¿Us
ted no era guardia de Corps?') «Sí; pero 
me licenciaron en 1789.» 

»Ese era el modo eon que se formaba 
la causa de estos desventurados. Aunque 
la ley dijese que se debían interrogar tes
tigos siempre que no hubiese pruebas, ya 
materiales, ya morales, nunca se llamaba 
ninguno a declarar, so pretexto que había 
siempre pruebas de esa naturaleza. Los 
jurados no estaban siquiera en la sala des
tinada para los votos. Votaban en la Au
diencia, y la sentencia se publicaba in
mediatamente. No se dafoa más tiempo a 
los acusados que para levantarse y decir 
sus nombres. En una ocasión se levantó 
uno de los que iban a ser juzgados, y dijo 
que su nombre no estaba en las listas de 
los acusados. «¿Y qué importa eso?—res
pondió Fouquier Tinville—. Diga usted 
cómo se llama.» Lo dijo y fué a la gui
llotina como los demás. Parece increíble 
la negligencia que había en este bárbaro 
Gobierno. Se procedía con tal prisa, que 
muchas veces no se notificaba la acusa
ción hasta que el acusado estaba ya de
lante del Tribunal. Había equivocaciones 
las más singulares. Un anciano venerable, 
Loizerolly, oye pronunciar su apellido con 
el nombre de bautismo de su hijo, y sin 
hacer reclamación ninguna parte para el 
cadalso. Algún tiempo después el hijo com
parece ante el Tribunal, y se echa de ver 
que un sujeto con su mismo nombre y 
apellido ha sido conducido al suplicio y 
que era su padre. No por eso dejó de su
fr ir la misma suerte. Más de vna vez se 
llamaba a juicio a personas que habían 
perecido había ya muchos meses Como 
las acusaciones estaban extendidas de an
temano por centenares, no faltaba más 
que el nombre de los proscriptos. Lo mis
mo sucedía con las sentencias. La im^ 
prenta estaba junto a la sala de la Audien
cia; las cajas se hallaban prontas; el tí
tulo y los motivos, compuestos; no había 
que añadir más que los nombres, los cua
les se transmitían por una ventanilla al 
oficial mayor de la imprenta. Tirábanse 
al punto miles de ejemplares que iban a 
cubrir de aflicción a las familias y de te
rror a las personas encarceladas. A l pun
to llegaban muchachos debajo de las ven
tanas de los presos, preguntando por el 

Boletín del Tribunal. «Aquí están—de
cían—los nombres de los que han ganado 
en la lotería de Santa Guillot'.na.» Los 
acusados eran conducidos al suplicio des
de la Audiencia, o a más tardar al día 
siguiente, si la hora estaba ya muy avan
zada. 

«Después de la ley 22 prairial morían 
en Par ís en el cadalso 50 ó 60 personas 
por día. «Vamos bien—decía Fouquier—: 
las cabezas caen como pizarras»; y luego 
añadía: «La semana próxima irá mejor 
todavía; necesito 450 por lo más corto.» 
A l intento se hacía el eucargo a los espías, 
que vigilaban a los sospechosas. Aquellos 
infames eran el espanto de las cárceles. 
Encerrados también en ellas, nadie cono
cía a los que por oficio señalaban las 
víctimas, si bien se dejaba traslucir quié
nes eran por su tono insolente, por la con
sideración que los carceleros les tenían 
y por sus zambras con los agentes de Po
licía que estaban a la entrada de la pieza. 
A veces ellos mismos hacían entender su 
importancia con ánimo de traficar con 
ella. Los pobres presos venían temblando 
a acariciarlos, solicitando su favor, y les 
daban dinero porque no escribiesen los 
nombres en sus listas. Estos espías hacían 
su elección al acaso. De uno decían que 
había hablado como un aristócrata; de 
otro, que había bebido un día en que se 
había anunciado una acción desgraciada 
de los ejércitos, y con sólo nombrarles 
quedaban condenados a muerte. No se 
había menester más que escribir sus nom
bres en otras tantas acusaciones Por la 
tarde venían a notificarlas a los presos 
para llevarles a la Conserjería. En la je
rigonza de aquel tiempo eso se llamaba el 
Diario de la tarde. Al oír estos infelices el 
ruido de los carros, padecían una ansie
dad más cruel que la misma muerte: agol
pábanse todos a las rejas de la cárcel pa
ra oír la lista, temblando que su nombre 
saliese de la boca de los escribanos. Nom
brados que eran los presos que debían 
comparecer ante el Tribunal, abiazaban 
a sus compañeros de desgracia y se des
pedían para i r al patíbulo. Las separacio
nes eran a veces las más dolorosas: era 
un padre que se arrancaba de los brazos 
de sus hijos; un marido que dejaba los 
de su mujer. Los que sobrevivían eran tan 
desventurados como los mismos que iban 

1 
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a comparecer en la caverna de Fouquier 
Tinville; volvían a entrar en la prisión 
hasta que les llegase el tumo de i r a unir
se con sus allegados. Concluida esta lista 
fatal, las cárceles respiraban hasta el día 
siguiente nada más, pues entonces las an
gustias volvían a comenzar con el rodar 
funesto de los carros, que excitaba el te
rror de nuevo... 

»En las nóminas del Tribunal revolu
cionario de aquel tiempo se ven sastres, 
zapateros, peluqueros, carniceros. labra
dores, botilleros y hasta jornaleros conde
nados por opiniones o palabras que se te
nían por contrarias a la revolución Por 
fin, podrá formarse idea cabal del gran 
número de personas sacrificadas en esta 
época al furor de los terrorista¿ por los 
hechos siguientes: desde el mes de marzo 
de 1793, que fué cuando el Tribunal en
tró en ejercicio, hasta el mes de junio de 
1794 (22 prairial, año I I ) , hubo 577 per
sonas condenadas a muerte en Par ís ; y 
desde el 10 de junio (22 prairial) hasta 
el 9 thermidor (29 de julio del mismo 
año), las sentencias de muerte subieron a 
1.285, lo' cual forma un total de víctimas 
de 1.862 hasta el 9 thermidor. 

»En las principales ciudades de Fran
cia el terror no era menos grande que en 
París. Carrière había sido enviado a Nan
tes para castigar allí al Vendée. Mozo to
davía, era uno de aquellos hombres de la 
plebe adocenados, pero violentos, que en 
el ardor de las guerras civiles llegan a ser 
monstruos de crueldad y de extravagan
cia. Recién llegado a Nantes, dijo que era 
preciso degollar a todos, y que. no obs
tante la promesa de gracia que se hizo 
a ios de esía provincia con condición de 
que entregasen las armas, no se había de 
dar cuartel a ninguno de ellos Como los 
magistrados le trajesen un día a la me
moria la palabra que se había dado a los 
rebeldes, «ustedes son unos canallas, les 
respondió Carrière; no saben ustedes su 
oficio; todos ustedes serán guillotinados», 
y comenzó por hacer arcabucear a los des
graciados que se entregaban y por tirar 
sobre ellos a metralla. Iba a la Sociedad 
popular con el sable en la mano, inju
riando a todos y amenazando siempre con 
la guillotina. Luego se disgustó de la So
ciedad y Ja disolvió Los magistrados le 
cobraron tal miedo, que no se atrevían a 

venir a su presencia. Habiéndole hablado 
cierto día de bastimentos y provisiones, 
dijo a los del Ayuntamiento «que él nada 
tenía que ver en eso, y que al primero que 
le hablase de subsistencias le haría cortar 
la cabeza, pues no tenía tiempo para pen
sar en tales tonterías». Este furioso creía 
que su encargo estaba reducido tan sólo 
a degollar. 

»Su fin era castigar a la vez a los del 
Vendée, que habían sido rebeldes, y a los 
nanteses federalistas, que habían inten
tado hacer • un levantamiento en favor de 
los girondinos después del sitio de la ciu
dad. Cada día llegaban en tropas los des
graciados que habían podido librarse de 
las matanzas de Mans y de Savenay, per
seguidos por las columnas que les estre
chaban por todas partes. Carrière les ha
cía encerrar en las cárceles de Nantes, 
en las cuales llegó a amontonar hasta 
10.000. Organizó también una compañía 
de asesinos que cruzaban los campos in
mediatos, arrestaban familias de Nantes 
y se mostraban crueles y ladrones a un 
mismo tiempo. Carrière formó una co
misión militar para que juzgase a los 
nanteses y a los del Vendée: Jos prime
ros morían en la guillotina, y ios según 
dos, arcabuceados; pero estas formalida
des les parecían lentas; hasta el arcabu
cear tenía, a su parecer, inconvenientes. 
Además había que dar tierra a los ca
dáveres, y esto era difícil; por manera 
que muchos quedaban insepultos en el lu 
gar mismo del suplicio, por lo cual el 
aire comenzaba ya a inficionarse: la ciu
dad estaba así amenazada de la peste El 
río Loira corre por medio de la ciudad. 
Carrière pensó que el mejor modo de aca
bar con los presos era ahogarlos. Hizo 
primero la experiencia con un barco car
gado con 90 clérigos, al cual pnecipitó 
en el agua a corta distancia de la ciudad. 
Satisfecho de este descubrimiento, mandó 
ponerle en ejecución en grande. Los acu
sados no fueron ya a comparecer ante 
una comisión: por la noche los sacaban 
de las cárceles por bandas de 100 y 200 
y los llevaban a los barcos. De allí los 
hacían pasar a otras embarcaciones pe
queñas dispuestas para tan horroroso in
tento. Descendían estos infelices a la par
te más baja del barco; cerrábaiife y cla
veteábanse las troneras; la entrada del 
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puente se cubría con tablas. I uego los 
verdugos se transbordaban a los botes; 
acercaban carpinteros en barquichuelos 
para abrir a hachazos los costados del 
buque, el cual iba a pique. Asi murieron 
4.000 ó 5.000 personas. A Carrière le re
bosaba el gozo por haber descubierto mo
do tan expedito de deshacerse de los ene
migos que tenía la República. Mujeres y 
niños perecían como los hombres en este 
género de suplicio. Cuando las familias 
del Vendée se dispersaron después 'de la 
derrota de Savenay, muchos nanteses die
ron albergue a los hijos pequeños que 
quedaban abandonados con intención de 
criarlos. «Son viboreznos», decía Carriè
re, y mandó que todos fuesen devueltos 
a la Reipública. Casi todos murieron aho
gados. 

»E1 río Loira estaba atestado de cadá
veres; al anclar los buques de comercio, 
el agua echaba fuera a veces embarcacio
nes cargadas de hombres muertos. En las 
orillas se veían aves de rapiña, que bus
caban el alimento de la carne humana. 
El Ayuntamiento prohibió que se comie
sen pescados del río, temiendo que la car
ne de tantas víctimas no fuese mal sus
tento para los peces y sobreviniese algu
na peste (1).» 

La pluma se niega a continuar trazan
do cuadro tan lleno de horrores. El áni
mo del lector, oprimido ya en demasía 
con las crueldades que quedan referidas, 
clama también por que se ponga fin a su 
enumeración. No continuaremos tan tris
te relato. Para nuestro propósito baste 
decir que en Lyón y en otras muchas ciu
dades de Francia se vieron entonces igua
les, si no mayores, atrocidade* que en 
Nantes. Las edades venideras no creerán 
quizá que esto haya podido suceder en 
una nación celebrada hasta entonces por 
la dulzura de sus costumbres. 

Robespierre sostiene de repente la exis
tencia de Dios y la inmortalidad del alma 

Con todo, causa menor admiración tan 
bárbaro frenesí cuando ge considera que 
el partido dominante había adjurado to
da creencia religiosa y que, por consi-

(1) Histoire de la Revolution française, por 
M. Thiers, tomo V I , página 138. 

guíente, ie taiuiKa ei veiuadero j , . d 
mento de la jasticia y de la humanidati 
La demencia llegó basta el punto de decla
rar abiertamente la guerra, no ya lan so
lamente a los monarcas de la tierra, sim-
al Supremo Hactdoi de todas las cosas. 
Los ardientes reformadores franceses, ;rs 
recidos a los gigantes de la fábula, pre
tendieron tener fuerzas bastantes para aco
meter al Rey del Cielo y derribar su tro
no, fundado en la superstición y el fana 
tismo, según el lenguaje impío de aque
llos hombres insanos. Descaminada así la 
razón en tan aciago tiempo, ¿cómo era 
posible detener el impulso de las pasio
nes o calmar el ciego furor de los resen
timientos? Mas ¡oh transformación in
esperada! En medio de tan densa atmós
fera de irreligión y de materialismo, se 
oye de repente una voz que aboga resuel
tamente por la causa de la Divinidad, 
pide que se acate a las claras su imperio 
y que se adore su poder. ¿De dónde par
te tan saludable doctrina? ¿Quién pro
nuncia tan dulces y armoniosos acentos? 
Robespierre. El más ardiente, por no de
cir el más abominable entre lo.-: opreso
res de la Francia, encarece de repente el 
influjo benéfico de las doctrinas morales. 
Sobrecogido a vista del abismo adonde 
va a caer el género humano, evangeliza 
el reino de la buena fe, de la rectitud y 
de la justicia a aquella muchedumbre de 
hombres fascinados, atónitos al oír por 
primera vez lenguaje tan contrario a sus 
ideas. El día 9 de mayo de 1794 se pre
senta Robespierre en la tribuna de la Con
vención con la solicitud de que la Asam
blea declarase reconocer la existencia del 
Ser Supremo y la inmortalidad del alma, 
ofreciendo así apoyo a la virtud y con
suelo al infortunio. 

En el discurso que pronunció al inten
to se leen las siguientes palabras: «¿Qué 
os importa—-dijo—a vosotros, que sois le
gisladores, las diferentes hipótesis ima
ginadas por los filósofos para explicar los 
fenómenos de la naturaleza? Dejadlos que 
disputen hasta el fin del mundo sobre ta
les objetos; vosotros no habéis de con
siderar estas cuestiones ni como metafí
sicos ni como teólogos: a los ojos del le
gislador es verdadero todo lo que puede 
ser útil a la humanidad y bueno en la 
práctica. Los hombres, creyendo que hay 
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un Criador y que el alma es inmortal, 
tienen un estímulo continuo para ser jus
tos: esta idea es, por tanto, social y re-
publicana. ¿Quién te ha dado a t i misión 
de anunciar al pueblo que no hay Dios?, 
exclama Robespierre. Tú, que tomas con 
tanto ardor la defensa de ese dogma fu
nesto y que nunca te has apasionado por 
la patria, ¿qué provecho hallas, di, en 
persuadir ai hombre que su ¿uerte de
pende de una fuerza ciega que descarga 
sus golpes al acaso, tan pronto contra la 
virtud como contra el crimen? ¿Que su 
alma es un vapor ligero que se disipa a 
la entrada del sepulcro? Creyendo que su 
espíritu se aniquila, ¿sus sentimientos se
rán por ventura más puros y elevados que 
teniéndole por inmortal? ¿Respetará me
jor los derechos de los otros, se estimará 
más a sí mismo, tendrá amor más grande 
a su patria, mayor denuedo para hacer 
guerra a los tiranos, despreciará ya más 
la muerte o la sensualidad? ¡Oh vosotros, 
los que lloráis a un amigo virtuoso! ¿Cuál 
no es vuestro consuelo, considerando que 
la parte más noble de su ser ha sobrevi
vido a su cuerpo? ¡Oh vosotros, los que 
gemís sobre el féretro de un hijo o de 
una esposa! ¿Recibís, decidme, algún con
suelo cuando se os anuncia que no que
dan de ellos más que cenizas? Y vosotros 
también, los que perecéis a los golpes de 
un asesino, ¿vuestro último aliento no es 
una invocación de la justicia de lo alto? 
Sabido es que la inocencia haoe estreme
cer desde el patíbulo al tirano que os
tenta su carro triunfal. ¿Y fuera acaso 
tan poderoso el ascendiente de la virtud 
si el sepulcro igualase al apresor con el 
oprimido?» 

Después de hacer ver que los hombres 
más ilustres entre los griegos y romanos 
profesaron en todos tiempos la doctrina 
de la existencia de Dios y de la inmorta
lidad del alma, Robespierre se acerca a 
nuestros tiempos y escarnece con razón 
a los enciclopedistas, por haber sostenido 
principios contradictorios, haciendo ver 
que declamaron a veces contra los déspo
tas, al mismo tiempo que estaban pen
sionados por ellos, que escribieron con
tra Ja Corte y compusieron también de
dicatorias a los reyes, discursos para los 
palaciegos y madrigales para las cortesa
nas, y, en fin, que mostraron sumo or

gullo en sus libros y singular bajeza en 
las antecámaras. A esta secta atribuye la 
propagación de la doctrina funesta del 
materialismo, el cual no reconoce más 
reglas que las del interés personal^ y se 
burla de la probidad, de la justicia y de 
la virtud. El único de los filósofos mo
dernos que Robespierre elogia y admira 
es Juan Jacobo Rousseau, «varón, dice, de 
alma grande y de noble carácter, protector 
del linaje humano, que acometió a la tira
nía sin disfraz y habló de Dios con entu
siasmo. Su elocuencia varonil supo pintar 
los encantos de la virtud con lo? colores 
más vivos y defender los principios salu
dables que la razón ofrece por apoyo al 
corazón humano.» 

La Asamblea declara que se debe recono
cer la existencia del Ser Supremo 

La verdad gozó deí privilegio de so
juzgar a sus mayores enemigos en esta 
ocasión. La Asamablea declaró que el pue
blo francés reconocía la existencia del Ser 
Supremo y la inmortalidad del aíma; que 
el culto más digno del Criador era la 
práctica de todas las virtudes, v decretó 
que se celebrasen fiestas para grabar en 
el ánimo del pueblo la idea de la Divi
nidad y la nobleza del ser humano. 

Fiesta al intento 

Mudanza tan repentina y de tan seña
lada trascendencia fué, por cierto, muy 
digna de ser celebrada, si bien ías ven
tajas que debían seguirse de ella fuesen 
más aparentes que verdaderas; porque el 
deísmo, con sus declamaciones fastuosas 
en favor de la virtud, sin otro apoyo que 
la razón humana, tan ligera y flaca de 
suyo, deja incierto todavía al hombre so
bre su suerte, sin consuelo ninguno eficaz 
en sus desgracias y sin medios de resistir 
a los embates violentos de las pasiones. 
Pero habiendo andado los ánimos tan ex
traviados hasta entonces, el homenaje que 
comenzaban a prestar a algunos princi
pios conservadores del orden público se 
tuvo por verdadero triunfo. 

El día 8 de junio fué el señalado para 
la fiesta en honor del Ser Supremo. La 
Convención quiso que Robespierre presi
diera en ella. Diéronse las órdenes para 
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que todo be preparase con la dignidad 
propia de función tan solemne. Un mag
nífico anfiteatro fué construido en el Jar-
díri de las Tullerías: en él debía colo
carse la Convención. Enfrente estaban las 
estatuas del Ateísmo, de la Discordia y 
dd Egoísmo, destinadas al fuego. 

Amaneció por fin el día en que un pue
blo, dominado hasta allí por hombres im
píos, iba a reconciliarse con el Creador 
del Universo. El sol, que sale brillante 
por lo común en tan hermosa estación, 
se mostró aún más resplandeciente toda
vía, cual si hubiese querido concurrir por 
su parte a proclamar el glorioso triunfo 
de su Hacedor sobre los que habían osa
do disputarle su poder. A la hora seña
lada llegó al Jardín de las Tullerías el 
acompañamiento de los diputados y de
más concurrentes a esta solemnidad «Por 
la primera vez, dice un testigo ocu
lar (1), se veía a los miembros de la Con
vención obligados a llevar un vestido uni
forme; costumbre propia de monarquía 
o de gobiernos aristocráticos, que, por 
ban la fiesta del Criador, por orden de 
una nueva recomposición social. El uni
forme de los convencionales que celebra
ban la fiesta del Criador, por orden de 
Robespierre, era de azul claro, con faja 
de tres colores. Sus sables, sus sombre
ros, cintas y penachos, su marcha ma
jestuosa en forma de procesión, haciendo 
de pontífices y de patricios a un mismo 
tiempo; las aclamaciones de la muche
dumbre, admirada de ver proclamar la 
existencia de Dios por un decreto... es 
menester haber visto todo esto para creer
lo y para comprender que todo esto era 
muy bello. Cada uno de los diputados lle
vaba en la mano un ramillete compuesto 
de espigas, flores y frutos. Robespierre 
era el solo cuyo vestido fuese de azul os
curo. Tenía un ramillete puesto al lado 
del corazón, y otro mucho mavor en la 
mano. Aunque de su cara melancólica es
tuviese siempre desterrada la agradable 
sonrisa, me acuerdo bien que aquel día 
llevaba erguido su pálido semblante y su 
frente lisa. En sus ojos aparecía cierta 
ternura y entusiasmo.» 

Cuando los miembros de la Conven
ción hubieron ocupado los asientos que 

(1) Carlos Nodier. 

les estaban preparados, Robespierre ha
bló de esta manera: 

«Llegado es, por fin, el venturoso día 
en que el pueblo francés se prosterna ante 
el Ser Supremo. Nunca ofreció el mun
do, que es obra de su poder, aspecto tan 
digno de sus miradas. Ha visto triunfan
tes sobre la tierra a la tiranía, a los crí
menes y a la impostura; ahora ve a toda 
una nación, que se está debatiendo con
tra los opresores del linaje humano, sus
pender sus trabajos heroicos para elevar 
su alma hacia el Criador, que le ha da
do misión para emprenderlos y fuerza pa
ra ejecutarlos. 

«¿No fué su mano inmortal la que, es
culpiendo en el corazón del hombre las 
leyes de la justicia y de la igualdad, es-, 
cribió también en él la sentencia de muer
te contra los tiranos? ¿No ha sido El 
quien .desde el principio del mundo dis
puso que hubiese República y mandó que 
por siempre y para todos los pueblos hi
ciesen la libertad, la buena fe y la jus
ticia? 

»E1 es quien puso los remordimientos 
y el sobresalto en el ánimo de los opre
sores, y dió tranquilidad y fortaleza al 
corazón de los oprimidos; El es quien 
obliga al hombre justo a aborrecer al 
perverso, y a éste a respetar al hombre 
justo. El dió el pudor a la belleza como 
su mejor ornamento; El hace palpitar de 
terneza y alegría las entrañas maternales; 
El es quien baña con lágrimas deliciosas 
los ojos del hijo, pendiente del cuello de 
su madre; El quien impone silencio a 
los sentimientos más impetuosos o más 
tiernos delante del amor de la patria; El 
quien ha derramado sobre la Naturaleza 
encantos, riquezas y majestad. Nada hay 
bueno que no sea obra suya, o por mejor 
decir, que no sea El mismo. No hay otro 
autor del mal más que el hombre depra
vado que oprime o deja oprimir a sus 
semejantes. 

»E1 Autor de la Naturaleza había ce
ñido a todos los mortales con una cade
na inmensa de amor y de felicidad. 

»¡Mueran los tiranos que han osado 
romperla! Franceses republicanos: a vos
otros toca purificar esta tierra inficiona
da, y restablecer la justicia proscrita por 
ellos. La libertad y la virtud han salido 
a un mismo tiempo del seno de la Di-
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vinidad. La una no puede habitar en el 
mundo sin la otra. 

»Pueblo generoso: ;quieres vencer a 
todos tus enemigos? Practica la virtud; 
tributa a Dios el solo culto que sea dig
no de El. Pueblo: entreguémonos hoy a 
la más viva y pura alegría, protegidos 
por el Criador. Mañana volveremos a ha
cer guerra a los vicios y a lo« tiranos. 
Demos al mundo el ejemplo de las vir
tudes republicanas: de este modo honra
remos también al Criador.» 

Concluido este discurso, dieion fuego 
a las estatuas del Ateísmo, de la Discor
dia y del Egoísmo, y apareció en lugar 
suyo otra que representaba a la Sabidu
ría. El presidente de la Convención vol
vió a tomar la palabra, y, entre otras co
sas, dijo: 

«¡Héroes de la patria! Vuestra noble 
generosidad no es una briEante demen
cia Los satélites de la tiranía podrán 
arrancarnos la vida, mas no son dueños 
de aniquilarnos del todo. Hombre: quien
quiera que seas, puedes todavía pensar de 
ti mismo con elevación. Tu vida pasajera 
se halla unida a Dios mismo y a la in
mortalidad. Vuelva ia Naturaleza a ves
tir sus galas; recobre la Sabiduría todo 
su imperio. El Criador de todos los seres 
no ha dejado de existir. 

«Nuestros enemigos querían, ante todas 
cosas, arrojar de la República a la Sa
biduría, siendo así que ella sola asegura 
la prosperidad de los imperios y afianza 
el fruto de nuestros trabajos. No la per
damos nunca de vista en las empresas. 
Seamos graves y discretos en nuestras de
liberaciones, como hombres que aborre
cen a los tiranos; serenos en los peligros; 
sufridos en los trabajos; terribles en los 
reveses; modestos y solícitos en la prós
pera fortuna. Seamos generosos con los 
buenos; compasivos con los infelices; 
inexorables con el malo; justos con todos 
los hombres. No echemos cuentas con una 
prosperidad absoluta, ni con triunfos sin 
obstáculos, ni con lo que depende de la 
fortuna o de la prosperidad de otro: con
temos tan solamente con nuestra constan
cia y virtud.» 

En el mismo momento en que la mu
chedumbre, oyendo tan ostentoso lengua
je de virtud, le aplaudía con entusiasmo, 
no parece que entre los miembros de la 

Asamblea fuese oído con universal apro
bación. Por el contrario, había v-irios con
vencionales que tenían a Robespierre por 
embaucador. El pensamiento de adorar a 
Dios y restablecer el orden en la Repú
blica envolvía, en sentir de éstos, intento 
manifiesto de sojuzgarla. En la fiesta mis
ma hubo diputados que dijeron denues
tos al apóstol del Deísmo. Llamábanle 
unos tirano, añadiendo que no dejaría de 
haber Brutos; otros le advertían que la 
roca Tarpeya estaba muy cerca del Ca
pitolio. Hízose general después esta opi
nión entre los enemigos del dictador, los 
cuales trabajaron de continuo para per
derle, siendo digno de notarse que la ac
ción más loable al parecer entre todas las 
que hizo en su vida, o quizá la única, 
fuese la que dió armas más poderosas a 
sus contrarios y contribuyó más eficaz
mente a derribarle. Dios sólo puede sa
ber si hubo sinceridad por parte de Ro
bespierre en los esfuerzos que hizo para 
restablecer las creencias saludables, o si, 
valiéndose de ellas como medio seguro de 
afianzar su poder, fué éste el fin princi
pal adonde se encaminaba. Mas ya fuese 
verdadero su deísmo o ya fingido, es in
dudable que sus adversarios .lUpusieron 
que se creía con misión de fuudar una 
religión nueva; proyecto, aunque singu
lar, no increíble en aquel tiempo, en que 
el trastorno de las cabezas era tan gene
ral. El historiador de la Revolución fran
cesa (1) dice que Robespierre tenía una 
especie de corte, compuesta de alguno» 
hombres, y señaladamente de muchas mu
jeres, que cuidaban de él con el mayor 
esmero. Ensalzaban entre eUas ¿u virtud, 
su elocuencia y su ingenio; decían que 
era un hombre divino, superior a la hu
manidad. La principal de ellas era una 
marquesa ya entrada en días, que obe
decía con la mayor devoción al pontífi
ce sanguinario y orgulloso. 

A estas mujeres, que iban a adorar a 
Robespierre, se agregó una secta extra
vagante que se acababa de formar. «Es 
natural que haya sectas, dice el historia
dor citado, en el tiempo en que están abo
lidos los cultos, porque el espíritu huma
no, viendo desvanecidas unas ilusiones, 
busca otras nuevas. Una mujer ya ancia-

(1) M. Thiers. 
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na, cuya imaginación ge había encendi
do en las cárceles de la Bastilla, la cual 
se llamaba Catalina Theot; decía que era 
Madre de Dios y que pronto vendría el 
Mesías. Vendría, según ella, entre convul
siones políticas y trastornos, y desde el 
momento de su venida comenzaría una 
vida eterna para los escogidos, los cua
les propagarían su creencia por todos los 
medios y exterminarían a los enemigos 
del Dios verdadero. Nombraba ¡los profe
tas de la nueva secta: el uno era un 
cartujo, Dom Gerle, que hizo papel en 
tiempo de la Asamblea Constituyente y 
era un verdadero visionario; el otro, Ro
bespierre. Catalina Theot le llamaba su 
hijo querido; los adeptos le tenían en 
gran veneración y le miraban como un 
ser sobrenatural. Es de suponer que Ro
bespierre tuviese noticia de los delirios 
de estos ilusos, y que, sin ser cómplice 
de sus extravagancias, querría . acar pro
vecho de sus desvarios. Lo que no tiene 
duda es que había protegido en otro tiem
po a Dom Gerle, y que para ponerle a 
cubierto de las persecuciones del Tribu
nal revolucionario le había dado un cer
tificado de civismo escrito de su puño. 
La secta estaba muy difundida: tenía su 
culto, sus prácticas, lo cual era buen me
dio para su propagación; las reuniones 
se celebraban, en casa de la Catalina 
Theot, en un barrio excusado cerca del 
Panteón. Allí se procedía a la inicia
ciones en presencia de la Madre de Dios, 
de Dom Gerle y de los principales escogi 
dos. La secta comenzaba a llamar la pú
blica atención, porque se sabía vagamen
te que Robespierre era tenido en ella por 
uno de sus profetas.» Otros autores no 
reconocen importancia tan grande en la 
nueva secta como el historiador citado, v 
antes bien afirman que fueron los ene
migos de Robespierre los que dieron cuer
po a tan débil fantasma, con el fin de 
acabar con el odioso tribuno, lo cual pa
rece verosímil. 

Robespierre inspira temor a los terroristas, 
y éstos le acusan ante la Convención 

Como quiera que fuese, crecía por ins
tantes el encono entre Robespierre y los 
miembros de la Montaña, que le temían. 
No había entre ellos avenencia ninguna 

posible, y así cada cual se preparaba pa
ra el combate. Robespierre tenía a su de
voción al club de los jacobinos, cuyo in
flujo había sido grande hasta entonces. 
Contaba también con el Ayuntamiento, el 
cual había estado en posesión de la so
beranía por largo tiempo, pues que la 
Convención cedía siempre a sus insinua
ciones. Henriot, comandante de París, le 
era también afecto y estaba resuelto a de
fenderle. Pero Robespierre tenía contra 
sí a las dos comisiones de Salud pública 
V de Seguridad general, cuyos individuos, 
unos ocultamente y otros a las claras, de
seaban la caída del tirano. Con ellos tra
bajaban también al mismo initnto mu
chos miembros de la Convención, no cre
yendo seguras sus vidas sino cuando ce
sase la sangrienta dictadura. Se tenía por 
cierto que Robespierre era autor de to
dos los asesinatos que se cometían con 
apariencias judiciales. Aunque provinie
sen éstos de muchos otros agentes y él 
no tuviese quizá conocimiento siquiera de 
sus actos ni de sus odiosos motivos, to
dos le eran atribuidos. A Robespierre se 
le cargó con la odiosidad de cuantos aten
tados se cometieron en aquel tiempo. Así 
lo observó él mismo ante la Convención. 
«Si se lleva a la cárcel, dijo, 9 buenos 
patricios en lugar de los aristócratas, es 
porque Robespierre lo quiere. Si hay pa
triotas guillotinados, es porque así lo man
da Robespierre. Si los agentes de la Co
misión de Seguridad general causan veja
ciones o roban, es Robespierre quien- tie
ne la culpa, etc.» En una palabra, el sis
tema de terror que oprimía a la Francia 
no era obra suya exclusivamente; y con 
todo, parecido al animaL impuro de los 
hebreos, al cual cargaban con todas las 
iniquidades del pueblo, fué acusado de 
los crímenes de sus cómplices y hasta de 
los de sus enemigos. Robespierre, viendo 
ya la tempestad inminente, se presentó el 
8 thermidor (27 de julio de 1794) en la 
tribuna de la Convención, desde la cual 
pronunció un largo discurso en defensa 
de su conducta. La Asamblea le oyó en 
silencio y sin dar muestra alguna de apro
bación. Por algunos trozos de esta defen
sa se echa de ver que la opinión pública 
no era ya favorable a Robespierre y que 
él mismo lo confiesa. 

«A mí se me acusa, y ¿quién soy yo? 
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Un esclavo de la libertad, un mártir de 
la República, enemigo y víctima del cri
men a un mismo tiempo. Todos los ma
los me ultrajan; acciones las más indi
ferentes, las más legítimas en los otros, 
son crímenes en mí. Basta que un hom
bre me conozca para que se le calumnie. 
A otros se les perdonan sus execrables 
acciones; a mí se me culpa por mi celo. 
Si fuese posible que me arrebatasen tam
bién mi conciencia, fuera yo el más des
venturado de los mortales. Ni aun gozo 
de los derechos de ciudadanía. ¿Qué digo? 
¿Derechos? No se me permite siquiera 
cumplir con las obligaciones de represen
tante del pueblo.» 

La Convención da orden de arrestar a 
Robespierre, a su hermano, a Saint-Just 

y varios otros cómplice 

La Convención se separó aquel día sin 
haber tomado ninguna resolución en el 
asunto; pero la frialdad con que oyó la 
apología del orador, dejaba entrever ya el 
resultado de la discusión que debía abrir
se el día siguiente. Robespierre fué acu
sado en ella formalmente oor Tallien y 
por otros miembros; la Convención man
dó que se le arrestase, así como a su her
mano y a Saint-Just. Los esfuerzos que el 
dictador hizo para defenderse fueron va
nos. Ni aun le fué dado hacerse oír de la 
Asamblea, temerosa de volver a poner en 
duda aquello mismo que acababa de de
terminar con tanta resolución y energía. 
Ambos hermanos Robespierres, Saint-Just, 
Lebas y Couthon, sus cómplices, fueron 
arrestados en la Convención y conducidos 
a diferentes prisiones. La Asamblea había 
decretado igualmente que Henriot co
mandante de la guardia nacional de Pa
rís, fuese preso, y que el corregidor o 
presidente del Ayuntamiento viniese a 
presentarse a la barra. Mas no bastaba 
tomar estas providencias: era menester 
ejecutarlas, y en eso ocurrieron tales di
ficultades que Ja suerte de la Convención 
se mantuvo indecisa por algún tiempo y 
aún faltó poco para que los proscriptos 
pasasen a ser proscriptores. Habiendo ido 
un escribano a hacer saber al corregidor 
que se presentase en la Convención y que 
se arrestase al comandante Henriot, el 
Ayuntamiento se declaró en insurrección 

abierta contra la Convención y tomó en 
consecuencia las providencias necesarias 
para resistir a sus mandatos. Convocó a 
las secciones y avisó a los comandantes 
de la fuerza armada para que fuesen a 
tomar órdenes. Henriot, por su parte, an
daba a caballo medio beodo por el pue
blo, dando disposiciones y animando a 
los amigos de Robespierre y de su partido. 

Robespierre y sus secuaces quedan decla
rados fuera de la ley. 

Los convencionales que salieion presos 
de la Asamblea, fueron puestos en liber
tad al punto que llegaron a sus cárceles 
respectivas. Robespierre, habiendo sido 
destinado al Luxemburgo; su hermano, a 
la casa de Lázaro; Couthon, a Port L i 
bre; Saint-Just, a los Escoceses, y Lebas, 
a la casa de justicia del departamento 
Mas los carceleros, que tenían ya noticia 
de la resolución del Ayuntamiento, no 
quisieron recibirlos. En cuanto a Robes
pierre, no solamente le pusieron en liber
tad, sino que no hubo suerte de homena
jes que no le rindiesen, jurando morir por 
defenderle y por salvar a todos los dipu
tados leales. Robespierre y sus cómplices, 
ya libres, fueron a la casa de Ayunta
miento. Los momentos eran críticos. La 
Convención, que vió el riesgo de cerca, 
dió sus órdenes sin pérdida de tiempo: 
nombró a Barrás por comandante de la 
fuerza armada; declaró que Robespierre 
y los otros diputados complicados en su 
causa, como también Henriot y los demás 
que no obedecían a la Convención, que
daban fuera de la ley, y que cualquier 
ciudadano estaba debidamente autorizado 
para quitarles la vida. A l mismo tiempo 
exhortó a la población para que prestase 
su apoyo, a fin de ejecutar los decretos 
de la Asamblea. Algunos cuerpos milita
res, entre otros la artillería, o vacilaron 
por algún tiempo en su obediencia a la 
Convención, o siguieron a las claras a 
Henriot; pero en breve se declararon las 
tropas contra el partido de Robespierre, 
y Henriot fué a la casa de Ayuntamiento 
a concertarse con los que allí estaban so
bre el partido que les convendría tomar. 
La noche se adelantaba: eran ya las tres 
de Ja madrugada cuando las tropas de la 
Convención acometieron la casa de Avun-
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tamiento. Los conjurados, viéndose per
didos, desmayaron. Abandonados de todos, 
se acusan unos a otros de su desgracia. 
Coffinhal, hombre de valor y que no ha
bía hallado quien le siguiese, se queja de 
la cobardía de Henriot, y arrojándose so
bre él y cogiéndole por la cintura lo echa 
por la ventana. Lebas se tiró un pistole
tazo; el hermano de Robespierre saltó 
por un balcón; Saint-Just permaneció 
tranquilo con un arma en la mano, pero 
sin herirse. Robespierre se resuelve por 
fin a terminar su existencia y se descar
ga una pistola en la boca; pero por falta 
de seguridad en la mano, el tiro dió en 
la mejilla y no le hizo más que una heri
da ligera. Otras relaciones aseguran que 
Barras, comandante de la fuerza armada, 
entró en la sala en donde deliberaban los 
conjurados, y que un gendarme, llamado 
Meda, disparó una pistola contra Robes
pierre y le hirió en la quijada. La Con
vención no tardó en saber su triunfo y que 
Robespierre y sus cómplices se hallaban 
a la puerta de la sala aguardando la or
den de comparecer ante la Asamblea. 
«No, no—se oyó clamar de todas partes—, 
que los conspiradores vayan al patíbulo.» 

«Robespierre y los suyos fueron condu
cidos a la sala de la Comisión de Salud 
Pública. Al primero le tendieron sobre 
una mesa y le pusieron algunos cartones 
para que descansase la cabeza. En aque
lla situacdóin conservó la serenidad de 
ánimo. Llevaba el mismo vestido azul que 
en la fiesta del Ser Supremo; calzones 
de mahón y medias blancas, la; cuales, 
en medio de aquel conflicto, había dejado 
caer hasta los carcañales. De cuando en 
cuando, le daban algunos pedazos de pa
pel para que se limpiase la cara. Así es
tuvo por espacio de muchas horas expues
to ante los curiosos y ultrajado también 
por muchos de ellos. Cuando llegó el ci
rujano a curarle, se levantó y fué a sen
tarse en una silla; aunque la primera 
operación fué dolorosa, no se quejó. A 
nada respondía. Luego le llevaron a la 
Conserjería con Saint-Just, Couthon y los 
demás. A su hermano y a Henriot les ha
bían levantado medio muertos en las ca
lles que están cerca de la casa del Avun-
tamiento. 

»Como se hallaban ya declarados por 
la Convención fuera de la ley. no había 

necesidad de juzgarles. En la mañana si
guiente (28 de julio) comparecieron en 
número de 21 ante aquel mismo Tribunal 
a que ellos habían enviado tantas víctimas 
El acusador no hizo más que declarar que 
eran las personas proscritas, y a las cua
tro de la tarde salieron para el suplicio. 
La muchedumbre, que desde largo tiempo 
no iba ya a ver ajusticiar, corrió presu
rosa en este día a presenciar aquel es
pectáculo. El patíbulo estaba en la plaza 
de la. Revolución. Un numeroso concurso 
de gentes cubría las calles inmediataj y la 
plaza. Eran en tan crecido número los pa
rientes de las víctimas inmoladas por los 
tiranos, que iban muchos de ellos detrás 
de los carros diciendo imprecaciones; 
acercábanse para ver a Robespierre, cuya 
persona señalaban los gendarmes con la 
punta de sus espadas. Llegados que fue
ron los criminales al tablado, los verdugos 
señalaron a Robespierre al pueblo; le 
quitaron la venda que cubría su mejilla, 
y el dolor Je arrancó el solo quejido que 
se le oyó en esta ocasión. Murió con la 
misma impasibilidad que había mostrado 
en aquellas veinticuatro horas. A Saint-
Just tampoco le faltó valor; Couthon es
taba abatido; Henriot y el hermano de 
Robespierre iban ya casi muertos de sus 
heridas. A cada golpe de la guillotina se 
oían grandes aplausos y aolamaciones. El 
regocijo fué universal en Par ís ; en las 
cárceles no se oían más que cánticos de 
alegría; los presos se abrazaban con una 
especie de embriaguez. Los papeles impre
sos en que se anunciaban los sucesos que 
acababan de ocurrir, se pagaban hasta a 
30 francos (1).» Entre las personas que 
fueron guillotinadas con Robespierre se 
halló Simón, aquel zapatero de horrible 
memoria que había sido ayo del delfín. 

Retrato de la persona de Robespierre. 

Un autor coetáneo (2) hace el siguien
te retrato de la persona de Robespierre: 
«Era de baja estatura; delgado, cara lar
ga, frente chata por los dos extremos, co
mo las aves de rapiña; boca si ande, la
bios descoloridos Y cerrados. Su voz era 

(1) Histoire de la Revolution Irançaise, por 
M. Thiers. 

(2) Charles Nodier. 
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ronca en las cuerdas bajas, y de falsete en 
las sonidos altos; por numera que cuan
do montaba en cólera, se oía una espacie 
de aullido semejante al de la hlfna. À pe
sar de su facha estrafalaria, tu adornaba 
con esmero y tenía pretensiones de bien 
parecer. De sus ojos, que eran espejos 
fieles de su alma, partía una mirada agu
da como una saeta, la cual, saliendo de 
sus pardas pupilas por entre dos párpados 
que hacían guiños continuamente, causa
ba impresión desagradable a ios que le 
miraban. A esto se agregaba un temblor 
de nervios habitual; un gesto involunta
rio que contraía los músculos de su cara, 
tan propio para reír como para èxpresar 
el dolor. El movimiento convulsivo de sus 
dedos era tal que cuando estaba en la t r i 
buna los meneaba sin cesar como si to
cara un clavicordio; por donde /e echaba 
de ver que su ánimo estaba del todo pre
ocupado.» El autor de esta pintura con
cluye diciendo que Robespierre fué la re
volución en carne humana. 

Término del tiempo del terror. 

Aunque el blanco principal de los que 
acusaron a Robespierre fuese derribar al 
tirano y no poner fin a la tiranía, su 
muerte causó explosión tan general en los 
ánimos oprimidos, que poco a poco los 
miembros de la Montaña hubieron de de
sistir de su sistema favorito de terror, y 
fueron abriendo lentamente las cárceles, 
no sin repugnancia de algunos de aquellos 
mismos que se habían mostrado ios mayo
res enemigos del tirano abatido Así aca
bó aquella era desgraciada, cuyo recuer
do hará estremecer a Jos hombres en to
dos tiempos. Podrá formarse idea de los 
horrores y crueldades que hubo en ella 
por los hechos siguientes: 

«Prudhomme, que era republicano de 
profesión, dice M. de Chateaubriand (1), 
y afecto a la revolución, escribió cuando 
humeaba todavía la sangre derramada, y 
ha dejado seis volúmenes llenos de por
menores acerca de tan malhadado tiempo. 
Dos de ellos forman un diccionario, en 
donde cada uno de los reos está puesto 
por orden alfabético con su nombre y ape
llido, edad, lugar de naturaleza, cualidad, 

(1) Prefacio 
histonques. 

13 

de su obra intitulada Etudes 

domicilio, profesión, fecha y motivo de 
condenación, día y lugar del suplicio. 
Asciende el número de personas guilloti
nadas a 18.613, en esta forma: 

Nobles 
Mujeres nobles 
Mujeres de labradores y artesanos ... 
Religiosas 
Sacerdotes 
Hombres plebeyos de diversas edades 

Total 

Mujeres muertas de resultas de malos 
partos anticipados 

Embarazadas o de parto 
Asesinadas en el Vendée 
Niño? asesinados también 
Personas muertas en el Vendée 

1.278 
750 

1.467 
350 

1.135 
13.633 

18.613 

3.400 
348 

15.000 
22.000 
90.000 

Total 130.748 

Víctimas que perecieron durante el 
tiempo que duró el proconsulado de 
Garriere en Nantes 

De los cuales: 
Niños arcabuceados ... 
Idem ahogedos 
Mujeres arcabuceadas ... 
Idem ahogadas 
Sacerdotes arcabuceados 
Idem ahogados 
Nobles ahogados 
Artesanos 

Víctimas de Lyon 

32.000 

500 
1.500 

264 
500 
300 
460 

1.400 
5.300 

Total 

31.000 

63.000 

No se comprenden en esta enumeración 
los que fueron asesinados en VersaUes, en 
el convento del Carmen y de la Abadía 
de París, en el pozo de la nieve de Avi-
ñón, los pasados por Jas armas en Tolón 
y en Marsella después de los sitios de es
tas ciudades, ni tampoco los que fueron 
degollados en un pueblecito de la Pro-
venza llamado Bodoin, cuya población pe
reció toda entera.» 

A primera vista parece increíble tal nú
mero de víctimas, y, sin embargo, no se 
puede dudar de la exactitud del que ha 
formado tan triste y minucioso martiro
logio. 

Para la ejecución de la ley de Sospe
chosos de 21 de septiembre de 1793, dice 
el autor citado se formaron más de 50.000 
juntas o colrnlisioines revolucionarias en 
toda la Francia. Según los cálculos de 
Cambon, que fué miembro de la Conven
ción, costaban oada año 591 millones de 
francos (en asignados), papel-moneda de 
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aquel tiempo. Cada miembro de la Junta 
tenía tres francos por día, y eran 540.000, 
es decir, 540.000 acusadores que tenían 
derecho de enviar al suplicio al que be les 
antojaba. En París sólo había 60 Juntas 
revolucionarias, y cada una tenía su cár
cel para guardar a los sospechosos. 

Causa que necesitaba ser defendida con 
lujo tan desmedido de horrores y atroci
dades, no es de admirar que excitase ca
da vez más la animadversión, así de los 
Gobiernos como de los hombres sensatos 
de todos los países, contra ella. Por tan
to, la caída de Robespierre causó también 
universal contentamiento en todos los pue
blos de Europa. 

Este es el lugar de hacer mención de 
algunos españoles que, hallándose en 
Francia en aquel tiempo, se declararon 
abiertameníe en favor de su revolución 
y tomaron parte activa en ella en cuanto 
pudieron. Referiremos lo más notable de 
la vida de cada uno de ellos. 

Españoles que tomaron parte en la revo
lución francesa.—Miranda. 

Aunque el espíritu de la revolución de 
Francia y los grandes excesos que la se
ñalaron fuesen tan contrarios a las ideas 
y costumbres dominantes en España, no 
dejó de haber algunos hijos suyos, a la 
verdad en muy corto número, que, enlo
quecidos con las novedades, tomaron par
te en los sucesos de aquella nación. 

Entre ellos, el que se declaró más abier
tamente por la causa revolucionaria y lo
gró también ser prohijado por los corifeos 
de ella con mayor cordialidad, fué Mi
randa, nacido en Caracas. Era de familia 
acomodado, y como abrigase ya en su 
pecho el deseo de emancipar a su país de 
la dominación de la metrópoli, desde muy 
joven corria las diferentes corte¿ de Eu
ropa con el designio de explorar sus vo
luntades. Pitt y Catalina I I supieron su 
designio: pero ni el ministro inglés ni la 
Zarina podían cometer uno odiosa felo
nía con el rey de Espala, estando con él 
en paz y buena armonía. Por otra parte, 
los sucesos de la Revolución francesa ofre
cieron desde sus principios tal gravedad, 
que aun cuando el interés privado de los 
Gabinetes de Inglaterra y Prusia les hu
biese podido sugerir alguno de aquellos 

manejos ocultos de que sobran ejemplos 
en los tiempos antiguos y modernos, no 
era la ocasión oportuna para ponerlos por 
obra. Por tanto, Miranda no hubiera sa
cado por entonces ningún fruto de las ex
ploraciones. Pero así como la revolución 
francesa amedrentaba a Jos soberanos, así 
también vino a. ser auxiliar poderoso de 
todos los espíritus ardientes que deseaban 
levantamientos. Miranda se halló, pues, 
como en su centro en el lugar en donde 
la insurrección era tenida, no tan sola
mente por lícita, sino por santa. Si algu
na cosa podía dar la libertad a Ia colo 
nia en que había nacido, era ciertamente 
el triunfo de Jos principios que se defen
dían entonces en Francia. 

El criollo español era oficial de Arti
llería inteligente e instruido, y, por tan
to, fué nombrado general de división. Sus-
conexiones con Petion y con t i partido 
de los girondinos le lograron este favor 
y también el de ser enviado al ejército de 
Dumouriez, en el cual se llegó a hacer 
lugar por el ardor de sus sentimientos. 
La primera operación que tuvo a su car
go fué importante: Dumouriez le dió or
den en los primeros meses del año de ITP'? 
de poner sitio a Maestricht. Mas no pudo 
apoderarse de la plaza y se limitó a bom
bardearla por espacio de veinte días ; en
tre tanto supo que el príncipe de Sajonia 
Coburg, acompañado del archiduque 
Carlos de Austria, se avanzaba con 70.000 
hombres contra los acantonamientos fran
ceses, y temiendo ver comprometido al 
ejército sitiador, se retiró a Tongres. Es
te movimiento fué causa, según parece, de 
la penosa retirada de las otras divisiones 
del ejército francés. La retirada continuó 
hasta Lovaina, adonde llegó por fin Du
mouriez, después de haber abandonado 
con dolor sus operaciones contra Holan
da. El general en jefe contuvo a los aus
tríacos y los atacó en Newinda con todas 
sus fuerzas. Miranda tuvo el mando del 
ala derecha del ejército, y sus esfuerzos 
debían proponerse por objeto tan solamen
te mantener los desfiladeros de Leau y de 
Orsmael. Las relaciones francesas dé esta 
batalla le culpan de no haber sabido de
fenderlos y de haberse retirado dejando 
abierto el camino al enemigo para poner 
a Dumouriez en el más grande apuro. La 
retirada del ejército francés, dicen, fué 
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la consecuencia necesaria de la cobardía 
o de la impericia de Miranda. Por esta 
conducta hubo de comparecer como acu
sado ante el Tribunal revolucionario; pe
ro Chauveau Lagarde, abogado célebre 
que fué defensor de Carlota Corday. de 
la reina de Francia y de madama Isabel 
ante los tribunales revolucionarios, pre
paró con habilidad la defensa de este ca
raqueña y le salvó la vida milagrosamen
te. Fué circunstancia muy feliz para Mi
randa el odio que reinaba entonces contra 
Dumouriez por haberse pasado a los aus
tríacos; todas las faltas de la campaña 
se atribuyeron a éste 

Algún tiempo después Miranda fué pre
so por enredos contra la República, y no 
recobró su libertad hasta la caída de Ro
bespierre. En 1795 se le mandó salir de 
Francia; pero aprovechándose de la ne
gligencia de los gendarmes que le guarda
ban, se huyó y volvió a París Después 
del 18 fructidor fué comprendido en el 
número de los destinados a la deporta
ción, si bien logró escaparse y refugiarse 
en Inglaterra. En 1804 estuvo de nuevo en 
París, y como entrase en maquinaciones 
contra el Gobierno consular, fué expelido 
del territorio francés. 

Pasó a las Antillas; preocupado siem
pre de su proyecto favorito de sacar a los 
habitantes del virreinato de Santa Fe de 
la dominación del rey de España. Hizo 
varias expediciones para sublevar algunas 
ciudades de aquella costa. Cuando estalló 
por fin en la Península el levantamiento 
contra la perfidia de Napoleón Bonapar
te en 1808, Miranda vió llegado ya el 
momento de realizar su obra; y, con efec
to, trabajó con vivo afán, aunque sin fru
to por entonces, en la insurrección de 
Venezuela. Después de haber intentado en 
vano sublevar a todo el país, se retiró a 
Cartagena, en cuya plaza fué hecho pri
sionero por las tropas del rey, que le lle
varon después a Cádiz en calidad de pre
so. Murió en uno de los castillos de la 
ciudad en 1816. 

Guzmán. 

Guzmán, adicto también a las máximas 
de la Revolución como Miranda, aunque 
menos afortunado que él, pereció en el 
cadalso en una de aquellas revueltas san

grientas que fueron tan frecuentes en los 
primeros tiempos de la República. Nació 
en Granada en 1752, y por causas que ig
noramos pasó a Francia; estaba natura
lizado en este reino desde el año de 1781. 
Sirvió en la milicia. No parece que se 
hubiese señalado ni por particulares ser
vicios ni por grandes talentos. Lo que 
le hizo figura/ en el teatro de la Revolu
ción fué su ardoroso entusiasmo en de
fensa de la causa democrática, única cua
lidad necesaria para distinguirse en aque
llas conmociones populares Hallábase en 
París en 1793 sin medios de subsistir y 
muy unido con Hebert, Destieux y otros 
jacobinos, furiosos partidarios del execra
ble Marat, Jos cuales dominaron a la Con
vención y la obligaron a decretar el su
plicio de los diputados girondinos. Un 
año después, Hebert y sus cómplices su
bieron al mismo cadalso y perecieron en 
él. Guzmán, implicado en el proceso de 
Danton; Camilo Desmoulins y otros tu
vieron la misma suerte, a la edad de cua
renta y un años. Las Memorias de aquel 
tiempo dicen que se le dió el apodo de 
Don Tocsinos, aludiendo a haber manda
do tocar las campanas a rebato en la no
che del 31 de mayo del año de 1793, para 
causar espanto a la Convención y lograr 
de ella el suplicio de los diputados giron
dinos. La palabra francesa tocsin signifi
ca rebato. Es de notar que las relaciones 
de estos sucesos, hechas en aquel tiempo 
por la Gaceta y el Mercurio, de Madrid, 
callaron cuidadosamente el nombre de 
Guzmán, no queriendo, sin duda ningu
na, anunciar a los españoles que uno de 
sus compatriotas se había dejado arras
trar a los excesos y crímenes de las fac
ciones de la nación vecina, si ya no fué 
también que el silencio proviniese de mi
ramientos y consideración por su familia. 

Marchena. 

Otro español que se distinguió por su 
vivísima adhesión a los principios de la 
revolución francesa fué don José Marche
na, natural de Utrera. Nació hacia el año 
de 1770, según dice la Biografía de los 
coetáneos, publicada en lengua francesa 
en París. Siendo todavía muy joven, se 
señaló ya por su agudo ingenio y escan
dalizó a la vez por sus malas doctrinas. 



196 A N D R E S M U R I E L 

Me parece haber oído decir que estudió 
en la Universidad de Salamanca. Notado 
por lo atrevido y arrojado de sus para
dojas y por hacer alarde de profesar prin
cipios antirreligiosos, el Santo Oficio co
menzó a proceder contra él; para evitar, 
pues, que le prendiesen se huyó a Fran
cia, en donde su imaginación de veinte 
años no veía sino filósofos a la manera 
de los que habían hecho allí tanto ruido 
anteriormente por sus escritos. Detúvose 
poco tiempo en Bayona, y llegó a París 
en lo más recio de la tormenta revolucio
naria. Marat publicaba un diario célebre, 
intitulado el Amigo del Pueblo. Marche-
na trabajó en él por algún tiempo, hasta 
que por el carácter odioso de Marat y por 
el frenesí de hombre tan malvado, se se
paró de la redacción de este peiiódico y 
pasó a trabajar con Brissot, que era del 
bando opuesto a Marat. Llegada que fué 
la proscripción de los diputados llamados 
girondinos y de sus partidarios. Marche-
na, que estaba unido con ellos, procuró 
alejarse y ponerse en salvo; pero fué pre
so en la ciudad de Moulíns y vonducido 
a la capital en compañía del convenció-
nista Duchatel y de Riouffe, quien habló 
de él con elogio en las Memorias de un 
preso (1). Estuvo en la cárcel de la Con
serjería. M. Beugnot, que habitaba tam
bién entonces tan ingrata mansión, pren
dado del claro ingenio de Marchena, dice 
que era uno de los huéspedes de ella que 
podía honrar a cualquier país que quisie
ra adoptarle. 

A la caída de Robespierre, Marchena 
salió de prisión. Fué empleado en las ofi
cinas de la Junta de Salud Pública y tra
bajó también en el diario intitulado el 
Amigo de las leyes. Habiéndose dividido 
en dos bandos Jos que derribaron a Ro
bespierre, Marchena se agregó otra vez al 
de los exaltados y perdió su de.ítino por 
ello. Acometió vivamente en vaiios folle
tos a Tallien, Fréron y Legendre. y éstos, 
por mera venganza, le acusaron de ser 
realista. En el levantamiento del 5 ven-
dimiaire fué uno de los ardientes botafue
gos que obraron contra la Convención, y 
así fué desterrado de Francia a Suiza, 
desde donde consiguió por fin volver al 

(1) Mémoires d'un detenu. 

territorio de la República. En 1S01 logró 
ser empleado en el ejército francés del 
Rhín. Entonces dió aquel chasco gracioso 
de que se habló tanto. De repente aparece 
un fragmento de Petronio no conocido, 
en que los literatos franceses y alemanes 
declararon reconocer el tipo del estilo de 
aquel poeta. Marchena dijo que casual
mente había dado con tan precioso frag
mento. Dejó que se acreditase el engaño, 
y cuando ya vió la disposición general 
a creer en la verdad del hallazgo, declaró 
que era una burla (una mixtificación), y 
que, queriendo divertirse, había compues
to el fragmento a su manera. Su fama de 
erudición y de filología se acrecentó más 
con este divertido engaño í l ) . Dícese que 

O ) E l fragmento apareció en Basilea en 1800, 
con este título: Fragmentum Petronü; iba acom
pañado de la traducción francesa. Se suponía 
que el manuscrito había sido descubierto en 
Saint-JGall. La falsificación de Marchena no 
podía tener graves resultas; pero por punto ge
neral se debe condenar todo escrito que daña 
a la verdad histórica. ¿Cuántas patrañas no se 
han esparcido, y lo que es peor, cuán graves 
y dañosas usurpaciones de autoridad no se han 
realizado al favor de las obras de escritores 
falsarios? Las Decretales de Isidoro Mercator 
están ahí todavía como testimonio de lo que 
se puede lograr de poder y de riquezas con 
un libro falso. Nuestra historia se halla hoy, 
gracias a varios críticos laboriosos, purificada 
de innumerables patrañas que introdujeron en 
ella Román de la Higuera, Ramírez de Prado, 
Vivar, Argáiz, Tamayo de Salazar, Tamayo de 
Vargas y Antonio de Nobis, cuando a principios 
del siglo XVJI dieron a luz sus invenciones his
tóricas como obras genuinas, con los nombres 
de el Beroso, Dextro, Máximo, Liberato, Luis-
prando, Héleca, Juliano, Auberto, Aulo Cipriano, 
Tajón y otros. Es de notar a este propósito que el 
mismo delito que castigan las leyes con severas 
penas en la vida civil, se atreven a cometerle 
en el dominio de la historia hombres instruidos, 
pasando a veces años enteros en tal ocupación, 
quizá sin ningún escrúpulo, por puro conten
tamiento del amor propio en engañar al público 
con las apariencias de la verdad, si ya no es que 
meditan otros intereses más sórdidos que lleven 
la pluma del escritor. E n el momento en que 
se escribe esta nota acaba de anunciarse por se
gunda vez como descubierta en un vaso antiguo 
de mármol blanco, en unas excavaciones que se 
hicieron el año de 1820 en Aquila, en el reino 
de Nápoles, la sentencia pronunciada contra el 
Divino Redentor por Poncio Pilato. Está escrita 
en hebreo, y traducida, dice así: 

«El año decimoséptimo del Imperio de Tiberio 
César, día vigésimoquinto del mes de marzo, en 
la ciudad santa de Jerusalén, Anás y Caifí.-s 
siendo Pontífices y sacrificadores del puebl> 
de Dios; 



HISTORIA D E C A R L O S I V 197 

aunque no estaba muy corriente en el ale
mán, leyó varias obras de estadística en 
esta lengua e hizo observaciones oportu
nas que valieron mucho a los generales 
franceses. A su regreso a París, fué secre
tario particular del general Moreau y es
tuvo preso con motivo de la causa que se 
formó a éste en 1804. No siguió al gene
ral en el destierro. 

Antes de esta época (en 1798), hallán 
dose en dicha ciudad con escasos recursos 
para vivir, solicitó del rey de España una 
pensión y prometió hacer investigaciones 
útiles sobre nuestra historia en la Biblio
teca Nacional de la República. «Entre los 
manuscritos que hay en ella, decía, citaré 
algunas de las leyes de ilos visigodos, 

Poncio Pílalo, gobernador de la Baja Galilea, 
estando sentado en la silla pontifical: 

Condena a Jesús de Nazareth a morir en una 
cruz entre dos ladrones, constando por grandes 
y notorias declaraciones del pueblo que 

1. ° Jesús es seductor. 
2. ° Es sedicioso. 
3. ° Es enemigo de la ley. 
4. ° Se dice falsamente Hijo de Dios. 
5. " Con la misma falsedad se ¡lama Rey le 

Israel. 
6. ° Ha entrado en el templo seguido de una 

turba que llevaba palmas. 
Manda al primer centurión, Quirico Cornelw, 

que le haga llevar al lugar del suplicio. 
Prohibe a cualquier persona, pobre o rica, 

oponer a la muerte de Jsús. 
Los testigos que han firmado la sentencia 

contra Jesús son: 
1. " Daniel Robani fariseo. 
2. ° Jonatas Zorobabel. 
3. ° Rafael Robani. 
4. ° Capet, publicano. 
Jesús saldrá de la ciudad de Jerusalén por la 

puerta Struenie.» 
Esta sentencia está grabada en una lámina de 

bronce; en uno de los costados se leen las pa
labras siguientes: «A cada tribu se enviará una 
lámina igual a ésta.» 

No entraremos' en los pormenores y circuns
tancias de este supuesto hallazgo, el cual, si 
fuese cierto, revelaría al mundo en la sentencia 
referida el momumento de mayor importancia 
para los que creemos y adoramos el misterio 
de la Redención. La sentencia es visiblemente 
invención de un falsario. 

E l falsificador ha tenido presente un escrito 
publicado en el siglo xvi, en París, en que se 
anunciaba el hallazgo de la sentencia de Pilato 
contra Jesucristo, en Aquila, dentro de un se
pulcro: en él había dos urnas, una de hierro 
y otra de mármol fino, que era la que contenía 
el precioso documento. E l tenor de la sentencia 
es diverso en el escrito del siglo xvi y en el pu
blicado últimamente; pero no parece más digna 
de fe en el uno que en el otro. 

inéditas y absolutamente desconocidas has
ta ahora, que se leen en un códice del si
glo v i l , donde están las obras de San Je
rónimo y Gennadio, De viris illastribus. 
Estas leyes se hallan esparcidas en quince 
o veinte páginas, desde la 71 hasta la 144, 
y aunque se han raspado y sobre el mismo 
pergamino se han escrito los dos tratadas 
citados, sin embargo, muchas de estas le
yes son aún legibles y preciosísimas por 
su antigüedad, que sube hasta el siglo vi , 
y por ser las fuentes de nuestra legislación. 
Muchos de estos códices ilustran igual
mente puntos muy esenciales de nuestra 
historia civil y eclesiástica y de nuestra 
cronología, especialmente desde Fernan
do I hasta los Reyes Católicos. Estos ma
teriales son indispensables para saber a 
fondo nuestra historia. Como el que re
presenta se haya ocupado con tesón en 
este género de investigaciones y desee 
continuarlas, haciendo útiles nara la na
ción española sus trabajos literarios, y 
como para ello le fuera necesaiio aban
donar cualquiera otra ocupación, solicita 
sobre los gastos extraordinarios de esta 
Embajada la pensión que fuese del agra
do de V. M . concederle» (1). El ministro 
Saavedra pidió informe a don José Nico
lás de Azara, embajador del rey en París, 
sujeto muy ilustrado, pero contrario a los 
que se habían señalado por sus malas doc
trinas en el tiempo de la revolución. Por 
tanto, ej embajador dijo que Marchena 
era una cabeza destornillada: para prue
ba de ello, alegó que había compuesto 
y publicado un libro en defensa del ateís
mo. Como literato ya acreditado, Marche
na concurría a la tertulia de la célebre 
madama Stael, la cual, viendo tu rara f i 
gura, decía de él que era una falta de or
tografia de la naturaleza. Ya fuese pobre
za, ya descuido, andaba por entonces mal 
vestido y desaliñado. 

Si el tiempo no calmó del todo la cabeza 
de Marchena, por lo menos la aquietó 
mucho. Pasados los primeros ardores de 
su imaginación exaltada, dejó de ser par
tidario de paradojas y mitigó poco a poco 
la rigidez de las doctrinas que había pro
fesado anteriormente. Cuando José Napo
león dominaba en Madrid, Marchena es-

(1) Biographic des contemporains, article 
Marchena. 
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tuvo empleado en la Secretaría del Mi
nisterio del Interior en calidad de oficial; 
siendo ministro de dicho departamento el 
marqués de Almenara; y habiéndole éste 
encargado varias comisiones y trabajos 
sobre instrucción pública, los desempeñó 
bien y sin mostrarse propenso a sostener 
ninguno de sus delirios anteriores, cosa 
que no dejó de causar admiración, por
que, con efecto, se conservaba memoria de 
su antiguo cinismo intelectual y moral, lo 
cual le había dado triste celebridad entre 
los que le habían conocido siendo mozo. 
El cinismo le llevaba escrito, por decirlo 
así, en su cara y en toda su persona. 

En 1810 y en 1811 se representaron en 
Madrid en el teatro del Príncipe las co
medias de Moliere Le Tartuffe. y Le Mi-
sanlrope, traducidas por Marchena y arre
gladas para nuestra escena. La traducción 
estaba hecha en muy puro lenguaje caste
llano. En lugar de las monstrucsas e in
morales producciones dramáticas, hijas 
del mal gusto que ha reinado en Francia 
en estos últimos tiempos j han logrado 
acogida en la escena española, fuera me
jor representar estas comedias de Moliere, 
que enseñan tanto. 

Marchena siguió a. José Napoleón a 
Francia en 1813 después de la batalla de 
Vitoria, con gran número de otros em
pleados de su Gobierno. Hacía el año de 
1818 ó 1819 se publicó en Burdeos una 
colección de fragmentos de nuestros me
jores prosadores, en dos volúmenes, pol
los señores Silvela y Mendivil- A su imi
tación, pareció poco tiempo después otra 
colección semejante, si bien con diferentes 
extractos y discursos, hecha por don José 
Marchena y precedida de un prólogo que 
contiene excelentes reflexiones acerca de 
la naturaleza y vicisitudes de nuestro tea
tro nacional. Durante la enunciada emi
gración, o por lo menos hacia el tiempo 
que finalizó (1820), Marchena vivió en 
Nimes. No sé si sería entonces cuando se 
ocupó en traducir al español él Emilio, de 
J. J. Rousseau, que, con efecto, fué im
presa en nuestra lengua. Quizá alguno de 
los muchos libreros franceses que especu
laron entonces en libros impresos en len
gua española para enviar a América; le 
pagaría bien esta traducción. Si así no 
fué, y si obró en ello por propia elección, 
no puede quedar duda de que su antiguo 

amor de paradojas estaba vivo todavía, o 
cuando menos no del todo muerto. En 
1820 pudo ya volver a España y fué a vi
sitar su país natal, la Andalucía, en don
de murió a poco tiempo, de edad de cin
cuenta años. Falleció en Sevilla. 

Es doloroso que ingenio tan agudo y 
enriquecido con vasta erudición no siguie
se siempre el buen camino, pues la patria 
hubiera podido contar un hombre emi
nente más que la hubiera dado esplendor. 

Rubín de Celis-

Entre los españoles partidarios de la 
revolución francesa se señaló también 
D. N . Rubín -de Celis, hombre de ilustre 
nacimiento. Por su afecto a la reforma, 
se huyó de España y fijó su residencia 
en Bayona. Su manía revolucionaria, co
nocida en Madrid, hizo que se ifc privase 
de una de las cruces de las Ordenes mi
litares con que estaba condecorado. Se 
refiere que al ver de cerca los obstáculos 
que se oponían en Francia al triunfo de 
la libertad, cual se le había imaginado, 
y afligido por los errores y extravíos que 
impedían s u sólido establecimiento: 
«Nunca habría yo creído, decía, que la 
Diosa (la Libertad) sacase la cabeza por 
lugar tan impuro.» Rubín de Celis murió 
en Bayona. 

Proceso ¡orinado al conde de Aranda por 
un parecer sayo acerca de la guerra con 
Francia, que fué leído en el Cornejo de 

Estado presidido por el rey. 

En este año de 1794 ocurrió la causa 
formada de orden del rey ai conde de 
Aranda, decano del Consejo fie Estado, 
de la cual es preciso hablar antes de venir 
a la relación de otros sucesos. El motivo 
fué un papel escrito por el conde, leído 
en una sesión del Consejo, sobre la gue
rra con Francia, en cuyo discurso mani
festaba opinión contraria a la del Gobier
no, y cuya lectura ocasionó un vivo alter
cado entre el primer ministro, duque de 
la Alcudia, y el conde de Aranda. Espar
ciéronse entonces rumores inexactos so
bre lo ocurrido en el Consejo de Estado; 
y para obscurecer más la verdad, el prín
cipe de la Paz ha pretendido después en 
sus Memorias que no hubo tal persecu-
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ción ni tal proceso contra el conde de 
Aranda por su modo de ver la situación 
política de la Francia ni por su dictamen 
sobre la conducta que debiera seguirse 
con esta nación por parte de España. El 
lector va a ver que el valido de Carlos IV 
no conserva memoria fiel ni aún de aque
llos acontecimientos que fueron obra su
ya. La causa seguida contra el conde de 
Aranda anunció ya entonces la triste suer
te que amenazaba al reino, regido con 
tan orgullosa prepotencia. 

Los generales en jefe de los ejércitos 
de Cataluña, Navarra y Aragón, don An
tonio Ricardos, don Ventura Caro y el 
príncipe de Castelfranco, vinieron a Aran-
juez en el mes de febrero de 1794 de or
den del rey para tratar en el Consejo de 
Estado lo que fuese conveniente acerca 
de la continuación de la guerra y aper
tura de la campaña. Para que la resolu
ción fuese más solemne y acertada, asis 
tieron a las sesiones que se celebraron 
sobre este punto, no sólo los consejeros 
de Estado, sino también los generales du
que de Mahon-'Crillon y conde de O'Rei
lly, sujetos ambos muy entendidos y ex
perimentados en los asuntos de guerra. 
Celebróse la primera junta de generales 
el martes 25 de febrero, después de haber 
evacuado el Consejo otros asuntos políti
cos y de gobierno; en ella expusieron los 
tres generales en jefe lo ocurrido en el 
tiempo de su mando y el estado poco sa
tisfactorio de sus ejércitos. El viernes 28 
de febrero trató don Antonio Ricardos de 
las operaciones que tenía intención de 
hacer con el ejército de Cataluña, y el 
plan defensivo u ofensivo que se propo
nía seguir con arreglo a las circunstan
cias; pero notando el conde de Aranda 
que nada había dicho en su discurso de 
Montluis ni de Puigcerdá; hizo algunas 
observaciones y dijo que no debía per
derse de vista que el enemigo se hallaba 
ya situado dentro de España y posesio
nado de Puigcerdá; que haste tenía un 
puesto fortificado con artillería en Bel
ver, que está tres leguas mar adentro, 
y que, por consiguiente, era de temer que 
intentase dar algún golpe por aquella par
te para caer sobre Urgel y esparcirse por 
las llanuras de Cataluña y Aragón. Hízose 
tarde y no pudo tratarse a fondo de esta 
observación, sobre la cual se proponía el 

conde volver a hablar en el siguiente Con
sejo: a este fin, llevaba consigo varios 
apuntes sueltos que le pudiesen servir pa
ra fundar su dictamen. Mas habiendo re 
cibido casualmente un golpe en la frente 
el día 2 de marzo y no pudiendo asistir 
en persona al Consejo del martes inme
diato, coordinó sus apuntes, formando un 
escrito, o sea dictamen, en que trataba 
de la guerra contra Francia como conse
jero político y oficial militar, y le pasó 
el lunes 3 al duque de la Alcudia con una 
carta en que le pedía que leyese el papel 
y después le entregase a S. M., quien dis
pondría o no que se leyese en el Consejo, 
según lo tuviese por conveniente 

El martes 4 de marzo no asistió el con
de de Aranda al Consejo por el motivo 
expresado, pero sí los generales. En aquel 
día el duque de la Alcudia entregó públi
camente el dictamen de Aranda al secre
tario del Consejo, añadiendo que daría 
cuenta de él cuando se le dijese. 

En el Consejo celebrado el día 14, el 
rey no salió hasta las diez y media; ve
nía acompañado, como siempre, del du
que de la Alcudia. 

Estaban presentes los consejeros Aran
da, decano; Almodôvar^ Valdês, Caballe
ro, Astorga, Campo de Alange, Flores, 
Campomanes, Gardoquí, Alcudia, Colo
mera, Socorro, Pacheco, Llaguno An-
duaga, secretario. 

Habiendo mandado S. M- tomar asien
to, se hallaba el secretario sin papel al
guno a la vista, con las manos cruzadas, 
en ademán de no tener qué decir. El du
que se volvió bacia el rey y le dijo con 
tono muy jovial: «Parece que nada tene
mos por hoy.» Y dirigiéndose inmediata
mente al secretario: «Si usted hubiese 
traído, dijo, ej papel del conde de Aran
da, se podría leer ahora.» Y como el se
cretario dijese por señas que le tenía, el 
duque continuó: «No leí más que la mi
tad, y muy de paso, en la noche en que 
me le pasó el conde con motivo de su 
golpe, y por la mañana le traje al Con
sejo.» 

El secretario comenzó la lectura, que 
decía así: 

«Cuando ocurren ocasiones de tanta 
gravedad como la presente; cuando hay 
necesidad de tomar acertadamente un par
tido para evitar las malas resultas de la 
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guerra en que estamos empeñados contra 
Francia, es de desear que los dictámenes 
sean imparciales y que se examine a fon
do la materia. 

»Como buenos vasallos de nuestro so 
berano y por la honorífica confianza que 
se sirve dispensamos, debemos desear que 
estén de parte de su Gobierno la razón y 
los medios convenientes para lograr las 
mayores ventajas del rey y de la nación. 
Pero nos olvidaríamos de nuestras obli
gaciones si no hablásemos con religiosi
dad, con honor, con claridad y puieza; 
y más que estas calidades nosi expongan 
a sufrir desvíos desagradables, pues el 
tiempo es fiador de las buenas intencio
nes y de los corazones puros que no ce
den a lisonjas ni se arredran por los ma
nejos del espíritu de partido. Ninguna va
riedad de opiniones es acusable cuando 
el hombre dice libremente su persuasión 
interior, sin adulaciones ni complacencias 
senviles que tengan por objeto agradar. 

«Estamos en el caso de reflexionar so
bre las arduas circunstancias presentes, 
relativas a la guerra empeñada por la Co
rona de España contra la Revolución fran
cesa, en vista de los tristes sucesos que, 
por ser notorios, dispensan de su narra
ción. 

«Puede tratarse este asunto de dos ma
neras, política o militarmente, y, por me
jor decir, la parte militar se halla aquí 
tan estrechamente unida con la parte po
lítica, que sólo examinándolas ambas a 
un mismo tiempo se podrá formar con
cepto cabal de nuestra situación. 

»En la parte política deberían conside 
rarse muchos puntos, es, a saber: si la 
guerra es justa, y si, dado el caso que lo 
sea, habría conveniencia y utilidad en pro-
nuiverla; si es indispensable el hacerla; 
si nos resultará de ello interés, o si otros 
habrán de ser los que saquen provecho ; 
si deberemos empeñamos en la guerra 
por relaciones de amistad o de parentes
co; si hay obligación contraída por tra
tados auxiliares de potencia a potencia; 
si puede ser excusable haber entrado vo
luntariamente en tan grave empeño, no 
hallándose la nación en situación favora
ble para salir ahora de él. Y en verdad 
que todas las demás consideraciones hu
bieran debido ceder ante ésta, pues fué 
desacuerdo chocar con una nación que, 

sobre tener una población duple de la de 
España, se hallaba embravecida y entu
siasmada por el mayor de todos los es
tímulos, que es el de la libertad personal. 

«Políticamente se dijera también que 
de nación a nación, n i de Corona a Co
rona, no hay derecho de ingerirse recí
procamente en los sistemas de gobierno 
interior. Verdad es que el soberano de 
España no podía menos de preferir, co
mo más grato a sí y a su reino, enten
derse con la antigua Majestad reinante 
en Francia, con la cual trataba con ver
dadera cordialidad, como que mediaba el 
parentesco y la antigua amistad. Mas pa
ra reñir por esto se necesitaba una exce
siva superioridad de fuerzas y poder dar 
la ley, porque siendo inferiores en ellas, 
nos exponíamos, no sólo a no conseguir 
el intento, sino a traer el peligro a nues
tra propia casa en el caso de retroceder. 
A que se añade que de todos modos la 
guerra no podía menos de enervar a esta 
vasta Monarquía, y que no era prudente 
exponerla así a tantos acasos como pu
dieron sobrevenir. Mucho menos hubiera 
debido verificarse el rompimiento antes 
de hacer los preparativos necesarios y sin 
determinar un plan metódico y coordina
do, pues por lo visto no parece que se 
haya tratado más que de hacer una aco
metida insignificante, confiándose en que 
otras potencias por el otro lado de la 
Francia se encargarían de sujetar a sus 
turbulentos habitantes, lo cual, si así fue
se, tendría por resultas que se distribui
rían entre ellas los jirones de dicho reino, 
y la España se quedaría sin ninguno; que 
por un solo tiroteo fronterizo creerían que 
estaba bastante recompensada con la sa
tisfacción de ver su real familia repuesta 
en el trono, si bien muy desmejorado. 

»Sea como fuere, lo pasado no tiene 
remedio; pero los contratiempos, sucedi
dos deben servir para enmendar los yerros, 
así como también para precaver otros ma
les en lo sucesivo, obrando con cordura 
y previsión. 

«La campaña anterior se malogró (1). 
Ya no se tienen para la que va a abrirse 
ni la gente perdida por encuentros con el 

r 

(1) Los franceses habían obligado al ejército 
de Ricardos a retirarse al campamento dé Bou-
lou. 
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enemigo, por enfermedades y deserciones, 
ni los caudales cuantiosos que se han gas
tado. Y por grandes que sean los apuros 
para allegar los hombres y el dinero que 
se necesita, fuera todavía mayor el con
flicto si la campaña hubiese de hacerse 
dentro del reino, por no ser posible opo
nernos eficazmente a que los enemigos 
hiciesen irrupción en algunas provincias. 

«Hase de considerar que los franceses 
de este año no serán tan inexpertos como 
en los precedentes, pues se han ejercitado 
tanto que habrán de tener muchos solda
dos aguerridos y más entusiasmados que 
antes, como también que habiendo debido 
formarse sujetos aptos para el mando, 
serán conducidas las operaciones con 
arreglo a los preceptos del arte. Ha sido 
buena la escuela que han tenido peleando 
contra los más brillantes ejércitos de Eu
ropa, mandados por los generales más 
experimentados y distinguidos por su 
saber. 

»Por el contrario, nuestra situación no 
puede ser tan ventajosa en esta campaña 
como en la anterior. Cuando se rompió 
la guerra, estaban los cuerpos siquiera 
completos y disciplinados; ahora se ha
llan con poca gente y ésa nada a propó' 
sito para el servicio de tropas de línea, 
por haber acostumbrado al soldado al ser
vicio de tropas ligeras a la manera de los 
Migueletes. Los reemplazados que van a 
llenar los huecos de los regimientos, ade
más de no ser en número bastante, se 
componen de gente tosca y venal; mu
chos son todavía jóvenes muy tiernos y 
flacos Los más van atraídos por incon
siderados enganchamientos que han paga
do los que anhelaban que sus nombres 
viniesen en las Gacetas. Algunos se ha
brán movido también por las exhortacio
nes pastorales y por los agasajos cómicos 
de corregidores y ayuntamientos, lo cuai 
habrá aumentado el número sin duda nin
guna, pero no habrá mejorado la calidad. 
Alejan se estos jóvenes de sus lugares, y 
a medida que van gastando el precio de 
su enganche, se les enfrían también las 
voluntades, sin que la escarapela alcance 
a mantener su ardor. 

»No puede este enjambre de incorpo 
rados de tan mala calidad dar fuerza a la 
parte que haya quedado aguerrida, sino 
antes, por el contrario, desmejorarla, so

bre todo faltando tiempo para ejercitar
los, pues de aquí a dos meses es probable 
que los ejércitos enemigos hayan entrado 
ya en campaña, habiendo tenido buena 
suerte por otros lados al fin del. año an
terior y hallándose prontos por esta ra
zón a dar principio a sus operaciones. Les 
dará también ánimo para acometer a hos
tilizamos el saber el mal estado de núes 
tro ejército por los sucesos pasados, v que 
se les podrán presentar compensaciones 
de importancia. Como son gentes enten
didas, procurarán sacar sus gastos de 
nuestra propia casa.» 

Aquí entra el dictamen en considera
ciones puramente militares sobre la posi
bilidad de diferentes invasiones de los 
franceses por Cataluña y por Navarra y 
Guipúzcoa, después de las cuales prosi
gue así : 

«Presenta esta campaña aspecto muy di
ferente de la anterior. En la pasada fué 
libre España para elegir y determinar los 
puntos y el modo de su invasión en Fran
cia, anticipándose al enemigo, que vivía 
confiado en que no sería invadido su país 
por aquella parte (Rosellón); y así sor
prendido, hubo de reparar como pudo su 
falta de previsión, habiéndose limitado 
sus males a las pérdidas sufridas en esta 
provincia, con lo que logró detener nues
tros progresos en ella. Para la campaña 
presente saben ya las entradas por donde 
podríamos penetrar, que son siempre las 
mismas, y en ellas tienen prevenida su re
sistencia interior. Su máquina militar es
tá formada; los soldados están aguerri
dos, mandados por cabezas inteligentes y 
activas, acostumbradas a encuentros y 
maniobras en presencia de los primeros 
ejércitos de Europa. Con esto se ha exal
tado su entusiasmo ; el espíritu de liber
tad se ha fortalecido y propagado. El ca
rácter nacional, que era inconstante y ce
día al punto que hallaba resistencia, se 
ha mudado en firmeza y ferocidad. A la 
Francia se la ha de mirar hoy como un 
puébjo deseslperado y valiente, al cual 
convendría muy mucho no despreciar en 
las operaciones de guerra. 

«Las potencias aliadas contra la Fran
cia se han de hallar exhaustas por la pér
dida de hombres, como por los crecidos 
gastos que pide la guerra. Y si, por f in , 
la Francia se resolviese a contentar a al-
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guno de ios soberanos dei Norte, sus con
trarios, con la cesión de una u otra plaza 
de las que han adquirido, se daría cier
tamente por muy satisfecho, pues no sola
mente sacaría ventaja de la cesión sino 
que saldría de sus compromisos con honor, 
y con uno de ellos que se apartase de la 
coalición bastaría para que los otros se 
enfriasen. Poco importaría a la Francia 
hacer algunos pequeños sacrificios a true
que de afianzar su Constitución y tran
quilizar al pueblo; que, convalecida de 
sus males, ya cuidaría en adelante en re
cobrar con aumento lo perdido. 

«Notorios son los recursos que la Con
vención se ha proporcionado por medios 
buenos o malos, justos o inicuo1. Perver
tidos los ánimos desde el principio, no 
hay crimen, por horrible que sea, que no 
hayamos visto cometer. ¿Qué tendrá, 
pues, de extraño que hayan incurrido en 
aquellas violencias y atropellamientos que 
habían de suministrar los medios para 
sus crecidos gastos y consolidar su obra? 
Las otras potencias de Europa juntas no 
llegarán a reunir nunca tantos recursos 
para sus gastos como los que en el día 
tiene su enemiga. La numerosa población 
francesa está armada toda, y así es del 
interés de todos hallar medios comunes 
de ocurrir a su mantenimiento. 

»No hay en España proporcionalmente 
tanta población como en Francia, ni do
mina en nuestro pueblo el espíritu de l i 
bertad e igualdad. Los que se alistan, 
como vemos, por crecidos enganchamien
tos, no obran por aquellos móviles, y ade
más forman un corto reemplazo. El Real 
Erario ha de estar exhausto. Con que co
téjese la diferencia entre los mantenidos 
anchamente con los fondos de su nación 
y los que se hallan menos estipendiados. 

«Por parte de España, la guerra actual 
no es de Estado a Estado ni se hace por 
sus intereses, sino por el de su soberano, 
que se cree obligado a ella por conside
raciones de parentesco y amistad, y que, 
servido cordialmente por sus fieles vasa
llos, va a vindicar los derechos de su fa
milia, reponiéndola en el trono que po
seía. Causa que no es ciertamente de aqué
llas por las que se haya de aniquilar un 
reino, porque primero debe ser el bien 
de los hijos propios, como son los vasa

llos, que el ensalzamiento de una rauia 
por sólo parentesco. 

»Es deplorable fatalidad que desde «1 
principio de esta guerra España se la esté 
haciendo a sí misma para lo piesente y lo 
venidero; proposición que es incontras
table según los principios de sana polí
tica. Tienen los Imperios sus relaciones 
fundadas en conveniencias recíprocas; 
vense los Estados en la necesidad de dar
se apoyo los unos a los otros contra los 
que, arrebatados de la ambición, se ol
vidan de ser justos y moderados en sus 
pretensiones; objetos muy superiores a 
todas las consideraciones de parentesco. 
Precisamente convendría ahora más que 
nunca al estado de España vivir herma
nada con Francia, por estar ya la her
mandad radicada, circunstancia que la 
haría duradera, y porque la unión está 
fundada en unos mismos intereses. Vién
dolas desunidas y enemigas, podría ser 
que alguna nación acometiese a una de 
ellas y la impusiese duras condiciones va
liéndose de tan oportuna coyuntura 

»Esa nación es la Inglaterra, la cual, 
desde principios de los disturbios, formó 
un plan para conseguir el expresado fin. 
Empezó por mantenerse indiferente, para 
que el choque entre el soberano y los va
sallos levantados destruyese aquella Mo
narquía. Cuando la observó ya decadente, 
se presentó, cediendo, al parecer, al rue
go de otras naciones, a intervenir en fa
vor del establecimiento de la soberanía, 
y pagaron sus guineas tropas de tierra en 
Alemania, mientras que con previsión 
propia suya encaminaba sus miras al útil 
objeto de Tolón. Con España hubo de sa
ber hacer uso de tales caricias, y mostró 
tan vivo interés por el honor de La real 
estirpe y por el mantenimiento de los 
principios que conservan a los Imperios, 
que logró enredarla y comprometerla con 
su vecina, en tal manera que la guerra 
arruinase a ambas a un mismo tiempo. 
No sólo era útil al presente para Ingla
terra que se debilitasen ambos países, si
no que llevaba también el objeto de que 
quedasen entre ellos sospechas y odios 
irreconciliables para lo venidero. Logra
dos están sus fines, por desgracia de am
bas naciones. La potencia británica se ha
lla más poderosa que nunca, al paso que 
las otras dos se ven flacas y abatidas, de 
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•donde resultará que, rota la unión que 
había entre ellas, Inglaterra no se con
formará ciertamente en nuestros días con 
lo que cada una quisiese hacer por sí, 
como no acomode a sus intentos. 

»La Corte de Londres prolongará la 
guerra, dando auxilios de dinero a los 
unos y de fuerzas navales o teirestres a 
los otros; cansará a toda Europa, y ella 
podrá estar en sus glorias. La Francia 
perderá todas sus posesiones marítimas, 
ya porque se rebelen las unas contra la 
Metrópoli, ya porque la Inglaterra se apo
dere de las otras. Por lo que hace a las 
posesiones españolas, distantes, rodead-as 
de las inglesas y francesas, con vastísima 
extensión, desguarnecidas, sin esperanza 
de poder hacer llegar a ellas grandes so
corros, estando España privada de los que 
en otro tiempo recibía de su aliada natu
ral, es de presumir que corran grandes 
riesgos cuando en lo sucesivo se irrite el 
orgullo inglés. Cualquier levantamiento 
que ocurriese, cualquier descontento que 
se manifestase en tan lejanas posesiones, 
fuera en gran manera funesto, porque se 
acogerían los levantados a la protección 
británica y la obtendrían en memoria, 
mejor diré, en venganza del apoyo que la 
España prestó al levantamiento de los co
lonos ingleses. ¿Y cómo pudiera España 
parar semejante golpe hallándose sola? 
Permítaseme un ligero bosquejo del esta
do a que pudiéramos llegar. Inglaterra, 
enemiga natural, sempiterna, por sus in
tereses marítimos y por su superioridad 
naval, nos tiene además puesto el pie so
bre la garganta con la posesión de Gi
braltar. Portugal, satélite de la misma po
tencia, es también un vecino poco seguro-
Los nuevos franceses a la espalda, deseo
sos de desquitarse de la guerra que les 
hacemos. 

«Sería nuntía acabar si quisiera entrar 
en todas las consideraciones políticas que 
se me ofrecen. España está exhausta de 
hombres y dinero, y no es posible llegar 
a tener aquéllos ni éste sin vejar a todos 
los vasallos. Así, pues, si en medio del 
disgusto general penetrasen los enemigos 
en el reino, la devastación que ocasiona
sen y el pavor de la invasión es bien cier
to que aumentarían el descontento pú
blico. 

wSe dijo arriba que las reflexiones po

líticas unidas a las militares habían de 
dar de sí una resolución, ya favorable a 
la continuación de la guerra o ya ad
versa. A nuestro parecer, quedan demos
trados los perjuicios políticos y los incon
venientes de la guerra. Es evidente que 
continuar ésta es poner a la Monarquía 
en el borde del precipicio. 

))AiJanjuez, 3 de marzo de 1794.—El 
conde de Aranda.» 

No todos los raciocinios del discurso del 
conde de Aranda eran igualmente justos, 
y aún había entre ellos algunos que el 
duque de la Alcudia hubiera podido con
tradecir y refutar victoriosamente; pero 
por el acta del Consejo de Estado se ve 
que no lo hizo. Concluidla la lectura, el 
duque de la Alcudia se volvió inmedia
tamente hacia el rey y le dijo: «Señor: 
éste es un papel que merece castigo, y al 
autor de él se le debe formar causa y 
nombrar jueces que le condenen, así a él 
como a varias otras personas que forman 
sociedades y adoptan ideas contrarias al 
servicio de V. M., lo cual es un escándalo. 
Es preciso tomar providencias rigurosas. 
A los que somos ministros de V. M. nos 
toca celar mucho estas cosas y detener la 
propagación de las malas máximas que se 
van extendiendo.» 

El conde de Aranda, no menos sor-pren
dido que indignado de agresión tan in
esperada, respondió: «El respeto a la per
sona del rey moderará mis palabras; que 
a no hallarse aquí S. M., yo sabría cómo 
contestar a semejantes expresiones.» Y le
vantó la mano derecha con el puño ce
rrado en ademán que anunciaba inten
ción de combate personal. «Expónganse
me, añadió, los errores que tiene ese sen
tir, ya políticos, ya militares, y procuraré 
dar mis razones, o retractaré mis asertos 
cuando oyere otras que estén mejor fun
dadas que las mías.» 

Replicó el duque de la Alcudia con va
rias expresiones alusivas a que el conde 
de Aranda estaba contagiado de los prin
cipios modernos y era partidario de la 
Revólución francesa. 

El conde respondió: «Señor duque: es 
muy de extrañar, por cierto, que ignore 
V. E. los servicios militares que tengo he
chos a la Corona, en los cuales he derra
mado varias veces mi sangre por mis re
yes, y que no tenga presentes tampoco 

i 
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mis cargos políticos, pues he estado em
pleado toda mi vida en una o en otra de 
ambas carreras. Es de extrañar que sin 
atender a mi edad, tres veces mayor que 
la de V. E., a que he sido capitán gene
ral antes de ser presidente del Consejo 
de Castilla, y a que en este cargo mantuve 
la tranquilidad al reino en momentos muy 
críticos, cuando V. E. acababa de venir 
al mundo, es extraño, digo, que no tenga 
más comedimiento en hablar delante de 
S. M . y demás personas que aquí se ha
llan», e inclinando la cabeaz al rey con 
sumisión, terminó diciendo: «Señor, el 
respeto que debo a V. M. me contiene.» 

A lo que contestó así el duque de la 
Alcudia: «Es verdad que tengo veintiséis 
años no más; pero trabajo catorce horas 
cada día, cosa que nadie ha hecho; duer
mo cuatro y, fuera de las de comer, no 
dejo de atender a cuanto ocurre.» 

Don Jerónimo Caballero dijo al rey: 
«Señor: convendría que lo que acaba de 
pasar quedase sepultado dentro del Con
sejo, guardando todos el secreto a que 
estamos obligados»; en una palabra, que 
no se hablase más de la materia. El rey 
mostró semblante indiferente, y nada 
dijo. 

Campomanes comenzó a hablar sobre 
el punto de la discusión; mas era algún 
tanto difuso en sus razonamientos, y en 
lo militar no tenía la instrucción compe
tente. Examinando la posibilidad de que 
los franceses penetrasen por la frontera, 
dijo que las entradas no eran difíciles. 

«El conde de Aranda da por sentado 
que son inaccesibles», dijo el duque de 
la Alcudia. 

El conde de Aranda replicó: «Mi dic
tamen acerca de este particular se halla 
en mi papel de 25 de abril, del cual se 
han copiado las aplabras del que se ha 
leído. No hay, pues, más que hacer que 
atenerse a ellas y se verá la diferencia de 
sentidos.» 

Volvióse entonces el rey con rostro se
vero y dijo: «Tú me has dicho en con
versación que eran inaccesibles; y así, 
tiene el otro razón.» 

El conde de Aranda respondió: «Se
ñor, a la autoridad de Y. M. bajo la ca
beza. Pero lo que yo haya podido decir 
está escrito, y a ello me refiero.» 

Animado el duque de la Alcudia por 

las palabras de S. M., volvió a repetir 
con ardor lo del proceso y castigo arriba 
dichos. 

El conde, dirigiéndose a él, dijo: «Se
ñor duque, sabría yo someterme a todo 
proceso con serenidad. Fuera de este pro
cedimiento judicial (presentando el puño 
como anteriormente, y llevándole prime
ro a la frente y después al corazón); to
davía tengo, aunque viejo, corazón, cabe
za y puños para lo que pueda ofrecerse.» 

Don Jerónimo Caballero propuso otra 
vez que todo lo acaecido quedase sepul
tado, y añadió tan solamente que, tratán
dose de la fe de Dios, cualquier sacrifi
cio era tolerable si tenía por objeto que 
no se introdujese en el reino la irreligión 
del vecino. 

Don Antonio Valdés fué de opinión que 
en punto de aliados era preferible el más 
fuerte, y que por esa razón, siendo la In
glaterra la potencia que tenía por mar 
superioridad sobre las demás, sería bue
no tenerla propicia. 

Otros varios consejeros, preocupados 
con el altercado de que acababan de ser 
testigos, discutieron ligera y superficial
mente sobre el asunto principal 

El rey se levantó. 
El Consejo acabó la sesión a las doce 

y media. Una hora después se presenta
ron juntos en casa del conde de Aranda, 
que estaba ya de vuelta en ella, el secre
tario del Consejo de Estado, don José 
Anduaga, y el gobernador del Sitio de 
Aranjuez, conde de Trejo. El gobemador 
mostró un oficio del conde del Campo de 
Alange, ministro de Guerra, por el que 
se mandaba al conde ponerse en marcha 
para Jaén, en donde permanecería sin 
salir de la ciudad, a menos de preceder 
orden expresa de S. M. El gobernador 
añadió de palabra qus era preciso salir 
inmediatamente para ese destino, v que 
al efecto estaba ya dispuesto un tiro de 
colleras de los picaderos del rey. El se
cretario del Consejo presentó una orden 
del duque de la Alcudia, eri que se man
daba que recogiese Anduaga tedos los pa
peles que se hallasen en podor del conde 
de Aranda relativos aj Consejo de Esta
do; a) Ministerio también de Estado que 
había servido interinamente; a las Em
bajadas en que había sido empleado; y 
por lo que respecta a los que el conde 
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¡judíese tener en Madrid, que se entrega
sen a la persona que S. AI. nombrase. En 
obedecimiento de esta orden, puso el con
de de manifiesto los legajos de bus pape
les para que Anduaga tomase en ellos los 
que le pareciesen comprendidos en su 
mandamiento. En vano hizo piesente el 
conde que entre los papeles arreglados 
habría copias y apuntaciones de los ra
mos que se expresaban para memoria, 
así de sus pensamientos como de los dic
támenes que había dado, y que ic parecía 
no ser comprendidos éstos en el decreto 
de entrega, no siendo papeles de oficio; 
pues en cuanto a éstos, habían sido colo
cados en todos tiempos en las respectivas 
secretarías, ya fuera del Ministerio de Es
tado o ya de las Embajadas, siendo noto
rio y sabiendo el mismo Anduaga con 
cuán escrupulosa exactitud fueron lleva
das al Ministerio las papeleras privadas al 
tiempo de la exoneración del conde, desde 
cuyo tiempo había mediado más de un 
año sin que se hubiesen echado menos 
papeles ni advertido descuido ninguno en 
este particular. Anduaga separó cuantos 
papeles pudo, incluso la correspondencia 
del rey, siendo príncipe de Asturias, con 
el conde, entonces embajador en París, y 
varias cartas de la reina, después de ser
lo, que nada tenían que ver con los pape
les del Ministerio, y eran prendas del 
aprecio que hacían SS. MM. de su per
sona. Todos los papeles elegidos por An
duaga los llevó uno de los porteros de la 
Secretaría de Estado en una gtan bolsa 
que al intento traía preparada, sin dejar 
notas ni resguardos de ninguna especie. 
El conde designó la persona que entrega
ría en Madrid los otros papeles de que 
hablaba la orden. 

Concluido el escrutinio y el acto de 
entrega, partió Anduaga. Entonces el go
bernador instó porque sin pérdida de 
tiempo y sin siquiera tomar algún ligero 
alimento, como pedía el conde, entrase 
éste en el coche que le estaba esperando, 
y antes de las tres estaban ya en camino 
el conde y el gobernador, quien tenía 
orden de acompañarle hasta Villatobas, 
una legua más allá de Ocaña, en donde 
le dejó que continuase su camino para 
Jaén. 

El escrutinio de los papeles que el con
de tenía en su casa de Madrid fué hecho 

con el mayor cuidado y prolijidad por el 
consejero de Castilla clon Gonzalo V i l -
ches en la mañana del día siguiente. 

Al llegar el conde a Jaén, ya tenía or
den el intendente de no dejarle salir de 
la ciudad y también de avisar las perso
nas que le tratasen y acompañasen con 
más frecuencia; lo cual fué puntualmen
te ejecutado, si bien se notaba en el cum
plimiento mismo de estas disposiciones 
que el intendente y los demás encargados 
de la autoridad profesaban por el ilustre 
confinado el aprecio y veneración que era 
universal en el reino y que se había mere
cido por tantos señalados servicios como 
tenía hechos a la Monarquía. «Entonces 
vi , dice el conde, cuánto vale haberse 
granjeado de antemano buena opinión de 
fiel vasallo de nuestro soberano y de ce
loso patricio, pues no obstante la perse
cución que padecía, me manifestaban te
ner ventajoso concepto de mi persona, al 
mismo tiempo que con prudente discre
ción huían de sondearme en interiorida
des, suponiendo con razón que yó no con
testaría a las preguntas que se me hicie
sen en ciertas materias.» 

Dos meses después de la llegada del 
conde de Aranda a Jaén, creyéndose ya 
olvidado y queriendo recorrer, algunos pa
peles que le renovasen la memoiia de sus 
opiniones y procedimientos sobre la Re
volución francesa, pidió a su casa de Ma
drid un extracto, intitulado Conducta, en 
que se tocaba cronológicamente lo ocu
rrido en los asuntos de Francia, desde que 
en tiempo de la interinidad de su Minis
terio se habían empezado a tratar en ell 
Consejo de Estado; especie de registro 
que llevaba el conde para su gobierno y 
que quedó olvidado en el gabinete de 
Aranjuez por hallarse confundido entre 
otros papeles de poca importancia Pero 
velaba incesantemente el encono de sus 
perseguidores, y ya porque fuese violado 
por ellos el secreto de la corresponden
cia epistolar, o ya porque su cautelosa 
vigilancia se valiese de otros medios se
mejantes, el hecho fué que el día 30 de 
mayo se presentó en Madrid en casa del 
conde el alcalde de Corte don Antonio 
Vargas Laguna, acompañado de un escri
bano y dos alguaciles, con una orden del 
duque de la Alcudia para recoger dichos 
papeles que estaban ya entregados al or-
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dinario de Jaén. Llevaba también orden 
para apoderarse al mismo tiempo de las 
llaves del despacho del conde y de los 
armarios, papeleras y cajones de él. De 
contado el mayordomo del conde, don 
Jorge Paúles, fué preso. También dieron 
en un calabozo con el buen ordinario de 
Jaén, Paredes, tratándole como reo de Es
tado, por ser portador del paquete cu
bierto de encerado con sobre a otra per
sona diferente del conde de Aranda Pa
sado el primer movimiento, el arriero pu
do salir de Madrid a alcanzar su recua, 
habiendo dejado el paquete en poder del 
juez. Las pesquisas de papeles fueron he
chas en casa del conde con singular es
mero y exquisita prolijidad, si bien no 
produjeron resultado alguno contra la 
honradez y lealtad del conde. 

Irritado éste con el nuevo atropella-
miento que se acababa de cometer en su 
casa de Madrid, no tuvo paciencia para 
guardar silencio por más tiempo y acu
dió en derechura al rey, quejándose de la 
injusta persecución que estaba sufriendo. 
En la representación que con este motivo 
elevó al conocimiento de S. M., se echa 
de ver su entereza de ánimo, tan acredi
tada ya en muchas ocasiones. Otros me
nos valientes y pundonorosos que él hu
bieran tenido por temeridad invocar lla
namente y sin rodeos la justicia soberana, 
no sólo del rey, sino también de la reina, 
en una querella entre él y el favorito de 
ésta, al cual recusaba formalmente, a pe
sar de su alto favor. En cuanto al discur
so leído en el Consejo de Estado, causa 
aparente de su destierro, el conde decía: 
«Tratábase del servicio de S. M. y de las 
precauciones que debían tomarse para que 
no viniesen muchos trabajos sobre su rei
no, y en ninguna manera de intereses, 
ascensos o condecoraciones para mí, sien
do cabalmente éstos los casos en que los 
vasallos se deben más a sus reyes, pues 
serían reprensibles y no tendrían excusa 
si, habiendo adquirido luces y experien
cia en sus largas carreras, no dijesen su 
modo de pensar con sinceridad. Además 
de que el resolver quedaba resarvado a la 
voluntad del príncipe, un Consejo de Es
tado ni lo fuera ni merecería confianza 
si dejase de haber en él libre manifesta
ción de ideas, porque de tratar las mate
rias contradictoriamente resulta que cada 

uno de los vocales se fortalece en su opi
nión o la corrige por la de los otros. Y 
siempre la Majestad es árbitra en sus re
soluciones, sin exponerse a errar por el 
solo juicio de una persona que con la me
jor y más sana intención puede equivo
carse, y que teniendo puesta la vista en 
un solo camino no echa de ver que hay 
otros por donde se pudiera marchar. Des
de el punto que se forma una concurren
cia de muchos individuos con el respeta
ble nombre de Consejo de Estado, dicho 
se está que ha de haber en él opiniones 
diferentes y contrarias entre sí, y ese es 
nuestro caso.» 

Después de haber traído a la memoria 
del rey lo ocurrido en el Consejo de Es
tado; después de haberle expuesto muy 
por menor las relaciones que había ha
bido entre el conde de Aranda y el duque 
de la Alcudia, concluye así: 

«Dígnese V. M. restituirme a su gra
cia, en cuyo caso todas las injusticias, 
todos los pesares se acabarán con un acto 
de la real benevolencia; y cuando no, 
válgase V. M. del mayor atributo que 
Dios le ha conferido: el de hacer justi
cia. El Consejo de Estado presenció la 
ofensa; sea, pues, también el Consejo de 
Estado quien juzgue si estaba fundada. 
Merecí en otros tiempos los más altos em
pleos del reino, así militares como polí
ticos. Fui uno de los ministros de V. M . 
Soy todavía el decano de su Consejo de 
Estado. Yo fui quien propuse a V. M- la 
restauración de este Cuerpo, creyendo que 
su nueva planta contribuiría al mejor ser
vicio de la Corona y de la persona de-
V. M., habiendo de oírse en él diversidad 
de opiniones que ilustrasen las materias-
Lejos estaba yo de pensar que este bien 
traería mi mal. He servido con celo y f i 
delidad a cuatro augustos reyes. No ha
brá en España vasallo de más larga ca
rrera de servicios. M i sangre ha sido 
vertida muchas veces por mis príncipes. 
He restablecido la tranquilidad del reino 
en momentos muy críticos. En vez de ha
ber atesorado en mis elevados puestos, he 
gastado en ellos gran parte de mis bienes 
patrimoniales. He tenido que trabajar en 
servicio público al fin de mis días, cuan
do me era debido el reposo, y por premio 
de tantos quebrantos y fatigas veo poner 
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en duda mi leallad y mancillar mi repu 
tación. 

«Jaén. 20 do junio de 1794.—A- L. R. 
P. de V. M., etc.» 

No podía esperar el conde de Aranda 
que e] noble y firmo lenguaje de su re
presentación fuese medio oportuno para 
ser restituído a la gracia del rey; que 
reñidas han estado y estarán siempre las 
cortes con los hombres íntegros e inde
pendientes por carácter. El conde había 
cuidado, a la verdad, de implorar las bon
dades de la reina. «Tiene V. M. a su lado, 
decía, una soberana compañera de discre
ción y luces, que le asiste con su buen 
consejo. Como tuve proporción de obser
var en el tiempo de mi interinidad la mu
tua confianza con que ambas majestades 
se entendían, y como creo que tienen 
igual propensión a hacer justicia a sus 
vasallos, pongo mi suerte en sus manos.» 
Pero por más convencido que estuviese 
el conde de la equidad de la reina, no lo 
estaría menos de la predilección que te
nía por su adversario; predilección noto
ria a todo el reino y conocida más par
ticularmente del mismo conde de Aranda, 
que la había observado -le cerca Sabe
dor era de la confianza ilimitada que el 
rey y la reina dispensaban al duque, y 
no ignoraba que los secretos más íntimos 
del Gobierno se trataban y acordaban con 
él. Así, pues, tratándose de un altercado 
entre el duque de la Alcudia v el conde 
de Aranda, era muy de temer que la reina 
no juzgase con la imparcialidad necesa
ria. Por otra parte, el amor propio del 
joven ministro, que tan envanecido estaba 
de su asombroso poder, se había de i r r i 
tar por precisión con el tono de justa 
superioridad con que se expresaba el con
de; tono que era muy propio, en verdad, 
de un hombre de tan ilustre prosapia, 
acreditada por largos y eminentes servi
cios, y que, sobre todo, tenía nobleza de 
ánimo. No se sabe a punto fijo si fué 
antes o después de haber hecho el conde 
de Aranda esta representación al rey, 
cuando el duque de la Alcudia quiso que 
se le formase causa ante el Tribunal 
de la fe. Parece probable que fuese enton
ces. Lo cierto es que, entre los motivos 
que ocasionaron la separación del inqui
sidor general Abad y Lasierra, se cuenta el 
haberse rehusado a proceder contra el 

ministro desterrado en Jaén, como quería 
el favorito, dando el inquisidor por razón 
que del libro llamado Vocandorum no 
resultaba nada contra el conde d-; Aranda. 
Como quiera que esto fuese, el rey, a con
secuencia de la representación dicha, re
solvió que pasase un juez a Jaén a tomar 
declaraciones al donde de Aranda, po
niéndole desde luego en arresto a su lie 
gada y enviándole al castillo de Is Alham
bra, evacuadas que fuesen las respuestas 
a los interrogatorios que se le habían de 
hacer. Con fecha de 3 de agosto de 1794 
comunicó don José Anduaga, secretario 
del Consejo de Estado, una Real orden a 
don Antonio Vargas Laguna, m'nistro del 
Consejo de las Ordenes, para que se tras
ladase a la ciudad de Jaén con el objeto 
expresado. 

A los dos pueden reducirse los cargos 
principales que este ministro hizo al Con
de, si bien cada uno de ellos abraza 
varias preguntas, que reuniremos con 
exactitud e imparcialidad.—1.° No haber 
el Conde entregado a don José Anduaga 
el día 14 de marzo los papeles que pidió 
posteriormente a Madrid, intitulados Bre
ve extracto, siendo así que trataban de 
asuntos políticos y que había mandado 
el rey que entregase cuantos poseyese de 
esta naturaleza. Haber dado a copiar di
chos papeles a los escribientes de su casa 
y revelado así los secretos de Estado, sobre 
los cuales hay estrecha obligación de guar
dar sigilo- En fin, haberse valido del or
dinario para la conducción de los papeles 
y no del correo, estando prohibido enviar 
cartas ni papeles cerrados por otro con
ducto. 

A este cargo respondió el conde que el 
día 14 de marzo puso de manifiesto todos 
los papeles que había en su gabinete de 
Aranjuez, en obediencia a la orden de 
Su Majestad, de aquel mismo día, y que el 
secretario del Consejo de Estado, don José 
Anduagia, designó entre ellos y tomó los 
que quiso; que el papel de que se hablaba 
se quedaría, sin duda ninguna, envuelto 
y confundido entre otros; que este apunte 
o registro en que escribía sus pensamien
tos y resoluciones sobre materias de Esta
do no contenía documento ninguno de ofi
cio, sino copias de algunos de ellos, sa
cadas para que sirviesen a la mayor ilus
tración de las materias; que tenía estos. 
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borradores o copias por propiedad suya; 
que ya se considerase como autor de di
chos escritos, o ya como miembro del 
Consejo de Estado, no se podía negar el 
derecho a conservarlos en su poder; que 
de eso no podía resultar sino mejor ser
vicio del rey, y que lejos de creer haber 
obrado mal en guardar dichos papeles, los 
reclamaba. Que no hay ministro o emba
jador de ningún soberano que no conser
ve en su poder iguales copias y apuntes, 
para hacer uso de ellos en los casos que 
puedan presentarse en sus carreras. Que 
el dar a copiar a un secretario o depen
diente esta oíase de papeles, se hace todos 
los días sin inconveniente. Que no era de 
creer que sus copiantes hubiesen divul
gado los asuntos que contenían los pa
peles; pero que en todo caso no había 
ninguna familia en la corte ni en el reino 
en la que no se hablase entonces de los 
sucesos de la guerra, porque todas estaban 
interesadas en ellos, y que examinaban con 
razón las ventajas y los inconvenientes que 
traía la conducta del Gobierno en esta 
materia. En fin, que si en el envío de 
papeles por ordinarios u otros conductos 
diferentes del correo se contravenía a las 
leyes, era general la contravención, pues 
que todos los días se enviaban de esa ma
nera, tanto que pudiera decirse estar tole
rado este abuso. 

Tras este primer cargo, que era inci
dente y extraño del todo a la acusación 
primitiva, puesto que versaba sobre un 
hecho posterior al destierro del conde, si
guió el que se refería al discurso del 3 de 
marzo, leído en el Consejo de Estado el 
14 del mismo, causia de su salida estre
pitosa de Aranjuez una hora después de 
la sesión. Contiene diversas preguntas. 

Pregunta.—«Sietndo el rey centro de 
verdad y buscándola con toda diligencia 
para seguirla y hacer justicia, ¿de dónde 
infiere V. E. anticipadamente, en su voto 
de 3 de marzo, que le desagradase, di-
ciéndosela con religiosidad, con honor, 
con claridad, con pureza, ni que por de
cirla pudiese V. E. exponerse a sufrir 
desvíos desfavorables; y de dónde infería 
también V. E. que las lisonjas, las ¡adu
laciones, las condescendencias serviles y 
el espíritu le agradasen, como parece dar
lo a entender V. E. en su voto del referido 
3 de marzo?» 

Respuesta.—«En todo escrito de alguna 
importancia hay cláusulas más expresivas 
unas que otras. Quizá me ocurrió al es
cribir el discurso alguna de tantas frases 
oratorias como se suelen oír en los ser
mones de la corte, las cuales se dicen ante 
una concurrencia numerosa, sin que el 
oírlas muchos traiga ninguna mala resulta. 
El discurso al Consejo de Estado no le 
habían de oír sino los individuos de él. 
sujetos todos muy capaces de apreciar el 
valor de estas frases.» 

Pregunta.—«Declare V. E. si en la 
circular que desde el Paular comunicó a 
las cortes tie Europa con acuerdo de S. M. , 
en 4 de septiembre de 1792, manifestó 
que la guerra era justa y necesaria. Si 
excitó a ella a otras potencias y las esti
muló, ofreciéndoles auxilios poderosos de 
la España para invadir y acometer a los 
franceses revoltosos dentro de su misma 
nación, hasta oprimirlos y obligarlos a 
reconocer la justa y legítima soberanía 
del rey del Francia, precaviendo así que 
extendiesen sus sacrilegas ideas hasta los 
tronos de otros príncipes. Si en el papel 
que en el día 7 de septiembre del mismo 
año de 1792 presentó V. E. a S. M. ratificó 
el anterior dictamen, y si trata en él de 
ocultar a los franceses el verdadero objeto 
de España, persuadiéndoles de que nuestra 
reunión de tropas era pura precaución de
fensiva, y si exponía al mismo tiempo que 
en Francia se formaría igual concepto, sin 
que por eso pudiesen engañarse las otras 
potencias sobre los fines de España, por 
hallarse ya enteradas de ellos por la circu
lar expresada. Si en otro papel de 16 
del propio mes se afirma V. E. en el 
anterior parecer de que la guerra no 
había de limitarse a defender la propia 

' casa, y si en todo cuanto dice no trata 
de salir fuera, a cuyo fin llevaba V. E 
correspondencia seguida con el conde de 
Lacy, capitán general de Cataluña, que
riendo V. E. saber de él los medios de 
penetrar en el Rosellón; no sola con las 
tropas del ejército que pasarían por cual
quier senda, sino principalmente, con tre
nes de artillería, carruajes, acémilas y 
otros aprestos necesarios, suponiendo 
V. E. haber descubierto aquel general, 
por medio del ingeniero Escofet, caminos 
suficientes, libres del peligro de Bellegar-
de, para el intento que se deseaba. Si pro-

T 



H I S T O R I A D E C A R L O S I V 209 

pone V. E. y exige que con la mayor 
actividad se expidiesen órdenes positivas ai 
ministro de Hacienda, para que apron
tase el dinero que pedían tan costosas 
operaciones. 

«¿Por qué causa o razón, pues, V. E., 
contra su propio dictamen, tan repetidas 
veces confirmado, subsistiendo eti el día, 
no solamente a las causas que pudieron 
moverle a opinar entonces por la guerra 
ofensiva, cual se hace ahora, sino otras, 
pues entre los franceses se ha aumentado 
la sedición, el funesto espíritu de indepen
dencia, el odio a los príncipes, el menos
precio de toda autoridad, dice V. E. en 
su voto de 3 de marzo que la guerra de
clarada por la España contra !a nación 
francesa es injusta, y que ha sido empren
dida precipitadamente con el único objeto 
de defender los intereses de la Real Fa
milia y de reponer en el trono de Francia 
a los príncipes de la sangre causa por la 
que, en el entender de V. E., no se debe 
arriesgar la destrucción del reino, por
que, añade V. E., primero es el bien de 
los hijos propios, que son los vasallos, 
que el ensalzamiento de una rama por el 
solo parentesco con ella? V. E. sabe que 
en el manifiesto o declaración de guerra 
no se alega esta causa solamente, sino 
otras muy justas, reconocidas por tales 
por S. M. y sus ministros y por V. E. 
mismo, que las tuvo por bastantes, se
gún consta de la circular de V. E. a las 
Cortes, y de sus papeles de 7 y 16 de 
septiembre de 1792, en que aprueba V. E. 
la guerra y excita a las demás potencias 
a ella. Finalmente, ¿por qué razón, si 
V. E. solicitó la alianza con las demás 
potencias en 1792; si tuvo poi suficien
tes las fuerzas de España para pelear con
tra Francia, para sujetarla y obligarla a 
que reconociese la justa y legítima sobe
ranía del rey; si creyó era posible pe
netrar en su territorio y conquistar sus 
provincias, por qué propone V. E. la neu
tralidad armada en su voto del citado día 
3 de marzo, dando lugar a que S. M., con 
descrédito y deshonor de la nación, falte 
a lo que ha prometido a las potencias con 
quienes está ligado por tratados y pactos 
solemnes? ¿Por qué supone V. E. la pér
dida de España inevitable si se continúa 
la guerra?» 

Respuesta.—«Los papeles de que hace 

mención la pregunta contienen las razo
nes en que se fundaban las medidas pro
puestas. Lo que es acertado hoy puede 
ser desacertado mañana, siendo sabido de 
todos que las circunstancias motivan las 
resoluciones políticas. Ocioso fuera entrar 
en cotejos de dictámenes dados en tiem
pos diferentes. Distingue témpora et con 
cordabis jura. No hay en el mundo nada 
inmutable sino la ley de Dios y los pre
ceptos de la Iglesia (1). Acerca de si los 
males que yo temo para España, en el 
caso de continuar la guerra, son de te
mer o no, suspéndase por ahora todo ju i 
cio ; cuéntense las desgracias en las accio
nes de guerra posteriores al dictamen de 
3 de marzo, y dedúzcanse de ellas las con
secuencias que parezcan convenientes Por 
lo demás, es muy de admirar que se quie
ra fundar culpabilidad sobre pareceres da
dos en tiempos diversos. ¿Quién se aven
turará en lo sucesivo en el Consejo, quién 
dirá libremente su parecer si, por cum
plir con obligación tan sagrada como la 
de decir la verdad al rey, podrá venir 
tiempo en que se formen acusaciones? 
Además de que el dictamen de 3 de mar
zo no llego al caso siquiera de discutirse 
en presencia de los generales en jefe de 
los ejércitos. No pudiendo yo asistir, re
mití el dictamen al rey para que resol
viese si se había de leer o no. ¿Qué más 
puede exigirse de un fiel vasallo? ¿Hay 
por ventura deslealtad en tan riguiosa 
sumisión a la voluntad soberana? Los ge
nerales partieron para los ejércitos, y 
cuando ya no venía a cuento la lectura 
del dictamen, el ministro le hizo leer con 
segundas intenciones.» 

Pregunta.—«¿Cómo sería posible hacer 
alianza con la Francia democrática sin 
que el trato con ella trajese perjuicio pa
ra la seguridad del rey, de la religión y 
del Estado? ¿No sería esto trabajar por 
los intereses de la Revolución?» {2). 

Respuesta.—«Nadie en el mundo pen
sará con más pureza que yo en cuanto a 
máximas políticas y religiosas. Un Dios, 

(1) En la respuesta más amplia que el conde 
dio a los cargos posteriores, decía que la polí
tica era un bosque intrincado en unas ocasiones 
y un mar tormentoso en otras; que era varia y 
vacilante en su conducta, según los motivos y 
tiempos que la regían. 

(2) La alianza fué después la base de la polí
tica del Gobierno de Madrid. 

14 
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una fe, un rey, una ley. No responderé 
otra cosa a esta pregunta.» 

Pregunta.—«¿Cómo puede V. E. decir 
que los soldados nuevos, que entran en 
las filas del ejército por enganchamiento, 
inspiran poca confianza?» 

Respuesta.—((Atengámonos sobre esto a 
las resultas que tenga la guerra. Por ellas 
quedarán justificadas todas mis prediccio
nes.» 

Concluido el interrogíatorio el 23 de 
agosto, el juez comisionado, que se dis
ponía a regresar a Madrid, dijo al conde 
de Aranda que el mariscal de campo don 
José Vasallo tenía orden de S. M para 
encargarse de su persona y llevarle al cas
tillo de la Alhambra. Ya en los días que 
había durado el interrogatorio había sido 
el conde retenido en su casa y vigilado 
cual si fuera un conspirador contra la se
guridad del Estado, pues andaban siem
pre alrededor de su habitación agentes de 
la autoridad durante la noche. 

En fines de agosto llegó el conde de 
Arandia al real alcázar de Granada Allí 
fué puesto bajo la custodia del duque de 
la Alcudia, a quien, como minisrro de Es
tado, tocaba la jurisdicción en aquel si
tio. Aunque el conde de Aranda había re
cusado formalmente toda intervención del 
favorito, éste dió las órdenes para su re
cepción y clausura con guardias, sin ser
le permitida ninguna comunicación, has 
ta que una casualidad y la honradez de 
los empleados suspendieron el rigor de se
mejantes precauciones. 

En aquella prisión tuvo un insulto de 
perlesía en la noche del 15 de septiem
bre. Por tanto, se le concedió licencia pa
ra pasar a AJhama a tomar aguas mine
rales, pero con orden expresa de que vol
viese al alcázar luego que hubiese hecho 
de ellas el uso prescrito por el médico 
que le acompañaba, y así se verificó. En 
el mes de noviembre el rey permitió que 
d conde pasase a Sanlúcar de Barrame-
da, cuyo clima se tenía por más prove
choso para el recobro de su salud. 

El juez comisionado, de regreso a Ma
drid, se ocupó en formalizar la acusación 
fiscal ante el Consejo de Estado. El Tri 
bunal se componía de los señores conde 
de Femán-Núñez, marqués de Bajamar, 
don Jerónimo Caballero, conde de Cam
pomanes y conde de la Cañada, haciendo 

funciones de secretario el mismo don An
tonio Vargas Laguna. El Tribunal se re
unía en casa del conde de Femán-Núñez, 
como ministro más antiguo. 

Vargas Laguna halló criminalidad en 
todos los cargos, y en apoyo de su dic
tamen citó una multitud de leyes, así an
tiguas como modernas, si bien era suave 
su lenguaje y continuo su respetuoso mi
ramiento por la persona del acusado, cual 
si por este homenaje a sus cualidades y 
servicios hubiese querido atenuar el des
agrado, por no decir la injusticia, de sus 
acusaciones. El conde de Aranda, trasla
dado ya a Sanlúcar de Barrameda, eva
cuó allí su respuesta a la acusación fis
cal y la remitió al juez con fecha 20 de 
enero de 1795. No hay para qué repetir 
aquí los cargos ni la satisfacción dada a 
ellos, habiendo expuesto arriba cuidado
samente aquéllos y ésta. La familia del 
conde promovía por su parte con activi
dad la causa para que el Consejo pro
nunciase cuanto antes la sentencia, pues 
los trámites del proceso eran lentos. 

Mientras tanto que el conde de Aranda 
expiaba, primero en el destierro y des
pués en la prisión, los consejos que ha
bía dado a su soberano, se realizaron por 
desgracia del reino los males que había 
pronosticado. Los franceses penetraron por 
Cataluña, en donde se apoderaron de Fi
gueras y Rosas, después de habernos to
mado gran número de cañones y de mu
niciones. Por la parte de Guipúzcoa y de 
Vizcaya y Alava no sólo entraron en las 
plazas de Fuenterrabía y San Sebastián, 
sino que amenazaron a Pamplona, ocu
paron a Vitoria y Bilbao, y sus columnas 
llegaron a Miranda de Ebro. Asustado el 
Gobierno, hubo de comprar entonces la 
paz, no ya a precio de la neutralidad ar
mada, propuesta por el ilustre consejero 
de Estado, sino a trueque de firmar una 
alianza funesta, que bajo este nombre en
cubría verdadera esclavitud para nosotros, 
como diremos en su lugar. Después de 
estos sucesos no podía ya el Gobierno ha
cer cargo al conde de Aranda de que hu
biese aconsejado que se hiciese la paz en 
circunstancias mucho menos aciagas, en 
las que se pudiera haber tratado con el 
enemigo con ventaja. Fué, pues, forzoso 
al Gobierno salir de este mal paso Para 
lograrlo se creyó conveniente que el Con-
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sejo de Estado, ya que no pudiese decla
rar culpable al conde de Aranda sin pú
blico escándalo, tomase un medio indi
recto de salvar en lo posible la dignidad 
del soberano, o más bien de satisfacer el 
orgullo de su valido. El Consejo, dócil a 
la voluntad de éste, pronunció, no una 
sentencia de absolución, como lo pedía la 
justicia, sino una declaración en la que 
se decía que el conde no había satisfecho 
a los cargos; resolución vaga que, al pa
recer, ponía a cubierto a la Corte y la 
dejaba airosa, sin pronunciar, por otra 
parte, ninguna pena contra el acusado. 
No se hubiera sometido el conde a éste, 
que más que fallo de Tribunal podía lla
marse amasijo y enredo de Corte, ni me
nos habría aceptado el indulto que el 
Consejo deliberó si pediría o no para él, 
con motivo así de la boda del príncipe 
de Asturias como de la paz con Francia, 
porque le quedaban medios de reclamar 
contra una muchedumbre de ilegalidades^ 
de la causa, y el público habría visto cla
ramente la injusticia de su persecución. 
Peno prefirió ponerlo todo en manos del 
rey, cuya integridad le era conocida, pi
diendo a Su Majestad no gracia, ni in
dulto, ni permiso pana venir a la Corte, 
aino facultad de i r a vivir en sus esta
dos, aguardando a que la Providencia, 
doliéndose de la desventurada España, 
abriese los ojos de tan engañado moniar-
ca y separase de su lado> al valido que 
causaba tantos males a su reino. Conce-
dióselo así Su Majestad y mandó que la 
causa se archivase. 

¡Contraste singular por cierto! ¡El po
lítico hábil que previo los males de la 
patria, el consejero fiel que propuso al 
rey evitarlos, el que juzgaba conveniente 
que cesase la guería contra la República 
francesa, el que solamente por haber da
do este consejo fué tratado de mal vasa
llo al cabo de la más brillante carrera de 
servicios que hubiese hecho ningún otro 
español de su tiempo, sale de su prisión 
y se encamina con ánimo sereno hacia el 
retiro de sus estados, a pasar en ellos los 
últimos días de su larga y gloriosa vida, 
lejos de la Corte de que fué ornamento 
y del soberano a quien sirvió siempre con 
lealtad y buen celo! ¡Y en ese mismo 
tiempo, el joven valido que le ultrajó en 
público Consejo, sin respeto a sus canas 

y sin consideración a sus servicios, tan 
sólo porque fué de dictamen contrario al 
suyo; el que castigaba como desacato al 
trono proponer que se hiciese la paz con 
Francia en tiempo todavía oportuno, la 
firma presuroso, después de graves des
calabros, a precio de una alianza funes
ta, y toma envanecido el título fastuoso 
de Príncipe de la Paz, cual si esta deno
minación hubiese de recordar en los si
glos venideros venturasi o glorias de la 
Monarquía española! Cuando la narra
ción llegue al tratado con la República 
francesa, se sentirá mejor la fuerza de tal 
contraste (1). 

(1) Don Manuel Godoy pretende en sus Me
morias (tomo I , página 229, edición francesa), 
que en el discurso del conde de Aranda, le ído 
en la sesión del Consejo de Estado el 14 de 
Marzo de 1794 es apócrifo, y que también e» 
falso lo que sobre la contienda que ocasionó 
se ha dicho en el tomo V I , págs. 60-70, de la 
obra publicada en París en 1827, con este tí
tulo: L'Espagne sous les rois de la maison de 
Bourbon. Calumnia, impostura son las voces con 
que el valido califica la relación hecha allí 
de lo ocurrido en el Consejo. ¡Vanus esfuerzos 
para encubrir la verdad! Por los hechos irre
cusables que se acaban de leer queda plena
mente confirmado aquel relato. Las denegacio
nes interesadas de don Manuel Godoy no bastan 
para destruir su certeza. Con la imparcialidad 
más escrupulosa hemos examinado y comparado 
varios papeles y documentos relativos así a la 
contienda entre el duque de la Alcudia y el 
conde de Aranda en el Consejo de Estado, como 
al destierro, proceso y prisión del conde. Todo 
lo que dejamos dicho es cierto. No lo son los 
discursos en pro y en contra de la guerra que 
don Manuel Godoy supone haber sido pronun
ciados en el Consejo por los dos contendientes, 
porque el acta de la sesión habla tan solamente 
del discurso del conde, del cual dice que fué 
leído por el secretario del Consejo y no pro
nunciado por el conde de Aranda. No hay en 
ella exrresión alguna de donde se pueda inferir 
que hubiese refutación por parte del Ministro. 
E l secretario del Consejo dice, sí, en el acto 
que hubo palabras acaloradas después de la lec
tura del discurso del conde de Aranda, mas no 
impugnación del duque de la Alcudia; y no 
pudiera menos de haberlo expresado si la hubie
ra habido en realidad, mayormente si hubiese 
sido tan elaborada y prolija como la que in-
serian las Memorias. De donde se infiere con 
evidencia que ha sido compuesta después. El 
acta de la sesión es esta. E l señor conde de 
Toreno ha tenido la bondad de proporcionarme 
este importante documento. 

«Consejo de Estado del 14 de marzo de 1794. 
Presidió el rey.—Concurrieron los señores Aran
da, decano.—Almodôvar.—Valdês.—Cab«llero.—• 
Astorga.—Campo de Alange.—Flores.—Campo-
manes. — Gardoqui.—Alcudia.—Colomera.—Soco-
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Noticias sobre la vida deUconde dp Aranda 

El conde fijó su residencia en Epila, 
uno de sus estados de Aragón, adonde lle
gó en los primeros meses del año de 1795: 
allí se ocupó en hacer bien a sus pue
blos, ya que no le era dado consagrar 
su ilustrado celo a los adelantamientos 
de la nación. Su primer cuidado fué to
mar informes sobre el estado en que se 
hallaban las escuelas de primeras letras; 
sobre la dotación de sus maestros, edifi
cio y demás, y en vista de ellos y de su 
propia inspección hizo reparar y hermo
sear la escuela a sus expensas, mandando 
poner en el frontispicio una lápida con 
las armas de la villa y un letrero que di
ce: Initium sapiential; formó estatutos 

rro.—Pacheco.—Llaguno.—Escrito del señor con
de de Aranda de 3 de marzo. 

Leí el escrito que el señor conde de Aranda 
había remitido al señor duque de la Alcudia 
el día 3, en el cual, tomando pie el señor conde 
de una especie que se había tocado en el Con
sejo el día 21 de febrero, sobre si podría o no 
pasar un ejército francés con artillería por el 
valle de Arán y la Cerdaña, hacia una expo
sición de sus ideas políticas y militares sobre 
las causas de la guerra con los franceses; con
ducta que había tenido la España en la campaña 
pasada, entrando en el pormenor de varios he
chos y conjeturas que terminaban a desaprobar 
lo obrado por parle de la España, tinto al em
pezar la guerra como en el modo en que se 
había hecho y trataba de continuar. 

L a lectura de este escrito y de o'ro de puño 
del mismo señor conde de Aranda aue le acom
pañaba y servía como de introducción a él, 
indispuso gravemente al señor duque de la Al
cudia, por ver que con equivocaciones de hecho 
y con reflexiones que creía forzadas se trataba 
de truncar y hacer odiosos todas las providen
cias relativas a la guerra, aun aquéllas que se 
habían tratado y lomado por S. M. en su Con
sejo de Estado. Algunas expresiones del señor 
duque alteraron también al señor conde, en tér
minos que S. M manifestó su desagrado y al
gunos señores consejeros se interpusieron para 
serenarlos. Y aunque se tocó algún punto, como 
fué el de la necesidad de la guerra con Francia 
y de tener un aliado en la Inglateira, de que 
se había tratado a su tiempo en el Consejo, se 
propuso a S. M. que no se tomase resolución 
«obre los puntos del papel; que se olvidase todo 
lo ocurrido entre los señores Aranda y Alcudia, 
y que se reservasen los escritos (del conde de 
Aranda). S. M. resolvió que se hiciese así, y 
quedaron éstos en su poder.—José de Anduaga.» 

Resulta también claramente de lo-i cargos que 
el consejero Vargas Laguna hizo al conde de 
Aranda en Jaén, que se le acusaba por sus 
opiniones políticas y no por otra cosa. Júzguese> 

para la dirección de la enseñanza; logró 
que se dotase de los propios de la villa 
un primer maestro con 4.000 reales anua
les; suministró los muebles necesarios pa
ra la escuela, libros, papel, plumas, etc., 
y no sosegó hasta ponerla en estado de 
prosperidad. Con igual celo buscaba los 
menesterosos para socorrerlos: apenas co
nocía alguna verdadera necesidad cuando 
al punto la remediaba. Un anciano en
corvado ya con el peso de los años pa
saba una tarde por el paraje en donde 
el conde acostumbraba a pasearse, y di
rigiéndose hacia el conde le dijo: ¡Qué 
tiempos aquellos en que V. E . y yo está
bamos en las guerras de Italia! El conde 
le rogó que se acercase, y habiéndole he
cho varias preguntas, se convenció de que 

pues, qué crédito merecerán las aserciones de 
don Manuel Godoy cuando dice: «Por lo que 
toei a los hechos que se refieren con intención 
de desacreditarme (la contienda en el Consejo 
referida en la obra expresada), no hallo en ellos 
más que habladurías de puerta de calle, a 
excepción de la calumnia indigna de todo escri
tor a quien interese su buen nombre, y la más 
cruel de todas, es a saber: lo que se me acusa de 
haber respondido al discurso del conde de Aran
da por una denunciación y querido que se le 
formase causa por sus opiniones políticas. Al 
autor de calumnia tan infame, sea quien fuere, 
me contentará con decirle lo que el orador la
tino dijo: Mcnliris, etc. {Memorias, tomo I , pá
gina 240, edición francesa). 

Acabamos de demostrar que el destierro del 
conde de Aranda a Jaén, su proceso, su arresto 
en la Alhambra de Granada, el cumplimiento 
de sus predicciones sobre el mal éxito de la gue
rra, son sucesos de incontestable autenticidad 
y evidencia. Mejor sería, sin duda ninguna, 
para gloria y prosperidad de la nación espa
ñola, y también para honra del valido de Car
los I V , que así estos acontecimientos como otros 
muchos que trajeron las desventuras del reino, 
no fuesen ciertos; pero no incumbe a la histo
ria variar ni disfrazar los hechos: la toca tan 
sólo contarlos. 

E l haberse hallado el discurso o'el conde de 
Aranda entre los papeles del duque de San 
Fernando, no parece a don Manuel Godoy pre
sunción favorable de su autenticidad, por donde 
querría manifestar al parecer que había habido 
falsificación, ya por el duque o ya por otras 
personas. ¡Insinuación infundada y calumniosa! 
Otros discursos son los forjados, no el del conde 
de Aranda. A! duque de San Fernando le había 
proporcionado el sabio don Martín de Nava
rrete una copia del discurso del conde de Aran
da, porque los atropellamientos de la corte con
tra este hombre de Estado causaron indignación 
en el reino, y los que pudieron alcanzar un 
trasunto no lo omitieron. 
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había militado en aquel tiempo. Pregun
tado el anciano si tenía con qué vivir: 
No tengo, respondió, otros medios que esa 
pollina que V. E. ve cargada de leña; 
voy a vender esta carga: con esto vivo. 

—Pues desde hoy cuenta además, dijo 
el conde, con cinco reales diarios que yo 
te seríalo. 

Si el conde hubiera vivido algunos años 
más, Epila habría sido el pueblo más fe
liz de Aragón. Ya había mandado hacer 
los reconocimientos necesarios del terre
no inmediato a la villa con el objeto de 
abrir una acequia en el río Jalón para 
el riego de más de 1.000 caizadas de tie
rra a distancia de media legua del pue
blo, que pensaba distribuir entre sus la
bradores. Ya había permutado unas tie
rras por un huerto inmediato a la po
blación para edificar una posada que falta 
en ella; ya, en fin, estaba pensando en 
roturar las dehesas que avecinan al pue
blo, destinándolas a la labor y pasto de 
ganados. La muerte vino a frustrar espe
ranzas tan halagüeñas para los habitantes. 

Su casa estaba gobernada con el mejor 
orden. Los criados cumplían puntualmen
te con sus obligaciones. No sólo estaban 
pagados con exactitud de todos sus suel
dos, sino que a su fallecimiento dejó el 
conde medio millón de reales para dis
tribuirle entre ellos en proporción de la 
soldada de cada uno. Todos los días te
nía a su mesa algunas de las personas 
más distinguidas del pueblo, entre las cua
les había eclesiásticos, así seculares co 
mo regulares. Tenía el conde gusto espe
cial en proponer a éstos varios puntos de 
teología y de moral durante la comida; 
y como las opiniones fuesen diversas en
tre ellos, resultaban vivas contiendas que 
le divertían, si bien cuidaba de poner al 
fin a todos en paz. Cuando pasaban tro
pas por el pueblo, todos los oficiales co
mían con el conde de Aranda, y para re
cibirlos dignamente en su casa, vestía el 
uniforme de general. La tropa tenía tam
bién abundante rancho de carne, pan y 
vino, y venía en formación delante de su 
palacio. 

Así pasó el tiempo de su residencia en 
Epila, es a saber, desde 1795 hasta 1798. 
En 6 de enero de este año le acometió 
un accidente de apoplegía que le privó 
del sentido por espacio de media hora, 

de cuyo desmayo volvió a beneficio de 
los socorros de la medicina. Vinieron al 
pueblo los médicos más acreditados de 
Zaragoza; pero la fuerza del mal se au
mentó, y el conde falleció el día 9 del 
mismo mes. Recibió los sacramentos y oyó 
con atención las cristianas amonestacio
nes del vicario de capuchinos, que le au
xiliaba en sus últimos rnomentos, al cual 
le encargó que no le molestase, pues bas
taba recordarle de tiempo en tiempo que 
era cristiano. Se le hicieron las exequias 
correspondientes a su alta clase en la igle
sia parroquial, y concluida la piadosa ce
remonia fué puesto el cadáver en un co
che que, seguido de otro en que estaban 
sus criados, le condujo al monasterio de 
San Juan de la Peña, como había dis
puesto en su testamento. Falleció de edad 
de setenta y nueve años y cinco meses. 
Nació en Siétamo, uno de los pueblos de 
sus estados de Aragón, el día 1 de agosto 
de 1718. 

Cuando el conde hubo bajado al sepul
cro y puesto así fin a los celos y rencores 
del privado contra su persona, la Gaceta 
de Madrid no tuvo inconveniente en in
sertar el panegírico de estilo, o sea su 
artículo necrológico, en el cual se lee que, 
habiendo tenido el conde de Aranda a su 
cargo el despacho interino de 1?. primera 
secretaría de Estado por espacio de ocho 
meses y medio, acreditó en el exacto des
empeño de éste y otros empleos mucha 
firmeza, celo del real servicio y otras apre-
ciables cualidades. A los que conocen las 
cortes, este panegírico no les parecerá ex
traño, porque ocurre a las veces en ellas 
elogiar en muerte a los que sin motivo 
atropellaron o persiguieron en vida 

El conde de Aranda pasó toda su vida 
en servicio de la patria. Después de su 
primera educación en Italia en donde per
maneció tres años que fueron consagra
dos al estudio de la filosofía y de las ma
temáticas, y de regreso a España, entró 
en la carrera militar Sirvió en ella cin
cuenta y ocho años de coronel y en otros 
grados superiores. Una de las particula
ridades que él mismo recordab? con jus
to orgullo era que el señor rey don Fe
lipe V le concedió la llave de gentilhom
bre de cámara en recompensa de una ac
ción de guerra. Era ya brigadier en 1745, 
cuando al frente de 21 compañías de in-
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fantería sorprendió en Pavía a la una de 
la noche a un cuerpo enemigo compuesto 
de doble fuerza, y abrió así el pa.̂ o para 
la entrada en Milán, en donde el infante 
don Felipe residió el invierno de 1746, 
por cuya acción el rey le quiso conceder 
dicho favor, que ena raro en aquellos tiem-
pos. La guerra de Italia duró desde el 
año de 174] hasta 1748, y el conde de 
Aranda estuvo siempre empleado en ella. 
En la batalla de Campo Santo recibió una 
herida grave al frente del regimiento del 
Inmemorial del Rey, del cual era coro
nel. Su trato con los oficiales de las tro-
pas francesas que asistieron también a 
aquellas campañas fué continuo y prove
choso para su adelantamiento en la cien
cia militar. 

El rey le nombró su embajador extra
ordinario cerca de la corte de Portugal 
con motivo del terremoto espantoso que 
ocurrió allí en 1 de noviembre de 1755. 
Posteriormente fué de embajador a Po
lonia. En 1756 obtuvo la Dirección Ge
nera) de los Reales Cuerpos de Artillería 
e Ingenieros. Mandó en jefe el ejército 
español contra los portugueses en 1763, 
después del marqués de Sarria, pues aun
que el mando pertenecía por antigüedad 
al teniente general don Francisco Lanzós, 
conde de Maceda, ]e renunció éste formal
mente, pareciéndole que no tenía las cua
lidades necesarias para desempeñar tan 
gran cargo, y sirvió primero a las órde
nes del marqués de Sarriá y después del 
conde de Aranda. Este tuvo bajo su man
do un cuerpo auxiliar de tropas france
sas. Las operaciones militares no fueron 
de grande importancia. La reina de Por
tugal, hija de Felipe V y de Isabel Far-
nesio, solicitó y obtuvo' la protección de 
su madre, y la paz se firmó en París 

El conde ena presidente del Consejo de 
Castilla y capitán general de Madrid en 
1766, a resultas de las turbulencias de es
ta capital, y continuó en estos cargos has
ta e) año de 1773. Se conservó memoria 
de su firmeza y celosa actividad en el des
empeño de ellos. «Daba audiencia, dice 
el conde de Fernán-Núñez (1), siempre que 
entraba o salía de su casa, o iba y venía 
a comer, oue quiere decir seis veces al 

(1) En la ( arta a sus hijos, im|iirsa en Pa 
rís en I7'll. escrita i-n Lisboa el año de 1780. 

día, y algunos más. Oía en estas audien
cias a toda clase de personas, aun las más 
pobres, sin interrumpir a nadie, ni menos 
maltratarle; de modo que todos acudían 
a él con confianza y como 'a padre, y le 
he oído decir, admirando su paciencia, 
que era de los mejores ratos que tenía en 
el día, por la conjianza con que le ha
blaban, y que de ella sacaba mucha ins
trucción y conocimiento del mundo y del 
lugar.)) El conde de Fernán-Núñez pone 
este ejemplo ante los ojos de sus hijos 
para probarles que un hombre de talento 
sabe sacar partido de todo. Añade que, 
además de las audiencias públicaí., el con
de de Aranda recibía en su gabinete a 
cualquiera persona de la forma que se le 
presentase. 

El mismo conde de Fernán-Núñez, que 
ensalzaba con tanta razón las virtudes del 
conde de Aranda, fué uno de los conse 
jeros de Estado a quienes fué cometida 
la vista del proceso que se le formó a 
éste. Me parece que Fernán-Núñez vería 
cortado el proceso, pues falleció el 23 de 
febrero de 1795, y hacia ese tiempo dió 
el rey su decreto. Como el conde de Fer
nán-Núñez fuese hombre de veidaoero mé
rito y uno de los que más se señalaron 
en la carrera diplomática, se placía en ha
cer justicia a] conde de Aranda 

Hacia el año de 1767, el conde de Aran
da presidió la junta en que se formaron 
las ordenanzas del ejército. Por espacio 
de catorce años representó al rey como 
embajador cerca del Rey Cristianísimo, y 
firmó el tratado de paz con Inglaterra en 
1783. En tan larga carrera de sei vicios, 
el conde se envanecía de haber tenido 
siempre el mayor desprendimiento y des
interés. «Entre todos los vasallos, decía, 
no se hallará ninguno menos gravoso c 
importuno que yo a la real manificencia, 
no obstante haber tenido1 ocasione? para 
haber adelantado mi fortuna. Siempre he 
preferido el desfalco y enajenación de mis 
bienes a la solicitud de suplementos y gra
tificaciones.» El término de su carrera po
lítica fué la plaza de secretario interino 
del despacho de Estado y decano del Con
sejo de Estado. 

Como hombre político, el conde de 
Aranda estuvo dominado por fuertes v 
singulares preocupaciones. Una de ellas 
era su antipatía por Inglaterra Criado 
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<-iin las ideas del Pacto de jamilia. acos
tumbrado a vivir en las cortes de Madrid 
y de París, unidas entonces cordialmente, 
su política estaba cifrada en la alianza de 
España y Francia. Por la prevenriem in
dicada no cuidó de estudiar bien el me
canismo del Gobierno representativo de 
la Gran Bretaña, y no comprendió, por 
consiguiente, el influjo que en él tiene lo 
que se llama opinión pública. Y si bien 
es verdad que su espíritu superior se 'so
breponía a veces a las preocupaciones de 
toda su vida, y que entonces juzgaba con 
acierto de los intereses de su país, era 
habitual su propensión a mirarlos por MIS 
máximas favoritas. Así se nota en sus es
critos e informes sobre puntos de Estado. 

En su sentir, Inglaterra era enemiga na
tural de los españoles. Como otros minis
tros que le precedieron, no echó de ver 
quizá lo bastante que nuestros verdade
ros enemigos éramos nosotros mismos, 
por las malas leyes y viciosos reglamen
tos de administración, que, impidiendo el 
bien general del reino, le tenían siempre 
flaco y enfermo, a pesar de go¿ar de un 
temperamento fuerte y vigoroso de suyo. 

Por lo que hace a enemigos exterioTes, 
el conde de Aranda hubiera debido no 
perder de vista que si Inglaterra estaba 
celosa de nuestra dominación en las vas
tas regiones de América, la Francia, por 
su parte, ha querido siempre que el po
der de España sirva para aumentar el su
yo, y que tal era, ha sido y será el fin 
verdadero de su alianza con nosotros 

El resultado de la guerra que España 
y Francia sostuvieron contra Inglaterra 
con motivo del levantamiento de las co
lonias británicas, avivó aún más las pre
venciones del conde de Aranda contra la 
Gran Bretaña y le sugirió medios de opo
nerse a sus asechanzas. Su parecer era 
que el Gobierno del rey debía velar in
cesantemente para que Inglaterra no su
blevase a las colonias de América contra 
la madre patria, por medio de sugestio
nes y de amaños, o quizá dándoles so
corros efectivos, porque le constaba lo dis
puestos que estaban a la independencia 
los habitantes de aquellos dom¡nios; y el 
influjo del mal ejemplo que se les había 
dado por parte de España, sosteniendo 
con las armas la insurrección de los co
lonos de la Nueva Inglaterra. Cada vez 

que trataba de los intereses políticos del 
reino, era sabido que había de llamar la 
atención del Gobierno hacia ese punto im
portante. 

Cuando negociaba en París en el año 
de 1783 el tratado de paz entre Ingla
terra y España, tuvo en su mano que Gi
braltar fuese devuelto al Rey Católico; 
pero como era preciso compensar esta ce
sión con una isla que los ingleses recla
maban en las Antillas, la Guadalupe, que 
pertenecía a la Francia, el Gobierno fran
cés no se descuidó en hacer ver al em
bajador que las Indias correrían riesgo de 
ser invadidas por los ingleses. Aranda 
dudó, y después de larga indeci=ión; cre
yó hacer bien en no abrir nuestras In
dias a las agi-esiones británicas. Gibraltar 
quedó en menos de Inglaterra, como has
ta allí. 

Después de hacer negociado y firmado 
la paz oon Inglaterra en París en 1783, 
entregó reservadamente al rey Carlos I I I 
una representación en que le proponía 
que, no pudiendo menos de estallar algún 
día el levantamiento de las posesiones es
pañolas, después de haber sostenido y san
cionado el Gabinete de Madrid la insu
rrección de las colonias inglesai, se anti
cipase éste a crear tres monarquías en 
los Estados de América, colocando en ellas 
a tres infantes de España, es a saber: 
uno, rey de Méjico; otro, rey del Perú, 
y el tercero, rey de la Tierra Firme, to-
mlando Carlos I I I título de Emperador, por 
cuyo medio no solamente hubiera man
tenido amistad íntima con aquellos paí
ses, sino también su soberanía en ellos, 
puesto que los nuevos monarcas habían 
de obligarse a pagar a España un tribu
to anual en debido reconocimiento de ha
ber sido ella la fundadora de la civiliza
ción europea en el continente americano. 
Se imprimió esta representación, traduci
da al francés, en la obra intitulada UEs-
pagne sous les rois de la maison de Bour
bon, tomo V I , cap. I I I , págs. 45 y 54. 
Pero no habiendo todavía visto la luz 
pública en lengua materna, la pondremos 
a la vista de los lectores (1). El pensa
miento era profundamente político. Espa
ña debe lamentarse que Carlos I I I no diese 
oídos entonces a propuesta tan patrióti-

(1) Véase el fin del libro. 
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ca, que honrará por siempre la memoria 
del conde de Aranda. 

No puede decirse del conde de Aran
da que fuese hombre letrado. Tampoco 
brillaba por su fácil explicación. Mada
ma de Stáel le concede buen juicio y pe
netración, mas no lucimiento. Pero su sen
satez y la práctica de negocios le hicie
ron muy apto para gobernar. Por esto lo
gró grande aprecio en la corte de París, 
y tu'-o en ella concepto de entendido y 
experimentado en materias políticas. 

M. de Segur cuenta en sus Memorias 
que nombrado, siendo todavía i oven, mi
nistro de Francia cerca de la Emperatriz 
de Rusia, Catalina I I , rogó al conde de 
Aranda, embajador de España, que le 
diese algunos consejos para seguir con 
provecho la carrera diplomática La res
puesta del conde fué la siguiente: «Lo 
que importa en política, como usted sabe, 
es estar enterado de la fuerza, recursos, 
intereses, derechos, temores y esperanzas 
de las potencias para poder precavemos 
contra sus esfuerzos, para unirlas o divi
dirlas, para romper o aliarnos con ellas, 
según convenga. Pase usted la vista por 
ese mapa: en él verá usted todos los Es
tados de Europa, grandes y chicos, con 
su extensión y demarcaciones respecti
vas. Pues ninguno ofrece a la vista una 
dimensión perfectamente arreglada, un 
cuadro completo, un paralelógramo regu
lar, un círculo acabado. En todos se no-

/ ' ( ^ j A ^ tan ciertas prominencias, brechas, esqui-
t: • . ^ nas y ángulos entrantes y salientes Ahí 

j tiene usted el coloso de Rusia; a! Sur, la 
Crimea: es una península que se avanza 
en el mar Negro y que está poseída pol
los turcos; la Moldavia y la Valaquia 
gon ángulos salientes con costa sobre el 
mar Negro, que entrarían perfectamente 
en el cuadro moscovita, mayormente si en 
la dirección septentrional se le añadiese 
la Polonia. Hacia el Norte observe usted 
la Finlandia cubierta de peñascos: per
tenece a Ja Suecia, no obstante su proxi
midad a San Petersburgo. 

«Vengamos a la Suecia ¿Ve usted la 
Noruega, esa faja ancha, unida natural
mente a) territorio sueco? ¡Pues depende 
de la Dinamarca! Pasemos a Prusia. Ob
serve usted la figura de ese reino, largo, 
débil, estrecho... ¿Cuántos ángulos salien
tes sería menester rellenar por Sajonia. 

Silesia y las orillas del Rhin? ¿Y el Aus
tria? ¿Qué diremos de ella? Es dueña de 
los Países Bajos, y la separa de ellos la 
Alemania, al paso que toca con Baviera, 
que no la pertenece. Si vamos a Italia, 
volvemos a hallamos allí otra vez con el 
Austria, y por cierto que la Itaüa no de
biera entrar en su cuadro. ¿Cuánto me
jor figurarían en él Venecia y el Pia-
monte? 

Así, pues, la política está clara. Cada 
potencia quiere completar su demarcación 
y redondearse cuando se ofrece la oca
sión. Ese es todo el secreto.» A lo cual 
M. de Segur, entrando en el espíritu de 
la alusión del conde, añadió que la pose
sión de Portugal redondearía perfecta
mente la Monarquía española. 

Esa era, con efecto, la politica que se 
seguía en aquel tiempo. Nuestro embaja
dor la comprendió tan perfectamente, que 
muchas de sus previsiones están hoy rea
lizadas. La Crimea, la Finlandia y la Po
lonia pertenecen al Imperio ruso. La No
ruega es parte integrante del reino de 
Suecia. Mas desde el tiempo en que el 
conde de Aranda daba su lección de cien
cia política hasta nuestros días, ba varia
do ésta totalmente. Los sucesos y guerras 
de la Revolución francesa han puesto a las 
potencias del continente de Europa en ne
cesidad de precaver para lo venidero las 
agresiones y conquistas de un segundo 
Napoleón: esa es la idea que las trae aho
ra preocupadas a todas ellas. Su situación 
es, por otra parte, muy crítica, porque 
con las agresiones de las armas francesas 
irían también propagandistas que inten
tasen sublevar y revolver a los pueblos. 
Tal no era la situación de Europa en el 
tiempo en que el conde de Aranda daba 
su lección al joven conde de Segur Nin
guna potencia había llegado a ser tan pre
ponderante ni tan ansiosa de dominar en 
Europa como la Francia lo ha sido desde 
su Revolución ni los Estados del conf 
nente tenían tampoco entonces el justo te
mor de la anarquía que les amenaza ahora. 

Lo que admira en verdad en la vida 
del conde de Aranda es que habiendo te
nido trato amistoso y continuo con los 
hombres de mayor celebridad de Europa 
por su saber, como fueron los enciclope
distas y muchos otros literatos distingui
dos de aquel tiempo, no adquiriese entre 
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ellos ni facultad de expresión ni cultura 
de lenguaje. Es grande la oscuridad de 
su estilo. A duras penas se puede com
prender ej pensamiento en algunos pasa* 
jes de sus escritos; en otros, el desaliño 
de la frase afea la belleza de las ideas. 
No nos hubiéramos atrevido siquiera a 
copiar literalmente sus discursos, en que 
por lo común hay sensatez y buen juicio, 
sin haberlos limado antes; defecto que no 
puede provenir sino de negligencia de los 
que estuvieron encargados de ios prime
ros elementos de su educación, pues la 
experiencia muestra todos los días que los 
resabios adquiridos en la juventud son 
muy perjudiciales; arraigados y fortale
cidos por la edad, resisten a la eficacia de 
los buenos ejemplos. 

No es menos digno de admirar que uni
do el conde de Aranda estrechamente con 
los enciclopedistas, entre los que se seña
laban muchos por su prurito de sostener 
paradojas, conservase puras sus creencias 
políticas y religiosas en medio del escep
ticismo filosófico de sus amigoé, sin ha
berse dejado deslumbrar nunca por los 
paralogismos de los sofistas. Su buen jui
cio e inviolable respeto, así a la fe de sus 
mayores como a la soberanía del rey, le 
preservaron del funesto contagio de irre
ligión y desobediencia que nos aqueja 

Nótese que ese mismo fué el carácter 
de casi todos los hombres ilustrados del 
reinado de Carlos I I I . Ansiosos de mejo
ras, solícitos de adelantamientos en todos 
ramos, acataban al rey y a la religión. 
Estos varones eminentes siguieron el ca
mino que conduce al bien. La generación 
venida después le ha dejado: por eso ha 
sido infe1:r y continuará siéndolo hasta 
que no vuelva otra vez a la senda, lejos 
de la que anda descaminada y perdida. 

El conde de Aranda fué uno de los que 
sirvieron a Carlos I I I con mayor celo en 
la expulsión de los jesuítas. Con él acordó 
este monarca las duras providencias que 
tuvo por conveniente para el intento, las 
cuales fueron puestas por obra con toda 
puntualidad y rigor. El conde había sádo 
educado por los padres de la Compañía, 
a cuyo instituto fué muy afecta su ma
dre; mas no le detuvieron consideraciones 
ni afectos personales cuando se trató de 
la supresión del instituto. 

El proceso memorable del conde de 

Aranda nos ha obligado a interrumpir 
la narración de los sucesos de la guerra. 
Siguiendo ahora, pues, las operaciones de 
nuestros ejércitos, se verá cuán justas eran 
las reflexiones del militar experimentado, 
a la par que hombre político, de que aca
bamos de hablar. 

El Gobierno busca recursos paro la conti
nuación de la guerra. 

Los crecidos gastos que la guerra oca
sionaba determinaron al Gobierno a pro
curarse nuevos recursos para continuarla. 
Creó, pues, 30 millones de pesos de a 
128 cuartos en vales reales, y para ami
norar algún tanto el descrédito que iba 
inherente a esta nueva creación de papel-
moneda, solicitó y obtuvo de la Santa Se
de un breve, por el cual los frutos de las 
vacantes de todas las dignidades, preben
das y beneficios eclesiásticos del Real Pa
tronato se aplicasen a la amortización de 
vales reales. Otro breve del Sumo Pontí
fice prescribía que del Estado secular y 
regular de España e islas adyacentes, se 
exigiesen por una vez para los gastos de 
la guerra, en el año de 1795, 36 millones 
de reales de vellón, la mitad en el mes 
de a t r i l y la otra mitad en el de septiem
bre siguiente, repartidos según el método 
que se observaba en la repartición del 
subsidio, y otros 30 millones de reales de 
vellón del Estado secular y regular de los 
dominios de Indias. Estos recursos ha
brían sido insuficientes si la guerra hu
biera continuado. Además, las contribu-, 
ciones impuestas al clero de España y ' 
América pedían tiempo para su recobro, 
en vez que las necesidades del Erario eran 
inmediatas y urgentes. Así fué que algu
nos meses después hubo que apelar a un 
empréstito de 240 millones de reales Por 
fortuna, la campaña que iba a abrirse fué 
de corta duración. 

Pérignon, que sucedió a Dugommier en 
el mando del ejército republicano en Ca
taluña, no pudo avenirse con el general 
Augereau; y para cortar las desavenen
cias, el general Scherer fué nombrado ge
neral en jefe. 

Los franceses toman la plaza de Rosas. 

La única operación de importancia que 
hicieron los franceses después de haberse 
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apoderado en noviembre de 1794 de nues
tra línea de puestos fortificados y del 
castillo de San Fernando, de Figueras, fué 
el sitio de Rosas, a cuya guanrción dió 
auxilio la escuadra del rey al mando del 
teniente general don Federico Gravina. 
Costó mucha gente a los enemigos la es
forzada resistencia de la plaza, y no con
siguieron su entrega sino al cabo de dos 
meses de sitio. Por esto fué mas. funesta 
la vergonzosa capitulación de Figueras, 
pues los republicanos hallaron allí cuanto 
les fué necesario para poner sítio a Ro
sas. De otra manera habría pasado largo 
tiempo sin que hubiesen podido amenazar 
seriamente a esta plaza. Las murallas de 
Rosas quedaron totalmente destruidas 

El general Urrutia es nombrado para el 
mando del ejército de Cataluña, el cual se 
ordenó por el cuidado del cuartel-maes

tre general don Gonzalo O'Farrill. 

Poco tiempo después de haberse retira
do el ejército real al otro lado del Fluviá, 
fué nombrado el general don José Urru
tia para suceder al conde de la Unión. 
El nuevo jefe se ocupó al punto, con pre
ferencia a toda otra cosa, en reorganizar 
las tropas, y en breve pudo ya contar con 
huestes bien mandadas, capaces, no sola
mente de contener al enemigo, sino tam
bién de amenazarle en su propio campo. 
Debióse en gran parte esta pronta y ven
tajosa mudanza al celo e inteligencia del 
cuaTteJ-maestre g e n e r a l don Gonzalo 
O'Farrill, activo e infatigable para el me
jor servicio del rey. Antes y después de 
que cayese la plaza de Rosas en poder del 
enemigo, hubo serias tentativas por am
bas partes para pasar el Fluviá; mas nin
guno de los dos ejércitos le atravesó con 
crecidas fuerzas. Las operaciones impor
tantes no se extendieron más allá de este 
río. Urrutia sostuvo dignamente el honor 
de las armas españolas. 

Descontento del Gobierno de Madrid a re
sulta de la entrada del ejército de Moncey 

en Guipúzcoa. 

En Navarra y Guipúzcoa conservaron 
los franceses durante el invierno las po
siciones oue tomaron al cerrarse la ante

rior campaña. Mas el país, que quedó so
metido a ellos, padeció muchas vejacio
nes. Los guipuzcoanos, que, por sus con
venios con lo=' representantes del Pueblo 
que seguían a los ejércitos franceses, ha
bían creído mitigar los rigores de la gue
rra, se engañaron muy gravemente en sus 
esperanzas. Su proceder disgustó en Ma
drid, en donde se tuvo la sumisión al 
ejército de Moncey por indicio no dudoso 
de apego a los revolucionarios franceses. 
Por otra parte, esto tampoco les libertó de 
ser sospechosos a Jos procónsules de la 
Convención. ¡Extraña situación! El di
putado de la provincia, Romero; don Joa
quín Barroeta y Aid amar y otros miem
bros de la diputación, fueron tenidos por 
traidores y enemigos de la patria, por
que trataron con los representantes de la 
Convención y porque firmaron con ellos 
un tratado, en el cual quedó convenido 
que la provincia se mantendría en paz y 
obediencia a las órdenes del ejército fran
cés, suministrándole los víveres y auxilios 
necesarios; y los franceses, por su parte, 
no les cumplieron lo prometido; sospe
charon que los miembros de la Junta 
mantenían secretas inteligencia;» con el 
Gobierno del rey, y les arrestaron y ame
nazaron con el suplicio de la guillotina. 
Es cierto que la caída de Robespierre les 
preservó de tan funesta suerte. Derrocado 
este tirano, la Convención, sabedora de 
las vejaciones que había padecido Gui
púzcoa contra la fe de los tratados, quiso 
poner fin a ellas y precaverlas para lo 
venidero. Tallien pidió a la Convención 
en el día 18 de abril de 1795, a nombre 
de la Comisión en cuyo nombre hablaba, 
que se castigasen los excesos cometidos 
en las provincias de Guipúzcoa y Vizca
ya contra los habitantes o contra sus pro
piedades. La Asamblea resolvió, a pro
puesta suya, que la Junta de Salud Públi
ca diese a luz una proclama con la cual 
pudiese tranquilizárseles para lo venide
ro. «Unas provincias, decía Tallien, cuya 
legislación viene de muy antiguo y tiene 
tanta semejanza con nuestros principios 
modernos de libertad política, que han 
visto la llegada de nuestras tropas con 
particular contento, merecen nuestra pro
tección.» Con arreglo a la propuesta de 
Tallien, la Junta de Salud Pública decía 
en su proclama que los horrores cometí-

T 
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dos en la provincia de Guipúz.coa habían 
sido obra de ciertos hombres, agentes de 
la tiranía sanguinaria que había tenido 
oprimida a la Francia; pero que el Go
bierno repararía las pasadas injusticias. 
Para inspirar a los guipuzcoanos mayor 
confianza, sentaba también los principios 
sobre que fundaría el Gobierno su con
ducta. «Los tratados, capitulaciones y 
convenios, les decía, consentidos por los 
agentes franceses y por los países conquis
tados, serán cumplidos religiosamente. 
Las propiedades particulares son inviola
bles: el que atentase contra ellas sería un 
infame, a quien las leyes castigarían. A 
los habitantes de los países conquistados 
se les juzgará siempre por sus leyes v 
costumbres. El pueblo francés ha procla 
mado la libertad de cultos: por tanto, 
protege el que se halle establecido en los 
países que se le sometan. Con igual res
peto mira también las opiniones políticas 
y religiosas. La nación francesa venera & 
los ancianos, protege a los niños, respeta 
la fe conyugal y castiga con severidad a 
los que ultrajan las buenas costumbres.» 
Máximas eran éstas muy conven-entes, por 
cierto, para ganarse la voluntad de los 
vencidos, pues no hay mejor medio de 
granjearse entre ellos partidario que go
bernarlos con justicia, virtud a cuyo im
perio se rinden siempre las voluntades. 
¿Llevaría, por ventura, la Convención el 
fin encubierto de agregar las Provincias 
Vascongadas >a la Francia? Así es de creer. 
Si la guerra hubiera continuado siendo 
contraria a los ejércitos del ^ev, y si el 
Gabinete de Madrid se hubiera obstinado 
en proseguirla sin mostrar mayor activi
dad y denuedo que hasta entonces, pare
ce probable que habiendo' de perder Es
paña una parte de su territorio, las Pro
vincias Vascongadas hubieran sido el pre
cio de la paz (1). Afortunadamente, el 
blanco principal de la Francia era hosti
lizar a Inglaterra, y a trueque de reunir 
contra este reino a las escuadras españo
las con las francesas y holandesas, aban
donó Ja Convención todas sus pretensiones 
en nuestro territorio. 

(1) Más adelante se verá que el duque de la 
Alcudia temió no poder hacer paces con la 
Convención sin cederlas. 

La Convención quiere que Guipúzcoa se 
declare independiente. 

Entre tanto, ya fuese por asustar al Go
bierno de Madrid y determinarle a la paz, 
o ya para reservarse la facultad de obrar 
conforme a los acontecimientos que pu
diesen sobrevenir, quiso la Convención 
que Ja provincia de Guipúzcoa se decla
rase independiente. Llegados que fueron 
a San Sebastián los decretos de la Con
vención al intento, se celebró una junta 
de autoridades por orden del represen
tante del pueblo, Chaudron Rousseau, el 
día 10 de mayo de 1795, a la que asistie
ron dicho representante y el general Mon-
cey. Allí se obligó a Romero a leer una 
arenga enviada de casa del representante, 
con una esquela que Romero conservaba 
escrita por el secretario francés Favre, 
que fué después representante nacional, y 
allí se forzó igualmente al mismo Rome
ro y al escribano Ureta a firmar el acta 
de Ja independencia de Guipúzcoa, a lo 
cual hubieron de consentir por evitar la 
ruina de Ja provincia, que fuera inevita
ble si hubieran hecho resistencia. Importa 
poco sater cuál fuese el verdadero objeto 
de esta declaración de independencia, por
que el tratado de paz firmado en Basilea 
puso fin a tales manejos. 

El ejército francés, al mando de Moncey, 
da muestras de querer adelantarse en Na

varra en la primavera de 1795. 
Llegada la primavera, el ejército repu

blicano di ó muestras de querer adelan
tarse, tanto en Navarra como en las pro
vincias de Alava y Vizcaya. Su fuerza 
consistía en 30,000 hombres. Las tropas 
del rey no ascendían a ese número. Cuál 
fuese la disposición de Jos ánimos entre 
las tropas españolas y cuáles Jas ansieda
des y vacilaciones del Gobierno, se verá 
por Ja correspondencia epistolar siguiente 
entre el duque de Ja Alcudia y don Ber
nardo Zamora. 

Correspondencia epistolar entre el duque 
de la Alcudia y el consejero Zamora; co
misario del Gobierno en el ejército real 

de Navarra. 
A imitación de Ja Convención nacional 

francesa, que envió representantes suyos 
a los ejércitos para vigilar la conducta 
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de ios generales republicanos y acordar 
con «lios hasta las operaciones de guerra, 
hizo el duque de la Alcudia pasar al ejér
cito de Navarra al consejero don Bernar
do Zamora como comisario regio para 
que asistiese al príncipe de Castelfranco 
en todas sus resoluciones y diese cuenta 
al mismo tiempo al Gobierno de cuanto 
juzgase conveniente. Zamora era muy 
afecto al privado, por lo cual no podría 
menos de ser respetado de los generales 
de aquel ejército y de poner también por 
obra cuantas instrucciones le fuesen co
municadas. Hallábanse algunos jefes mi
litares mal avenidos con la privanza del 
duque de la Alcudia y deseosos de derri
barle del mando. Zamora tenía orden de 
estar a la mira de cualquiera trama y de 
avisar los enredos y hablillas del ejército 
contra el ministro. Con efecto, se ve por 
sus cartas que no descuidaba este grave 
asunto. 

El estado de las cosas no era halagüe
ño, por cierto. La ansiedad crecía por 
instantes. Por una parte, no se atrevían 
los generales a arriesgar una acción con
tra los franceses, y el Gobierno huía tam
bién de empeñar las tropas, temeroso de 
algún revés que empeorase la situación. 
«Cultívese por parte de V. S. y por la de 
Sangro (el príncipe de Castelfranco), de
cía el duque de la Alcudia a Zamora en 
9 de abril de 1795, la amistad del gene
ral enemigo y de sus agentes, pidiéndoles 
ampliaciones sobre las ideas de paz; pero 
le advierto que en esta indecisión se ten
ga la mayor vigilancia sobre las opera
ciones militares y que se haga uso de 
nuestra misma imposibilidad, no atacan
do sino en el caso de esperar buen suceso, 
procurando hacerles creer que nuestra 
quietud depende de la esperanza de ser 
sus buenos amigos.» 

Correspondencia entre el valido y el 
consejero Zamora. 

Por otra parte, la paz misma que el 
duque de la Alcudia solicitaba por dife
rentes negociaciones como único remedio 
contra los males que amenazaban, estre
mecían al primer ministro En la expre
sada carta a Zamora le decía: «La paz 
con los franceses parece el único remedio 
que subsanará nuestros males; oero igno

ramos cuál será la paz que podremos con
seguir. El primer artículo del tratado de
berá ser reconocer a la República; pero 
¿quién nos puede asegurar que la Repú
blica existirá? Vencido este paso y sacri
ficada la autoridad del rey para conser
var las vidas de sus vasallos, entramos 
en otro paso no menos duro, y es qué 
responderemos a las cortes que se quejen 
de nuestra mala conducta y dirijan sus 
armas contra nosotros. Pudiéramos reba
tirlas uniendo las nuestras con las de los 
franceses; pero ¿quién nos asegura de su 
constancia? Y el ejército que obrase a la 
par con ellos, ¿sería tan fiel a su rey que 
no violase sus leyes con la pervesión de 
máximas? Y suponiendo que fuésemos 
victoriosos en la alianza, ¿quién fiaría 
luego en ese ejército, que había sido com
pañero del de los regicidas?» 

Zamora decía al duque de la Alcudia; 
con la misma fecha, que habían llegado 
al ejército enemigo nuevos representantes 
de la Convención y que podría tratarse 
con ellos de paz, en lo cual hubiera la 
ventaja «que durante las conversaciones 
es regular y consiguiente que no se mo
vieran las tropas de sus puestos, y ya ve 
V. E. lo que nos importaba esa quietud.» 

Habiendo sabido el duque de la Alcu
dia por Zamora que Castelfranco había 
escrito a Caro para que tomase el mando 
de las tropas de Alava y Vizcaya y que 
Caro se había negado a ello, escribe dicho 
ministro en 23 de abril mostrándose des
contento del general Caro y poco satisfe
cho también de la dirección de la guerra 
en Navarra. 

«La variedad de los planes militares, 
continúa el ministro, es tan común como 
diversos los sucesos de la guerra y cada 
uno cree que su opinión es la mejor. 
Tal sucede a V. S., en oposición a los 
de esas provincias; pero yo, que soy tan 
franco como interesado en que las conse
cuencias sean gratas, opino que el ataque 
debe hacerse por nosotros y romper el 
sistema que ya nos han conocido los fran
ceses. Esta clase de gentes es la más in
solente y atrevida cuando busca y no ha
lla resistencia; pero cuando se ve perse
guida, es la más baja y cobarde. No hay 
mejor carácter que el francés para formar 
y seguir un plan cuando le dejan ííam-
po; pero tampoco hay cabeza más pre-

' i ' 
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ocupada que la suya cuando se le varía 
de objetos. Sus fuerzas no son .-uperiores 
a las nuestras; y si nosotros poi la espe
ranza de hacer la paz nos contentamos con 
poner remiendos aquí y allí, llegará el 
momento en que nos ataquen v nos lleven 
a su arbitrio hasta la Corte, sin que les 
hayamos incomodado en sus ideas ni aun 
por casualidad. 

»No es el mal humor el que me ocupa 
cuando escribo esta pobre carta, sino la 
angustia de no poderme hallar en todo y 
el pesar de que el tiempo me corta las 
precisas ideas que desearía contiuar. con
trarias todas al sistema de V. S. y del ge
neral, cuya persona me interesa por amis
tad que le profesaré mientras viva.» 

Abatimiento y desconjianza del duque 
de la Alcudia. 

«Veo mucha cobardía, señor de Zamo
ra, y más apariencia de necesidad de la 
que existe realmente. Tampoco hallo la 
moderación debida para compartir los 
trabajos, y sí un espíritu decidido a que
rer que el pobre Ministerio cargue con la 
odiosidad de todo, pues se cree que el 
general ha cumplido con hablar claro de 
los males, aunque por su parte no ayude 
como debe a hacerlos soportables. 

«Hablaré con V. S. de todo; pero el 
resultado de la conferencia no mejorará 
nuestra situación, pues con verdad pue
den decir V. S. y el general que no ha 
habido ejército más aflictivo para el Mi
nisterio que el de esa frontera en todo 
tiempo, sin embargo de haberse perdido 
en él más artillería, municiones y cauda
les que los que necesitaba toda ella para 
su defensa. Y esto ¿en qué tiempo? 
¿Cuando Caro hizo su honrosa dejación? 
¡Gran general, por cierto! Sirve al rey 
de España, monarca el más benigno de 
la tierra; pues si se hubiere hallado con 
otro rey, tal vez su cabeza no existiría. 
Acabo, porque me molesta tal memoria.» 

En los primeros días de julio, reforza 
dos ya los franceses y movidos del deseo 
de apoyar mejor las negociaciones de paz, 
acometieron a nuestras tropas de la di
visión de Guipúzcoa, mandadas por el ge
neral Crespo, las cuales tuvieron que ce
der sus posiciones, retirándose a la se
gunda línea. Noticioso el príncipe de Cas-

telfranco de esta ventaja conseguida por 
el enemigo y de que se hallaba flanqueada 
la posición de Lecumberri, tomó posición 
delante de Pamplona, esperando mante
nerse en sus nuevos puestos, si bien esta
ba resuelto a situarse detrás de la plaza 
en caso que el número mayor de los ene
migos le obligase a ello. El confidente 
Zamora escribía muy azorado al duque 
de la Alcudia: «No deje V. S. de activar 
la negociación, porque no hay tropas en 
número ni en calidad. Faltan fondos has
ta para lo más pequeño, y no veo otro 
modo de contener al enemigo, que aprie
ta seguramente para sacar mejor partido.» 

La paz era el remedio, o sea el preserva
tivo de los mides que amenazaban. 

El duque de la Alcudia respondió a 
Zamora en 6 de julio de 1795: «Nadie 
puede engañarse menos que yo en los 
cálculos que hago sobre la infelicidad de 
este reino, y sé que su existencia depende 
de la paz. No hay otro medio, amigo Za
mora: así lo conozco, y en este supuesto 
me veo comprometido a firmar unos lí
mites más estrechos que los que hasta 
aquí ha tenido señalados el rey, mi amo. 
Sólo ese ejército infiel; sólo una turba 
de oficiales ignorantes y una sola opi
nión infame, sobre la cual se apoya el 
honor de esos caballeros, pudieran haber 
sido móviles de destruir los planes que 
tenía formados un ministro que se desvi
ve por ponerlos <a cubierto de SUÍ malda
des. A ese ejército deberá España el sa
crificio de una parte de sus fuerzas, la 
pérdida de las Provincias (1) y la degra
dación de la soberanía; pero el rey hará 
justicia y jamás negará el premio (2). 

«Nada extraño de Osuna; pero quisie 
ra ver su carta y que V. S. creyese que le 
conozco como a todos.» 

Paz de Basilea. 

Preparaban los franceses artillería de 
batir y hacían otros aprestos para el sitio 
de la plaza de Pamplona, que fe propo-

(1) Vascongadas. 
(2) Con todo, el Príncipe de la Paz dice eti 

sus Memorias que España dejó las- armas es
pontáneamente y que firmó el Tratado de paz 
de Basilea a ruego de los franceses. 
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nían emprender, según avisos dados al 
Cuartel general por el marquês de Iranda, 
residente a la sazón en el país ocupado 
por el enemigo. Nuestros generales trata
ron de frustrar los proyectos del enemigo, 
acometiéndole y obligándole a una acción 
general; pero así el corto número de tro
pas como su desaliento y falta de recur
sos, hicieron que prevaleciese en el Con
sejo militar la opinión de mantenerse a 
la defensiva, huyendo de exponer a Pam
plona y de abrir la entrada de Castilla si 
la fortuna se mostrase adversa en la ba
talla. Entre tanto, se dió orden al general 
Moría para que pasase a formar el man
do del ejército de Crespo, y se mandó 
también que se hiciesen cargos a este ge
neral por el príncipe de Castelfranco. 
(Crespo murió poco tiempo después en 
Burgos de enfermedad; otros dijeron de 
pesadumbre.) El marqués de San Simón, 
emigrado francés, partió también con ce
leridad para el ejército por orden del rey. 
En fin, se trataba de detener al general 
Moncey en sus operaciones militares y de 
preservar el interior del reino de los ma
les de la guerra, pues los franceses, due
ños de Bilbao y Vitoria, llegaion hasta 
Miranda de Ebro, y daban muestras de 
querer penetrar en Castilla cuando se tu
vo la noticia de haber firmado en Basilea 
el Tratado de paz con la Convención fran
cesa el día 22 de julio. 

La fortuna, a Ja verdad, se mostró r i 
sueña por Cataluña al fin de la campaña. 
En los últimos días de julio los franceses 
fueron arrojados de la Cerdaña por el te
niente general don Gregorio de la Cuesta, 
con pérdida de 3.000 prisioneros, entre 
ellos dos generales. Puigcerdá fué entra
da por asalto, y Belver hubo de capitular 
un día después. ¡Triunfos gloriosos, aun
que tardíos, puesto que en nada pudieron 
contribuir a obtener ventajas en el tra
tado de paz que estaba ya firmado! 

Viva y universal satisfacción produjo 
en todo el reino la noticia de estar la paz 
concluida. Los franceses la deseaban tam
bién por su parte. Algunos oficiales re
publicanos que pasaban a nuestra línea 
por consecuencia del ajuste del tratado, 
encarecían el merecimiento del ministro 
español por haber llevado la negociación 
a buen fin. El consejero Zamora decía 
en una carta al duque de la Alcudia, que 

un general francés venido a Pamplona ha
bía declarado ser el ministro español me
recedor de que se le levantase estatua por 
la conclusión de la paz, lo cual contentó 
al ministro sobremanera. «Veo cuanto 
V. E. me dice, responde el ministro a Za
mora en su última de 31 de agosto, y 
quedo lleno de satisfacción al ver que mi 
concepto está más arraigado en Francia 
que en España, y esto es lo que necesito, 
porque aquí mandaré en fuerza de la ley 
y allí seré obedecido por confianza y amis
tad.» 

A l comunicar el consejero Zamora al 
duque de la Alcudia la fausta nueva de 
la conclusion de la paz (el duque la sabía 
ya por Iriarte), Je dice: «Y yo. que en 
este momento me tomo la libertad de com
pararme con el romano Manucio, grande 
amigo del privado del emperador Marco 
Aurelio, que le guardó la amistad más 
constante en los trabajos y adversidades, 
y cuando empezó a ser feliz el privado 
se le despidió el amigo hasta otra ocasión 
en que tuviese nuevos disgustos y apuros; 
así yo, señor duque, me despido tierna
mente de V. E. para ej rincón de mi casa, 
rogando a Dios sea tan dichoso siempre, 
que no vuelva a necesitar de su amigo 
Zamora hasta que, si le sobrevivo, acuda 
aceleradamente a cerrarle los ojos y pu
blicar, escribiendo su vida, el bien que ha 
hecho en el mundo, que es la última prue
ba con que Cicerón caracteriza la amistad 
verdadera.» (5 de agosto de 1795.) 

No permitió el duque de la Alcudia que 
el leal Zamora volviese por entonces al 
reposo de sus penates: contento de su fe
licidad y buenos servicios, le empleó to
davia en vanas comisiones. Zamora con
tinuó dando a su protector avisos y con
sejos con buen celo. 

E l consejero Zamora propone al duque 
que se aproveche del ejército que se ha
llaba en las Provincias Vascongadas para 

despojarlas de sus fueros. 

En carta de 10 de agosto, Zamora de
cía al duque de la Alcudia: «Si a esta 
paz siguiese la unión de las Provincias 
Vascongadas al resto de la nación san las 
trabas forales que las separan y hacen 
casi un miembro muerto del reino, ha
bría V. E. hecho una de aquellas grandes 
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obras que no hemos visto desde el carde
nal Cisneros o el gran Felipe V. 

»Estas épocas son las que se deben 
aprovechar para aumentar los fondos y la 
fuerza de la Monarquía. 

»Las aduanas de Bilbao, de San Sebas
tián y de la frontera serían unas fincas 
de las mejores del reino. Las contribucio
nes catastrales de las tres provincias, aún 
bajándolas mucho, pasarían de 200.000 
duros, según mis cálculos. Se puede creer 
que no bajarían de 7.000 los soldados que 
podríamos sacar de allí. Hay fundamentos 
legales para esta operación, porque han 
faltado esencialmente a sus deberes y 
cuesta su recobro a la Monarquía una 
gran parte de su territorio. Tenemos fuer
zas suficientes sobre el terreno para que 
esto se verifique sin disparar un tiro ni 
haber quien se atreva a repugnarlo. Me
dítelo V. E.: no lo consulte con muchos, 
porque se correría riesgo, y cuente para 
todo con un amigo de corazón que desea 
sus aciertos y crédito. 

«Conozco que la obra en al día será 
odiosa a las provincias; pero viendo que 
entrarán a disfrutar libremente las Amé
ricas y a gozar de otros beneficios, suce
dería lo que con Cataluña al principio del 
siglo: que lloró la pérdida de sus privi
legios, que desprecia hoy mismo y ridicu
lizan sus propios escritores en el día. 

»Yo, en mi conciencia, comprendo que 
la generalidad de la nobleza y gentes r i 
cas de aquel país han abrazado de cora
zón a los franceses. Lea V. E., en apoyo 

de esto, las copias de las cartas adjuntas, 
que son de Jas primeras gentes de Bilbao 
y Vitoria a sus parientes y amigos. Y co
mo por todas partes los tengo vo. me las 
remite hoy uno bien advertido de Logro
ño, con la carta adjunta.» 

El duque de la Alcudia no respondió a 
la propuesta categóricamente; pero en su 
carta del 13 del mismo mes decía a Za
mora: «Descuide V. S., mi querido Za
mora: creo que quien tiene el derecho 
impondrá la ley, aunque se resistan a ella. 
Estas cosas son graves y del momento ; 
perderíamos más si nos diésemos por en
tendidos. Conviene que se continúe esta 
expedición.» 

Nada se innovó en eí gobierno de las 
Provincias Vascongadas. La paz desvane
ció las prevenciones que hubo contra aque
llos habitantes mientras que duró la gue
rra. Otros negocios mucho más graves que 
éste llamaron al punto la atención del Go
bierno. 

El duque de la Alcudia obró cuerda
mente en no indisponerse con los vascon
gados, los cuales, sostenidos por la Con
vención francesa, hubieran podido defen
der entonces sus fueros con probabilida
des de buen éxito. 

La noticia, de haber sido firmada la 
paz en Basilea el día 22 de julio llegó a 
Madrid el 28, traída por el correo Araújo, 
que despachó al Gobierno don Domingo 
Iriarte, plenipotenciario del rey. La dil i
gencia del correo se tuvo entonces por 
nunca vista. 

FIN DEL LIBRO SEGUNDO DE ESTA HISTORIA 
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Vdamos ahora cuáles íueron los medios 
de que se valió Carlos IV para hacer la 
paz con 'la República francesa, y cuáles 
también las condiciones del tratado que 
se firmó con ella. 

Paz de Basilea 

Dos años de guerra habían calmado el 
ardor que tuvieron los ánimos en Madrid 
a l emprenderla. Desvanecidas estaban ya 
del todo las ilusiones del Gabinete de Car
los IV en punto a lograr de los franceses 
que restableciesen (a la familia de Borbón 
en ©1 trono. Por el contrario, veía enton
ces que no sólo no era posible castigar
los por d regicidio que habían cometido, 
tino que la 'razón aconsejaba reconciliar-
se con ellos para precaver mayores ma

les. En la campaña de 1794 habíamos su
frido reveses de mucha consideración. Loa 
republicanos eran dueños de Figueras, de 
Rosas, de Fuenterrabía, de San Sebastián 
y de una parte de las Provincias Vascon
gadas. Se necesitaba, pues, hace; grandes 
esfuerzos para arrojarles de estas plazas 
y recobrar dichas provincias, lo cual no 
era de esperar siendo el Gobierno de Ma
drid meticuloso y flojo; hallándr«ie la na
ción cansada, el erario exhausto, las obli
gaciones del Estado mal pagadas y, so
bre todo, reinando general descontento 
por la privanza del joven amante de la 
reina, a cuyo gobierno se achacaban los 
desastres sufridos y el mal estado de las 
cosas. 

No obstante el mal estado en que se ha
llaba el reino, la paz llevaba consigo gran
des inconvenientes, y más especialmente la 
que se intentaba firmar en Basilea. por 
lo cual hubiera convenido no firmarla. 
Grandes aparecían en Madrid las dificul
tades pa-ra continuar la guerra; pero el 
•desaliento general se hubiera convertido 
en valor y denuedo si, saliendo el Gobier
no de su abatimiento, hubiera excitado 
el patriotismo de los españoles. Las tro
pas no estaban tan desalentadas como se 
suponía: habíase concluido ya la paz, y 
en los días anteriores a la llegada de esta 
inesperada noticia se consiguió por el ejér
cito de Cataluña una ventaja señalada. El 
teniente general don Gregorio de la Cues
ta se adelantó hacia la Cerdaña, arrojó 
de ella a las tropas enemigas que la guar
necían y les hizo 3.200 prisioneros, en
tre ellos dos generales. Si el Gobierno de 
Madrid no hubiera, pues, caído de áni
mo, se habría podido también obtener que 
las tropas de Navarra peleasen con el mis
mo andor y buen resultado que las de Ca
taluña, y que se recobrase el país ocu
pado por Monoey, aguardando mejor ven
tura para firmar un tratado de paz. La 
verdad es que el tratado de Basilea fué 
muy del agrado de los franceses, porque 
quedando libres por él en la línea de los 
Pirineos 100.000 soldados republicanos, 
les fué dado acabar con la guerra civil 
del Vendée y entrar a la primavera si-
guíente vencedores en Italia. Los republi
canos aseguraron el triunfo de su causa 
por la paz firmada con los españoles. 

Además, en la impaciencia que Car-
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los IV y su favorito dejaban vei por ha
cer la paz, se descubrían ya la sumisión 
y dependencia en que la Francia lograría 
tenerlos después, Jo cual contentaba en 
sumo grado a la República. 

Por tanto, los franceses deseaban, por 
su parte, poner fin a la guerra contra Es
paña, y hasta buscaban ocasiones de traer 
al Gobierno de Madrid a explicaciones y 
propuestas. Después de la caída del san
guinario Robespierre, ocurrida el 9 ther-
midor (27 de julio de 1794), sobrevino 
una variación en los principios políticos 
de la Convención, más aparente quizá que 
verdadera, pero importante en sus resul
tados. No era ya la máxima favorita de 
la República hacer guerra a muerte a los 
reyes de Europa, como se había propues
to hasta entonces, n i se quería sublevar 
& los pueblos contra sus soberanos, ni 
ofrecer a los súbditos auxilios para sos
tener sus levantamientos. Al frenesí de 
los primeros tiempos de la fiebre revo
lucionaria habían sucedido principios de 
moderación y consejos de sana política. 
«Para vencer a los príncipes coligados 
contra la República—decían, con razón, 
los hombres prudentes de Francia—, con
viene tratar con algunos de ellos, sepa
rándolos de los demás y rompiendo los 
vínculos estrechos que los unen.» Rusia 
y España llamaban principalmente la aten
ción de los partidarios de la paz, por pa-
necerles más fácil separar de la Liga a 
estos dos Gobiernos que a otras poten
cias beligerantes. 

En la sesión de la Convención del 14 
frimaire, año I I I (4 de diciembre de 
1794), habló así desde la tribuna el ora
dor encargado de exponer el dictamen de 
la Junta de Salud pública, la cual tenía 
a, su cargo la dirección de los negocios 
exteriores: «Para terminar, las discusio
nes (sobre la paz o la guerra), la Junta 
cree oonveniénte declarar aquí cuál sea 
su pensamienjo. No falta quien crea que 
la República tiene por principio absoluto, 
irrevocable, no consentir en su vecindad 
otros Gobiernos más que los que se fun
den puramente en la democracia, n i ha
cer jamás la paz con nación ninguna an
tes de concertar con ella que variará la 
forma de su Gobierno y adoptará una 
Constitución republicana. Otros no tan 
desatentados aseguran que el Gobierno 

francés no es ya el que ha sido, que de 
repente ha mudado de sistema y que a 
trueque de hacer la paz estará pronto a 
cualquier saordficio. Merced a nuestros 
triunfos y a nuestros principios, podemos 
refutar tan falsos asertos y decir sin dis
fraz cuáles son nuestros deseos. Queremos 
la paz, s í ; pero la queremos honrosa y 
duradera. El pueblo' francés dará oídos a 
toda proposición que no sea incompati
ble con su reposo y seguridad, pero lo 
hará señalando con su mano victoriosa 
los límites dentro de los cuales tenga por 
conveniente encerrarse; tratará con sus 
enemigos de la misma manera que ha 
peleado con ellos, quiero decir, a la faz 
del orbe... España, prosigue el orador de 
la Junta, habrá de reconocer sin tardar 
que su enemiga verdadera, por no decir 
única, es Inglaterra. En cuanto a Prusia, 
también conocerá al cabo que su mejor 
apoyo contra la ambición de la Rusia es 
una paz estable con Francia y unirse es
trechamente con las potencias del Norte 
que están cerca de ella.» Tuvo este dis
curso grande aplauso en la Convención 
nacional, la cual mandó traducirle e im
primirle en todas lenguas. En la misma 
sesión abolió ej decreto que prohibía dar 
cuártel a los soldados españole*, y aun 
extendió este acto de humanidad a los 
ingleses y hannoverianos. 

Antes de que en España se tuviese no
ticia de declaración tan favorable para en
tablar negociaciones, se habían dado ya 
también pasos por parte del Gobierno del 
rey para el intento de conseguir la paz. 
En 24 de septiembre de 1794 se presentó 
un trompeta español en el campamento 
del general Dugommier. El objeto de su 
mensaje era entregar una carta del ciu
dadano Simonin, pagador de los prisio
neros de guerra franceses en España, el 
cual se hallaba en Madrid. Al romper la 
segunda cubierta del pliego, ve el gene
ral en jefe Dugomipier una ramita de oli
vo puesta al margen por medio de una 
incisión hecha en el papel. Por tal em
blema conoció el general el objeto del 
mensaje. «Si acoges favorablemente este 
símbolo, decía la carta, la persona de 
quien me han hablado se dará a cono
cer.» Era entonces necesaria tan miste
riosa insinuación, porque había pena de 
la vida contra cualquiera que hablase de 
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paz con España hasta tanto que los ge
nerales españoles no hubiesen dado sa
tisfacción por haber violado la capitula
ción de Coliuvre (1). Así, pues, no sola
mente Simon in no se atreve a hablar, pe
ro n i el mismo Dugommier quiere tam
poco oír. Después de conferenciar con el 
representante del pueblo, Delbrel, se acor
dó, por fin, enviar un mensaje a la Junta 
de Salud pública. Esta dió a Simonin fa
cultad para oír las proposiciones del Go
bierno del rey de España, de parte del 
cual le fueron -dictadas las siguientes: 
1.a España reconocerá a la República 
francesa. 2.a El Gobierno francés entre
gará los hijas de Luis X V I al rey de Es
paña. 3.a Las provincias francesas veci
nas al territorio español serán cedidas al 
hijo de Luis XVÍ para que las gobierne 
como rey con plena soberanía. 

Si Carlos IV tenía entonces deseo sin
cero de llegar a la conclusión de la paz, 
se habrá de confesar que se engañaba en 
punto a los medios de conseguirla. Eran 
estas proposiciones no sólo inadmisibles, 
sino odiosas para la Convención, atendi
das las opiniones reinantes en el pueblo 
francés. Debió, pues, preverse de antema
no que producirían mal efecto. No bien 
los representantes del pueblo en el ejér
cito de los Pirineos orientales hubieron 
abierto Ja carta de Simonin y leído las 
proposiciones, cuando resolvieron que se 
cerrasen las comunicaciones, fundándose 
para ello en que eníre republicanos y es
clavos no debe haber correspondencia si
no a cañonazos; resolución que fué muy 
del agrado de la Junta de Salud pública, 
la cual añadía: «¿Es posible que un fran
cés haya podido escribir tales proposicio
nes dictadas por el ministro español? Ha-
cedle volver a Francia inmediatamente. 
Simonin compromete la dignidad del pue
blo francés en Madrid.» 

Pocos días después el general Dugom
mier se apoderó de las líneas de la Mon
taña Negra, que el conde de la Unión 
había hecho fortificar con tanto cuidado. 
Ambos generales, español y francés, pe-

(1) Pretendían sin razón los franceses que 
contra lo acordado en la capitulación de esta 
plaza, los soldados españoles, no debiendo vol
ver a tomar las armas contra la República du 
rante la guerra, servían, no obstante, en el ejér
cito del rey. 

recieron gloriosamente en el campo de ba
talla, como se ha dicho; pero el general 
Pérignon, que tomó el mando del ejér
cito republicano, penetró en Cataluña, y 
la traición le hizo dueño de San Feman
do de Figueras, plaza fuerte e intacta que 
le fué cobardemente entregada con 8.000 
ó 10.000 hombres, desde don-de fué a po
ner sitio a Rosas. Causaron pesadumbre 
en Madrid tan dolorosos sucestvs. y ya 
fuese porque la desgracia hiciese abrir 
los ojos sobre los males que amenazaban, 
o ya porque se intentase entretener al ven
cedor con negociaciones a fin de parar así 
el ímpetu de sus movimientos, o ya, en 
fin, también porque conviniese ganar tiem
po para reorganizar el ejército, poniéndo
le en estado de defender d principado de 
Cataluña, el Gobierno del Rey determinó 
tentar de nuevo el camino de las propues
tas pacíficas. En 13 de enero de 1795, a 
muy pocos días de haber tomado el man
do del ejército de Cataluña el general en 
jefe don José Urrutia, escribía así al ge
neral en jefe de ejército francés (su car
ta está escrita con el estilo de llaneza in
civil adoptado por los republicanos, uso 
a que era preciso conformarse). 

Carta del general Urrutia al general 
Pérignon 

«Cuartel general de Gerona, 13 de ene
ro de 1795. 

»E1 general en jefe del ejército español 
al general en jefe del ejército francés (1). 

«Desde que tomé el mando de este ejér
cito, han sido tan frecuentes las ocasio
nes que he tenido de conocer que entre 
las prendas que te adornan sobresale tu 
humanidad, que resolví hace va tiempo 
escribirte sobre los asuntos importantes 
contenidos en esta carta; pero lo suspen 
di por las voces vagas que córrían sobre 
nombramiento de otro general. Ahora lo 
hago persuadido de que no enseñarás es
ta carta a nadie, o a lo menos la parte 
de ella que podría comprometerme, y es
pero que no me querrás exponer publi
cando este escrito que la más pura in
tención me dicta. 

»Las últimas operaciones de tu ante-

(1) Así esta carta como las que se leerán des
pués, fueron escritas en francés por Urrutia. 
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cesor y las tuyas han sido felices: quizá 
las que están por venir lo serán también. 
Pero hay siempre contingencia en los su
cesos de la guerra. El conde de la Unión, 
general bizarro y experimentado, ha sido 
vencido y muerto. ¿Quién sabe si no ten
dré yo la gloria de vencerte? Sea el éxi
to cual fuere, convengamos de antemano 
en no marchitar los laureles de la vic
toria con la sangre de los vencidos ni con 
el llanto de los habitantes inermes. Sea 
respetado el labrador ; déjesele tranquilo 
en su pobre casa. Sean tratados los pri
sioneros con generosidad. Recójanse los 
heridos sin distinción de amigos ni ene
migos. Por mi parte, te prometo hacerlo 
así. Cuento con tener acerca de esto una 
respuesta categórica. 

«Puesto que España y Francia se ha
llan empeñadas cada una por su parte y 
creen que deben hacerse guerra, hágan
sela enhorabuena; pero pierda la guerra 
el encono que ahora tiene y rean sola
mente víctima de ella los que sacan vo-
luntariaimesite el acero contra los dere
chos, contra el honor y contra las opi
niones de la patria. ¡Ojalá que cesase la 
lucha! ¡Ojalá que se abrazasen dos na
ciones interesadas íecíprocamente en vivir 
unidas! 

»Mi profesión es la guerra. Así, pues, 
la esperanza de lograr el aprecio de mis 
compatricios y la estimación de mis ene
migos, como también el deseo de hacer 
entender a Europa toda que el soldado es-
panol no carece de energía para vencer, 
haría quizá despertar en mí una ambición 
que ni aun los mismos estoicos podrían 
reprobar... Pero más deseoso todavía de 
contribuir al bien general, mis votos se
rán siempre por la paz, por más que se 
haya de acabar entonces mi mando y que
dar mi nombre sumido en la oscuridad. 
Por algunos papeles de mi antecesor he 
visto que hace ya algún tiempo se trata
ba de medios de conseguir la paz; pero 
no he podido llegar a saber si estos pro
yectos le habían sido sugeridos, si tuvo 
conferencias con Dugommier o si más 
bien eran obra de sus deseos personales. 
Como quiera que sea, para ahorrar tiem
po voy a hacerte las proposiciones si
guientes: 

«Nuestra rivalidad no tiene todavía ob
jeto directo. ¡Ejercitémosla, pues, sobre 

cosas que sean más nobles que derramar 
sangre! España y Francia serán siempre 
por su vecindad dos naciones inseparables 
en el trato y amistad- ¿De dónde viene, 
pues, su empeño de trabajar por perder
se y destruirse? ¿Por qué la ruina de la 
una ha de ser el fundamento del engran
decimiento de la otra? ¿Por qué no huir 
de este precipicio? Si de generales ene
migos que ahora somos nos conviniéra
mos en. ser conciliadores, la honra y el 
contento fueran de ambos, en vez que la 
gloria militar ensalza solamente al ven
cedor; en cambio de una gloria funesta 
que no florece sino regada con lágrimas, 
ganaríamos los aplausos de cuantos sus
piran por el bien del género humano. 

»Te suplico que me respondas acerca 
de este particular con la misma franque
za con que te escribo. No estamos auto
rizados ni tú ni yo más que para hacer
nos guerra: hagámonosla sin faltar a nues
tro deber, pero busquemos al mismo tiem
po medios de concluir la paz. Después de 
habernos comunicado mutuamente nues
tros pensamientos; después de estar de 
acuerdo sobre su utilidad .demos aviso a 
nuestros Gobiernos. Obremos con noble 
emulación: levántese una estatua en el 
templo de la Humanidad al primero de 
nosotros dos que consiga inspirar senti
mientos de paz a sus conciudadanos. 

«Respóndeme sin pérdida de tiempo; y 
si nos convenimos en trabajar por el bien, 
al punto lo insinuaré a mi soberano y 
haré cuanto esté de mi parte para que 
acceda a un convenio, como lo desean tan
tos millones de hombres.—Firmado: José 
de Urrutia.» 

Claro está que un general en jefe no 
escribe semejante carta sin el benepláci
to de su Gobierno. Pero los representan
tes del pueblo francés en el exército de 
los Pirineos orientales, a quienes Périg-
non la comunicó, teniendo quizá presen
tes las proposiciones del Gobierno de. Ma
drid que transmitió Simonin, y sin dar 
oídos más que a la austeridad de su po
lítica revolucionaria, dictaron a Pérignon 
la respuesta a esta carta, que decía as í : 

Respuesta 

«Cuartel general de Figueras, 7 pluvio-
se (26 de enero de 1795). 
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»Sé como tú cuál son las leyes de la 
humanidad: no se me oculta tampoco cuá
les son las de la guerra, y sabré ceñirme 
a lo que está prescrito por ellas; pero 
sé igualmente que debo tener amor a mi 
país, y donde quiera que halle hombres 
armados contra su libertad, mi obligación 
es combatir contra ellos... hasta en las ca
banas. 

»Por lo que hace al segundo punto de 
tu carta, no me incumbe responderte. No 
tengo derecho de constituirme conciliador. 
Yo no estoy aquí más que para pelear. 
Si el Gobierno de España tuviese propo
siciones que hacer a Ja República, que se 
dirija a la Convención o a su Junta de 
Salud pública. 

«Debo decir también que los represen
tantes del pueblo en este ejército, en cu
ya presencia he abierto tu carta, me en
cargan que te recuerde, así a ti como a 
tu Gobierno, la transgresión de la capi
tulación de Coliuvre — Firmado. Périg-
non.» 

La Junta de Salud pública que, en oon-
formidad de la declaración de sus prin
cipios pacíficos sancionada por la Con
vención, estaba a punto de firmar la paz 
con la Toscana y adelantaba sus nego-
ciaciones con Prusia en Basilea, desapro
bó la respuesta que dieron los represen
tantes del pueblo en el ejército de los Pi
rineos orientales a la carta del general 
Urrutia; y deseosa de tratar con España, 
hizo que M. de Bourgoing, último minis
tro de Francia en Madrid, que había de
jado allí concepto de hombre entendido 
y honrado, escribiese a Ocáriz, encargado 
de Negocios de España que había sido en 
París, y a don Domingo Iriarte, que fué 
secretario de Embajada en la misma ca
pital, con quienes tenía amistad, hacién
doles algunas insinuaciones relativas a la 
paz. Iriarte no se hallaba por entonces 
en España; pero M. de Bourgoing lo ig
noraba. Las cartas fueron remitidas por 
conducto del ministro de los Estados Uni
dos en Madrid. Al mismo tiempo la Jun1-
ta de Salud pública avisa a sus agentes 
diplomáticos residentes en Venecia, Basi
lea, Hamburgo y Copenhague; en una pa
labra, a todas las residencias a donde Es
paña tiene encargados, y les dice «que 
procuren hacer entender a éstoá que si 
las primeras propuestas del Gobierno de 

Madrid no han tenido acogida favorable, 
como el Gobierno francés hubiera desea
do, ha consistido en que no se les había 
dado la dirección conveniente; que la 
Francia no quiere la ruina de España, 
como tampoco España puede querer que 
la Francia se pierda; y que ?i en Ma
drid hay buena fe y deseo de entenderse, 
se estará muy pronto de acuerdo. >> 

Otra circunstancia ofreció también oca
sión de dar un paso aún más positivo ha
cia el objeto que se intentaba. Entre las 
cartas enviadas de España había una para 
el brigadier Crillon, hijo del duque de 
Crillon y de Mahón, prisionero de gue
rra en Francia, y en ella le decía su pa
dre: «No pierdo la esperanza de ver con
cluida esta guerra infausta y de comen
zar otra en que pueda yo combatir al 
lado de los franceses unidos con los es
pañoles contra los verdaderos enemigos de 
las dos naciones.» Expresiones que deter
minaron al Gobierno francés a dar orden 
para que el joven Crillon fuese bien tra
tado y conducido al cuartel general es
pañol, sobre lo cual dió sus órdenes a 
Goupilleau de Fontenay, comisionado en 
la frontera de España. Con este motivo, 
y el de enviar las cartas de Bourgoing a 
Madrid, hubo las siguientes comunicacio
nes entre los generales en jefe de los dos 
ejércitos. 

Carta del general Pérignon al general 
Urrutia 

«Cuartel general de Figueras, 27 plu-
viose, año I I I (15 de febrero de 1795). 

»E1 general en jefe del ejército de los 
Pirineos orientales al general en jefe del 
ejército español. 

»Gemeral: Te dirijo un pliego para el 
ministro de los Estados Unidos de Amé
rica, residente en España. Se k- escribe 
su compañero enviado cerca de la Repú
blica francesa, y te ruego que le hagas 
llegar a sus manos con la posible pron
titud y seguridad. 

«Al mismo tiempo te acompaño el dis
curso pronunciado en la Convención na
cional el 14 frimaire último (4 de di
ciembre de 1794) por Merlin de Douai 
y el de Boissy d'Anglas el 11 pluviose 
(30 de enero de 1795), en los que reco-
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nocerás la franqueza e imparcialidad con 
que se tratan los intereses de las poten
cias beligerantes. Adjunta es también la 
declaración de principios de nuestro Go
bierno. Aunque yo no estoy aqui sino pa
ra pelear, como te tengo dicho, amo mu
cho a mi país y a la República, y quiero 
desvanecer por todos los medios posibles 
las acusaciones injustas que los ministros 
de Londres se han empeñado en propalar 
acerca de las intenciones de la Francia. M i 
gozo sería que me fuese dado hacer llegar 
estos dos discursos a las cuatro partes del 
mundo.—Firmado: Pérignon. 

))P. D.—Como el ministro americano 
que reside en Francia debe saber que su 
carta ha llegado a manos de su colega en 
España, te suplico que me lo digas en tu 
respuesta.» 

Respuesta 

A esta carta contestó así el general 
Urrutia: 

«Cuartel general de Gerona, 16 de fe
brero de 1795. 

»E1 general en jefe del ejército español 
al general en jefe del ejército francés. 

»Ya había yo leído algún tiempo ha 
el discurso de Merlin de Doual que me 
envías traducido: leeré también el de 
Boissy d'Anglas en el Monitor, que gra
cias a tu cuidado me llega con algunos 
días de anticipación. 

wNunca he dudado de que el general de 
un ejército tuviese por oficio pelear, como 
T f " dices; pero tengo también por cierto 
que los generales han de servir al Dios 
de la humanidad como los otros hombres 
Con este convemcimiento te escribí el 13 
del mes anterior: aunque estoy aquí pa
ra hacer la guerra, y la haré con gene
rosidad, todo mi anhelo es conseguir una 
reconciliación entre las dos naciones, con 
preferencia a las glorias militares, que no 
pueden menos de ser sangriesntas Con más 
vivo ardor deseo la paz que ganar bata
llas. Nunca me apartaré de estos princi
pios. ¡Ojalá que pueda yo contribuir a 
que se unan con amistad estrecha y du
radera los que actualmente se miran co
mo enemigos y se preparan a exterminar
se recíprocamente!—José de Urrutia.)) 

Otras cartas del general Urrutia al general 
Pérignon 

Carta del mismo general y de la 
misma fecha. 

«Acabo de recibir la carta en que ve
nía inclusa otra del ministro ie los Esta
dos Unidos de América residente en Pa
rís para su compañero residente en nues
tra corte, y se la he enviado al punto por 
un correo extraordinario, según me pides 
El trompeta ha entregado el paquete de 
cartas para los prisioneros.—José de Urru
tia,)) 

Tercera carta del general en jefe del ejér
cito español ai general en jefe del ejército 

francés. 

«Cuartel general de Gerona, 21 de fe
brero de 1795. 

»E1 brigadier duque: de Mahón ha lle
gado al cuartel general. Sé que ha obte
nido este favor por los méritos de su pa
dre. Está muy agradecido a las atencio
nes que habéis tenido con él. Por m i par
te aprecio tu generosidad con los prisio
neros. Nunca he dudado de ella, y pue
des esar cierto de que te corresponderá — 
José de Urrutia.)) 

Cuarta cuarta del general en jefe del ejér
cito español al general en jefe del ejército 

francés. 

«Cuartel general de Gerona, 25 de fe
brero de 1795. 

»A1 leer ei discurso de Boissy A'Anglas, 
que tanto ha gustado en tu capital, se
gún me dices, he visto claramente la in
tención con que me le envías. Me es su
mamente grato pensar que tú sientes tam
bién noble y dulce propensión al bien de 
las dos naciones. Con efecto, ¿qué gloria 
podrá haber mayor que la de fomentar el 
espíritu de fraternidad cabalmente en el 
tiempo mismo en que se están preparan
do los dos ejércitos a empezar otra vez 
las escenas horrorosas y sangrientas de 
la guerra? Desde que llegué al ejército 
te comuniqué lo que pensaba acerca del 
particular. Mis principios son invariables, 
y persisto siempre en creer que los car
gos de un general no están en corntradic-
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ción oon el derecho de hacer bien a la 
humanidad. 

»Si hubiéramos de entrar a tratar de 
los diversos puntos que sienU' Boissy 
d'Anglas, sería preciso ponernos de acuer
do para trabajar en la materia. Quizá se 
verificará esto en breve; entre tanto, no 
puedo menos de advertir que los españo
les que no fluctúan en sus opiniones han 
visto con dolor las sangrientas conmocio
nes de Francia y el trastorno universal a 
que conducía el furor de los partidos. 
Ahora oyen con placer decir que las di
sensiones intestinas se hallan comprimi
das; que los cadalsos están echados por 
tierra; las prisiones, abiertas; la sangre 
inocente, vengada; los ministros del te
rror, en manos del verdugo y cubiertos 
de oprobio. Cuando he visto esa aurora 
venturosa de humanidad y moderación, 
he creído que me sería dado poner todo 
mi conato en la agradable tarea de una 
pacificación. Mis deseos van a ser satis
fechos: no me falta sino saber con quién 
sera menester entenderse. Sin saberlo, es 
claro que no puedo hacer proposición nin
guna a mi Corte, por más que esté bien 
cierto de los principios que la han gober
nado hasta aquí y la gobernarán también 
en adelante. Los primeros pasos que se 
dan para restablecer Ja buena inteligencia 
cuando está interrumpida, suelen ofrecer 
dificultades, no siendo la menor de ellas 
saber el modo de comunicarse las ideas. 
El estrépito de las armas turba y confun
de las voces de la filosofía; a veces tam
bién la menor ventaja que se legre suele 
alejar el instante de oírlas. ¡Cuán glorio
so fuera trabajar con ardor y buena fe 
porque fraternizasen dos naciones que la 
Providencia ha destinado a que vivan 
amigas y unidas por unos mismos intere
ses! Allanemos Jos estorbos que pudieran 
impedir o alejar esta obra Respóndeme 
con claridad. El oficial portador de la 
presente podrá traerme tu respuesta por 
escrito o de palabra.—José de Urrutia.n 

El oficial portador de esta carta fué 
conducido ante Goupilleau de Fontenay y 
de Perignon, a los cuales preguntó repe
tidas veces cuál sería el medio de tratar 
con Francia, añadiendo que una suspen
sión de armas facilitaría las negociacio
nes. Se le respondió que si la España se 
detenía por temor de hacer pública la ne

gociación, el armisticio sería muy poce 
a propósito para guardar secreto; que la 
República no gustaba de proposiciones de 
armisticio, y que lo mejor sería explicar
se franca y directamente con la Junta de 
Salud Pública, siendo la conducta i célen
te de la Toscana un ejemplo que podría 
seguirse. El oficia) español dijo, al par
tir, que su general había estado casi a 
punto de enviar una persona de confian
za con sus poderes para hacer proposicio
nes, y que en breve se adoptaría ese par
tido. 

La Junta de Salud Pública, viendo al 
general Urrutia animado de los mejores 
deseos por la paz, y creyendo que el Go
bierno español le enviaría poderes e ins
trucciones para tratar, hizo que el ciuda
dano Bourgoing y el ayudante general 
Roquesante pasasen a Figueras; el pri
mero, para que dirigiese la negociación, 
y el segundo, para que fuese a tratar con 
el general español, como agente secreto, 
so pretexto de un canje de prisioneros 
Pero se desvanecieron muy pronto las es
peranzas de entenderse por este medio. 
Entablada la correspondencia entre Bour
going y Ocáriz, volvió a insistir éste en 
la proposición hecha por medio de Simo-
nin de que los hijos de Luis X V I fuesen 
entregados al rey de España; y así como 
se había puesto fin entonces a la nego
ciación, así también se rompieron ahora 
las comunicaciones al hacer la misma ten
tativa. Ocáriz decía a Bourgoing: «Ocá 
riz tiene ya casi logrado permiso de su 
Gobierno para i r al lugar en donde se han 
de tener las conferencias; pero es me
nester que el ciudadano Bourgoing le diga 
las probabilidades que puede haber de 
que tenga buen éxito la negociación. La 
tierna solicitud de la Corte de España 
está toda concentrada en este instante en 
los hijos de Luis X V I . No podría el Go
bierno francés dar a S. M. Católica una 
prueba de deferencia que le fuese más 
agradable que entregarle estas -'nocentes 
criaturas, puesto que de irada sirven en 
Francia. Semejante condescendencia sería 
el mayor consuelo para S. M. Católica, y 
al punto se prestaría con la mejor volun
tad a una reconciliación con Francia.» 

Sabiendo la irritación que esta idea ha
bía producido anteriormente, se debía pre
ver que se hallaría el mismo obstáculo 
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presentándola por segunda vez. Así fué, 
en efecto. Leer la carta de Ocáriz los re
presentantes de la Convención en el ejér 
cito de los Pirineos orientales y romper 
las negociaciones, fué todo una misma 
cosa. «No puede negar ahora España; de
cían los representantes, que su pensamien
to es restablecer la Casa de Borbón en 
Francia. Hemos visto que ha hecho pro
clamar a mano armada a Luis X V I I en 
los pueblos que han ocupado su® tropas. 
Posteriormente, cuando pox la fuerza de 
las armas no ha podido sostenei su idea, 
ha pedido por medio de Simonui que se 
íe entregue a Luis X X V I I para hacerle 
rey de Aquitania. A l presente guarda 
prudente reserva sobre lo que se propone 
hacer de su pariente, pero le vuelve a re
clamar. Paira salir de este enredo es me
nester romper Jos tratos.» En vano pro
curó Bourgoing calmar a los representan
tes y traerlos a sentimientos de paciencia 
y moderación. Sin aguardar ni aun a la 
resolución de la Junta de Salud Pública, 
cesaron las negociaciones y Bourgoing 
partió para regresar a Nevers. 

El duque de la Alcudia, deserto de sa
lir de los apuros en que le ponía la con
tinuación de la guerra, había entablado 
negociaciones también por medio de don 
Domingo Iriarte, ministro de España en 
Polonia. Como el ministro de Estado hu
biese abierto las cartas que Bourgoing 
escribió a Ocáriz y a Iriarte, pensó en 
tratar por los dos conductos a la vez, y 
no hallándose Iriarte en España, le envió 
al correo de gabinete Araujo, encargando 
a éste que fuese a buscarle adonde supie
re que se hallaba, pues los recientes suce
sos ocuirridos en Polonia habían determi
nado su salida de aquel reino, en el cual 
ejercía el cargo de ministro plenipoten
ciario de España. Araujo llegó a Viena en 
fines de abril, creyendo hallar allí a Iriar
te; mas no habiéndole encontrado y sa
biendo que estaba en Venecia, fué a en
tregarle sus pliegos a esta ciudad. 

Iriarte tenía amistadí estrecha con el 
ciudadano Barthélemy, embajador de la 
República francesa en Suiza. Su trato co
menzó en el año de 1791, en que dejó 
Barthélemy de ser secretario de Embaja
da en Londres, y se restituyó a París . 
Sabedor de que este agente francés aca
baba de firmar la paz con Prusia, como 

plenipotenciario de Francia, el día 5 de 
abril, no dudó ponerse en camino El ne
gociador español llegó el 4 de mayo a 
esta ciudad, que era entonces el locutorio 
de Europa, y en la misma noche vió a 
Barthélemy en casa de M . de San Termo, 
enviado de Venecia cerca de la Corte de 
Londres, en donde se reunían los diplo
máticos de todas las naciones, como que 
Venecia era país neutral. Desde la prime
ra conversación que tuvieron Iriarte y 
Barthélemy, descubrió el negociadox es
pañol al plenipotenciario francés el moti
vo de su venida a Basilea; y animados 
ambos de las mejores intenciones para 
trabajar en la obra de la paz, comenza
ron en los días inmediatos a explorarse 
recíprocamente acerca de las instruccio
nes de sus Gobiernos respectivos. 

Las • instrucciones del duque de la A l 
cudia llevadas por el correo Araújo, fue
ron expedidas de Madrid el 17 de marzo; 
pero don Domingo Iriarte no las recibió 
hasta el día 22 de abril en Venecia. Aun
que avisó el recibo de las instrucciones, 
retuvo cerca de su persona al correo 
Araujo, con el fin de que pudiese llevar 
a Madrid la noticia de sus primeras con
ferencias con el ciudadano Barthélemy. 
No le ocurrió quizá a Iriarte enviar sus 
pliegos por Francia, poniéndose de acuer
do con el Gobierno de la República, como 
lo hizo después, o desconfió de la seguri
dad de las comunicaciones, que ciertamen
te hubieran sido más prontas. Entre tan
to, habían transcurrido muchos días desde 
.la salida de Araujo de Madrid, y no te
niendo el duque de la Alcudia aviso nin
guno de su llegada al paraje en donde 
estaba don Domingo Iriarte, vivía en 
grande ansiedad, porque el genenal fran
cés Moncey se dirigía hacia el Ebro y ca
da día era más urgente la conclusión de 
la paz. En circunstancias tan apuradas se 
resolvió a enviar nueva carta de Ocáriz 
para Bourgoing, por Figueras, por más 
que no hubiese sido favorable la acogida 
que tuvo la que le escribió anteriormente. 
Un trompeta español entregó la carta en 
aquella plaza. Hacíanse a Bourgoing las 
siguientes preguntas: 

¿Tiene usted poderes? 
¿Podría extenderse el Tratado en los 

mismos términos que el de Prusia? 
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¿En qué casos habría obligación de sa
l i r garantes de sus respectivos Estados? 

¿Cuáles serían los límites de ellos? 
¿Qué suerte tendría Luis XVII? 
¿Qué pensiones se señalarían a los 

príncipes emigrados? 
¿Sobre qué pie quedaría la religión en 

Francia? 
¿Qué ventajas lograrían las cortes de 

Italia que entrasen en los planes de Es-
piaña? 

Igual pregunta con respecto a Portugal. 
¿Qué compensaciones tendría España 

por sus grandes pérdidas? 
¿Cuándo y de qué manera entiende 

Francia retirar sus ejércitos de las pro
vincias españolas en donde están ahora? 
¿En qué época? 

En fin, ¿sería bastante una neutralidad 
pura y simple? 

Como en estas preguntas estuviesen 
comprendidos los artículos sobre que ha
bía de fundarse la paz, la Junta de Salud 
Pública las examinó sin perder momento 
y dió respuesta a cada una de ellas De
járonse a un lado las que chocaban abier
tamente con las ideas de la revolución, es, 
a saber, las que tratan de los hijos del 
último rey, de los príncipes emigrados y 
de la religión católica. «Estas preguntas, 
dijo uno de los miembros de la Junta, 
son injuriosas a nuestra soberanía nacio
nal.» «España, dijo otro, no tiene más de
recho, para hacernos semejantes pregun
tas, que el que nosotros tenemos para pe
dir que se destierre a los inquisidores o 
para reclamar indemnizaciones en favor 
de las familias de Moctezuma, Atahualpa 
y de toda la antigua nobleza dt los Im
perios de Méjico y del Perú.» La Junta 
respondió, pues, sodamente a las pregun
tas que siguen: 

Pregunta. — ¿Qué resarcimientos ten
drá España? 

Respuesta.—'Ninguno. El agresor no tie
ne derecho a reclamairlos. Se la protegerá 
contra sus enemigos naturales. 

P.—¿Qué ventajas se concederán a las 
cortes de Italia? 

R.—Todas cuantas puedan dar fuerza 
a estas cortes contra el Austria, Ingla
terra y Rusia. La Junta entiende que to
das las potencias del Mediterráneo son 
aliadas naturales (a excepción de Roma) 

P.—¿En qué caso Francia y España sal

drán garantes de sus posesiones respec 
tivas? 

R.—En el caso de una guerra defensiva. 
P.—¿Cuáles serán los límites entre los 

dos países? 
R.—E»te punto se arreglará por prin

cipios de compensación y no de resarci
miento. Así, por parte de la República, 
restitución de sus conquistas; y por par
te de España, cesión de la Luisiana o de 
la parte española de Santo Domingo, (Po
drá pedirse algo más, como el valle de 
Aran, San Sebastián, etc., etc.; pero que
dará el negociador dueño de abandonar 
las pretensiones secundarias que podrían 
o retardar o comprometer la conclusión 
del Tratado.) 

P. — ¿Bastará una neutralidad pura y 
simple? 

R.—Deseando llegar prontamente al es
tado de paz, valdrá más dejar a un lado 
todas las cuestiones secundarias que ha
brán de ser consecuencias de la conclu
sión de la paz. Así, pues, mejor fuera no 
tratar por ahora de lo que tenga relación 
con el proyecto de alianza. 

Ultima pregunta.—¿Cuándo se retira
rán los ejércitos? 

i?.—Artículo secundario que se tratará 
amistosamente. Lo mismo por lo que res
pecta a los prisioneros, lo cual se arre
glará de cualquier modo. Importa muy 
poco el cómo con tal que se firme la paz. 

En vista de tan claras explicaciones, no 
podía quedar duda acerca de las condi
ciones sobre que había de fundarse el 
Tratado. 

Mientras tanto, el duque de la Alcudia 
seguía en la misma ansiedad; y deseando 
poner pronto fin a las negociaciones, se 
valió del pretexto de un viaje que el mar
qués de Iranda se proponía hacer a su 
país, pasando por Guipúzcoa, para encar
garle que se avistase con los representan
tes del pueblo en el ejército enemigo, due
ño entonces de esta provincia. Las ins
trucciones que se dieron al nuevo nego
ciador eran del todo conformes con las 
que fueron comunicadas a Iriarte. Tenía, 
pues, la Junta de Salud Pública plenipo
tenciarios españoles en que escoger para 
tratar; pero esta misma versatilidad del 
Gobierno de Madrid sobre negociadores, 
aunque fuese efecto únicamente de temor 
o de impaciencia por hacer la paz. dió 
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que sospechar a los franceses. «No puedo 
yo impedir, aunque lo procuraré, decía 
Barthélemy a Iriarte (1), que esta dupli
cación de negociadores, habiendo prece
dido el envío de otros más o menos auto
rizados, se interprete como un ardid para 
entretenernos, tanto más que el nombra
miento del marqués de Iranda se ha he
cho cabalmente cuando ya habíamos em
pezado c. tratar los dos con con(/"imiento 
de ambos Gobiernos.» Con to'do, el Go
bierno francés, viendo al maiqués de 
Iranda en la frontera, nombró por su par
te al ex ministro de Guerra Servan para 
que tratase con él. La llegada de los avi
sos que sucesivamente iba comunicando 
Iriarte, impidió que empezase la negocia
ción en el Pirineo, fijándose ésta por úl
timo, en Basilea, en donde un correo es
pañol entregó a Iriarte los plenos poderes 
el 19 de julio. 

Las instrucciones transmitidas por el 
duque de la Alcudia a don Domingo Iriar
te, son las siguientes. Las ponemos aquí 
literalmente, sin corregir más aue los ye
rros de ortografía. Se nota en ellas falta 
de claridaid y de precisión, porque el mi
nistro, deseoso de guardar sigilo sin du
da ninguna, no quiso confiar a nadie su 
redacción. El oficial de la Secretaría de 
Estado, Villafañe, las copió por el borra
dor que le dió su jefe. 

«La apertura que me ha hecho el señor 
ministro de Prusia (2) y remito a V. S. 
adjunta, le descubrirá cuáles son los pa
sos que deba dar en fuerza de nuestra si
tuación; pues sin dejar lugar a la duda, 
se ha resuelto el rey a tomar paitido con 
aquel soberano y aliarse con S. M. Pru
siana para ajustar paces con la Francia, 
luego que no haya duda en que las va a 
efectuar S. M . Prusiana. Las condiciones 
en que deban fundarse presentan otro es
collo a las necesidades de esta Monarquía; 
pues habiendo pospuesto siempre el inte
rés y opulencia a su honor, se mira en e\ 

(1) Carta de Iriarte al duque de la Alcudia 
de 20 de junio. 

(2) La nota del ministro de Prusia tenía por 
objeto separar a España de la coalición contra 
Francia, y convencer al duque de la Alcudia de 
la inutilidad de sus esfuerzos para oponerse a 
los republicanos, haciéndole ver que los males 
interiores que se temían de la paz y trato con 
ellos, o eran imaginarios o podían precaverse y 
remediarse. 

punto de perder uno y otro. No sé de qué 
modo instruir a V. S. para que sus pasos 
no vayan conducidos por la desgracia, si 
acaso se errasen desde los principios; pero 
básteme hacerle reflexionar sobre la si
tuación local de uno y otro país para que 
V. S. ajuste sus miras a la conveniencia 
de exigir lo que pueda de donde hasta 
ahora nada se descubre. 

»Los males que resultarán por la paz 
a la España están bien meditados: pero 
se presentan más distantes de los que arre
batadamente trae la guerra: se descubre 
un enemigo en su aliada, y debemos in
ferir que hará presa de los tesoros de este 
reino apenas lo vea sumergido entre las 
ruinas de la Francia, cuyos trofeos debe
rían inmortalizar la memoria de los reyes, 
si de buena fe se hubiesen prestado a res
tituir a la Corona al desgraciado Luis X V I . 
Mas no lo 'hicieron, ni lo piensan para 
su hijo. 

«Las lágrimas de este desgraciado y las 
de su hermana no enternecen los corazo
nes más benignos de sus parientes cerca
nos, y sirven sólo para aumentar el fondo 
de los mares, en que la nave comerciante 
busca las riquezas vanas del lujo mortal 
y caduco. 

«Mas no así piensa el rey nuestro se
ñor, y quiere que, posponiendo toda ven
taja que las ruinas de la Francia le pu
dieran presentar, trate V. S. de hacer la 
paz, guardando los derechos de la sobe
ranía y los límites de esta Monarquía, se
gún se hallaba cuando se declaró la gue
rra ; que emprenda el tratado de comercio 
para volverlo al estado opulento en que 
debe reintegrarse, y ajuste las condicio
nes con que hemos de minar y tratar a 
las cortes beligerantes. 

»Que comprenda V. S. a las de Turin 
y Nápoles, bien que sin ajustar artículo 
alguno de éstas ni de la de Parma hasta 
que hecha la primera apertura manifies
ten sus ideas. 

»Que pida V. S. la libertad de Luis X V I I 
y de su hermana para que vivan en Es
paña, y se les declare una existencia cual 
requiere su clase, y Dan indefectible, que 
se haga una convención clara sobre sólo 
este punto. 

»Que en estando acordado todo esto re
conocerá el rey nuestro señor a la Repú
blica francesa; pero encargo a V. S., con 
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el más alta precepto, que procure no se 
den al público ni por escrito sus propo
siciones, hasta el momento de estar con
venido en ellas, para remitirlas a S M . y 
obtener su pleno poder.» 

La negociación radicada así en Basilea 
entre Iriarte y Barhtélemy, ofrecía espe
ranzas de buen éxito. Uno de los motivos 
de esperar era el carácter y prendas perso
nales de ambos negociadores y la amistad 
que se profesaban recíprocamente. «Bar
thélemy, decía Iriarte en su carta al du
que de ja Alcudia de 16 de mayo, es el 
hombre de mejores máximas, de mayor 
confianza, de más crédito y de más peso 
que tienen en Francia. Tiemblo que se 
malogre la negociación con él, sea por la 
oposición de algunos puntos invariables 
de nuestras instrucciones, o sea por insu
ficiencia mía, pues si se rompe esta vez, 
no preveo cómo ni cuándo podrá volver 
a anudarse. ¡Cuán sensible es que no nos 
hallemos él y yo tratando en los Pirineos! 
¡Cuán sensible que el Emperador nos ga
ne por la mano en hacer su paz, y que la 
Inglaterra, empleando los medios que acos
tumbra, descomponga la nuestra! » 

Iriarte era también persona muy grata 
a Barthélemy, y éste había recomendado 
a su Gobierno las buenas partes del nego
ciador español. «Si la persona de usted, de
cía Barthélemy a Iriarte, no nos inspirase 
plena confianza, habríamos procedido con 
mayor precaución y reserva en nuestras 
comunicaciones.» Este aprecio mutuo en
tre los negociadores era el mejor presagio 
del buen éxito de sus conferencias. 

Las negociaciones comenzaron. 
Iriarte pidió la entrega del Delfín y de 

su hermana; pero el• negociador franeé* 
respondió que la República no podía en
tregar el hijo de Luis X V I a las potencias 
extranjeras, porque esto equivaldría a 
crear un centro de unión para los enemi
gos de la República; que no había medio 
de impedir que así no fuese; que España 
se vería comprometida contra su volun-, 
tad, y que Ja paz fundada en tal condi-, 
ción sería origen cierto de guerra. Don 
Domingo Iriarte insistía en que el hijo 
del rey Luis X V I fuese entregado al rev 
de España. «No solamente España, dice el 
negociador español, sino aun el rey de 
Cerdeña, no podría consentir en un tra
tado con Francia, antes de lograr sobre 

este punto una satisfacción fundada en los 
sentimientos más fuertes de la naturale
za.» A lo cual responde la Junta de Salud 
Pública, consultada por Barthélemy, que 
se deje ese punto a un lado si se quiere 
que la negociación vaya adelante. Mas 
Iriarte no cede de su pretensión por eso. 
«El deseo de ver a los presos del Temple 
puestos en libertad y en Madrid, dice, no 
me detengo en confesarlo, nos decide a 
pedir la paz más que cualquiera otra con
sideración. Es para nosotros un deber, 
una religión, un culto, un fanatismo, si 
se quiere llamarle así. Si se nos diera a 
elegir entre los hijos de Luis X V I y el 
ofrecimiento de algunos departamentos 
franceses cercanos a nuestro territorio, op
taríamos por los hijos de Luis X V I . Es, 
pues, preciso contar con oímos hablar 
siempre de los que están presos en el 
Temple, sin que por eso dejemos de tener 
vivos y sinceros deseos de adelantar las 
negociaciones. En mis instrucciones se ha
bla de tierras, de rentas, de pensiones. No 
nos detengamos en eso. Entréguensenos 
los hijos de Luis X V I sin condiciones. 
Sin ellas los recibiremos, si bien no po
demos creer que el pueblo francés entre
gue a España a esas criaturas desnudas. 
porque sabe lo que es el honor. Por f in, 
no queremos aguardar hasta la paz gene
ral, sino que pedimos que nos sean entre
gados inmediatamente después que se ve
rifique la ratificación de nuestra paz par
ticular.» Después de varias olías consi
deraciones y de referir lo que habían d i 
cho en Ja Convención varios de *us miemr 
bros acerca de poner a los hijos de 
Luis X V I fuera de territorio de la Repú
blica, añadía: «Yo no sé lo que me escri
birá mi ministro acerca de lo que voy a 
decir; pero me parece que para tranqui
lizar a la nación francesa se podría poner 
en el Tratado un convenio público o se
creto, en los términos más fuertes y posi
tivos, por el cual se obligase España a nt> 
dejar salir de su territorio a los hijos de 
Luis X V I y a no permitir nunca que su 
residencia sirviese de punto de reunión a 
los enemigos del Gobierno francés.» 

Muerte del Delfín de Francia, llamada 
Luis X V I I . 

En este estado se halla la discusión en 
Basilea, cuando el 21 prairial (9 de junio 
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de 1795,1 Sevestre sube en Paris a la t r i 
buna de Ja Convención nacional, y a nom
bre de la Junta de Seguridad General, a 
que pertenece, anuncia que hacía ya al
gún tiempo que el hijo del último rey te
nía hinchada la rodilla derecha y la qui
jada izquierda; que el 15 floreai (4 de 
mayo) se aumentaron los dolores, se de
claró calentura y el enfermo perdió el 
apetito; que desde entonces se había ido 
agravando más y más; que hacia ese mis
mo tiempo había fallecido el célebre Dus-
seaux, que era médico del Temple, y que 
le había sucedido otro médico no menos 
acreditado, Pelletan, al cual se le había 
puesto por adjunto al doctor Dumaugin, 
primer médico del Hospicio de la Salud; 
que en los partes del día anterior, con 
fecha del 20, a las once de la nañana, los 
médicos anunciaiban síntomas de mucho 
cuidado, y que en el mismo día, a las dos 
y cuarto, se había sabido que había muer
to. Hízose la abertura del cadáver, y re
sultó que la muerte había sido ocasionada 
por un vicio escrofuloso ya antiguo. La 
Junta de Salud Pública comunicó al ciu
dadano Barthélemy esta noticia, y se puso 
fin a las discusiones entabladas sobre el 
hijo de Luis X V I (1). 

(1) Los malos tratamientos que el hijo de 
Luis X V I tuvo que sufrir constantemente mien
tras que se halló confiado a la custodia del 
zapatero Simón, no pudieron menos de alterar 
su salud. Se cuenta que no le permitía dormir. 
«Capelo, ven acá», le decía a deshora de la 
noche, y el desgraciado príncipe tenía que le
vantarse para comparecer ante su tirano, doci
lidad de que era recompensado por una fuerte 
patada que le echaba por tierra. Otros preten
den que Simón le acostumbró a la embriaguez. 
Sea lo que fuere de tales tratamientos, los cua
les son muy creíbles, atendido el frenesí de 
aquellos tiempos, parece que el delfín tenía tam
bién vicios muy esenciales de conformación. Así 
lo aseguró un camisionado del Comité de Segu
ridad General, Harmand (de la Meuse), que le 
visitó en compañía de otras personas en prin
cipios de 1795, con intención, no ya de agravar 
su mal estado, sino antes bien de mejorarle por 
cuantos medios fuese posible, y cuando ya no le 
guardaba Simón. E l príncipe no respondió ni 
una sola palabra a las preguntas reiteradas que 
se le hicieron. Habiendo examinado sus brazos y 
piernas, se hallaron en unos y en otras tumores 
fríos en las articulaciones. E r a raquítico, dice 
Harmand, y maL formado. Las piernas y muslos 
eran largos y delgados, como también los bra
zos; el busto muy pequeño; el pecho elevado; 
las espaldas altas y estrechas; la cabeza her
mosa; era blanco y descolorido; tenía buen pe
lo, de color castaño claro. 

Cuatro eran, pues, los puntos esenciales 
de controversia, porque los demás artícu
los del Tratado sobre el restablecimiento 
de la paz y amistad; cesación de hostili
dades después del canje de las ratificacio
nes; prohibición para que ninguna de las 
potencias contratantes diese paso por su 
territorio a una fuerza enemiga de la otra; 
reducción de guarniciones en la frontera 
al número que tenían antes de la guerra; 
levantamiento de secuestros; restableci
miento de las relaciones de comercio, y 
otros puntos semejantes, podían mirarse 
como artículos de mera fórmula. 

I . — L a entrega de la hija de Luis X V I . 

El ciudadano Barthélemy declara que la 
Junta de Salud Pública acaba de abrir 
una negociación para el canje de esta prin
cesa por los representantes y embajadores 
franceses detenidos en las fortalezas del 
Austria (1). Don Domingo Iriaite insiste 
en que el artículo sea mantenido en el 
Tratado, salvo hacer depender su ejecu
ción del resultado que tenga el canje pro
puesto al Austria. Queda acordado que se 
insertará este convenio en la j>arte secre
ta del Tratado. 

Iriarte solicitaba además que se señala
ra una pensión a los príncipes franceses; 
que la religión católica fuese restablecida 
en Francia y declarada religión dominan
te ; que se concediese facultad a los ecle
siásticos emigrados para que volviesen a 
sus altares; que se abriesen las puertas 
de la República a los emigrados y se les 
devolviesen sus bienes El ciudadano Bar
thélemy respondió que estos artículos eran 
inadmisibles, y que ciertamente no se con
sentiría en París tratado ninguno que los 
contuviese. En vista de declaración tan 
terminante, Iriarte se determinó a reti
rarlos. 

I I . —Restitución del territorio conquistado. 

Aunque el plenipotenciario fiancés no 
insiste ya en que se quede la República 
con el valle de Arán ni con Guipúzcoa, 
sus instrucciones le previenen que se in-

(1) Los prisioneíos eran Camus, Quinette, 
Lamarque y Drouet, representantes del pueblo; 
el ministro de Guerra, Beumonville, y los emba
jadores Semonville y Moret. 
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serte en el Tratado un artículo sobre la 
protección y seguridad de que habrán de 
gozar los habitantes españoles que se ha
yan mostrado afectos a la causa francesa; 
pero don Domingo Iriarte se opone a ello 
abiertamente, dando por razón que tal ar
tículo equivaldría a una intervención de 
da Francia en el gobierno interior de Es
paña, si bien aseguraba que sin que el 
Tratado tuviese cláusula ninguna acerca 
de esto se lograría el mismo efecto. «El 
Gobierno español, decía, es prudente y sa
brá no acordarse de cosas pasadas,» 

I I I . — L a antigua disputa sobre límites 

Varios eran los puntos litigiosos sobre 
límites. Para llegar a entenderse acerca 
de ellos, propuso el negociador eípañol to
mar por base invariable las vertientes. 
proyecto que, entendido con rigor, podía 
privar a la República de la Cerdaña fran
cesa. Echadas todas las cuentas, el pleni-
pojenciario Barthélemy consintió por fin 
en el artículo, pues por el mismo princi
pio podría la República ponerse en pose
sión del valle de Arán. 

IV.—Condiciones en favor de ios parien
tes y aliados del rey de España. 

Así como la Prusia se había creado en 
el Norte un protectorado por el Tratado 
que acababa de firmar en Basilea, así 
también quiere el rey de España consti
tuirse protector de las cortes a que está 
unido por vínculos de parentesco. L a Jun
ta de Salud Pública no halla inconveniente 
ninguno en ello: lo único que exige es 
que el artículo de los aliados del rey de 
España, en vez de declarar que el Trata
do es común a ellos, se extienda en los 
mismos términos que el de Prusia es a 
saber, que la República acepta la media
ción del rey de España en favor del rey 
de Portugal, del rey de Nápoles y del in
fante de Parma. Así se acordó. 

No hubo dificultad tampoco acerca de 
otro artículo relativo a los buenos oficios 
del 'rey de España en favor de cualquiera 
otra potencia beligerante. 

Pero acerca de esto sobrevino una difi
cultad. E l plenipotenciario deí rey ponía 
empeño en que en el Tratado se hiciese 
mención expresa de que se interesaba Es

paña en favor del Santo Padre. ¿Cómo 
componer el vivo interés que mostraba el 
rey Carlos por el Papa con la aversión 
que se le tenía en la Junta de Salud Pú
blica? ¿Ni cómo conciliar tampoco la me
diación de España con la pretensión de la 
corte romana de no estar en guerra con 
Francia? Para satisfacer a los deseos del 
Gabinete español, el plenipotenciario fran
cés consintió en añadir estas palabras al 
artículo: y otros Estados de Italia, salvo 
a explicar en am artículo secreto que se 
entendían del Papa, en caso que tuviese 
que entrar a tratar con la República. 

Puestos ya de acuerdo los plenipoten
ciarios acerca de estos puntos esenciales, 
quedaba por decidir todavía uno que no 
era el menos importante. La República pi
de que ceda el rey de España la Luisiana 
y la parte española de la isla de Santo 
Domingo. Iriarte se resiste a estas cesio
nes. «No hablemos de eso, decía, y la paz 
está firmada.» Barthélemy sostiene, por 
el contrario, que no hay paz posible sin 
este sacrificio, y que no basta una de és
tas cesiones, sino que han de verificarse 
las dos. Iriarte dice que ni una ni otra. 
Al fin, después de veinticuatro horas de 
reflexión y después de una nueva acome
tida del plenipotenciario francés, Iriarte 
declara que no cederá la Luisiana, pero 
que firmará la cesión de la parte españo
la de Santo Domingo, a condición de que 
el Tratado quedase firmado en aquel ins
tante mismo... Se le dijo que sí y quedó 
hecha la paz. 

TRATADO DE PAZ DE BASILEA 

«S. M. Católica y la República france
sa, animados igualmente del deseo de que 
cesen la» calamidades de la guerra que los 
divide; convencidos íntimamente de que 
existen entre las dos naciones intereses 
respectivos que piden se restablezca la 
amistad y buena inteligencia, y querien
do por medio de una paz sólida y durable 
se renueve la buena armonía que ha sido 
base de la correspondencia de amboi paí
ses por tento tiempo, han encargado esta 
importante negociación, es a saber: 

»S. M. Católica, a su ministro plenipo
tenciario y enviado extraordinario cerca 
del rey y de la República de Polonia, don 
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Domingo Iriarte, caballero de la Real Or
den de Garlos I I I ; y la RepúMica fran
cesa, al ciudadano Francisco Barthélemy, 
su embajador en Suiza, los cuales, des
pués de haber trocado sus plenos poderes, 
han convenido en los artículos siguientes: 

I 

«Habrá paz, amistad y buena inteligen
cia entre el Rey de España y la República 
francesa. 

I I . 

»En consecuencia, cesarán todas las 
hostilidades entre las dos partes contra
tantes, contando desde el cambio de las 
ratificaciones del presente Tratado, y des
de la misma época no podrá suministrar 
una contra otra, en cualquiera calidad o 
a cualquier título que sea, socorro ni au
xilio alguno de hombres, caballos, víve
res, dinero, municiones de guerra, navios 
ni otra cosa. 

I I I 

«Ninguna de las partes contratantes po
drá conceder paso por su territorio a tro
pas enemigas de la otra. 

IV . 

»La República francesa restituye al Rey 
de España todas las conquistas que ha 
hecho en sus Estados en la guerra actual. 
Las plazas y países conquistados se eva
cuarán por las tropas francesas en los 
quince días siguientes al cambio de las 
ratificaciones del presente Tratado. 

V. 

»Las plazas fuertes citadas en el artícu
lo antecedente se restituirán a España con 
los cañones, municiones de guerra y en
seres del servicio de aquellas plazas que 
existan al momento de firmarse ette Tra
tado. 

V I . 

«Las contribuciones, entregas, provisio
nes o cualquiera estipulación de este gé
nero que se hubiese pactado durante la 
16 

guerra, cesarán quince días después de 
firmarse este Tratado: todos los caídos 
o atrasos que se deban en aquella época, 
como también los billetes dados o las pro
mesas hechas en cuanto a esto, serán de 
ningún valor. Lo que se haya tomado o 
percibido después de dicha época, se de
volverá gratuitamente o se pagará en di
nero contante. 

V I L 

«Se nombrarán inmediatamente por am
bas partes comisarios que entablen un Tra
tado de límites entre las dos potencias-
Tomarán éstos, en cuanto sea posible, res
pecto a los terrenos contenciosos antes de 
la guerra actual, la cima de las montañas 
que forman las vertientes de las aguas de 
la España y Francia. 

V I I I . 

«Ninguna de las potencias contratantes 
podrá, un mes después del cambio de las 
ratificaciones del presente Tratado, man
tener en sus respectivas fronteras más que 
el número de tropas que se acostumbraba 
tener en ellas antes de la guerra actual. 

I X . 

»En cambio de la restitución de que se 
trata en el artículo IV , el Rey de España, 
por sí y sus sucesores, cede y abandona 
en toda propiedad a la República france
sa toda la parte española de la isla de 
Santo Domingo, en las Antillas. 

»Un mes después de saberse en aquella 
isla la ratificación del presente Tratado, 
las tropas españolas estarán prontas a 
evacuar las plazas, puertos y estableci
mientos que allí ocupan, para entregarlos 
a las tropas francesas cuando se presenten 
a tomar posesión de ella. 

«Las plazas, puertos y establecimientos 
referidos se darán a la República france
sa con los cañones, municiones de guerra 
y efectos necesarios a su defensa que exis
tam en ellos cuando tengan noticia de este 
Tratado en Santo Domingo. 

«Los habitantes de la parte española de 
Santo Domingo que por sus intereses u 
otros motivos prefieran transferirse con 
sus bienes a las posesiones de S. M . Ca-
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tólica, podrán hacerlo en el espacio de un 
año, contado desde la fecha de este Tra
tado. 

»Los generales y coraiandantes respecti
vos de las dos naciones 4>e pondrán de 
acuerdo en cuanto a las medidas que se 
hayan de tomar para la ejecución del pre
sente artículo. 

X. 

»Se restituiráji respectivamente a los in
dividuo® de las dos naciones los efectos, 
rentas y bienes de cualquier género que 
se hayan detenido, tomado o confiscado 
a causa de la guerra que ha existido entre 
S. M . Católica y la República francesa, 
y se administrará también pronta justicia 
•por lo que mira a todos los créditos par
ticulares que dichos individuos puedan te
ner en los Estados de las dos potencias 
contratantes. 

X I . 

«Todas las comunicaciones y correspon
dencias comerciales se restablecerán en
tre España y Francia en el pie en que 
estaban antes de la presente gueira, hasta 
que se haga un nuevo tratado de co
mercio. 

«Podrán todos los negociantes españo
les volver a tomar y pasar a Francia sus 
establecimientos de comercio y formar 
otros nuevos, según les convenga, some
tiéndose, como cualquier individuo, a las 
leyes y usos del país. 

»Los negociantes franceses gozarán de 
la misma facultad en España bajo las pro
pias condiciones. 

X I I . 

«Todos los prisioneros hechos respecti
vamente desde el principio de la guerra, 
sin consideración a la diferencia de nú
mero y de grados, comprendidos los ma
rinos o marineros tomados en navios es
pañoles y franceses o en otros de cual
quiera nación, como también lodos los 
que se hayan detenido por ambas partes 
con motivo de la guerra, se restituirán en el 
término de dos meses a más tardar después 
del cambio de las ratificaciones del pre
sente Tratado, sin pretensión alguna de 

una y otra parte, pero pagando todas las 
deudas particulares que puedan haber 
contraído durante su cautiverio. Se pro
cederá del mismo modo por lo que mira 
a los enfermo® y heridos después de su 
curación. 

«Desde luego se nombrarán comisarios 
por ambas partes para el cumplimiento de 
este artículo. 

X I I I . 

«Los prisioneros portugueses que for
maron parte de las tropas de Portugal y 
que han servido en los ejércitos y marina 
de S. M . Católica, serán igualmente com
prendidos en dicho canje. 

«Se observará la recíproca con los 
franceses apresados por las tropas portu
guesas de que se trata. 

X I V . 

«La misma paz, amistad y buena inte
ligencia, estipulada en el presente Trata
do entre el rey de España y la Francia, 
reinarán entre el rey de España y la Re
pública de las Provincias Unidas, aliadas-
de la francesa. 

XV. 

«La República francesa, quenendo dar 
un testimonio de amistad a S. M . Católi
ca, acepta su mediación en favor de la 
reina de Portugal, de los reyes de Nápoles 
y Cerdeña, del infante duque de Paima 
y de los demás Estados de Italia, para 
que se restablezca la paz entre la Repú
blica francesa y cada uno de aqueflos 
príncipes y Estados. 

X V I . 

«Conociendo la República francesa el 
interés que toma S. M . Católica en la pa
cificación general de la Europa, admitirá 
igualmente sus buenos oficios en favor de 
las demás potencias beligerantes que se 
dirijan a él para entrar en negociación 
oon el Gobierno francés. 

X V I I . 

«El presente Tratado no tendrá efecto 
hasta que las partes contratantes le hayan 
ratificado, y las ratificaciones se cambia-
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rán en el término de un mes, o antes si 
es posible, contando desde este día. 

»En íe de lo cual, nosotros, los infras
critos plenipotenciarios de S. M. Católica 
y de la República, hemos firmado, en 
virtud de nuestros plenos poderes, el pre
sente Tratado de paz y amistad, y le he
mos puesto nuestros sellos respectivos. 

»Hedio en Basálea, en 22 de julio de 
1795, 4 thermidor, año I I I de ia Repúbli
ca francesa.—Domingo Iriarte.—Francis
co Barthélemy.» 

A estas disposiciones se añadieron los 
artículos separados y secretos que si
guen (1): 

«Artículo 1.° Por cinco años consecu
tivos desde la ratificación del presente 
Tratado, la República francesa podrá ha
cer extraer de España yeguas y caballos 
padres de Andalucía, y ovejas y cameros 
de ganado merino, en número dt 50 caba
llos padres y 150 yeguas, 1.000 ovejas y 
100 carneros por año. 

»Art. 2.° Considerando la República 
francesa el interés que el Rey de España 
le ha. mostrado por la suerte de la hija 
de Luis X V I , consiente en entregársela si 
la Corte de Viena no aceptase la proposi
ción que el Gobierno francés le tiene he
cha de entregar esta niña al Emperador. 

»En caso de que al tiempo de la rati
ficación del presente Tratado la Corte de 
Viena no se hubiese explicado acerca del 
canje que la Francia le ha propuesto. Su 
Majestad Católica preguntará al Empera
dor si tiene intención de aceptar o no la 
propuesta.; y si la respuesta es negativa, 
la República francesa hará entregar dicha 
niña a Su Majestad Católica 

»Art. 3.° Los términos del art. 15 del 
presente tratado y otros Estados de Ita
lia no tendrán aplicación más que a los 
Estados del Papa, para el caso en que este 
príncipe no fuese considerado como estan
do actualmente en paz con la República 
francesa y tuviese que entrar en negocia
ción con ella para restablecer la buena 
inteligencia entre ambos Estados. 

»Los presentes artículos separados y se-

(1) Don Manuel Godoy se ha olvidado de que 
hubiese habido estas estipulaciones secretas. 
Afirma en sus Memorias que en Basilea no hubo 
artículos secretos. Point ¿Tarticles secrets, dice, 
hablando del Tratado, pág. 300 del tomo 11 de 
la edición francesa. 

cretos tendrán la misma fuerza que si se 
hallasen insertos en el Tratado principal, 
palabra por palabra.» 

Finnado ya el Tratado, echó de ver la 
Junta de Salud Pública que se había omi
tido en él un artículo que tranquilizase 
a los habitantes de las Provincias Vas
congadas adictos a la República, ya por 
motivos de interés o ya por conformidad 
de principios políticos. Y queriendo re
parar tal omisión, dió orden a Barthélemy 
pocos días después para que en el Trata
do de alianza que se estaba ya negociando 
con Iriarte en Basilea, se insertase una 
cláusula relativa a este objeto. Mas Iriar
te se opuso a ello fuertemente, fundándose 
en motivos que debieran parecer condu-
yentes. La carta de Iriarte al duque de 
Alcudia con fecha 8 de septiembre, ex
plica claramente lo ocurrido en las oon-
ferenciajs con el negociador francés acer
ca de este particular. 

«Excmo. ST.—Muy señor mío: M. Bar
thélemy me ha puesto en una conversa
ción que creo no hubiera empezado sin 
orden del Comité, pues aunque no me ha 
insinuado escribiese a V. E. sobre el asun
to de ella, noté ponía empeño en saber 
mi modo de pensar. La sustancia de lo 
que me di jo se reduce «a que podría con
venir se estipulasen condiciones para que 
los habitantes de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya que quieran salir de España, pue
dan ejecutarlo con sus bienes, a imita
ción de los de Santo Domingo, y que el 
Gobierno de España prometa no molestar 
a los demás que permanezcan en aquellas 
provincias por su conducta, opiniones o 
adhesión pasada a las máximas o al Go
bierno francés.» Creo que mis respuestas 
no tienen ni tendrán réplica, y las voy a 
resumir aquí, deseando sean del agrado 
de V. E. «Ignoro si hay en las tres pro
vincias personas que hayan manifestado 
máximas contrarias a lo que todo indivi
duo honrado debe a su soberano y a su 
patria. Si las ha habido, las habría fam-
bién en Cerest, donde los franceses reci
bieron con aclamaciones a los españoles; 
pero no creo que en una n i en otra parte 
hablase el corazón, sino el temor que ins
pira quien vence; y este temor debía ser 
mayor en España, por los excesos que 
las tropas francesas cometieron allí, se
gún lo que Tallien dijo en la tribuna de 
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la Convención. Y aun cuando pudiese pro
barse que en España hubiese ylgún cul
pado, la magnanimidad del rey sabría per
donarle sin necesidad de interposiciones, 
y la prudencia de su Ministerio disimular 
la culpa. Lo mismo hará el Gobierno de 
Francia por su parte, y lo mismo haría 
cualquier Gobierno, aunque no fuese más 
que por las reglas de política más trilla
das de no enajenar los ánimos y de pro
curar atraerlos con suavidad, por lo cual 
sería tan ociosa la pretensión de Francia, 
como lo sería la de España si la tuvisee. 
Por cuanto aspectos se mire, sería absur
da. ¿Qué querrían ustedes? .. ¿Proteger 
a inocentes?... Esto sería injuriar a la 
justicia de España y mandar allí. ¿Pro
teger a traidores a su patria?. ¡Buen 
ejemplo darían ustedes a la suya! ¿Con
servar un partido en España?.. Pregun
to: ¿para qué?, y najlie tendrá cara pa
ra responderme. Lo que esto sería, en una 
palabra, es, lo repito, ingerirse ustedes 
en los Gobiernos extranjeros, después de 
haber declarado solemnemente y por ley 
que no lo harán nunca. En cuanto a la 
libertad de salir de España con sus bie
nes los españoles que lo deseen, la com
paración que usted me hace de la cesión 
de Santo Domingo, dejando aparte que se 
estipuló en el tratado la libertad de sus 
habitantes con la restitución de nuestro 
territorio ocupado por los ejércitos, no 
corre paridad. A más de esto, ustedes 
confiscan los bienes de cuantos franceses 
no se presentan en Francia y aun de mu
chos que quisieran presentarse y que no 
cobran sus rentas; ¿y pretenderían que 
los españoles fuesen a comerse en país 
extraño las rentas y aun el capital? ¿Qué 
diría usted si yo le hiciese proposiciones 
iguales? Amigo mío, lo que yo veo es que 
hay en Francia algunos individuos que 
sienten no haber sido ellos los negocia
dores de la paz, y que para disgustar de 
ella y dar a entender que habrían sacado 
mejor paartido, sugieren diariamente al 
Comité estas especies y otras lan extra
ordinarias que usted me va soltando, más 
o menos formalmente, de algunos días a 
esta parte, v. gr., de la indemnización ar
bitraria a los franceses expulsos de Espa
ña al declararse la guerra. 

«Como todo esto no ha sido más que 

conversación, se quedó así, y M. Barthé
lemy pasó a hablar de otra cosa. 

»I>ios guarde a V. E. muchos años. Ba-
silea, 8 de septiembre de 1795. 

»P. D.—9 de septiembre.—Después de 
escrita esta carta, ha vuelto M. Barthé
lemy a vertne y a hacer los mayores es
fuerzos para persuadirme que por lo mis
mo que en España se usaría de indulgen
cia con las personas merecedoras de al
guna corrección, podría con descenderse 
con los deseos de que se declarase esto 
mismo de algún modo; y entre otros ex
pedientes que me propuso, fué sé hiciese 
un artículo secreto adicional poco más o 
menos en estos términos: 

«Para que no quede rastro de las tris
tes consecuencias de la guerra, y para que 
alcance a todos igual y completamente la 
felicidad de la paz, han convenido las dos 
altas partes contratantes en perdonar y ol
vidar todos los yerros que los habitantes 
de los respectivos países hayan cometido 
voluntariamente o por temor, mientras que 
los territorios de su domicilio se halla
ban ocupados por tropas de la otra na
ción. 

»0 que se redujese este artículo a dos 
notas iguales, escritas en el mismo senti
do, que nos pasaríamos o cambiaríamos.» 

Puso fin a esta tentativa del embajador 
de la República una carta del duque de 
la Alcudia, ya príncipe de la Paz, por 
la que, negándose a insertar en el Trata
do artículo ninguno sobre los vasconga
dos, prometió que el Gobierno del rey no 
perseguiría a nadie por hechos políticos 
ni por opiniones manifestadas en años an
teriores. Así lo cumplió. Los sujetos hon
rados que habían salido de las Provincias 
Vascongadas por temor de que su con
ducta en tiempo de la ocupación francesa 
hubiese sido siniestramente interpretada, 
volvieron por fin a ellas en el año de 1798 
Desvanecidas ya las prevenciones contra 
sus personas, pasaron en paz el resto de 
sus días entre sus amigos y parientes. Ade
más de Romero y Aldamar, diputados de 
Guipúzcoa, entraron en su país varios 
otros vascongados, clérigos o propietarios, 
que habían buscado un asilo en Francia-
El rey mandó por un decreto que estos 
sujetos regresasen a sus provincias, per
donándoles cualquiera defecto o crimen 
que hubiesen cometido en tiempo de la 
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última guerra con Francia, y que se les 
devolviesen los bienes o rentas, pues se 
los habían embargado con motivo de su 
emigración. 

Casamientos de SS. A A. el infante don An
tonio y del príncipe heredero de Parma 

Poco tiempo después de haber recibido 
la nueva de la paz, pensó el rey en rea
lizar el enlace matrimonial del infante 
don Antonio con la infanta doña María 
Amalia, y el del infante don Luis, here
dero de Parma, con la infanta doña Ma
ría Luisa, ésta y aquélla hijas del rey El 
día 25 de agosto de 1795, día aniversa
rio del nacimiento de la reina, fué desig
nado para la solemne ceremonia, la cual 
se verificó con la pompa acostumbrada. 
Desvanecidos ya los temores continuos que 
la guerra con los franceses daba al rey, 
estas satisfacciones domésticas no pudie
ron menos de serle sumamente gratas. 

El Gobierno de Madrid supo la noticia 
de la conclusión de la paz con particu
lar contento. Vivía el rey inquieto, vien
do que el ejército francés se adelantaba 
hacia el Ebro: las personas que le acom
pañaban en sus cacerías diarias le oían 
hablar con sobresalto de los lugares que 
iban ocupando los enemigos. Ya fuese que 
naciera este temor de los triunfos que al
canzaban entonces por todas partes los re
publicanos, o ya que para disponer el áni
mo de Carlos IV a la paz se hubiese lo
grado amedrentarle, lo cierto es que la 
proximidad del ejército enemigo le, tenía 
fuera de sí. El duque da la Alcudia no ocul
ta tampoco, por su parte, la embaí azosa 
situación del Gobierno a don Domingo 
Iriarte, en su carta fecha en Aran juez a 
29 de junio de 1795. «Me hallo tan com
prometido, dice, para dar a los generales 
instrucciones cuales exigen sus encargos, 
como puede V. S. comprender; pues si 
miro a los intereses venideros y hsgo sus
pender las operaciones del ejército, pue
do conducir al reino a un precipicio, si 
la Francia no acuerda con buena fe la 
reciprocidad en su conducta; si mando 
atacar para no perder alguna ocasión que 
la suerte nos presente lisonjera, podré des
pertar el odio entre las tropas y hacer 
más duradero el ejercicio de sus feroces 
cuchillas. De suerte que en la incertidum-

bre actual sólo reconozco escollos que to
dos me arrebatan a la ruina, y ?ólo V. S. 
con su actividad puede conducirme a la 
clara luz, en donde obre con ciencia po
sitiva del estado de las cosas, y mis lí
neas se encaminen más inmediatamente a 
la senda de nuestros intereses.» Mucho 
más penosa ansiedad manifiesta todavía 
en otra carta escrita al mismo Inarte tres 
días después. Crecían por instantes los 
riesgos, y la paz era necesaria a cualquier 
precio. «Malas noticias me llegan de Na
varra. La línea izquierda ha sido batida 
por los enemigos y toda la Guipúzcoa es
tá en su poder. Esta puerta Íes facilita 
el paso para introducirnos el desastre y 
sus viciadas máximas. No hay fuerzas con 
que contenerlos, ni el rey puede contar 
con la fidelidad de los habitântes, que 
bajo el rigor de la cuchilla van a des
pojarse de la obediencia al trono- No sé 
si antes de mudho deberé añadir a estas 
desgracias otras de mayor consideración; 
pero aun en el caso de que no se suce
dan las unas de las otras, se hace indis
pensable concluir la negociación. La paz 
será únicamente el jarabe que podrá l im
piar la maledicencia de los infieles va
sallos del rey: hay muchos y se aumen
tan. Procure, pues, V. S. adelantar sus 
pasos, aunque las condiciones nóbie que 
se estipule el Tratado rebajen en la mitad 
de las que me había propuesto y remití 
a V. S. con fecha de 11 de junio. Nues
tro interés se reduce a conservar el rei
no y aparecer con algún honor público. 
Bajo este supuesto, no deben detener a 
V. S. las miras de lo sucesivo, pues Fran
cia será reino; pero antes ha de pasar 
por República en la esfera, sin que nadie 
pueda impedirlo.» 

En fin, la carta del día 6 de julio al 
mismo Iriarte contenía las instancias más 
vivas para que firmase la paz a cualquier 
costa. «Cada día se hace más necesaria 
la paz, decía el duque de la Alcudia. Nó 
hay esperanza de que las cosas se resta
blezcan. En Navarra la cobardía ha di
suelto aquel ejército y los franceses nos 
darán la ley, pues en manera alguna pue
de reponerse el orden militar. Temo que 
lleguemos tarde a intermediar con nues
tras diligencias los desastres del mal; te
mo a las peticiones de los franceses, pues 
serán excesivas, y no hallo otro camino 
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para podernos salvar que la condescen
dencia de V. S. a la otra parte. No tema 
V. S. la dureza de las proposiciones; ói
galas V. S.; admítalas y diríjamelas en 
el supuesto de que éstas no serán tan 
malas nomo podrán serlo los efectos del 
retardo en negociar. Conserve V. S. su 
negociación y no ¡a interrumpa, por más 
que se presentase contraria; pues al cabo 
será ventajosa a nuestra existencia, ya que 
los intereses sufran por ahora.» 

No bien hubo recibido Iriarte estar car
tas, cuando firmó el tratado, deseoso de 
sacar a la nación del mal paso en que su 
Gobierno la había puesto. «Sin la carta de 
V. E. de 2 de julio, ni me atrevía a desistir 
de los cuatro artículos sobre religión y emi
grados, ni a conceder la extracción de ga
nado. La fatal urgencia de una pronta 
paz que V. E. me confía; las posterio
res victorias que sé han tenido los fran
ceses; mi fundado temor de que con ellas 
aumenten sus pretensiones, y, sobre todo, 
la claridad con que V. E. me dice ahora 
en dos palabras el fin que llevamos, deja 
a mi arbitrio el tomar o dejar de los 
artículos públicos y secretos que V. E. me 
incluyó en carta de ,11 de junio. lo que 
convenga por no malograrle» (1) 

Regocijo que causó la paz de Basilea 

Cuando llegó, pues, el correo Araujo a 
San Ildefonso el 4 de agosto con la no
ticia de estar firmada la paz, el alborozo 
fué tan grande cuanto había sido ante
riormente la ansiedad. «La satisfacción 
del rey, dice el duque de la Alcudia a 
Iriarte con fecha del mismo día 4 ha sido 
cual V. S. puede desear, y así lo recono
cerá en el pronto regreso de Araujo con 
el tratado de paz ratificado por Su Ma 
jestad, que aprecia la buena fe con que 
ha procedido, y sólo siente que el Go
bierno francés pudiera dudar de la rec
titud de sus obras cuando ha precedido 
BU palabra.» 

Ha sido necesario manifestar aquí los 
ayes congojosos del duque de la Alcudia 
para demostrar la ligereza e inexactitud 
con que sienta en sus Memorias que ajus
tó la paz por súplica de la Francia 

(1) Carta al duque de la Alcudia de 20 de 
julio. 

«No hay un tratado, dice en el tomo I 
de sus Memorias, página 308, edición fran
cesa, más igual, más franco, más equita
tivo que el de 22 de julio (el de Basi
lea), firmado, por decirlo así, a ruego de 
la Francia.^ Buenas trazas de rogar tenían 
por cierto los franceses. «La Junta de Sa
lud Pública manda a Barthélemy, escri
bía Iriarte desde Basilea con fecha de 22 
de julio al duque de la Alcudia, que me 
diga que si, como ya se me había mani
festado, nuestra paz no estaba concluida 
en un mes, demolería las fortalezas que 
nos habían tomado; que no habiendo yo 
recibido respuesta de V. E . , a pesar de 
haberse abierto la comunicación ]x>r Fran
cia, iban a mandar que se efectuase la 
demolición de Figueras, Rosas y San Se
bastián.» Costó no poco trabajo a Barthé
lemy aquietar al Gobierno francés y sus
pender la demolición de las plazas ¿Ame
nazan, por ventura, así Jos que suplican? 

Además, el lector ha visto ya también, 
por las cartas del duque de la Alcudia a 
Zamora, cuán apurada era la situación 
del Gabinete de Madrid y cuán vivo su 
deseo de poner fin a la guerra. 

Viva fué también la satisfacción que 
causó en París la noticia de haberse fir
mado ]a paz con España. Veamos ahora 
cuál de los dos Gobiernos tenía mayor ra
zón para alegrarse de este suceso 

En los tratados de paz se ha de inqui
rir ante todas cosas cuál de las potencias 
beligerantes consigue por fin el objeto que 
se propuso al empezar la guerra. Esta cir
cunstancia es esencial en tales transaccio
nes. Ambos contendientes suelen experi
mentar alternativamente pérdidas, que
brantos y reveses; pero el que logra el 
fin, aunque sea a costa de algunos per
juicios, es e} que sale con honra de la 
contienda. Carlos I I I hizo la paz con In
glaterra en 1783: el motivo de su decla
ración con esta potencia, no sólo había 
sido injusto, sino contrario a sus verda
deros intereses. Y con todo, habiendo ob
tenido lo que pretendía por la guerra, a 
saber, forzar a la Gran Bretaña a reco
nocer la independencia de los Estados de 
la Nueva Inglaterra, el tratado de paz 
fué honroso para este monarca bajo el 
enunciado aspecto. Por la misma razó-n 
el Tratado entre Carlos I V y la República 
francesa fué útil y glorioso nara ésta y 



H I S T O R I A D E C A R L O S I V 247 

de ningún modo lo fué para ai|iiél; pues 
no tan solamente no logró el fin que se 
propuso al entrar en Ja lucha, sino que, 
vencido y humillado, hubo de vivir des
de entonces esclavo de su enemigo. ¿Por 
qué tomó España parte en la guerra? ¿Por 
vengar la injusta muerte de Luis XVI? 
¿Por obligar a los franceses a restablecer 
en el solio al hijo de este monarca o a 
sostener a los príncipes de su familia? 
¿Por poner coto a la propagación de los 
principios subversivos o máximas revolu
cionarias? ¿Por atender a la conservación 
de nuestra Monarquía? Ninguno de estos 
fines se consiguió. El resultado de la paz 
filmada cuando el enemigo se aproxima
ba al Ebro y amenazaba entrar en Cas
tilla, fué que los embajadores del rey de 
España en París hubieron de presenciar 
una fiesta nacional todos los años en ce
lebridad del regicidio, y que en la Corte 
de Madrid se presentaron también con al
tivez como representantes de la República 
francesa los que habían votado la muerte 
de Luis X V I o contribuído a su desgra
cia. EJ hijo de este monarca dejó de exis
tir por ventura suya, pues por lo menos 
cesaron para él los trabajos y pesadum
bres que hubierain hedió desgraciada su 
vida. Los príncipes de la familia andaban 
prófugos de un reino en otro. Por lo que 
hace a los principios subversivos procla
mados por la Convención nacional; con 
la que se firmó el Tratado, ésta no había 
abjurado, por cierto, las máximas de los 
fundadores de Ja revolución; más encu
bierto, pero no menos vivo, era su odio 
a los reyes y a las instituciones monár
quicas que el que les profesaban aqué
llos: expuesta quedaba la Monarquía es
pañola a sus enconos y asechanzas. ¿Qué 
fué, pues, lo que España ganó con la paz? 
Que los ejércitos enemigos no continna-
sen su mardha por el camino de Madrid, 
y que la Francia nos dejase vivir todavía 
por algún tiempo. Nuestros padres, que 
también fueron más de una vez arbitros 
de la suerte de algunos pueblos, hubieran 
tenido a mengua existir así por merced de 
sus enemigos. 

Para conjurar la maligna influencia del 
meteoro ardiente aparecido en Francia, 
había medios eficaces a que apelar en un 
país celebrado desde tiempos antiguos por 
el patriotismo, valor y fidelidad de sus 

moradores, pronto siempre a hacer los 
más nobles sacrificios por el mantenimien
to de sus leyes y creencias. Mas con la 
privanza de don Manuel Godoy, nacida 
de origen impuro, y perniciosa sobre to
do por la falta de experiencia del joven 
favorito en materias de gobierno, estaba 
doliente el reino, como lo está el cuerpo 
humano cuando alguna enfermedad cró
nica mina y corroe las partes esenciales 
de su constitución. ¿Qué ventura tan in
esperada no debió ser para los corifeos 
de la Revolución francesa, cuya principal 
solicitud era derrocar las Monarquías, ha
ber dado con un Gobierno como el es
pañol, temoroso, sin resolución para ha
cer los esfuerzos necesarios a su indepen
dencia, falto de consideración en su pro
pio reino, obligado por ende a buscar 
protección exterior contra el deiscontento 
que ocasionaba en él? ¿Cuán grande con
tento no debió ser para los franceses con
vencionales verse aliados con un rey, se
ñor de dilatados dominios, que fuese ins
trumento servil de su política revolucio
naria y Ies ayudase a poner por obra sus 
designios mientras tanto que llegaba el 
tiempo de extender su dominación sobre 
él y sobre su reino? 

Los franceses sacaron, en verdad, mu
chos provechos de este Tratado. 

Reconocer a la República un príncipe 
de la Casa de Borbón, pariente inmediato 
de Luis X V I y rey de un Estado podero* 
so, era triunfo muy señalado para el nue
vo Gobierno. Ya éste, no solamente po^ 
drá enviar contra las provincias del Ven
dee tropas ocupadas hasta allí en la gue
rra de España, sino que para apaciguar 
el entusiasmo de aquellos habitantes por 
la causa de la Monarquía, podrá mostrar
les a un rey Borbón dando la mano a la 
nueva República. «Ya la guerra no es de 
máximas n i de principios, Ies dirá, pues
to que los reyes más allegados de Luis X V I 
se dan por contentos de vivir en paz con 
nosotros.» La contienda se había tenido 
hasta aquí por un desafío entre reyes y 
pueblos: ahora pierde ese carácter y que
da reducida a una guerra ordinaria entre 
Francia por una parte, y el Austria y la 
Inglaterra por otra. Los ejércitos france
ses van a ser reforzados con 100.000 gue
rreros que llegan de Jas fronteras de Es
paña y entrarán en Italia. 
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En el número de ventajas obtenidas por 
la Francia en el tratado de Basilea sobre
salía la que principalmente se propuso la 
Convención en hacer paces con Carlos IV , 
es a saber, traer a este monarca a un 
tratado de alianza con la República y po
der hacer uso de todas las fuerzas nava
les españolas contra la Gran Bretaña. En 
la sesión de la Convención del 24 bru-
nuciré (14 de noviembre de 1794), Tallien, 
entonces orador de los más influyentes de 
aquella Asamblea, decía: «Fomentar las 
medidas convenientes para hacer una paz 
honrosa con algunos de nuestros enemi
gos, y después, ayudados por los navios 
holandeses y españoles, arrojémonos con 
bizarría a las costas de la nueva Carta
go»; palabras muy aplaudidas por la 
Asamblea, que explican bien la aparente 
moderación del convenio con la Corte de 
España, pues por ellas se ve que este do
cumento diplomático llevaba encubierta la 
política verdadera de la Francia, es a sa
ber, la alimvza,, y así era la verdad. Iriar
te había avisado al duque de la Alcudia 
en su carta de 20 de julio, hablando de 
su última conferencia con Barthélemy, 
que, estrechando a este negociador, le ha
bía dicho «que preguntase a su Gobierno 
si le convendría estipular con nosotros en 
artículos secretos los casos en que nos 
asistiéramos con socorros iguales, si al
guna de las potencias beligerantes acome
tiese nuestras posesiones en cualquiera 
parte del mundo, y que entonces, por el 
modo con que yo me explicase con él, 
colegiría si nuestra reconciliación era de 
buena fe y si no merecía miramiento; 
que estaba suficientemente instruido de la 
••«nceridad de nuestro proceder para ase
gurárselo así, y que en prueba de ello le 
decía positivamente que, desde el momen
to en que firmásemos la paz, podía con
tar su Gobierno con que seríamos aliados 
de sus aliados. Conocí le sirvió esto de 
mucha satisfacción; y preguntándome si 
me 'atoevía yo a firmar el Tratado en el 
momento, le respondí que borrase el ar
tículo de la Luisiana, y que, aunque me 
cargase de mucha responsabilidad, firma
ría. También esto le causó satisfacción, 
mirándolo como señal de que estábamos 
de acuerdo en desear la conclusión del 
asunto.» Así, cuando los franceses firma
ron la paz, tenían certeza de la alianza. 

En ese mismo sentido hablaron todos 
los miembros de la Convención. «Espa
ña, decía Boissy d'Anglas, sacrificando sus 
sentimientos de familia, no duda declarar 
que nuestros intereses comunes nos obli -
gaji a unirnos contra Inglaterra. Ya no 
encubre sus designios con apariencias en
gañosas, como suele hacerlo la diploma
cia.» El ciudadano Treillard, presidente 
de la Convención, anunciando el tratado 
de Basilea, dijo «que la República tenía 
ya un enemigo menos y un aliado más». 
Los oradores que hablaron después siguie
ron todos el mismo tema. Paz y alianza 
eran palabras sinónimas en esta ocasión, 
según el parecer de casi todos los con
vencionales que tomaron la palabra en 
la Asamblea. Estas ideas cuadraban per
fectamente con las del duque de la Alcu
dia, cuya intención fué de envolver en la 
paz Ja alianza. 

Increíble parece esta transformación del 
Gabinete de Madrid. El rey de España, 
que por la trágica suerte de la familia 
real de Francia quedó por cabeza de los 
príncipes de la Casa de Borbón, se asocia 
precipitadamente con los asesinos de su 
augusto pariente y entra con ello.- en ple
na comunidad de intereses, cual si un so
berano de su estirpe ocupase todavía ¿1 
trono francés. ¿En qué se funda tan im
prudente resolución? ¿Ofrece va el Go
bierno de Francia, por ventuia, tales se
guridades de orden, de moderación, de 
justicia? ¿OPromete estabilidad tan cierta 
que, guiado el rey Carlos IV po; esa ha
lagüeña perspectiva, pueda vivir sin so
bresaltos ni temores? De ninguna manera. 
Humeando estaba todavía la sangre del 
tirano Robespierre. En el seno mismo de 
la Convención se hallaban aún afectos y 
partidarios suyos. Fuera de la Asamblea 
el número de los terroristas era tan con
siderable, que estuvo en poco que no vol
viesen a apoderarse del mando el 1 pr<u-
riai (22 de mayo de 1795). Por espacio de 
ocho horas se vió en este día la Conven
ción dominada por una turba de asesinos 
que con el puñal en la mano pedían el 
restablecimiento de la Constitución de 
1793. A presencia de la Convención expe
dían órdenes y decretos recibidos con 
aclamaciones por los hombres y mujeres 
del bajo pueblo que les acompañaban. 
Allí mismo quitaron la vida a un miem-
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bro de la Asamblea porque quiso oponer
se a sus tropelías (Féraud), y cortándole 
la cabeza, la pasearon alrededor del salón 
y la presentaron en la mesa que estaba 
delante del presidente. No hubo suerte de 
injurias y denuestos que esta muchedum
bre sediciosa y sanguinaria no dijese a 
los representantes, desde cuyos puestos se 
proponía gobernar la Francia por el sis
tema de Robespierre. Acaudillada estaba 
aquella infame banda por los miembros 
mismos de la Asamblea pertenecientes a 
la Montaña, facción tiránica que había 
dejado a la Francia regada con la sangre 
de su rey y de sus más virtuosos dudada 
nos. Ese era el instante en que España 
negociaba su Tratado, no de paz, sino de 
alianza con el Gobierno de la República, 
tan mal seguro y tan agitado continua
mente por recias tempestades. .Oe Asam
blea tal, compuesta de unos pocos entu
siastas de buena fe, de sofistas o de hom
bres malvados, hubo el rey de España de 
hacerse un aliado. ¿Con qué asombro, 
mejor diré, con cuánta compasión no de
berían ver los soberanos de Europa qüe 
el Rey Católico propusiese entregar sus 
escuadras, expender sus tesoros, con de
trimento de la agricultura y del comercio 
de su reino, por sostener la República 
francesa, enemiga natural de las instita-
ciones de su Monarquía? ¿Quién habría 
podido imaginarse que un príncipe de la 
Casa de Borbón se convirtiese eu auxiliar 
de los republicanos, y que el influjo de 
su Corona, el aprecio de sus embajadores 
y agentes en los reinos extranjeros servi
ría para favorecer las agresiones violen
tas, las tentativas revolucionarias de la 
:-eva, República? A precio de tan alto 
deshonor hubo de comprar el débil Car
los IV la conservación de su diadema, 
celebrada por su esplendor en otros me
jores tiempos. 

El rey de Prusia había firmado la paz 
con Francia antes que la hubiese concluí-
do el rey de España, es verdad; pero 
también lo es que semejante paz, hecha 
por envidias y rivalidades, sin tener pre
sente el interés común de los aliados, no 
tan solamente desconceptuó a Federico 
Guillermo, sino que quitó a lá Prusia el 
prestigio de su gloria anterior. La con
ducta incierta y mal segura de Piusia per
dió después a Europa por su reprensible 

egoísmo. Con todo, la Prusia no quedó 
esclavizada como España. Le dió sus pro
vincias del otro lado del Rhin; pero se 
aseguró de que lograría a la paz general 
una compensación equivalente en Alema
nia, al realizarse la secularización de los 
Obispados que la Francia se proponía pe
dir, renovando antiguos proyectos del tiem
po de Lutero, lo cual no podía menos de 
dar una homogeneidad a la Monarquía 
prusiana. El rey de Prusia esperaba tam
bién aumentar su influjo en el Imperio 
germánico a expensas del Austria; y con 
efecto, en 17 de mayo de 1795, la Con
vención nacional, por mediación del rey 
de Prusia, concedió las ventajas de la neu
tralidad a los príncipes de Alemania com
prendidos dentro de una línea que fué 
llamada de demarcación, cuyos potentados 
aceptaron con gratitud tan señalado bene
ficio. En fin, por la paz con la República 
francesa, la Prusia aseguraba también las 
recientes e importantes adquisiciones que 
había hecho en Polonia. Para lograr pro
vechos tan señalados, no tuvo la Prusia 
necesidad de sacrificar su independencia 
ni se vió obligada a entrar en alianza con 
los franceses. ¡Con cuánta dignidad no 
respondió el plenipotenciario Hardemberg 
al embajador Barthélemy, cuando solici
taba éste que la Prusia se aliase con la 
República para llegar al f in deseado de 
la pacificación general! «Haremos, dijo, 
cuantos convenios se quiera para conse
guir poner en paz a Europa; mas ¿cómo 
pudiera la Prusia entrar sin deshonrarse 
en tratados contra potencias con quienes 
estaba todavía unida pocos días ha?» 

Tal no fué la conducta de nuestra Cor
te. Consistiendo el verdadero interés del 
país en mantenerse neutral en contienda 
tan vivamente empeñada, el mismo Gabi
nete de Madrid propuso la guerra contra 
Inglaterra, cuando estaba todavía ligado 
con esta potencia por un tratado solemne 
de alianza; se hizo esclavo de la Repú
blica francesa, y sumió al reino en un 
abismo de males. No puede haber, pues, 
comparación entre el proceder de la Pru
sia y el de España. Aquella potencia no 
obró acertadamente haciendo paces con la 
Convención: nosotros la hicimos por so
brecogimiento. Porque o podía España 
tratar quedándose «eatral e independien
te, o no. Si podía, fué la alianza yerro 
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insigne. Si obró por miedo a la Francia, 
por carecer ya de energía o ya de recur
sos, y se dejó dar Ja ley por un Gobierno 
enemigo, ¿cómo podrá menos de haber 
afrenta en ello para el Gobierno que regía 
entonces la Monarquía? 

Es de notar que la Prusia vió después 
frustrados los fines que se propuso al fir
mar el tratado de Basilea, y que pagó muy 
caro el haberse separado de los coliga
dos contra la Revolución francesa. Aun
que su paz con la Convención la dejase 
siempre neutral y libre para todas sus 
acciones, se vió más tarde en los mayores 
apuros y aflicciones, incierta en sus pro
cederes y egoísta en demasía; dejó que 
Napoleón triunfase del Austria y de la 
Rusia, y después que ella misma hubo fa
cilitado a la Francia la dominación de 
Europia, Ja llegó también a ella su tumo 
y estuvo a punto de ser borrada del catá
logo de las naciones. Napoleón lanzó so
bre ella sus águilas rapaces en 1806, y 
por algunos años no le quedaron al suce
sor del gran Federico más que ojos para 
llorar. Bien se lo había predicho a la 
Prusia el príncipe de Repiun en 1798. 
En una nota que presentó al ministro 
Hangwitz decía: «Las conquistas de los 
franceses y Jos trastornos que han ocasio
nado en Europa son obra de la neutrali
dad de Ja Prusia. Por eso el Directorio ha 
mostrado tanta audacia y tan grande am
bición. ¿Y a qué debe la Prusia el sosie
go pasajero de que se envanece sino a la 
indiferencia con que ve los destrozos de 
una tempestad que viene también a des
cargar su furia sobre ella? Queriendo el 
Gobierno francés destruir unos en pos de 
otros todos los reinos del continente, deja 
en paz por ahora a un soberano que, ocu
pado totalmente en el bien de su pueblo, 
no echa de ver que el poder revoluciona
rio trastorna indistintamente las Monar
quías y las Repúblicas. Cuando el Gobier
no francés se haya hecho dueño de los 
reinos de Europa, de su población, de sus 
riquezas y de sus despojos, acometerá in
faliblemente a Ja potencia que le haya vis
to con indiferencia apoderarse de todos 
Jos baluartes en que estaba fundada su 
propia defensa.» Si esto era cierto hablan
do de la Prusia, cuyo error funesto fué 
haberse mantenido Mfttitral, ¿qué palabras 
bastarían a censurar la política de Car

los IV, el cual se hizo aliado de la revo
lución, dió todo cuanto tenía por soste
nerla, sin considerar que había de llegar 
un día en que la ambición de su aliado 
aspirase descaradamente a poseer los Es
tados de la Monarquía española? El tiem
po hizo ver las miras que la moderación 
aparente del tratado de Basilea encubría 
y los designios profundos que su conte
nido encerraba. 

Por último, si las cosas se miran por 
otro asprrto, el proceder de España, cote
jado con el de Prusia, era aún más des
ventajoso. Mientras que duró la neutrali
dad, esta potencia no se enflaqueció, co
operando a los fines de Ja Francia,- por 
el contrario, se aprovechó de su tranqui
lidad para mejorar el gobierno interior, 
disponiéndose así para los acontecimien
tos favorables que pudiesen ocurrir en lo 
sucesivo. No fué tan precavido ni tan di
choso el Gobierno de Carlós IV, cuya 
administración no solamente agotó todos 
sus recursos por servir a la Francia, sino 
que siguió en los antiguos errores, sin 
trabajar por enmendarlos, a lo cual se 
añadían otros males nacidos del favor de 
Godoy, del influjo de -sus criaturas, del 
ansia de riquezas y del habitual desorden 
que acompaña siempre a tales privanzas. 

El negociador francés en Basiiea no pu
so dificultad en reconocer el protectorado 
del rey de España, o sea su mediación en 
favor de los príncipes de su familia. La 
diferencia entre ej tratado de Prusia y el 
de España era también grande en cuanto 
a esto. El protectorado de Prusia se fun
daba en sus propios intereses, o sea en 
consideraciones de verdadera utilidad. El 
fundamento del que el rey de España so
licitaba eran las relaciones de parentesco, 
y venía de vínculos débiles que nada te
nían que ver con el bienestar de la na
ción. Sin necesidad de insertar tal cláusu
la en el tratado, era claro que Carlos I V 
protegería a sus parientes hasta donde al
canzase su valimiento, y que ios afectos 
de fajnilia tendrían siempre grande influ
jo en sus deliberaciones políticas. Además, 
el protectorado de Carlos IV no podía me
nos de suscitar continuos estorbos a su 
Gobierno. Con efecto, Carlos IV se vió en 
graves compromisos con su cara aliada la 
República francesa por sostener los inte-

de su hija doña Carlota, casada con 
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el príncipe del Brasil, heredero de la Casa 
de Braganza, y por defender a Portugal 
de las continuas agresiones con que la 
Francia le amenazaba. ¿Qué desasosiegos 
no tuvo y qué sacrificios no se vió preci
sado a hacer también por el duque de 
Parma? 

Por lo que toca a la cesión de la parte 
española de la isla de Santo Domingo 
hecha a la República francesa, no habría 
habido por qué deplorarla, si la paz y 
tranquilidad del reino se hubiese podido 
lograr a costa de su sacrificio, pues no 
era gran pérdida, en verdad, para el Rey 
Católico, que poseía tan vastas regiones 
«n el continente de América. Pero dió mo
tivo a reclamaciones por parte de los in
gleses, con los cuales España se había 
obligado en Utrecht a no ceder a otras 
potencias ninguna de sus posesiones de 
Indias. Por eso cuando tuvieron en su 
poder la isla de la Trinidad, se negaron 
constantemente a devolverla siempre que 
se entró en negociaciones al intento, dan
do por razón que, habiéndose engrande
cido la Francia en la isla de Santo Do
mingo por Ja cesión que España había 
hecho en contravención a los tratados con 
la Gran Bretaña, necesitaba ésta de una 
colonia española que ie sirviese de com
pensación. 

Viniendo, por fin, a los artículos secre
tos del Tratado, no hubo en ellos tampoco 
ventaja ninguna para España. El artículo 
que concedía al Gobierno francés la fa
cultad de extraer ganado merino por es
pacio de cinco años, perjudicó en gran 
manera a los intereses de la industria na
cional, al mismo tiempo que enriqueció 
a l" ogiicultura extranjera. Ya Carlos I I I 
había hecho el regalo de 200 cabezas al 
elector de Sajonia. En el mes de agosto 
de 1785 accedió también a la petición del 
de Wurtemberg, y le concedió facultad 
para extraer 30 cameros y 106 ovejas. 
Desde entonces se mejoró la calidad de 
las lanas de esta parte de Alemania, las 
cuales han venido a ser después tan cele
bradas. Los franceses, estimulados por es
te ejemplo, no se descuidaron en imitarle. 
((Las circunstancias no permitieron, dice 
un autor francés (1), usar del privilegio 

(1) M. le Baron Tain, Manuscrit de l'an I I I , 
página 232. 

los tres o cuatro primeros años. A l f in 
del quinto año se hizo una extracción de 
que estuvo encargado M . Gilbert, miem
bro de la Comisión y Consejo de Agricul
tura; algunos particulares extrajeron tam
bién ganado merino. Con la extracción de 
Gilbert se formó ej establecimiento nacio
nal de Pterpiñán.» 

El misino autor pone el precio que han 
ido adquiriendo sucesivamente en Fran
cia los cazneros y ovejas de raza merina. 

Cameros Ovejas 
francos francos 

1797 
1798 
1799 
1800 
1801 
1802 
1803 
1804 
1805 
1806 
1807 
1808 

64 
60 
80 

333 
412 
243 
369 
479 
394 

» 
444 
60S 

80 
78 
60 

209 
236 
348 
259 
413 
272 

» 
305 
286 

Desde entonces las ventas se hicieron 
con tal ventaja, que en 1818 hubo carne
ros que se vendieron hasta 2.390 francos 
(10.000 reales, poco más o menos), y ove
jas hasta 1.542 francos (más de 6.000 rea
les). En la venta anual de Rambouillet 
de 1837, cuatro carneros subieron a 1.800 
francos cada uno; otro fué vendido en 
2.687 francos, y otros, en 2.150 y 2.000. 

El aumento progresivo de este ramo de 
industria rural en Francia ha sido tal, 
que en 1836 se estimaba el capital exis
tente en merinos en 440 millones de fran
cos (un miUax eetecientos y sesenta millo
nes de reales), y el interés anual que 
produce en 40 millones de francos (cien
to y sesenta millones de reales); riqueza 
prodigiosa que no ha podido eiearit sino 
con perjuicio de las lanas españolas. 

Abierta la puerta por éí Gobierno es
pañol a la extracción de tan precioso ga
nado, algunos particulares se determina
ron también a imitarle. El conde de Cam
po de Alan ge, cuya cabana, conocida con 
el nombre de Negrete, gozaba de gran 
nomibradía, deseoso de tener propicia a la 
emperatriz Josefina, Je regaló un rebaño 
escogido compuesto de 1.000 ovejas y de 
los correspondientes cameros. Así no es 
de admirar que número tan grande de ga-
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nado mermo como ha sido introducido en 
Francia haya llegado a producir los resvd-
tados que quedan referidos (1). 

¡Cuán lejos estaba nuestro negociador 
en Basilea de imaginarse tan asombrosos 
resultados en favor de la prosperidad de 
la Francia! En una carta suya al duque 
de la Alcudia, fecha 16 de mayo de 1795, 
le decía en postdata: «Se me olvidaba 
otra reflexión. Muchos autores de varias 
naciones juzgan que la extracción de todo 
ganado fomenta su casta. Si se admite es 
ta opinión, venderemos a los franceses 
como fineza lo que es en nuestro favor.» 

El artículo secreto del tratado de Basi
lea que es relativo a la entrega de la hija 
de Luis X V I , no podía llevar otro objeto 
más que el de satisfacer tiernos íentimien-
tos de familia. Ninguna ventaja política 
sacaba la España de ello. 

Por último, de la mediación ofrecida 
en favor del Papa se infiere el interés 
que inspiraba la cabeza de la Iglesia a un 
príncipe tan piadoso como era el Rey Ca
tólico; pero para creer que el reconoci
miento de esta mediación fuese otra cosa 
más que mera atención de la Francia, 
mejor diré, pura fórmula diplomática del 
Tratado, era necesario ignorar la fiebre de 
filosofismo que traía alterados los ánimos 
en la nueva República. Los sucesos hicie
ron ver sin tardar que Ja mediación del 
rey de España no detuvo ni por un solo 
instante la destrucción del Gobierno pa
pal, a la cual se siguió la prisión de 
Pío V I ; su traslación a Francia, en don
de murió, y la proclamación de la Repú
blica romana, obras todas ellas promovi
das por el Directorio ejecutivo de París. 

En fin, las desventajas de este Tratado 
para España pueden resumirse de este mo
do. Los franceses, viendo lo amedrentado 
que tenían al rey Carlos IV y cuán flaco 
era también su Gobierno, sacaron de ello 
provecho. Desde la paz de Basilea la Re
pública miró a España como tributaria 
suya, dándole el mentido nombra de alia
da. Por parte de los franceses hubo al 
hacer el tratado suma penetración y muy 
cabal conocimiento de sus verdaderos in-

(1) Es justo observar que en los últimos años 
este ramo de industria rural ha tenido deca
dencia en Francia, lo cual se atribuye a los 
considerables desembolsos que necesita. 

tereses. Por nuestra parte se mostró, al 
contrario, imprevisión e impaciencia por 
acabar la guerra a costa de cualquier sa
crificio; decaimiento de ánimo que puso 
al rey en necesidad de pordiosear la alian
za con los republicanos y de contribuir 
a la defensa de éstos con sus escuadras y 
tesoros. 

Callos I V tuvo que sufrir perjuicios y 
dilaciones aún para las estipulaciones de 
justa reciprocidad contenidas en el tra
tado de Basilea. 

Uno de los artículos determinaba que 
fuesen devueltos, así a los españoles en 
Francia como a los franceses en España, 
los bienes y pertenencias que tenían an
tes de la declaración de guerra entre las 
dos naciones 

España cumpíió puntualmente este con
venio. La real cédula de 4. de abril de 
1796 mandó la restitución de cuanto per
tenecía a los franceses en los dominios 
del rey. Mas cuando los españoles que 
tenían en Francia fondos y mercancías 
pidieron a su vez cuentas a sus correspon-
sables, resultó que los créditos de los es
pañoles habían sido destruidos por las 
medidas de violencia que tomó el. Gobier
no revolucionario contra las propiedades 
extranjeras y aun contra las nacionales; 
por manera que nadie se consideraba deu
dor de las partidas que los españoles re
clamaban. A solicitud de los interesados 
hubo de tomar parte nuestro Gobierno en 
sus reclamaciones: formóse en París una 
Comisión compuesta de españoles, la cual, 
en unión con la que nombró d Gobierno 
francés, trató el asunto por varios años, 
sin que llegase el deseado término de sus 
trabajos. Las dilaciones vinieron siempre 
de la Francia: no pudiendo negar la jus
ticia de los reclamantes, en virtud de lo 
convenido solemnemente en Basilea, pro
curó ajargar la conclusión con discusiones 
u otros pretextos. 

La Comisión duró, como he dicho, al
guno® años. Por parte de España, la com
ponían en el año de 1802 don José Mar
tínez de Hervés, consejero de Hacienda; 
don Femando de la Sema, cónsul general 
en París, y don Joaquín Barroeta y Al-
damar. La cesación de las comisiones es
pañola y francesa nació de una conferen
cia animada, en la cual don Femando de 
la Sema se acaloró con el ministro fran-
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cés Talleyrand; este ministro dejó ver 
confidencialmente miras pecuniarias, y 
Sema no consintió en favorecerlas, y é&te 
declaró que Ja negociación no continua
ría y que se perdiese toda esperanza de 
volverla a abrir. 

Por consecuencia del triunfo de las po
tencias aliadas en 1814 y 1815 sobre la 
Francia, en cuya coalición entró también 
España, se concluyeron nuevos tratados 
con este reino, y por ellos la Francia se 
obligó, por fin, a pagar cierta suma para 
cumplimiento de Jo estipulado en Basilea, 
lo cual se realizó. 

De las consideraciones que ce acaban 
de leer y de otros hechos que vendrán más 
adedante, resulta, a nuestro parecer, que 
el Tratado de paz con Francia no fué ven
tajoso sino para los franceses, y que en 
él iban envueltos muchos males y calami
dades para España. No obstante, el mi
nistro que le firmó en nombre de. rey Car
los IV, se arroba al considerar sus obras. 
Leamos su himno a la paz de Basilea. 
«¿Cómo, pues, dirá alguno, la República 
francesa, tan codiciosa y tan exigente en 
sus tratados, se mostró i^n galante con 
España? Respoiesta. Ese resultado es ana 
prueba más de la opinión que merecieron 
nuestras armas; dej carácter fiime y vi
goroso que en la lucha de los tres años 
desplegaron la nación y el Gobierno, y 
también (porque así fué y la Francia lo 
vió a las darás) de la lealtad y pureza 
de intenciones con que guerreó la Espa
ña, sin ninguna ambición ni mira hostil 
contra la integridad del territorio de Fran
cia: nada contra ella; todo contra el po
der anárquico que ella misma derrocó y 
que ella propia detestaba. Si la España 
generosa no fué vista entrar ni un solo 
instante en los proyectos de desmembrar 
la Francia; si guerreó con leaitad a sus 
expendas, nunca a sueldo de Inglaterra ni 
de nadie, nunca bajo él dictado de la 
política extranjera, siempre señora de sus 
actos y buena y cierta para amiga, peíli-
grosa para contraria, justo fue también, 
natural y consiguiente que la Francia lo 
primero respetase a una nación cuya he
roica constancia y fortaleza no se dió por 
sentida en ningún trance de la lucha; lo 
segundo, que se mostrase agradecida a es
ta nación, que ni çn la misma guerra se 

olvidó de que había sido su antigua ami
ga y aliada» (1). 

El cielo ¡^reserve a España de semejan
tes galanterías de la Francia en lo venide
ro. No logre tampoco nuestro país en nin
gún tiempo respeto parecido . i que los 
convencionales mostraron entonces por él, 
porque el fin que éstos se propusieron en 
hacer la paz con el rey Carlos IV fué es
clavizarle, y esto lo lograron cumplida
mente. Rara vez prevalecen los afectos so
bre los intereses en los Gabinete» que v i 
ven atentos a adelantar sus reinos; pero 
sea lo que fuere en otros Estados*, los 
revolucionarios de París no firmaron cier
tamente la paz con España ni por admira
ción por su lealtad ni por otros miramien
tos ni atenciones. Convertir el poder de la 
Monarquía española contra Inglaterra, 
disponer de sus armadas y de todos sus 
recursos para combatirla, ese fué el mo
tivo que les determinó a poner fin a la 
guerra con España. Los ejércitos españo
les pelearon contra los franceses con va
lentía, es verdad; mas no por eso pudie
ron inspirar valor al Gobierno de Madrid 
para continuar la guerra. 

El rey nombra a don Manuel Godoy 
príncipe de la Paz. 

Terminada ya la lucha con Francia y 
superados por el tratado de Basilea los 
riesgos que trajeron tan zozobroso al rey 
Carlos IV , este monarca pensó ei> honrar 
a su ministro; y para recompensarle, de
cía el decreto real, del servicio que acaba 
de hacer en beneficio general del reino, 
le concedió el título de príncipe de la Paz 
Esta denominación honorífica hizo ver a 
ios españoles la continuación del favor de 
la reina y su empeño en engrandecer a su 
amante, pero no más ; pues por lo que 
hace al Tratado, no había en verdad poor 
qué mostrarse satisfecho ni envanecido de 
haberle firmado, como se acaba de ver. 
Los romanos tuvieron costumbre de dar 
a sus guerreros los nombres de los países 
en donde ganaban victorias; mas nunca 
cayeron en el dislate de dárselos también 
de aquellos reinos en que habían sido ven
cidos, y esta paz no tan solamente no era 

(1) Memorias de don Manuel Godoy, tomo I , 
página 234. Edición española de París. 
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gloriosa, sino muy de llorar para España, 
que se manifestaba por ella vencida y 
postrada. Y si por lo menos la paz hu
biera sido duradera, el título fa&tuoso del 
privado no habría parecido tan ofensivo 
a los oídos de los españoles; mas cuando 
se vió que hacíamos paz con los franceses 
para entrar en guerra contra los ingleses, 
la denominación vino a ser irónica, pues
to que no era dado' al reino vivir con so
siego (1). Además, si la guerra con Fran
cia puso en conflicto al rey y a sus pue
blos, el duque de la Alcudia fué el minis
tro que aconsejó Ja declaración de ella y 
la dirigió tres años. Así, pues, concedien
do que hubiese sido por fin autor del 
bien, primero lo había sido del mal. Re
flexionábase también que el título de 
príncipe no había hecho nunca parte de 
la jerarquía nobiliaria de Castilla. Entre 
los muchos ricos-hombres que fueron or
namento de España y ganaron alta prez 
en los combates, ninguno fué honrado con 
esta dignidad, por más que muchos de 
ellos estuviesen enlazados con las familias 
de los reyes por vínculos de parentesco, 
si bien les fué permitido llevar los títulos 
de sus principados cuando los poseían en 
los reinos extraños. La lealtad y el amor 
de los castellanos a sus reyes han reser
vado el título de príncipe para el herede
ro de la Corana. «Hasta el reinado de 
don Juan I , dice el historiador Gil Gon
zález Dávila (2), se dió el título de infajn-
te mayor al hijo del rey que había de he
redar la Corona. Entonces casó a su hijo 
don Henrique con doña Catalina, hi ja de 
los duques de Alenoastre, nieta del rey 
don Pedro, y se dió al infante el título de 
príncipe, imitando lo que en Inglaterra se 
hace: que al primogénito del rey se le 
da el título de príncipe de Gales desde el 
año de 1256, cuando Eduardo, hi jo del 
rey Enrique I I I , se casó con doña Leo
nor de Castilla. Y es particular adverten
cia, añade el historiador citado, que co

i l ) E l título de Principe de la Paz ha so
nado mal desde entonces a los oídos extranje
ros. Cuando se tuvo noticia de la paz de Tilsit 
en San Petursburgo, los magnates, que la mi
raban como indecorosa para el Imperio ruso, 
dieron el sobrenombre burlesco de príncipe de 
la Paz al príncipe Kabanoff, que la había fir
mado. 

(2) Historia de Enrique ¡II. 

menzó este título en el reino casando en 
él señora de Inglaterra. La forma que 
guardó el rey en esta ceremonia fué sen
tar a su hijo en un costoso trono; púsole 
un manto de púrpura, en la cabeza un 
chapeo, en Ja mano derecha una vara de 
oro, y dióle la paz en el rostro titulándole 
príncipe de Asturias.» 

Así, pues, la dignidad de príncipe es
tuvo reservada entre nosotros a aquel que 
había nacido para suceder inmediatamen
te al rey en el trono. Ningún otro podía 
aspirar a ella. 

La práctica de no haberse reconocido 
en Castilla más príncipe que el heredero 
de la Corona, es cierta en tal manera, que 
habiendo Alonso IV, rey de Aragón, con
cedido el título de príncipe de Villena al 
infante don Juan Manuel, nieto de Alfon
so el Sabio, por suceder, dice Zurita, de 
la Casa Real de Castilla, ninguno de los 
historiadores castellanos ha designado 
nunca a don Juan Manuel más que por 
su nombre. Juzgúese, pues, a vista de este 
encarecimiento de la dignidad de prínci
pe, cuál no sería el descontento de los 
Grandes del reino y la sorpresa del pue
blo, viendo recompensar a don Manuel 
Godoy con una distinción inusitada en 
Castilla y de jerarquía tan alta que, aun 
para galardonar ej descubrimiento de las 
Indias por Colón o la conquista de la 
Nueva España por Cortés, se hubiera, sin 
duda, tenido por excesiva, viendo recom
pensarse oon tal dignidad, digo, por una 
guerra emprendida sin objeto de verda
dera política, hecha con desmavo y ter
minada por una alianza perniciosa 

El único ejemplo^ contrario a esta cos
tumbre de Castilla eg el del conde de A l 
tamira, a cuyo título de príncipe de Ara-
cena se halla unida la grandeza de Espía-
ña. Su apellido es Zúñiga. El título está 
reconocido por inconcusa posesión desde 
el tiempo en que la casa de Altamira se 
incorporó con las de Leganés y Sanlúcar 
la Mayor; mas no se halla ningún docu
mento de erección o concesión de él. La 
casa de Altamira posee la villa de Arace
na con todas sus aldeas. La adquirió en 
el año de 1640 por don Gaspar de Guz-
mán, conde-duque de Olivares, en virtud 
de merced remuneratoria. ¿Este ministro 
poderoso de Felipe I V lograría, acaso, por 
el gran favor que tuvo con el rey, atri-
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huirse tal denominación sin título legal 
para ella? Si así no fuese, ¿se habrá for
mado con el transcurso del tiempo la cos
tumbre de apellidar príncipe al señor de 
Aracena por motivos que sean descono
cidos? Comoquiera que haya sido, los con
des de Altamira no llevaron nunca el tí
tulo de príncipes de Aracena, sino en pos 
de varios otros, a los cuales han dado 
mayor valía. Mirando, pues, ellos mirfnos 
este principado como de orden inferior 
a otras denominaciones suyas, es claro que 
tal singularidad, única en nuestra histo
ria, no altera en nada la costumbre cons
tante de Castilla. 

El príncipe de la Paz pone todo su empe
ño en afianzar cuanto antes lat aliama con 

Francia 

El príncipe de Ja Paz, condecorado con 
denominación tan ostentosa, no vive ya 
ni sosiega ¡hasta no ver el tratado de alian
za con la República francesa concluido y 
firmado. Temeroso ahora de Inglaterra 
otro tanto como lo había estado de la 
Francia, insta sin cesar para que el pacto 
de Familia se renueve, sin detenerse en 
los males que debían seguirse de la gut-
rra marít ima con Inglaterra. En verdad 
cuesta trabajo explicar variaciones tan re
pentinas del sistema político de nuestra 
Corte. Si Inglaterra hubiese pedido for
malmente al rey que no hiciese paces con 
Francia, o que las rompiese; si el Gabi-
nte de San James hubiera amenazado a 
España con la guerra, y si, en una pala
bra, no le hubiera permitido ser neutral, 
la alianza con los republicano?, aunque 
perjudicial, habría podido parecer nece
saria por nuestra parte. Puestos en el caso 
de optar entre la amistad de Francia, o de 
Inglaterra, razones más o menos plausi
bles hubieran podido justificar la resolu
ción de unimos con ellos. Mas tales ame
nazas no existieron, y lo que más es, n i 
pudieron existir, pues la paz con Francia 
quedó firmada en Basilea con promesa 
fonnal de alianza con los francefes, y en
tonces no tan solamente estábamos toda
vía en buena armonía con Inglaterra, sino 
en íntima unión con ella. N i sospecha pu
do tener siquiera el Gabinete británico de 
que España quisiese tratar con los repu
blicanos, cuando la alianza estaba ya tra

tada y comenzada con ellos. Desde las 
primeras exploraciones para tratar la paz 
con la Convención, el duque de la Alcu
dia preguntó a los negociadores franceses 
si bastaría simple neutralidad. Por ma
nera que la Junta de Salud Pública debió 
ver que tenía en su mano la alianza- La 
variación del Gabinete de Madrid pudo, 
pues, venir de temor de las tropas fran
cesas, de ilusiones o de veleidades; pero 
en manera ninguna se habrá de decir que 
la alianza con los franceses fuese provoca 
da por las amenazas de la Gran Bretaña. 

La verdad histórica pide dejar asenta
do que nuestro Gabinete cometió espon
táneamente este desacierto, origen de las 
calamidades que vinieron después sobre el 
reino. Por tanto, suministraremos nuevos 
testimonios del afanoso empeño con que 
el ministro español trabajó por concluir 
la alianzJa con los republicanos. 

Carta cifrada del príncipe de la Paz 
a don Domingo Iriarte 

«San Ildefonso, 11 de septiembre de 
1795. 

»Excmo. Sr.: Ha llegado Araujo con 
las ratificaciones y los números 69. 70 
y 7.1. • Ya estaba en mi poder el 68 De 
todos éstos, el más importante es el 70; 
pero V. E. ha expresado cuanto puede 
convenir al bien del reino en la conferen
cia que he tenido con M . Barthélemy; y, 
por supuesto, como ya no ignora el Go
bierno francés la rectitud del rey nuestro 
señor y sus disposiciones a hacer más ín
tima su alianza, tratará abierâarnente con 
él de estas medidas por conducto de V . E.. 
y íe autoriza para que, arreglándose a 
cuanto sobre el particular le tengo comu
nicado en mis últimas cartas, pueda em
pezar la negociación. 

»No hay inconveniente en estipular con 
los franceses Ja garantía de los límites er. 
Europa y América según se hallaban antes 
de la guerra, pues será muy raro que 
pierdan cosa alguna de lo que ya han ad
quirido, y mucflio menos de lo que ks per
tenece en propiedad. Es regular que !os 
ingleses permanezcan por ahora en buen 
trato con nosotros; y aunque debemos sos
pechar de esta conducta y preparamos a 
contener un golpe, más nos importa estar 
en paz que en guerra, bien que de ningún 



256 A N D R E S M U R I E L 

modo podemos descuidar sobre sus ma
nejos en Francia, y debemos impedir que 
se haga negociación con ella. Para obte
ner a Gibraltar es indispensable hacer Ja 
guerra, y para declararla, muy necesaria 
la alianza con la Francia. 

»Vea, pues, V. E, que se le presenta un 
largo campo para tratar con ellos. Su Go
bierno, poco firme ahora, debe llamar 
también nuestra vigilancia para evitar un 
contratiempo y que de un momeato a otro 
se destruyan las bases de nuestra tranqui
lidad. No hay medio mejor que una inít-
midad absoluta para impedir los golpes, y 
por supuesto la alianza es, sin duda, de 
absoluta necesidad, no sólo con la Fran
cia, sino también con sus amigos Prusia, 
América, Constantinopla y Africa. 

»FJ1 rey conoce que este medio y el de 
la guerra son los únicos para salvamos de 
las contingencias que ofrece a todo país 
la astucia inglesa, desestimando, por su
puesto, la falsedad de ella. Cree también 
S. M. que nos conviene esta determina
ción para abatir un poco sus fuerzas y 
obligarla luego a mejor partido; pero no 
se resuelve positivamente hasta sober có
mo quedan las COSEIS en aquel país des
pués de (haberse publicado la paz de Es
paña. 

»De aquí conocerá V. E. que la alianza 
con Francia es urgente ; pero que debe sur 
condición expresa que se trate de los ca
sos venideros, esto es, no obligándose a 
tomar parte mientras no se aumenten los 
enemigos del país, pues a los presentes 
no podemos declarar enemistad a menos 
que ellos lo hiciesen con nosotros, para 
cuyo caso servirían las fuerzas de España 
y Francia, según lo convenido en el pacto 
de Familia. 

»Si en caso extremo los franceses, en 
virtud de algunas especies que les hayan 
llegado, intentasen renovar d tratado de 
Utrecht, igualmente que el de comercio, 
sobre principios que no conocemos, ten
ga V. E. presente cuanto le he dicho 
con respecto a los ingleses en América. 
Pero como desde ese pueblo no se verán 
las cosas tan en claro como en París mis
mo, quiere el rey nuestro señor que sin 
perder instante pase V. E. a aquella capi
tal y se presente en forma de estilo como 
embajador o ministro; y para que V. E. 
elija el carácter que crea más convenien

te para lograr el efecto que se desea y 
hacer más íntima la persona de V. E., le 
remito dos credenciales, teniendo presente 
también la sesión que va señalada en el 
Monitor adjunto, tratando de embajadores 
y ministros. Luego que se halle V. E. en 
aquel pueblo, me lo avisará con Araújo, 
con las noticias que haya adquirido, y 
tratará del establecimiento de postas de 
suerte que al menos una vez por semana 
nos lleguen noticias recíprocamente. 

»Los ingleses se opondrán a la entrega 
de Santo Domingo, renovando el tratado 
de Utrecht. Me sobran datos para conven
cer de injusta su pretensión, pero no creo 
remediable la guerra. Convient- que los 
franceses lo sepan y que V. E. se valga 
de ésta y otras especies para dar viveza 
al fuego de la enemistad entre las dos na
ciones. Para cuando llegue el caso de ha
cer la guerra, convendría que estuviese 
firmado el tratado de alianza con la Fran
cia, pues de este modo nos daríamos fuer
zas (recíprocas contra aquella potencia. 

«Portugal desea conservar la neutrali
dad en que cree vivir con Francia; pero 
ahora más que nunca debemos estrechar 
a aquella potencia para que se desprenda 
de los lazos de la Ingiaterra. Una divi
sión francesa hacia sus costas la pondría 
temor. V. E. puede verter la especie, aña
diendo que las presas hechas últimamente 
en su América los ha consternado. 

«Los ingleses piensan en nuevos des
embarcos, uno en Francia y otro en Ho
landa. La escuadra de estas provincias, 
ayudada por la francesa, podrá impedir 
el suyo, y las tropas de tierra el que se 
intenta por la Bretaña. Procure V. E. 
apl-ovecharse de ios momentos como sabe 
y acelerar su viaje a París, desde donde 
me podrá responder a todo con mayor 
extensión, y en particular sobre la expe
dición de América o entrega de Santo Do
mingo, pues urge el reemplazo de las fuer
zas navales en aquella parte. Remito a 
V. E. ej tratado copiado según me pide. 

«Dios guarde a V. E. muchos años.— 
El príncipe de la Paz.» 

Remitiendo a Iriarte los tratados de 
alianza y de comercio^ arreglados después 
de examinar los que presentaron los fran
ceses, el príncipe de la Paz decía a Iriar
te con fecha 22 de octubre siguiente: 
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Otra carta del príncipe de la Paz a Iriarte. 

«Excmo. Sr.: Remito a V. E. los tra
tados de alianza y comercio arreglados a 
la forma que S. M. tiene por convenien
tes para los dos países y prosperidad recí
proca. Cualquiera otra expresión que se 
añada será insustancial al proyecto y per
judicial a Ja buena fe con que tratamos 
de una sólida amistad. 

»Los agentes de la Inglaterra, envidio
sos de la felicidad ajena, serán promoto
res de disgustos entre nosotros y procura
rán despertar ideas contrarias al justo 
•concepto con que deben mirarse nuestras 
negociaciones. 

»Bien claramente lo expresan por Italia 
y Alemania, y bien pronto han destruido 
el concepto que pudieron tener mis prin
cipios de equidad y racionales en la men
te de Monsieur (1). Este buen señor no 
baila voces con qué degradarme, ni inju
ria que satisfaga su enemistad contra mí, 
desde que se firmó la paz por el rey nues
tro señor. 

«Nada me importa su enojo si no pu 
diesen trascender sus tiros; v como sé 
que en Francia tiene algún partido, sos
pecho que bajo mano obre éste en per
juicio de las cosas de España. Bueno será 
que no ignore esto la persona e personas 
encargadas del Gobierno político con quie
nes V. E. trate, y asimismo que lord Bute, 
embajador de Inglaterra, tiene instruccio
nes para desarmar por medio de la des
confianza el ánimo de los españoles, dis
puesto a una total franqueza con los fran
ceses. 

«Dará cuanto valga la Inglaterra por 
desunimos de la Francia, y no nos que
da medio alguno para desvanecer sus pro
yectos, sino el de la alianza, superando 
ésta a los riesgos positivamente: contin
gencia que en las actuales circunstancias 
es la más digna de nuestro cuidado.» 

Del contenido de estas carfcab se infie
re que Inglaterra no amenazó al rey de 
España después que se hubo firmado el 
tratado de Basilea. No se tiene noticia 
tampoco de documento ninguno auténti
co de donde conste que las hubiese he-

(1) E l conde de Provenza, hermano de 
Luis X V I , que reinó después con el nombre de 
Luis X V I I I . 

cho anteriormente. Así. pues, la alianza 
fué acto espontáneo del Gabinete de Ma
drid, o por mejor decir, efecto del so
brecogimiento y temor que le dominaba, 
creyéndose perdido si le faltaba el apoyo 
de la Francia. ¿Podía, por ventura, con
venir al Gabinete británico que las es
cuadras del rey de España se uniesen con 
las de las Repúblicas de Francia y de Ho
landa, y que volviesen quizá a dominar 
el canal de la Mancha, como en la gue
rra de la independencia de las colonias 
inglesas, cuando 30 navios de iínea espa
ñoles, mandados por don Luis de Cóído-
va, y 19 franceses obligaron a la escua
dra inglesa del almirante Hardy a bus
car el abrigo de un puerto, y consterna
ron a los habitantes de las costas de la 
Gran Bretaña? (2). El haber hecho el rey 
de España paces con la República no hu
biera bastado, ciertamente; para que el 
Gabinete inglés le declarara guerra, así 
porque en Inglaterra se conocía bien la 
situación de Carlos IV, como porque les 
era provetíhoso mantenerse en paz con él. 

Los obstáculos y dificultades no hubie
ran venido del Gobierno de Inglaterra, 
en el caso de haberse el rey de España 
declarado neutral en la querella y de ha
ber persistido en ello con firme resolu
ción. 

Don Manuel Godoy dice quo Inglate
rra procuró indisponernos con Francia, 
sin perdonar medio alguno para lograrlo. 
«Promesas, amenazas, lisonjas, vituperios, 
ruegos, enredos de Corte, tentativas de se
ducción de toda especie y oro sin tasa; 
cuanto habría pedido, nada fué perdona
do por romper de nuevo nuestra paz in
ofensiva para ella y las demás potencias 
guerreantes» (3). En vez de est^s vagas 
acusaciones contra el Gobierno inglés, no 
definidas ni probadas de modo alguno, 
convendría más señalar una pretensión so-

(2) Esta escuadra estuvo a pique de perderse 
en las Sorlingas por falsa dirección. E l general 
Mazarredo, que iba encargado del mando de la 
vanguardia, la salvó. E l almirante francés, conde 
de Guichen, se opuso a los avisos de Mazarredo; 
pero, al fin, conoció su propio engaño. E n el 
sitio de Gibraltar dijo al conde de Artois, en 
1782: «Sin el general Mazarredo se hubiera per
dido la escuadra sin remedio. 

(3) Memorias de don Manuel Godoy, to
mo I , cap. X X X , pág. 200. Edición castellana de 
París. 

17 
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la de la Gran Bretaña, incompatible con 
nuestro interés, y probaría con un docu
mento auténtico. Nuestra paz con ella, ha
biendo sido imposible la alianza con Fran
cia, hubiera sido explicable. Pero la ver
dad es, vuelvo a decir, que al firmar la 
paz de Basilea había ya acuerdo entre la 
Convención írancesa y el rey Carlos IV 
sobre la alianza, y que con ligereza e irre
flexión apenas creíbles el rey de España 
se echó en los brazos del Gobierno re
publicano de Francia con la misma con
fianza y abandono con que Felipe V hu
biera podido correr a guarecerse en otro 
tiempo con la amistad de su abuelo 
Luis X I V . Ya fuese temor a la Repúbli
ca, o ya ciega prevención de que el pode
río de esta nación llegase a er irresisti
ble, es cierto que el Gobierno español no 
vió otra seguridad para el porvenir sino 
unirse con ella íntimamente. 

Fallecimiento de don Domingo hiarte.— 
El marqués del Campo es nombrado para 
reemplazarle como embajador español en 

París 

Don Domingo Iriarte no pudo pasar a 
París a poner por obra lo que el príncipe 
de la Paz le encomendaba. El mal esta
do de su salud le obligó a entrar en Es
paña, y falleció en Gerona el 22 de no
viembre de 1795. Se hospedó en el pa
lacio del obispo don Tomás de Lorenza-
na, quien le asistió con esmero particu
lar en su dolencia. Iriarte murió a los 
cuarenta y ocho años de edad. Para re
emplazarle en Ja Embajada de París fué 
nombrado el marqués del Campo, emba
jador que era cerca de Su Majestad Bri
tánica; pero la presentación de sus cre
denciales al ministro de Relaciones Exte
riores, Delacroix, no pudo verificarse has
ta los últimos días del mes de marzo de 
1796. Entre tanto la correspondencia del 
Gobierno español con nuestros nuevos ami
gos era afectuosa y cordial. Mal hallado 
ya el príncipe de la Paz con las legiones 
de emigrados franceses que habían for
mado los generales en jefe, señaladamen
te don Antonio Ricardos en el principado 
de Cataluña, y queriendo desembarazar
se de estos cuerpos, el rey mandó dar l i 
cencias a cuantos militares las pidiesen. 

Los ingleses, que notaban el afán del Go
bierno español por disolver las legiones, 
pidieron tomarlas a su servicio: mas co
mo el paso fuese delicado y pudiese des
agradar a la República, antes de respon
der a la propuesta de la Inglaterra se pre
guntó a París si habría inconveniente en 
acceder a ella. «Ya ve V. E., decía el 
príncipe de la Paz a Iriarte en 30 de 
septiembre de 1795, que si las demás po
tencias, y particularmente Inglaterra, su
pieran que dábamos este paso, lo gradua
rían de timidez y aun de bajeia en nues
tro Gabinete, creyendo que se gobernaba 
enteramente por el de Francia y que sin 
su consentimiento a nada nos atrevíamos. 
Un resultado tal no nos haría honor, y 
así procurará V. E. ejecutarlo con reser
va y en términos de que no demos lugar 
a críticas ni censuras.» No es necesario 
decir que las legiones continuaron al ser
vicio de España. En todas cosas se mos
traba el príncipe de la Paz afanoso por 
servir a la Francia y por dar a la Re
pública pruebas de su ardoroso celo. La 
emperatriz Catalina, enemiga declarada 
de los revolucionarios franceses, había es
tado a punto de determinar a ia Suécia a 
que se pronunciase contra la Francia; el 
príncipe de la Paz escribió así al marqués 
del Campo a la llegada de éste a Par í s : 
«Con efecto, la Emperatriz arrastraba a la 
Corte de Suecia, y puede V E. asegurar
lo así en mi nombre al ministro Dela
croix; pero al mismo tiempo convendrá 
que le diga que he sido yo quien ha sus
pendido el paso a la intriga, r;uya fuerza 
hubiera sido irrepulsable si con tiempo 
no hubiese yo manifestado a la Corte de 
Suecia los intereses que sacrificaría sepa
rándose de la Francia y la Espana, a quien 
la Emperatriz no retraerá jamás de su 
sistema por más diligencias que hiciese 
después de Jas que ya ha practicado.» 

Habría sido de difícil contentamiento, 
por cierto, el Gobierno de la República 
si, a vista de tan reiterados testimonios 
de afecto, se hubiese mostrado recelosa to
davía de las disposiciones del Gabinete de 
Madrid. Las negociaciones para concluir 
el tratado de alianza se entablaron, pues, 
al punto con los deseos más vivos de es
trechar los vínculos entre ambas nacio
nes. 
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Nueva forma de Gobierno en Francia 

Acabó por entonces en Frannia el Go
bierno de Ja Convención Nacional, a que 
se siguió el establecimiento de ana nue
va planta de administración pública; su
ceso no de grar ae importancia, en ver
dad, para nuestras relaciones con la na
ción vecina, pero que por lo menos no las 
hacía ni más embarazosas ni más difíci
les. Destruida la Monarquía, la nobleza y 
el clero, Jas variaciones de Co/istitución 
eran fases distintas de la primera teoría 
republicana; deducciones de unas mismas 
ideas abstractas, y, por consiguiente, pro
yectos pasajeros sin duración ni estabi
lidad. La única mejora que sfi advertía 
en la nueva planta era la sepuración del 
Poder ejecutivo del legislativo, y la di
visión de éste en dos cuerpos distintos que 
se contuvieran mutuamente y reparasen 
con su examen los yen os en que pueden 
incurrir a veces las asambleas más nume
rosas, aunque estén compuestas de hom
bres entendidos. La experiencia había he
cho ver bien patentemente, por desgracia, 
los inconvenientes de una sola Asamblea; 
así, pues, la nueva Constitución procura
ba obviarlos en lo posible por la creación 
de un Consejo llamado de los Quinientos; 
compuesto de ese mismo número de miem
bros, de edad de treinta años al menos, 
a los cuales tocaba exclusivamente propo
ner las leyes; la tercera parte de ios miem
bros del Consejo saldría en cada año; de 
otro Consejo llamado de los Ancianos, que 
constaría de 250 miembros, de edad de 
cuarenta años aJ menos, viudos o casa
dos, a los cuales quedaba sometida la san
ción de las leyes, debiendo renovarse la 
tercera parte de individuos en cada año; 
y de un Directorio ejecutivo, de cinco 
miembros, de los cuales saldría uno cada 
año. Las deliberaciones de este Directo
rio se verificarían a pluralidad de votos; 
tendría ministros responsables; protnul-
garía las leyes y ias haría ejecutar; dis
pondría de las fuerzas terrestres y marí
timas; tendría a su cargo las relaciones 
con las potencias; podría oponerse a las 
primeras hostilidades, mas no declarar la 
guerra sin el consentimiento del Cuerpo 
legislativo, y negociaría los tratados, a 
condición que los hubiese de ratificar el 
Cuerpo legislativo, a excepción de los ar

tículos secretos, pues éstos tenía el Di
rectorio facultad de firmarlos el .-alo, con 
tal que no desmintiesen los artículos pa
tentes. 

La nueva forma de Gobierno era un 
testimonio manifiesto de desaprobación y 
censura del caos anterior. Bajo este as
pecto se daba un paso hacia el orden pú
blico, si bien, como dejamos ya insinua
do, faltando los verdaderos fundamentos 
de independencia de aquellos Cuerpos le
gislativos, no podía contarse con la esta
bilidad de la nueva Constitución. El ele
mento no ya dominante, sino único, era 
siempre la democracia. No admitía ni dis
tinciones de nacimiento, ni transmisiones 
hereditarias del poder, ni funciones per
petuas. Así es que, como se observó con 
razón, no se parecía a ningún Gobierno 
antiguo ni moderno. No tenía semejanza 
con Ja República romana, en la cual ha
bía mezcla de aristocracia y de democra
cia; ni con el de Lacedemonia, regido 
por una dinastía reinante y un Senado de 
nobles; ni con el de Cartago, en cuya 
composición entraban los elementos mo
nárquico, aristocrático^ y popular; ni con 
el de Atenas, que por ser areópago per
manente templaba la democracia; ni , en 
fin, con la moderna república de los Es
tados Unidos de América, que tiene for
ma federativa y elementos de aristocra
cia. 

Y aun si la nueva Constitución hubie
ra buscado apoyo en la propiedad, ya te
rritorial, ya industrial, su condición de
mocrática no le habría ijnpedido quizá 
durar por algún tiempo; mas habiendo 
querido levantar el edificio sin sentar es
te fundamento, estuvo vacilante y mal se
guro desde el principio, amenazando rui
na constantemente. 

Desde entonces se vió que esta forma 
de Gobierno no podía mantenerse entre 
los franceses, engañados entonces sobre 
la Constitución política que les convinie
se. Desde la desobediencia de los Esta 
dos Generales al rey en 1789, se suce
dieron unos a otros diversos planes gu
bernativos con increíble celeridad La 
Asamblea Nacional, llamada después Cons
tituyente, cesó el 30 de septiembre de 
1791. Tras ella vino la Asamblea Legis
lativa y duró hasta 21 de septiembre de 
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1792, en cuyo tiempo comenzó el reina
do de la Convención Nacional, de excra-
We memoria por los crímenes que come
tió, o que se cometieron en nombre suyo 
y con su consentimiento; a la vez digna 
de eJogio por Ja fortaleza con .'jue lesistió 
a los enemigos exteriores y a las ciuda
des y provincias francesas alzadas con
tra su autoridad, o sea contra la tiranía, 
en aquella misma época. En fin, a la Con
vención Nacional siguieron el Directorio 
Ejecutivo y los Consejos de ios Quinien
tos y de los Ancianos. Nuevo y conclu-
yente testimonio de que los pueblos no 
tocan impunemente a las leyes que los r i 
gen por mucho tiempo, sobre lodo si pa
ra derribarlas se proclaman, como suce
dió en Francia, erróneos principios de re
ligión y de política. Desde que hubo fal
tado la autoridad regia, no pudo haber 
ya en este pueblo sino anarquía por lar
gos años, porque con tal nombre se han 
de llamar aquellos Gobiernos transitorios 
que se sucedieron los unos a los otros con 
prontitud tan singular. Los vestidos tea
trales de los representantes del pueblo 
eran los mismos; idénticas eran también 
las fiestas públicas celebradas con pom
pa y aparato; continua igualmente la in
vocación de los antiguos griego^, y roma
nos, tan desemejantes de los habitadores 
de la Francia moderna: titles formas es
cénicas daban a estos Gobiernos cierto 
aire teatral que era presagio infalible de 
su corta duración. 

Tales eran los aliados, cuyos intereses, 
opiniones y veleidades se había obligado 
gratuitamente a defender el soberano de 
una de las Monarquías más antiguas y 
más poderosas del mundo. Carlos IV se
guía fielmente su sistema de unión con los 
republicanos, persuadido de que esta alian
za era el único medio que le .juedaba de 
preservar de males a él, a su familia y 
a su reino. 

No parece que el favor del ministro que 
había trabajado por estrechar la unión de 
España y Francia estuviese por entonces 
bien asegurado en Madrid. Su suerte y su 
poder pendían de la voluntad dt la reina, 
caprichosa a fuer de amante y sujeta a 
las variaciones, alarmas y recelos de su 
pasión. Así lo prueba la desgracia de Ma-
laspina. 

Desgracia de Malaspina 

Este marino distinguido, que acabaia 
de dai la vuelta al mundo y que había 
sido tan bien recibido cuando regresó de 
su expedición, fué preso de repente. Aguiar-
daba el público con impaciencia la pu
blicación de su viaje científico, que se de
cía ser del mayor interés, cuando se sabe 
con sorpresa que Malaspina esiá en una 
cárcel. Señalábanse varias causas de su 
desgracia. Decían unos que había comen
tado la Vida de la reina María Luisa, da
da a luz poco tiempo antes en Francia; 
oifcros atribuían la prisión a escritos su
yos; pero lo que parece más verosímil, 
o por mejor decir se tiene poi cierto, es 
que aquel célebre marino fué víctima de ^ 
un enredo entre la reina y dos Jamas su
yas, Ja Matallana y ia Pizarro, y el prín
cipe de la Paz. «En un intervalo de des
afecto y resentimiento, en cuyo tiempo 
andaba la reina a caza de medios para 
cortar la privanza del valido, fué busca
do Malaspina por estas damas para que 
a la vuelta de la Lombardia, ^u patria, 
adonde iba con licencia, trajese realizado 
el plan de cierta Corte (Ia de Parma o 
la de Roma) que había de influir con d 
rey para tan santa obra. Este plan., escri
to incautamente por Malaspina y guar
dado por la reina en una gaveta, fué re
velado a Godoy por la Pizarro, estrecha
da por él por sospechas que L inspiró 
una indeliberada expresión de la reina. 
La Matallana, de quien exigió primero la 
revelación del secreto, se negó a ello cons- ^ 
tantemente. Bl plan descubierto y pintado 
por Godoy a Carlos IV con los colores 
que le convenían, sirvió de Instrumento 
a su venganza. La Matallana fué presa y 
desterrada de la Corte. A Malaspina. des
pués de haber permanecido preso en el 
cuartel de Guardias de Corps y de haber 
sido trasladado de allí al castillo de San 
Antón de La Coruña, se le permitió res
tituirse a su país, previniéndole, so pena 
de muerte, que no volviese a territorio 
ninguno de la Monarquía española. Los 
achaques contraídos en sus viajes y en 
el encierro deterioraron su robusta salud, 
en términos que, a poco de haber llegado 
a la Lombardia, falleció con d descon
suelo de no haber podido volver a Es-
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paña, a la cual llamaba patria suva en las 
cartas de sus amigos» (1). 

No parece que estas veleidades de la 
reina inquietasen mucho al favorito, por 
tener en su mano medios de vengarse de 
ella, según se afirmaba 

En la desgracia de Malaspina fué en
vuelto el padre Gil, clérigo menor de Se
villa, residente entonces en Madrid, dí'sde 
donde fué llevado a aquella ciudad a la 
casa de corrección de los Toribios, d? que 
había sido director. Cuál fuese la causa 
de destinarle a tan penosa reclusión, se 
infiere de sus relaciones de amistad con 
Malaspina, cuyo viaje tuvo encargo de po
ner en buen lenguaje español: pero no 
consta que hubiese tenido parte ninguna 
en el enredo contra el príncipe de la Paz. 
Por esto fué mayor la sorpresa de los 
que le conocían al ver tratado un ecle
siástico distinguido con quella especie de 
escarnio. Villanueva, que refiere este he
cho, añade: «Estos frutos amargos de la 
desmedida deferencia de los reyes a las 
pasiones de sus validos no se cogen sino 
en las monarquías despóticas. En ellos he 
visto envueltos a algunos de los que las 
aman.» (2) 

Los reyes parten para Sevilla con objeto 
de visitar el cuerpo del rey San Fernando, 
en cumplimiento de un voto que la reina 

había hecho 

El rey Carlos IV, libre ya del temor 
que le oprimía antes de concluir la paz 
con los franceses, pensó en i r a Sevilla 
a cumplir el voto que la reina había he
cho de visitar el cuerpo de San Feman
do, su glorioso abuelo, si el príncipe de 
Asturias lograba conservar la salud. A l 
paso para dicha ciudad resolvió descan
sar algunos días en Badajoz, adonde vi
nieron sus hijos los príncipes de Portu
gal. Sus Majestades partieron del Real Si
tio de San Lorenzo el día 4 de enero, lle
vando en su compañía al principe don 
Femando, al infante don Antonio Pascual 
y su esposa la infanta doña María Ama
lia, y al príncipe y princesa de Parma. 
Llegaron felizmente a Badajoz el día 18 

(1) Villanueva, Vida literaria, tomo I , pági
na 55. 

(2) Vida literaria, tomo I , pág. 56. 

del mismo mes; allí vinieron el día 23 
los príncipes del Brasil, el infante don 
Pedro y la princesa de Beira; y después 
de haber comido en público con Sus Ma
jestades, se restituyeron al anochecer a 
la plaza de Yelves, adonde pasaron los re
yes al día inmediato. Sus hijos les dieron 
un convite magnífico. Permaneció la Cor
te en Badajoz hasta el 15 de febrero, go
zando de laŝ  dulces satisfacciones que le 
proporcionaba tan grata compañía. E l 
prínci|pe de la Paz seguía al rey como pri
mer ministro, y no pudo menos de com
placerse también en volver a ver el pue
blo de su nacimiento y en ostentar ante 
sus paisanos el singular alzamiento a que 
su suerte le había encumbrado. La Corte 
llegó a Sevilla el 18 de febrero. En la 
tarde del 19 fueron los reyes a la catedral 
a postrarse ante el cuerpo de su glorioso 
predecesor, San Fernando, con la más ar
diente devoción. Permanecieron en Sevi
lla hasta el 29. Desde allí partieron para 
Cádiz. 

Se cuenta que habiendo ido el rey y la 
Corte en pos de Su Majestad al puerto de 
Cádiz a ver la escuadra anclada en él, la 
artillería de la Armada hizo las salvas de 
honor del soberano, como prescribían las 
Ordenanzas de Marina, hallándose Su Ma
jestad a bordo de un navio de línea. El 
esltruendo fué grande, y e l . príncipe de 
Asturias experimentó tal sobrecogimiento, 
que buscaba, dando vueltas por todas par
tes, un asilo. Carlos I V se apercibió del 
temblor de su hijo, y le hizo sentir lo in
decoroso de una tal acción en un príncipe. 

Como en el reinado de Femando V I I 
hayan sido tan frecuentes y perniciosas 
las resultas de su timidez y falta de ca
rácter, se recuerda el hecho de la bahía 
de Cádiz como uno de los primeros an
tecedentes y que anunciaba ya lo que ha
bía de suceder en el curso de su gobierno. 

Regreso del rey a Aranjuez 

Después de haber visto esta ciudad, re
gresaron por Andalucía y la Mancha al 
Real Sitio de Aranjuez el día 22 de mar
zo. Todos los pueblos del tránsito se es
meraron a porfía en dar al rey testimo
nios de su respetuoso homenaje. Nada ha
bía, pues, que pudiese turbar el contewto 
del monarca en este punto. Mas no suce-
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día lo mismo sobre las relaciones con los 
reinos extraños. Solícito andaba su Gabi
nete y aun zozobroso hasta no formali
zar por un tratado la alianza con la Re
pública francesa, que miraba como nece
sario para la conservación de su corona. 

Tratado de alianza entre España y Francia 

Después de la conclusión del tratado de 
paz firmado en Basilea, al que acompaña
ron, como se ha visto, recíprocas protes
taciones de que sería de alianza entre Es
paña y Francia, ambos Gobiernos traba
jaron por formalizar el nuevo pacto. La 
muerte de don Domingo Iriarte, nombra
do al intento embajador cerca de la Re
pública, detuvo la negociación. Mas apenas 
llegó a París su sucesor, el marqués del 
Campo, cuando recibió el tratado de alian
za ofensiva y defensiva entre España y la 
República, firmado el 27 de junio de 1796 
por el príncipe de la Paz, a nombre del 
rey, y por el ciudadano Pérignon, emba
jador de Francia cerca de nuestro sobe
rano, a nombre del Directorio ejecutivo. 
Aunque el príncipe de la Paz decía en su 
carta que, según el parecer del embajador 
Pérignon, el Directorio le ratificaría, ocu
rrieron algunas dificultades para la rati-
ficación. Solicitaba nuestro Gobierno que 
antes de romper abiertamente con Ingla
terra, se fijase el término de cuatro meses 
para traer a la razón al Gabinete inglés; 
pretensión que combatió vivamente ei Ga
binete republicano, fundándose en que tal 
dilación no era provechosa más que para 
la Gran Bretaña. 

«Según se me ha explicado este minis
tro con gran calor, decía el marqués del 
Campo al príncipe de la Paz el día 8 de 
julio de 1796, y también dos de los direc
tores a quienes en tan corto tiempo se me 
ha proporcionado hablar, opinan todos 
que los cuatro meses que por nuestra par
te se desean para traer a la razón al Ga
binete inglés, antes de declararse abierta
mente la España, serán en realidad tiempo 
perdido para la misma España y ganado 
para la Inglaterra, o por mejor decir, una 
campaña sin fruto para los dos aliados, 
en vez que toda sería a nuestro favor si 
empezásemos la guerra rápidamente dando 
golpes inesperados y decisivos, en que no 

debe formarse la menor duda o escrúpu
lo; porque esto es lo que hace siempre la 
Inglaterra con todos, y lo que de cierto 
hará ahora también, si no la ganamos 
por la mano. 

»Tienen por imposible que se guarde 
sigilo sobre el tratado secreto, por más 
precauciones que ahí y aquí se observen, 
tanto más que para el Ministerio inglés 
bastará hallarse con fundamentós de sos
pechar la alianza pqra obrar de una vez 
efusivamente. 

MComprendiendo yo que cuando V. E. 
ha deseado fijar esa época debe tener mo
tivos muy poderosos para ello, he procu
rado apoyar la misma idea con varios ar
gumentos. Con particularidad me he afir
mado en que teniendo España posesiones 
tan ricas y tan vastas, y algunas tan leja
nas, debe tomarse tiempo para anticipar 
avisos y precauciones- Además se ha de 
considerar que muchos buques sueltos de 
guerra pueden estar cruzando los mares 
conduciendo tesoros, y convendría tener 
tiempo de prevenir a los comandantes; 
porque si los ingleses los atrapaian, sería 
para los enemigos un triunfo y para nos
otros una befa y una pérdida de conside
ración. 

«Hice también valer la reflexión de que 
si el arrojar a las escuadras inglesas del 
Mediterráneo (dado caso que se consiga, 
como aquí se lo prometen) puede ser una 
ventaja temporal, también se verifioará 
que reunidas las fuerzas navales inglesas, 
y poseedora ya la Gran Bretaña de cuan
tas colonias tenían la Francia y la Ho
landa, caería con grandes fuerzas a la vez 
sobre dos o tres puntos de las Américas 
españolas o de las islas Filipinas, etc. 

«Replican a esto que los mismos ries
gos existirán aunque la España se decla
rase tres o cuatro meses después, con la 
diferencia de que en este intermedio In
glaterra puede habernos hecho muchos 
males. Añaden que nos será fácil forzar 
a la Gran Bretaña a tener sus flotas ocu
padas en su propia defensa, porque segu
ramente se hará un desembarco poderoso 
y bien combinado que ponga a dicha po
tencia en el mayor conflicto y la obligue 
al cabo a perder de una vez para siempre 
toda idea de despotismo universal y ab
soluto dominio en los mares, fomentando. 
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como' ha hecho hasta aqui, frecuentes gue
rras injustas y ruinosas para todos me
nos para ella.» 

Disposiciones del tratado de alianza 

Fuesen o no justas las razones alegadas 
por el Directorio contra la dilación que 
se solicitaba, el hecho fué que volvió el 
Tratado sin haber sido ratificado. Firmóse 
éste, por fin, en San Ildefonso el día 18 de 
agosto de 1796. Sus disposiciones eran 
del todo conformes con las del célebre 
Pacto de familia. Las potencias contratan
tes se garantizan mutuamente, sin reserva 
ni excepción alguna y en la forma más 
auténtica y absoluta, todos los Estados, 
territorios, islas y plazas que poseen y 
poseerán respectivamente; y si una de las 
dos se viese en lo sucesivo amenazada o 
atacada bajo cualquier pretexto que sea, 
la otra promete, se empeña y obliga .a 
auxiliarla con sus buenos oficios y a so
correrla luego que sea requerida, según 
se estipulará en los artículos siguientes. 

En el término de tres meses, contados 
desde el momento de la requisición, la 
potencia requerida tendrá prontos y a dis
posición de ia potencia demandante 15 
navios de línea, tres de ellos de tres puen
tes o de 80 cañones, y 12 de 70 a 72; seis 
fragatas de una fuerza correspondiente, 
y cuatro corbetas o buques ligeros, todos 
equipados, armados, provistos d.- víveres 
y aparejos para un año. La potencia re
querida reunirá estas fuerzas navales en 
el puerto de sus dominios que hubiese 
señalado la potencia demandante. 

En el caso de que para principiar las 
hostilidades la potencia demandante juz
gase a propósito exigir sólo la mitad del 
socorro que debe dársele en virtud del 
artículo anterior, podrá la misma poten
cia en todas las épooas de la campaña 
pedir la otra mitad de dicho socorro, que 
•se le suministrará del modo y dehtro del 
plazo señalado, y este plazo se entenderá 
contando desde la nueva requisición 

La potencia requerida aprontará igual
mente, en virtud de la requisición de la 
potencia demandante, en el mismo térmi
no de tres meses contados desde el mo
mento de dicha requisición, 18.000 hom
bres de infantería y 6.000 de caballería. 

con un tren de artillería proporcionado, 
cuyas fuerzas se emplearán únicamente en 
Europa o en defensa de las colonias que 
las partes contratantes posean en el golfo 
de Méjico. 

Estos socorros se pondrán enteramente 
a la disposición de la potencia demandan
te, bien para que los reserve en los pun
tos o en el "territorio de la potencia re
querida, bien para que los ejnplee en las 
expediciones que le parezca correspon
diente emprender, sin que esté obligada a 
dar cuenta de los motivos que la deter
minan a ellas. 

La requisición que haga una de las po
tencias de los socorros estipulados en los 
artículos anteriores, bastará para probar 
la necesidad que tiene de ellos y para 
imponer a la otra potencia la obligación 
de aprontarlos, sin que sea preciso entrar 
en discusión alguna de si la guerra que 
se propone hacer es ofensiva o defensiva, 
o sin que se pueda pedir ningún género 
de explicación dirigida a eludir el más 
pronto y más exacto desempeño de lo es
tipulado. 

Las tropas y navios que pida la poten
cia demandante quedarán a su disposición 
mientras dura la guerra, sin que en nin
gún oaso puedan serles gravoáa?. La po
tencia requerida deberá cuidar de su ma
nutención en todos los paraje» en donde 
su aliado las hiciese servir, como si las 
emplease directamente por sí misma Y só
lo se ha convenido que durante todo el 
tiempo que dichas tropas o navios per
maneciesen dentro del territorio o en los 
puertos de Ja potencia demandante, deberá 
ésta franquear de sus almacenes o arsenales 
todo lo que necesiten del mismo modo y 
a los mismos precios que si fuesen sus 
propias tropas o navios. 

La potencia requerida reemplazará al 
instante los navios de su contingente que 
pereciesen por los accidentes de la guerra 
y del mar, y reparará también las péordi-
das que sufriesen las tropas que hubiesen 
suministrado. Si fuesen insuficientes di
chos socorros, las dos potencia.-, contra
tantes pondrán en movimiento las mayo
res fuerzas que les sea posible, aú de mar 
como de tierra, contra el enemigo de la 
potencia atacada, la cual usará de dichas 
fuerzas, bien combinándolas, bien .hacién
dolas obrar separadamente; pero todo 
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conforme a un plan concertado entre am
bas. 

Los socorros estipulados en los artícu
los antecedentes se suministrarán en to
das las guerras que las potenciai contra
tantes se viesen obligadas a sostener, aun 
en aquéllas en que la parte requerida no 
tuviese interés directo y sólo obrase pu
ramente como auxiliar. 

Cuando las dos partes llegasen a decla
rar la guerra de común acuerdo a una o 
más potencias, porque las causas de las 
hostilidades fuesen perjudiciales a ambas, 
no tendrán efecto las limitaciones pres
critas en los artículos anteriores, y las dos 
potencias deberán emplear contra el ene
migo común todas sus fuerzas de mar y 
tierra, y conceríar sus planes para diri
girlas hacia los puntos más convenientes, 
bien separándolas o bien uniéndolas. 
Igualmente se obligan, en el caso expre
sado en el presente artículo, a no tratar 
de paz sino de común acuerdo > de ma
nera que cada una de ellas obtenga la 
satisfacción debida. 

En caso de que una de las potencias 
no obrase sino como auxiliar, la potencia 
atacada podrá solamente tratar de paz, 
pero de modo que no resulte perjuicio y sí 
bien a la potencia auxiliar, a la cual se 
le deberá dar parte de haberse abierto 
negociaciones. 

Se ajustará muy en breve un tratado 
de comercio fundado en principios de equi
dad y utilidad recíproca de las dos na
ciones, que asegure a cada una de ellas 
en el país de su aliada una preferencia 
especial a los productos de su suelo y a 
sus manufacturas, o a lo menos ventajas 
iguales a las que gozan en los Estados res
pectivos las naciones más favorecidas. Las 
dos potencias se obligan desde ahora a 
hacer causa común, así para suprimir y 
destruir las máximas adoptadas por cual
quier país que sea que se oponga a sus 
principios actuales y viole la seguridad 
del pabellón neutral y respeto que se le 
debe, como para restablecer y poner el 
sistema colonial de España sobre el pie 
que ha estado o ha dtíbido estar, según 
los tratados. 

Después de otros dos artículos relativos 
a la jurisdicción de los cónsules y a la 
explicación de} aa-tículo 7.° del tratado de 
Basilea sobre los límites de las fronteras, 

concluye el Tratado con el artículo si
guiente: 

«Siendo la Inglaterra la única potencia 
de quien España ha recibido agravios di
rectos (1), la presente alianza sólo tendrá 
efecto contra ella en la guerra actual, y 
España permanecerá neutra respecto a las 
demás potencias que estén en guerra con 
la República.» 

E l tratado de alianza entre España y Fran
cia es extensivo a Holanda. 

Esta alianza fué extensiva a la Repúbli
ca bátava, que pidió al Directorio ser-
comprendida en ella; pero las circunstan
cias respectivas de España y Holanda, no-
siendo las mismas que las de las de Es
paña y Francia, la unión fué mucho más 
limitada. «Eü rey de Espajña, decía eL 
príncipe de la Paz al ciudadano Pérignon 
en Aranjuez el día 12 de enero de 1797, 
siempre dispuesto a dar prueoas de su 
amistad a la República francesa, se con
vendrá desde luego en admitir la accesión 
de da República bátava en los términos 
propuestos por los comisarios L'Estevenon 
y Pasteur, mientras dura la guerra que 
S. M. está haciendo a Inglaterra, y se 
obligará a einplear sus fuerzas indistinta
mente para sostener las de la República 
bátava como las de la Francia, dando pro
tección en sus puertos a los buques de 
aquella nación y a los convoyes necesa
rios a sus embarcaciones, siempre que el 
imperio de las circunstancias no le obli
gue a dejar de prestar estos auxilios.» 

Tratado con los Estados Unidos de la 
América inglesa. 

Hacia aquel mismo tiempo se firmó un 
Tratado, también en Madrid, entre don 
Tomás Pickney, enviado extraordinario de 
los Estados Unidos de la América septen
trional, y el príncipe de la Paz, en el cual 
se estipularon varios artículos ¿obre los 
límites, comercio y demás relaciones en
tre aquella República y España, comple
tando así el plan del Gabinete, que con
sentía en unirse, no solamente con la Fran
cia, sino con todos sus amigos. 

(1) Esto se dice; mas no se prueba por acto 
ni testimonio alguno auténtico. 
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La ratificación del Tratado de alianza 
con la República francesa se verificó el 
día 15 de octubre. 

Reflexiones sobre la alianza con Francia 

A medida que esta relación histórica 
vaya adelantando, el lector verá cómo por 
haber cumplido España lo estipulado en 
el Tratado de alianza con Francia, perdió 
sus escuadras, arrumó su Hacienda, em
pobreció el comercio y paralizó la indus
tria. Dejando, pues, para su lugai oportu
no la narración de los quebrantos que se 
padecieron por auxiliar a los republica
nos, nos proponemos hacer ver ahora otros 
perjuicios más graves todavía y de orden 
muy más elevado, que fueron ocasionados 
por la alianza. Probaremos que al favor 
de la unión íntima con Francia, agitada 
todavía por continuas revoluciones, pe
netraron en el reino falsos principios de 
religión y de política que alteraron, por 
fin ,el estado interior de nuestra Monar
quía. 

Parécenos haber sido esta alianza el 
yerro capital del Gobierno de Carlos IV . 
De la servil dependencia en que quedó el 
reino, y por ella exclusivamente, vinieron 
los males que le afligieron después. Si el 
rey se hubiese visto en obligación de con
cluir Tratado tan ominoso, sería el caso 
de decir que la necesidad no había des
mentido el apellido de Cruel que le dió el 
poeta, Soeva necesitas, puesto qu. después 
de haber hecho pasar al rey de España 
por debajo de las horcas caudinas, la po
lítica de alianza ha regado el país de san-
gi». -"isando en él horrorosos trastornos. 
Mas cojno sea cierto que Carlos IV entró 
con sumo contento en su unión con Fran
cia, se ha de vituperar el apocamiento de 
donde nació tan lamentable resolución. 

Antes del advenimiento de la dinastía 
de Borbón al trono de España, y aun mu
chos años después de este suceso memora
ble, se oía de boca de los españoles des
afectos a la Francia el continuo refrán de 
que la Monarquía española no sería feliz 
hasta tanto que se levantase en los Piri
neos una muralla tan alta que tocase en el 
cielo. Otros, menos propensos al hipérbo
le, se contentaban con un muro divisorio 
entre las dos naciones, el cual permitiese 
poder examinar con cuidado todo cuanto 

viniese a España procedente del país ve
cino, partiendo del principio que de Fran
cia llegaban muchas cosas maias y muy 
pocas buenas. Algunos se enojaban viendo 
abrir caminos llanos y espaciosos entre 
las dos naciones con el fin loable de faci-
liter la comunicación entre ellas. No hay 
para qué encarecer la injusticia de tales 
precauciones. No obstante, se habrá de con
fesar que si en algún tiempo convino man
tener con los franceses el trato oreciso no 
más, sin entrar en relaciones íntimas con 
ellos, fué cuando se formó el Tratado de 
alianza con la nueva República. La amis
tad supone entre los pueblos, así como en
tre los particulares, conformidad de ideas, 
de sentimientos, y entre los Gobiernos de 
España y Francia estaba muy lejos de ha
berla por entonces. Entraremos en algu
nas consideraciones que ponen de mani
fiesto los inconvenientes y daños de esta 
alianza. 

La unión entre los reyes de España y 
Francia, conocida con el nombre de Pacto 
de familia, no fué ciertamente provechosa 
para nosotros, puesto que por ella nos v i 
mos obligados a tomar piarte en las que
rellas que la Francia tuviese con otras 
naciones continentales, siendo así que Es
paña, por su posición geográfica, no tenía 
con quién reñir sino con Inglaterra. Aun 
contrayéndonos a esta potencia, la alianza 
de la Francia no nos fué siempre útil. 
¿Qué español no gime todavía acordán
dose de la guerra en que Carlos I I I entró 
para sostener el alzamiento' de las colonias 
inglesas? ¿Quén no se duele viendo al sa
bio Gobierno de aquel monarca caer en 
tamaño error, tan solamente por compla
cer a la Francia, o digámoslo mejor, por 
ser f i d a los tratados con ella? Aparte de 
la notoria desigualdad de intereses terri
toriales que había en el Pacto de familia, 
es justo confesar que existían en los dos 
Estados elementos muy favorables para 
que ambos viviesen en buena armonía, sin 
que el uno tuviese nada que recelar del 
otro acerca del mantenimiento y duración 
de sus Gobiernos respectivos. Soberanos 
de una misma familia, idéntica naturale
za de ambas Monarquías, igual religión, 
las mismas instituciones civiles y ecle
siásticas; en una palabra, la conformidad 
más absoluta en la constitución de amibos 
reinos. Pudiera, a la verdad, una de las 

m 
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dos potencias sacar mayor o menor pro
vecho de la alianza, o para hablar más 
claramente, podía España entrar por este 
pacto en guerras que fuesen desventajosas 
para ella; mas no era de temer que de 
la alianza se siguiese un trastorno general 
en el reino. Los contratiempos de una 
campaña desgraciada, o los gastos de le
janas y costosas expediciones marítimas, 
no eran tan difíciles de reparar o de cu
brir que ocasionasen variaciones esencia
les en- el estado político de la Monarquía. 

Cotéjese aquel tiempo sereno y bonan
cible con los días tempestuosos en que Car
los IV hizo su alianza con la República 
francesa. Compárese la amistad de los so
beranos de Francia y España y la paz y 
confianza de sus pueblos bajo leyes de 
una misma familia, con las relaciones con 
un Gobierno de Constitución tan contra
ria al régimen monárquico, cual era el de 
la Convención, enemigo declarado de sus 
instituciones (1), protector descubierto de 
la irreligión, precisado a vivir en guerra 
con las nacáones de Europa, ansioso por 
llevar sus armas y sus doctrinas por todas 
partes, conmovido sin cesar por nuevos 
vaivenes que hacían su duración incierta 
y su existencia mal segura; considérese, 
repito, esta diferencia, y dígase si era 
prudente unirse con tal aliado; si la razón 
ni la política aoonsejaban cooperar al lo
gro de sus fines, y si podía pronosticarse 
al rey de España más que riesgos y so
bresaltos continuos en recompensa de su 
desacertada alianza. ¡Triste perspectiva, 
por cierto! Por una parte, guerra eterna 
con Inglaterra, es decir, ruina cierta del 

(1) Después de concluida la alianza se leían 
aún en los pasaportes de los franceses que ve
nían a España las palabras: «Meurent Ies ty-
rans.» Sabido es que por la voz tiranos se quería 
designar a los reyes. Al cabo de muchos meses 
fué menester reclamar contra esta fórmula, y el 
Directorio mandó borrarla en los pasaportes, 
deseando, decía el ministro Delacroix, «no ofen
der con ella a los otros Gobiernos». 

En el año de 1799, tres años después de fir
mada la alianza, a los agentes consulares de 
S. M. en los puertos de Francia se les convi
daba por las autoridades a asistir a la fiesta 
anual en celebridad del regicidio, y también a 
la solemnidad en conmemoración de la jornada 
inmortal del 10 de agosto, época en que acaba
ron los tronos y los tiranos. E l cónsul español 
de Marsella, D. N. Labora, protestó con razón 
contra este lenguaje odioso, ofensivo a la digni
dad del Rey de España, a quien representaba. 

comercio de la metrópoli y de ias colonias 
y aumento de la deuda del Estado; y por 
otra, guerra interior de más terribles con
secuencias, nacida de los falsos principios 
políticos, morales y religiosos dominantes 
en Francia, los cuales por precisión ha
bían de socavar poco a poco ios funda
mentos de nuestro edificio soei'al. ¿Cómo 
no se estremeció Carlos I V a vista de tan 
profundo abismo? Su ministro, después 
de haber reflexionado sobre esta situa
ción, ¿hubiera debido, por ventura, pedir 
con tan repetidas y vivas instancias la 
conclusión de un Tratado por el cual po
nía al trono de su soberano en el peligro 
más inminente? (2) 

Tenemos necesidad de entrar en algu
nas consideraciones sobre esta funesta 
alianza, para explicar claramente hechos 
que no sería posible comprender sin ellas. 
El lector llevará a bien que se detenga por 
unos pocos momentos la relación histó
rica, cuyo hilo volveremos a tomar. 

¿Por qué Holanda, Alemania, Italia, el 
Imperio de Austria y la Prusia, por no 
hablar de los vastos dominios que obede
cen al zar de Moscovia, han conservado 
sus antiguas ideas, costumbres e institu
ciones después del torbellino de la Revo-
Jución francesa, y España, que así por la 
antigüedad de sus leyes como por la cons-
tancia y gravedad de carácter de sus ha
bitantes ofrecía, al parecer, medios más 
poderosos de resistirle, se ha visto invadi
da por él y afligida con los mismos deli
rios y excesos que señalaron tan deplora
ble época? Las guerras que hubo en Eu
ropa durante la revolución de Francia, 
comprendiendo en este período el imperio 
de Napoleón Bonaparte, llevaron también 
a aquellos reinos a los ejércitos franceses 
con las ideas e ilusiones dominantes en 
su país: en algunos de ellos establecieron 
su dominación por mucho tiempo; en 

(2) E l lector ha visto en el proceso formado 
al conde de Aranda, en virtud del lesentímiento 
del Príncipe de la Paz, que el cargo séptimo 
que le hizo el consejero Vargas Laguna decía 
así: «Haber puesto en peligro la tranquilidad 
del Estado, la religión y las sagradas personas 
de SS. MM., con la unión que intentaba do la 
España con la Francia.» L a unión con Fran
cia, que el conde de Aranda pudo intentar, no 
se hubiera parecido ciertamente a la alianza 
que don Manuel Godoy solicitó después con 
tan vivas instancias. 
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otros, su permanencia tuvo menor dura
ción, pero siempre fué sobrada para que 
se hubiese podido comunicar a los pue
blos invadidos el contagio de las malas 
doctrinas religiosas y políticas Con todo, 
aquellos Estados mantuvieron íntegras sus 
principales institucioneSj sin que el amor 
de la novedad hubiese producido en ellos 
los funestos efectos que entre nosotros. 
La paz a i r i ó después comunicaciones con
tinuas entre Francia y los sobredichos rei
nos; formáronse también en ello? las mis
mas asociaciones secretas que en otras 
partes para destruir a los Gobiernos y, no 
obstante, los pueblos, fieles a lot. sobera
nos que los regían, obedientes a las leyes 
o confiados en lograi- sin perturbación la 
reforma de los abusos, no variaron atro
pelladamente la forma de los Estados. 
¿Vendría esta ventaja que tuvieron sobre 
nosotros de que las sanas ideas estuviesen 
más difundidas entre ellos, o de que los 
espíritus avezados a Ja reflexión lo some
tiesen todo al examen, haciendo pasar por 
el criterio de la razón tanto los principios 
verdaderos como las paradojas menos fun 
dadas? ¿Provendría del carácter suave y 
pacífico que distingue a los habitantes de 
las naciones septentrionales, o más bien 
este resultado se habrá de tener por obra 
de la sabiduría de sus Gobiernos, que su
pieron alejar los males con laudable pre
visión, y anticipándose a las reclamacio
nes de sus pueblos, enmendaron lo defec
tuoso de sus leyes? Es indudable que a 
alguna de estas causas, cuando no a todas 
ellas reunidas, se deben la paz y buen go
bierno que logran aquellos Estados. Tam
bién lo "s que otras causas del todo con-
tiarias han precipitado a España en lar
gas y dolorosas convulsiones. 

No es posible fijar la vista en las alte
raciones que el reino ha padecido y está 
padeciendo, sin convencerse de que pro
vienen de las falsas doctrinas propagadas 
entre nosotros en materias así de creen
cia religiosa como de gobierno civil, a con
secuencia de la unión con la República 
francesa. 

Mantúvose pura la fe en Espina en él 
reinado de Carlos I I I aún entre aquellos 
varones tenidos por amantes de las refor-
mas. Como lo dejamos dicho en otro lu
gar, el Rey y la Religión eran límites sa
grados ante los cuales su espíritu de re

forma se detenía dócil y respetuoso Por 
más que el. Santo Oficio, obedeciendo a la 
inquieta suspicacia y anhelos propios de 
su espíritu de persecución, buscase oca
siones de perderlos, nunca pudo hallar 
motivos para hacer que compareciesen an
te el Tribunal de la fe. Olavide y algunos, 
en muy corto número, fueron excepción 
de esta regla. Tal pureza en la creencia 
durante este reinado parecerá muy natural 
si se considera que el soberano era de 
cristiandad ejemplar, de ánimo recto, de 
conducta ajustada. La Corte, los magna
tes, los letrados, el pueblo, todos los vasa
llos, en una palabra, se mantuvieron fieles 
a las creencias y tradición de sus mayores. 
Si el filosofismo hizo progresos por aquel 
tiempo en la nación vecina, el contagio no 
se extendió a la nuestra. Por otra parte, el 
soberano de Francia era también sincero 
en la profesión de la fe cristiana, y a pesar 
de los esfuerzos continuos de los novadores 
de aquel reino, el imperio filosófico estaba 
concentrado allí en cierto número de l i 
teratos: las instituciones religiosas, la 
creencia del pueblo eran siempre las mis
mas. Por manera que los ejemplos así 
domésticos como extraños favorecían el 
mantenimiento de la fe ortodoxa en Es
paña. 

En el reinado de Carlos I V dejaron ya 
de existir estas causas. La piedad del rey 
era, en verdad, no menos acendrada que 
la de su padre; pero las costumbres rela
jadas de Ja reina y la privanza que nació 
de ellas ofrecieron al espíritu antirreligio
so ocasión de propagar sus malos princi
pios. Así como la soberbia filosófica se 
rebéla contra las austeridades de la ley 
cristiana; así como se ofende ele las vir
tudes de los que rigen a los pueblos, así 
también se aviene maravillosamente con el 
desenfreno de las pasiones dé los podero
sos y celebra triunfante sus vicios, tenién
dolos con razón por sus más útiles auxi
liares. Sabido es que la corrupción de 
costumbres ha traído siempre en pos de sí 
la alteración de las creencias, o por me
jor decir, el fomento de la irreligión. Ver
dades son éstas que inculcaban los apolo
gistas de la religión, medio siglo ha, para 
oponerse a la seducción de las falsas doc
trinas, y que ahora reconoce la genera
ción presente, ansiosa en vano de hallar 
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remedio a Jos males que la afligen por la 
pérdida de las antiguas creencias. 

Funesta hubiera sido en todo tiempo la 
relajación de costumbres de la reina; pe> 
ro lo fué mucho más por haber coincidido 
con los desórdenes y extravagantes defli-
rios de la Revolución francesa. En cuantos 
errores es el hombre capaz de incurrir 
cuando entregado a sí propio no va diri
gido por los principios saludables en que 
se funda su naturaleza moral, en otros 
tantos cayeron los novadores de Francia 
en esta época. ¿Cuál no sería el caos en 
que llegó a verse esta desventurada na
ción, cuando el sanguinario Robespierre 
se estremeció a vista de los males del 
ateísmo, y cierto de que no era posible 
lograr por él ninguno de los fines para 
que se establecen las sociedades civiles, 
hizo que la Convención proclamase por 
un decreto la existencia defl Ser Supremo, 
como queda dicho? 

Calmáronse después poco a poco los 
ánimos en Francia y reconocieron lo^ des
órdenes pasados. Pero habituados ya a se
guir libremente los impulsos de las pasio
nes y a satisfacerlas, muy creídos de haber 
rasgado el denso velo con que a su pare
cer el sacerdocio astuto e interesado había 
encubierto Ja verdad hasta entonces, se
guros de haber alcanzado a explicar, ¡qué 
delirio!, por la razón soja los misterios 
que sorprenden y sobresaltan cada día a 
ios hombres, se mantuvieron todavía 
opuestos a los principios religiosos por 
largo tiempo. El Gobierno del Directorio 
ejecutivo adoleció de la manía de propa
gar el filosofismo, blanco principal y des
cubierto de su política, sobre todo en los 
países conquistados en Italia. Por eso tan 
solamente se declaró enemigo de la Cabe
za de la Iglesia católica con el más a i-
diente fanatismo, has relaciones amistosas 
entre la Francia y Ja Silla pontificia no se 
restablecieron en apariencia hasta algiinos 
años después del advenimiento de Napo
león Bonaparte a Ja dignidad de primer 
cónsul. He dicho en apariencia, porque en 
realidad la fe sincera faltaba, no menos 
en el Gobierno de los cónsules que en el 
del Directorio, ni el homenaje que presta
ba Bonaparte a los principios religiosos 
podia mirarse más que como cálculo bien 
entendido de interés político. La irreligión 
sanguinaria, cínica en los tiempos de la 

Convención francesa, caprichosa y ridicu
la durante el Directorio, se hizo mansa e 
hipócrita en el Consulado y el Imperio, 
sin que a jxjsar de su piedad simulada 
dejase de dominar en los ánimos la duda 
filosófica, no menos contraria que el ateís
mo a la creencia ortodoxa. 

Estos fueron los Gobiernos con quienes 
tuvo alianza el rey Carlos IV, a pesar de 
su sobrenombre de Católico. Por tanto, 
nada tiene de extraño que al favor de tal 
unión y de Jas relaciones continuas y amis
tosas que nacieron de ella, las máximas 
de irreligión se propagasen entre nosotros. 
Hubiera sido ya de ejemplo muv peligro
so el solo triunfo que alcanzó la nación 
francesa sobre sus enemigos, porque la 
victoria cubre con su manto recamado de 
oro los crímenes y delirios de sus favore
cidos y a veces los ennoblece y autoriza. 
Por el hecho de restablecer las relaciones 
de paz y buena inteligencia con los otros 
pueblos, era muy de temer que los vence
dores íes transmitiesen errores que eran 
de suyo halagüeños. ¿Cuánto más inmi
nente no sería, pues, este riesgo para los 
que se uniesen estrechamente con la nueva 
República? Hacer una misma familia con 
los que se declaraban enemigos de todos 
los cultos; unirse estrechamente con un 
Gobierno que proclamaba principios tan 
diametralmente opuestos, no solamente a 
la naturaleza de Ja Monarquía española, 
sino a las máximas en que se fundan to
dos los Estados; proteger y distinguir a 
extranjeros que profesaban, no ya otras 
diversas creencias, sino independencia ab
soluta de toda ley religiosa, era equiva
lente a recomendar las doctrina^ de los 
novadores, aunque tal no ¡uese la inten
ción de nuestro Gabinete. Por tanto, no 
es de maravillar que el contagio hiciese 
progresos entre nosotros. 

Por nuestra mala ventura, lunque la fe 
del pueblo español fuese sincera, notábase 
en su piedad cierta tibieza Aun a vista 
de una secta impía, que declaraba guerra 
abiertamente a todo sentimiento religioso, 
no aiparecieron entre nosotros ni aquel 
ardiente celo ni aquel fuerte espíritu de 
defensa que mostraron nuestros antepasa
dos contra los reformadores alemanes del 
siglo xvi , por más que los filósofos fran
ceses se propusiesen en sus agresiones, no 
va tan solamente negar el asenso a ésta 
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o aquella verdad de las reconocidas por 
la Iglesia, como Jo hicieron los protestan
tes, sino proscribir de un golpe los dife
rentes cultos y negar toda religión reve
lada. Para combatir contra estos nuevos 
enemigos y para oponernos a sus progre
sos, no tuvimos ya entre nosotros ni al
mas grandes ardiendo en celo, llenas a la 
vez de entusiasmo y sabiduría, que forta
leciesen las conciencias y encendiesen en 
ellas el fuego de la devoción nomo lo ha
bía hecho Santa Teresa de Jesús, ni ins
titutos ansiosos de la propagación y de
fensa de la fe cristiana, tales como el que 
crearon la virtud y el genio elevado de 
San Ignacio de Loyola. No nos detendre
mos a examinar cuáles fuesen las causas 
de esta tibieza: basta dejar indicado que 
existió realmente. 

¿Qué temores podía tener, se dirá, un 
pueblo cuya creencia era antigua, unifor
me y estuvo defendido hasta allí por cuan
tos medios erap imaginables? Responde
remos primeramente que sobran por todas 
partes espíritus superficiales y ligeros que 
se dejan arrebatar por el primer viento 
de las nuevas doctrinas. Bástales vislum
brar por el horizonie una claridad apa
rente o el más ligero destello para dirigir-
:se presurosos hacia ella. Además, la creen
cia era firme, mas no bastantemente ilus
trada en algunas clases por el modo con 
que se enseñaba. No era el espíritu de 
rectitud, de caridad, de justicia, de man
sedumbre, tan propio del cristianismo, el 
que fijaba principalmente la atención de 
mutíhos de los que le explicaban, sino los 
milagros de los santos, de que están llenas 
las leyendas, por donde se fomenta no 
tanto la piedad como la admiración del 
pueblo. Encarecíase el valor de las mace-
raciones, y se hacía depender de ellas la 
entrada en el reino de los cielos; reco
mendábanse los votos, ofrendas y peregri
naciones como medios de obtener el per
dón de los pecados, y, en fin, se promo
vía la influencia de una muchedumbre 
de otras prácticas supersticiosas de fácil 
desempeño, por las que se llegaba a una 
pronta y segura purificación. De este mo
do se daba la primera importancia en el 
orden de las ideas religiosas a las que no 
debían tener ninguna, o la tenían sola
mente secundaria y accesoria. La ense
ñanza de la religión era tan defectuosa, 

que hasta entre los doctores mismos, en 
quienes se debía suponer conocimiento 
más profundo del espíritu de la ley cris
tiana, la verdadera instrucción en la cien
cia sagrada era poco común. Dominadas 
las Universidades literarias por el esco
lasticismo, se tenía en ellas por disciplina 
teológica Jo que en realidad no lo era. 
El tiempo más precioso de la juventud 
estudiosa que pensaba en aspirar al sa
cerdocio se consumía en ventilar cuestio
nes inútiles, abstractas y casi siempre ex
trañas a la creencia del cristianismo. La 
lectura de los libros sagrados, la medita
ción de los escritos de los Padres de la 
Iglesia, en donde se halla explicada la 
sublime filosofía del Evangelio, origen de 
la humanidad y cultura de las naciones 
modernas, eran solamente ocupación de 
algunos espíritus más adelantados; el ma
yor número, contento con nociones super
ficiales, no se acercaba a estas fuentes del 
saber y corría presuroso en pos de discu
siones metafísicas, tan sutiles como su
pérfluas. 

Este estado era favorable en gran ma
nera para que los delirios y paradojas de 
la nación vecina se propagasen entre nos
otros. Vióse entonces confirmada de nue
vo la máxima tantas veces justificada por 
la experiencia; es, a saber, que la ins
trucción sólida y verdadera fomenta en el 
ánimo los sentimientos religiosos, y que., 
por el contrario, la ignorancia o un saber 
escaso y superficial le llevan al ateísmo. 
El estrago fué, con efecto, más grande en
tre los ignorantes o los semisabios, pre
ciados, por una parte, de entendidos, y 
faltos, por otra, de los medios oportunos 
para resistir al error, al cual no supieron 
arrancar la máscara con que se cubría ni 
darle en cara con sus ilusiones y mentidas 
esperanzas. Ningún antídoto bastaba ya 
para preservar al reino del contagio, que 
cobraba cada día mayor fuerza y activi
dad. Entraban por las fronteras de los Pi 
ríñeos los libros de los filósofos france
ses, y su adquisición no era ni costosa ni 
difícil. No era ya necesario i r a buscarlos 
a la capital o a algunas ciudades princi
pales, como lo había sido hasta entonces 
La abundancia de los que se introducían 
dé Franéia era tal, que los traficantes 
iban ellos mismos a ofrecerlos hasta a los 
pueblos de corto vecindario a precios mo-
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derados, por no decir ínfimos. ¿Quién 
hubiera osado impedirlo? ¿La Inquisi
ción? Su antiguo poder no existía ya: la 
autoridad horrible que este Tribunal san
guinario había ejercido en otros tiempos 
quedaba reducida a muy estrechos lími
tes, puesto que el Santo Oficio había ve
nido a parar en ser una especie de Comi
sión para la censura de libros no más , y 
aún para conservar esta existencia tenía 
necesidad de ser sufrida y tolerante. ¿El 
Gobierno? Mal hubiera podido hacer creer 
a su aliado en la sinceridad de sus in
tenciones si, vigilante o severo contra los 
libros y principios que estaban en moda 
en Francia, se hubiera mostrado ardiente 
perseguidor de ellos. 

Podrá formarse cabal idea del poquísi
mo recejo que tenían los que propagaban 
ideas antirreligiosas por el hecho siguien
te. E l visitador general de una diócesis , 
el que por confianza de su prelado la 
regía plenamente en su nombre y con ab
soluta autoridad, daba él mismo a leer las 
obras de Voltaire y Rousseau a aquellos 
párrocos que habían adquirido alguna 
tintura de la lengua francesa, ponderán
doles la importancia de tales escritos. Por 
su lectura, añadía, sacudirían ideas que 
hasta allí habían tenido por ciertas. Ha
cíales, a l a verdad, tan criminal confian
za con reserva y circunspección; pero su 
precaución era ilusoria por el hecho de 
ser crecido el número de los llamados a la 
iniciación. E l visitador general de que 
hablo seria quizá en todo el reino el úni
co que prostituyese su autoridad para la 
propagación del error; mas no dejaba de 
haber algunos eclesiásticos que, domina
dos por el amor de la novedad, se pren
daron de las doctrinas filosóficas. 

E s justo decir que el contagio de las 
doctrinas no se extendió hasta los prela
dos, entre los cuales respiandecieron siem
pre la fe cristiana y la caridad en toda 
su pureza. No sería posible señalar uno 
solo de los obispos españoles, en la época 
de que hablamos, que estuviese indiciado 
de incredulidad. E l más ilustrado entre 
todos ellos, Tavira, obispo que fué de Ca
narias, de Oama y de Salamanca, a quien 
los enemigos de su saber señalaban como 
sospechoso en materia de creencia, era 
modelo de piedad. Tanto por lo que hace 
a la fe como por lo que respecta a cos

tumbres, la Iglesia de E s p a ñ a puede glo
riarse de la pureza de sus prelados en 
aquel reinado. 

Pero el partido fi losófico hacía progre
sos en la Universidad de Salamanca y en 
otras ciudades del reino. E l mal se agra
vaba m á s cada día. Increíble nos parece
ría si no lo hubiésemos o í d o de boca del 
sujeto mismo que fué actor principal en 
él hecho que vamos a referir; increíble 
nos parecería, digo, que hubiesen sido ten
didas asechanzas hasta la piedad de Gar
los I V mismo. E l sencillo y candoroso 
monarca, oyendo hablar a dicho sujeto de 
las verdades maravillosas hasta entonces 
desconocidas, que, a su parecer, habían 
sido descubiertas y enseñadas por el pa
triarca de Femey y el ciudadano de G i 
nebra, cedió por fin a sus repetidas ins
tancias y consintió en recibir de su mano 
las obras de estos sofistas célebres Por 
fortuna, la creencia del rey no varió por 
esto y continuó siempre siendo fiel obser
vador de sus preceptos, sin que se hubiese 
notado flaqueza ni menoscabo en sus sen
timientos reügiosos . E l osado personaje 
aprovecharía un momento de expansión 
de ánimo que el rey tuviese para sugeriíle 
el singular pensamiento de leer libros tan 
abiertamente contrarios & los principios 
que íe inculcaron en su infancia y que 
fueron objeto de veneración para él por 
toda su vida. Mas ¿qué síntoma tan fu
nesto no era éste? Cuando cerca del rey 
habí» agentes y celosos propagadores de 
la incredulidad, ¿dejaría el prcselitiamo 
irreligioso de hacer grandes progresos en
tre las demás clases de la sociedad? 

L a persona de que hablamos (1^ era en
tonces joven todavía, y su edad temprana 
pudiera servir de excusa a su orgullo te
merario; que la mocedad ardorosa, de su
yo vana, es propensa a delirios y parado
jas. A l cabo de algunos años no vería ya 
quizá las cosas de la misma manera. L a 
exiperiencia y la reflexión le convencerían 
de que la creencia religiosa es la salva
guardia segura de la obediencia de los 
pueblos, y que cuando éstos sacuden tan 
saludable yugo, no hay ya que confiar 
ni en el cumplimiento de los deberes so
ciales ni en la observancia de la? obliga-

(1) Conviene saber que este personaje no era 
el príncipe de la Paz. 
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ciernes domést icas o privadas. Así lo han 
creído las generaciones pasadas y así lo 
creerán t a m b i é n las venideras. 

Algunos decretos reales prescribieron a 
veces, a la verdad, medidas severas con
tra la in t roducc ión de malos libros en el 
reino; mas la Admin i s t r ac ión no era cons
tante en v ig i l a r sobre el cumplimiento de 
ellas. A d e m á s , se vió por todo el tiempo 
del reinado instabilidad en los princi
pios del Gobierno: tan presto el miedo 
de las máximas irreligiosas y revolucio
narias inclinaba el ánimo del Príncipe de 
la Paz a dictar providencias para preca
ver este grave mal, tan presto el espíritu 
de tolerancia filosójica que se hermana 
maravillosamente con la relajación de cos
tumbres, le hacían cerrar los ojos sobre 
la propagación de los escritos pernicio
sos. L a atmósfera francesa extendió, pues, 
el letal influjo de la irreligión hasta nos
otros. Bayona estaba llena de españoles 
sin más oficio que el comercio de libros 
antirreligiosos. 

Desde que Carlos I V hizo alianza con 
los republicanos franceses, el espíritu de 
reforma varió esencialmente de objeto en 
España. Hasta entóneos los hombres pro
pensos a plantear mejoras, queriendo que 
las verdades y preceptos que enseñó el 
Autor del cristianismo brillasen con luz 
pura, se propusieron hacer guerra abier
ta a las prácticas supersticiosas que el 
tiempo y el sórdido interés habían intro
ducido en el culto religioso. Como la ver
dad anduviese mezclada con el error, pro
curaron con loable solicitud no confun
dir el dogma ni los preceptos divinos que 
tienen por objeto conservar las socieda
des y la felicidad de cada uno de sus 
miembros, con otra muchedumbre de erro
res contrarios a su bienestar, acreditados 
por el falso celo. Mas por nuestra alian
za con un Estado que hacía alarde de 
profesar la irreligión y de protegerla, era 
de temer que wuestros refonnadores no se 
contentasen y a con podar el árbol, sino 
que, pervertidos por las doctrinas del pue
blo vecino y alentados por su ejemplo, 
resolviesen aplicar la segur al tronco mis
mo cuya base le sostenía. 

Verdad es que la irrupción de falsas 
doctrinas venidas de Francia se habría 
verificado en España, aun habiéndose l i
mitado el Gobierno a mantener amistad 

tan solamente con la Repúb l i ca francesa, 
sin contraer alianza con el la; pero este 
mal hubiera sido entonces menor en sus 
efectos y a nadie hubiera podido culpar
se de él, en vez que por la alianza el rey 
mismo le sostenía, por decirlo así, y le 
acreditaba. Por otra parte, sin el Tratado 
de alianza, el Gabinete de Madvid, libre, 
independiente, hubiera podido ejecutar sus 
providencias y precauciones con pleno des
ahogo y perseverancia. 

Se ha de confesar también que, aun 
siendo nuestra unión con Francia tan ín
tima, no fué dado a los novadores espa
ñoles acometer por entonces a cara des
cubierta a las creencias dominantes en 
nuestro pueblo. L a impiedad es semilla 
que ha menester tiempo para desarroller-
se, y no crece con lozanía. Los apóstoles 
de la f i losofía no se sentían tampoco en
tre nosotros tan denodados, ni se hallaban 
animados de tal celo por su propagación 
que quisiesen exponerse a graves peligros, 
y los hubiera habido en verdad muy rea
les para ellos sj hubiesen puesto en duda 
la fe ortodoxa ante un pueblo qu>' se hon
raba profesándola. Los partidarios de la 
incredulidad se cootentatan con minar 
poco a poco la creencia cristiana, ciertos 
de que el amor de la novedad a que el 
hombre es propenso, y sobre todo el tra
to continuo y amistoso con l a nación ve
cina, consumaría la obra comenzada. De 
esitas consideraciones se deduce que el Go
bierno de Madrid no hubiera caído en el 
desacierto de la alianza, si hubiera pre
visto los peligros que le amenazaban unién
dose íntimamente con los que escarnecían 
a la religión cristiana en la nación fran
cesa y trabajaban insanos por destruirla. 

E l contagio fué también activo entre 
nosotros, y de muy perniciosas consecuen
cias en cuanto a principios de gobierno. 
De ello se tuvieron pruebas muy mani
fiestas. Cuando por la imprevis ión del Go
bierno de Madrid, y por l a dolosa polí
tica de Napoleón Bonaparte, hubo de au
sentarse de España la familia real y el 
espíritu reformador pudo ya obrar a las 
claras, al punto se echó de ver el estrago 
causado por las doctrinas y ájemplos de 
la Revolución francesa entre los que qui
sieron dar nueva planta al Gobierno de 
la nación; algunos perdieron de vista u 
hollaron de propósito las costumbres, ideas 
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y tradiciones que reinaban en ella después 
de muchos siglos; olvidaron sus leyes, 
su constitución, su historia. Así fué que 
en vez de reparar el edificio social, faltó 
poco para haberle destruido del todo por 
haber adoptado ciegamente y sin ningún 
discernimiento los paralogismos de la Re
volución francesa. E l malhadado afán de 
nuestra reforma polít ica fué parecerse en 
todo a la de los novadores de la nación 
vecina. Fueron arrancadas a la autoridad 
del rey sus prerrogativas, que ^on tan con
venientes para el bien general, y se la 
hizo dependiente de una democracia igno
rante y turbulenta. So pretexto de liber
tad civil se aflojaron todos los resortes 
de la máquina social, abriendo ancho y se
guro camino al despotismo popular. Se 
predicó al pueblo como obligación sagra
da y como acción honrosa el alzamiento 
contra Jos depositarios de la autoridad 
pública; se aborreció y persiguió al cle
ro; en una palabra, los espíritus se de
jaron deslumbrar por teorías falsas o, 
cuando menos, de aplicación sumamente 
difícil. Por no haber seguido las verda
des eternas, inmutables, en que se ha fun
dado en todos tiempos el orden moral y 
político de los pueblos, precipitaron al 
reino en un verdadero abismo. De algu
nos de los reformadores españoles de aquel 
tiempo se puede decir lo mismo que se ha 
dicho de los hombres que empiezan a cul
tivar sus facultades intelectuales, es a sa
ber, que adolecen del achaque de correr 
en pos de abstracciones que nada tienen 
qué ver con el interés verdadero de los 
pueblos y que se dejaron deslumbrar por 
ideas generales puramente metafísicas. Los 
trabajos y las dificultades se agolparon 
después al tiempo de querer aplicarlas y 
ponerlas por obra. A la verdad, entre los 
miembros de la Asamblea de Cádiz había 
varones ilustrados y de muy loables in
tenciones; pero no era posible que pu
diesen detener el torrente de las opinio
nes dominantes. 

No es de este lugar referir las desgra
cias que han venido sobre España por 
haber seguido servilmente el espíritu de 
la Revolución de Francia. Lo que hace 
principalmente a nuestro propósito es de
jar asentado que la alianza de Carlos I V 
con la República contribuyó eficazmente 
a la propagación de falsos principios, así 

en materias de religión como de gobierno 
civil y político, a la verdad no porque 
el Poder soberano hubiese tenido compli
cidad ni connivencia con los que traba
jaban por conseguir el triunfo del error, 
sino porque la amistad entre ambas na
ciones proporcionó muchedumbre de ar
bitrios para difundirle. No hablaremos 
ahora de las tentativas frecuentes que se 
hicieron para esparcir entre los españo
les papeles venidos de Francia con inten
ción de perturbar el orden público, en los 
que se predicaba sin rebozo el alzamiento 
contra el Gobierno del rey y contra la 
autoridad de la Iglesia, pues el Directorio 
no intervenía a las claras en tales mane
jos, y antes bien, siempre que el rey ae 
resolvía a quejarse de tan injustas agre
siones, los desaprobaba formalmente. Trá
tase de otros medios indirectos que, sin 
ser hostilidades descubiertas y sin dar mo
tivo a quejas ni reclamaciones, tenían re
sultados mucho más eficaces y perniciosos. 

Quedan indicados los males que. a jrwies-
tro parecer, fueron fruto de la alianza con 
la República francesa y con lob Gobier
nos que se sucedieron en ella; digamos 
ahora las ventajas que la Francia sacó in
mediatamente de su avenencia con el rey 
a r l o s I V . 

E l Vendée 

Al ejército del Vendée, mandado por 
el general Hoche, le llegó un refuerzo de 
20.000 soldados aguerridos, sacados de los 
Pirineos orientales. Con tan crecido au
mento de fuerzas pudo dicho general con
trarrestar a los realistas, a los cuales no 
desalentó el desgraciado suceso de Qui-
beron, acaecido en el mes de junio, pues
to que Charrette, Stofflet y los jefes de 
los Chouanes, viendo que las escuadras 
inglesas cruzaban & vista de las costas de 
Bretaña y les suministraban socorros de 
hombres, de armas y de municiones», re
vivieron la guerra de bandos con mayor 
ardor que el que había tenido anterior
mente. E l general Hoche, contando ya con 
un ejército numeroso y bien disciplinado, 
penetró en lo interior del país; estable
ció campamentos a medida que iba ga
nando terreno, y se interpuso entre los 
cuerpos de los insurgentes del Vendée; 
por manera que, a favor del sistema de 
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dejar siempre libres y seguras las comu
nicaciones a la espalda del ejército re
publicano y haciendo también que las tro
pas observasen disciplina rigurosa, prepa
ró poco a poco Ja pacificación de estas 
provincias, que se verificó en el año si
guiente. 

Si tuación del rey de Cerdeña 

Pero quien sufrió un golpe mortal por 
la paz entre España y Francia fué el rey 
de Cerdeña. E n el a ñ o mismo de 1795, 
el general Scherer, a l frente de 40.000 
hombres, entre los cuales sobresalía el 
cuerpo mandado por el general Augereàu, 
que acababa de llegar de los Pirineos, 
consiguió señaladas ventajas. E l ejército 
austrosardo se ¡hallaba defendido por dos 
lineas de puestos atrincherados, desde Ro-
caberti a Soano y desde Bardinetto a F i 
nale, en donde estaban concentradas las 
tropas piamontesas. Ciertas éstas de te
ner subsistencias, ya por Génova y ya 
por las ricas ciudades del Piamonte, po
dían esperar la venida de la primavera; 
por el contrario, los franceses, situados 
en un terreno estéril y falto de todo, te
nían que padecer las mayores privaciones. 
Nadie se imaginaba que ¡hallándose la es
tación tan adelantada (fines de noviem
bre) pudiesen volver a empezar las hos
tilidades, cuando de repente los republi
canos toman las armas y acometen l a di
ficultosa empresa de ponerse en comuni
cación con Genova. Para que la tentativa 
no se malograse, era necesario apoderar
se de los reductos, único modo de poder 
situarse a espaldas del ejército enemigo 
y de obligarle a una retirada infalible. 
Tres columnas francesas se pusieron a un 
mismo tiempo en movimiento. Serrurier 
bajó del monte San Bernardo al valle de 
Tanaro y contuvo al ejército sardo. Auge-
reau se adelantó hasta Soano, en donde 
hubo de calmar el ardor de sus soldados 
para no precipitar la retirada de los im
periales. Massena, práctico en el terreno, 
como que era nacido en aquel país, asal
tó los reductos, se apoderó de las cimas 
de Roccabarbena y se puso en marcha 
para Bardinetto. A l d ía siguiente se tra
bó la pelea entre los dos ejércitos. Los 
imperiales no resistieron el primer ímpe
tu de los franceses y se retiraron en des-
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orden: perdieron 5.000 prisioneros, 3.000 
ó 4.000 muertos y 40 piezas de artille
ría. Por esta victoria Scherer abrió su 
comunicación con Genova y allanó mu
chos obstáculos para las operaciones de 
la primavera próxima. 

E l Directorio nombra al general Bona
parte para mandar en Jefe las tropas re-

puhliamas en Ihdia 

L a campaña que debía abrirse en 1796 
por la parte de los Alpes era de grande 
importancia. Para dirigirla, el Directorio 
ejecutivo, a propuesta de la Junta de Sa
lud Pública, puso los ojos en el general 
Bonaparte, que acaibaba de «señalarse en 
la defensa de la causa de la Convención 
en París el 13 vendimiario (5 de octu
bre), por disposiciones acertadas que hi
cieron formar elevado concepto de su ap
titud militar. Por otra parte, Carnot, uno 
de los directores de mayor influjo en los 
movimientos de los ejércitos, conoció el 
mérito del joven Bonaparte en las diver
sas conferencias que tuvo con él acerca 
de las operaciones que convendría ejn-
prender contra los austríacos en Italia L o 
atrevido de los proyectos de Bonaparte y 
las demostraciones en que los apoyaba, 
determinaron a Carnot a proponerle para 
el mando del ejército de los Bajos Alpes. 
Con el aprecio de Carnot coincidió tam
bién el favor de Barras, otro de los di
rectores de más poder en el Gobierno. De
seoso de contentar a la viuda del general 
Beauiharnais, con la cual había tenido ín
tima amistad, o cansado quizá de rendir 
homenajes a su belleza, v ió con gusto la 
pasión de Bonaparte por ella, y favore
ciendo su casamiento le confió el mando 
en jefe de dicho ejército. E n los prime
ros meses de 1796 partía ya de Par í s el 
general en jefe, desasiéndose d^ los bra
zos de su cara esposa para correr en pós 
de otra hermosura m á s poderosa para con 
él, es a saber, la gloria. 

L a campaña debía empezarse obligando 
al rey de Cerdeña a rendir las anuas y 
ocupando militarmente su territorio. So
metido que fuese el Piamonte, el pensa
miento era. llevar inmediatamente la gue
rra a los Estados de lâ Casa de Austria 
en Italia, amedrentar a los príncipes d é 
este país, cerrar los puertos a los ifígle-
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ses y, sobre todo, proporcionarse dinero, 
víveres y toda suerte de riquezas en una 
tierra opulenta y feraz. Ademác, siendo 
el fin principal del Directorio obligar al 
Emperador a hacer la paz, convenía con
quistar en Italia Estados que pudiese ce
der al Austria en trueque de los Países 
Bajos, porque la Francia no quería des
prenderse de éstos por ningún motivo. Ni 
los planes del Directorio, presentados o 
acogidos por Bonaparte, se limitaban tan 
só lo a dominar la Italia, sino que pro-
ponían que el e jérc i to destinado a con
quistarla se diese l a mano por el Tirol 
con los cuerpos franceses de Alemania, 
loa cuales se avanzarían por el lago de 
Constanza, empresa que parecía noveles
ca. E l general Bonaparte estuvo, no obs
tante, a punto de realizarla después de 
reñidos combate», que traen a la memo
r ia l a Ilíada, de Homero, si bien tales 
agresiones y tan vastos cálculos probaban 
principalmente amor excesivo de gloria y 
una fantasía ardiente. 

Primeras hazañas de Napoleón en Italia, 
Armisticio de Cherasco 

Pasando el joven Bonaparte la prime
ra revista de sus tropas en Niza, les dijo: 
«Soldados, os veo desnudos y bambrien-
tos^ sin que el Gobierno pueda socorreros 
on nada. ¿Qué importará que entre estos 
peñascos manifestéis valor y sufrimiento 
admirable, si no ganáis en ello nombra-
día? Voy, pues, a llevaros a la tierra más 
fértil del mundo. Seréis dueños de pro
vincias muy ricas y de grandes ciudades 
en donde encontraréis honra, gloria y ri
queza.» Después de esta arenga, modelo 
de discursos en este género, el Aníbal mo
derno se pone al punto en movimiento 
para doblar los Alpes y bajar a los lla
nos de la Lombardia. A los dieciocho días 
de haber comenzado su marcha, él ejér
cito francés se hallaba ya a las puertas 
de Turin, después de haber ganado seis 
victorias, hecho 11.000 prisioneros, toma
do 29 banderas, 55 cañones y un gran 
número de fortalezas: el paso de los Al
pes quedaba abierto a Kellennan; las tro
pas piamontesas se vieron vencidas y dis
persas. E l ejército austríaco, al mando del 
general Beaulieu, se halló precisado a si

tuarse a la otra orilla del Po. A la Corte 
de Cerdeña, asustada con la audacia del 
joven general francés y con el acierto y 
rapidez de sus movimientos, no le quedó 
otro recurso más que pedir humildemen
te la paz. EJ lenguaje del rey Víctor Ama
deo, abatido ahora por su mala estrella, 
era muy diverso del que tuvo a su par
tida de Turin en 1793, cuando fué a to
mar el mando de su ejército en Niza-
«Lejos de firmar un tratado en ningún 
tiempo con los revolucionarios, decía en
tonces, preferiría sepultarme como Pría-
mo en las ruinas de mi propio palacio.»-
Para detener la marcha de los franceses 
contra Turin hubo de firmar el armisticio 
de Cherasco, por el que se obligaba a se
pararse de la coalición y a enviar un ple
nipotenciario a París para tratar de la 
paz definitiva, quedando entre tanto las 
plazas de Ceve, Coni, Tortona o Alejan
dría en manos de los franceses, con toda 
su artillería y provisiones de boca y gue
rra. E l ejército republicano conservaría 
el terreno que ocupaba; los caminos mi
litares mantendrían las comunicaciones en
tre el ejército y la Francia. Valencia, que 
los napolitanos habían ocupado, pasaría 
a poder del general francés hasta que éste 
hubiese verificado el paso del Po; en fin, 
las milicias serían licenciadas y las tro
pas de línea distribuidas en guarniciones,, 
de modo que el ejército conquistador ncy 
tuviese nada que temer de ellas. Dura ley 
para el rey de Cerdeña, que quedaba a 
discreción de un Gobierno desafecto o, por 
mejor decir, enemigo. 

Cuando el general victorioso dió parte 
al Directorio de este triunfo, le escribía 
de este modo: «Somos dueños de Ceve» 
Coni y Alejandría. Si el Directorio no se 
compone con el rey de Cerdeña me que
daré con estas plazas y entraré en Turin. 
Entre tanto saldré mañana para acome
ter a Beaulieu; le forzaré a paüar el Po, 
que pasaré yo tras é l ; me apoderaré de 
toda la Lombardia, y antes de un mes es
taré en las montañas del Tirol para re-
unirme con el ejército del Rhin y llevar 
la guerra de común acuerdo a Baviera-
Plan digno del Directorio, del ejército y 
de los destinos de la Francia. Si se me 
sostiene, di éxito es infalible, la Italia, 
es nuestra.» 
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E l ministro español Ulloa media con el 
general Bonaparte, a nombre de España, 

en favor del rey de Cerdeña 

E n el conflicto en que se hallaba el rey 
Víctor Amadeo, se acordó al punto de la 
mediación que su sobrino el rey de Es
paña había ofrecido a la República por el 
tratado de Basilea en favor de los prínci
pes de la familia, entre los cuales se nom
braba a l rey de la Cerdeña. D . N . Ulloa, 
ministro del Rey Católico en Turin, me
dió con el general Bonaparte, i1 nombre 
del rey su amo, en las conferencias que 
precedieron al armisticio de Cherasco; 
pero el general francés, dueño del Pia-
monte, que era la llave de Italia, no quiso 
desistir de su propósito. Por otra parte, 
Ulloa no podía, a la verdad, hacer peso 
ninguno en las negociaciones, porque era 
hombre falto de instrucción, de cortos al
cances y además extravagante en sus mo
dales. Bonaparte, siendo ya Emperador, 
se divertía a veces contando la impresión 
que le hizo en Cherasco el representante 
del rey de España. 

T a l no era el marqués del Campo, em
bajador del rey en París , varón entendido 
y experimentado, el cual representaba dig
namente a su soberano y gozaba de la 
amistad y aprecio de los directores. S i 
éstos 'hubieran sido capaces de dar o ídos 
a la intercesión de Carlos I V en favor 
del rey de Cerdeña, que era -u pariente, 
él marqués del Campo lo habría logrado 
ciertamente. Por tanto, Víctor Amadeo es
cribió a dicího embajador rogándole que 
dirigiese la conducta de los plenipoten
ciarios Revel y Tonso y les apoyase en 
cuanto pudiese para el buen éxito de la 
negociación. «Ño hay para qué subir, le 
decía el rey, al origen de la infausta gue
rra en que nos hemos visto envueltos con
tra nuestra intención, ni para qué hablar 
tampoco de nuestro constante deseó de 
terminarla. Con las frecuentes vicisitudes 
que ocurrían en el Gobierno francés, cual
quiera pacificación habr ía sido incierta y 
nial segura. Pero no bien tomó éste un 
aspecto de fijeza y estabilidad, cuando al 
punto nos propusimos imitar el ejemplo 
del rey nuesíro sobrino (el i e España) 
Nuestra situación era embarazosa en ex
tremo, pues teníainos en nuestros Esta
dos u a fuerte ejérci to austríaco que nos 

impedía poner por obra nuestro incesan
te deseo de acabar las desgracias de la 
guerra. Ahora que la Providencia ha dis
puesto las cosas de t a l modo que ya no 
tengamos los mismos obstáculos, autori
zados ante Dios y los hombres para sal
var a nuestro pueblo por los medios que 
sean posibles, sin correr el riesgo de per
derlo todo, tenemos la firme resolución 
de hacer paces duraderas con Francia . 
Hemos encargado al conde de Hauteville 
que proponga algunos artículos, y confia
mos en vuestros nobles sentimientos y en 
vuestra conocida capacidad.» Con efecto, 
el marqués del Campo trabajó con viva 
solicitud y eficacia por corresponder al 
honroso encargo de Su Majestad el rey de 
Cerdeña; pero el Directorio, que veía 
grandes ventajas pol í t icas y militares en 
la poses ión del Piamonte, se desentendió 
de la intervención del embajador de E s 
paña. Con maliciosa ironía le respondie
ron los directores que la ocupación de 
los Estados de Su Majestad Sarda por las 
tropas de la República era provechosa al 
mismo Víctor Amadeo, porque en lo ve
nidero no tenía ya este soberano que te
mer insulto ninguno de sus enemigos, ha
llándose protegido por la Francia, y que, 
por tanto, la cesión de algunas plazas y 
el desmantelamiento de otras eran conse
cuencia necesaria de este sistema de uti
lidad recíproca; y viniendo a explicacio
nes m á s serias, le declararon que l a pér
dida de un solo d í a era de grande im
portancia para la Repúbl ica; que és ta no 
podía contentarse con l a respuesta de los 
plenipotenciarios, que carecían de instruc
ciones y de órdenes, y que si en el tér
mino de veinticuatro horas no firmaban 
las condiciones que presentaba el Direc
torio, saldría un correo para el general 
en jefe con orden de que se rompiesen al 
punto Jas hostilidades. 

Tratado de paz entre d rey de Cerdeña, y 
la República francesa 

L a declaración era positiva y perento
ria. E n su vista, los embajadores del rey 
de Cerdeña hubieron de firmar el tratado 
de paz con la Repúbl ica francesa el d ía 
15 de mayo. Coni, Tortona y Alejandría 
quedaron en poder de l a República hasta 
la paz general. L a s provincias ocupadas 
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por el ejército francés eran a )a verdad 
mantenidas bajo la administración civil 
del rey; pero áiabrían de suministrar lo 
que se les pidiese para la subsistencia de 
las tropas francesas. E l rey se obligaba 
a no admitir en sus Estados a ningún 
emigrado ni expulso del territorio de la 
República suiza. L a Brunette, Demont y 
Exilies serían demolidas, y el paso de los 
Alpes quedaría así abierto; por donde la 
República se hacía dueña de los Estados 
del rey Víctor Amadeo, al cual no que
daban ya más que dos puntos fortificados, 
es a saber, Turin y el fuerte del Bardo. 

Además de estas disposiciones había 
otros artículos secretos., de los cuales era 
uno la cesión a la Francia de la isla y 
fuerte de San Pedro en Cerdeña, de San 
Antonio y otros islotes inmediatos. Los 
plenipotenciarios piamonteses Revel y Ten
so procuraron frustrar esta pretensión de 
la Francia, alegando para ello la razón 
de haber el rey de España cedido dicha 
isla de Cerdeña por el tratado de paz de 
22 de junio de 1720, con reserva del de
recho de reversión a su corona; pero el 
ministro del Directorio, Delacroix, obser
vó que la reversión estaba establecida pa
ra un caso determinado, es a saber, si el 
rey de Cerdeña muriese sin sucesión, cir
cunstancia que nada tenía que ver con el 
caso presente. L a cesión quedó, pues, con
sentida: fué cosa extraña que no se pre
viniese de ello al marqués del Cfmpo, co
mo lo pedía la buena armonía en que es
taban los dos Gobiernos. «He debido ex
trañar este misterio con nosotros, decía 
el marqués al príncipe de la Paz en 9 de 
junio de 1796, de que podría inferirse 
que otro día por asunto de mavor peso, 
cuando hubiese aquí un embajador del 
Emperador o del rey de Inglaterra, pu
dieran hacernos la misma burla.)' E l pro
nóstico era en verdad muy iundado, por
que la flaqueza de nuestro Gobierno y el 
orgullo de los republicanos podían hacer 
ya temer desde entonces las maquinacio
nes y gravísimas burlas que la República, 
el Consulado y el Imperio nos hicieron 
después. Tan triste era el papel que ha
cía España, ofreciendo su mediación sin 
esperanza ninguna de buen éxito. E l mar
qués del Campo decía con razón que era 
m á s decoroso no mezclarse en tales asun
tos. «La negociación (de la paz con el rey 

de Cerdeña) se ha convertido en dictar la 
ley sin réplica ni di lación, y así los pun
tos del tratado son la cesión de las pro
vincias, el desmantelamiento de todas las 
plazas que miran a Francia y otros sacri
ficios. Si con Portugal, como me temo, se 
obra tan tiránicamente, más valdría que 
no apareciese la mediación de España.» 

Vamos a ver muy en breve cómo la me
diación del rey fué desatendida también 
por parte de los republicanos con respec
to a Parma y al gran duque de Toscana. 

I E l tiempo manifestó que el artículo del 
tratado de Basilea sobre la mediación era 
ilusorio del todo para el rey de España, 
ei bien fué muy real para los republica
nos « e m p r e que les convino valerse de 
nuestros agentes, ya diplomáticos, ya con
sulares, para extender o asegurar su do
minación. 

Toma de Lodi.—Entrada de los franceses 
en Milán 

Bonaparte, que tenía ya guardadas las 
espaldas de su ejército por la ocupación 
del Piamonte, se encaminó en ¡os últimos 
días de abril haria el Po y pasó este río 
sin dificultad. E l general austríaco Beau-
lieu le atravesó por Valencia con desig
nio aparente de mantenerse en la orilla 
izquierda, pero con el fin verdadero de 
tomar la dirección de Pavía v de reti
rarse a las orillas del Adda, después de 
hab|er dejado tropas parla guarnecer a 
Mantua, procurando que quedase siempre 
abierto el camino para guarecerse en las 
montañas del Tirol en caso necesario. Bb 
ñaparte seguía todos sus movimientos y 
consiguió alcanzarle en Lodi, en donde 
las tropas republicanas, rechazadas por 
tres veces y maltratadas por el fuego de 
las baterías austríacas, hicieron esfuerzos 
tan prodigiosos que se apoderaron al fin 
de aquella posición formidable. Por re
sulta de esta victoria quedó la Italia a dis
creción del ejército francés. «La batalla 
de Lodi, escribía Bonaparte a Camot, nos 
ha heoho dueños de toda Ia Lombardia. 
Quizá atacaré a Mantua muy presto. Si 
llego a tomar esta plaza, no habrá obs
táculo que me impida entrar en Baviera. 
Cuán digno fuera de la República ir a 
firmar la paz en Baviera o en Austria, 
teniendo los tres ejércitos reunidos allí.» 
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V 

El 12 de mayo el vencedor de Beaulieu 
entraba triunf ante en l a capital de l a Lom
bardia. D ió alegría a aquellos habitantes 
la entrada de las trapas francesas, por
que suponían que importaba a la Repú
blica no exasperarles ni vejarles con gran
des tributos, sino antes bien granjearse 
sus voluntades para fortalecer su dominio 
en Italia. Mas aunque tal fuese, con efec
to, la política que hubieran dtbido seguir 
el Directorio y su general, comenzó éste 
por imponer a los lombardos una con
tribución de guerra de 20 millones de fran
cos, mirando como necesidad más urgente 
allegar sumas considerables para facilitar 
a la República la continuación de la gue
rra en. Alemania, que ganarse la voluntad 
de aquel país conquistado. E l afán de Bo
naparte era enviar millones a París, ya 
porque conocía ser éste buen medio de 
mantenerse en el favor de lo» directores 
y de conservar el mando del ejército, ya 
porque no se ocultaba tampoco a la pers
picacia de este jefe que sus victorias co
menzaban a dar celos al Gobierno por 
más que le fuesen de tan gran provecho. 

Atropellamientos cometidos por la Francia 
con el infante duque de Parma 

Por tanto, de nada valió tampoco al 
duque de Parma su parentesco tan alle
gado con los reyes de España. Sin mira
miento ninguno a Carlos I V , que no po
día menos de recibir sentimiento viendo 
atropellado al soberano de Parma, Bona
parte obl igó a éste el día 7 de mayo de 
1796 a pagar en el término de ocho días 
dos millones de libras tomesas. Además, 
el infante duque debía presentar inmedia
tamente 2.000 caballos, es a saber: 1.200 
de tiro, 600 de montar para la caballería 
y 200 de sus caballerizas para el uso de 
los oficiales superiores. E n el término de 
quince días entregaría en los almacenes 
del ejército en Tortona 10.000 quintales 
de trigo y de avena y 2.000 bueyes para 
las provisiones de las tropas. A estas pe
sadas contribuciones- habían de añadirse 
30 cuadros que el general en jefe esco
gería para enviarlos al Directorio ejecu
tivo. Con estas condiciones, Bonaparte 
ofrecía detener la marcha de la columna 
que iba contra Parma y reconocer la au
toridad del duque hasta que se conclu

yese la paz definitiva. Parecíale esto pro
ceder con miramiento, teniendo presente 
la mediaciórí del enviado de España. Tú
vose en Madrid este proceder por muy ex
traño, pues el infante duque era tratado 
no tan solamente como enemigo, siendo 
así que no estaba en guerra con l a Re
pública, sino que de nada le val ía tam
poco el parentesco con la familia real de 
España. Mas los directores, que no que
rían sino recoger riquezas en los Estados 
de Italia y dominarlos, no se detuvieron 
en las quejas amistosas del rey Carlos I V . 
Lejos de mirar como odiosa la conducta 
de Bonaparte con el duque de Parma, los 
directores pensaban que su general hab ía 
manifestado moderación ejemplar; prueba 
evidente, añadían, del miramiento que así 
el Gobierno francés cojno los deposita
rios de su confianza tienen por Su Ma
jestad Católica y por los príncipes que 
están unidos con él por la sangre. A pe
sar de estas protestaciones de aprecio y 
amistad, el Gabinete de Madrid no se cre
yó en el oaso de rendir acciones de gra
cias por tan notorio atropellamiento. 

E l gran duque de Toscana es también 
atropellado por Bonaparte 

No menos odiosa fué la conducta fe 
Bonaparte con el gran duque de Toscana. 
Después de haber sido este príncipe el 
primero de los soberanos que reconoció a 
la República, cuyo acto le indispuso con 
todos sus parientes; después de haber con
servado siempre desde entonces, l a m á s 
rigurosa neutralidad entre ella y sus ene
migos, sin dar a los franceses motivo nin
guno de queja ni de sospecha, el general 
francés, envanecido con sus triunfos y abu
sando descaradamente de la fuerza, entró 
en Liorna, contra la expresa voluntad del 
gran duque; se apoderó de todos los fuer
tes, e impuso crecidas contribuciones a 
los negociantes, so pretexto de que ha
bían comerciado con los ingleses, que 
eran enemigos de la República. Pensaban, 
así el Directorio como el general Bona
parte, que estos atropellamientos tendrían 
por resultado infalible ocasionar pérdidas 
al comercio de Inglaterra; mas se enga
ñaban en ello, pues el mal se hac ía ver
daderamente a la Toscana, a quien la ocu
pación de Liorna por el ejército francés 
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dejaba arruinada por largo tiempo. E n 
vano ej gran duque hizo presente en Pa
rís la justicia de sus reclamaciones por 
conducto de su ministro Corsini, que re
sidía cerca del Directorio. Inútilmente in
terpuso también su mediación el marqués 
del Campo a nombre del rey de España, 
en virtud de órdenes terminantes del prín
cipe de la Paz. E l Directorio, árbitro de 
la suerte de los pueblos de Italia y cierto 
de imponerles a su salvo las duras leyes 
de la guerra, sostuvo a su general en jefe 
y aproibó todas sus violencias. Desde en
tonces pudo ya vaticinarse el escandaloso 
abuso que este caudillo hizo después de 
la fuerza de sus armas. 

Alarmas del Gabinete napolitano.—El 
Papa hace también preparativos de gue
rra.—Una división francesa pasa a apo
derarse de las Legaciones de Ferrara y 
Bolonia.—Armisticio entre la Corte de 

Nápoles y el general Bonaparte 

Al ver que el ejército francés era dueño 
de Módena y de Reggio, el Gabinete de 
Nápoles temió una invasión en el reino 
y mandó que se levantasen fuerzas consi
derables. E l rey publicó manifiestos y pro
clamas, escribió a los obispos, invocó 
auxilio de la religión y puso un ejército 
de 40.000 hombres en las fronteras. E l 
Papa, amenazado también por la proxi
midad de las tropas republicanas, hizo 
preparativos de guerra por su parte. Cin
co mil ingleses que estaban en la isla de 
Córcega, prometían tomar parte en la aco
metida que se intentaba hacer contra los 
franceses en la orilla derecha del Po Bo
naparte, sabedor de estos armamentos, en
vió al punto una división de tropas con 
orden de apoderarse de las dos Legacio
nes de Ferrara y Bolonia, lo cual bastó 
para que se calmase el ardor bélico del 
reino de Nápoles y de los Estados ponti
ficios. E l rey de las Dos Sicilias envió 
ai príncipe de Belmonte, Pignatelli, a Mi
lán para que ajustase un armisticio con 
el general francés, entre tanto que se con
cluía la paz definitiva con el Directorio. 
Bonaparte recibió cariñosamente a Bel
monte, el cual logró también inspirar con
fianza y aprecio al general francés, de
jando entender que la reina de Nápoles 

era excelente conducto para negociar la 
paz con el Emperador, y que le sobraban 
influjo y conexiones en el Gabinete de 
Viena para llegar a la conclusión de un 
tratado definitivo con la República fran
cesa. Con facilidad se sentaron las condi
ciones del armisticio. Bonaparte escribía 
así al Directorio en 5 de junio de 1796: 
«Por el armisticio que acabo de concluir 
con Nápoles (firmábase esta suspensión 
de armas hallándose los ejércitos francés 
y napolitano a distancia de 200 leguas uno 
de otro), privamos al ejército austríaco 
de 2.400 hombres de caballería, y a los 
ingleses, de cinco navios de guerra y de 
muchas fragatas; seguimos, pue^, desha
ciendo las coaliciones. Ahora podremos ya 
dictar a Roma las condiciones que quera
mos. Aquí está Azara, ministro del rey de 
España, enviado por el Papa, y según la 
oonveraaoión que he tenido con él esta 
mañana, me ha parecido que trae orden 
de ofrecernos contribuciones. ¿Podré 
aceptar 25 millones en dinero, cinco mi
llones en suministros, etc., por precio de 
un armisticio con el Papa?» 

Don José Nicolás de Azara 

Don José Nicolás de Azara residía en 
Roma como ministro del rev do.pués de 
muchos años. En su larga residencia en 
la Corte pontificia se había ganado la 
voluntad del Papa P ío V I por su carácter, 
por su capacidad y aptitud para los nego
cios. Apreciábanle los romanos no menos 
por su afición a las bellas artes que por 
la nobleza de sus prendas, pudiéndose afir
mar que era mirado entre aquellos natu
rales como si fuera nacido en Roma. Tan 
grande era la popularidad que allí goza
ba. Y a desde el principio de la primavera 
de aquel año previo Azara, con su natural 
perspicacia, que los franceses allanarían 
los Alpes, que invadirían a la Lombardia 
y después harían una visita a los Siete 
Montes de Rómulo, «cosa que me incomo
da mucho, decía, escribiendo a su amigo 
el marqués del Campo, embajador del rey 
en París, porque vivo en uno de ellos. No 
me admiraría que antes de pocos días tu
viese que buscar en tu botica algún reme
dio para este mal, y que te hallases con 
alguna receta mía extraordinaria del esti-
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lo de la que te enviaron de Turin.» Cuan
do Pío V I vió, pues, que el Gobierno na
politano, desistiendo de su intentona de 
acometer a los franceses, negociaba su 
paz con ellos, y que era urgente que Su 
Santidad conjurase también la tormenta 
que le amenazaba por la invasión de las 
tropas republicanas, rogó a Azara que pa
sase al cuartel general de Bonaparte y 
que a su nombre, e interponiendo igual
mente la mediación del rey, su amo, pro
curase sacar el mejor partido de la crisis 
en que se veía la Corte pontifícia. Azara 
se prestó a ello con buena voluntad y sin
cero deseo de preservar a Roma de los 
males que hacía temer la proximidad de 
las tropas republicanas. Llegó a Milán, en 
donde el general en jefe y todos los per
sonajes m á s distinguidos de su ejército le 
recibieron con testimonios evidentes de 
aprecio y consideración, dándose el para
bién de tener que tratar con sujeto tan 
entendido y estimado así en España como 
en Roma. «Las lágrimas del Papa y de to
da Roma, decía Azara en su carta escrita 
en Milán al marqués del Campo en 6 de 
junio de 1796, me movieron a cargar con 
la comisión de venir aquí a tratar una tre
gua con estos generales franceses. Me han 
recibido perfectamente y me han honrado 
y siguen honrando mucho. Y a sabes cuán
to se interesan en España por los perga
minos romanos, y ni tú ni yo hemos de 
curar esta flaqueza. E l príncipe de Bel
monte está también aquí y ha concluido 
con Bonaparte una tregua para Nápoles ; 
pero yo no veo aún claro en la cosa. De
seo que produzca buen efecto, mas lo du
do. Entre tanto, el reino de Nápoles se 
ha armado en masa (de mazapán) y están 
insultando en los confines Publican ma
nifiestos en que tratan a los franceses peor 
que ^ cafres caníbales.» 

Azara se interpone como mediador con el 
general Bonaparte, a nombre del rey de 
España, en favor del Papa. — Exigencias 
de Bowparte para la suspensión de hos

tilidades contra Su Santidad. 

Las primeras atenciones de urbanidad 
y los esmerados obsequios recibidos en el 
cuartel general deslumhraron quizá a 
Azara acerca de las verdaderas disposi

ciones del Directorio y del general en 
jefe: pero, al fin, conoc ió , aunque tarde, 
que su encargo era delicado en extremo. 
Interponerse como mediador, a nombre 
del rey, su amo, entre el Papa y el Go
bierno francés, y no conseguir sino con
diciones tan duras que fuesen imposibles 
de cumplir, era cargarse con terrible res
ponsabilidad y exponerse al odio general 
de los romanos. E n tales casos, no sola
mente pierde el aura popular el que se 
mezcla en los negocios de un pueblo ex
traño, sino que la aversión popular viene 
a ser m á s viva por lo mismo que su in
clinación fué antes m á s afectuosa. Así le 
sucedió a Azara. L a suspensión de hosti
lidades que Bonaparte concedió al Papa 
en Bolonia por mediación del ministro 
español, fué obtenida a precio de los sa
crificios siguientes. Entre tanto que P í o V I 
concluía la paz con el Directorio, a cuyo 
efecto enviaría su plenipotenciario a Pa
rís, cerraría sus puertos a los buques de 
las potencias enemigas de la Francia; las 
Legaciones de Bolonia y Ferrara conti
nuarían en poder del ejército republica
no; el Papa entregaría la ciudadela de 
Ancona con toda su artillería, municiones 
y víveres; irían a Roma comisarios que 
escogiesen, en nombre de la Repúbl ica 
francesa, cien cuadros, bustos, vasos o es
tatuas, entre cuyos objetos quedaban 
comprendidos expresamente, desde luego, 
el busto en bronce de Junio Bruto y el de 
mármol de Marco Bruto, que estaban en 
el Capitolio, como también cincuenta ma
nuscritos a elección de los comisarios ex
presados; el Papa pagar ía a la República 
21 millones de libras tomesas en moneda 
de Francia, a saber: 15.500.000 libras en 
dinero o en barras de oro o de plata, y 
los 5.500.000 libras restantes en frutos, 
mercancías, caballos y bueyes, en la ma
nera que determinasen los comisarios de 
la República. Los 15.500.000 libras en 
dinero se entregarían en tres plazos: cinco 
millones en término de quince días, cin
co millones dentro de un mes, y los 
5.500.000 libras, al cabo de tres meses. 
Los cinco millones en mercancías , frutos, 
calballos y bueyes serían entregados en los 
puertos de Genova, L iorna u otros luga
res ocupados por ej ejército francés, a 
medida que se fuesen pidiendo. No se 
comprendía en la suma de los 21 millones 
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las contribuciones impuestas ya o por im
poner en las Legaciones de Bolonia, Fe
rrara y Fayensa. E l Papa daría paso por 
sus Estados a las tropas francesas cuando 
se le pidiese; los víveres serían pagados 
en este caso al precio corriente. 

A l ver condiciones tan duras, algunos 
autores de Memorias de aquel tiempo han 
dicho que Azara había vendido y entrega
do a disposición de Bonaparte al Papa 
y a los Estados pontificios. E l autor de la 
Historia de P í o V I I (1), a pesar del juicio 
imparcial que manifiesta por lo común 
cuando trata de los sucesos de Roma, di
ce en términos formales que la mediación 
de Azara fué verdadera complicidad. «Es
te armisticio, añade (2), concluido por la 
mediación oficiosa del rey de España, no 
contenía, pues, otra cosa positiva, clara 
y precisa más que la necesidad de pagar 
una cantidad de dinero exorbitante y el 
dolor de prepararse a satisfacer en lo 
venidero todo lo que se pidiese. ¿Era esto 
proteger los intereses del Santo Padre? 
E l caballero Azara hubiera hecho mejor 
en mantenerse en su palacio de la plaza 
de España en Roma.» Estas palabras en
cierran inexactitudes. No es cierto que la 
mediación de Azara fuese oficiosa, por lo 
menos en el sentido de que el Papa no la 
hubiese solicitado vivamente, pues por el 
relato de este embajador consta que la 
pidió con instancia. Además, España no 
podía ofrecer mediación eficaz: los re
publicanos, de quienes se hizo aliada in
consideradamente, tenían en poco su in
tercesión. Por fin, la dureza de las condi
ciones no ha de achacarse a complicidad 
del mediador español con los franceses, 
pues no abandonó traidoramente los inte
reses que había prometido defender, ni 
cedió tampoco a las insinuaciones y exi
gencias del jefe del ejército republicano. 
Azara, lejos de padecer de poquedad de 
ánimo, era nombrado por su fortaleza 
de carácter. Quien impuso al Papa P í o V I 
tan rigurosos artículos fué el rencor del 
Directorio ejecutivo de la República fran
cesa contra Roma, y más quizá todavía 
que el odio, la codicia de aquellos gober-

(1) El caballero Artaud la publicó en Parie, 
en lengua francesa en el año de 1836, en dos 
tomos. 

(2) Tomo I, pág. 21. 

nantes. Ni Azara ni nadie podía curar la 
corrupción del Gobierno directorial, ni 
menos apagar ni aun atenuar la fiebre ar
diente de incredulidad que le devoraba, 
la cual estaba entonces en lo m á s recio 
del crecimiento. Puesto que dolencias tan 
perniciosas aquejaban gravemente al Di 
rectorio, no hay para qué buscar otras 
causas del proceder que tuvo con P í o V I ; 
ellas solas bastan para explicarle. Azara 
fué tenido en vida por hombre de honor, 
y nada ha venido a poner en duda su fir
meza y rectitud de carácter después de su 
muerte. 

L a carta siguiente que Azara escribía 
desde Florencia con fecha 6 de julio al 
marqués del Campo, hace ver cuán vivo 
era su dolor por el mal éxito de la nego
ciación y lo muy sinceramente que des
aprobaba la conducta de los franceses en 
Italia. 

«Florencia, 6 de julio de 1796 
«Querido Bernardo: Esta carta te la 

entregará el conde Pierachi, ministro del 
Papa, que ya te tengo anunciado. E l se
cretario, Francisco Evangelisti, ha estado 
conmigo en esta comisión y es mozo de 
prendas muy amables. No necesito reco
mendarte uno ni otro, porque van fiados 
enteramente en ti. Acabo de recibir carta 
de nuestro jefe (el ministro de Estado) 
en que me dice cómo te se recomiendan 
los negocios de Roma; con que así todo 
está puesto en tus manos. Te han enviado 
una plenipotencia para tratar y a mí me 
han enviado otra semejante; pero son 
inútiles, porque yo he hecho ya lo que 
había que hacer aquí, que es fijar una 
mala tregua, y estos jefes franceses no te
nían facultades para más. Son gente fu
riosa y quieren a toda costa la destruc
ción del Papado y de Roma. L a cosa no 
está acabada ni ajustada, y temo que su
ceda alguna gran ruina; y lo que es más . 
preveo que yo seré la víctima. E l pueblo 
y todo el Estado romano está alborotado. 
E n varias partes han tomado las armas, 
y cuando vean llevarse sus estatuas, cua
dros, etc., habrá, sin duda, gran con
moción. Y a amenazan con mil pasquines 
quemar el palacio de España. T e repito 
que yo seré víctima infeliz por haber tra
bajado tanto para salvarlos. Sin embar
go, voy a Roma mañana y suceda lo que 
Dios quiera. 
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»E1 único remedio será que hagas con
cluir presto la paz con el Directorio, me
jorando las condiciones del armisticio, 
que en realidad son muy duras. Só lo la 
interposición eficaz de nuestro amo y tus 
pasos pueden calmar el estado tan violen
to en que está esto. E l Papa y la gente 
sabia de Roma reconoce que deben su 
salvación al tratado de armisticio; pero 
hay un partido que exalta las cabezas del 
pueblo y fomenta el m á s ciego fanatismo. 

»Ya sabes el grande interés que tienen 
en nuestra casa en conservar la Santa Se
de de Roma. Han adelantado ya varios 
oficios por medio de Pérignon, que debe
rán 'haber ablandado al Directorio. Apro-
veciha, pues, de ello para sacar el mejor 
partido posible, suavizando las condicio
nes. Y a han logrado satisfacer la vanidad 
de humillar al Papa y a Roma. Que se 
contenten con los cinco millones que voy 
a entregar esta semana, pues los otros 
10 es físicamente imposible, porque no 
los hay. Algún trigo y otros géneros po
dremos dar. E n fin, hablarás con Piera-
chi y Enrangelisti. 

»Lo que pasa en Italia no tiene ejem
plo. Los vándalos y godos eran niños de 
teta. Por donde los franceses pasan son 
lo mismo que el fuego. L a República ga
na poco en ello, y quienes todo lo roban 

' son los empleados. L a atrocidad y el furor 
caminan con ellos. Desacreditan el nom
bre francés hasta el fin del mundo. E n 
tran prometiendo respetar las propieda
des, y éstas son lo primero que invaden, 
quitando a los particulares cuanto tienen, 
apoderándose de los Montes de Piedad, 
de l"5? depósitos, de los caballos, de los 
coches, etc., etc. E l general no respira m á s 
que fuego y sangre. Del Po para acá no 
han disparado un fusil; y con todo, lla
man esto conquista y traían al país peor 
que si lo fuera; en una palabra, hacen 
odiosa la Revolución y el nombre francés. 
E n Liorna no los tratan mejor, y con 
pretexto de descubrir los efectos ingleses 
han arruinado enteramente aquella plaza 
y'toda la Toscana, que ha sido su primer 
amiga. E l gran duque se conduce como 
un héroe. Los boloñeses son los que han 
llamado a los franceses, y en cambio no 
sé si les dejarán ojos para llorar: im
porta ya 20 millones lo que han sacado 
de aquel pequeño país. Les lisonjean di-

ciéndoles que les harán República sobe
rana e independiente, y ellos han enviado 
dos diputados a ésa para que apoyen su 
tonta pretensión. De Nápoles nada sabe
mos de positivo, porque aquélla es arca 
cerrada para nosotros, ni se sabe lo que 
quiere decir el armisticio firmado por 
Belmonte. Ahí tienes al marqués del Ga
llo, que te podría informar de todo; pero 
dudo que lo haga. 

»En mi tratado se estipuló que las dos 
provincias de Bolonia y Ferrara, y a ocu
padas, quedarían en posesión del e jérc i to 
francés, y lo demás, en tregua. Bonaparte 
ha invadido después la provincia de Ro-
magna, ha echado de ella al legado y ha 
puesto contribuciones extraordinarias. 

»He reclamado, como puedes creer, y 
para remediar algo he tenido aue hacer 
un nuevo tratado con el furibundo Bona
parte aquí en Florencia. Por él se obliga 
a sacar sus tropas de aquella provincia: 
en cuanto a las contribuciones impuestas, 
nos remitimos a la dec is ión del Poder eje
cutivo. E s imposible que éste apruebe las 
tales contribuciones, por no haber habido 
la menor razón pana imponerlas. A ti te 
toca mostrarte firme sobre este artículo. 
E n fin, Pierachi y su secretario te infor
marán de todo; apóyalos y protégelos. Y o 
me vuelvo mañana a Roma, en donde me 
aguardan, de seguro, una infinidad de dis
gustos de nueva invención y que serían 
largos de contar. 

»Tu afectísimo amigo .—Nico lás . 
nP. D . — S i no consigues que el Direc

torio mande provisionalmente a estos ván
dalos que evacúen y dejen en paz el E s 
tado del Papa, cuando se haga l a paz ya 
estará todo abrasado y Roma saqueada,, 
porque los pueblos irritados se van le
vantando, y darán pretexto para que los 
generales los quemen y arrasen. Bonapar
te ha faltado evidentemente a lo conve
nido, invadiendo l a provincia de Romag-
na después del tratado.» 

Si Azara conservaba todavía alguna es-
peraijza de que el rigor de las condiciones 
del armisticio con Roma pudiera suavi
zarse en París , no pasó mucho tiempo sin 
que su i lusión quedase desvanecida del 
todo, porque más viva era la enemiga de 
los directores contra Roma que la del mis
mo general Bonaparte. L a necia profesión 
de filosofismo que algunos de los miem-
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bros del Gobierno del Luxemburgo ha
cían públicamente, no dejaba duda dé que 
en vez de aliviar a l Papa de las cargas 
impuestas por el armisticio, las agrava-
lía, si era posible, solamente por la satis
facción de vejar y oprimir al que ellos 
miraban como principal sostenedor de las 
supersticiones de los, pueblos. E l marqués 
del Campo, en respuesta a las cartas de 
Azara, no le dejó ignorar que el estado 
de las cosas era enteramente desesperado 
y que la protección del rey de España no 
variaría un ápice las ideas del Directorio 
de Francia, 

«Al Sr. D. Nicolás de Azara, en. Roma. 

«París, 14 de julio de 1796. 
«Tratando de Roma, te diré que me 

hallo ya con órdenes y con pleno poder 
del rey para negociar, concluir, firmar, 
etcétera, únicamente con el ministro que 
envíe el Santo Padre; seguramente los de
seos e intenciones de nuestro soberano 
son los más santos. Los míos los compa
raré a los tuyos, y en -verdad concurren 
todo género de motivos y razones para 
que vayamos de buena fe y que nuestros 
dçseos sean los más sinceros. Pero si me 
preguntas cuáles son mis esperanzas, te 
diré anticipadamente que ningunas. 0 no 
se hará nada, o se hará sólo lo que estos 
señores quieran y manden, porque son los 
amos, porque no se detienen en miramien
tos ningunos, sabedores de que no hay 
fuerzas que oponerles. Llegó su hora fe
liz. Esta la previ yo y la anuncié cuando 
las testas coligadas no v^ían sino triun
fos, victorias y desmembramientos de la 
Francia. No dudes que mientras les sople 
el viento le aprovecharán bien, y no se les 
cae de la boca que si hubo tiempos en 
que los Papas, sin embargo de ser tan 
santos, obligaban a los reyes a tenerles 
el estribo, y también hacían líneas divi
sorias de los Imperios; han seguido otros 
tiempos en que deberán contentarse lo» Pa
pas con que les dejen ser obispos de su 
rebaño, sin mezclarse en políticas ni va
nidades del mundo. 

«Por lo respectivo a la mediación de 
España, el vulgo de Europa creerá (y de-
T>e creerlo) que es de mucho peso en los 
negocios de otros; pero yo. que lastimo

samente lo toco cada día, me veré preci
sado (en confianza contigo) a decir lo 
contrario; y así, amigo, si malo ha s ida 
tu armisticio, peor me teifto que sea mi 
Tratado, aunque si logramos evitar que las 
armas francesas entren en Roma a atro-
pellar princesas y cardenales, habremos, 
asido con la mano la estrella polar. 

»Lo de Parma, que era negocio de arre
glarse en un cuarto de hora, lleva ya dos 
meses de negociación y estamos aún en el 
abecé, sin poderte dar m á s razón sino 
que la cosa va como estos señores lo dis
ponen. 

«Estoy muy distante de aprobar lo que 
se hace en Liorna, ni en el modo ni en la 
sustancia; pero en esto se verifica aque
llo de «todos son buenos, y mi capa no 
aparece». Como he sostenido "*n mi vida 
algunas guerras contra ingleses, no puedo 
olvidar que Liorna (con su pretendida 
neutralidad) nos hacía m á s daño que G i 
braltar y Mahón juntos. Las cosas se pa
gan tarde o temprano. 

«Tuyo.—Campo.» 
En una de las cartas a Azara, de fecha 

posterior, dice el mismo marqués del Cam
po que no cree posible tratado alguno 
entre el Papa y la República, mucho me
nos siendo d rey mediador, pues quieren 
que Roma pague aún mayores contribu
ciones que las ya impuestas, y además 
que ceda territorios. «La continuación de 
triunfos y victorias ha cegado a los miem
bros de este Gobierno, dice escribiendo 
al príncipe de la Paz, en términos de no 
ver ni sus propios intereses, ni su gloria, 
ni su felicidad para lo venidero. Y a no 
se sujetan a aquellos ijniramientos usados 
y necesarios en todas circunstancias. Cie
gos de orgullo, adoptan planes tan vastos, 
ya en Alemania y ya en Italia, que son 
quiméricos y propios para adquirirse el 
odio universal.» 

Más adelante haremos ver cuáles fue
ron los descabellados proyectos del Di 
rectorio acerca de dichos países. Iban 
naciendo los planes de dominación a me
dida que las armas de la República lo
graban mayores ventajas; pues en los 
principios, no teniendo todavía la Repú
blica seguridad de mantenerse en Italia, 
su designio principal fué empobrecerla, 
y verdaderamente se dió en ello buena 
maña. 
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Sitio de Mantua. 

Mientras que Bonaparte despojaba tan 
sin piedad a los príncipes de Italia y ate
morizaba a la república de Venecia, la 
suerte de las armas volvió a presentarse 
incierta y dependiente de nuevas batallas. 
Los franceses proseguían en el sitio de 
Mantua, plaza que les hubiera sido muy 
fácil tomar si se ¡hubieran apresurado a 
acometerla después de la batalla de Vo-
lesio: por lo menos, así lo pensaba Aza
ra. «Todo esto se habría ahorrado Bona
parte, decía al marqués del Campo en car
ta fechada en Roma a 23 de julio, si des
pués de l a 'batalla de Volesio, en Lombar
dia, en donde yo me hallaba, hubiese ido 
inmediatamente a Mantua, que estaba un 
paso, y donde no había mil inválidos sin 
ninguna provis ión; pero prefirió la gloria 
de volver a Milán para gozar de la dulzura 
de los aplausos y hacer otros negocillos, 
etcétera, etc.» Gomo quiera que fuese, y 
sin dar a la opinión de Azara más valor 
del que tenga realmeníe, el sitio de esta 
plaza seguía con tesón, cuando el general 
francés supo que un ejército austríaco de 
50.000 hombres, a l mando del general 
Wumser, después de dejar 10.000 hom
bres en el obispado de Inspruck para ob
servar a un cuerpo francés que le amena
zaba, había llevado su cuartel general a 
Trento y desembocaba en el Tirol con 
todas ^us fuerzas, divididas en tres colum
nas de ataque. Bonaparte dio al punto 
orden de concentrar sus divisiones. E l 
ejército francés reunido no contaba sino 
40.000 homb™" efectivos. Pero Bonapar
te tenía suma confianza, así porque las 
obras levantadas para el sitio de Mantua 
eran formidables, como porque el rey de 
Cerdeña se veía en imposibilidad absolu
ta de emprender ningún movimiento hos
til, y también porque la Lombardia se 
hallaba organizada de tal modo que las 
disposiciones de los habitantes no daban 
ninguna inquietud. Sobre todo, el gene
ral francés, lleno de viveza y penetración, 
contaba sacar provecho de las menores 
faltas de su contrario. Y a quince o veinte 
días antes del movimiento del feld-maris-
cal austríaco, anunciando Bonaparte a l 
Directorio que estaba a la mira de las 
fuerzas enemigas que se reunían del otro 

i lado del río Brenta, añadía: «Pobre de 
aquél que no eche bien sus cuentas.» 

Batalla de Castiglione. 

Dos de las columnas de Wumser se di
rigieron por las orillas del lago de Carda 
a ponerse a la espalda del ejército fran
cés, quitándole la comunicación con Mi
lán, y Wumser, con el centro, compuesto 
de 29 batallones y 14 escuadrones, se ade
lantó por Montebaldo y el país entre el 
Adiga y el lago de Garda, para acometer 
a Bonaparte por el frente. Plan era éste 
muy mal concebido, porque el ejérci to 
austríaco maniobraba dividido delante de 
un capitán activo y osado, contra el cual 
no se pod ía esperar ventajas sino por me
dio de un ataque directo, hecho con una 
masa compacta que llevase consigo la su
perioridad numérica. L o s combates co
menzaron el 30 de julio y duraron sin 
interrupción hasta el 8 de agosto. Lo® 
austríacos tuvieron ventajas al principio. 
L a columna de la derecha, mandada por 
el general Quosdanovich, se apoderó de 
los puestos importantes de Salo y Brescia, 
hizo 2.000 prisioneros y se adelantó ha
cia Mantua y Verona con intención de 
acometer a los françeses por la espalda y 
de apoyar el ataque principal de la colum
na del centro. E l feld-mariscal forzó tam
bién el 29 y el 30 todas las posiciones 
francesas del Adiga, tortió 1.500 prisione
ros y se apoderó de 10 piezas de artille
ría. Bonaparte, que se ve situado en medio 
de las dos columnas de Wumser y de 
Quosdanovich, toma al momento la ún ica 
resolución que puede salvar su e jérc i to : 
levanta el sitio de Mantua, clava la aarti-
üería, echa en el Po todas las provisiones 
que tenía en los almacenes, y con singu
lar presteza corre a buscar a Quosdano
vich; Je destruye antes de que Wumser 
pueda venir a socorrerle, y vuelve después 
a presentar batalla a este feld-mariscal, a 
quien derrota también completamente. E s 
ta batalla de Castiglione duró seis o siete 
días, a l cabo de los cuales Wumser hubo 
de volverse a las montañas del Tirol , des
pués de haber perdido la mitad de sus 
tropas, sin lograr m á s ventaja que abrir 
comunicación con Mantua por espacio de 
cinco días, haber entrado víveres en l a 
plaza y aumentar su guarnición para po-



284 ANDRES MURIEL 

der resistir a un la rgo asedio. Así, pues, 
el Consejo áulico de Viena sacrificó un 
ejército numeroso y lucido únicamente 
por abastecer a Mantua, siendo así que 
hubiera debido éste i r al encuentro de los 
franceses con todas sus fuerzas para ven
cerles en batalla campal. Bonaparte, me
jor aconsejado que sus enemigos, sacri
ficó Mantua y perdió toda su artillería de 
batir por ganar la batalla y quedar dueño 
de Italia si salía victorioso en ella. 

Situación de Italia. 

Grande fué la agitación de los ánimos 
en este país ai saber que el ejército aus
tríaco bajaba de las montañas del Tirol 
y amenazaba a las tropas francesas, sobre 
todo cuando se vió a éstas levantar el 
sitio de Mantua. N o obstante, en aquella 
parte de la península que se hallaba ocu
pada por los franceses, como Milán y el 
resto de la Lombardia, Bolonia, Ferrara, 
Reggio y Módena, los habitantes se man
tuvieron sometidos a los republicanos. 
Pero no fué así en Cremona, en Casa-
Maggiore y en Pavía , en cuyas ciudades 
hubo levantamientos y excesos contra los 
franceses. En Roma hubieron también de 
sufrir insultos, y se suspendió el cumpli
miento de las condiciones del armisticio. 
E n Ferrara, el cardenal Mattei manifestó 
públicamente su alegría por lo?, riesgos 
que amenazaban a los franceses, y exhor
tó a los pueblos a la insurrección. Pasa
do ya el peligro, el general francés impuso 
algunos castigos. E l del cardenal Mattei 
se redujo a que pidiese perdón y fuese a 
hacer ejercicios espirituales por tres me
ses en un seminario. Nápoles trataba en
tonces su paz en París , mas no se apre
suró a concluirla hasta que vió a Wum-
ser vencido, y antes bien fomentaba ocul
tamente cuanto podía la enemistad de los 
romanos con Ja República por promesas 
solemnes de tropas que irían a defender 
los Estados de la Iglesia; maquiavelismo 
que puso a Roma en muy grande com
promiso. 

Entrt tanto, el conde de Pierachi, ple
nipotenciario enviado por el Papa para 
ajustar la paz con la República, se esfor
zaba en vano por llevar a cabo su nego
ciación. E l marqués del Campo asistía con 
el ministro romano a las conferencias con 

el ciudadano Delacroix, ministro de Rela
ciones Exteriores, pues el rey le había 
encargado que trabajase con el mayor ce
lo en favor • del Sumo Pontífice. Mas el 
Directorio estaba muy mal dispuesto ha
cia el Papa y suscitaba visiblemente obs
táculos para no hacer la paz con él. Así 
es que la negociación presentaba ya muy 
mal aspecto aun antes de haber llegado la 
noticia del triunfo alcanzado por Bona
parte en Castiglione, y sin tener todavía 
noticias de las demostraciones hostiles de 
los romanos al acercarse las tropas aus
tríacas. Por el lenguaje del ministro del 
Directorio se infería la aversión de la Re
pública a cerrar el Tratado. E n la confe
rencia dijo que, en el hecho sólo de entrar 
la República francesa en negociación con 
el Papa, hacía un sacrificio incalculable 
por varias consideraciones, y señalada
mente porque se desentendía de su propia 
independencia absoluta como Gobierno; 
que poseedora de toda la Italia, podía 
obrar en ella como quisiese, y que, sin 
embargo, no lo hac ía ; que nada era tan 
fácil a la Francia como convertir todos 
aquellos reinos en países revolucionarios, 
sin hacer más que no oponerse, pero que 
no eran esas sus miras ni sus deseos; que 
por lo que respectaba a los de su propia 
dominación, quería la paz y quietud uni
versal, y que se cortase para siempre toda 
posibilidad de que con pretexto religioso, 
o de catolicismo, hubiese conmociones en 
los pueblos; que, por lo tanto, el trata
do entre la República y la Corte de Roma 
había de establecer clara y positivamente 
aquellos puntos que tuvieran relación con 
tan digno objeto. A este preámbulo del 
ministro francés s iguió la presentación 
hecha por él de un artículo en que el 
Papa debía desaprobar, revocar y anular 
las bulas y breves expedidos sobre los su
cesos de la Revolución de Francia, re
tractándose de las violentas expresiones 
que contenían de desprecio absoluto del 
nuevo Gobierno, de su autoridad, regla
mentos y disposiciones. Por más que este 
artículo fuera depresivo de la dignidad 
del Soberano de Roma, el plenipotencia
rio hubiera consentido en admitirle a true
que de lograr la paz; pero el Papa no 
había intervenido en los sucesos de Fran
cia como Soberano temporal, sino como 
cabeza de la Iglesia. Por tanto, los breves 
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y bulas expedidas eon este motivo se fun
daban en los preceptos del cristianismo, 
o en las leyes eclesiásticas, a que el Sumo 
Pontífice no podía menos de conformar
se. No tratándose, pues, de facultades que 
hubiese ejercido como príncipe, dicho ar
tículo no era admisible, y en todo caso 
el plenipotenciario no podía admitirle sin 
consultar a su Gobierno. Quejóse el mi
nistro del Directorio de que el conde de 
Pierachi no tuviese instrucciones sobre 
materia tan esencial; y como el conde 
solicitase permiso para expedir un correo 
pidiéndolas, se estaba deliberando acerca 
de concedérselo o no, cuando, sabidas las 
ventajas conseguidas por Bonaparte, re
solvió el Directorio que el general victo
rioso y el comisario Saliceti intimasen al 
Papa el artículo, o por mejor decir, el 
tratado para que le firmase. Esta resolu
ción llevaba también el fin de hacer co
nocer a Ja Corte de Nápoles que el Direc
torio se hallaba determinado a tomar me
didas prontas y vigorosas, y que no con
sentiría que se mostrase dudosa o lesis-
tente en firmar su paz con la República. 
Aunque no se expresaba que el Directorio 
diese orden al general e- 5«fe para entrar 
en Roma, era de suponer que tales fuesen 
sus instrucciones. 

Avisando el marqués del Campo a Aza
ra el mal éxito de la negociación, le decía 
lo que ya le tenía dicho anteriormente 
acerca de la mala voluntad del Directo
rio. «Creen ustedes que aquí todo es sua
vidad, templanza, moderación, y que só lo 
los generales y los comisarios, unos y otros 
distantes, son sólo los inflamados. Nada 
de eso es así, o lo que es más extraño, 
todo es así , si se les oye y se les habla 
uno a uno, ministro a ministro, director 
a director; pero puestos en común y de
cidiendo en cuerpo, todo sale al revés de 
lo que se creía y esperaba. E n otro punto 
están ustedes también engañados, y es en 
suponer que los oficios, la mediación, los 
ruegos de la España son de gran peso y 
fuerza para la división. Nada menos que 
eso. Responden con buen modo, con pa
labras, con excusas, con pretextos, y al 
cabo van adelante en sus planes y pro
yectos. E n lo de Cerdeña, Parma y Tos-
cana se ha visto como ahora se ve en lo 
de Roma. (18 de agosto de 1796.)» 

Bonaparte y Saliceti hicieron saber al 

Papa que tenían encargo de dictarle las 
condiciones del tratado de paz, y aunque 
el pueblo de Roma se mostrase a su modo 
en contra de los franceses, P ío V I se de
terminó a enviar personas que se enten
diesen con los dos comisarios del Direc
torio. Azara, mal visto entonces de los 
romanos por su armisticio con Bonapar
te, pero estimado de P í o V I , a c o m p a ñ ó , 
a ruego de este Pontíf ice , a los plenipo
tenciarios que partieron para el cuartel 
general. L a carta de Azara al marqués del 
Campo, escrita a 20 de septiembre en Flo
rencia, da idea cabal de lo ocurrido en 
esta ocasión. 

«Florencia, 20 de septiembre de 1795. 
Querido Bernardo: Aprovecho de prisa 
la salida de un correo que despachan los 
comisarios con la rotura formal del Papa, 
para decirte en compendio el ú l t imo es
tado de las cosas. Llegadas tus cartas con 
las de Pieraóhi, 'hubo una tremolina en 
Roma. Fué necesario todo mi esfuerzo y 
ascendiente para obligar a aquella gente 
a cumplir mi armisticio. Cuando los co
misarios escribieron que tenían poderes 
del Directorio para tratar la paz en Italia, 
y que el Papa nombrase su plenipoten
ciario que viniese a conferenciar con ellos 
en Florencia, el Papa quiso que yo le 
acompañase, cosa que nunca hubiera he
cho a no considerar que me servía de pre
texto (honroso para salir de Roma, s in el 
cual no creo que me lo habrían permitido, 
porque el populadho, por una indigna iri-
|trig|a napolitana, estaba rabioso contra 
mí, gritando que lie sacrificado a Roma 
y que he consentido en que se entreguen . 
sus estatuas, cuadros, etc., y ya h a b í a 
amagado varias veces mi casa y persona. 
E s cuento largo. E n fin, vine; se juntó 
el Congreso, y los comisarios presentaron 
el Tratado cual de ahí se les había envia
do, con orden de firmarle o rehusarle sin 
enmiendas. Se envió a Roma, en donde 
no le han querido aceptar. Pudieran ha
ber dado las razones; pero no lo han he
cho ni dicho más sino que no era acepta
ble en conciencia. Quiso el plenipotencia
rio que yo firmase con él el billete; resis
tí, pero por miramiento le firmé SaKceti 
no ha querido admitir mi firma, y me he 
alegrado de ello. Los pliegos van esta no-' 
die á l Directorio y la guerra me parece 
irremediable. 
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«Todo ha sido manejo de Nápoles, que 
ha logrado que Roma se coaligue cón ellos 
por influjo de Inglaterra. 

» N o sé el partido que tomará el Papa; 
pero veo que le han inducido a hacer una 
guerra de religión. E l fanatismo se exal
tará, habrá horrores inauditos, morirán 
muchos franceses y muchísimo» m á s ita
lianos: todo inútilmente. Roma y Nápo
les, despojados ya de sus nquezas, no 
val ían la pena. Nuestros monigotes gri
tarán allá en España que se persigue al 
Papa y a la religión, y nos darán que 
hacer. Habría un medio para cortar tanto 
mal, y sería que el Directorio hiciese' la 
paz del Papa en Madrid con el príncipe 
de la Paz y luego darla a firmar a éstos, 
pues contra la España no pueden resistir 
Lo he dicho a Saliceti: no sé si pegará. 
Y o por mí he renunciado a Roma. Los 
auditores y demás nacionales se van re
uniendo en Florencia, porque los españo
les son peor mirados en Roma que los 
franceses. 

«Tuyo de corazón.—Azara.» 

Batalla de Roveredo. 

Después que el Papa se negó a firmar 
el tratado, no hubiera transcurrido mu
cho tiempo sin que los estandartes repu
blicanos hubiesen sido enarbolados en las 
almenas del castillo de San Angelo, si l.i* 
operaciones de la guerra no hubieran lla
mado otra vez la atención del general va 
jefe francés, pues aunque Pío V I se rehu
saba con razón a sancionar una condición 
que era contraria a sus derechos espiri
tuales como Pastor universal de la Igle 
sia, y aunque los breves y bulas que ha
bía expedido como tal no tuviesen cone
xión ninguna con los intereses de su 
soberanía temporal, el Directorio miraba 
tal distinción como sutil o puramente me
tafísica. Pero no era llegado aún el tiempo 
de poder descargar sobre la moderna Ro
ma la indignación que tenían contra ella 
los admiradores de la antigua. Wumser se 
rehizo prontamente de sus pérdidas y ame
nazó de nuevo al ejército republicano en 
Italia. En el momento mismo en que Bo
naparte, reforzado con tropas de refresco, 
proponía al Directorio el plan de penetrar 
en el Tirol y de juntar el ala izquierda 
de su e'ército con la derecha de el del 

general Moreau, combinando ambos sus 
movimientos de tal manera que pudiesen 
destruir a la vez los cuerpos enemigos 
mandados por el príncipe Carlos y por el 
feld-mariscal Wumser, este general, al 
frente de un ejército de 50.000 hombres, 
se puso en maroha para socorrer a Man
tua, atravesando las gargantas del Bren-
ta, de Bassano y del Adige Bajo, dejando 
só lo 25.000 hombres para la defensa del 
Tirol . Bonaparte acometió al cuerpo aus
tríaco, que defendía el Tirol, y consiguió 
una ventaja señalada el día 4 de septiem
bre en Roveredo; pero Wumser, deseoso 
de llevar sus tropas al socorro de Mantua, 
no detuvo su movimiento sobre Bassano 
por la pérdida de esta batalla, antes bien» 
le aceleró. Bonaparte no podía, pues, in
ternarse en el Tirol sin exponerse a per
der toda la Italia. A la verdad, era duro-
tener que volver atrás; pero no había 
otro remedio, y aun era menester no per
der instante en hacerlo, si quería conser
var el ascendiente adquirido por los repu
blicanos en la península. L a traición de-
algunos oficíales del Estado Mayor de-
Wumser vino a sacar a Bonaparte de sus-
apuros y le proporcionó nuevas victorias.. 
Sabedor de los planes de su adversario,, 
en vez de revolver sobre el Adige, toma-
ai punto la resolución de llevar &u ala de
recha al .valle de Brenta y de perseguir a 
los austríacos por el camino de Trento a. 
Bassano, separando así totalmente a Wum
ser del resto de sus tropas del Tiro l y 

' poniéndole en la alternativa ie retirarse 
al Piave y a las montañas, o de abrirse 
camino para Mantua por el Vicentino y el 
Veronés. E l feld-mariscal eligió este úl
timo partido como más digno de su áni
mo esforzado. 

Los austríacos derrotados se corren a 
encerrarse en la fortaleza de Mantua 

A no haber lentitud o descuido en la 
ejecución del plan de Bonaparte, la po
sición del ejército de Wumser era suma
mente crítica, y cierto el triunfo del ge
neral francés. Con presteza maravillosa hi
zo éste andar a sus tropas veinte leguas 
en dos días. E l feld-mariscal, Sorpreadido 
y molestado sin cesar, no pudo ya opo
ner resistencia importante a los movimien
tos de sus enemigos. E l 8 de septiembre 
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los franceses desbaratan seis batallones 
aus t r í acos que estaban en posición sobre 
el camino, los cuales, retirándose en des
orden, comunicaron la confusión a la lí
nea de batalla, que fué perseguida y tuvo 
pé rd ida s considerables. E l feld-mariscal, 
acosado entonces por todas parte?, tenien
do fatigada* sus tropas y no pudiendo ha
llar un momento de reposo, no encuentra 
otro remedio sino correr presuroso a en
cerrarse dentro de la fortaleza de Man
tua, reservándose esta vez el íriste honor 
de defenderla personalmente. Sus pérdi
das habían sido crecidas. E n diez días tu
vo el ejército austríaco 16.000 hombres 
muertos, heridos o prisioneros. L a cam
paña quedaba decidida. Bonaparte queda
ba dueño de Italia. L a entrega de la for
taleza de Mantua parecía tanto m á s se
gura y pronta cuanto que su guarnición 
numerosa debía consumir en breve todas 
las provisiones de la plaza. 

L a fortaleza, siempre grata v risueña 
hacia su favorito Bonaparte en Italia, no 
se mostró propicia a los franceses en Ale
mania. Los reveses sufridos allí por las 
armas de la República, no solamente no 
permitieron sacar todo el fruto que era de 
esperar de las victorias alcanzadas en Ita
lia, sino que hicieron necesario sumo mi
ramiento y circunspección por parte del 
Directorio para no comprometer la suer
te del ejército vencedor. Por la carta si
guiente de Bonaparte al Directorio con 
fecha de 8 de octubre, se ve claramente 
cuán poco segura posición tenían los fran
ceses después de sus triunfos, y cuán acer
tados consejos daba el joven general en 
jefe a los gobernantes del Luxemburgo. 
Admira, por cierto, tal sensatez y pre
visión en un mozo que al parecer estaba 
ocupado en los trabajos gloriosos de la 
profesión militar. Los directores podían 
ya ver desde entonces, por el tono de la 
correspondencia del vencedor de Italia, 
que no pasaría largo tiempo sin que le 
fuese sometida la dirección de todos los 
negocios de la República. «Mantua no 
será nuestra antes del mes de febrero: 
creo haberlo ya dicho; por donde se ve 
que nuestra posición en Italia es incierta 
y nuestro sistema pol í t ico detestable. Me 
parece esencial hacer paces con Nápoles , 
y también pienso que necesitamos aliarnos 
con Genova y con la Corte de Turin. Com

pónganse ustedes con Parma > publiquen 
ustedes una declaración diciendo que la 
Francia toma bajo su protección a los 
pueblos lombardos, a Módena, Bolonia y 
Ferrara. Sobre todo, envíenme ustedes tro
pas. E l Emperador ha enviado refuerzos 
por tres veces en esta campaña. Todo se 
va echando a perder en Italia. E l pres
tigio de nuestras fuerzas se desvanece. Sa
ben a punto fijo cuántos somos. E s ur
gente en gran manera que piensen uste
des en la situación de su ejérc i to; que 
adopten ustedes un plan que pueda darles 
amigos, tanto entre los príncipes como en
tre los pueblos. Disminuyase el número 
de nuestros enemigos. E l influjo de Roma 
es grande. Ha sido muy mal hecho el 
romper con esta potencia. Si se me hu
biese pedido mi parecer, se hubiera re
tardado la negociación de Roma como las 
de Genova y Venecia. Siempre que vues
tro general en Italia no sea el centro de 
todo, se correrán grandes riesgos No se 
orea que hablo así por ambic ión: tengo 
sobrados honores.» 

Pea entre la República francesa y él rey 
de las Dos Sicilias 

E l Directorio se anticipó a los conse
jos de Bonaparte en punto a hacer la paz 
con Nápoles . Con efecto, se firmó en Pa
rís el día 10 de octubre; pero fué mera
mente continuación del armisticio, s i bien 
los franceses consiguieron por ella sepa
rar de la coalición el Estado m á s pode
roso de Italia y quedar sin temor de que 
un ejército napolitano entrase en los do
minios del Papa e hiciese una incursión 
en los ducados de Ferrara y Módena. Pa
ra lograr otras condiciones m á s venta
josas, los franceses hubieran necesitado 
tener 50.000 hombres más . Los napolita
nos se ponían también por su Darte a cu
bierto de una invasión de los republica
nos en su territorio, y en caso de que la 
escuadra inglesa se separase del Medite
rráneo, como se temía, no verían a los 
navios de la República amenazando des
truir la ciudad de Nápoles . Se ha creído 
sin fundamento que la paz entre el Di 
rectorio y el rey de las Dos Sicilias fué 
debida al influjo de nuestra Corte. Lejos 
de eso, el Príncipe de la Paz, avisando al 
marqués d d Campo el recibo de su carta 
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en que anunciaba dicho tratado, le decía 
en 29 de octubre que debía quejarse al 
Gobierno francés del secreto que se ha
bía observado con España. E l Directorio 
obró en esta ocasión, como en todas, mo
vido por su propio interés, sin ningún gé
nero de consideración ni miramiento ha
cia su aliado Carlos I V . 

Continuación de los asuntos de Roma 

Los directores, impelidos por su ani
mosidad filosófica contra el Papa, no ce
dieron ni un ápice de las condiciones im
puestas a P ío V I ; mas'no queriendo car
garse con lo odioso de tal inflexibilidad. 
que el general Bonaparte tenía por im
política, dijeron a éste que viese de abrir 
negociaciones por aquellos medios que le 
pareciesen más convenientes En una car
ta del general al cardenal Mattei, de fe
cha 21 de octubre, le dice, entre otras 
cosas: «El Gobierno francés consiente en 
que yo oiga todavía proposiciones de paz. 
Todo podría compensarse. L a guerra, que 
es de suyo tan cruel para los pueblos, tie
ne resultas terribles para los vencidos. 
Preserve usted al Papa de grandes des
gracias. Usted sabe mi deseo de terminar 
por la paz una lucha que no hubiera glo
ria ni peligro para mí en acabar por la 
guerra.» Pero si el Directorio se hallaba 
mal dispuesto hacia el Papa, también la 
Corte de Roma tenía aversión, o por me-

^ j or decir, enemistad declarada contra el 
Gobierno de la República. E l momento no 

* era propicio para negociaciones de paz. 
E n tal estado, el general Bonaparte hu
biera adelantado ciertamente sus tropas 
para castigar a los romanos, si las ope
raciones de la guerra contra los austría
cos no hubiesen llamado de nuevo su aten
ción. Oigamos de boca de Azara la rela
ción del estado en que se hallaba Roma. 
L a carta que sigue estaba escrita al mar
qués del Campo. 

«Florencia, 8 de noviembre de 1796. 
«Querido Bernardo: Antes de ayer pa

só por aquí Gómez con la ratificación del 
famoso Tratado napolitano. Ahora es na
tural que lo crean en Roma, pues el Papa 
y muchos otros se habían obstinado en 
no creerlo* En verdad, la perfidia ha sido 
de tal tamaño qué se hacía difícil de tra
gar, pues al mismo tiempo que se estaba 

concluyendo ahí este monipodio, el mar
qués del Vasto negociaba en Roma una 
alianza la más estrecha contra la Francia , 
y tomaba medidas con el ministro del 
Papa para que el ejército napolitano vi
niese al Estado eclesiástico a defenderle, 
y el rey protestaba al Papa que no haría 
paz sin comprenderle en ella, y que nun
ca ocuparía parte alguna de su Estado ni 
por conquista ni por cesión. Con esto, 
el tal Vasto era llevado en triunfo por 
toda Roma, y a los españoles nos trata
ban peor que a negros, dándonos lo? tí
tulos más infames. Han tenido que esca
par de Roma todos nuestros paisanos, has
ta los pintores, auditores de Rota, etc., 
y me hallo ahora en Florencia con una 
colonia de españoles entera. Contra mí , 
en particular, se han acalorado los roma
nos hasta él punto de proscribirme, y el 
mismo Gobierno me ha declarado minia-
terialmente que no vuelva a Roma, por
que no se halla con fuerzas ni autoridad 
para asegurarme la vida. No creo que ten
ga otro ejemplo en la historia se^nejante 
declaración. Es grande el odio que tienen 
contra mí (1), y aún se ha aumentado 
más, porque sabiendo yo el estado que 
ahí tenía su negociación, les avise por ca
ridad que fuesen con tiento en creer las 
promesas de Nápoles. Cuando llegó a fir
marse el Tratado, se lo avisé también eJ 
primero para que tomasen sus precaucio
nes, pues no puedo negar que quiero bien 
a aquel país, no obstante su ingratitud. 
Mi carta fué recibida como una excomu
nión y como un infame ardid m í o para 
desconcertar la amistad de Nápoles . E l 
Papa llamó a Vasto y le presentó mi car
ta. Este sostuvo descaradamente que era 
una calumnia mía, y mi cuitada carta fué 
enviada a Nápoles por un correo extra
ordinario. Allí no fueron tan imprudentes 
como Vasto y tomaron el partido de no 
responder, dejando que el hecho hablase 
por sí, como, con efecto, ha hablado. Aho» 
ra no sé el partido que va a tomar Ro
ma, que se ha quedado sola en el baile. 
Bonaparte ha enviado al cardenal Mattei 
al Papa para que le exhorte a la paz, y 

TI) Azara se queja en otra carta del odio 
que le profesaban también los napolitanos; y 
para ponderar, cuán encendido era, le llama 
vesu biano. 
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no me a d m i r a r á que los frenéticos aba
tes romanos interpreten este paso como 
miedo que los franceses tienen de ellos.» 

E l partido que tomaron en Roma fué 
mantenerse en la misma actitud- P í o V I 
veía acercarse de nuevo un ejército aus
tríaco con el fin de socorrer a Mantua y 
de arrojar a los franceses de Italia. Sa
bía que si éstos sufrían reveses, la Corte 
de Nápoles rompería prontamente su tra
tado de paz con ellos y enviaría soldados 
para defender a Roma. E n todo caso, ni 
el Papa ni el rey de Nápoles podían te
mer la venganza del Directorio en aquel 
momento, pues por más grata que fuese 
a éste, era evidente que no la intentaría 
sino cuando estuviese seguro de su domi
nación en Italia. Por tanto, Pío V I no 
dió por entonces grande importancia a 
las proposiciones de Bonaparte, el cual, 
dejando su encargo de negociador, hubo 
de correr presuroso a oponerse a los es
fuerzos de los austríacos. 

Por las ventajas conseguidas sobre los 
ejércitos republicanos del Rhin y del 
Sambra y Mosa, fué fácil al Emperador 
reforzar las tropas que destinaba al re
cobro de sus Estados de Italia. E l gene
ral húngaro Alvinci se adelantó con un 
grueso ejército por el Fr iu l y el Tirol , 
para levantar el bloqueo de Mantua y re
conquistar el Milanesado. E l Directorio y 
Bonaparte, que vieron acercarse una nue
va crisis, tomaron las providencias con
venientes para salir airosos de ella: 10.000 
hombres habían llegado a Milán; 15.000 
estaban situados en las orillas del Bren-
ta; 10.000 delante de Trento ; 25.000 cu
brían el bloqueo de Mantua, en cuya pla
za se hallaba Wumser encerrado con 
20.000 hombres; por último, 10.000 sol
dados franceses o italianos guarnecíian a 
Milán, Bolonia, Ferrara y Liorna. 

A pesar de preparativos tan considera
bles, el Gobierno francés, sobrecogido por 
las pérdidas de los ejércitos del Sambra 
y Mosa y del Rhin, y temeroso de a lgún 
contratiempo en Italia, abandonó su pri
mer idea de poner en revolución a este 
país. Si deseaba todavía conservarle, no 
era ya para plantar en él el árbol de la 
libertad, sino para tener Estados que ofre
cer como compensación en las negocia
ciones de paz. 

19 

Carto del Directorio al general Bonaparte, 
la cual manifiesta los temores del Gobierno 

francés 

L a carta que el Directorio escribió a 
Bonaparte con fecha 28 de octubre da idea 
dará, así de los fines que el Gobierno de 
la República se había propuesto en su 
dominación de los Estados de Italia, co
mo del motivo que le obl igó a diferir su 
ejecución. «No hay duda ninguna en que 
así por el denuedo de nuestros soldados 
como por el talento del jefe que los man
da, debemos esperar que el Austria no nos 
arrebatará vuestras conquistas gloriosas; 
mas, como lo tenemos ya dicho en otras 
cartas anteriores, fuera imprudencia ati
zar ahí con exceso el fuego revoluciona
rio antes de la rendición de Mantua, y, 
sobre todo, antes de que logremos repri
mir en Italia y en Alemania la audacia 
que nuestros reveses en el Rhin han vuel
to a dar a la Corte de Viena, porque de 
este modo podríomos causar mucho daño 
a aquellos mismo» pueblos a quienes ÍVOL-
peliéramos a declararse libres. E n la gue
rra hay alternativas de ventajas y pérdi
das: esta campaña, tan honrosa para nos
otros, lo prueba. A no haberse retirado 
el ejército de Sambra y Mosa, hubiéra
mos podido decir a los pueblos de Ital ia: 
Sed libres, con la seguridad de que nos 
hubieran obedecido, ciudadano general, 
hoy que el cansancio de la guerra se ma
nifiesta con fuerza en el interior de la Re
pública. Cuando una parte de las prendas 
de la paz continental ha vuelto a caer en 
las manos de nuestros enemigos, convie
ne que pensemos seriamente en la paz, 
que todos deseamos, y quizá no será po
sible conseguirlo si no disponiendo de una 
parte de las conquistas hechas por el ejér
cito de Italia en favor de algunos prín
cipes de Alemania.» Así , pues, la suerte 
de los pueblos conquistados o seducidos 
por los republicanos no podía menos de 
ser desgraciada, porque si eran adversos 
a la Francia y se veía la República preci
sada a firmar Ja paz, las provincias de Ita
lia, después de haber sido despojadas por 
los franceses, servirían para compensacio
nes a los príncipes, cuyos Estados habían 
sido agregados a la Repúbl ica; y si la 
fortuna se mostraba propicia a los repu-

' blicanos, los pacíficos moradores, de Ita-
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lia serían agitados por las saturnales de 
la libertad, en cuyas revueltas acabarían 
de perder lo que hasta allí habían podido 
sustraer a la codicia insaciable de sus con
quistadores, o cuando menos habrían de 
armarse los que fuesen adictos a las má
ximas republicanas contra los que se mos
trasen contrarios a ellas. 

Antes de que principiase el mes de no
viembre, Alvinci partió de las orillas del 
Isonzo con 30.000 hombres, y abando
nando el Fr iu l , fué a establecei su cuar
tel general en Conegliano, detrás del Pia-
ve, mientras que otro cuerpo austríaco de 
18.000 hombres, al mando de Davidowich, 
siguiendo el curso del Adiga, marchaba 
sobre Trento. E l proyecto de Alvinci era 
unirse con Davidowich en Verona, y des
de allí marchar juntos a levantar el sitio 
de Mantua. E l general francés penetró al 
punto estos planes y se dispuso a desba
ratarlos. «Aquí todo está en movimiento, 
escribía al Directorio desde su cuartel ge
neral de Verona con fecha de 25 de oc
tubre; el enemigo quiere, al parecer, pa
sar el Piave y situarse sobre el Brenta: 
yo le dejo adelantarse. Las lluvias, los 
malos caminos, los torrentes le aguardan: 
veremos. Wumser está en el mayor apu
ro: no tiene ni vino, ni carne, ni forra
jes; sus soldados se comen los caballos, 
y cuenta 15.000 hombres enfermo?. Me pa
rece que vendremos a las manos pronto. 
Dentro de seis semanas o Mantua ; stá ya 
en nuestro poder o habrá sido alzado el 
bloqueo. Con tal que me lleguen solamen
te 5.000 hombres, respondo de todo; pero 
si estas fuerzas tardan una hora en llegar, 
no puedo saber lo que sucederá. Si tengo 
que replegarme, Mantua será socorrida.» 

Reveses del ejército francés.—Ventajas 
conseguidas por Bonaparte 

Los primeros encuentros de los austría
cos y franceses fueron adversos a éstos. 
E n principios de noviembre, Davidowich 
desbarató la división de Vaubois, que cons
taba de 12.000 hombres y cubría el país 
de Trento. Los franceses, perseguidos, re
trocedieron hasta Rivoli y la Corona, po
siciones importantes que defienden la en
trada del Veronés y del ducado de Man
tua. Alvinci, por su parte, logró también 
ventajas a la cabeza del grueso del ejér

cito en el Alto Adiga. Habiéndose apo
derado de Basano, no podía ya quedar 
duda acerca de sus intenciones. Bonapar
te cayó entonces sobre el geneial Prove
za, que Alvinci había situado en Fonte-
nivia, y después de un combate obstinado 
consiguió obligar a los austríacos a vol
ver a pasar el Brenta, y cortó su puente. 
Reunidos Proveza y Alvinci. se avanza
ron otra vez para volver a comenzar la 
pelea, cuando supieron que Bonaparte ha
bía ido a socorrer a sus tropas batidas en 
el país de Trento, y aprovechándose de su 
ausencia entraron en Vicenza, arrojaron 
a los franceses de Montebello y pusieron 
en gran riesgo a Verona. E l general fran
cés, reforzados ya los puestos de Rivoli y 
la Corona, vuelve presuroso en busca de 
Alvinci para impedir que pueda realizar 
su reunión con Davidowich, y se encami
na a tomar la fuerte posición de Caldiero, 
que halló ya ocupada por el enemigo. Sus 
tropas acometieron allí a los austríacos 
con el mayor denuedo, pero sin fruto; 
después de reñidos combates y de pérdi
das de consideración, tuvieron que reti
rarse a Verona. Con otro enemigo m á s 
activo y determinado, Bonaparte se hu
biera visto en precisión de retirai se. aban
donando el bloqueo de Mantua;, pero ni 
Alvinci ni Davidowich hicieron ningún 
movimiento, de lo cual el general francés 
se aprovechó para reunir y reanimar sus 
tropas. De repente da orden al anochecer 
del día 14 de noviembre para que su ejér
cito, dividido en tres columnas, se pon
ga en maroha con el mayor silendo, y que 
atravesando el Adiga se forme en batalla 
en la orilla izquierda. Creyóse en el ejér
cito francés que esje movimiento anun
ciaba retirada y levantamiento del sitio de 
Mantua, y marchaban los soldados con 
tristeza, cuando ven que inopinadamente 
se toma la dirección a la izquierda, y que 
el general Andreossi, a l romper el día, 
tenía ya echado un puente sobre el Adi
ga en la desembocadura del Alpón. AI 
salir el sol, el ejército francés estaba ya 
en la otra orilla y se preparaba a acome
ter la posición de Caldiero por la es
palda. 

Entre tanto el sagaz Bonaparte, a quien 
le ha llegado la noticia de las proposi
ciones de paz que el general Clarke va 
a hacer a Viena por orden del Directorio 
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ejecutivo, y sabedor también de las nego
ciaciones entabladas en París con lord 
Malmesbury, plenipotenciario del rey de 
Inglaterra, comunica aviso de ello al ge
neral Alvinci, haciéndole presente que, en 
tales circunstancias, no debe correr la san
gre humana, por cuyo medio consigue pa
ralizar los movimientos de los austríacos. 
Esta comunicación capciosa y la repug
nancia de Alvinci a emprender operacio
nes en que su ejército pudiera compro
meterse gravemente, dieron tiempo a Bo
naparte para acometer por la espalda la 
posición de Caldiero. E l país entre Arcóle 
y el Adiga no estaba guardado; pero vien
do que los franceses se presentaban de
nodados a tomar el puente de Arcóle, Al
vinci puso en movimiento sus tropas para 
defenderle, y, con efecto, después de ha
berle atacado los franceses por tres veces, 
tuvieron, por fin, que retirarse. En uno 
de estos ataques fué Bonaparte arrojado 
con su caballo en un pantano, de cuyo 
eminente peligro, el mayor en que se v ió 
hunca, le sacaron a salvo sus valerosos 
soldados. Cinco generales franceses ha
bían sido muertos o heridos en estas aco
metidas. Por segunda vez los esfuerzos del 
ejército republicano contra Alvinci eran 
infructuosos. No parecía, pues, probable 
que el general austríaco se quedase sose
gado en su campo después de tan seña
lada ventaja, y antes bien era de suponer 
que procurase sacar provecho de ella para 
inquietar al ejército vencido; pero con
tra todas las probahilidades, se mantuvo 
inmóvil, y por mejor decir, se puso en 
movimiento, no para marchar tU)bre Ve
rona, que le estaba aguardando con los 
brazos abiertos, sino para i r a Vicenza; 
por manera que los dos ejércitos se re
tiraron a un mismo tiempo, alejándose el 
uno del otro. Alvinci, avergonzado de su 
resolución inconsiderada, volvió a situar
se en Arcóle, adonde Bonaparte vino tam
bién a acometerle de nuevo. E l 17 de no
viembre se trabó la pelea por tercera vez, 
y en ella los austríacos de Alvinci fueron 
menos felices que en las anteriores. Con 
todo, el general francés, desistiendo de su 
proyecto de apoderarse de Arcóle, mani
obró para atraer a su enemigo al llano, 
y Alvinci, por su parte, situó su ejército, 
a l parecer, con intención de medir las 
fuerzas con su adversario, cuando, sin que 

hubiese habido más que un simulacro de 
batalla, Alvinci se retiró hacia Vicenza, 
y Bonaparte tomó el camino de Verona. 
¿Nacería, por ventura, la irresolución do 
Alvinci de órdenes de su Gobierno, o de 
algunos secretos manejos del Gabinete aus
tríaco? No es posible saberlo; pero lo cier
to es que Mantua, que era el blanco de 
todos los esfuerzos del Austria, seguía 
bloqueada, y que, si llegaba a rendirse, 
sería mucho m á s difícil arrojar a los fran
ceses de Italia. E l año iba a acabarse y 
los republicanos habían logrado burlar to
dos los esfuerzos del Gabinete imperial en 
la península. 

E l rey de España se ve precisado a de' 
clarar la guerra a la Gran Bretaña 

En medio de los trastornos que ame
nazaban a Italia y que eran tan contrarios 
a las intenciones e intereses del Rey Ca
tólico, éste se vió también precisado a 
declarar la guerra a la Gran Bretaña, en 
virtud de su tratado de alianza con la Re
pública francesa, si bien tuvo cuidado de 
ganar tiempo para que así los virreyes y 
gobernadores de Indias, como los coman
dantes de los buques que cruzaban los ma
res, tomasen las precauciones necesarias. 
Convenía tener oculto el designio de rom
per con Inglaterra, porque esta potencia 
ha solido tomar la iniciativa de las hos
tilidades en sus querellas con España, apo
derándose de ricos cargamentos y causan
do grandes pérdidas al Rey y al comercio 
de los particulares. Se ha visto que el Di 
rectorio se resistió a aceptar el término 
de cuatro meses que con este fin pedía el 
Gabinete de Madrid; pero con todo, des
de el mes de junio, en que se hizo pre
sente a la Francia la necesidad de tojnai 
algunas medidas antes de la declaración 
de guerra contra los ingleses, hasta que 
el rey dió su manifiesto, pasó cabalmente 
este tiempo, el cual fué inúti lmente em
pleado en transmitir avisos a iodos los 
puntos de As ia y América. E l real de
creto que contenía la declaración de gue
rra está fecho en San Lorenzo el día 5 de 
octubre; por donde se ve que el Gobierno 
del rey obtuvo por fin el consentimiento 
del Directorio y que por v ías indirectas 
llegó a la consecución de su obieto, pues 
declarada la guerra, no dieron los ingleses 
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ninguno de aquellos golpes seguros que 
nos han ocasionado tantos daños en otras 
ocasiones. 

Las razones que el rey alegaba en su 
manifiesto, o por mejor decir, las quejas 
en que se fundaba para romper con In
glaterra, eran de poco peso y encubrían 
mal la causa verdadera de su declaración, 
es a saber, el temor a la Francia y el com
promiso tácito que tenía ooon ella desde la 
paz de Basilea para obrar de consuno 
contra aquella potencia. E l rey de Ingla
terra, por su parte, no necesitó tampoco 
buscar razones para justificar su rompi
miento con el rey de España: bastábale su 
alianza con la República francesa 

Ingkiterm envía im negociador a París 
para hacer proposiciones de paz 

L a guerra dió al principio muestras de 
ser de corta duración. A pocos días de 
haberse publicado el rompimiento entre 
España e Inglaterra, enviaba ya esta po 
tencia un negociador a París con encargo 
de hacer proposiciones de paz al Direc
torio ejecutivo. Los crecidos gastos que 
originaba la lutiha habían determinado a l 
Parlamento a consentir en ú .aumento de 
tributos, y el pueblo inglés llevaba muy 
a mal el recargo. Por otra parte, la suer
te de las armas era favorable a los fran
ceses en Italia. España y Holanda, unidas 
íntimamente con la República, acababan 
de declararse contra la Gran Bretaña. L a 
escuadra inglesa había abandonado no 
tan solamente la Córcega, sino también el 
Mediterráneo; el proceder de la Prusia 
era vacilante y dudoso; la tranquilidad 
del Imperio germánico, mal segura Por 
estas consideraciones, la Inglaterra se de
terminó a dar oídos a los consejos de la 
prudencia y quiso no agravar más la pe
nosa situación en que se hallaba. Bien 
sabía el ministro Pitt que el Directorio 
francés no tenía la menor disposición a 
concluir un tratado que se fundase en 
principios de equidad recíproca; pero cre
yó que los reveses que los franceses aca
baban de sufrir en Alemania ofrecían una 
coyuntura feliz para llegar a la conclu
sión de la paz. Como el archiduque Car
los hubiese alcanzado una victoria com
pleta contra Jourdan el día 24 de agosto, 
y el general francés se hubiese visto en 

la precisión de retirarse delante de su ene
migo vencedor, los ministros ingleses sé 
imaginaron que el Directorio, frustrados 
ya sus planes contra el Emperador y des
vanecidas sns esperanzas de dictarle la 
ley, se decidiría a dar la paz al mundo. 
Después de varias tentativas indirectas del 
Gobierno inglés para abrir negociaciones, 
lord Ma'lmesbury partió por fin de Lon
dres y llegó a París el 21 de octubre. Este 
negociador era ya ventajosamente cono
cido en el mundo político por e] nombre 
de sir James Harris, y le acompañaban 
en su embajada lord Lewison Gower, hijo 
del marqués de Haffort, y M . EUis, se
cretario que había sido de lord Saint-
Helene en el Haya. 

Las bases en que debía fundarse la ne
gociación era el abandono por parte de la 
República de los países conquistados so
bre los amigos de la Inglaterra, y la cesión 
por parte de ésta de todas las islas y es
tablecimientos marítimos de que se había 
apoderado desde el principio de la gue
rra. Mas como el Directorio no consintie
se en ceder en ningún caso los Países Ba
jos austríacos, dando por razón que se 
hallaban incorporados a la República cons
titucionalmente, la negociación no presen
tó probabilidades de buen éxito ni por un 
solo instante. Por cortesía y bien pare
cer, más bien que con esperanza de ter
minar las desavenencias que desunían a 
los dos Gobiernos, el ministro francés 
Delacroix y lord Malmesbury consintie
ron en examinar las proposiciones del rey 
de Inglaterra en una conferencia tenida 
al intento. E l negociador inglés ha deja
do una relación circunstanciada de ella 
en su informe a lord Grenville. 

«Si se reflexiona detenidamente acerca 
de lo que pide la Inglaterra, dijo el minis
tro Delacroix, se verá que exige mucho 
más de lo que concede, y que la Francia 
no conservaría poder proporcionado al de 
los otros Estados de Europa. Además, en 
dictamen de los mejores publicistas, la 
Constitución no permite hacer lo que de
sea el Gobierno inglés. Usted sabe que 
los Países Bajos austríacos han sido agre
gados a la República por ley fundamental, 
y que no sería posible dispone- de ellos 
sin alborotar la nación al convocar las 
Asambleas primarias. Me maravillo, con
tinuó e] ministro francés, de que la Gran 
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Bretaña proponga esta cesión como re
quisito esencial, pues me parece que es 
bien conocida la naturaleza de nuestra 
Constitución.» E l plenipotenciario inglés 
respondió que cualquiera que fuese el es
píritu de la Constitución, nada tenía que 
ver con el objeto de su encargo, puesto 
que aun admitiendo estas dos proposicio-
no, es a saiber, que la retrocesión de los 
Países Bajos austríacos fuese incompati
ble con las leyes francesas y que el Go
bierno inglés lo debiese saber de ante
mano, existía, no obstante, en Europa un 
derecho público de mayor peso y efica
cia que el que la Francia hubies* tenido 
por conveniente establecer en sus domi
nios; que si su Constitución era conoci
da públicamente, también lo eran los tra
tados entre S. M. Británica y el Empera
dor, y que en ellos se decía de un modo 
claro y preciso aue las dos partes contra
tantes se obligaban recíprocamente a no 
dejar las armas sin haber conseguido la 
restitución de todos los dominios, territo
rios, etc., que hubiesen pertenecido a la 
una o a la otra antes de la guerra; que la 
fedha de este convenio era anterior a la 
reunión de los Países Bajos a la Francia; 
que el Gobierno francés, en el momento 
mismo en que se adoptó esta lev, no po
día ignorar que sería obstáculo insupera
ble para negociación en lo venidero. 
«Apliqué esta máxima, dice lord Malmes-
bury, a las islas de las Indias occiden
tales y a Jos establecimientos de las In
dias orientales, y le pregunté sí se ima
ginaba que nosotros renunciaríamos a 
nuestros derechos de posesión porque se 
les antojase considerarles aún como par
tes integrantes de la República, que de
biesen ser restituidas sin que su valor 
pudiese servir de compensación en la ba. 
lanza. Puse también el caso de que la 
Francia, en vez de haber hecho adqui
siciones por la guerra, hubiese perdido 
una parte de lo que ella llamaba integri
dad de sus dominios, y pregunté si, ha
biendo llegado a tener otros mayores que
brantos el Gobierno francés actual, no se 
creería con poderes suficientes para sacar 
a su país de un riesgo inminente, hacien
do la paz, sacrificando una parte de sus 
provincias por salva;.- todas la? demás.» 

Después de haber dicho el ministro 
Delacroix aue si la Francia cediese los 

Países Bajos austríacos, merecería justas 
reconvenciones, pues que la Rusia, el Aus
tria y la Prusia habían ensanchado sus 
territorios con la repai l ic ión de los Esta
dos de Polonia, y que la Inglaterra había 
doblado también sus fuerzas por el modo 
con que administraba sus colonias, quiso 
probar que la Europa estaría tranquila 
por dos siglos si el Rbin llegase a ser l í 
mite de la Francia, paradoja que no cos
tó trabajo a lord Malmesbury rebatir. 
«Si Europa ha estado siempre en obser
vación de los intentos de la Francia, dijo, 
aun bajo el Gobierno monárquico, ¿cuán
ta mayor inquietud no tendría ahora si 
aumentase su territorio, rigiéndole una 
Constitución tan propia para dar fuerza 
a los sentimientos nacionales?» 

Viniendo a tratar de compensaciones, 
el ministro francés propuso como equiva
lente para el Emperador, por la pérdida 
de los Países Bajos austríacos, la secu
larización de tres electorados ec l^ iás t i cos 
y de varios Obispados de Alemania e Ita
l ia; y hablando de crear nuevos electo
res, insunuó con maña que el estatúder 
y los duques de Brunswick y de Wur-
temberg pudieran suceder a los tres elec
tores eclesiásticos que deberían ser refor
mados. E r a este plan subversivo de la 
Constitución germánica, edificio que los 
franceses llamaban gótico, y como fuese 
contrario al principio sentado así por el 
Emperador como por el rey de Inglate
rra, dijo lord Malmesbury que no era po
sible tratar de este punto sin que el E m 
perador tomase parte en la negociación. 

Por tanto, resuelta la Francia a que 
los Países Bajos austríacos tuviesen 
por incorporados legít imamente a la Re
pública, y la Inglaterra y el Emperador 
poniendo por condición expresa de la paz 
la retrocesión de estas provincias, era cla
ro que no había ninguna posibilidad de 
acomodamiento. 

E l príncipe de la Paz supo la llegada 
del negociador inglés a París , y encargó 
al marqués del Campo que hiciese pre
sente al ministro del Directorio la amis
tad de Francia y España, para que en el 
caso de concluirse ujn tratado de paz se 
tuviesen presentes los intereses de ambos 
aliados. Estaba muy reciente todavía el 
tratado de alianza, y el ministro Dela
croix manifestó que la República miraría 
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por su aliado el rey Carlos IV y le ten
dría instruído puntualmente del curso pro
gresivo que tuviesen las negociaciones. 
Tratóse, con efecto, en ellas de España, y 
el plenipotenciario inglés se mostró dis
puesto a reponer las cosas en el estado 
en que se hallaban antes del rompimien
to. Declaró que si el Rey Católico desea 
ba ser comprendido en la negociación o 
poder adherirse al tratado definitivo, Su 
Majestad Británica no se opondría a ello, 
puesto que no habiendo hecho conquistas 
ninguno de los dos soberanos en los Es
tados de su enemigo, bastaba restablecer 
sencillamente la paz sin restitución ni com
pensación de ninguna especie, fuera de 
lo tocante a la cesión heoha a la Francia 
de la parte española de la isla de Santo 
Domingo contra lo establecido expresa
mente en el tratado de Utrecht; pues en 
este caso, si la Inglaterra consentía en di
cha cesión, pediría un equivalente, a lo 
menos en parte, para contrapesar las po
sesiones respectivas en aquella parte del 
mundo. 

Con este fin propuso, en términos ge
nerales, que la España pudiese volver a la 
posesión de la parte que tenía en la isla 
de Santo Domingo, haciendo alguna ce
sión considerable a la Gran Bretaña y a 
la Francia por precio de la paz, o que si 
dejaba la isla entera de Santo Domingo 
en manos de la Francia, la Inglaterra po
dría guardar para sí la Martinica o San
ta Lucía y Tobago. «El ministro del Di
rectorio, dice lord Malmesbury, dió o ídos 
a estas proposiciones con cierta atención, 
mas temiendo comprometerse si daba 
•muestras de aprobarlas, no insistió en de
fender los intereses de la Corte de Madrid, 
contentándose con protestar otra vez que 
la Francia no abandonaría jamás a sus 
aliados.» Comoquiera que fuese, la paz 
con España no hubiera sido difícil de 
arreglar. Dificultades mucho mayores pre
sentaba el tratado con la Holanda, aliada 
que era también de la República france
sa. Lord Malmesbury dijo acerca de este 
partciular que si el antiguo gobierno del 
estatúder no volvía a ser restablecido, 
y si la Holanda hubiese de conservar la 
forma republicana, no era posible hacer 
paz con ella sin que el rey de Inglaterra 
y el Emperador pidiesen las compensa
ciones y seguridades necesarias. Para res

tituir a la Holanda alguna de la? posesio
nes que había perdido en la guerra, era 
menester que hiciese cesiones de territo
rio por las que quedase asegurada la tran
quilidad de los Países Bajos austríacos. 

Se rompen las negociaciones por parte 
de la Francia. 

Los tratos se rompieron al fin por parte 
del Gobierno francés. E l ministro Dela
croix notif icó a lord Malmesbury el día 
19 de diciembre una orden del Directorio 
paara que en el término de cuarenta y ocho 
horas saliese de París, y lo más pronta
mente posible del territorio de la Repúbli
ca. E l pretexto que alegó para tan áspera 
resolución fué que, despachando el pleni
potenciario inglés un correo a su Corte pi
diendo instrucciones sobre cualquiera de 
los puntos que se ventilaban en las confe 
rencias, el papel que representaba era me
ramente pasivo, y que, por tanto, su pre
sencia en París era inútil e indecorosa 
Era éste un pretexto y no más: la causa 
verdadera fué la repugnancia invencible 
de la Francia a ceder los Países Bajos 
austríacos, teniendo esto por contrario a 
la Constitución y a las leyes de la Repú
blica. E l Directorio sospechaba que los 
ingleses se proponían tan sólo ganar 
tiempo. 

E l Directorio francés abre negociaciones 
con el Emperador de Alemania. 

Mientras que se deliberaba en París so
bre las proposiciones de lord Malmesbury, 
el Directorio abrió una negociación direc
ta y particular con el Emperador de Ale
mania. E l general Clarke (1), irlandés de 
origen, agregado a la Dirección de la 
Guerra, el cual concertaba con el director 
Carnot los movimientos de los ejércitos 
republicanos, fué enviado a Viena por 
Italia, a fin de que al paso por este país 
instruyese al general Bonajlarte de los 
planes del Directorio y recibiese también 
de él avisos y consejos que pudiesen con
ducir al buen éxito de la negociación-
Quería el Directorio entenderse en derechu
ra con el Gabinete austríaco, pareciéndole 

(1) Fué ministro de la Guerra en tiempo del 
Imperio y llevó el título de duque de Feltre. 



- r ' S T O R U D E C A R L O S IV 295 

iiíití por medio de alguii^s cesiones en 
Aisnania y en Italia l o g r a r í a determinar 
al jvinperador a desprenderse de su dere-
ci ó iol i re los Países Bajos. Suponiendo 
que no fuese posible llegar a la conclu
sión de la paz, los franceses hallaban pro
vechosa la dilación que debía seguirse de 
las negociaciones para reponer entre tan
to sus ejércitos de Alemania, los cuales 
se hallaban disminuidos y desalentados 
por las ventajas del archiduque Carlos. 
L a primera proposición del general Clar
ke debía tener por objeto la conclusión 
de un armisticio. 

Fallecimiento de Catalina I I , Emperatriz 
de Rusia. 

Cuando la República trabajaba por abrir 
negociaciones con la Corte de Viena., se 
tuvo noticia en esta capital del falleci
miento de la emperatriz de Rusia, Cata
lina I I , el día 17 de noviembre de 1797. 
Fué acometida repentinamente de un in
sulto o accidente de apoplegía, que le 
quitó la vida a los sesenta y siete años de 
edad. Sobre su mesa quedó un tratado de 
subsidios ajustado con lord Withworth, 
a nombre de Inglaterra, que la Empera
triz tenía propósito de haber firmado al 
día siguiente. Esta soberana se obligaba 
por él a poner en campaña un ejército de 
60.000 hombres contra la Francia. Su 
'hijo, el emperador Pablo I , que la suce
dió en la Corona, no estaba propenso a 
seguir Ja política de su madre; y no tan 
solamente no firmó el Tratado, sino que 
revocó el ukase de 13 de septiembre an
terior, relativo a una quinta en todas las 
provincias del Imperio para aumentar el 
ejército con 130.000 hombres. Así, pues, 
por el fallecimiento de la Emperatriz la 
Prusia quedaba libre para seguir su sis
tema de neutralidad, que era tan favora
ble a la Francia; y el Austria, por el 
contrario, se veía sin apoyo ninguno y 
enteramente sola en el continente para la 
continuación de la guerra contra la Re
pública. E n tal estado, el ministro Thugut 
dió oídos a la propuesta de la Francia, 
persuadido de que el Gobierno republica
no, siguiendo en cuanto a esto las hue
llas de los antiguos monarcas franceses, 
preferiría entenderse derechamente con el 
Imperio, y esperando que con ese fin pro

pusiese un armisticio para entrar después 
de común acuerdo en el examen de las 
condiciones con que pudiera concluirse un 
tratado de paz 

Mas el emperador Francisco, unido es
trechamente con Inglaterra por tratadas 
solemnes, y animado por nuevas promesas 
de subsidios que le hacía sir Morton Eden, 
embajador de esta potencia, •« mantuvo 
fiel a la alianza de la Gran Bretaña. E l 
Directorio ejecutivo de la República fran
cesa, en la carta que Barras escribió en 
su nombre al Emperador, decía: «Las dos 
proposiciones que el Directorio ejecutivo 
hace a V. M. son éstas: 1.a Suspensión 
de armas simultáneamente en todas las 
partes del teatro de la guerra entre: las tro
pas francesas y austríacas. 2.* Convoca
ción de ministros plenipotenciarios para 
tratar de la paz definitiva entre las dos 
potencias y sus aliados respectivos, s i es 
que éstos muestran deseos de tomar par
te en Ja pacifícación.» E l Emperador no 
accedió a que Clarke pasase a Viena; pe
ro en virtud de las propuestas del Direc
torio consintió en enviar al barón de V i n 
cent al cuartel general para que entrase 
en parlamento con el enviado francés. Así 
lo hizo presente el general AJvinci al ge
neral Bonaparte, señalando a Vioenza pa
ra que se reuniesen allí los dos encarga
dos. Fácil era conocer que ambos Gobier
nos procuraban ganar tiempo para prepa
rarse a la guerra por medio de estas 
proposiciones de paz; pero una casualidad 
ofreció la prueba más evidente de ello. 

Algunos escritores afirman que el barón 
de Thugut, ministro del Emperador, esta
ba en comunicación con Bonaparte por 
medio del marqués de Gallo, embajador 
de Nápoles en Viena, el cual era amigo 
y confidente de Thugut- Según ellos, el 
móvil principal de esta negociación secre
ta era la reina de Nápoles, que se contem
plaba en riesgo inminente de perder su 
reino mientras que no se pusiese fin a l a 
guerra entre la República y el Austria. E l 
marqués de Gallo presentó una nota se
creta, por la cual la base de la paz debía 
ser la cesión de las provincias de la ori
lla derecha del Rhin a Ja Francia. Bona
parte había hecho decir a Thugut por el 
mismo conducto: «Puesto que de un modo 
o de otro me tengo de apoderar de la 
plaza de Mantua, valiera m á s dejarme 
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tomaria, porque en ese caso la retrocesión 
del Mantuano y de la Lombardia podían 
servir para compensación del sacrificio de 
la orilla izquierda, cuyo territorio no per
tenece a los Estados hereditarios de la 
Casa de Austria.» 

No podía dudarse de los designios del 
Gobierno austríaco, el cual estaba resuel
to a hacer una nueva y poderosa tentati
va para obligar a los franceses a levantar 
el sitio de Mantua y a abandonar las con
quistas que habían hecho en Italia. Man
tua continuaba bloqueada con vigilancia 
particular, cuando un agente secreto del 
Austria, enviado de Viena a Trento y de 
Trento a Mantua, acompañado de un guía, 
fué detenido por un centinela el día 22 
de diciembre, en el momento mismo en 
que acababa de atravesar el último pues
to de los franceses para entrar ya en la 
plaza. E l emisario tuvo tiempo de tragar
se sus despadhos cerrados dentro de un 
cilindro pequeño bañado de lacie. E l Es
tado Mayor francés no ignoraba esta prác
tica de los espías cuando se ven descu
biertos, y así, no habiendo querido el emi
sario decir la verdad ante el general Da
mas, por m á s que se Je hubiese interroga
do con severidad, fué menester amenazar
le que sería pasado por las armas inme
diatamente si no decía con sinceridad cuál 
era el objeto de su misión. L a amenaza 
produjo su efecto, y el agente confesó que 
llevaba órdenes. Al cabo de veinticuatro 
horas, estando guardado por centinelas de 
vista, apareció en una evacuación una bo
lita de lacre y dentro de ella la carta si
guiente, escrita en francés, de letra muy 
pequeña, al mariscal Wumser, firmada por 
el Emperador y el general Alvinci. 

Carta del Emperador de Alemania al 
general Alvinci 

«Trento, 13 de diciembre de 1796. 
MíSin pérdida de tiempo comunica a 

V. E . literalmente las órdenes de S. M. de 
5 de este mes, en la misma lengua que 
las he recibido. 

«Cuidaréis de avisar sin pérdida de 
tiempo al mariscal Wumser que no deje 
de continuar sus operaciones, haciéndole 
saber que conociendo yo su bizarría y su 
celo, cuento con que defenderá a Mantua 
hasta el último extremo; que estoy seguro 

de que ni él ni los más valientes oficiales 
generales que tiene a sus órdenes consen
tirán en entregarse prisioneros, señalada
mente en el caso de que la guarnición hu
biese de ser conducida a Francia y no a 
mis Estados. Si ¡se viese . . . el último 
apuro y sin víveres ningunos, quisiera que 
destruyendo todo cuanto pudiera quedar 
en Mantua que fuese útil al enemigo y 
llevándose las tropas que puedan seguir
le, atravesase e] Po, se encaminase a Fe
rrara o Bolonia, y en caso de necesidad 
fuese a Roma o a Toscana, porque halla
rá por aquella parte pocos enemigos y 
buena voluntad para mantener a sus sol
dados, y cuando así no fuese usará de la 
fuerza, como lo haría también por vencer 
cualquier otro obstáculo.—Francisco.» 

«Un sujeto de confianza, cadete del re
gimiento de..., pondrá en manos de V . E . 
esta importante orden. Por lo demás, de
bo decir a V. E . que el estado de las cosas 
y las necesidades del ejército no permiti
rán emprender nuevas operaciones antes 
de tres semanas o un mes, sin temor fun
dado de verlas malogradas. Por tanto, rue
go con el mayor encarecimiento a V . E . 
que se sostenga en Mantua hasta el últi
mo extremo; si bien veo que no tengo 
necesidad de recomendárselo, nuesto que 
así lo manda S. M. expresamente. De to
dos modos, espero que V . E . se servirá 
enviarme avisos por conductos seguros 
que me puedan valer para corresponder-
me con V. E.—Alvinci.» 

Bonaparte, a quien dejamos dicho que 
no placía la conclusión de un armisticio 
mientras que Mantua no hubiese abierto 
sus puertas, y que miraba todo arreglo 
provisional o suspensión de hostilidades 
como de mayor provecho para el Austria 
que para la República si ésta no domina
ba antes la Italia, dejó ya de temer desde 
entonces el efecto de negociaciones que 
eran tan sólo aparentes. L a fortuna, siem
pre grata y cariñosa con su favorito, le 
estaba trenzando ya una nueva corona de 
laureles para ceñir sus sienes. 

E l Papa se apresta para hostilizar 
a los franceses. 

E l ejército austríaco constaba de 50-000 
hombres en fines de diciembre, y estaba 
acantonado en una línea semicircular des-
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de el lago de Garda hasta Moncelere, de
trás del Piave, ocupando Arco, Alia, Ba-
sano con sus puestos avanzados hasta V i -
cenza y Padua. E l Cuartel general se aca
baba de establecer en Basano. E l ejército 
francés no ascendía más que a 40.000 
hombres y se extendía desde el lago de 
Garda hasta Lengnado por Rivoli, Vero
na y Montebello. No hubiera Alvinci em
prendido ningún movimiento sin el aviso 
que Wumser le hizo llegar participándole 
que sus víveres no alcanzaban al fin de 
enero por m á s orden y economía que hu
biese en su distribución. A vista de decla
ración tan perentoria, el general austría
co se apresuró a realizar el plan trazado 
por el Consejo áulico de Viena, en cuyas 
disposiciones entraba el pensamiento in
dicado en las órdenes del Emperador a 
Wumser de maniobrar sobre los Estados 
pontificios. Según este plan, Alvinci de
bía moverse por Montebello^ y Proveza, 
con 20.000 hombres, por el Bajo Adige. 
E l objeto era reunirse delante de la for
taleza de Mantua los dos cuerpos, el de 
Alvinci y el de Proveza, partiendo el pri
mero del Tirol con las fuerzas principa
les, y atravesando el segundo las llanuras 
de Padua. Si Alvinci era vencedor, llega
ba delante de Mantua y hallaba allí el 
cuerpo que había atravesado el Adige. Si 
era vencido', Mantua sería también soco
rrida, en caso de que el cuerpo de Pro
veza pasase el Adige, y reuniéndose allí 
con Wumser, pudiese encaminarse al Se
raglio y abrir sus comuniciones con Ro
ma. E l Papa, que estaba informado de 
este plan, aprestó un ejército y se preparó 
a k^Bulizar a los franceses. L a nobleza 
romana se mostró muy en favor de la gue
rra. E l príncipe Borghese levantó un regi
miento a sus expensas, ejemplo que tuvo 
otros imitadores. 

Batalla de Rivoli.—Proveza rinde las 
armas. 

Bonaparte estaba en acecho de los de
signios del Papa en Bolonia, y habiendo 
sabido que Proveza llegaba al Adige des
pués de haber conseguido arrollar a algu
nos pequeños cuerpos franceses, deja so
lamente a Jas tropas italianas en observa
ción de los movimientos de los romanos 
y con 3.000 franceses pasa el Po en Bor-

goforte, sosteniendo así a la división de 
Masena, que había sido vivamente acome
tida por una columna del ejército austría
co. Por el Alto Adige, Alvinci cons iguió 
también algunas ventajas, y el general 
francés Joubert tuvo que replegarse a la 
excelente posición de Rivoli. L a diversidad 
de estos movimientos de los austríacos 
dejaban a Bonaparte incierto sobre el ver
dadero plan que traían; pero al cabo l legó 
a penetrar su designio: según otros, tuvo 
conocimiento de él por la deslealtad de 
algunos oficiales del Estado Mayor del 
enemigo. E l Consejo áulico, en la narra
ción que publicó después acerca de los 
acontecimientos de la campaña, sienta 
como cierto que el enemigo era de ante
mano sabedor de todos los proyectos del 
Cuartel general. Asegurado, pues, Bona
parte por los avisos del general Joubert, 
o por otro medio, de que el punto en 
donde se encontraban las fuerzas de Al 
vinci era el Alto Adige, envió órdenes a 
la división Massena, contra la cual los 
austríacos habían hecho un ataque falso, 
y que por consiguiente, se hallaba libre 
de enemigos, y también al cuerpo princi
pal del ejército para que con la mayor 
presteza viniesen a Rivoli. A Jas cuatro 
de la mañana del día 14 de enero de 1797, 
ya estaba reconocido el campamento de 
los imperiales, los cuales no creían tener 
que pelear sino contra la división Jou
bert, y estaban esperanzados de vencerla. 
Cuando Alvinci se vió de repente acome
tido por los franceses y que éstos se apo
deraron de la posición de San Marco, la 
cual dominaba el valle del Adige, en don
de los austríacos se habían situado el día 
anterior, conoció que tenía enfrente de él 
a la mayor parte de las tropas francesas. 
L a batalla comenzó con el m á s vivo em
peño por ambas partes: los austríacos 
consiguieron al principio obligar a las co
lumnas francesas a retroceder; pero al 
fin Bertihier los cargó en la llanura con 
la caballería y Massena flanqueó su dere
cha y la destrozó. L a victoria, que los 
imperiales creyeron ya tener segura, pasó 
a las filas de los republicanos, y Alvinci 
se vió precisado a retirarse a la Corona 
con sus tropas batidas y deshechas. Díce-
se que Bonaparte se valió de una estrata
gema para contener el primer ímpetu de 
los austríacos, y que en lo m á s recio del 
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combate envió un parlamentario a Alvin-
ci, pidiéndole un armisticio de media ho
ra, para darle aviso de los pliegos traídos 
por un correo de París que llegaba en 
aquel instante, y que habiendo entrado en 
parlamento, aunque por muy corto tiem
po, bastó éste al general francés para re
unir sus tropas y concertar su plan de 
ataque. Sea de esto lo que fuere, no te
niendo ya el ejército francés nada que te
mer de Alvinci, Bonaparte se puso en 
marcha con todas sus fuerzas en la misma 
nodhe del 14 contra Proveza, que había 
logrado adelantarse hasta las líneas del 
bloqueo de Mantua. Y a había sufrido este 
general algunas pérdidas en los días an
teriores; pero con 5.000 hombres que le 
quedaban se disponía a acometer al arra
bal de San Jorge, que estaba muy forti
ficado, cuando la llegada de Bonaparte y 
Massena con 6.000 hombres y la proxi
midad del general Augereau le obligaron 
a rendir las armas el d í a 16 después de 
una de íensa obstinada. Estas victorias 
fueron decisivas. Mantua tenía que abrir 
sus puertas al ejército vencedor dentro de 
pocos días , puesto que ningún cuerpo au
xiliar podía presentarse ya a tiempo para 
impedir su entrega. Bonaparte escribió así 
al Directorio, con el tono de jactancia 
que le era familiar: «En el espacio de 
tres o cuatro días hemos destruido ente
ramente el quinto ejército del Emperador, 
haciéndole 23.000 prisioneros, entre ellos 
un teniente general y dos generales, 6.000 
hombres muertos o heridos. Hemos to
mado 60 cañones, 24 banderas... Nuestra 
pérdida en estas acciones no pasa de 700 
a 800 hombres muertos y 1.200 heridos.» 

Dejando aparte la exageración del jo
ven general, resultaba evidentemente de 
la victoria de Rivoli que los franceses eran 
dueños de Italia. 

Pocos d í a s después el mariscal Wumser 
pidió capitulación para la entrega de 
Mantua. Su primer ayudante, Kleneau, se 
presentó en el Cuartel general de Serru-
rier, que mandaba Jas tropas del bloqueo, 
y dijo que, aunque la plaza tenía todavía 
víveres para tres meses, el mariscal en
traría en negociaciones para rendirla, en 
atención a que no parecía probable que 
el Austria pudiese socorrer a tiempo a 
los sitiados. Serrurier dió aviso a Bona
parte, el cual vino al punto y quiso pre* 

senciar la conferencia sin ser conocido 
Después que Kleneau hubo ponderado la 
abundancia de mantenimientos en que es
taban las tropas sitiadas, el general en 
jefe, acercándose a la mesa, .escribió las 
condiciones para la rendición de la pla
za, y alargando el papel a Kleneau, le 
dijo: «Si teniendo víveres, aunque no fue
se más que para diez y ocho o veinte días, 
Wumser pidiese capitulación, no merece
ría ninguna condición honrosa; pero yo 
respeto sus años, su bizarría y su desgra
cia. Ahí están las condiciones que le con
cedo, en caso de que se entregue mañana. 
Si tarda quince días, un mes, dos meses, 
también tendrá las mismas condiciones. 
Que espere hasta su últ imo bocado de pan. 
Voy a salir aihora mismo para pasar el 
Po y marchar sohre Roma.» Kleneau, 
viendo que era el general en jefe el que 
le hablaba, confiesa que Mantua no tenía 
víveres m á s que para tres días, y volvió a 
la plaza, en donde las condiciones fueron 
aceptadas. L a guarnición fué en los prin
cipios de 20.000 hombres: 17.000 habían 
perecido en el sitio por los combates o por 
las enfermedades. 

Por consecuencia de tan señalados 
triunfos, quedaban los Estados del Papa en 
inminente riesgo de ser invadidos por las 
tropas francesas, o por mejor decir, a su 
discreción. Todos los demás príncipes de 
Italia estaban obedientes a los republica
nos. E l infante duque de Parma acababa 
de firmar la paz con el Directorio, después 
de haber observado una conducta pruden
te durante las vicisitudes de la guerra en
tre franceses y austríacos, por lo cual le 
felicitó Bonaparte desde su cuartel de Bres
cia. E l rey de Cerdeña se disponía a sa
car algún partido de su esclavitud, mos
trándose aliado de la República y ejivian-
do algunas tropas a combatir bajo sus 
banderas. E l gran duque de Toscana pro
curaba también conjurar la tempestad 
por medio de temperamentos y concesio
nes que asegurasen la buena armonía con 
los dominadores de Italia. Nápoles se 
mantenía unido con Francia después de 
su última paz con ella. Los únicos Esta
dos de la península contra quienes el Di
rectorio quería descargar su enojo eran 
la República de Venecia y Roma; aqué
lla, porque, además que se había declara
do poco afecta a la Francia en varias 
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ocasiones, su posesión ofrecía riquezas y 
otras ventajas pol í t icas ; y ésta, porque 
su Const i tuc ión pol í t ica y religiosa era 
an t ipá t ica a la mayor parte de los direc
tores franceses. El Papa, por su parte, se 
había dejado deslumbrar por los clamo
res populares y por las promesas del E m 
perador, y no vió el riesgo que corrían 
los Estados pontificios si la fortuna fa
vorecía a los republicanos. 

Roma, amenazada por Bonaparte. 

Bonaparte, libre ya de sus atenciones 
anteriores y dueño de castigar a los roma
nas por su proceder hostil contra la Re
pública, se situó en Bolonia, desde donde 
escribió así a l Directorio: «En el supues
to de ir a Roma, ¿no pudiéramos reunir 
a Módena, Ferrara y la Romagna. y ha
cer una República que sería bastante po
derosa? ¿ N o fuera mejor dar a Roma a 
la España, poniéndole por condición qué 
hubiese de reconocer a la nueva Repú
blica?» Lenguaje era éste que indicaba la 
incertidumbre en que se veía la política 
francesa acerca del modo de constituir la 
Italia. L a respuesta del Directorio pone 
más en claro todavía la aversión que ins
piraba Roma a la República: «Estando 
tan acostumbrado a meditar, ciudadano 
general, habé i s debido conocer, lo mismo 
que nosotros, que la religión romana será 
siempre enemiga irreconciliable de la Re
pública, primeramente por su esencia, y 
en segundo lugar porque ni los que la 
profesan ni sus ministros podrán perdo
narle nnnoa el mal que ha hecho a las 
ricjuezas y al crédito de los unos y a las 
prevenciones y costumbres de los otros... 
E l Directorio ejecutivo quiere, pues, que 
hagáis cuanto sea posible por destruir el 
Gobierno papal, sin comprometer en nada 
el bienestar de vuestro ejérci to; sin pri
varos de los muchos recursos que pudie
rais sacar de los Estados pontificios para 
mantener las tropas y servir a la Repú
blica, y sin volver a encender las teas del 
fanatismo en Italia. Mas ya sea que Ro
ma haya de quedar en poder de otra po
tencia, o ya sea que establezcáis en ella 
un Gobierno interior que haga desprecia
ble y odioso al régimen clerical, obrad 
en tal manera que ni el Papa ni el Sacro 
Colegio puedan esperar quedarse nunca en 

Roma, y que vayan a buscar asilo donde 
quieran, o cuando menos que, si se que
dan, no tengan en lo sucesivo ninguna 
autoridad temporal.» 

E l Directorio concluye refiriéndose en 
todo a la prudencia del general en jefe. 

Tratado de Tolentino entre la República 
francesa y el Papa. 

E l ejército francés se adelantó hacia 
Roma, y con sólo la noticia de su movi
miento esta capital se llenó de consterna
ción. E l Papa imploró humildemente la 
paz, que Bonaparte le concedió. P ío V I 
renunció por el tratado de Tolentino a 
sus pretensiones sobre Aviñón y el Con
dado Venesino; cedió Bolonia, Ferrara y 
la Romagna; se obligó a pagar 30 millo
nes en dinero y cinco en diamantes y 
efectos preciosos. Los franceses se que-. 
daron con la cindadela de Ancona hasta 
la paz continental, y también con las pro
vincias de Macérala, de] Perugino y de 
Camerino, hasta que fuesen pagados los 
36 millones que debía el Papa. Por últi
mo, los artículos del armisticio concluido 
en el mes de junio anterior quedaron con
firmados por lo respectivo al don de las 
estatuas, cuadros y manuscritos. 

En verdad, eran duras estas condicio
nes; pero la venganza hubiera sido m á s 
terrible todavía si los ejércitos austríacos, 
que se estaban reponiendo para volver a 
la pelea, no hubiesen retraído a Bona
parte de llevar sus tropas a l mediodía de 
Italia y de amenazar al rey de Nápoles 
con la proximidad de un ejército repu
blicano. E n esto el general francés obra
ba con prudencia consumada. 

Mediación de Azara con Bonaparte. 

E l Papa P í o V I escribió a nuestro em
bajador don José Nicolás de Azara en el 
momento del riesgo, rogándole que inter
pusiese sus buenos oficios a nombre del 
rey de España, para que el ejército fran
cés no continuase su marcha. Azara, que 
había aconsejado tantas veces a los ro
manos que procediesen con juicio con los 
franceses y en muy diferente manera de Ja 
que habían obrado con ellos anteriormen
te; Azara, que estaba convencido además 
de que los franceses no variarían ni un 
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ápice de ios proyectos que habían forma
do, aun cuando el rey de España hiciese 
acto formal de mediación, se negó a to
mar parte en el asunto. Pero dando des
pués al olvido los desaciertos del Gobier
no papal y haciendo callar su resentimien
to personal contra los romanos, medió con 
el general francé». Así consta de la carta 
siguiente que Bonaparte le escribió des
pués de la conclusión del Tratado: «La 
mediación y buenos oficios de Su Majes
tad el Rey de España han producido el 
efecto que usted deseaba. Adjuntos son 
los artículos del tratado de paz concluido 
dos horas ha entre la República francesa 
y el Papa. Siento que las ciicunstancias 
no hayan permitido a usted asistir al ajus
te definitivo de dicho Tratado. Ocho me
ses ha salvó usted a Roma con el armis
ticio concluido en Bolonia. Si hubieran 
seguido los consejos de usted, no se hu
bieran expuesto a los peligros de una gue
rra desatinada. Mas ahora que la expe
riencia ha podido hacer ver a aquel pue
blo la sabiduría de los consejos que usted 
le dió, Su Santidad no podrá menos de 
conocer lo mucho que importa el pronto 
regreso de usted a Roma piara el mante
nimiento de la paz. Y o lo deseo vivamen
te, porque estoy convencido de que la 
presencia de usted contribuirá en gran 
manera a fortalecer los principios pací
ficos que Su Santidad debe profesar en 
adelante. 

Soy de usted afecto servidor. — Bona
parte.» 

Nota pasada por el marqués del Campo, 
embajador del rey en París , al ministro 

de Relaciones Exteriores. Delacroix. 

L a verdad es que la Corte de Roma no 
procedió en esta ocasión con la sagacidad 
y prudencia que acostumbra, y que no 
obstante, Carlos IV no cesó de interceder 
por ella, declarando repetidas veces por 
sus ministros que se interesaban muy de 
veras por el Santo Padre y que le servía 
de satisfacción saber cuáles fuesen los de
signios de la República sobre el Patrimo
nio de San Pedro. «El rey mi amo—decía 
el marqués del Campo, embajador de Su 
Majestad en París, el 12 de febrero de 
1797, al ministro de Relaciones Exterio
res Delacroix—, ofreció ser medianero pa

ra arreglar las desavenencias entre la Re
pública francesa y la Corte de Roma, y 
sirvió a Su Majestad de particular satis
facción saber que su mediación había si
do aceptada, y que se había abierto en 
París una negociación con el enviado del 
Papa que acababa de llegar a esta capi
tal. Cuando el rey sepa que desgraciada
mente no se ha podido conseguir el ob
jeto deseado, y que las hostilidades se han 
abierto entre ambos Estados, Su Majestad 
tendrá verdadera pesadumbre, consideran
do los riesgos y males sin cuento a que 
el Santo Padre se verá expuesto 

»Los reyes de España han sido en to
dos tiempos ejemplo de piedad filial para 
con el Sumo Pontífice, y nadie ignora que 
el soberano sentado actualmente en el so
lio ha tenido por obligación y por punto 
de honra seguir las huellas de sus prede
cesores. Aparte de esto, es afecto perso
nalmente al Papa reinante. 

»E1 rey mi amo confía en la generosi
dad de la República francesa y en la pru
dencia del Directorio ejecutivo para cuan
tas medidas hayan de tomarse sobre Roma 
y el Sumo Pontífice.» 

Se ha visto ya que el Directorio esta
ba dominado por afectos contrarios del 
todo a los del rey Carlos I V . Por tanto, 
las reclamaciones del rey fueron vanas. 
Aunque los republicanos franceses no pu
dieron consumar su venganza por enton 
ees ni satisfacer cumplidamente su enojo 
contra el Papa, se vió ya claramente la 
intención que tenían de derribarle de su 
trono y de abolir su soberanía temporal. 

De los tres arzobispos, de Toledo, de Se-
leucia y de Sevilla, enviados a Roma para 

consolar a Su Santidad. 

E l Rey Católico, como buen hijo de la 
Iglesia, no perdió momento en llevar con
suelos al afligido Pontífice, y mandó que 
pasasen desde España a Roma tres ar
zobispos con encargo de consolar a Su 
Santidad en las tribulaciones rjue le afli
gían; triple embajada que dispuso el prín
cipe de la Paz para tomar venganza de 
las acometidas de sus enemigos en lo in
terior del reino, y que el sencillo Car
los I V enviaba para que hiciese home
naje al Santo Padre y atenuase sus pa
decimientos en cuanto fuese oosible. E l 
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número y el rango y dignidad de los em
bajadores no llamaron la atención gene
ral tanto como la maliciosa ironía con 
que fueron nombrados. 

El príncipe de la Paz se hallaba siem
pre mal visto en el reino. No era querido 
tampoco ni de la Inglaterra ni de la reina 
de Nápoles, después que se unió tan es
trechamente con la República francesa por 
el Tratado de alianza. Además tenía otro 
enemigo encubierto, que era el Santo Ofi
cio, ahora menos terrible a la verdad que 
en los tiempos pasados, pero armado to
davía de bastante poder para dañarle con 
sus procedimientos y dispuesto a ello, por
que veía su fin irremediable si el priva
do se mantenía en unión íntima con ene
migos declarados de las creencias religio 
sas. Al frente de tan poderosos adversa
rios que trabajaban sin cesar por perder
le, se cree que estuviese ocultamente la 
reina, cansada entonces o quejosa de su 
favorito. Fué opinión muy válida en aquel 
tiempo que el enredo que vamos a refe 
rir se tramó de su orden, o por lo menos 
con su anuencia. 

Hízose una delación formal a la Inqui
sición contra el príncipe de la Paz. E n 
ella se le acusaba de ser sospechoso de 
ateísmo, de no haber cumplido en los odio 
años anteriores con el precepto eclesiás
tico de la confesión y comunión pascual 
y de ser de vida licenciosa (1). L a dela
ción fué obra de tres frailes, de quienes 
se valieron los que dirigían el enredo pa
ra ocultar su propia trama. E r a a la sa
zón inquisidor general el cardenal Loren-
zana, arzobispo de Toledo, hombre muy 
comedido, y se detuvo considerando que 
el rey y la reina tendrían gran pesadum
bre si llegaba a formarse al privado un 
proceso de tal naturaleza, y, sobre todo, 
pensó que era peligroso acometer a éste, 
gozando todavía, a su parecer, de un fa
vor extraordinario en la Corte. No se atre
vió, pues, ni a examinar testigos ni a exi
gir la ratificación de los delatores. Don 
Rafael de Múzquiz, arzobispo de Seleu-

(1) Algunos autores han dicho que la dela
ción le acusaba también de bigamia; pero su 
casamiento con la hija del infante don Luis fué 
posterior, puesto que se verificó en 29 de sep
tiembre de 1797, y las acusaciones al Santo 
Oficio contra el duque de la Alcudia fueron 
hechas en 1796. 

cia y confesor de la reina, y don Antonio 
Despuig y Dameto, arzobispo de Sevilla, 
que fué después cardenal, más resueltos 
que el inquisidor general, o quizá mejor 
informados que él, le instaron vivamente 
para que procediese a la formación de la 
sumaria y a la prisión del acusado, ase
gurándole que no era dudosa la aproba
ción del rey si se le podía persuadir que 
su ministro era ateísta. Mas el cardenal 
desconfió de tal promesa y contijíuó abs
teniéndose de dar principio a los proce
dimientos judiciales. Los arzobispos de Se-
leucia y de Sevilla vieron entonces cla
ramente que la timidez del inquisidor ge
neral no séría vencida sino consiguiendo 
que el Papa interviniese en x;l asunto y 
expidiese un mandato especial para dar 
curso a la delación. Por tanto, el arzo
bispo de Sevilla, que había sido auditor 
de Rota en Roma, escribió al cardenal 
Vicenti, con quien tenía amistad, y le 
sugirió el pensamiento de que determi
nase a P ío V I a reconvenir a Lorenzana 
por su indolencia en no atajar aquel es
cándalo. Vincenti cons iguió del Papa lo 
que se deseaba; pero Bonaparte, que era 
entonces dueño de una parte de Italia, 
interceptó en Genova la respuesta de Vin
centi a Despuig y la carta de Pío V I al 
cardenal Lorenzana, y envió una y otra 
al general Pérignon, embajador de la Re
pública en Madrid, encargándole que las 
pusiese en manos dél príncipe de la Paz. 
Descubierto el enredo, el valido no tuvo 
dificultad en satisfacer su enojo, inclinan
do el ánimo del rey a que saliesen al pun
to para Italia el cardenal Lorenzana y 
los arzobispos de Sevilla y de Seleucia, 
so color de visitar al Papa de parte de 
Su Majestad y consolarle en sus afliccio
nes. E l decreto del rey es de 14 de marzo 
de 1797. E l arcediano Cuesta, que tenía 
entonces amistad con el conde de Caba-
rrús, decía que el conde extendió el de
creto, pero que le retocó después el prín
cipe de la Paz. «Así es, añadía Cuesta, 
que salió pesado.» Cuesta confundía el 
decreto real con la carta del ministro al 
cardenal Lorenzana, de la que vamos a 
hablar. 

Don Manuel Godoy no confiesa en sus 
Memorias que fuese ésta la causa que mo
tivó Ja embajada de los tres prelados, si 
bien por lo que respecta al cardenal Lo-
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renzana dice «que convenía alejarle del 
reino, porque inquietaba al Gobierno y 
se oponía al proyecto del príncipe de la 
Paz de contener la autoridad del Santo 
Oficio en los verdaderos límites que pres-
cribe el Evangelio». L a s Memorias hubie
ran podido contar el hecho tal como fué, 
sin que resultase al favorito ningún des
doro, pues la agresión vino de los arzo
bispos; la venganza del príncipe de la 
Paz no ofendió tampoco al decoro de és
tos, y estuvo, sobre todo, lejos de ser 
cruel. 

Y a que el valido no se sobrepusiese a 
las sugestiones del amor propio, lo cual 
habría sido verdaderamente noble, se ha 
de confesar que no procedió con saña, 
fuese por miramiento al Poder episcopal 
o porque el viaje de los prelados a Roma 
le pareciese modo más fino de vengarse 
y acción de mejor gusto. Nótese que aten
diendo al tierno interés que se mostraba 
al Papa y a los consejos mismos que se 
le daban, se descubre cierto espíritu de 
acrimonia e ironía en la carta al arzobis
po Lorenzana, que vamos & copiar. E l lec
tor observará que está escrita en tono fir
me y resuelto. 

E l príncipe de la Paz escribió así al 
cardenal Lorenzana, arzobispo de Toledo 
(a esta carta aludía sin duda Cuesta): 

Después de lamentarse de que el Papa 
no hubiese seguido los prudentes conse
jos del rey en su conducta política con 
Francia, y de que por no haber dado 
oídos a ellos se hallase Su Santidad en 
tan penosa situación, se felicita de que 
Su Majestad, no obstante su alianza con 
la República francesa, había continuado 
persiguiendo a la herejía y manteniendo 
con la ayuda de Dios la doctrina orto
doxa, por más que el Santo Padre no le 
hubiese socorrido con sus auxilios al in
tento. Añade el ministro: «Su Majestad, 
viendo que el Papa no se aviene con la 
República, y que, por otra parte, sus amo
nestaciones no han tenido hasta aquí nin
gún efecto, quiere poner por obra el solo 
medio que le queda como cristiano, ha
ciendo que se ruegue a Dios en secreto 
por Su Santidad en todas las iglesias del 
reino, hasta tanto que con a/visos más po
sitivos determine en adelante si las ora
ciones podrán ser públicas, y probar al 
mundo entero que su corazón no se ha 

entibiado con la falta de atención y mala 
fe del Gobierno romano; dando una idea 
más terminante de esta verdad cabalmen
te en el momento en que la casualidad ha 
descubierto los manejos pasados en asun
tos que tocan al bien general y a su per
sona por los delegados del Papa cerca de 
otras Cortes. 

»E1 ministro del rey, Azara, no pudien-
do, pues, acercarse al Papa en virtud de 
lo sucedido anteriormente, quiere Su Ma
jestad que Vuestra Eminencia, como la 
persona de mayor autoridad, se ponga en 
camino inmediatamente para arreglar con 
Su Santidad los artículos pendientes y 
cualesquiera otros que ocurran en adelan
te. Su Majestad espera que la virtud y sa
biduría de Vuestra Eminencia darán con
suelo a Su Santidad y le inspirarán la 
confianza necesaria para que se explique 
en estilo claro y sencillo sobre los nego
cios actuales, en términos de que Su Ma
jestad pueda interponer su mediación, sin 
exponerse a dudas ni altercados 

»E1 arzobispo de Sevilla y el de Seleu-
cia, abad de San Ildefonso, acompañarán 
a Vuestra Eminencia, pues uno y otro son 
sujetos capaces e instruidos en las cosas 
de su Estado como en la política. E l via
je le emprenderá Vuestra Eminencia lo m á s 
pronto que sea posible y luego que haya 
tomado las medidas convenientes para el 
gobierno de su diócesis, puesto croe lo re
suelto por Su Majestad se ha de cumplir. 
E l rey espera que sus intenciones por el 
bien de Su Santidad, por la conservación 
de la religión católica y por la paz per
sonal de su ánimo, serán ejecutadas con 
puntualidad. 

Dios guarde a Vuestra Eminencia mu
chos años. Madrid, 27 de febrero de 1797. 
E l Príncipe de la Paz.» 

Mientras que el ejército francés vencía 
a los soldados del emperador de Alema
nia y el Directorio se preparaba a suje
tar a todos los príncipes de Italia a su 
dominación, la República pidió al rey de 
España, su aliado, que hiciese salir de los 
puertos del Mediterráneo una escuadra pa
ra enseñorearle y auxiliar las medidas 
que la Francia tomaba, a fin de afianzar 
su poder en aquella península. E l emba
jador del rey respondió al ministro De
lacroix que el Gobierno de Su Majestad 
se había anticipado a los deseos del Di -
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rectorio. y que una fuerte escuadra es
pañola al mando de don Juan 'le L á n g a r a , 
aunque combatida por vientos contrarios, 
acababa de recorrer los mares de las cos
tas de I ta l ia . Con el mismo objeto el mi
nistro del Directorio ind icó la ut i l idad 
de que el rey de E s p a ñ a enviase a aque
llos países un cuerpo de tropas, aunque 
no fuese m á s que 5.000 ó 6.000 hombres, 
no tanto por el servicio que pudieran ha
cer, como para manifestar a los príncipes 
de la misma Italia, y sobre todo a la Cor
te de Roma, las veras con que el rey se 
interesaba en Ja pacificación de aquella 
península. E n Madrid se pudo eludir por 
entonces esta pretensión. 

España , pues, precisada a consentir to
dos sus conatos hacía la guerra contra la 
Gran Bretaña, necesitó hacer srandes es
fuerzos para reponer y organizar mejor 
sus fuerzas navales. 

L a armada española se hallaba en muy 
mal estado. Los oficiales de Marina m á s 
experimentados eran de parecei- que si no 
se tomaban providencias prontas y efica
ces para tripular los navios completa
mente, se podiam temer descalabros en los 
encuentros que hubiesen de sobrevenir con 
las fuerzas inglesas. E l teniente general 
don José Mazairedo, que mandaba una 
escuadra en el Mediterráneo, escribió al 
ministro de Marima, don Pedro Varela, 
desde Cartagena, haciéndole presentes los 
riesgos que se corrían si se aventurase un 
combate con los ingleses, por carecer sus 
navios de la fuerza necesaria y de otros 
medios indispensables piara alcanaar la 
victoria. Habiendo Varela dado parte al 
príncipe de la Paz de las continuas ins
tancias de Maziarredo, parece que el fa
vorito no llevó a bien su franqueza, y pa
ra castigar su osadía en exponer aquello 
que creía conveniente en servicio del rey, 
le dió orden de dejar el mando de la es
cuadra y pasar de cuartel al Ferrol. No 
por eso se abstuvo Mazarredo de elevar 
al Gobierno sus representaciones, pues per
sistió en decir que no podían seguirse m á s 
que pérdidias y desastres en la guerra si 
no se tomaban medidas para habilitar las 
escuadras. «Es verdad evidente e innega
ble, decía Mazarredo aj príncipe de la 
Paz después de dicha orden, que hoy la 
armada es só lo una sombra de fuerza muy 
inferior a la que aparenta, y que se aca

baría de desvanecer a la primera campa
ña. Vengan a mí los que por lisonja opi
nen en contrario; bagan descripción de 
lo que es un bajel de guerra, de lo que 
es una escuadra, de lo que es una mari
na militar, y yo formaré la mía.» No es
taba acostumbrado el Príncipe de la Paz 
a oír de otros generales semejante len
guaje. Mazarredo siguió su camino al Fe
rrol. 

No dejaban de ser considerables las 
fuerzas marít imas que se aprestaban en 
los puertos de Francia, de España y de 
Holanda, y esto daba a algunos grandes 
esperanzas de buen éxito en la guerra. L a 
armada que el rey mandó aprestar al in
tento por su parte, se componía de seis 
navios de 120 cañones y uno de 136, te
nido entonces por el de mayores dimen
siones entre todos los de Europa: L a San
tísima Trinidad. Dos eran de 80 caño
nes y 18 de 74; pero las tripulaciones 
estaban muy incompletas. Para remediar 
este mal se creyó conveniente embarcar 
número considerable de artilleros s i bien 
no fueron tantos que bastasen a contra
pesar la habilidad y presteza de los ma
rinos ingleses. Sin embargo, no poor eso 
dejaron de cumplir prontamente las órde
nes dadas al intento. 

L a ocasión de pelear contra los ingle
ses no tardó en presentarse. 

Encuentro de la armada española al mando 
de don José de Córdova, en el cabo de 
San Vicente, con la escuadra inglesa a las 

órdenes del almirante Jervis 

Mazarredo siguió su camino' para el Fe
rrol, y no platsó allí mucho tiempo sin 
que viese realizados sus temores sobre los 
riesgos de combatir contra los enemigos, 
porque sabían que nuestra escuadra se 
hallaia mal equipada. E l 14 de febrero 
de 1797 la armada española se encontró 
con la de los ingleses en el cabo de San 
Vicente, y en el encuentro nuestros na
vios Uevairon la peor parte. E l teniente 
general de la armada, don Juan de Lán
gara, que mandaba anteriormente la es
cuadra española, tuvo orden en Tolón a 
fines de 1796 para ir a Madrid a encar
garse de la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Marina, por haber pasado 
don Pedro Varela a la del Despacho de 
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Hacienda. E l teniente general don José de 
Córdova tomó el mando de la escuadra 
y se restituyó con ella a España. 

Encontróse el día 14 de febrero de 1797 
con el enemigo en el oabo de San Vicente. 
E l almirante Jervis mandaba la escuadra 
inglesa, compuesta de 15 navios. He aquí 
sus nombres: Victory, Britannia, Barjtem, 
Prince, George, Blenheim, Namur. Cap
tain, Goliaifo, Excellent, Orion, Colossas, 
Egmont, Culloder, Irresistible y Diademu. 

L a española constaba de 25 navios. L a 
Santísima Trinidad, 130 cañontís; Meji
cano, 112; Príncipe de Asturias, 112; 
Concepción, 112; Conde de Regla, 112; 
Salvador del Mundo, 112; San José, 1.12; 
Scm Nicolás , 84; Oriente, 74; Glorioso, 
74; Atlante, 74; Conquistador, 74; So
berano, 74; Firme, 74; Pelayo, 74; San 
Jenaro, 74; San Ildefonso, 74; San. Juan 
Nepomuceno, 74; San. Francisco de Pau
la, 74; San Isidoro, 74; San Antonio, 74; 
San Pedro, 74; San Fermín, 74: Neptu
no, 74, y Bahama, 74. Desde el principio 
de la 'acción se halló ya nuestra retaguar
dia fuertemente acometida por los enemi
gos; por manera que los esfuerzos de 
nuestro centro y vanguardia se dirigieron 
todo el día a socorrer a los seis navios 
que corrían peligro de ser destruídos o 
tomados, poniéndolos en comunicación con 
la escuadra. ¡Esfuerzos inútiles! E l ene
migo, sin dejar nunca de estrechar a la 
retaguardia, resistió a nuestros ataques. 
Hubo un momento en que Nelson, que 
conducía la retaguardia inglesa en aque
lla posición, se halló en grande apuro, 
teniendo su navio expuesto al fuego de 
la capitana española, L a Santísima Tr i 
nidad, y de otros dos navios de 74; pero 
fué socorrido a tiempo por los suyos. An
tes de ponerse el sol cesó el combate, te
niendo ya los ingleses en su poder cuatro 
navios españoles que pelearon con valor, 
pero que hubieron por fin de arriar ban
dera: el San José, de 112 cañones; el 
San Salvador; el San Isidoro, de 74, y 
e) Shn Nicolás, de 84. En las relaciones 
británicas se pretende que quedaron toda
vía al general español fuerzas más que 
suficientes para haber vuelto a empeñar 
el combate con esperanza fundada de re
cobrar los navios perdidos; pero que ca
reció de resolución. Suponen que Córdova 
tenía aún 13 navios intactos o con ave

rías de poca consideración, y que no ha
bía uno de los 15 que componían la es
cuadra inglesa que no hubiese padecido 
mucho en la batalla. Por el contrario, don 
José de Córdova afirma que habiendo pre
guntado por señales en la mañana del 15 
a los comandantes de los navios si se ha
llaban en estado de volver a empeñar el 
combate, respondieron que no se hallaban 
en estado de pelear los navios Concep
ción, Mejicano y Soberano, y que podían 
hacerlo el Conde de Regla. Oriente. San 
Pablo, Pelayo y Sara Antonio; pero que 
no le fué posible percibir la contestación 
de los demás. Por la tarde hizo la pre
gunta si convendría atacar al enemigo. Los 
navios Concepción, Mejicano, San Pablo, 
Santo Domingo, San Ildefonso, Nepomu
ceno, Atlante y Firme respondieron que 
no convenía. El Glorioso, San Francisco 
de Paula, el Conde de Regla y San Fer
mín, que convendría retardar la función, 
y solamente el Príncipe, el Conquistador 
y Pelayo dijeron que el ataque sería con
veniente. Por lo cual Córdova creyó de 
deber dejar que se retirasen los enemi
gos, «mirando la respuesta de cada co
mandante como la expresión justa del es
tado particular de su buqué». L a escua
dra enemiga se movió muy lentamente, 
llevándose los cuatro navios españoles que 
había apresado. E l número de los heri
dos que había en ellos ascendía a 600. 
Los enemigos mismos confesaron que la 
armada española había peleado con de
nuedo. 

Culpóse al jefe que la mandaba: aun 
concediendo, se decía, que los ingleses nos 
llevasen ventaja en cuanto al número y 
práctica de sus marineros, la escuadra del 
rey tenía casi la mitad más de buques 
que la inglesa, y muy ciertamente la ex
cedía en una tercera parte. E l teniente ge
neral don José de Córdova atribuyó su 
descalabro a otras causas. «Era muy na
tural, dice este general en jefe, que en 
las aguas en que fué la acción los ene
migos navegasen en un orden de m á s fá
cil traslación a la línea del combate. Nues
tra escuadra, por el contrario, hacía de
rrota sobre líneas de convoy con vientos 
largos: así fué que apenas se descubrie
ron los ingleses, cuando ya estaban éstos 
en formación de batalla, y no dieron lu
gar a ordenar la nuestra.» A lo cual se 
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agrega que los reavíos Pelayo y San Pa-
blo se hallaban separados por comis ión; 
que San Fermín y Oriente quedarem a so
tavento de ambas l íneas; que ai Príncipe 
de Asturias y al Conde de Regla, no obs
tante la diligencia y acierto de sus ma
niobras, no les fué posible entrar en for
mación sino tarde, y que tampoco pudo 
verifiaarlo el Firme por hallarse sin mas
telero de velacho. De suerte que sólo pu
dieron formarse en batalla 17 navios, mal 
tripulados por la mayor parte. No hay 
por qué negar que estas diversas circuns
tancias debieron tenerse presentes para 
juzgar la conducta del general Córdova. 

Un consejo de guerra declara a Córdova 
privado de su empleo. 

Mas no bastaron para justificarla. E n el 
consejo de guerra que el rey mandó juntar 
para que examinase lo ocurrido en la ba
talla naval del cabo de San Vicente, presi
dido por el capitán general de la aunada 
don Antonio Valdés, se declaró que ei te
niente general don José de Córdova ha
bía manifestado insuficiencia y desacierto 
en las mianiobras y disposiciones del ata
que, y que, en consecuencia, debía que
dar privado de su empleo, sin poder ob
tener mando militar en tiempo alguno, 
prohibiéndosele residir en Madrid ni pre
sentarse en l a Corte ni en las capitales 
de los departamentos de Marina. E l con
de Morales de los Ríos, jefe segundo de 
la escuadra, y varios capitanes de navio 
y de fragata, fueron castigados también 
por inacción, ineptitud o mala disposición 
para sostener la gloria de las armas del 
rey. 

Así en esta ocasión, como en los com
bates de l a guerra de la independencia de 
la América septentrional y en otros que 
vinieron después del encuentro del oabo 
de San Vicente, siguieron los ingleses su 
nueva táctica de acometer con fuerzas su
periores a una parte de nuestra línea, rom
perla y penetrar por ella, cargando impe
tuosamente sobre los navios que quedaban 
separados; maniobra arrojada que enton
ces era poco conocida. A esa misma tác
tica, aplicada a los combates de tierra, 
debió también sus triunfos el general Bo
naparte. 

En recompensa de la victoria que la 
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escuadra inglesa consiguió bajo las órde
nes del almirante Jervis, este jefe fué nom
brado par de Inglaterra, con los t í tulos 
de barón de Jervis de Medfort, en el con
dado de Stafford, y conde de Slan V i 
cente. 

E l regreso de la escuadra del rey a Cá
diz en estado tan deplorable, después del 
combate infausto que aoaibaba de soste
ner, llenó a esta ciudad de consternación 
y al Gobierno de Madrid de inquietudes. 
L a armada inglesa, siendp sabedora del 
mal estado en que quedaba la nuestra, era 
natural que se aprovechase de tan favo
rable ocas ión para destruir, si podía, el 
departamento marítimo de mayor impor
tancia que tenía el rey de España, y se 
presentó reforzada y triunfante a la boca 
de este puerto. 

E l general Mazarredo tuvo orden de pasar 
a Cádiz. 

E r a urgente oponerse eficazmente a sus 
tentativas, y el rey y su favorito se acor
daron de las enérgicas representaciones 
del general Mazarredo y de los pronósti
cos de desgracias que habían motivado 
su separación del mando de Ja armada. 
Persuadidos de que aquél, que conoc ía 
tan perfectamente la naturaleza del mal, 
era sin duda ninguna el m á s capaz de po
ner remedio, le alzaron su destierro y le 
dieron orden de pasar a Cádiz con i a ma
yor brevedad a mandar todas las fuerzas 
navales del océano y a encargarse del 
apresto y armamento de cuanto» buques 
fuese posible reunir, atendidas las circuns
tancias. Se le dió facultad para que dis
pusiese de todos los medios que él cre
yese necesarios; se avisó a las autorida
des para que facilitasen la ejecución de 
sus planes; se le daba la tropa que pi
diese del e jérc i to; quedaba a su libre dis
posición el nombramiento de los coman
dantes de los buques, de los oficiales de 
Estado Mayor, etc. ¡Aquel mismo que por 
haber vaticinado, gracias a su experien
cia consumadla, que habría desastres en 
la guerra marítima si no se procuraba 
atender a la armada naval; aquel a quien 
por sus pronósticos se le había tenido por 
demente, aparece a!hora a los ojos del fa
vorito como el único hombre capaz de 
reparar el desastre del cabo dé San V i -
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cente y de detener el ímpetu de los in
gleses vencedores! E l 15 de marzo reci
bió Mazarredo en el Ferrol la red orden. 
En aquel mismo día respondió ya al Go
bierno, indicando medidas convenientes 
para Salvar a Cádiz, pidiendo preparación 
de fuerzas, pertrechos y buques, descen
diendo hasta los pormenores más minu
ciosos. Su previsión, que él llamaba su 
catalejo, pensó al punto en sujetos que 
pusiesen por obra sus pensamientos, y pi
dió al Gobierno al intento a don Antonio 
Escaño, don Cosme Churruca, don José 
de Espinosa y Tello y don Francisco de 
Moyria y Mazarredo, sujetos muy acredi
tados todos ellos en la Marina. E l 8 de 
abril Mazarredo llegó a la isla de I^eón. 

Los ataques de los ingleses contra el 
puerto de Cádiz fueron vanos. 

Después de muchos desvelos pudo poner 
en buen pie aquella escuadra tan desor
denada. E n el mes de mayo de 1797 tuvo 
ya 20 navios en estado de pelear; en ju
nio subieron a 23 Y al mismo tiempo que 
trabajaba sin descanso en la reorganiza
ción de la escuadra, activabfa prodigiosa
mente y con empeño particular la prepa
ración de lanchas de cañón, previendo que 
su servicio había de ser, sin tardar, de. 
grande utilidad. E n fin, en abril estaban 
ya listas ocho lanchas de navios; en el mes 
de mayo el número subió a 16; el 20 de 
junio se contaban hasta 24, sin compren
der en este número seis u ocho de fragata 
para sus respectivos cañones de a 12 y 
alguna de 18. Cuando tuvo organizadas 
fuerzas tan respetables, no le dieron ya 
cuidado ninguno las tentativas que pudie
sen emprender los enemigos. No tardaron 
éstos en inquietar a Cádiz, intentando un 
ataque contra la bahía. Dad'a la jornada 
funesta del 14 de febrero, dominaban los 
enemigos todas las aguas que estaban cer
ca de la plaza; pero no contentos con 
esto, quisieron en el mes de julio empren
der el bombardeo de ella. Nelson, que 
entonces era comodoro (contraalmirante), 
mandó el ataque de varias lanchas ingle
sas el d ía 4 de julio. Los enemigos aco
metieron por dos partes a un mismo tiem
po, por el placer de Rota y por San Se
bastián: por allí flojamente; por aquí 
con sumo vigor. Hubo algunas de nues

tras lanchas que hubieron de rendirse des
pués de haber peleado bizarramente; pe
ro las de los navios sostuvieron un fuego 
muy vivo y acertado. Los enemigos, no 
solamente no pudieron emprender el bom 
bardeo que intentaban, sino que nuestras 
lanchas se avanzaron atacando hasta su 
propia l ínea en la noche del 4 al 5. Repa
raron Jos ingleses sus averías, y en este 
día se observó que tomaban las disposi
ciones para comenzar el bombardeo en la 
notihe inmediata. Mazarredo apostó 16 lan
chas en la Caleta con otros tantos botes 
de auxilio, ordenadas en tres divisiones al 
cargo del capitán de fragata don Antonio 
Miralles, dejando a la boca del puerto 
otras 15 lanchas para el auxiUo oportuno 
que aquél las pudiesen necesitar. Después 
de oscurecer se dirigió el bombo enemigo 
al Sur rodeado de botes, y al punto sa
lieron las 15 lanchas de la boca del puerto 
en tres divisiones al mando del jefe de 
escuadra don Juan de Villavicencio, y en 
otro bote el mayor general don Antonio 
Escaño. E l bombo enemigo disparó varias 
bombas, pero sin que causasen daño al
guno en lo interior de la ciudad, y, por 
fin, hubo de retirarse al cabo de dos horas 
escoltado por sus lanchas. Por nuestra 
parte no hubo ninguna desgracia. U n bote 
de los enemigos amaneció varado a pique 
en la playa de Stanta Lucía, y una lancha 
muy grande del navio Victory, de un ba
lazo a flor de agua. E n los días siguientes 
la escuadra enemiga hizo también ademán 
de querer renovar la tentativa de bom
bardeo, pero no pasó de amago. Desde 
aquella época los ingleses se convencieron 
que era imposible causar daño al puerto, 
a la escuadra ni a la ciudad. Si el desas
tre del cabo de San Vicente no estaba, 
pues, reparado del todo, se habían evita
do por lo menos fatales resultas, y se veía 
además con satisfacción organizada una 
fuerza sutil muy conveniente para la de
fensa de tan importante departamento ma
rítimo (1). 

(1) E l pueblo de Cádiz celebraba en su sen
cillo y candoroso lenguaje el triunfo conseguido 
por Mazarredo: 

«¿De qué sirve a los ingleses 
tener fragatas ligeras, 
si saben que Mazarredo 
tiene lanchas cañoneras?» 
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L a isla de la Trinidad cae en poder 
de los ingleses. 

E l mes de febrero de aquel año de 1797 
fué muy aciago para nosotros. E l 16, dos 
días después del combate del cabo de San 
Vicente, una división naval inglesa, a las 
órdenes del almirante Harvey, se apoderó 
de la isla de la Trinidad. Llevaba a bordo 
tropas de tierra mandadas por el general 
Albercombry. L a división naval española 
que defendía la isla constaba de cuatro 
navios de l ínea y de algunas fragatas, y 
estaba anclada en el puerto le Chagua
ramas, protegida por fuertes baterías. E l 
día 16 el almirante inglés se disponía a 
acometerla, cuando de repente sabe que 
que en aquella misma noche se ha pren
dido fuego en los navios españoles y que 
algunos de ellos habían sido consumidos 
por l'ap llamas. 

Parece que los generales españoles de 
mar y tierra a cuyo cargo estuvo la defen
sa de la Trinidad, cedieron al mal espí
ritu de aquellos isleños, de los cuales la 
mayor parte se componía de extranjeros. 
Los jefes imliflares no se atrevieron a re
primir su audacia. Examinada con suma 
detención su conducía, el rey declaró en 
1801 que el gobernador, don José María 
Chacón, no defendió como pudo la isla, 
y que el jefe de escuadra, don Sebastián 
Ruiz de Apodaca, se determinó premíitu-
ramente al incendio de los buques de su 
mando y sin observar el orden gradual 
prevenido para tales casos en la ordenan
za. Por tanto, condenó a uno y otro a la 
privación de sus respectivos empleos, y a l 
gobernador le desterró de todos sus domi
nios perpetuamente. E l mismo decreto pres
cribió otros castigos en que incurrieron 
algunos de los jefes y oficiales. 

L a isla se entregó por capitulación. Sien
do la Trinidad una de las posesiones m á s 
importantesi que el rey de España tuviese 
en las costas de América, los ingleses ce-
lebflaron con razón su conquista, y no con
sintieron nunca en cederla cuando entra
ron en negociaciones para la paz, como se 
verá más adelante. Los ingleses dicen que 
se apoderaron del navio de l ínea San Dá
maso, de 74, y de la fragafla Santa Cecilia, 
de 36. 

L a tentativa de los ingleses contra Puerto 
Rico, malograda. 

Queriendo los ingleses hacer que el Go
bierno de Madrid se arrepentiese de haber 
afbandonado su amistad para unirse en es
trecha alianza con la República francesa, 
trabajaban con el mayor afán en causar 
cuantos daños podían a la Monarquía es
pañola. E l mismo almirante Harvey que 
se habíá apoderado de la isla de la T r i 
nidad, transportó en la escuadra de su 
mando las tropas del general Albercombry 
a la isla de Puerto Rico, alentados, sin du
da ninguna, ambos jefes con el afortuna
do golpe que acababan de dar juntos. Mas 
quedaron frustradas sus esperanzas. E l 17 
de abril de 1797, la expedic ión se presen
tó delante de la isla, que es de acceso no 
fácil. Los ingleses consiguieron, no obs
tante, desembarcar sus tropas, y después 
de algunos combates se acercaron a la ciu
dad. Diéronse al punto las órdenes con
venientes para la defensa. L a s tropas bri
tánicas principiaron a construir baterías 
contra el puente de San Antonio y castillo 
de San Jerónimo ; pero hallaron en la pla
za oficiales hábiles, así de artillería como 
de ingenieros, que les destruían ¡MUS obras, 
reparaban prontamente los daños causa
dos por sus cañones y sabían disponer 
ataques por la espalda de los sitiadores con 
fuerza bastante para destruir sus trabajos. 
E l capitán general de la isla, don Ramón 
de Castro, no teniendo las fuerzas nece
sarias para hacer por el frente una salida 
contra el enemigo, dispuso acometerle por 
sus costados y retaguardia, y envió una 
columna de 800 hombres de infantería con 
dos compañías de caballería a inquietarle 
y arrojarle de sus puestos. Esta operación 
no tuvo, a l parecer, todo el buen éxito que 
el general español ge proponía ; pero bas
tó parta que los ingleses viesen que su 
inferioridad numérioa era manifiesta, y 
que si se obstinaba en adelantarse hacia 
la ciudad, toda la divis ión inglesa podía 
muy bien quedar prisionera de guerra. 
Habían tenido pérdidas considerables en 
muertos y heridos en los diversos envutín-
tros. Un almacén de pólvora se les había 
también volado. Así, pues, el general Al
bercombry d i ó orden de retirada Al ama
necer el d ía 1 de mayo se advirtió yia si
lencio en el campo de los sitiadores, y 
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luego se supo que se estaban embarcando 
con precipitación. Dejaron varias piezas 
de artillería clavadas. Entre prisioneros y 
padados quedaron en nuestro poder 300 
hombres. Aunque la isla de la Trinidad 
fuese de no pequeña importancia por su 
proximidad al continente americano, otras 
circunstancias no eran comparables por 
cierto con las ventajias de la isla de Puer
to Rico, así para la agricultura y el co
mercio como para la defensa de las In
dias. E l conde de O'Reilly había propuesto 
al rey don Carlos I I I establecer en Puerto 
Rico el punto central de reunión para las 
escuadras que se enviasen a América en 
tiempo de guerra. Por tanto, los ingleses 
hubieran celebrado mucho más, sin duda 
ninguna, la conquista de esta isla que la 
de la Trinidad. L a lelaltad del capitán ge
neral, el valor de las tropas que mandaba 
y la fidelidad de los habitantes, conser
varon a España esta posesión, que es joya 
muy preciosa de su corona. 

Expedic ión inglesa contra la ciudad 
e isla de Tenerife. 

No fué m á s feliz para Inglaterra la ex
pedición que envió contra la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife. Engañado el Ga
binete británico por sugestiones de perso
nas que le presentabtan como fácil la con
quista de la ciudad y de la isla, envió una 
expedición de cuatro navios de línea y tres 
fragatas con tropas de desembarco al man
do del intrépido marino que había mani
festado delante de Cádiz tanta actividad y 
esfuerzo: el contraalmirante Nelson. E l 
22 de julio se presentó ya delante del 
puerto, amagando hacer un desembarco 
por la izquierda. E l d ía 23 y 24 hizo con 
sus buques diversos movimientos, con el 
fin de ocultar por ellos su proyecto ver
dadero, que era desembarcar sus tropas 
en el muelle mismo de la ciudad, acome
tiéndole por su frente. A las once de la 
noche del día 24 Nelson se embarcó con 
1000 hombres escogidos en los botes de 
la escuadra esperanzado de sorprender la 
cíiídád, pero a un tiro de oañón del mue
lle fueron déscubiertos, y las baterías to* 
das hicieron Contra ellos un fuego espan-

Tocáronse las campanas a rebato; ca

da cual acudió para resistir al enemigo. 
E r a la noche muy oscura, y solos cinco 
botes pudieron dar con el muelle, en don
de había 500 hombres encargados de de
fenderle; y si bien cedieron éstos al prin
cipio ia la impetuosidad británica, a me
dida que los ingleses se adelantaban, te
nían que sufrir un fuego terrible de fusil 
y de cañón de metralla que les disparaban 
de la ciudadela y de las casas inmediatas, 
causándoles gran número de muertos y 
heridos. A l bote que mandaba el capitán 
inglés Bowen, y que llevaba una parte se
lecta de sus marineros, le echó a pique 
una bala de cañón, sin que pudiera sal
varse ninguno de los que iban en él. Igual 
suerte cupo a l cuter Fox, que se fué a 
fondo con 100 hombres. A l mismo tiempo 
que Nelson acometía la ciudad por el 
frente, otra columna enemiga se encami
nó por la parte del Mediodía, y logró pe
netrar, no obstante un fuego muy vivo, 
hasta la plaza Mayor, desde donde quiso, 
pero no pudo, acometer a la ciudadela con 
400 hombres. Los ingleses vieron enton
ces que el golpe de mano estaba frustrado, 
y así entraron en parlamento con el capi
tán general español, que era don Antonio 
Gutiérrez, militar valiente y honrado, el 
cual no consintió en oír ninguna proposi
ción sino la del reembarco del enemigo y 
la partida de su escuadra; así quedó con
venido. L a pérdida de los ingleses fué con
siderable. Nelson perdió un brazo en la 
pelea (1); su segundo Andrews fué heri
do, con varios otros oficiales. E l número 
de los que naufragaron en Jos botes y de 
los que murieron en el combate ascendió 
a 600 hombres. Encarecióse entonces mu
cho por parte del enemigo el humano y 
noble proceder de don Antonio Gutiérrez 
con los ingleses, por haberles autorizado 
a enviar los heridos enemigos a los hospi
tales, encargando en éstos que fuesen cui
dados con esmero. A otros les d ió cuan
tas provisiones necesitaron. Permitió tam
bién a Jas tripulaciones que viniesen a tie
rra a comprar bastimentos; en una pala
bra, se condujo en todo con l¡a magnani
midad propia de un castellano honrado, 
valiente en la pelea, humano y generoso 

(1) De un balazo de cañón. En la toma de 
Calvi (en la isla de Córcega) había perdido 
también un ojo en los años anteriores. 
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con el vencido después de terminar el com
bate. 

No bastaba al Gobierno francés el celo 
con que el rey de España sostenía la gue
rra contra los ingleses. Deseoso de sacar 
todo el provecho posible de la alianza, se 
propuso valerse de las relaciones amisto
sas con este soberano, para adquirir po
sesiones ultramarinas que pudiesen fomen
tar su comercio y darle ascendiente en 
América. Sabían los franceses que en la 
política de nuestro Gabinete entraban por 
mucho, a veces, los afectos, y que se ado
lecía en Madrid desde largo tiempo del 
achaque de juzgar de las verdaderas con
veniencias del Estado por los sentimientos 
de familia. 

Proyectos sobre el engrandecimiento del 
duque de Parma, a condic ión de ceder a 

la Francia la Luisiana y la Florida. 

Los nuevos aliados echaron ya de ver 
que la reina María Luisa aspiraba, ante 
todas cosas, a mejorar la suerte del duque 
de Parma; por tanto, se propusieron sa
car provecho del empeño que ponía en el 
engrandecimiento de su hermano. E l me
dio que imaginaron fué el siguiente: ren
dida Mantua, la República entabló nego
ciaciones con el rey de Cerdeña, a l cual 
hizo la propuesta de unir inmediatamente 
un cuerpo de tropas piamontesas al ejér
cito republicano de Italia, y la República 
prometía, por su parte, hacer que se ce
diese a S. M. Sarda el Mantuano, con tal 
que pusiese la isla de Cerdeña a dispo
sición del Gobierno francés, quien la ce
dería a l rey de España para colocar en 
ella al infante duque de Parma. Mais con
sintiendo el Directorio en que Carlos I V 
pudiese disponer de la expresada isla, pe
día al mismo tiempo que cediese a la Re
pública la Luisiana y la Florida, alegando 
para ello que la población era por la ma
yor parte francesa. Decía además la Re
pública, para esforzar su pretensión, que 
España se ve ía amenazada de la pérdida 
de estas colonias, y que si se verificaba, 
desde allí pudieran los ingleses introducir 
sus mercancías en el reino de la Nueva 
España o quizá perturbarle. E l ciudadano 
Pérignon, embajador de la República en 
Madrid, tuvo orden de presentar a l Prín

cipe de la Paz el proyecto de un convenio 
secreto entre ambos Estados, con los ar
tículos siguientes: 

«1.° Si S. M. Sarda conviene en ceder 
a la República francesa sus derechos so
bre la isla de Cerdeña, la República se 
obliga a transmitirlos a S. M. Católica pia
ra que disponga de la isla en favor de 
Su Alteza Real el Infante Duque de Parma. 

»2.0 E n caso que S. M. Sarda no acce
diese al artículo precedente, la República 
francesa se entenderá con S. M. Católica, 
a fin de conseguir aumento de territorio 
para los Estados de Su Alteza Real el I n 
fante Duque de Parma cuando se arregle 
la paz de Italia. 

»3.0 S. M. Católica se obliga, por su 
parte, a ceder a la República la Luisiana 
y la Florida. 

))4.0 Los fuertes situados en los países 
cedidos se entregarán en el estado en que 
se hallen actualmente, con la artillería y 
municiones que tengan para su defensa.» 

No era dudosa la respuesta que debía, 
darse a las proposiciones del embajador 
francés. L a s bases en que se fundaban eran 
hipotéticas, y eso bastaba pana no entrar 
en estipulaciones que eran de suyo incier
tas. A la verdad, las tropas francesas do
minaban casi toda Italia; pero hasta que 
la paz con el Emperador no estuviese con
cluida, mal podía pensarse en constituir 
definitivamente su estado- político. Ni el 
rey de Cerdeña ni ningún otro potentado 
de aquel pa í s sabía la suerte que le estaba 
destinada. E r a , pues, necesario sobreseer 
en estos arreglos, hasta que se hubiese 
puesto fin a la guerra. Así lo manifestó 
el príncipe de la Paz el día 11 de mayo 
de 1797 en respuesta a la nota del ciuda
dano Pérignon. E l ministro español con
cluía la nota diciendo: « N o deja también 
de considerar S. M. Católica que, a pesar 
de sus buenas disposiciones para compla
cer a la República francesa, su amiga y 
aliada, las circunstancias de la Monarquía 
española no facilitan medios de compen-; 
sación por los «aumentos que la República 
francesa ofrece a Su Alteza Real el señor 
Infante Duque de Parma; y se persuadía 
S. M. Católica que en vista de su fina 
amistad, del cejo con que está sacrifican
do su® intereses por los de la causa común 
y de los vínculos de parentesco con que 
el Infante Duque está unido a S. M. C a -
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tólioa, no exigiría, el Gobierno francés este 
precio o compensación, para que mere
ciese un considerable lugar en los planes 
e ideas del Directorio, un Príncipe (el du
que de Parma) con quien la República 
francesa hia hecho una paz tan ventajosa, 
y el cuaj, durante la guerra, ha observado 
el método más prudente en circunstancias 
tan delicadas para no ofender de modo al
guno a la República, ni a sus intereses.» 

L a polít ica del Directorio se detenía 
poco en tales consideraciones. Es verosí
mil que hubiera pedido resarcimientos por 
cualquier servicio, o aumento de territo
rio concedido al duque de Parma si hubie
se continuado la negociación; pero hubo 
de quedar abandonado el proyectado true
que por no haberse verificado la ratifi
cación del tratado con el rey de Cerdeña, 
ya fuese porque habiendo este soberano 
puesto por condición que ante todas cosas 
ratificase la República el tratado que ha
bía hecho con el Papa, el Directorio la 
retardaba por las miras que tenía de tras
tornar el Gobierno papal, o ya iuese por
que la República misma no pudiese saber 
la suerte que cabría a los Estados de Ita
l ia hasta no concluir la paz con el Aus
tria. Con todo, la alianza propuesta entre 
la Cerdeña y la Francia fué una de las 
causas que determinaron al Emperador a 
entrar en negociaciones con el Directorio. 
E l Gobierno piamontés había comenzado 
a poner en movimiento las tropas auxilia
res que habían de unirse a l ejército fran
cés. Un cuerpo de 6.000 soldados estaba 
ya reunido en Novara con este objeto, y 
debía ser aumentado hasta el número de 
10.000 hombres. Llegado que fué, pues, a 
Viena el 22 de marzo el correo del rey de 
Cerdeña, con el aviso de la alianza que 
acababa de fiimar con la República, se 
notó al punto sumo desaliento en el Ga
binete austríaco, el cual se manifestó dis
puesto a tratar con el general enemigo. 
E s cierto que con esta noticia coincidieron 
también otras causas que determinaron al 
Gobierno austríaco a tratar de paz. Des
pués de las derrotas de los generales Al-
vinci y Proveza, cuya consecuencia fué la 
rendición de Mantua, el Consejo áulico 
de Viena tuvo por acertado confiar el 
mando de las tropas imperiales de Italia 
al joven archiduque Carlos, que acababa 
de alcanzar en el Rhin señaladas ventajas 

sobre los franceses, y que por esto era el 
ídolo de los soldados. Reforzando con 
30.000 hombres venidos de los ejércitos 
de Alemania las tropas que restaban des
pués de los continuos y reñidos encuen
tros de la campaña, el Consejo áulico es
peraba que la pericia del archiduque, su 
valor y la nombradla que se había adqui
rido, harían circunspecto al general Bo
naparte, hasta entonces tan atrevido y fe
liz. Mas salieron fallidas estas esperanzas. 
No pudo el archiduque resistir al ejército 
francés de Italia, compuesto de 50.000 
soldados aguerridos y acostumbrados a 
vencer, y hubo de retirarse desde el Piave 
y el Tagliamento hasta los Estados here
ditarios, adonde no tardó en presentarse el 
general Bonaparte, amenazando a Viena 
con 80.000 hombres, reforzadas ya sus 
tropas por las que trajo el general Ber-
nadotte. Por manera que el archiduque no 
se halló en estado de defender ni el terri
torio de Venecia ni Trieste, y por Goriza 
y Grandisca marchó con toda celeridad a 
defender la capital amenazada. E n tal si
tuación, el Consejo del Emperador no vio 
otro medio de detener a los franceses sino 
acceder a las propuestas de paz que le 
hacían. Después de algún tiempo, «hallán
dose ya el enemigo en el centro de los 
Estados hereditarios, el Austria sola, ven
dida por 'la Prusia y abandonada por la 
Rusia, decía el ministro Hugut, no reci
biendo de Inglaterra m á s que algunos sub
sidios y ni un solo soldado, no tiene m á s 
recurso que salvarse por un tratado de 
paz». 

Preliminares de paz entre el Emperador 
de Alemania y la Francia. 

E r a tanto más urgente poner fin a la 
guerra, cuanto que los ejércitos franceses 
del Rhin y del Sambra al Mosa, en nú
mero de 140.000 hombres, se disponían 
a entrar en Alemania para cooperar con 
Bonaparte y dar Ja ley a la Casa de Aus
tria. E n vano el embajador de Inglaterra, 
Morton Eden, quiso retraer al Gobierno 
imperial de su propósito. E l Emperador, 
de cuya sinceridad y buena fe en el cum
plimiento de los tratados no podía dudar
se, y que hasta entonces se había mante
nido en unión la m á s estrecha con In-
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glaterra, aun en medio de los reveses de 
sus tropas, manifestó su determinación de 
tratar con los franceses sobre los medios 
de poner f i n a los males de la guerra. E l 
17 de ab r i l se firmaron los oreliminares 
de paz entre el Emperador y la República 
por el marqués del Gallo, ministro de Ná
poles en Viena, y conde de Murfeld, a 
nombre del Emperador, y por el general 
Bonaparte, a nombre del Directorio eje
cutivo. Los artículos en que los plenipo
tenciarios se convinieron fueron los si
guientes: 

«1.° E l Austria renuncia a todos sus 
derechos sobre las provincias bélgicas re
unidas a la Francia, y reconoce por fron
teras de Francia las que se hallan deter
minadas por las leyes constitucionales. 

))2.0 Deberá celebrarse un Congreso 
para tratar de )a paz con el Imperio de 
Alemania, sentando por primera base su 
integridad. 

»3.0 E l Austria renuncia a sus pose
siones de esta parte del Oglio, y se la cede 
a eEa, en compensación, la parte de los 
Estados venecianos comprendida entre di
cho río, el Po y el mar Adriático, y tam
bién la Dalmácia veneciana y la Istria. 

))4.<> Serán cedidas igualmente al Aus
tria, después de la ratificación del tratado 
definitivo. Jas fortalezas de Palma-Nova, 
Mantua y Pesquera. 

»5.0 L a Romana, Bolonia y Ferrara 
servirán para indemnizar a la República 
de Venecia. 

»6.0 E l Austria reconoce el nuevo Go
bierno de la República cisalpina, formado 
con las provincias que antes la pertene
cían.» 

La ciudad designada para tratar de la 
paz definitiva entre el Emperador y la Re
pública fué Berna. E n cuanto al Congreso 
que habría de arreglar la paz del Imperio 
germánico, se convino en que se reuniese 
en Rastadt. 

E l rey nombra plenipotenciarios para que 
asistan al Congreso de Berna, en donde se 

había de firmar la paz. 

Llegada a Madrid la noticia de estar 
firmados los preliminares entre la Repú
blica y el Emperador, se supo también en 
esta capital que la paz definitiva se trata

ría en Berna, con asistencia de los aliados; 
y el príncipe de la Paz creyó que conven
dría nombrar sin pérdida de tiempo em
bajadores extraordinarios por parte del 
rey de España, precaviendo así los incon
venientes que pudiera tener cualquier re
tardo. L a s personas designadas para este 
encargo fueron el marqués del Campo, em^ 
bajador del rey ceroa de la República, y 
el conde de Cabarrús. Este plenipotencia
rio partió al punto de Madrid y llegó a 
París en los primeros días del mes de ju 
nio de 1797. Mas el proyectado Congreso 
de Berna no tuvo efecto, porque las nego
ciaciones para la paz entre el Emperador 
y la República se continuaron en Udin-a 
entre las d õ s partes contratantes, sin asis
tencia de enviados de las potencias alia
das, como diremos luego. E l Directorio 
no quería complicar todavía más las di
ficultades del tratado por la oresencia y 
cooperación de plenipotenciarios ingleses, 
y el Emperador hallaba también sü con
veniencia en que tratasen solas las dos 
naciones interesadas. 

Dificultades para el ajuste Je la paz. 

No por eso dejaba de ser difícil ajustax 
un tratado definitivo. Recobrada el Aus
tria del sobresalto ocasionado por la pro
ximidad del ejército francés a la capital 
del Imperio; retirado ya aquél a las fron
teras de Italia en virtud de los convenios 
firmados, el Emperador comenzó a ver 
las cosas con mayor detenimiento. Tenía 
todavía muy poderosas fuerzas y c-ída d ía 
llegaban nuevos cuerpos para aumentar
las. Antes de firmar los preliminares, el 
Estado veneciano y el Tiro l habían hecho 
levantamientos en masa contra los fran
ceses; y si la guerra 'hubiese continuado 
Bonaparte habría tenido precisión de des
membrar su ejército para no perder la 
Italia, o quizá se hubiera, visto en peligro 
de comprometer su gloria, pues le pudie
ra haber acometido de frente el ejército 
austríaco y haber sido también molestado 
muy vivamente por la espalda por los 
sublevados italianos y tiroleses. Por otra 
parte, la ces ión de los Pa í se s Bajos a la 
República, el sacrificio de las posesiones 
de Italia, la extensión del territorio fran
cés hasta el Rhin, eran pérdidas tan gran-
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des para el Austria que no creía el Empe
rador bastante compensadas por la adqui
sición de una parte del Estado veneciano. 
Así, pues, una batalla feliz parecía el úni
co medio de reparar tamaños quebrantos. 
A estas consideraciones se añadía otra que 
era mucho más poderosa. E l estado inte
rior de Francia daba motivo a grandes in
quietudes. Los partidos estaban a punto 
de venir a las manos. E l Directorio, cuya 
mayoría deseaba mantener la obra de la 
Revolución, tenía contra sí un gran núme
ro de enemigos, los cuales, aunque dividi
dos sobre otras ideas, estaban de acuerdo 
para derribarle. L a restauración de los 
príncipes de la Casa de Borbón, que basta 
allí se había tenido por imposible, empe
zaba entonces a parecer probable. Por tan
to, era ventajoso para el Emperador aguar
dar a que llegase la crisis, de cuyo resul
tado podrían seguírsele muchos bienes. Por 
parte de la República no había interés en 
prolongar las negociaciones, y antes bien 
se deseaba la pronta conclusión de ellas, 
así porque el pueblo francés estaba deseo
so de la paz, como porque la adquisición 
definitiva de los Países Bajos y la agre
gación de los que habían sido reunidos 
constitucionalmente a la Francia satisfa
rían por entonces la ambición del Gobier
no revolucionario. L a creación de la Re
pública cisalpina en el antiguo Milanesa-
do, con agregación de un territorio consi
derable, daba también a los franceses in
flujo poderoso en Italia. A pesar de tan 
risueña perspectiva, Ja vehemencia de los 
partidos dentro de la República y la di
vergencia de sus intereses no dejaban al 
Gobierno directorial plena libertad para 
entregarse del todo a la conclusión de la 
paz. 

E n este estado, la Inglaterra volvió a 
proponer a la República que se abriesen 
negociaciones de paz entre ambas poten
cias. Separada el Austria de la alianza; el 
Gobierno inglés no veía ya conveniencia 
en continuar la guerra marítima no estan
do apoyado por las potencias continenta
les. L a propuesta de lord Grenville fué 
admitida por el Directorio, y el día 24 de 
junio, los ministros británicos resolvieron 
que lord Malmesbury pasase a Li la con 
plenos poderes, ciudad que se señaló para 
tratar, a causa de la prontitud y facilidad 

de comunicaciones que ofrecía el te légrafo 
establecido desde allí basta Par í s . 

Lila, designada para tratar de paz entre 
Inglaterra y Francia. 

Lord Malmesbury llegó a Li la acompa
ñado del secretario de legación, Ellis. E l 
Directorio nombró tres ministros plenipo
tenciarios: Letoumeur de la Mancha, di
rector que había sido y debía presidir la 
diputación; Maret, nombrado embajador 
de la República en Nápoles , el cual, yendo 
a su destino, había sido 'hecho prisionero 
por los 'austríacos y encerrado en las cár
celes de aquel Imperio, y Pleville le Pelley, 
oficial de Marina que había perdido una 
pierna en uno de los combates navales. 
A fin de que la legación inglesa tuviese 
el mismo número de individuos que la 
embajada de la República, fueron asocia
dos a la de lord Malmesbury algunos jó
venes de las primeras familias de Ingla
terra, señalados ya por su instrucción y 
capacidad, es a saber: los lores Pembroke, 
Lewi son-Go wer y Mospet. 

Inglaterra se opone a que los ministros 
de las potencias aliadas asistan a las con

ferencias. 

Convenidos ambos Gobiernos en tratar 
de paz separada (es decir, sin interven
ción del Austria), no resolvieron si asisti
rían o no a las conferencias los plenipo
tenciarios de los otros aliados respectivos. 
L a Francia consintió, por su parte, en que 
asistiesen, a excepción de los del Austria, 
con quien estaban ya firmados los preli
minares. E n virtud de este parecer del 
Directorio, el marqués del Campo y el 
conde de Cabarrús, plenipotenciarios nom
brados para el Congreso de Berna, pidie
ron al príncipe de la Paz nuevos poderes 
para representar al rey en las negociacio
nes de Li la . Mas lord Malmesbury mani
festó a su llegada que era inútil llamar a 
las conferencias a los ministros de las 
potencias aliadas, puesto que cada una de 
las dos partes contratantes podría ventilar 
en ellas los intereses de sus respectivos 
aliados. Y como al Gobierno francés le 
acomodase también quedar libre y expe-
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dito para obrar en el curso de la negocia
ción según le conviniese, no fueron admi
tidos los embajadores del rey. «Poco im
portaría, decía el príncipe de la Paz a l 
marqués del Campo, que los plenipoten
ciarios del rey asistiesen o no a las con
ferencias de Lila , si la República francesa 
cumpliese lo prometido en el Tratado de 
alianza.» E l ministro se muestra descon
fiado en su carta de 31 de julio corres
pondiendo a la del embajador, en que le 
anunciaba la exclusión de los embajadores 
del rey de las conferencias. «Apelaremos, 
decía, a la observación del Tratado de 
alianza; y si éste se rompe por parte de 
la Francia (cosa de ningún modo espera
da por el rey), quedará a S. M. la acción 
ds buscar por otra parte la compensación 
de los daños que la Francia le ocasione.» 
¡Pundonor honroso, pero estéril! E l au
tor de la funesta alianza no podía hacerse 
ilusiones sobre que la República se con
sideraba tutora del rey de España y que 
éste no podía tener acción propia ni re
presentación ninguna para el arreglo de 
los negocios de Europa. 

Proposiciones que los plenipotenciarios de 
España tuvieron orden de hacer a la Re
pública para que los apoyase en el Con

greso. 

Sin embargo, el ministro francés, ha
ciendo presente 'al marqués del Campo su 
temor de que la intervención directa de 
la Corte de Madrid en las negociaciones 
de Li la ocasionase retardos y dificultades, 
tenía buen cuidado de añadir que el Di 
rectorio ejecutivo no perdería de vista las 
obligaciones que había contraído por su 
alianza con España, y que las cumpliría 
con el celo más ardiente y más paro; por 
lo cual proponía que se comunicasen las 
intenciones de S. M. Católica acerca de la 
negociación con Ja Inglaterra, pues la Re
pública haría cuanto estuviese de su parte 
para abogar por los intereses de su alia
do. E n virtud de estas promesas, él mar
qués del Campo y el conde de Cabarrús 
le comunicaron por orden del rev las pro
posiciones siguientes: 1.a Que Inglaterra 
restituyese la plaza de Gibraltar a Espa
ña, quitando este asilo a tantos malhecho
res, desertores o contrabandistas como se 

refugian en aquella fortaleza, con perjui
cio del bienestar del reino. 2.* Que la 
Gran Bretaña desocupase el territorio de 
que se había apoderado en la costa de la 
bahía de Nootka, ^aprovechándose de las 
atenciones y cuidados que la Revolución 
de Francia ocasionó al Gabinete de Ma
drid, y que conservando el rey los dere
chos que tenía por los antiguos tratados, 
no solamente le fuese entregado dicho te
rritorio, sino también que los ingleses pro
metiesen que no formarían en adelante 
establecimiento ninguno en las costas del 
mar del Sur. 3.a Que Inglaterra facilitase 
a España el medio de formar estableci
mientos en el banco de Terranova, y que 
en el caso de no permitir a los españoles 
el beneficio de esta pesca, el rey se vería 
precisado a declarar que el bacalao que
daba borrado de nuestra balanza comer
cial. 4.a Que los tratados anteriores contra
rios al derecho que España tiene de deter
minar ella misma sus relaciones de indus
tria y comercio y su polít ica interior, que
dasen abrogados. 5.a Que el rey de España 
era de parecer que convenía a ambos Go
biernos (francés y español) no dejar la 
Jamaica en posesión de la Inglaterra, y 
que esta isla debería ser objeto de com
pensación o de trueque entre las dos na
ciones. Por último, que sería bueno fijar 
el derecho público acerca de la navegación 
de los neutrales, y que todas las naciones 
marítimas saliesen garantes del cumpli
miento de esta determinación. 

Las proposiciones del Gabinete de. Madrid 
no parecieron aceptable?. 

Tales eran las proposiciones de los ple
nipotenciarios del rey- Muy de alabar era 
por cierto el patriotismo que las d ic tó ; 
pero es preciso confesar que se hubiera 
necesitado una posición m á s ventajosa que 
la que el reino tenía entonces para que 
hubiesen sido aceptadas. Por lo que hace 
a Gibraltar, el peso que hacía España en 
la balanza de Europa en aquel tiempo no 
podía compararse con la consideración de 
que gozaba en el reinado de Carlos I I I . 
Aunque aliada de Luis X V I , nc era de
pendiente entonces ni esclava suya como 
lo era de la República; y con todo, los 
manejos de la Corte de Francia privaron 
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a España de haber vuelto a la posesión 
de Gibraltar. No era, pues, de esperar que 
la República, muy menos afecta a Espa
ña que los príncipes de la Casa de Borbón, 
tomase el interés necesario para que aque
lla fortaleza inexpugnable fuese devuelta 
al rey Carlos I V . L a historia del siglo úl
timo hace ver que la Francia se ha pro
puesto constantemente sacar provecho de 
la alianza con España para mantener o 
acrecentar su propio poder, y que no se 
curó nunca de que esta antigua Monar
quía recobrase lo perdido ni de que se ex
tendiese y adquiriese poder. 

A la verdad, tal cuidado toca a los es
pañoles. Mientras que no aumenten su po
blación y riqueza, pueden tener por cierto 
que la política francesa no variará y que 
procurará tener a España dependiente, do
rándola su esclavitud con halagos conti
nuos y con protestaciones de afecto y de 
alianza. 

Vióse muy luego que la negociación 
abierta en Li la no llegaría a buen fin. 
Inglaterra comenzó por ofrecer la restitu
ción de las islas y posesiones que había 
tomado a la Francia, declarando al mis
mo tiempo su intención de quedarse con 
la isla de la Trinidad, perteneciente al Rey 
Católico, y también con el cabo de Buena 
Esperanza y otros establecimientos de los 
holandeses. E l Directorio ejecutivo sentó 
una base diametralmente contraria a las 
proposiciones de los ingleses, y dijo que 
la paz no se ajustaría sino en oaso que 
Inglaterra restituyese, no tan solamente las 
posesiones francesas, sino también todas 
las demás que hubiese tomado a los alia
dos de la Francia. Para quitar todo moti
vo de duda, manifestó que la restitución 
universal de lo conquistado por la Gran 
Bretaña era condición sine qua non para 
el Tratado. Al mismo tiempo consentía en 
que, firmada la paz sobre la base enun
ciada, pudiesen los aliados reunirse y de
liberar acerca de sus intereses particulares. 

E n las declaraciones de las dos poten
cias contratantes no se mencionaba, la pro
posición de los plenipotenciarios sobre la 
restitución de Gibraltar y del territorio 
de la bahía de Nootka, por lo cual el mar
qués del Campo volvió a insistir en que 
la ces ión de Gibraltar quedase acordada 
en los preliminares, alegando que la res
titución de esta plaza había sido el objeto 

principal del Rey Católico en su alianza 
con la República francesa, y que el Direc
torio se había obligado a conseguirla. E l 
ciudadano Talleyrand respondió que si se 
lograba del Gobierno inglés la devolución 
de todo lo que había tomado a la Francia 
y a sus aliados durante la guerra, se con
seguiría cuanto era posible esperar en 
aquellas circunstancias Añadía que la res
titución de Gibraltar no podía ser consi
derada como condición sine qua non, y 
que nunca se había mirado como tal en 
ningún tratado, ya público, ya «ecreto, que 
hubiese sido ajustado entre las dos na
ciones. 

E l conde de Cabarrús, que era uno de los 
plenipotenciarios españoles, parte para 

Holanda. 

E l conde de Cabarrús, que era el pleni
potenciario español adjunto al marqués 
del Campo, se puso de repente en camino 
para Holanda pasando por Lija , en donde 
vió a alguno de los negociadores france
ses. E n las primeras conferencias que tu
vo en Amsterdam con la Junta diplomá
tica de Ja República batava, a presencia 
del ministro de la República francesa, el 
conde de Cabarrús halló a los holandeses 
inflexibles en punto & la cesión de sus 
colonias, si bien dejaron entender que se 
podía tratar de compensaciones, y aun di
jeron positivamente haber encargado a sus 
plenipotenciarios que presentasen por me
dio de resarcimiento los 30 millones de 
florines depositados en Inglaterra a favor 
de la República como producto de ios na
vios y mercancías que tenían en aquellos 
puertos sobre la í e de los tratados. No 
parece que el conde de Cabarrús estuviese 
autorizado formalmente para estas gestio
nes con los holandeses. Así pudiera cole
girse de la carta del marqués del Campo 
al príncipe de la Paz, fecha 19 de agosto, 
en la cual decía: « N o comprendo c ó m o 
en este estado de cosas y en tales circuns
tancias podemos haber dado o ídos a la 
proposición de que se establezca por una 
de las bases para seguir la negociación 
el punto de recompensas, y mucho menos 
entiendo que la propuesta se haya hecho 
por nuestra parte. ¿Querrá esto decir que 
debemos comprar o dar compensaciones 
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por la rest i tución de la isla de la T r in idad , 
como parece que los holandeses oírecen 
sus tesoros depositados en Inglaterra por 
vía de recompensa de las restituciones que 
les hagan? El Directorio, habiendo decla
rado que el primer preliminar ha de ser la 
restitución absoluta y general, ¿habíamos 
de ir nosotros a ofrecer recompensa* por 
aquello que se nos cediese?» 

Mas de las palabras que vamos a co
piar de la respuesta del príncipe de la 
Baz al marqués del Campo se infiere que 
las gestiones del conde de Cabarrús se 
hacían con instrucciones o, por lo menos, 
con consentimiento tácito del Gobierno de 
Madrid. Dice así el ministro en estram
bótico lenguaje: «La ausencia que acaba 
de hacer el conde de Cabarrús hubiera 
sido oportuna en circunstancias menos 
opulentas hacia la Inglaterra; pero en el 
día puede mirarse esta imprudencia como 
un paso decisivo para la determinación 
del rey, pues a pesar de la templanza que 
producirá en el ciudadano Talleyrand la 
carta adjunta, que le dirigirá V . E . sin 
pérdida de tiempo, aunque no le trato de 
esto, sé que la desconfianza habrá llena
do ya los nichos de la intriga, y que al 
Directorio será sospechosa la España en 
este momento; pero la generosidad pue
de soldar, remendar o zurcir este defec
to político.» 

E s de creer, pues, que el príncipe de 
la Paz, sorprendido con la impensada ex
clusión de los embajadores españoles de 
las conferencias de Li la , quisiese, de acuer
do con los holandeses, buscar medios de 
lograr la intervención de las dos poten
cias aliadas de la Francia en la forma
ción del tratado, y que por eso pasase el 
conde de Cabarrús a sondear a los mi
nistro de la República bátava. Veleidad 
pasajera de independencia o de indocili
dad que hubiera podido descontentar al 
Directorio francés. 

Como quiera que fuese, el ministro no 
tardó en convencerse de que no se logra
ría la devolución de Gibraltar. E n con
secuencia, pidió que por lo menos se fir
mase el tratado entre la República y el 
rey de Portugal antes de terminarse las 
conferencias de Li la . 

Continuando el príncipe de la Paz la 
carta al marqués del Campo, decía: «Ve
remos si ia Inglaterra devuelve las con

quistas hechas sobre la Francia, y que Gi
braltar, Nootka y Terranova quedarán 
ilesas para la potencia que las posee 

«Considera el rey el desaire que pai-e-
cería hacerse a su persona si se firma
se la paz sin la concurrencia de los ple-
nipontenciarios al acto de las conferen
cias. 

»Enorme sacrificio se hace a su digni
dad e intereses; pero la tranquilidad de 
sus pueblos llama m á s su sensibilidad, y 
se conforma con que así se haga, siempre 
que preceda la paz de Portugal y que no 
se efectúe unidamente al tiempo que la 
de Inglaterra. L a satisfacción da llevar la 
tranquilidad a sus hijos y nietos equival
dría a l sacrificio que resultaría de la an
terior condescendencia; y como además 
de aquella consideración no puede Su Ma
jestad prescindir de este paso en favor de 
Portugal, por las fatales consecuencias que 
resultarían si se dejase un tal vacío en su 
plan político, conviene que para lograrlo 
haga V. E . entender a la Francia los im
portantes objetos que puede prometerse 
adelantando esta negoc iac ión» 

Tratado con la República francesa y 
Portugal. 

Ajustóse, con efecto, el tratado entre la 
República y el Gobierno portugués, según 
los deseos del ministro, como diremos más 
adelante. E l príncipe de la Paz se v ió así 
libre del temor que le preocupaba de que
darse solo en la contienda con Inglaterra, 
si los franceses se desentendiesen de la 
alianza con el rey. 

Hacia aquel mismo tiempo volvió el Go
bierno francés a renovar la pretensión de 
que el rey de España cediese a la Repú
blica las dos Floridas; el príncipe de la 
Paz puso por condición que nos fuese res
tituido Gibraltar. «El rey está firme en 
sus resoluciones, dec ía al marqués del 
Campo en 18 de septiembre de 1797, y 
ya sabe igualmente V . E . el solo caso en 
que condescenderá, siendo importante a 
España la posesión de Gibraltar » 

Crisis ocurrida en el Gobierno francés el 
18 fructidor (4 de septiembre de 1797). 

Entre tanto el Directorio, acometido por 
los Consejos de los Quinientos y de los 
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Anciano» uue m quejaban abiertamente 
de los ministros e insistían en la preci
sión de que hubiese unidad en el Gobier
no, puesto que se trataba de ajustes de 
paz por todas partes, y pedían que se mos
trase a Europa concordia, unión y finne-
aa, consint ió por fin en remover a los mi
nistros y puso en su lugar a otros m á s 
dej agrado de los Consejos. E l ex obispo 
de Autun, M. de Talleyrand, fué nombra
do ministro de Relaciones Exteriores; 
François de Neufohateau lo fué del Inte
rior; el general Hoche. de Guerra; Pré-
ville Pelley sucedió al almirante Truguet 
en el Ministerio de Marina. Pero esta va
riación de ministros no fué bastante a cal
mar la exasperación de los bandos. L a con
tienda s iguió con grande ardor, hasta que 
por fin la crisis se terminó por la victo
ria que el Directorio alcanzó el 18 fruc-
tidor (4 de septiembre). 

Expondremos con brevedad las particu
laridades más notables de este suceso. 
Cansados en Francia los ánimos de los 
excesos, guerras y horrores que había oca
sionado el espíritu revolucionario, sobre
vino una variación total de ideas. L a Mo
narquía, tenida hasta allí por dominación 
tiránica, volvió a parecer otra vez régi
men suave y equitativo, cuando se la co
tejaba con los Gobiernos que se habían 
ido sucediendo. Aun los que de buena fe 
querían un sistema representativo que 
fuese favorable a las libertades de los ciu
dadanos, veían que no era posible plan
tearle sino bajo el gobierno de un rey. 
Esta era la disposición de los ánimos en 
el mes de mayo de 1797, en que se hicie
ron las elecciones de miembros del Cuer
po legislativo. Por consiguiente, partici
paron éstas también de las opiniones do
minantes. Mostróse entonces muy activo y 
eficaz el partido realista, y logró que el 
general Pichegru, que era de este bando, 
fuese elegido presidente del Consejo de los 
Quinientos; Barbé Marbois tuvo la pre
sidencia del de los Ancianos, v para col
mo de ventura de este partido, Barthéle
my, embajador en Suiza, que había fir
mado la paz con España en Basilea y era 
tenido por realista, fué nombrado direc
tor por el Cuerpo legislativo para reem
plazar a Letoumeur, que acababa de sa
lir del Directorio por su tumo. Desde las 
primeras sesiones los Consejos se decla

raron abiertamejite protectores del clero, 
si bien no osaron todavía volverle sus in
munidades y prerrogativas. Declaráronse 
también contrarios a la mayoría del Di 
rectorio. Barras, Rewbell y Laraveillère 
Lepaux formaban el triunvirato resuelto a 
mantener la Constitución; Barthélemy y 
Camot querían ante todas cosas la paz 
exterior y el régimen legal interior 

E l espíritu del ejército parecía republi
cano. E l general Bonaparte, que trataba 
de la paz con el Emperador en Udina, 
penetrante y sagaz, previo el resultado de 
la lucha comenzada en París. Por tanto, 
envió a esta capital a su edecán Lavalette 
y al general Augereau para que ayudasen 
al Directorio, ofreciéndose marchar él 
mismo, si era necesario, con 25 ó 30.000 
hombres para sojuzgar a los enemigos de 
la Revolución. L a mayor parte del pueblo 
permanecía tranquila y meramente espec
tadora. Divididas así las fuerzas de los 
partidos, cada uno de ellos trabajaba con 
empeño en el triunfo de sus designios L a 
baronesa de Staél, tan conocida por su 
instrucción y por su afecto a las rí formas, 
se señaló por el ardimiento con que se 
interesó en la victoria de su bando. Am
bos partidos vacilaban y ninguno de ellos 
se atrevía a recurrir a l uso de la fuerza. 
Los generales Pichegru y Villot, del bando 
de los Consejos, querían acabar de una 
vez con la obra de la Revolución y estaban 
dispuestos a valerse de la violencia con
tra el Directorio; mas no creyeron que 
fuese llegada todavía la ocasión oportuna 
de hacerlo con buen éxito. Los triunviros 
(los tres directores) no mostraban mayor 
resolución por su parte; pero, por fin. 
Barras, el general Augereau y otros, lo
graron sacarle de su perplejidad. A la una 
de la mañana del 18 fructidor (4 de sep
tiembre), 12.000 hombres mandados por 
el general Augereau ocuparon los princi
pales puestos de la capital y se apoderaron 
también del Palacio Nacional (las T u -
llerías) sin ninguna resistencia. A las seis 
todo estaba ya concluído. A medida que 
los miembros de los Consejos iban llegan 
do a las puertas del salón en donde se 
celebraban las sesiones, les anunciaba el 
general que había sido necesario echar del 
cuerpo legislador a los conspiradores que 
había en él, y que el teatro del Odeón y 
la Escuela de Medicina eran los edificios 
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señalados para las deliberaciones de los 
Consej os. 

Victorioso ya el Directorio, propuso a 
ambos Consejos la deportación de 41 
miembros del Consejo de los Qninientos, 
de 11 del de los Ancianos, de los direc
tores Carnot y Barthélemy y de varios 
otros empleados en la Administración. L a 
proscrición alcanzó también a Jos redac
tores de 35 diarios. Quedaron anuladas 
las operaciones electorales de 48 departa
mentos. Los Consejos aprobaron estas me
didas. E l partido republicano pudo enton
ces levantar la cabeza. Los realistas que
daron completamente vencidos. 

Rompimiento de las negociaciones de Li la 
y conclusión de la paz entre el Emperador 

y la República. 

E l resultado que esta crisis ocasionó en 
las negociaciones con Inglaterra y con 
el Austria fué totalmnete diverso. Rompié
ronse a muy poco tiempo las conferencias 
de L i l a y se ajustó, por fin, el tratado de 
paz con el Emperador. No obstante las 
declaraciones terminantes del Gabinete 
francés de ser imposible é\ ajuste entre 
la República y el rey de Inglaterra oin la 
restitución total de las conquistas hechas 
sobre la Francia y sus aliados, el lord 
Malmesbury había vuelto a presentar nue
vas observaciones, y la negociación con
tinuaba, aunque con lentitud v languidez, 
cuando el Directorio xesolvió poner fin a 
ella. E n la noche del 13 de septiembre 
llegaron a Li la los convencionales Treil-
hard y Bonnier, acompañados del nuevo 
secretario de legación, Dercher, a los cua
les nombró el Directorio para suceder a 
Letourneur de la Manche, a Maret y a 
Colchen, encargados hasta allí de la ne
gociación. Dos días después lord Malmes-
bury se preparaba ya a partir para In
glaterra. Preguntado este plenipotenciario 
por Treilhard en la conferencia del T6 si 
tenía poderes para restituir a la Repúbli
ca y a sus aliados todas sus colonias: 
«No», respondió el lord plenipotenciario. 
«Pues es menester ir a buscarlos», replicó 
Treilhard. A la mañana siguiente se le 
entregaron sus pasaportes sin darle m á s 
término que veinticuatro horas para salir 
del territorio de la República. Atribuyóse 

en Londres el pronto rompimiento del Di
rectorio al estado de agitación en que 
estaba Irlanda, de cuya isla habían llega
do diputados al Gobierno francés de parte 
de los descontentos, prometiendo un pró
ximo levantamiento para emanciparse de 
la Gran Bretaña. Sin negar que esta cir
cunstancia pudiese tener influjo en la re
solución del Directorio de poner fin a las 
conferencias, bastaban para ello las espe
ranzas que el partido dominante fundaba 
en la continuación de la guerra. 

E r a tal el ardor bélico del partido ven
cedor, que sin el empeño particular de 
Bonaparte por concluir la paz con el E m 
perador de Alemania, a los acontecimien
tos del .18 jmctidor se hubieran seguido 
ciertamente las hostilidades contra el Aus
tria, porque no obstante estar adelantados 
los tratos, el Directorio se sentía propen
so a comenzar otra vez la guerra. Mas el 
general en jefe francés encargado exclusi
vamente de la conclusión de la paz, dota
do de mayor sensatez que los directores 
y mejor instruido que ellos de los intere
ses de Ja República, cons iguió superar las 
dificultades que se oponían a la pacifica
ción de ambos Estados. E l conde de Co-
bentzel, que gozaba de alto concepto como 
hombre de Estado; el marqués de Gallo 
y el conde de Meerfeld, seguían por parte 
del Emperador las conferencias con el ge
neral Bonaparte en Udina, y al fin convi
nieron en los artículos del tratado de paz, 
que quedó firmado el día 17 de octubre 
de 1797 en Campoformio, quinta cercana 
a Udina. E l Emperador cedía los Pa í ses 
Bajos a la Francia para siempre; aban
donaba a la República cisalpina la Lom
bardia austríaca, la ciudad y fortaleza de 
Mantua, con el Mantuano; consentía en 
que se reuniesen a la misma República el 
Bergamasco, el Bresciano, el Cremasco, 
Peschiera y la parte de los Estados vene
cianos al Oeste y al Sur de una línea que, 
partiendo del TiroJ, atravesase el lago de 
Garda, el Adige y siguiese la orilla iz
quierda de este río hasta Porto-Legnagno, 
continuando por la orilla izquierda del 
Po hasta el mar. E l Emperador consentía 
en que la Francia entrase en posesión de 
las islas venecianas de Levante es a sa
ber: Corfú, Zante, etc., como también de 
Butrinto, Lasta, Vonizza, situadas m á s 
abajo del golfo de Ludrino. 
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L a República cisalpina quedó compues
ta de las Repúblicas cispadana y traspa-
dana, formadas en e] primer momento de 
la conquista de los franceses. Constaban 
éstas de cuatro millones de habitantes; 
pero el tratado de Campoformio aumentó 
su territorio en Jos Estados de Venecia 
situados en la orilla izquierda del Adige, 
con lo cual, y con la adquisición de la 
Valtelina, la República cisalpina contó ya 
5.500.000 almas. De estas provincias ricas 
y hermosas se formaron diez departamen
tos. L a nueva República se extendía desde 
las montañas de Suiza hasta los Apeninos 
romanos y toscanos, y desde el Tesino 
hasta el Adriático. Estado considerable 
por su población y riqueza, cuyas pro
vincias miraba la Francia, con razón, co
mo otros tantos departamentos suyos. 

L a República francesa consentía por su 
parte en que S. M. el Emperaador y Rey 
poseyese en toda soberanía y propiedad 
los países abajo nombrados, es, a saber: 
la Istria, la Dalmácia, las islas antes ve
necianas del Adriático, las Bocas del Ca-
taro, la ciudad de Venecia, las lagunas y 
los países comprendidos entre los Estados 
hereditarios de S. M. el Emperador y Rey, 
el mar Adriático y una línea que, par
tiendo del Tirol, siguiese al torrente de 
Grândola, atravesase el lago de Garda has
ta L a c i r a ; desde allí se tiraría una línea 
militar que ofreciese una ventaja igual a 
ambas partes. L a línea de límites pasaría 
después el Adige en San Giacomo; segui
ría la orilla izquierda de este río hasta la 
embocadura del Canal Blanco, compren
dida la parte de Porto-Legnagno que se 
halla sobre la orilla izquierda del Adige. 
L a l ínea se debió continuar por la orilla 
izquierda del Canal Blanco, la orilla iz
quierda del Tártaro, la orilla izquierda 
del canal llamado la Polisella hasta su 
desembocadura en el Po y la orilla iz
quierda del Gran Po hasta el mar. 

Un Congreso se reuniría en Rastadt para 
ajustar la paz con el Imperio germánico 

Por otro tratado secreto o convenio adi
cional con el Emperador, se estipuló que 
la frontera de Francia se extendiese hasta 
el Rhin y que las tropas imperiales en
trarían en Venecia el mismo día en que 
los franceses tomasen posesión de Ma
guncia. 

E l Emperador prometía emplear su va

limiento para lograr del Imperio ger
mánico que accediese a este convenio; si, 
a pesar de la intervención del Emperador, 
el Imperio no quisiese aprobar el Trata
do, S. M . Imperial se obligata a no con
t r ibui r más que con su propio contingen
te, y aun éste no debería ser empleado en 
la defensa de ninguna plaza fuerte. E l 
quebrantamiento de este artículo sería con
siderado como justo motivo de rompimien
to entre la Francia y el Austria. Se bus-
carian compensaciones convenientes para 
los soberanos alemanes que hubiesen de 
perder sus Estados; mas no se propondría 
adquisición ninguna para la Prusia. 

Así acabó la guerra de cinco años en
tre la República francesa y el Emperador 
de Alemania. E l Tratado podría llamarse 
glorioso para la Francia, pues que habien
do sido esta potencia acometida por el 
Austria en lo más recio de sus discordias 
civiles y en circunstancias, al parecer, su
mamente desventajosas, vencida ya la coa
lición, daba ahora la ley a este Imperio, 
después de haber llevado su ejército a 40 
leguas de Viena- Las amenazas hechas por 
los aliados en 1793 contra los partidarios 
de la Revolución pararon en tratar con 
ellos y en asociarse a su política; circuns
tancia que está muy lejos de ennoblecer 
la paz firmada por el Emperador, puesto 
que iba a ser testigo, y en cierta manera 
cómplice, de las revoluciones que el D i 
rectorio se proponía fomentar en Italia 
por todos los medios posibles. Además , 
sancionaba el despojo de muchos prínci
pes y Estados, en que ciertamente no hu
biera consentido si sus armas hubiesen 
quedado victoriosas. Por estas considera
ciones, el tratado de Campoformio no po
día ser, y no fué, realmente más que una 
tregua de corta duración. 

Después de Ja paz con el Austria ratifi
có S. M. Sarda su tratado con la Repúbli
ca ; mas no se pensó seriamente en el pro
yecto de ceder la isla de Cerdeña al Rey 
Católico, no habiéndose manifestado el D i 
rectorio dispuesto a aceptarla para hacer 
cesión de ella al duque de Parma. 

Resumiendo las consecuencias de la pri
mera guerra de la Revolución francesa, el 
resultado fué el siguiente: los príncipes 
del Imperio que tenían posesiones en Al -
sacia las perdieron; los Países Bajos aus-

' tríacos quedaron cedidos a la Franc ia; 
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las Provincias Unidas hubieron de vivir 
en total dependencia de éstas; por la par
te de los Alpes la República francesa se 
vió engrandecida con los Condados de Sa-
boya y de Niza; el rey de Cerdeña no 
fué ya, en realidad, más que vasallo del 
Directorio con nombre de aliado; la Casa 
de Austria perdió sus Estados en Lombar
dia, los cuales, unidos a las provincias de 

que fueron despojados el Papa, la Casa 
de Este y la República de Venecia, compu
sieron un nuevo Estado que, bajo el nom
bre de la República cisalpina iba a ser uno 
de los Gobiernos democráticos tributarios 
del Directorio. En fin ,al antiguo pacto 
de familia de los Borbones sucedió la es
trecha alianza de un rey de esta estirpe con 
el Gobierno revolucionario de la Francia. 

FIN DEL LIBRO TERCERO DE ESTA HISTORIA 
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